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Teniente General del ejército ruso Annenkoff,
hoy dia segundo jefe de estado mayor en el ministe-
rio de la Guerra, asistió algún tiempo con el alemán
á las operaciones de la campaña de 1870-71; militar
instruido, tomó sus apuntes, como testigo presencial,
para consignar lo que le pareciera más interesante;
y así, añadiendo á ellos las observaciones sugeridas
por su criterio, dio á luz un libro antes de haber ter-
minado aquélla, y tanto debió excitar la atención su
contenido, que dentro del año 1871 se había traduci-
do ó impreso en alemán: así llegó á mis manos, y
desde luego hice propósito de trasladarle á nuestro
idioma. Las causas que han impedido fuese llevado á
efecto el trabajo antes de ahora no son de oportuni-
dad, y bastará consignar que tal retraso ha dado
margen á que acompañe la traducción con . unas
cuantas notas, ya originales, ya tomadas de otros l i -
bros, y cuyo objeto respecto de las primeras es el que
después diré.

Ahora he de manifestar que el escrito original ofre-
ce el resultado de la comparación hecha, bajo diver-
sos conceptos, entre los dos ejércitos contendientes,
y que su autor procura explicar el origen dé las vic-
torias continuas y brillantes del uno, y el de los re-
veses del otro. La materia, por tanto, es, sobre inte-
resante, digna del estudio de los militares de todos
los países.



En el nuestro, de cuyo ejército hay en general
una idea equivocada, se cuenta crecido número de
jefes y oficiales que dedican al estudio, ó por lo me-
nos á la lectura, una parte del tiempo de que pueden
disponer, y de ello son prueba los escritos de todo
género que vén la luz pública de algún tiempo á esta
parte, sobre cuantas materias tienen relación con el
ar-te militar y la ciencia de la guerra. A ellos, así
como á los alumnos de todas las academias, está de-
dicado el presente trabajo; á los últimos lo están
muy principalmente las notas originales, porque en
sus manos se hallará antes de mucho encomendado
el ejército con la suerte de la patria, y conviene que
sepan que en el de España hay elementos que, bien
conducidos y empleados, pueden llegar á cuanto ha-
ga el mejor de los de Europa.

Con soldados ágiles, inteligentes, arrojados, su-
fridos y obedientes, puede hacerse todo, cuando es-
tán bien mandados, esto es, como prescriben las Or-
denanzas más sabias conocidas. Ojalá que llegue un
dia en que los jóvenes alumnos á quienes se dirigen
estas líneas, consigan demostrar con sus hechos que
no es ilusorio el juicio de un veterano,% algún tanto
endurecido en la creencia de que si en el siglo pasa-
do era verdad

Valor y aplicación vayan á una
Con práctica y estudio,

lo es en el presente, y lo será más aún cada dia.
Madrid 29 de Febrero de 1880.



ADVERTENCIA.

Los presentes Apuntes y las consideraciones a que dan lu-
gar, fueron escritos durante el sitio puesto a París por los
ejércitos alemanes en los años de 1870-71; por lo tanto, no
debe extrañarse que el autor use los términos consiguientes á
sucesos que estalan realizándose al tiempo que se referían ó
comentaban.



INTRODUCCIÓN.

Los resultados favorables, tan extraordinarios como rá-
pidos, conseguidos por los prusianos en el primer período
de la campaña de 1870-71, y la serie de reveses, sin ejemplo
en la historia, experimentados por los ejércitos del segundo
imperio francés entregándose, casi en totalidad, como pri-
sioneros de guerra, han causado sorpresa tan profunda y
general en Europa, que ha conmovido hondamente el áni-
mo de sus hombres pensadores. ¿Cómo se explican hechos
tan inesperados? ¿Qué ha sucedido para que la fama guerre-
ra de la Francia, reconocida como tal durante siglos, se ha-
ya disipado cual polvo, á merced de algunos golpes aplica-
dos por una potencia europea nacida ayer?

La derrota de los austriacos en la guerra de 1866 se atri-
buyó, como causa principal, á la superioridad del armamen-
to de la infantería prusiana, consistente en el afamado fusil
de aguja; todas las potencias eiiropeas, inclusa la Turquía,
poco afecta á innovaciones, trataron de trasformar el de la
suya, gastando sumas considerables para dotar lo más pron-
to posible á sus ejércitos respectivos, con las salvadoras ar-
mas portátiles de retro-carga. Pero ¿qué es lo que ha de-
mostrado la guerra presente? Las propiedades mágicas del
fusil citado de aguja han disminuido mucho; los combates



sostenidos han ido demostrando claramente que el Chasse-
pot, usado por el ejército francés, era preferible al de su
contrario, por el mayor alcance y seguridad de dar en el
blanco. A pesar de la innegable superioridad de los infantes
franceses que, según sus propios oficiales y hasta los ene-
migos, se batían como leones, y de las ametralladoras em-
pleadas en algunos casos con energía extraordinaria, la
campaña franco-prusiana ofrece dos sucesos sin ejemplo en
los anales de la historia de la guerra, cuales son las capitu-
laciones de Sedan y de Metz, sucesos que superan á cuanto
aquellos refieren sobre casos de su género. La muy afama-
da capitulación de Mac, en Ulm, pierde completamente su
importancia ante el hecho de entregarse 170.000 hombres
(Nota núm. 1) á merced del vencedor. ¿De qué modo po-
drá, pues, explicarse el admirable éxito délos prusianos, no
obstante la superioridad de las armas portátiles de sus ene-
migos?

Dice Jomini en su libro Précis d'art de la guerre, que un
oficial general, después de haber «asistido á doce campañas,
debe llegar á saber que la guerra es un gran drama, en el
cual tienen papel mil causas morales y físicas que actúan
con mayor ó menor fuerza y que no es fácil reducir á cálcu-
los matemáticos.»

Atendiendo al vivo interés con que la sociedad actual si-
g'ue todas las fases del sangriento combate empeñado entre
las dos naciones representantes de la civilización europea,
nos hemos propuesto como problema el explicar, aunque
sólo en parte, los fenómenos que han contribuido esencial-
mente al éxito extraordinario de los cañones prusianos en
el primer período de la campaña.

Y nos referimos á un primer periodo de la campaña por-
que, inmediatamente después de la catástrofe de Sedan, los
hombres que se apoderaron violentamente del gobierno
francés, y que continúan imponiéndose al país, hacen es-



fuerzos desesperados, bajo el nombre de la defensa nacio-
nal, para levantar nuevos ejércitos, sin contar para ello con
cuadros, ni casi oficiales ni generales; ejércitos que medio
armados con fusiles de todos los sistemas posibles, compra-
dos en mercados europeos y americanos, afrontan vale-
rosamente al enemigo manteniendo la reputación de que
como belicosa goza la Francia, y defendiendo la inviolabi-
lidad y el honor de la patria.

A pesar de todo, las capitulaciones de Metz y de Sedan
ofrecen hechos de tal magnitud é importancia que nunca ha
tenido ocasión de presentarlos la historia militar en escala
ni aun aproximada.

Se comprende que antes de la terminación de la lucha
sangrienta empeñada-entre dos nacionalidades no sea fácil
prever su resultado, ni encontrar solución completa al pro-
blema planteado con ella; creemos, sin embargo, que las
observaciones recogidas sobre el teatro de la guerra, y
los datos que suministra la prensa extranjera respecto de la
materia, pueden servir como g'arantía de la posibilidad de
explicar hasta cierto punto, las causas verdaderas de los re-
sultados á que se alude en este escrito, causas que son de
especies diferentes en sumo grado, y aún quedará fuera de
nuestro propósito el comentar todas las circunstancias que
desde el principio de las hostilidades, han hecho inclinar la
victoria del lado del pueblo alemán, por lo cual habremos
de pedir permiso para ofrecer únicamente al lector, el relato
de aquellas que hayan producido mayor impresión en los
testigos presenciales de los hechos,



APUNTES Y CONSIDERACIONES
SOBRE

LA GUERRA FRANCO-ALEMANA EN 1870-71.

I.

Grado general de educación é instrucción militar en los

ejércitos beligerantes.

En el año 1866, terminada la campaña entre prusianos y
austríacos, era opinión generalmente admitida en Europa,
que la victoria alcanzada por los primeros fue debida al fu-
sil de aguja tanto como al maestro de escuela (Nota núm. 2),
y esta no es una frase vacía de sentido. La superioridad del
desarrollo intelectual de los prusianos, á causa de tener la
obligación de pasar por todas las clases de las escuelas de
primera educación, es indudable: la casi totalidad sabe leer
y escribir, y el servicio obligatorio para todas las clases, sin
excepción, hace ingresar en las filas del ejército un contin-
gente numeroso de personas cultas y capaces, de las que se
sacan sargentos muy idóneos en su mayor parte, y que, á
nuestro parecer, dan á la disciplina el carácter imponente
del deber real reconocido, así como de la subordinación y
aptitud para la práctica en el desempeño de las obligacio-
nes, propiedades necesarias al logro de empresas militares.

En un ejército compuesto de tales elementos, no puede
aparecer fracción alguna de sus tropas como máquina in-
consciente, como autómata que marcha adelante sólo por
obedecer á los superiores y que se abate moralmente con
la pérdida de ellos, sino como unidad militar pensadora que
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sigue resueltamente hasta llegar al objeto propuesto, y que
sabe aprovechar al mismo tiempo los cambios que la casua-
lidad depara con frecuencia en el trascurso de un combate,
á beneficio del que tiene inteligencia para utilizarlos. Si una
de tales fracciones pierde todos sus oficiales, lo cual suele
acontecer en los hechos de armas sangrientos de la guerra
actual, no por ello deja de continuar casi con el mismo or-
den y con la misma pericia bajo el mando del sargento á
quien corresponda tomarle, ó bien del soldado raso más an-
tiguo y apto, ya para perseverar en el ataque, ya para em-
prender la retirada.

La asistencia precisa á las escuelas imprime tal carácter
al servicio militar obligatorio, que en el caso de una guer-
ra, en vez de formar hordas de himnos y de vándalos, es
posible organizar ejércitos de condiciones sobresalientes, en
los que cada individuo llena con regularidad y exactitud los
deberes que le corresponden y les impone el sagrado de la

patria.
Así, prescindiendo de las condiciones ordinarias, propias

de los soldados prusianos, puede explicarse la superioridad
que es preciso reconocer al ejército por la elevada instruc-
ción y educación de los oficiales; la que reciben como cade-
tes y en las escuelas generales sólo sirve de preparación só-
lida para otra especial teórica y práctica de las ciencias mi-
litares (Nota núm. 3). En los ah-ededores de París tiene es-
tablecido cada uno de los ejércitos confederados sitiadores
de la capital, uno ó dos observatorios colocados en puntos
elegidos convenientemente., desde los cuales pueden seguir-
se los movimientos del enemigo, puestos á cargo de un ofi-
cial joven, por lo común de la clase de tenientes, con uno ó
dos sargentos, tomados de cualquiera de los regimientos que
componen las divisiones. El cometido de dichos oficiales es
llevar un diario en que se consignan todas las ocurrencias
del dia, y dar parte de cuantos cambios, maniobras, traba-
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jos, etc., observen en las posiciones del ejército sitiado (No-
ta núm. 4).

Al visitar los observatorios no puede menos de llamar
vivamente la atención el exacto conocimiento y la inteli-
gencia con que los oficiales encargados de ellos explican so-
bre las cartas y los planos, asi como desde los puntos de vi-
gilancia, la situación de los cuerpos del ejército á que per-
tenecen, lo mismo que la délos enemigos, con todas las va-
riaciones sobrevenidas en los últimos momentos. Y estas ex-
plicaciones nada tienen1 de casuales, pues que todo capitán
de compañía ó jefe de batallón á quien hay ocasión de ha-
blar, dá cuenta con la misma exactitud y con igual práctica
en el manejo de las cartas y de los planos, de las condicio-
nes militares de los pueblos en que se alojan las tropas, así
como del objeto y destino de la compañía ó batallón que
tiene á sus órdenes.

Comparado el ejército prusiano coa el francés, resulta
que en el primero saben leer y escribir casi todos los solda-
dos, mientras en el segundo apenas llega la proporción al
60 por 100; que los oficiales prusianos están educados con
solidez, instruidos en las materias relativas á su carrera, y
preparados teórica y prácticamente para el servicio militar,
ál paso que ios franceses han tenido descuido notable (Nota
núm. 5) durante los últimos tiempos en su educación é ins-
trucción para el desempeño de los deberes del servicio: no
puede quedar por lo tanto ni rastro de duda en que «el maes-
tro de escuela» de Alemania constituye realmente uno de
los factores importantes que han contribuido á las ventajas
alcanzadas por las armas prusianas, que tanto asombro han
causado en toda Europa. '

Al hacer una descripción comparativa de las fuerzas mi-
litares de Alemania y de Francia, ha de ser permitido entrar
en grandes detalles con respecto á las primeras, á causa del
interés general que excítala organización del ejército de di-
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cho país, y atendida la circunstancia de querer introducir
en el nuestro (Kusia) el sistema del servicio obligatorio.

Las notas recogidas durante un corto tiempo de perma-
nencia en el teatro de la guerra, no son suficientes para es-
tablecer comparaciones irrefutables entre ambas fuerzas be-
ligerantes, pero sí autorizan para manifestar que el ejército
francés carece completamente de las condiciones de notable
cultura y aptitud para la guerra, que tanto caracterizan al
prusiano.



II .

Organización de los ejércitos alemán y francés.

El ejército permanente de la Prusia quedó reducido á lí-
mites estrechos, después del éxito desgraciado que alcanzó
en su campaña de 1806; y al acomodarse á ellos, introdujo
un sistema especial de reemplazos ideado por Scharnhorst,
con el cual, el año 1813, al comenzar la campaña de la In-
dependencia, lleg'ó á formarse Landwehr, que la dio desde
luego los resultados más brillantes, facilitando al gobierno
levantar en poco tiempo un ejército de 250.000 hombres, y
poner á la Prusia en disposición de instruir y avezar al ser-
vicio de las armas una parte considerable de su población.

Sin descender á detalles acerca del sistema, ya muy co-
nocido, de dicha landwehr, es de notar que, según las leyes
dictadas en 1814 y 15, todo subdito prusiano está sujeto al
servicio militar sin permitirse la exención por dinero ni la
sustitución, con las únicas excepciones hechas en favor de
los individuos pertenecientes á la familia de los príncipes
de Hohenzollern y otros de altas clases; de los estudiantes
de teología que acreditasen estar en disposición de exa-
minarse antes de los 25 años; de los anabaptistas de todas
las provincias, con exclusión de la Silesia, y de los jóvenes
reconocidamente inútiles para prestar cualquier servicio en
el ejército.

Disposiciones posteriores introdujeron algunos cambios
en dicha organización, estableciendo que todo individuo de

2
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la Confederación alemana del Norte, desde que cumple los
20 años y es apto para el ejército, ha de servir en él hasta
los 27, tres en activo y cuatro en la reserva; perteneciendo
desde los 28 á los 33 á la landwehr. Hay circnstancias de
familia que autorizan á obtener prórogas de uno á tres
años; además, se reconocen los derechos siguientes á dis-
minución del tiempo de servicio: á los profesores y can-
didatos de las escuelas populares, así como á los arme-
ros que se comprometan á servir en las'fábricas lo menos
nueve años, se reduce aquél á seis semanas; y para los
auxiliares de los hospitales, á un año.

Prescindiendo de los individuos que han cumplido los 20
de edad, se admiten también como voluntarios, para servir
por el tiempo fijado de tres años, á todos los jóvenes de 17 á
20 que así lo soliciten; ó bien, por el de un año, á los que
puedan responder al examen que esté prevenido, ó que pre-
senten un certificado, en debida forma, de algún instituto y
que puedan mantenerse á su costa, y también al caballo
que usen, caso de elegir para prestar sus servicios un regi-
miento de caballería ó artillería montada, así como sufra-
gar la cantidad ten que se estime la desmejora del mismo.

Esta última prescripción es interesante bajo el punto de
vista de que, sin faltarse al principio del servicio general
obligatorio, se dan medios á la juventud para completar su
educación en tiempo adecuado.

Todos aquellos soldados que cumplan los tres años de
servicio á satisfacción de los superiores, por su notable
buen comportamiento, quedan autorizados para continuar
en el ejército.

Ya en la época de la guerra austro-prusiana de 1866,
habia tomado Prusia sus medidas, en caso de llegar á exten-
der su territorio, para el aumento del ejército; lo cual fa-
cilitó, después de la terminación de la campaña, el hacer
entrar en su nueva organización militar no tan sólo las pro-
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víncias últimamente anexionadas, sino hasta los reinos in-
gresados en la Confederación germánica del Norte.

Ejército activo.

El ejército activo constaba de nueve cuerpos, incluso
el de la Guardia, hasta la celebración de la paz de Praga;
la composición, casi la misma en todos era de 9 regimien-
tos de infantería, cada uno de 3 batallones; 1 batallón de ca-
zadores; 6 regimientos de caballería; 1 brigada de artillé-
ría, compuesta de 1 regimiento de campaña y otro de plaza;
1 batallón de tropas de ingenieros y otro del tren; forman-
do un total de 30.000 hombres, con 96 cañones de batalla.

Una vez anexionados Hannover, Hesse, Nassau y Schles-
wig, decidió el gobierno prusiano organizar tres cuerpos
de ejército más, á cuyo fin se crearon 27 regimientos de in-
fantería, contribuyendo á formar 11 los contingentes de los
pequeños Estados alemanes de la Confederación; y la Sajo-
nia constituyó por sí el 12.° cuerpo al ingresar ella.

El cuadro del ejército alemán del Norte, á excepción del
Gran ducado de Hesse-Darmstadt, llegó á contar 358 bata-
llones, á saber:

Infantería.

9 regimientos de infantería de la
Guardia, de 3 batallones. ¡ . . . 27 batallones.

88 idem prusianos de línea, de id. id, 264 »
17 idem de los Estados confederados,

de id. id 51 »
2 batallones de cazadores de la

Guardia 2 »
14 idem id. de las provincias 14 »

Suma.. 358 »
y calculando 1.000 hombres por ba-

tallón 358.000 hombres,
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Caballería.

8 regimientos de la Guardia, de 4

escuadrones 32 escuadrones.
8 idem de coraceros 32 »

23 idem de dragones 92 »
17 idem de húsares 68 »
18 idem de huíanos.. . 72 »

Suma.. . 296 »
á 150 cada escuadrón, componen.. . 44.400 caballos.

Artillería.

13 regimientos de artillería, compuestos cada uno de 12 ba-
terías á pié y 3 montadas, que hacen 1.170 piezas, de
las que 936 pertenecen á las primeras y 234 á las se-
gundas, contando 6 por batería.

13 batallones de ingenieros, de 4 compañías; 1 de minado-
res, 2 de zapadores y 1 de pontoneros.

13 batallones del tren, uno por cuerpo de ejército.

La situación especial del Gran ducado de Hesse-Darms-
tadt, que pertenecía parte á la Alemania del Norte, y parte
á la del Sur, produjo el tratado de 7 de Abril de 1867, según
le cual, todas las tropas del Hesse fueron admitidas en el
ejército de la Confederación y agregadas al 11.° cuerpo; y
componiéndose de 10 batallones y 8 escuadrones, con la
fuerza de 11.200 hombres y 36 cañones, aumentando estos
números á los anteriores, resulta para el completo del ejér-
cito alemán del Norte el cuadro siguiente:
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350 batallones de infantería de línea.
18 » de cazadores.

304 escuadrones de caballería.
1.206 piezas de artillería.

13 batallones y una compañía de ingenieros.
13 » , del tren.

del ejército.

Al principio de toda movilización, cada una de las frac-
ciones orgánicas de las armas forma por sí una reserva, de
modo que los regimientos de infantería constituyen desde
luego el 4.° batallón de reemplazo, compuesto de 1.000 pla-
zas; los batallones de cazadores, una compañía de reempla-
zo, de 200; los regimientos de caballería, el 5.° escuadrón,
que se ocupa principalmente en domar y adiestrar los caba-
llos destinados á los de campaña. Cada regimiento de arti-
llería crea, en igual concepto, 2 baterías á pié y una mon-
tada de á 6 piezas. Los batallones de ingenieros, al entrar
en campaña, se dividen en tres compañías de fuerza igual,
con destino, según corresponda, al parque de útiles, al tren
de puentes'de vanguardia, y al reglamentario: además, di-
chos batallones dan el contingente necesario de hombres
para el servicio de los telégrafos y de los caminos de hier-
ro, sin perjuicio de organizar cada uno de ellos su corres-
pondiente compañía de depósito.

En tiempo de guerra, las fracciones de reserva perma-
necen en los puntos de formación, y dan únicamente los
hombres necesarios para mantener al completo las tropas
que se hallan en campaña.

División del territorio para el "servicio militar.

Todo el territorio de la Confederación alemana del Norte,
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excepto el de Hesse-Darmstadt, se divide en 12 distritos ó
cantones, cada uno de los cuales corresponde á su respectivo
cuerpo de ejército, con un jefe especial llamado Comandante
general; por manera que en Prusia, un cuerpo de ejército
tiene significación territorial y táctica.

Los regimientos de la Guardia se recluían con hombres
sacados de todas las provincias prusianas.

Organización de la landwehr, 6 sea del ejército de reserva-

El distrito de cuerpo de ejército se subdivide en otros
nueve de clase inferior: uno de batallón de landwehr, de re-
serva, y nueve de regimiento de landwehr, para el 4.°; ocho
para los 1.°, 2.", 3.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 11.° y 12.°; y 6 para los
9.° y 10.°

En cada distrito de regimiento de landwehr se recluta el
correspondiente de línea; los de caballería, las brigadas de ar-
tillería, así como los batallones de cazadores, ingenieros y

<- tren, en todo el correspondiente al cuerpo de ejército: dos dis-
tritos de regimiento constituyen uno de brig-ada; y al contra-
rio, cada uno de aquellos se subdivide en dos distritos de ba-
tallón, de los que, en caso de llamamiento, pueden sacarse dos
de guarnición, además de los ya establecidos de landwehr.

Cada distrito de batallón de landwehr-se subdivide en
tres, seis y aun doce, de compañía; pero no por ello al mo-
vilizarse cuentan los batallones con número desigual de
éstas, pues van compuestos de 4, como los batallones de lí-
nea. Si bien los distritos dichos corresponden por números
á los de los regimientos de fusileros, sirvencon preferencia
para completar los batallones de plaza de nueva creación,
habiéndose demostrado como indispensable el hacerlo así, á
causa de no haber llevado á cabo los reglamentos para la
landwehr los territorios pequeños de la Confederación de la
Alemania del Norte.
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Los batallones de landwehr de la Guardia constan de
800 hombres; los demás de 700; los de cazadores de 250; los
regimientos de caballería de landwehr de 600; cada batería
de salida (¿expedicionaria?) cuenta 6 piezas (1).

Organización, de las fuerzas destinadas al servicio de guarnición.

Como tropas para el servicio de las guarniciones podrán
formarse:

1.° 2 regimientos de landwehr de la Guardia, de 3 bata-
llones.

2.° 2 regimientos de landwehr de granaderos de la Guar-
dia, de 3 batallones. •

3.° En cada distrito de batallón de landwehr, 1 batallón
de 4 compañías.

4.° 1 compañía por batallón de cazadores.
5."0 En cada distrito de cuerpo de ejército, 2 regimientos

de caballería, de 4 escuadrones.
6.° En cada regimiento de artillería, 3 baterías llamadas

de salidas, pero que en caso de no tener aplicación
en las fortalezas pueden recibir otro destino.

7.° Las compañías de artillería de plaza pueden aumen-
tarse en número y en fuerza, según fuese necesario.

8.° Por cada batallón de ingenieros se forman tres com-
pañías de "plaza, y éstas se dividen por destaca-
mentos, según su importancia.

En resiímen, las tropas de guarnición se componen: la
infantería, en el distrito de cada cuerpo de ejército, de

(1) En ninguno de los libros consultados se halla dato alguno
acerca de estas baterías de salidas; en el que lleva por título
Heerwesen und Infanterie dienst des deutschen UeicTisiieeres, von A. von
Witzleben, .teniente general del ejército prusiano, retirado del ser-
vicio, duodécima edición, aunque se explica detalladamente la
composición y organización de todas las armas del mismo, nada
dice respecto á este particular. (N- del traductor).
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17 batallones, que á 700 hombres hacen 11.900
1 compañía de cazadores 250

Suma 12.000 próximamente
y para los 12 cuerpos serán 144.000.

La caballería de guarnición se compondrá en cada dis-
trito de cuerpo de ejército, de 1.200 hombres, á razón de
150 por cada uno de los 8 escuadrones; los doce cuerpos
darán un total de 14.400 hombres.

Las baterías de salidas de cada cuerpo llevarán 18 pie-
zas; que hacen 216 para las doce.

La suma de los números expresados arroja para las tro-
pas de guarnición un total de 168.000 hombres próxima-
mente, de infantería, caballería, etc., con 216 cañones.

Las tropas de guarnición que se organizan en los dis-
tritos de batallón de la landwehr, pueden constituirse, si
fuese necesario, en regimientos, brigadas y divisiones, para
formar en el caso de una guerra defensiva las reservas es-
tratégicas del ejército -en campaña, de la guarnición de
las fortalezas, y de los cuerpos de sitio de los puntos fuertes
dejados á retaguardia del enemigo.

De lo dicho resultan los números siguientes, como cua-
dro del ejército de la Confederación de Alemania del Norte:
Infantería.. Ejército activo 368.000 hombres.

» de reserva 123.000 »
» de guarnición. . . 153.600 »

'Total . . .'. . 644.600 »

Caballería.. Ejército activo 45.600 hombres.
» de reserva. . . . . 11.300 »
» de guarnición. . . 14.400 »

Total 71.300 »
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Artillería. . Ejército activo.. 1.206 piezas.

» de reserva. . . . . 234 »

» de guarnición.. . 216 »

Total 1.656 »

Ingenieros. Ejército activo 13.000 hombres.
» de reserva 2.700 »

Total 15.700 »

Tren.. 13 batallones y 13 compañías

ó sean, en conjunto, 731.000 hombres combatientes y 1.656
piezas de artillería.

Los brillantes resultados de las armas prusianas en la
campaña de 1866 indujeron á los Estados de la Alemania
del Sur á introducir en sus ejércitos la organización de
la landwehr, por manera que al empezar la presente con-
taban:

Infantería.

Caballería.

Artillería..

Ejército

Baviera. . . .
Würtemberg
Badén
Baviera. . . .
Würtemberg
Badén
Baviera. . . .
Würtemberg
Badén. . . .

58

19
18
6

activo. ,

000 hombres
000 »

000 »

000 hombres
2.400 »
1 800 »

192 piezas.
54 »
54 »

95.000 hombres

10.200 hombres

300 piezas,
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Ejército a

Infantería.
Baviera. . . .
Würtemberg-
Badén

[Batiera.. . .
Caballería. ] Würtemberg

(Badén

Artillería..
Baviera.. . .
Würtemberg
Badén

Ejército

Baviera.. . .
Würtemberg
Badén

18
5
3
1

de

e reseña.

500 hombres

200 »
450 »

500 hombres
500 »

450 »
48 piezas.
12 »

6 . »

guarnición.

22.400 hombres
4
7

.200 »

.000 »

27

I 2

\
33

\

.150 hombres

.450 hombres

66 piezas.

.600 hombres

que suman, sin contar este último, 122.150 hombres de in-
fantería, 12.650 de caballería y 366 piezas.

Si se reúnen todos los números expuestos se obtendrá, de
una ojeada, el resultado, no falto de interés, de las fuerzas
militares de los Estados reunidos alemanes, que ascienden á

Hombres.
Piezas

de artillería.

Ejército activo 531.800 de inf.a y cab.a con 1.506
» de reserva. . . 166.600 » con 300
» de guarnición 201.600 » con 216

Total. . . . 900.000 de inf.* y cab.acon 2.022

sin contar 80.000 hombres, destinados al servicio de las
piezas (Nota núm. 6).
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Pasemos ahora á tratar de las fuerzas militares de Fran-
cia que pudieran haberse opuesto al principio de la campaña
á esta masa de tropas alemanas.

La noticia de la victoria de los prusianos en Koniggratz,
que resonó dolorosamente en todas las capas de la sociedad
francesa, fue recibida como si se hubiera inferido una gra-
ve ofensa al sentimiento de honra de tan belicosa nación;
y el gobierno, con el.presentimiento de que después que á
los austríacos llegaría su vez á los franceses de sentir la
pesada mano de los prusianos, creyó de necesidad indis-
pensable emprender la reorganización de sus fuerzas mili-
tares, con el fin de darlas mayor extensión de la que tenían
y de variar la manera de ser de las reservas y guardia na-
cional, que hasta allí habían existido únicamente sobre el
papel.

. Según el plan debido al mariscal Niel, ministro de la
Guerra, todo el ejército terrestre debia componerse: pri-
mero, del activo; segundo, de la reserva; tercero, de la guar-
dia nacional movilizada. El primero, destinado al servicio
militar efectivo, podría completarse con la reserva, que ade-
más contribuyese á formar los cuerpos nuevos de tropas, en
caso de necesidad; la Guardia nacional movilizada debia
dar los hombres necesarios para la defensa de las ciudades y
cubrir las guarniciones del interior del imperio. Se fijó en
160.000 el contingente anual, destinándole por mitad al
ejército activo y á la reserva: el tiempo de servicio en nueve
años, á saber: cinco en activo y cuatro en la -reserva,
siendo obligatorio1 para todos los franceses, sin distin-
ción, que hubiesen cumplido 21 años y gozasen los dere-
chos políticos. Según la nueva ley, quedaba suprimida la
sustitución por dinero, así como la caja formada con el im-
porte de la redención, empleado por el ministerio de la
Guerra en reclutar voluntarios que sustituyesen á los redi-
midos; sin embargo, los individuos designados para servir
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en el ejército activo podian sustituirse por otros, pero ellos
mismos debian ingresar desde luego en la Guardia nacio-
nal movilizada, y los que lo fuesen para hacerlo en la re-
serva habian de ser sustituidos precisamente por otro indi-
viduo de la referida Guardia nacional, con el cual cambiaba
de puesto. Uno de los caracteres especiales de la organi-
zación del ejército francés consistía en la división de los
regimientos, batallones, compañías y escuadrones, en dos
partes denominadas cuadros permanentes y secciones even-
tuales, constituyendo los primeros todas las clases de la
plana mayor, así como los oficiales, sargentos, cabos y obre-
ros, y los segundos, únicamente los soldados, cuyo número
podía aumentar ó disminuir, según fuese necesario.

El proyecto, destinado á cambiar el aspecto del ejército,
se aceptó, á pesar de la grande oposición que encontró
en ambas Cámaras legislativas; pero la muerte del inteli-
gente general de ingenieros del ejército sitiador de Sebas-
topol, impidió se llevase á cabo su pensamiento original,
sufriendo variación alguno de los puntos más importantes;
la formación, por ejemplo, de la Guardia movilizada, cuya
fuerza debió ascender á 400.000 hombres, tuvo lugar úni-
camente en algunos departamentos.

El mariscal Leboeuf, que se encargó del ministerio de la
Guerra, miró con desconfianza las disposiciones dictadas
por su antecesor, y en los cálculos que formó acerca el nú-
mero de tropas con que podia contarse en la campaña in-
minente contra Alemania, apenas tuvo en cuenta las fuer-
zas de la referida Guai'dia.

Según la organización dicha, el ejército francés, en pié
de paz, contaba con 400.000 hombres, que podrían aumen-
tarse hasta 776.000 con el ingreso de la última anteriormen-
te dicha; calculando que los nueve contingentes de la pri-
mera clase, á 12.000, hacen 108.000; cuatro de la sexta, á
60.000, componen 240.000, y otros cuatro sacados de los
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hombres de la nueva reserva, á 7.000, 28.000; el total dá
376.000 hombres.

Pero si del número anterior se rebaja la gendarmería y
el personal empleado en depósitos, fábricas y establecimien-
tos militares, el ejército de operaciones de todas armas, ex-
cepción hecha de las tropas que guarnecen á Eoma, no pa-
saría de 550 á 600.000 hombres en pié de guerra.

La composición del mismo, poco antes del rompimiento
de las hostilidades, era la siguiente:

La Guardia imperial: en dos divisiones, se compo-
nía de:

3 regimientos de granaderos, de 3
batallones 9 batallones.

4 idem de cazadores, idem 12 »
1 idem de zuavos, idem 2 »

Tiradores 1 »

Total 24 batallones.

100 regimientos de infantería de línea,
de 3 batallones 300 batallones.
Cazadores 20 » -

3 idem de zuavos, de 3 batallones. . . 9 »

Total 329 batallones.

1 regimiento de legión extranjera..
3 idem de argelinos (llamados turcos)''
5 idem de infantería ligera

Número indetermi-
nado de batallones
por depender esto
de la fuerza dispo-
nible.
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Caballería.

Guardia Imperial: 2 reg\s de coraceros, de 4 escuad. 8 esc.
2 id. de línea, id. 8 »
2 id. de ligera, id. 8 »

Total 24 esc.

Línea 10 reg\s de coraceros, de 4 escuad. 40 esc.
12 id. de dragones, id. 48 »
8 id. de lanceros, id. 32 »

12 id. de cazadores, id. . 48 »*
8 id. de húsares, id. 32 »

Total 224 esc.

Además habia 4 regimientos de cazadores de África y 3
idem de spahis, de un número de escuadrones variable y
dependiente de la fuerza disponible.

La artillería de la Guardia imperial, compuesta de:
1 regimiento á pié, de 6 baterías con 6 piezas 36 piezas.
1 id. montado, de idem 36 »

La de línea:

15 reg.s á pié, con 12 baterías á 6 piezas una 1.080 »
4 id. montados, idem idem. 192 »

Total.. . . 1.344 piezas.

Habia además 24 baterías de ametralladoras, con 6 pie-
zas cada una, que hacen 144.

Los pontoneros, incluidos entre la artillería, formaban un
regimiento de 14 compañías.
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Las tropas de ingenieros estaban constituidas por 2 com-
pañías de la Guardia imperial y 5 regimientos de á 2 bata-
llones con 8 compañías, haciendo un total de 82.

El tren de equipajes, por 3 regimientos de á 16 compa-
ñías, ó sean 48.

En consecuencia, Francia, en el momento de la decla-
ración de guerra contaba con un ejército de 550 á 600.000
hombres para entrar en operaciones, siendo notable que, al
romperse los hostilidades, pudiera poner tan sólo sobre la
frontera 260.000, divididos en siete cuerpos, mientras que
Prusia presentaba en el Rhin 12 cuerpos de ejército y 4 di-
visiones de caballería, constituyendo tres ejércitos separa-
dos, que representaban una fuerza de 330.000 hombres, ha-
biendo dejado aún en el territorio alemán 170.000, distri-
buidos en 4 cuerpos, y 5 divisiones de landwehr, más 2 de
caballería, prontos á ponerse en marcha al primer aviso que
recibieran.

Tan luego como Prusia adquirió el convencimiento de
que Austria no se mezclaría en la g'uerra, y el de que era
imposible un desembarco de fuerzas enemigas en número
considerable por el lado del Norte, fueron enviadas al teatro
de las operaciones las destinadas en vigilar las fronteras y
costas correspondientes; de modo que al inaugurarse Ja
campaña, Prusia contaba una superioridad marcada en las
fuerzas combatientes propias respecto á las contrarias.





III.

Movilización.

El ejército prusiano se puso en pié de guerra de un
modo tan extraordinario, que merece dedicar á su deteni-
do estudio particular atención. Merced á un trabajo hecho
cada año, de antemano, bajo el nombre de plan de moviliza-
ción en el ministerio de la Guerra, con rasgos capitales, pero
con la mayor claridad, se halla previsto y prescrito cuanto
debe hacer, por dias, cada sección dependiente de una au-
toridad administrativa para movilizar el ejército. Los co-
mandantes de cuerpo de ejército, al recibir el plan, proce-
den á detallarle prescribiendo terminantemente á las de-
pendencias que están bajo sus órdenes la parte de trabajo
que incumbe á cada una en el caso de movilización. Es de
observar que este trabajo no es tan fácil como pudiera creer-
se, porque exige aptitud especial y disposición para el
mando.

Al procederse á la ejecución, destinan los regimientos el
30 por 100 (Nota núm. 7) de sus oficiales (1) para que sirvan
de instructores en la landwehr, formen parte de las tropas
de reserva y guarnición, y constituyan las nuevas planas
mayores y autoridades de guerra: además de dicho 30 por 100
se destaca de los regimientos un gran número de oñcia-

(1) Debe haber error ó mala explicación en esto, según los da-
tos que manifiesta la nota núm. 7. (N- del i

3
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les para comisiones especiales del servicio, tales como or-
ganización de las reservas que se reúnen en el territorio
de las compañías de landwehr, repartición de las mismas en
las secciones de tropa necesarias, y por fin, para las de ad-
misión de los caballos. El llamamiento preciso de los hom-
bres de la reserva y. landwehr, está asegurado por la pun-
tualidad especial con que se llevan las listas en los distritos
de compañía de las últimas. Respecto al complemento de los
caballos necesarios en la caballería y artillería, hay una ex-
celente disposición, en virtud de la cual las distintas pro-
vincias tienen obligación de presentar cierto número de
ellos, por los que reciben la remuneración fijada, y que han
de ser elegidos por una comisión especial compuesta de ofi-
ciales de caballería y profesores veterinarios.

Todas las prescripciones relativas á la requisa de ca-
ballos están contenidas en el plan de movilización, en el
cual se previene también, con la mayor exactitud, el punto
á que cada parte del ejército debe enviar los oficiales desti-
nados al efecto.

Se facilita considerablemente la complicada tarea de com»
pletar y formar las reservas y tropas de landwehr, teniendo
fijo cada porción de ellas el círculo ó distrito á que ha de
acudir, así como los depósitos de armas, municiones y ves-
tuario, contienen el número de cada cosa correspondiente
al de hombres calculado sobre las armas.

Todas las órdenes secundarias referentes al mismo ob-
jeto, cuya ejecución está prescrita en el plan dado por el
ministro de la Guerra, se llevan á cabo por el jefe y plana
mayor del distrito respectivo; de consiguiente, para hacerlo
del modo más acertado, es imprescindible que la adminis-
tración militar de cada uno esté establecida y desarrollada,
en términos de tener la facilidad, más bien la facultad, de
acudir con cierta independencia á cuanto tenga relación con
las precisas operaciones de completar, proveer y armar las
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tropas, sin acudir en cada caso á solicitar autorización es-
pecial del ministerio. Preciso es confesar que el sistema
territorial militar introducido en Prusia está dotado de
cuantos medios son precisos para llevar á efecto la rápida
movilización del ejército: la objeción que se hace contra él
es que, hallándose organizado tan sólo para poner las fuer-
zas en pié de guerra lo más pronto posible, resulta dema
siado costoso para el tesoro, á lo cual puede responderse que
no lo sería menos un ejército permanente, y que pueden
trascurrir muchos años sin que se ofrezca ocasión para ha-
cer uso del sistema expuesto.

Una vez efectuada la movilización, el comandante del
distrito de cuerpo de ejército puede trasladarse al teatro de
las operaciones, al mismo tiempo que las tropas moviliza-
das, ó entregar el mando de ellas á otro general nombrado
con este objeto, permaneciendo él en su puesto. En ambos
casos, la plana mayor del distrito hace la campaña con las
mismas, y en su lugar se nombra otra nueva, dejando sólo
algunos individuos de los empleados anteriormente.

Después de salir las tropas movilizadas de su distrito res-
pectivo, el comandante del mismo, que permanece en él,
se encarga de la administración y cuidado de todas las de
reserva y guarnición que, como se dirá luego, desempe-
ñan un papel muy importante en tiempos de guerra. En
la presente han sido cinco los generales nombrados nue-
vamente para el mando de los cuerpos de ejército; unos
en reemplazo de los elegidos para ponerse á la cabeza de
ejércitos, y otros en el de aquellos que carecían de aptitud
para el mando en campaña; los nombrados nuevamente fue-
ron: de Fransecki, del 2.° cuerpo; de Kirchbach, del 5.°; de
Goben, del 8.°; de Bose, del 11.°, y de Alvensleben, del 3.°

En Prusia hay diferentes opiniones con respecto á la for-
mación de los cuerpos de ejército: sostienen unos que la di-
visión debe considerarse como verdadera unidad militar
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desde el momento en que la compongan tropas de las tres
armas, sin cuya concurrencia combinada no hay victoria
posible: por esto, en la época de las grandes maniobras tie-
nen lugar los ejercicios bajo tal concepto, quedando el res-
to del año la caballería y artillería bajo la dirección de sus
jefes naturales; y no cabe duda en que este sistema es ven-
tajoso, por ser de gran importancia el que en ambas armas
adquieran sus oficiales un perfecto conocimiento de los de-
talles del servicio. Añaden los que sig'uen tal opinión, que
un cuerpo de ejército, por la razón misma de estar compues-
to de porciones tan numerosas, es necesario muchas veces
dividirlo, á fin de emplear una de las partes, ya sea en ope-
raciones independientes, ya en reforzar puntos ó tropas por
que lo exijan circunstancias especiales. Así ha sucedido en
esta campaña con los 4.° y 11.° cuerpos de ejército, distri-
buyéndolos por divisiones aisladas, lo mismo que las de Ba-
dén y Würtemberg, que formaban cuerpo al iniciarse las
operaciones. En Rusia ocurrió también, durante la campaña
de la Crimea, que ninguno de los cuerpos de ejército se
empleara con toda su fuerza en parte alguna, sucediendo,
por el contrario, que sus cuatro divisiones componentes ope-
raran en puntos distintos del teatro de la guerra.

De la misma manera, al movilizar el ejército prusiano,
ha sido preciso, no sólo trasladar hombres del distrito de,, un
cuerpo de ejército á otro, sino cambiar divisiones enteras,
unas con otras; así, por ejemplo, la 17.a fue empleada en
acudir á la defensa de la costa Norte, bajo las órdenes del
general Vogel de Falkenstein,- y en su lugar se incorporó
la 25.a en el 9.° cuerpo, á que aquella pertenecía.

Cuando fueron segregadas las divisiones ya dichas de
Badén y Würtemberg, que componían el 14.° cuerpo, se
formó éste con aquella y la primera división de la land-
wehr; por otra parte, las de landwehr de la Guardia y la
cuarta no pertenecían á cuerpo determinado; además, no
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siempre es factible completar las tropas movilizadas de un
distrito de cuerpo de ejército »on hombres tomados de las re-
servas del mismo, siendo preciso muchas veces el hacerlo
con los de otro diferente. En la campaña de referencia, para
completar las fuerzas del 5.° cuerpo, se tomaron hombres de
la Silesia que pertenecían al 6.°, y las reservas de la Pome-
rania no se unieron al cuerpo propio, que era el 2.°, sino á
otras tropas diferentes.

Esta organización por cuerpos de ejército, cuando des-
cansa en bases como las admitidas en Prusia, de que todos '
han de tener la misma fuerza, esto es, dos divisiones, lleva
consigo la desfavorable circunstancia de que si considera-,
ciones estratégicas exigen la reunión de más de dichas dos
divisiones, pide también la formación inmediata de un nue-
vo cuartel general. El ejército del general Steinmetz estaba
compuesto, al principio, de dos cuerpos, ó sean cuatro divi-
siones, y cuando el general Manteuffel, después de la capi-
tulación de Metz, fue enviado al Norte, se hizo preciso for-
mar su cuerpo de cuatro divisiones.

Mayores ventajas parece que tiene la organización de
cuerpos que ofrezcan la posibilidad de aumentar las fuerzas
aisladas, según las circunstancias á que dé lugar el curso
de la guerra, y también la capacidad de los generales, como
sabia hacerlo Napoleón I, poniéndolo en práctica.

Los cuerpos de ejército franceses, en 1812, eran de fuerzas
muy variadas; el de Davoust, por ejemplo, que tuvo que ope-
rar siempre con independencia, se componía de cinco divi-
siones, mientras que el de Eegnier estaba constituido de dos,
aconteciendo á menudo que Napoleón, en el mismo día de la
'batalla, hiciera pasar las divisiones de un cuerpo á otro,
como en ladeBorodino, destacando del ejército de Davoust
una para reforzar el cuerpo que se hallaba á las órdenes del
príncipe Eugenio, ocupando el lugar de la Pinot, que no
podía acudir al lugar del combate en tiempo oportuno,
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Entre las muchas discusiones sostenidas en Prusia á fa-
vor y en contra de la organización por cuerpos, tal como es-
tá su ejército constituido, se expone que lleva en si el gran
mal de que en fracciones menores que las dos divisiones que
los forman por lo regular, el estado mayor del ejército
correspondiente, como, verbi-gracia, el del príncipe here-
dero, tiene precisión de ponerse en comunicación constante
con dichas fracciones, que operan aisladamente para los
detalles administrativos, lo cual aumenta y complica el tra-
bajo de una manera extraordinaria. Así, en esta campaña,
el estado mayor referido tenía que entenderse con los cuer-
pos de ejército prusianos 2.°, 5.°, 6.° y 11.°; con el 1.° y 2.°
bávaro; con las divisiones 17.a y 22.a de landwehr de la
Guardia; con la división de Würtemberg; con las divisio-
nes de caballería 2.a, 3.a, 4.a y 6.a; y por último, con la
inspección principal de etapas y otras diferentes autorida-
des administrativas.

La composición uniforme de los cuerpos de ejército de
mayor número de divisiones de cuatro ó cinco, lleva ade-
más en sí la desventaja de que la separación de fuerzas, se-
gún exigiesen los acontecimientos, tendrá lugar en las
guerras sucesivas con más frecuencia todavía que hoy.

De lo expuesto puede deducirse que los cuerpos de ejér-
cito de fuerza indeterminada, acomodadas á las circuns-
tancias y á la capacidad del jefe, es la constitución militar
que ofrece mayores ventajas; pero siendo absolutamente ne-
cesario que las divisiones cuenten con las tres armas, y ten-
gan, por sus elementos, la mayor independencia adminis-
trativa que posible fuese.

A favor de la idea de que una división compuesta siem-
pre de las tres armas, se considere como una gran unidad
militar, se hace valer que en Prusia se nombran únicamen-
te para el mando de los cuerpos las personas reconocidas
como hábiles, teórica y prácticamente, que hayan adquirí-
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do gran experiencia militar, pues que para ellas es cosa pe-
queña el saber apreciar debidamente la aptitud de los jefes
de división y regimiento, así como el poner á prueba su
capacidad profesional. (Nota núm. 8.)

Con respecto á los casos ocurridos algunas veces de ha-
ber sido nombrados para mandos de cuerpo de ejército de
tropas movilizadas, personas que en tiempo de paz no ha-
bian desempeñado el del distrito correspondiente, tienen los
prusianos la opinión de que las condiciones de los generales
no pueden someterse á una apreciación uniforme: hay unos
que con todas las cualidades del hábil guerrero y sintiendo
en sí las chispas del genio militar, se ocupan sin gusto al-
guno de los minuciosos detalles del servicio de tiempo de
paz, al paso que precisamente por medio de los detalles vie-
nen á perfeccionar las condiciones militares del verdadero
soldado: por otra parte, se encuentraif muchos generales que
gozan fama de organizadores, que dirigen con el mejor éxi-
to la parte administrativa del ejército en tiempo de paz, y
que son completamente inútiles en el campo de batalla,
porque no comprenden una palabra de conducir los solda-
dos á la victoria.

Con respecto á la formación de los cuarteles generales,
así para los ejércitos como para los cuerpos de ejército, ha
desplegado Prusia en esta guerra todo su saber, refutando
al mismo tiempo por completo la opinión mantenida de las
dificultades extraordinarias que encerraba el asunto. Cuan-
do se reconoció como necesario, después de los tres dias de
combate delante de Metz, 14, 16 y 18 de Agosto, sostener el
avance del príncipe heredero de Prusia sobre París, por me-
dio de la formación de un nuevo ejército compuesto de los
cuerpos Sajón, 4.° prusiano y de la Guardia, bajo el mando
del príncipe heredero de Sajonia, se constituyó inmediata-
mente el cuartel general correspondiente con el personal
indispensable de todas clases, como jefe de estado mayor
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general, intendente, comandantes generales de artillería y
de ingenieros, jefe de sanidad militar, inspector de etapas,
y todos los demás destinos usuales para la administración;
otro tanto sucedió respecto al gran duque de Mectlemburgo
cuando se reunieron bajo su mando el cuerpo bávaro de
Tann y las divisiones 17.a y 22.a prusianas: dos ó tres dias
bastan en Prusia para organizar el cuartel general de un
ejército ó de un cuerpo.

La rapidez y el orden con que se llevó á cabo la movili-
zación del ejército prusiano, desde el principio de las hosti-
lidades, hacen comprender la exactitud sistemática, la fun-
dada inteligencia del asunto y la previsión con que estaban
preparados los trabajos para poner en ejecución el plan con-
cebido.

En la tarde del 15 de Julio de 1870 ordenó telegráfica-
mente el ministro de la' Guerra que se procediese á la movi-
lización; de consiguiente, el 16 era el dia primero de los
trabajos ejecutivos, y el 26, esto es, trascurridos diez, se ha-
llaban las tropas al pié de guerra, en disposición de avanzar
sobre todas las líneas férreas que conducían á la frontera; y
aun algunas fracciones de los cuerpos de ejército 7.° y 8.°, >
que se hallaban próximas á ella, habían salido ya el 23 de Ju-
lio de los puntos donde estaban de guarnición: de consi-
guiente, cuanto podia relacionarse con la movilización
del ejército prusiano estaba mandado de antemano, bien
meditado, y calculado con exactitud; el plan de la misma,
así como el avance de las tropas, estaba organizado antes
del rompimiento: todas las cuestienes estaban resueltas; pre-
viamente recogidos los informes necesarios, y no podia te-
merse mala inteligencia alguna; solamente habia órdenes
que hacer cumplir y poner en ejecución.

Considerando ahora lo sucedido en Francia, bajo el con-
cepto anterior, bastará echar una ojeada sobre algunos pa-
sajes del folleto: Bes canses q%i ont amené la capitulation
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de Sedan, cuyo autor se cree sea el prisionero mismo de
Wilhelmshohe, y entre otras cosas se lee:

«Cuando el emperador llegó a Metz, el dia 28 de Julio,
se convenció de que se oponian obstáculos insuperables ala
ejecución de su plan de atravesar el Rliin, y de que, por tan-
to, era imposible trasladar el teatro de la guerra al territo-
rio alemán. El ejército de Metz, que debia componerse de
150.000 hombres, alcanzaba solamente 100.000; el de Stras-
burgo, en vez de 100.000, reunía 40.000; en el cuerpo de
ejército de Canrobert, que se formaba en Chalons, faltaban
dos divisiones: además de esto se advertia en todas las tro-
pas gran carencia de armas, municiones, efectos de vestua-
rio y medios de trasporte.»

Este desorden imperdonable en un ejército que debia es-
tar pronto en cada instante para resistir el ataque de una
fuerza enemiga mayor que la suya, se explica en el citado
folleto por la circunstancia de que no se habían tomado dis-
posiciones para designar los puntos en que debían reunirse
los hombres destinados á completar la fuerza de los ejérci-
tos de operaciones, ni adonde habían de dirigirse, además de
que los elementos de la administración militar, así como la
artillería y los depósitos de medios de trasporte, se hallaban
establecidos en parajes muy distintos, sin que se hubiera
prevenido, con oportunidad, de dónde habían de tomar las
tropas sus armas, municiones, efectos de campamento, etc.

Conviene advertir además, que en Francia no hay, como
sucede en Prusia, distritos territoriales de cuerpo de ejérci-
to constantes, bien definidos, cuyas divisiones inmediata-
mente después de puestas al completo de fuerza y material,
se hallan prontas á marchar á primera orden: y no exis-
tiendo en la referida división territorial centros administra-
tivos especiales destinados á ocuparse de cuanto concierne
á la movilización del ejército, acudían los jefes al ministerio
de la Guerra, pidiendo explicaciones sobre lo que debian
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ejecutar, puesto que no habian recibido las órdenes preven-
tivas necesarias para el caso de ponerse las tropas en pié de
guerra; sucediendo, como era consiguiente, que aquel gran
centro general se viese tan abrumado de trabajo, que no
fuera factible el contestar á la masa enorme de preguntas
que le dirigían.

La división de la Francia en grandes circunscripciones
bajo el mando de mariscales ó generales, que sólo estaban en
relación con la parte política y militar, no podia remediar el
mal, pues dichos mandos no teman importancia alguna res-
pecto á la parte relacionada con la administración.

Resultó, evidentemente, que la Francia no estaba prepa-
rada para emprender una guerra ofensiva ni defensiva, á
pesar de la experiencia que habia tenido en tiempos ante-
riores, y de las manifestaciones hechas por hombres inteli-
gentes en la milicia acerca de la necesidad de adoptar un
plan fundado de movilización para el momento oportuno.
El enérgico defensor de París, general Trochu, en su cono-
cido libro: El ejército francés en el año 1867, que tanto rui-
do metió en su dia, hizo resaltar los importantísimos defec-
tos que tenía su organización, llamando la atención sobre
el desorden y la negligencia desarrollados durante la guer-
ra de Crimea y la campaña de Italia: la única orden, dice,
que comunicaba el ministerio de la Guerra, era el caracte-
rístico deirouillez vous, esto es, compónganse Vdes. como
puedan: el referido general, que ha puesto de manifiesto su
talento no común de organizador militar, se explica de la
manera siguiente:

«La guerra parecía inevitable y puso en conmoción to-
dos los ánimos; unos opinaban á su favor, otros la rechaza-
ban; y en medio de estas discusiones llegó la declaración:
desde este instante se pusieron en movimiento las tropas de
nueva formación, los depósitos de la administración militar
y las provisiones, con el mayor apresuramiento y desorden,
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por todos los caminos posibles de agua y tierra, aprove-
chando así los ferro-carriles como las vías ordinarias; amon-
tonándose al acaso tantos elementos aquí y allí, quedaban
obstruidos los caminos, y cada destacamento que alcanzaba
el lugar de su destino, en medio de la mayor confusión, so-
lamente oia por todos lados la respuesta consabida; y con
esta frase francesa marchaban las tropas al encuentro del
enemigo. Pero lo que más es de admirar, añade el autor, es
la circunstancia de que con efecto se arreglaban como po-
dian y, mejor ó peor preparadas, entraban en campaña.»

La movilización del ejército francés se ha hecho en la
guerra última exactamente de la manera que describe Tro-
chu, hablando de lo que sucedía en las de Crimea é Italia,
con la única diferencia de que en la actual los franceses no
habían tenido el tiempo necesario para arreglarse como Dios
les diese á entender, cuando el enemigo avanzaba ya en nú-
mero considerable, introduciéndose desde aquel momento
un desorden indescriptible en todos los ramos concernientes
á la dirección y administración de los ejércitos del segundo
imperio. (Notanúm. 9.)





IV,

Marcha y concentración de las tropas sobre las lineas de ca-
minos de hierro.

El 26 de Julio, esto es, diez después de ordenada la mo-
vilización del ejército prusiano, empezaron las tropas á
marchar hacia la frontera: el 3 de Agosto se hallaban en su
puesto todas las destinadas para el primer ataque, á excep-
ción de las que se dirá más adelante, que avanzaban á pié
por los caminos ordinarios: al día siguiente salvaban los con-
fines franceses (1).

Preciso es confesar que el ejército prusiano efectuó este
movimiento de avance con la mayor habilidad, utilizando
oportunamente cinco lineas de ferro-carril paralelas, de
manera que las primeras tropas fueron desembarcadas á
cinco ó seis etapas de la frontera, acercándose á ella con el
mayor orden, apercibidas siempre para el caso de un en-
cuentro con el enemigo. Sabido es que, desde el momento en
que comenzó la movilización de las tropas alemanas hasta
el de su concentración sobre las orillas del Rhin, existia el
convencimiento, así en el ejército como en toda Alemania,

(1) Se recomienda al lector que desee enterarse detalladamente
de estos movimientos, y de los demás relatados en este escrito, el
Maya de Francia, en cuatro hojas, formado por F. de Stülpnagel*
capitán del ejército real prusiano, retirado del servicio, publicado
en Gotha por el conocido editor J. Perthes, en 1870.

(N. del traductor.)
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de que los franceses pasarían el rio, á fin de tomar la ofen-
siva: obedeciendo á la idea, de hallar ya al enemigo en la
orilla derecha, se dieron las órdenes para las marchas, previ-
niendo que las tropas de vanguardia las hiciesen a pié por
caminos ordinarios, cubriendo de paso las cinco columnas
trasportadas en ferro-carril. A medida que aquellas se apro-
ximaban á la frontera iban desembarcando éstas; así fue que
una batería de campaña perteneciente al primer cuerpo, que
venia de Konigsberg, lo hizo en Saarbrucken, y tomó
su puesto en la formación de batalla sin pérdida de mo-
mento.

Para el despliegue de los ejércitos sobre el Ehin y la si-
tuación de cada uno de los cuerpos de ejército, se atendió
con preferencia á las líneas de marcha que seguían las tro-
pas al aproximarse á la frontera; el 7.a cuerpo (Münster) y
el 8.° (Colonia), que formaban en un principio el primer
ejército bajo las órdenes del general Steinmetz, marcha-
ron en su mayor parte ápié, y sólo desde el 23 al 26 de Julio
lo hizo la restante por los ramales de las dos líneas de ferro-
carril del Norte.

Desde el 26 de Julio al 3 de Agosto, fueron trasportados
en trenes que corrían por las tres líneas paralelas del Norte,
los cuerpos pertenecientes al 2.° ejército (príncipe Federico
Carlos) que eran: el de la Guardia, el 3.° (Berlín), el 4."
(Magdeburgo), el 10.° (Hannover) y el 12.° sajón (Dresde).

Simultáneamente avanzaban por las dos líneas de ferro-
carriles del Sur los dos cuerpos que componían el 3.er

ejército (príncipe heredero de Prusia), 5.» (Posen) y 11.»
(Darmstadt y Franckfort sobre el Mein); mientras que por
las líneas de Baviera, Würtemberg y Badén, lo hacían el
1 o y 2 • cuerpos bávaros, así como los de Badén y Würtem- -
berg 'reunidos, que pertenecían también al 3 . " ejército,
excepto las tropas que, por su proximidad á la frontera, ha-
tian emprendido la marcha por jornadas ordinarias.
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El 3 de Agosto, todas las tropas referidas habían llegado
al punto de su destino, y perdido el recelo de que el Austria
viniera á tomar parteen la contienda, empezaron á moverse:
el l.er cuerpo de ejército (Konigsberg), para reforzar al l.er

ejército, empleando las dos líneas de ferro-carriles del Nor-
te; el 2.° cuerpo (Pomerania) y el 9." (Hamburg-o), á fin de

hacerlo con el 2.° ejército, por las dos líneas laterales á las
anteriores; y el 6.° cuerpo, lo mismo, respecto al 3.er ejérci-
to, por las de caminos de hierro del Mediodía; finalmente,
en cuanto estos cuerpos llegaron á sus respectivos destinos,
avanzaron cinco divisiones de landwehr, destinadas á ocu-
par el territorio que fuese quedando á retaguardia de los
ejércitos.

Los movimientos de las tropas se llevaron á cabo con la
mayor puntualidad y orden, á lo cual contribuyeron en gran
parte las medidas dictadas con tal objeto.

Para facilitarlos, se habia formado con la debida antici-
pación, en Berlin, una Comisión ejecutiva, compuesta de
jefes y oficiales del estado mayor y de* empleados del mi-
nisterio de Trabajos públicos y Comercio, que preparó la
tarea resolviendo todos los puntos referentes slplan de iras'
pories, así denoxninado, y que fijó con toda precisión el nú-
mero y clase de wagones que debían estar preparados en
cada estación para recibir las tropas, así como las líneas
sobre que debían marchar, siendo de notar que el número
de trenes expedidos, con arregio á dicho plan, apenas exce-
dió del ordinario. Sobre las de una sola vía se ponían en
marcha diariamente 12 trenes militares en dirección á la
frontera, y otros tantos en la contraria; los últimos con los
wagones vacíos; sobre los de dos vías se fijó el número de
trenes en movimiento en 18 ascendentes y otros tantos des-
cendentes: además de los de tropas, circulaban 4 á 5 de vi-
veres, por las líneas de una, y 6 á 7 por las de dos vías.

Para facilitar la ejecución del plan preparado por la cw
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tada Comisión ejecutiva, se formaron otras llamadas de lí-
neas, establecidas en cada una de las de ferro-carril, com-
puestas de oficiales de estado mayor y de empleados de la
administración del camino de hierro respectivo; su objeto
era dar las órdenes necesarias sobre la base del ya dicho
plan, siguiendo exactamente todos los detalles contenidos
en el mismo, de los que únicamente podian separarse en los
casos de necesidad absoluta que las circunstancias locales
exigieran.

Los trenes militares, cuando llegó el momento del servi-
cio eran ordinariamente muy numerosos, componiéndose
cada uno de 100 ejes; en los espacios ascendentes llevaban
dos locomotoras, una delante y otra á la cola del tren; tras-
portaban un batallón de infantería, ó uno y medio escua-
drones de caballería, ó una batería de artillería, con el ma-
terial y equipaje necesario.

Es de advertir que, en el ejército prusiano, acompaña á
las tropas solamente la parte más indispensable de sus efec-
tos pues todo lo correspondiente á un cuerpo de ejército,
como son, columnas de provisiones, artillería de reserva,
parques, hospitales, etc., forman un núcleo especial que vá
á las órdenes del cuartel general; las reservas de víveres
constituyen otro grupo distinto; los hospitales se dividen en
doce secciones de campaña, con sus reservas; la cartuche-
ría de fusil, á cargo de la artillería, se trasporta en parque
separado, con todo lo concerniente al arma.

Las columnas de provisiones se componen de 150 carros
grandes de cuatro ruedas; en la guerra á que se refiere este
escrito se había formado además un parque especial de 300
carruajes con toldos, y al hacerse la movilización, simultá-
neamente con las comandancias de etapas, se constituyeron
columnas de etapas, compuestas de los parques de carrua-
jes y de los de estación; el primero constaba de 600 carrua-
jes irregulares de dos caballos, para cada cuerpo de ejérci-



FKA.NCO-A.LEMANA. 49

to, cuyo número hubiera podido duplicarse en caso de ne-
cesidad. El parque de carruajes de estación se formaba, por
orden del inspector general de etapas, según las circuns-
tancias, que decidían también el número de ellos que de-
bian constituirle.

Con los cuerpos de tropas aislados, marchaba únicamen-
te el personal más indispensable de soldados del tren; el
restante seguía con el verdadero tren, que constaba de 1300
carruajes, á las órdenes del cuerpo administrativo, dividido
en dos partes que no debían seguir inmediatamente detrás
de las columnas de tropas: la primera se puso en movimien-
to cuando lo hicieron las enviadas para formar la primera
línea sobre la frontera; la segunda lo verificó después de
haber marchado, el 3 de Agosto, el 4.° cuerpo de ejército.

Admitiendo que para el trasporte de uno completo, con
sus dos divisiones de infantería, la caballería, artillería y
material correspondientes, se necesiten 90 trenes, próxima-
mente, de á 50 carruajes, incluyendo "wag-ones, plataformas,
etc., los 15 cuerpos de ejército alemanes necesitaban para lle-
gar á la frontera, en catorce días, sobre 1300 trenes, puestos
en movimiento en un sentido, y otros tantos en el inverso.

Por lo que hace á la manutención de esta enorme masa
de hombres trasportados por los caminos de hierro, se habia
dispuesto que en puntos marcados de las líneas, como pun-
tos de alimentación, hubiese preparadas comidas y café,
puntos que se utilizaban al propio tiempo para servir de
cruce á los trenes que iban en direcciones encontradas.

Considerando las dificultades que lleva consigo él tras-
porte simultáneo de un número tal de hombres, empleando
los caminos de hierro, á pesar de que se suspendiera el mo-
vimiento del público por diez dias, así como por un toes el
de las mercancías, preciso es confesar que admira la previ-
sión y habilidad con que se llevó á cabo la operación, siendo
notable que, con el numeroso é incesante movimiento de



60 LA. GUERRA

trenes y el cansancio natural de los empleados, sólo hubo un
choque en Nordhausen, siendo de poca consideración las
desgracias ocurridas.

De donde se deduce que, para la concentración del ejér-
cito prusiano sobre la frontera francesa, todo se hallaba bien
meditado, previamente calculado y preparado, y que el
trasporte de cientos de miles de hombres y caballos, de una
considerable artillería y no menor número de trenes, se
llevó a efecto con extraordinaria habilidad y sumo arte.

Para dar cuenta, ahora, de lo que sucedió en tal concep-
to con el ejército francés, no hay más que echar otra ojeada
al folleto ya referido, Bes causes gui ont amené la capitula-
(ion de Sedan, cuyo presunto autor tomó en un principio el
mando en jefe del ejército de operaciones: «el Emperador,
se dice en uno de sus párrafos, creia posible el logro de un
resultado tan importante (refiriéndose al paso del Ehin y á
tomar la ofensiva), pero se engañó en ello amargamente, lo
mismo que todos aquellos que creían factible llevar á cabo
con auxilio de las vías férreas la concentración de número
tan considerable de hombres, caballos y material de guerra,
en el orden debido y con la puntualidad necesaria, sin ha-
ber dictado previamente las medidas á que debieran ajus-
tarse los encargados de la administración.»

Estas palabras atribuidas al mismo Emperador, al que
habia sido general en jefe del ejército francés, son el mejor
testimonio de que con respecto al trasporte de tropas, en
Francia nada absolutamente se habia preparado ni hecho
de antemano. (Nota núm. 10.)



Estudios preliminares del teatro de la guerra.

Plan de operaciones: en el
cuartel general, en el cuerpo
de ejército, en las columnas.
Distribución clara de los re-

< pimientos. En todas partes el
tiempo calculado. En los par-
tes al general en jefe del ejér-
cito, dicho lo esencial clara y
breyemente, en forma de pe-
queñas cartas sin grandes tí-
tulos. Las operaciones, indica-
das de antemano para dos dias,
á. lo sumo.

SDWAKOBP.

Cualquiera que haya seguido con atención el curso de
esta campaña, no habrá podido menos de considerar la exac-
titud con que los prusianos habian estudiado las condiciones
naturales del teatro de la guerra, y los conocimientos pro-
fundos que habian adquirido del territorio en el cual debian
operar, aun antes de principiar las hostilidades. Los mapas
publicados por el estado mayor francés habian sido exami-
nados cuidadosamente por los prusianos mucho tiempo an-
tes, traducidas al alemán sus explicaciones, y repartidos, en
gran número, no sólo á los oficiales del gran cuartel gene-
ral, sino á todos los demás, y aun á los cuerpos de tropas.

Dícese que los habitantes de las provincias que iban ocu-
pando los prusianos, y que se veian obligados á servir de
guias, no acababan de admirarse de que les designaran so-
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bre los mapas algunos caminos cuya existencia no sospe-
chaban siquiera, y que resultaban, sin embargo, ser muy
utilizables para la marcha de las tropas.

Algún tiempo antes de las hostilidades, se emprendieron
por los jefes y oficiales del cuerpo de estado mayor prusiano
ciertos viajes, llamados del estado mayor, hacia el valle del
Rhin, con objeto de fijar sobre los mapas'todas las combina-
ciones posibles de movimientos, para el caso en que llega-
se á ser teatro de operaciones en una guerra con Francia; y
según parece, los planos y dibujos referentes al camino, que
abrieron luego los mismos, entre Pont-a-Mousson y Rami-
lly para envolver á Metz, estaban hechos nada menos que
dos años antes del principio de las referidas operaciones, sin
que pueda garantirse la exactitud del hecho.

Pero, con respecto á dichos viajes del estado mayor ¡ pa-
rece necesario entrar eu detalles é indicar que, emprendi-
dos en tiempo de paz, han contribuido en gran manera al
éxito brillante alcanzado por los prusianos en la campaña,
llevando por objeto ejercitar á los jefes superiores del ejér-
to y de. la administración, en adquirir, con una rápida ojea-
da, conocimiento exacto sobre la situación de tropas dise-
minadas en grandes superficies de terreno, y mantener al
propio tiempo relación constante y reciproca entre las mis-
mas. Cosa importante en extremo hoy día, por la necesidad
de poner en movimiento grandes fuerzas por diferentes ca-
minos.

Lo más esencial de dichos viajes consiste en lo siguiente;
se reúnen los jefes de un distrito con algunos del estado
mayor, 'dirigidos todos por un general de experiencia, mu-
chas veces el conde Moltke en persona, para seguir á caba-
llo las operaciones de una campaña ideal, escoltados por
escaso número de ginetes, que sirven para llevar los partes
y dar cuenta de la situación de los diferentes cuerpos y di-
visiones.
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Los oficiales y escoltas representan los cuarteles genera-
les del cuerpo de ejército, manteniéndose unos de otros á
cierta distancia, cómo si realmente marcharan con las tro-
pas; así se acostumbran á elegir los puntos más adecuados
para establecer los campos que puedan servir para des-
cansar durante la noche, ó vivaquear, y a recibir y ejecutar
las órdenes para marchar adelante, hacer alto, reunirse con
otro cuerpo, división ó regimiento; en una palabra, los jefes
y oficiales adquieren la práctica de dirigir una ojeada opor-
tuna y necesaria sobre fuerzas militares numerosas que
ocupan grandes espacios de terreno, á fin de guardar cons-
tante relación entre las diversas fracciones del ejército, y el
contacto debido con las de otro próximo.

La observancia del principio de conservarle siempre en-
tre los. cuerpos de ejército aislados y el grueso de las fuer-
zas, llega á tal punto en Prasia que, además de los partes
exactos enviados por los jefes de aquellos al cuartel general,
el conde Moltke, antes de emprender un movimiento impor-
tante, decisivo, tal como la concentración de tropas el 16 y
18 de Agosto enfrente de Metz, y antes de la batalla de Se-
dan, además de dar las órdenes concernientes á las líneas de
marcha que debian seguirse para efectuar la reunión calcu-
lada de tropas, enviaba oficiales dé estado mayor, bien pe-
netrados del plan general délas operaciones, alas diferentes
columnas, con especialidad á las que se hallaban encargadas
de la ejecución de las partes más difíciles de la solución del
problema, cuyos oficiales, aun después de haber trasmitido
las órdenes de que eran portadores, permanecían con la co-
lumna hasta haber llevado ésta á cabo exactamente su co-
metido, y entonces volvían al cuartel general, á fin de dar
cuenta de la manera con que los sucesos habian tenido cum-
plido efecto.

La extraordinaria exactitud y apreciación con que se han
efectuado en esta campaña las operaciones del ejército pru-
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siano, y la constante unión que se ha mantenido entre los
diferentes cuerpos de tropas, pueden explicarse únicamente
por el orden con que se han cumplido todos los actos de
operaciones, en tiempo de guerra, así como por la prepara-
ción práctica correspondiente que tienen, en el de paz, los
jefes y oficiales del estado mayor; y una vez que se habla de
la extraordinaria exactitud con que se han ejecutado las
órdenes, propia de cuantos ramos componen la organización
militar prusiana, no debe pasar desapercibido el celo por el
servicio y el profundo conocimiento de los deberes que dis-
tingue á los oficiales de mayor grado, ni la consideración
general que se complacen en tributarles las mismas perso-
nas que se dedican al servicio con aplicación y delicadeza
de conciencia. Son importantes, en tal concepto, las pala-
bras del príncipe heredero de Prusia, general en jefe del 3.er

ejército, expresando repetidas veces su sentimiento por que
al jefe de estado mayor, general de Blumenthal, no estuvie-
ra confiado el mando de un cuerpo de ejército, lo cual de-
biera serle mucho más agradable que el desempeño de los
deberes de su cargo, por más que él no pudiera privarse de
sus servicios en tal concepto; con lo cual quería dar á enten-
der el príncipe toda la justicia que era debida y él tributaba,
al talento y á las condiciones de tan distinguido general.
Las expresiones anteriores nada significan en sí, pues todos
saben que un hombre sólo, sin el auxilio de hábiles coope-
radores, no puede llevar á cabo obras grandes, pero, pro-
fundizando el sentido de ellas, será preciso admirar, por ne-
cesidad, la grandeza de alma del hombre que rinde así tri-
buto á sus compañeros de trabajos, cuando es sabido quf
tanto en las relaciones de servicio, como en las sociales, lo¡
personajes elevados se adjudican todo el mérito de los he-
chos, al paso que procuran rebajar los servicios de sus su-
bordinados.

Involuntariamente vienen aquí á la memoria alguna;
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expresiones de aquel célebre general en jefe que decia: «Mi
jefe de estado mayor es el primer escribiente,» ó bien: «Si
sospechara que mi gorra sabe lo que pienso, la quemaría
inmediatamente.»

Los efectos de no atender ni apreciar, cual es debido, los
servicios prestados por los inferiores, son tan perjudiciales
como lo prueba el hecho de que aquellos que sirven bajo las
órdenes de personas dotadas de tales condiciones, pierden
no sólo la energía y el a:nor al servicio, sino hasta el talen-
to, y ordinariamente no llegan á pasar del nivel de las me-
dianías.

La elección de los jefes de cuerpo, y en especial de los
generales en jefe de la,s tropas prusianas, es digna de no-
tarse, pues por lo común recae en personas de reconocida
instrucción, sabios no pocas veces, que han completado sus
estudios en las escuelas militares superiores, y que, de con-
siguiente, conocen el arte de la g'uerra tanto teórica como
prácticamente.

La narración que sigue, puede servir para confirmar lo
dicho antes respecto á las relaciones de los jefes del ejército
prusiano con sus subordinados. El general de Kirchbach,
comandante en jefe del 5.° cuerpo, rogó un dia, después de
comer, á su jefe de estado mayor, coronel Esch, que le hi-
ciera un relato de la batalla de Wó'rth, en la que había he-
cho un papel principal dicho cuerpo; era de ver la atención
y el placer con que el veterano general seguia la narración
animada de su subordinado y discípulo antiguo, siendo él
director de la escuela de cadetes, y que consideraba de he-
cho al coronel como tal discípulo; pero, aun prescindiendo
de tales relaciones entre el jefe y el inferior, nunca se le
pudo ocurrir al coronel Esch que fuese capaz de saber sobre
el particular más que su maestro, que, á los conocimientos
teóricos, habia logrado reunir una experiencia adquirida á
costa de muchos años de práctica.
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Pero volviendo al asunto relativo á los estudios prelimi-
nares del teatro de la guerra, explicado lo hecho por los
prusianos bajo tal concepto, conviene examinar ahora el
proceder de sus enemigos, para juzgar hasta qué grado eran
conocidas por los generales del ejército francés las propie-
dades topográficas del territorio en que iban á emprender
las operaciones de la campaña. (Nota núm. 11.)

Antes de la declaración de guerra se hábian distribuido
en gran número, entre los generales y oficiales del estado
mayor, mapas de Alemania, que por cierto no estaban de-
tallados con exactitud, pero sin haber pensado un momento
en proveerlos con los del país propio. La confianza y la se-
guridad que abrigaba el general en jefe de alcanzar la vic-
toria sobre los prusianos era tal como puede deducirse de
las explicaciones que daban algunos generales sobre la cir-
cunstancia de no tener necesidad de mapas, reducidas á
decir que se dirigirían marchando en la dirección indicada
por el estampido de los cañones; y esto, aunque algunas
voces reflexivas indicasen la precisión de hacer preparati-
vos serios y bien estudiados para la guerra,(ícuya impres-
cindible necesidad preveian hombres de experiencia y que
estaban al corriente de los sucesos políticos de Europa en
los últimos años. Así, el general Ducrot, uno de los más
entendidos, escribía el 7 de Diciembre de 1867, esto es, tres
años y medio antes de la guerra, siendo gobernador de
Strasburgo, á Trochu, una carta que fue abierta por los
agentes del llamado gabinete negro, y, más tarde, con otros
documentos inscritos como papeles de Ducrot, por el go-
bierno de la defensa nacional, examinados por una comisión
especial, y hecha publicación de ellos por orden de Gam-
betta, siendo ministro del Interior; en ella se lee lo siguiente:

«Ya que te ocupas en decir la verdad acerca de las altas
personalidades que te rodean, añadiré yo, que mientras
nosotros disputamos sobre las disposiciones que deben to-
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marse para la organización de un ejército, la Prusia se
apresta para invadir nuestro país, hallándose en estado de
hacerlo, con 600.000 hombres y 1.200 cañones, antes de que
nosotros hayamos formado los cuadros para 300.000 hom-
bres y 600 cañones. No hay un solo alemán del otro lado del
Rhin, que no crea en la posibilidad de una guerra inme-
diata, y hasta los más apasionados por la paz, más afectos á
los franceses que á los alemanes, ya por sus asuntos comer-
ciales ya por otros intereses, consideran la lucha cerno in-
evitable, y no pueden concebir nuestra inacción; pero, como
todo tiene su causa, lo explican diciendo que nuestro Em-
perador se ha vuelto probablemente niño.

»No cabe duda en la posibilidad de que la guerra estalle
de un momento á otro; solamente la ceguedad, ambición y
orgullo temerario, pueden hacernos creer que está en nues-
tra mano el fijar dia y hora para concluir los preparativos,
organización, etc., contando con el fin de la Exposición
universal. Yo, francamente, participo de tu opinión, y em-
piezo á creer que nuestro gobierno se halla atacado de lo-
cura; pero como su caida está realmente acordada en el con-
sejo de los Dioses, no olvidemos que la suerte de la patria y
la nuestra propia van ligadas con la del gobierno; y como
no nos encontramos atacados de la terrible enfermedad de
la locura, debemos poner en acción todas nuestras fuerzas
para no caer en el abismo, rodando por tan peligrosa pen-
diente.

»Hay una circunstancia sobre la que no te atreves á fijar
la atención, y que debiera hacer abrir los ojos á los más
ciegos: numerosos agentes prusianos recorren, hace algún
tiempo, nuestros departamentos limítrofes, principalmente
los comprendidos entre el Mosela y los Vosgos; procuran
conocer la opinión de las poblaciones, é influir en algunos
territorios, con los mal tratados protestantes, que no son
tan afectos á la Francia como se cree generalmente, pues
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son hijos y nietos verdaderos de aquellos que enviaron en
1815 numerosas diputaciones al cuartel general enemigo,
con la petición de que la Alsacia fuese admitida nuevamen-
te en el seno de la nacionalidad alemana: este hecho no
debe pasar desatendido por la luz oportuna que puede dar
sobre los planes y miras del enemigo, pues de la misma ma-
nera procedian los prusianos en la Bohemia y la Silesia,
tres meses antes del principio de las hostilidades contra el
Austria.»

De la carta del general Ducrot, se deduce claramente
que en Francia se tenía conocimiento muy anticipado de los
preparativos de la Prusia (1), pero que los hombres coloca-
dos á la cabeza del gobierno, á consecuencia sin duda de la
gran confianza que tenían en sí mismos, no adoptaron las
medidas necesarias para poner al ejército en estado de pre-
sentarse enfrente de un enemigo tan numeroso como era el
prusiano; á tal confianza se unia cierto desprecio hacia éste,
cuya causa puede explicarse por las victorias alcanzadas en
otros tiempos sobre el mismo.

A. las advertencias de los hombres experimentados y
previsores de Francia, contestaban ordinariamente los ge-
nerales que no necesitaban mapas ni planos; que estaban
prontos á entrar en combate, sin preparación de género al-
guno, y que los prusianos podian conocer el país cuanto
quisieran, pero no el plan de operaciones determinado, por
la sencilla razón de que los franceses carecían enteramente
de él.

Con respecto á la elección y nombramiento de los gene-
rales en jefe franceses, nada hay que decir después de los
muchos folletos publicados por sus compatriotas, teniendo
por objeto el quejarse de los superiores; otro tanto sucede
con respecto á la parte característica de aquellos, por ser

(1) ¿Y los despachos del coronel barón Stoffel? (N. del traductor.)
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conocida la opinión pública, que hace tiempo dio su fallo
en el particular.

Del corazón brota involuntariamente la sangre, de in-
dignación y misericordia, al considerar tantos hombres bi-
zarros, como lo son los franceses, llevados á la guerra sin
preparación alguna, para hacerlos sucumbir inútilmente en
lucha desigual y desgraciada; experimentando los desastres
más horrible^ y las pérdidas más espantosas que se hayan
conocido, por más que oficiales y simples soldados marcha-
ran á la muerte como verdaderos héroes, con un valor que
les hacia despreciar todos los peligros, según manifestación
expontánea de los jefes de ambos ejércitos.

Forzoso es rendir el tributo de honor que merecen los va-
lientes á quienes, por esta vez, fue tan contraria la fortuna.





VI.

Disciplina y orden interior de los ejércitos contendientes.

No entrar en las casas; dar
cuartel al enemigo que pide
gracia; no matar á los desar-
mados; no atreverse á las mu-
jeres ni asesinar á los niños.

SUWAROPF.

La opinión general de Europa en los círculos militares,
así como en los de personas que siguen el curso de los acon-
tecimientos políticos, es que la Prusia debe sus últimas vic-
torias á la disciplina de hierro y al orden esquisito que ha
logrado introducir en su ejército; la opinión es muy exacta,
pero no hay que tomar por disciplina y orden las formalida-
des y detalles que, si bien saltan á la vista, no constituyen
lo esencial, el fondo del asunto.

El general Dragomiroff, uno de los actuales escritores
militares notables de Rusia, explica el carácter de la disci-
plina prusiana, en su descripción de la guerra del año 1866,
con las palabras siguientes, muy oportunas á juicio del
autor de este escrito:

«El oficial prusiano llena las más pequeñas formali*
dades del servicio sin la menor omisión y sin perder de
vista lo esencial de sus deberes; de consiguiente, la for-
malidad no daña al asunto, por la sencilla razón de que es
original de Prusia, cual si fuera producto del espíritu del
pueblo.
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»Y en esto se halla la explicación del singular fenómeno
que aparece á primera vista, de que allí á nadie indigna la
pedantería, porque no llega á dominar al individuo de tal
modo que á causa de la formalidad descuide el asunto en sí
mismo: ésta, así interpretada, no aparece como una imposi-
ción venida de fuera, es una manera de manifestar la ley en
traje nacional, si puede ser permitido expresarse de tal

modo.
»Todo prusiano es pedante por sí mismo, pero pedante

consecuente, pues no lo es sólo con ios demás sino consigo
mismo; y no tanto en lo que le agrada, sino hasta en aquello
que le molesta personalmente.»

La fuerza oculta de la disciplina prusiana y del orden
militar estriba en que la formalidad no excluye lo importan-
te del asunto.

Los actos del servicio, y sus detalles más pequeños, se
llenan en el ejército prusiano con la mayor puntualidad:
ningún soldado piensa que tales detalles constituyen lo
esencial del servicio militar; cada uno sabe que detrás de
ellos se oculta la parte seria y principal del mismo; todas
las clases practican con precisión cuantos deberes les están

' asignados, sin manifestar cansancio por formalidades que,
á veces, pueden parecer inútiles. Así sucedía, por ejemplo,
con las tropas que entraron en París y eran revistadas cons-
tantemente por los jefes de diferentes graduaciones, sin
producir fatiga en ellas, por ser los actos de poca duración,
y porque estos tenían el objeto principal de adquirir el con-
vencimiento de que1 el soldado estaba provisto de todos los
efectos indispensables para la vida de campa ña.

A pesar del servicio algún tanto duro de avanzadas y de
Vigilancia, hacían las tropas casi diariamente ejercicios pe-
nosos y vivos, tanto para mantener el orden exterior é inte-
rior como para familiarizar con ellos á los hombres proce-
dentes de los batallones y escuadrones de la reserva, desti-
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nados últimamente á los cuerpos que habían sufrido grandes
pérdidas durante la campaña para reemplazarles, ejercicios
que tenian además la utilidad de mantener el buen ánimo
del soldado, proporcionándole al mismo tiempo un movi-
miento provechoso y de distracción en la vida monótona y
aburrida de campamentos y cantones.

Una campaña prolongada, los vivaos penosos acompaña-
dos de privaciones de todas clases, la vista de la sangre y
de los sufrimientos de los hombres, el peligro constante de
perder la vida, todos estos accidentes ejercen un influjo tan^
pernicioso sobre las tropas, que los reglamentos observados
extrictamente durante la paz se olvidan poco á poco, y
como consecuencia, la disciplina militar se debilita y aun
llega á desaparecer del todo: en el ejército prusiano, sin em-
bargo, pasan las cosas de un modo muy distinto.

Si bien las privaciones que lleva consigo la vida durante
una guerra habían de ser más penosas, especialmente para
hombres más ó menos instruidos y acostumbrados antes de
su ingreso en las filas, á cierto bienestar y á la libertad de
los negocios, no han llegado á cometerse faltas notables
contra la disciplina, reconociendo á cada instante las cla-
ses mismas de tropa la imprescindible necesidad que tenian
de llenar los deberes á que, sin excepción alguna, desde el
general en jefe al soldado, están obligados todos los indivi-
duos, con igual grado de conciencia.

Pin los alrededores de París se encontraban, á veces, du-
rante el sitio, destacamentos que iban de un lado á otro con
diversas comisiones; por pequeños que fuesen, como son or-
dinariamente las columnas de trenes conducidas por un
sargento, ó las partidas de caballería que volvieran de al-
gún reconocimiento, ya un regimiento destinado á ocupar
una posición ó que regresara de los trabajos hechos bajo
la dirección de los ingenieros, de dia ó de noche, domi-
naba siempre el orden más perfecto, acompañando á la
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tropa todos sus jefes y oficiales, cuando asi lo pedia ya su
número. .

Si al paso se hallaba algún superior, el jefe de la fuerza
le daba parte exacto y circunstanciado de dónde venia, á
dónde debia ir y cuál era el objeto de ella; y este ejemplo
de los superiores en el concienzudo cumplimiento de los de-
beres, ejercia naturalmente un influjo beneficioso sobre los
soldados.

Y aun en medio de todo el rigor en los asuntos del ser-
vicio y de la predilección que hay á la formalidad, ocurren
casos que admirarían ciertamente á los militares de cual-
quier otra nación que no fuese la prusiana, aun disfrutando
de la mayor libertad. A menudo se veia, por ejemplo, un
jefe ú oficial sentado con un soldado á la misma mesa de
una fonda ó café, almorzando ó comiendo; otras veces un
oficial hablando con algún soldado sobre asuntos que en
nada se referían al servicio, y en cuya conversación no de-
jaban de percibirse señales de extraordinaria inteligencia y
originalidad por parte del segundo: pero si en aquel mo-
mento el primero daba á éste alguna orden reglamentaria,
se veia al inferior ejecutarla sin replicar, y con el continen-
te más pedante posible.

Parece innecesario repetir los relatos hechos, tiempo
hace, por la prensa respecto á la disciplina del ejército fran-
cés; mas no hay que atribuir á oficiales ni soldados la culpa
de la decadencia de ella ni, en general, de la moralidad del
mismo, cuya aserción confirma hasta cierto punto el dicho
de un prisionero: «¿cómo habíamos de obedecer á los oficia-
les, si nuestros generales se negaban á prestar la obedien-
cia debida al Emperador?»

Para comprender el estado en que se hallaba el ejército
francés, á causa de la falta de disciplina, hay que acudir al
escrito: Des causes qui ont amené les desastres de l'armée
francaise dans la ccimpagne de 1870, que dice:
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«t)urante estas etapas, deRheims á Vouzieres y á Chéne-
Populeux, la marcha del ejército fue tan lenta como rápida
debia haber sido; el convoy caminaba penosamente por las
carreteras y los caminos estrechos, encharcados á causa de
las lluvias continuas, y deshechos por la carga de los car-
ruajes.

»Nuestras tropas, familiarizadas al presente con la fu-
nesta costumbre del merodeo y del pillaje, se entregaban
sin reserva á tales excesos con menos comedimiento aún que
durante las marchas precedentes.

»E1 desorden llegó á ser tan irritante, que por fin des-
pertó la atención del comandante en jefe, mandando formar
desde aquel momento consejos de g-uerra, que nadie vio
funcionar, y haciendo publicar una orden general, en la
que se autorizaba á los oficiales de los cuerpos de tropas,
cubriéndolos él con su responsabilidad, para emplear contra
los delincuentes hasta las medidas del último rigor.

»Estas disposiciones tardías no causaron efecto alguno
en el ánimo de los soldados, que continuaron, como hasta
entonces, ejerciendo sus depredaciones.

»Preciso es confesar con todo, no para justificar estos
actos culpables, sino como homenaje á la verdad, que á pe-
sar de ias tendencias de nuestros soldados, y del mal ejem-
plo dado por los zuavos y los tiradores que habían traído á
Europa sus hábitos de rapiña y pretensiones de indepen-
dencia, ejemplo tanto más fatal cuanto que gozaban ambos
cuerpos en el ejército de una fama muy discutible, pero que
inspiraba á los demás el deseo de imitarlos; preciso es con-
fesar, repetimos, que el merodeo y el pillaje no habían na-
cido expontáneamente del amor á la destrucción; pues sea
que, en nuestras huidas el convoy hubiera sido capturado,
sea que en nuestras marchas inciertas hubiera sido enviado
á puntos á los que la proximidad del enemigo nos impedia
llegar, el reparto diario de provisiones carecía de regulari-

5
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dad, y privados los hombres, durante muchos dias, de los
víveres que la administración militar hubiese debido dar,
destrozados por la fatiga y la miseria, á consecuencia de las
marchas forzadas y las lluvias continuas; impulsados por la
necesidad imperiosa de reparar sus fuerzas que no encon-
traban ni aun con el sueño, se veian arrastrados á proveer
por sí mismos á su manutención.»



VII.

Armas de fuego portátiles y artillería.

El armamento de la infantería prusiana consiste en el
fusil del sistema Dreyse. (Nota núm. 12.)

Las ventajas alcanzadas por los prusianos en su campa-
ña de 1866, fueron atribuidas única y exclusivamente á la
extraordinaria acción del arma referida; y después de la ba-
talla de Koniggrátz, era tan general la creencia en la supe-
rioridad del fusil de aguja prusiano, que todos los gobiernos
europeos se apresuraron á reorganizar sus ejércitos y gas-
tar cantidades fabulosas para proveer á la infantería, lo más
pronto posible, de armas de fuego portátiles de retro-carga.
No obstante, desde los primeros encuentros entre las tropas
enemigas de la presente campaña, se echó de ver que el fu-
sil prusiano, sin exagerar, era muy inferior al Chassepot
francés, pues el primero tenía un alcance de 500 pasos, y el
segundo llegaba á 1500 y aun á 2000, distinguiéndose,
además, por la rapidez del tiro: la única objeción que pue-
de hacerse contrael arma francesa es la falta de exactitud
en la puntería, más allá de los 1200 pasos; para mayores
distancias, es necesario apuntar apoyando el fusil sobre la
cadera, lo cual hacían comunmente los soldados.

La mayor parte de la infantería francesa no está ejerci-
tada en el tiro al blanco; con lo cual se explica la escasa
acción de sus fuegos, tomando en cuenta la multitud de
municiones y proyectiles consumidos; pero si es verdad
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que tira de una manera defectuosa, cuenta también en sus
filas con tiradores aventajados, que rara vez erraban la
puntería dirigida, con preferencia, sobre los oficiales pru-
sianos; razón por la cual se comprende la cifra enorme de
bajas de éstos, ocurriendo con frecuencia, al concluir un
combate óbatalla , el que las compañías quedaran manda-
das por un sargento ó un cabo.

Las pérdidas considerables de los prusianos, en esta
,' campaña, se explican por la circunstancia de que se acer-

caban, con filas cerradas, á la inmediación del enemigo y
se arrojaban al ataque sin que los tiradores ni la artillería lo
hubiesen preparado.

Entre las armas portátiles de ambos sistemas, adoptadas
por prusianos y franceses, hay casi la misma diferencia que
existia durante la guerra de Crimea, entre el que tenían los
soldados rusos y los aliados, contando la landwehr rusa con
fusiles de chispa.

Los prusianos apenas contestaban al fuego de los con-
trarios, al principio del combate, acercándose hasta tenerlos
bajo el alcance de sus armas antes de romper un fuego mor-
tífero, al paso que los franceses podían emplear sus ehasse-
pots á larga distancia y desde posiciones atrincheradas casi
inaccesibles.

De lo expuesto se deduce, sin dejar duda alguna, que los
prusianos, con respecto á las armas portátiles, se hallaban
en desventaja ante los franceses; y que los brillantes resul-
tados conseguidos no pueden atribuirse á la superioridad de
ellas, como se pensó el año 1866. Mas como el armamento,
en especial el de la infantería, constituya uno de los ele-
mentos de que puede depender el éxito de la guerra, y los
franceses hayan experimentado una serie, casi no inter-
rumpida, de derrotas, á pesar de la innegable superiori-
dad del de la suya; preciso será buscar el origen de tal re-
sultado en la ausencia de otros medios auxiliares necesarios
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para conseguir las ventajas inherentes al mejor arma-
mento.

Por bueno que sea el de un ejército,/como sucedía con
el francés, los desastres serán irremediables si al propio
tiempo carece de verdaderos elementos militares, y si ej es;

piritu moral del soldado no se asienta en bases sólidas.
El servicio 'de la artillería de campaña prusiana nada

dejó que desear, según opinión general, considerando las
enormes pérdidas experimentadas por los franceses: distin-
guiéronse, principalmente, los artilleros por su habilidad
y prontitud en apreciar las distancias; después de tres ó
cuatro tiros de prueba, dirigidos desde las piezas en posi-
ción, todos los demás daban en el blanco, causando al ene-
migo daños terribles.

El autor del folleto ya citado: Bes causes qui ont amené
les desastres de l'armée frangaise dans la campagne de 1870,
dice entre otras cosas, refiriéndose á la batalla de Sedan:

«La lucha se empeñó entre las baterías francesas y pru-
sianas con un cañoneo violento, y puede decirse que toda
la acción fue un combate de artillería: durante unas cinco
horas, nuestros artilleros, admirables por su sangre fria y
su constancia, hicieron esfuerzos heroicos para desmontar
las piezas del enemigo; pero éste, aprovechando la ventaja
del número, alcance y calibre de sus cañones, se mantuvo
constantemente á una distancia á que apenas alcanzaban
los nuestros, mientras que una lluvia de proyectiles prusia-
nos oaia en medio de las baterías propias, con una precisión
notable, rompiendo los montajes y volando los armones, sin
que hubiera posibilidad de contener tales desastres: así fue
que, al terminar la jornada, denunciaban los rostros de
nuestros oficiales de artillería señales de la más profunda
amargura.»

Según los datos reunidos, la Prusia podia contar desde
el principio de la guerra con el número de piezas de artille-
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ría siguiente: una brigada de la guardia, 96 piezas; tres de
línea y tres parques, 1056; y 48 baterías de reserva, 192; en
junto 1344 piezas; en ellas se comprenden las lisas de bron-
ce de á 12 y á, 6; rayadas, de acero; cañones antiguos tras-
formados, de retro-carga, de á 12, 6 y 4; rayados, de bronce,
de á 12; y de hierro fundido, de á 6.

Esto es únicamente por parte de la artillería prusiana,
sin contar la de los demás Estados de la Confederación del
Norte, ni la de los contingentes de Baviera, Würtemberg y
Badén; pues, en todo, ascienden á 2022 las piezas disponi-
bles de campaña en el ejército alemán.

A semejante número podia presentar la Francia en con-
tra: 2 regimientos de artillería de la Guardia, con 72 piezas;
19 de línea, con 878; haciendo un total de 950; de retro-carga,
de á 12 y á 4.

Así como los franceses eran superiores á los prusianos
en cuanto á las armas de fuego portátiles, éstos lo eran res-
pecto de aquellos, con mucho, en la artillería, no tan sólo
por el número de las piezas, sino por lo completo de su sis-
tema y el mejor estado de los materiales y proyectiles nece-
sarios para su servicio: además, en Prusia, por medio de las
prácticas constantes del tiro, llevadas á efecto desde 1866
bajo bases muy racionales, se habia conseguido un buen
núcleo de artilleros perfectamente ejercitados.

La única ventaja incontrovertible de los franceses sobre
los prusianos, en esta campaña, consistía en las ametralla-
doras, que causaron á los alemanes daños de consideración:
al principio contaban con 144, mientras que los bávaros
eran los únicos que tenían tal armamento en muy pequeña
cantidad.

La opinión general de que las ametralladoras de los
franceses son de muy escasa importancia, es errónea y se
fundará probablemente en las brillantes victorias conse-
guidas por los prusianos; sus efectos destructores pueden
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deducirse del hecho de que la Guardia, en su ataque sobre
Saint-Privat, durante la batalla de Gravelotte, perdió la ma-
yor parte de su gente, y según se afirma, por el fuego mor-
tífero de las referidas ametralladoras.

No hay más que seguir con atención los acontecimien-
tos de esta g'uerra para convencerse del valor inestimable
de esta nueva clase de artillería; tiene sus desventajas, una
de ellas la de no poder dar al aparato una dirección lateral,
sino con trabajo, haciendo sólo fuego directo: ofrece también
serias dificultades ponerle en posición y trasportarle; pero no
debe olvidarse que tales armas fueron introducidas en el
ejército francés poco tiempo antes de la guerra, y que sus
inconvenientes sólo podían ser conocidos con el uso sobre
el campo de batalla, en cuya época no era ya posible hacer
las mejoras correspondientes.

La superioridad de la artillería de sitio prusiana quedó
plenamente demostrada en el de Strasburgo, así como en
los de otras fortalezas, y luego en el ataque de los fuertes
de París, con las baterías establecidas. (Nota nüm. 13.)

En la actualidad pueden verse delante del parque de
Strasburgo unos 120 cañones de plaza franceses, inutiliza-
dos durante el sitio por la artillería prusiana, habiendo bas-
tado algunos tiros para conseguirlo: por el contrario, la ac-
ción de la artillería francesa, durante la defensa, fue poco
eficaz, lo cual se demuestra al ver que los sitiadores hicie-
ron todos los trabajos en los últimos períodos del ataque,
incluso el coronamiento del glacis á la zapa volante, efec-
tuando al propio tiempo el temerario paso del roso de agua,
empleando las balsas. No hay en la historia de sitios de
plazas fuertes otro ejemplo de esta clase, lo cual no hu-
biera sido así, llenando la artillería francesa mejor su co-
metido.

Y una vez que se hace mención de la escasa eficacia de
la artillería de la defensa en Strasburgo, no debe omitirse
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que concurrieron á ella sólo 1000 artilleros, número muy
escaso para todas las atenciones del servicio, dada la exten-
sión considerable de las obras que constituían la plaza.

En París no se conoció la falta de artilleros, porque en
todos los fuertes habia destacamentos de los de marina
destinados á servir las piezas, cuyo personal, según opinión
generalizada, se distinguió por su valor y perfecta instruc-
ción en el manejo de ellas: sin embargo, las disposiciones
referentes á la artillería francesa, tanto en los fuertes como
en las obras de la plaza misma, fueron siempre inferiores en
energía y acción á las de la prusiana.

Tratando ahora del bombardeo de París, que no tuvo efec-
to hasta el 27 de Diciembre, es decir, cien dias después que .
las tropas, confederadas hubieron cercado la plaza, empe-
zándole contra la posición fortificada de Mont-Avron, y di-
rigiéndole luego contra los fuertes del Oeste y del Sur, hay
que llamar la atención sobre la circunstancia de estar divi-
didos los pareceres, porque unos prestaban asentimiento al
empleo de semejante medio de ataque y otros le rechazaban;
los últimos pretendían que era inútil; pues la capital, habi-
tada por dos millones de personas, se vería en el caso de
rendirse por falta de medios de subsistencia; además de que
contra una población tan grande no seria fácil ponerle en
práctica, ni dejaría de costar bajas de consideración; que en
los fuertes podian emplazar los defensores piezas de artille-
ría de marina de buen calibre que llevaran su acción á la
distancia de 5 á 8 kilómetros, y bajo su protección construir
obras defensivas de tierra entre aquellos, armarlas con un
número de cañones superior al de las baterías de sitio pru-
sianas, é inutilizar éstas. Y aun dado el caso de que la arti-
llería alemana consiguiese apagar los fuegos de los fuertes,
quedaba todavía mucho que hacer, teniendo que adelantar
contra éstos los trabajos de sitio, á costa de grandes pérdi-
das, coronar los glacis y pasar los fosos, sin lo cual no po-
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dría el sitiador establecerse sólidamente en los mismos, que
probablemente estarían minados; una vez conseguido, sería
indispensable seguir adelante para aproximarse al recinto
de la ciudad, si bien perdiendo hombres y tiempo. Tomado
aquel, podría pensarse en el bombardeo, con esperanza de
algún buen resultado, pues que los proyectiles arrojados
desde los fuertes y las baterías de sitio, antes de tomar el
recinto, habrían podido alcanzar solamente algunas zonas
de la población, que sos habitantes abandonarían para tras-
ladarse á otras.

La mayor parte de los trabajos de tierra y madera de las
baterías establecidas delante del frente elegido de ataque,
esto es, fuertes Issy, Vanvres y Mont-Eouge, estaban ter-
minadas por completo para el 15 de Noviembre; también
el parque de sitio, compuesto de unas 350 piezas, se halla-
ba ya establecido para tal época en Ville-Coublay, faltan-
do solamente los proyectiles: el trasporte de los de gran
calibre, y en cantidad, no dejaba de ofrecer dificultades;
y, para poder empezar el bombardeo con alguna proba-
bilidad de buen éxito, eran necesarios lo menos 1200 á
1500 de dotación por pieza,, que hacen, para las 350 referi-
das, 420.000 á 525.000 proyectiles; los cuales venían á cons-
tituir una masa de (262.000 pud.) 4.290.000 kilogramos de
hierro próximamente.

Sien el ejército alemán se hubiese abrigado la intención
de bombardear á París inmediatamente después de termi-
nado el cerco, es muy probable que el trasporte de proyec-
tiles hubiera tenido lugar con mayor rapidez, á pesar de que
la distancia desde Nanteuil, donde se hallaban todos reuni-
dos, á Ville-Coublay, alcanza casi 128 kilómetros, porque
después de la destrucción del túnel de Nanteuil, la vía fér-
rea sólo llegaba allí. Los carros destinados al trasporte ne-
cesitaban nueve dias para los viajes de ida y vuelta; en un
principio se mandaron á dicho punto los embargados del
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país, cuya mayor parte no llegó á su.destino, ya porque los
conductores se ocultaron, á causa de ser escasa la escolta
que acompañaba al convoy, ya porque rompieron malicio-
samente sus carros; en lugar de tal medio hubiera debido
acudirse al de hacer venir de Alemania 1000 de cuatro ca-
ballos, al principio de Noviembre, y no en los primeros dias
de Diciembre, trayéndolos por los caminos de hierro.

El que no se tomaran antes tales medidas, y sobre todo,
el que se llevaran adelante con negligencia los preparativos
para el bombardeo, en un ejército en que se ejecutó con
energía admirable todo cuanto se juzgó necesario, puede
explicarse tan sólo por la particularidad de que muchos de
los generales del ejército alemán tenían la convicción de
que París se veria en la necesidad absoluta de entregarse
por hambre, atendido lo cual era supérñuo el bombardeo.
Preciso es confesar también, que lo tardio de esta opera-
ción reconocía en parte, como causa fundada, el deseo de
librar á la brillante capital de todo el mundo civilizado
de los daños consiguientes al empleo de medio tan violento,
y el de evitar la destrucción de los innumerables objetos ar-
tísticos acumulados en ella.

Examinando, bajo el punto de vista general, la cuestión
del bombardeo de los puntos fuertes, conviene llamar la
atención sobre la circunstancia de que las grandes ciudades
no pueden tener contacto con las fortificaciones, porque sin
responder á objeto militar alguno, no se prestan á las exi-
gencias de la sociedad de la época: es indudable que las pla-
zas son absolutamente necesarias para un ejército, sirvién-
dole como punto de apoyo, de almacenes, etc., á cubierto
contra un ataque repentino del enemigo; también están lla-
madas á llenar su objeto haciendo detener á las fuerzas con-
trarias que intenten avanzar rápidamente, porque las obli-
garán á dejar algunas de consideración observando las
guarniciones que encierren; pero todos estos fines pueden
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cumplirse sin convertir en fortalezas á las ciudades populo-
sas, cuyo sitio exigiría sacrificar víctimas inofensivas, cau-
sando daños innecesarios: por esto, todas las plazas rusas es-
tán separadas de las poblaciones, y hasta los arrabales de
ellas quedan fuera del radio de la zona polémica; por ejemplo,
Nowogeorgiewsk, Kertsch, etc. Basta considerar las ruinas
de Strasburgo, ó atenerse á las descripciones de los testigos
de los horrores del bombardeo de la ciudad, para tener una
idea del espantoso drama allí representado. Sólo con. aflic-
ción puede pensarse en lo que sería de París, con los dos
millones de habitantes que cuenta, si llevase á cabo hasta
el extremo una defensa heroica; pues, expuesta la mayor
parte de la población á grandes privaciones, ha llegado el
caso de que haya perecido gran parte de los niños nacidos
medio año antes de principiar el sitio, y en los cien dias de
duración de éste, á consecuencia de los sufrimientos físicos
de sus madres ó nodrizas, que no podían proporcionarse los
medios necesarios de alimento, cual exige la naturaleza en
tales circunstancias.

No hay que extrañar, por consiguiente, que se vacilara
tanto en el ejército alemán antes de emprender el bombar-
deo de París, pues desde el principio muchos tenían la
creencia de que no se hallaba la capital en estado de soste-
ner un sitio de alguna duración, y por tanto, se veria obli-
gada á rendirse por hambre: preciso es hacer completa jus-
ticia al extraordinario acierto con que fue desempeñada la
tarea de alimentar 500.000 hombres de tropas, y la conside-
rable población de la capital de Francia, así como á la exac-
titud del cálculo con que se hacia la distribución de víveres
entre sus habitantes.

El bombardeo es ya un hecho consumado, sin que haya
producido aún resultado decisivo, pero una vez que no era
posible evitarlo, tanto por interés de las mismas tropas ale-
manas, como por amor á la humanidad, hubiera debido em-
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prenderse antes, pues sabido es que en todos los sitios con-
tra puntos fortificados, causan más víctimas las privaciones
y enfermedades, que bajas en el campo de batalla el fuego
enemigo.

Ya queda indicado que los prusianos hubieran debido
empezar el bombardeo durante el mes de Noviembre; las
baterías estaban concluidas para el 15, el parque estableci-
do, y por lo que hace á los proyectiles, hubieran podido ser
trasportados en tiempo oportuno, llevando á efecto las dis-
posiciones antes indicadas y tomadas ya en consideración
por el ejército prusiano: una sola cuestión habia que resol-
ver; si el enemigo podría establecer, entre sus fuertes, un
cierto número de cañones, superior al del sitiador, con los
que hiciera callar los fuegos de las baterías de éste; pero
habia sido ya contestada, pues desde el principio abriga-
ban la convicción gran parte de los oficiales de artillería é
ingenieros prusianos, de que conseguirían apagar los fue-
gos de las baterías francesas, tanto por la superioridad del
material propio, como por el nuevo sistema de montar la ar-
tillería de sitio en cureñas altas para tirar por encima del pa-
rapeto, al paso que la francesa continuaba haciéndolo por
cañoneras; en el estado de perfección á que ha llegado la
artillería, las cañoneras son destruidas inmediatamente, y
sirven más de blanco al enemigo que de resguardo á los de-
fensores. Esta opinión, suscitada ya durante el sitio de
Strasburgo, ha recibido plena confirmación por los resul-
tados del cañoneo de París. (Nota núm. 14.)
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Empleo de la caballería.

Imposible es dejar de hacer completa justicia al arte y
habilidad con que los prusianos han sabido emplear su ca-
ballería en esta guerra; según el dicho del Emperador Na-
poleón III, constituía una nube impenetrable que ocultaba
perfectamente todos los movimientos del ejército propio á
los ojos del enemigo, en términos de que los franceses, aun
cuando operaban en su país, nunca llegaron á saber con
exactitud de dónde venían las fuerzas alemanas, ni hacia
dónde marchaban; los prusianos, al contrario, conocían por
medio de sus patrullas de caballería, atrevidas en sumo
grado, los movimientos del enemigo en general, así como
la situación detallada de las diferentes fracciones de sus
tropas.

Hasta qué punto llegaban los prusianos, por el empleo de
tal sistema, á distraer la atención de los franceses en cuan-
to á ellos concernía, lo hace ver la admiración del soberano
francés cuando, después de la capitulación de Sedan, supo
en una conferencia con el conde de Bismarck y varios ge-
nerales alemanes, hablando de los sucesos de la guerra, que
no habia tenido tan sólo enfrente, como creía, el ejército del
príncipe Federico Garlos, sino además los dos reunidos de
los herederos de Prusia y de Sajonia; siendo así que las no-
ticias adquiridas en el gran cuartel imperial eran de que el
primero de estos dos continuaba su marcha sobre París, y
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que el príncipe Federico Carlos se habia visto obligado á
levantar el campo delante de Metz.

El autor del folleto ya mencionado se expresa de la mane-
ra siguiente, al tratar del empleo de la caballería prusiana:

«Desgraciadamente, como si en esta campaña todos los
elementos de buen éxito debieran faltarnos, la concentra-
ción del ejército no solamente sufrió retraso por el combate
de Spickeren, y por el mal tiempo, sino que su acción fue pa-
ralizada por la ignorancia absoluta en que estuvimos siem-
pre acerca de la situación y de las fuerzas de los enemigos.

»Los prusianos ocultaban de tal modo sus movimientos,
detrás del velo formidable de caballería que hacian des-
plegar en todas direcciones, que, á pesar de las diligencias
más perseverantes, no pudo saberse.jamás realmente en qué
punto se hallaba el grueso de sus tropas, ni, por lo tanto,
aquel sobre el cual debiera hacerse el mayor esfuerzo; ni
el 14 de Agosto, ni el 16, pudo creerse, en modo alguno, tener
delante todo el ejército prusiano: nadie dudaba en Gravelot-
te de la facilidad en llegar á Verdun al dia siguiente; en Pa-
ris no estaban más adelantados de noticias que nosotros.»

Difícil sería hacer un elogio más completo del acierto y
habilidad con que un ejército sabe emplear su caballería.

La prusiana, que en la guerra presente ha sabido con-
quistar tan alto nombre, bajo el dictado de huíanos, no
es una caballería nacional como, por ejemplo, la que cons-
tituyen los.cosacos rusos ó los spahis franceses, criados des-
de su niñez al par que los mismos caballos; sino que, llama-
da al servicio por el sistema ordinario del resto del ejército,
está montada en caballos que apenas pueden conceptuarse
como medianos, ajuicio del escritor, aun cuando todos se
hallasen en estado satisfactorio.

Eespecto de la caballería francesa, hay regimientos muy
adecuados para prestar el servicio avanzado, como son los
de cazadores, montados en caballos africanos, ágiles y re-
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sistentes; algunos oficiales de ellos, hablando de las dife-
rentes condiciones de su arma, explicaban del modo curio-
so siguiente las sorpresas de los cuerpos de ejército de Failly
y de Frossard: «en la Argelia, todos los puestos avanzados,
durante una campaña, los cubren los spahis, caballería ir-
regular organizada con hombres de las razas árabes amigas,
de modo que la verdadera caballería francesa no se ejercita
en el servicio avanzado ni de patrullas; y, sin embargo, los
mismos spahis, guerreros irreemplazables en las llanuras ar-
gelinas, que poseen la maravillosa propiedad de orientarse
en los lugares más apartados, ya en la llanada ya en el de-
sierto, y que, guiados casi instintivamente por las señales
más insignificantes, se persuaden de la inmediación del
enemigo, en Francia se perdían, por completo, en medio de
los innumerables pueblos, aldeas, granjas, jardines y cam-
pos cultivados, á lo cual contribuía también el desconoci-
miento del idioma.»

En el ejército prusiano sucede lo contrario, pues que toda
la caballería, á, excepción de los coraceros, se emplea en el
servicio avanzado; y la circunstancia de que los franceses
llamaran «huíanos» á todos los ginetes alemanes, procedía
tal vez de que las primeras patrullas y avanzadas que atra-
vesaron las fronteras francesas pertenecían casualmente á
los regimientos así denominados.

Considerando ahora el empleo de la caballería sobre el
campo de batalla, se hace patente por completo ser equivo-
cado el juicio de los militares sostenedores de la tesis de que
con la perfección del armamento de la infantería, y con los
nuevos sistemas de artillería, aquella ha perdido su impor-
tancia de tiempos anteriores, haciéndose imposible su apa-
rición en el terreno de la pelea.

Las cargas resueltas de la brigada de dragones de la
guardia real prusiana y de la división Kheinbaben, en Mars-̂
la-Tour, el 16 de Agosto, traen á la memoria los hechos he-
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róicos de Seidlitz y Ziethen; así como la de los cuatro regi-
mientos dé coraceros franceses en Wórth, al ordenarles Mac-
Mahon que impidieran al enemigo continuar la persecución,
hace volver la vista á los buenos tiempos de los jinetes aco-
razados que conducían á la victoria, en los campos de bata-
lla de toda Europa, los Murat, Lassalle, Latour-Maubourg y
Béssieres: y, no menos, hacer recordar á los coraceros del
príncipe Alberto, bajo las órdenes del harón Meyendorf, en
la batalla de Grochow.

Ciertamente que las pérdidas experimentadas por los
prusianos fueron muy considerables, pues que de la brigada
de la guardia sólo quedó un puñado de jinetes, habiendo
sido muertos ó heridos casi todos los oficiales; pero también
es verdad que no pueden calcularse como de escasa impor-
tancia los resultados conseguidos por los repetidos ataques
de tan bizarros regimientos. Ninguna duda cabe en que, el
ejército francés, á consecuencia de aquellos, no pudo con-
tinuar más que en una pequeña parte su marcha hacia Ver-
dun, y en cambio las cargas referidas hicieron entrar en
combate, unas después de otras, todas las tropas francesas,
obligándolas á sostener una batalla á las puertas mismas de
Metz.

Lo propio sucedió en Worth, donde los coraceros france-
ses, con sus brillantes cargas, protegieron á la infantería,
dando lugar á que pudiera emprender su retirada algún
tanto en orden; verdad es que fueron aniquilados casi en
totalidad; pero, sin su sacrificio, es muy probable que los
restos del ejército de Mac-Mahon no hubieran conseguido
llegar á Chalons.

De los dos ejemplos citados, así como de otros hechos
ocurridos en esta guerra, se deduce que la caballería llena-
rá el mismo papel que viene desempeñando siglos hace: la
acción destructora de las nuevas armas de fuego portátiles,
y de la artillería perfeccionada, ha causado seguramente
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mayores pérdidas á los escuadrones, pero las cargas de es-
tos no sólo han llegado á las filas enemigas, sino que las
han atravesado al volver á cargar, de lo cual hay nu-
merosos ejemplos en esta instructiva campaña, como ha de *
verse más adelante al citar los gloriosos hechos de los co-
raceros, en Sedan. La base principal del empleo de tal arma
descansa en saber elegir el momento preciso del ataque; y
entonces, si lo ha sido con acierto, las pérdidas, experimen-
tadas por la caballería quedarán ampliamente compensadas
por los resultados obtenidos.

Aunque vá tratándose de la caballería, en general, es de
mencionar que en el ejército prusiano se atiende con sumo '
cuidado á que los ayudantes de campo estén bien montados
y sean buenos jinetes; además se exige á los oficiales desti-
nados á tales cargos que se hallen en disposición de comuni-
car las órdenes recibidas con inteligencia y exactitud, y de
dar partes en iguales condiciones. Exigencias muy raciona-
les é indispensables, en sumo grado, para que los oficiales
llamados á ser ayudantes llenen completamente su cometi-
do; pues con la extraordinaria extensión que alcanzan hoy
los campos de batalla, y con las grandes masas de tropas
que es preciso concentrar en "ellos para el momento del cho-
que decisivo con el enemigo, es indispensable que los
portadores de las órdenes monten caballos buenos y fuertes,
pues de otro modo las tropas que están separadas, con es-
pecialidad las que se hallen sobre los flancos más distantes,
no podrán recibir á,tiempo las órdenes necesarias para los
movimientos que deben ejecutar.

Excusado parece encarecer el que las órdenes se comu-
niquen con claridad, ni el que los partes y las noticias se
den con toda exactitud: un cambio, al parecer insignifican-
te, en'una orden; la omisión de una sola palabra puede lie- •
var consigo el mal éxito de una batalla, y hasta producir la
derrota completa de un ejército,





IX.

Descripción general de los sistemas de operaciones de ambos
ejércitos.

Reflexiona que la sagaci-
dad, la rapidez y los ataques
enérgicos, son los que consi-
guen ventajas en la guerra.

SUWABOFF.

En uno de los capítulos anteriores, al tratar de los estu-
dios preliminares del teatro de la guerra, se ha pretendido
demostrar la exactitud con que los prusianos habían calcu-
lado su plan de campaña, hasta en los menores detalles:
todo estaba preparado por ellos, y maduramente resuelto;
además, nunca se vieron sorprendidos por obstáculos sur-
gidos de pronto, aun sin estar previstos en el proyecto con-
cebido de antemano.

Uno de los relatos más curiosos, respecto- del ejército
prusiano, en esta campaña, es el referente á los que man-
daban los príncipes herederos de Prusia y de Sajonia, cuan-
do fueron enviados en dirección al Norte hacia Sedan.

El conde Moltke tuvo la primera noticia de la marcha de
Mac-Mahon, emprendida desde Chalons, con el fin de acudir
al socorro de Bazaine, por los periódicos belgas. Es de notar
que él mariscal francés, según se supo más tarde, á causa
de haber publicado el gobierno de la defensa nacional la
correspondencia secreta del segundo imperio, se negaba á
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emprender tal movimiento, que terminó con la catástrofe
de Sedan, y solamente las instancias del entonces ministro
de la Guerra, conde Palikao, y de la regencia pudieron con-
seguir que emprendiera un camino tan lleno de azares y
contrario á su parecer.

Tomando en consideración las fuerzas con que contaba
el enemigo y la proximidad de la frontera franco-belga, el
movimiento era desacertado hasta lo sumo; el mejor éxito
que la empresa podia traer para el ejército francés era que,
al ser arrollado sobre el confín vecino, se viese en la nece-
sidad de rendir las armas ante los 50.000 hombres del belga,
al pisar su territorio neutral.

Las noticias de los periódicos despertaron, como era na-
tural, la atención del espiritual taciturno, como llaman los
alemanes al conde Moltke, que, dicho sea de paso, es gran-
de amigo de la sencillez y enemigo de anunciar su presen-
cia en parte alguna por medio de señales de aparato; así era
que, en su alojamiento, nunca se veia una guardia; pero en
la noche del dia que supo por los periódicos la marcha del
ejército francés hacia el Norte, se estableció un centinela
delante de la casa ocupada por el jefe de estado mayor ge-
neral prusiano, con la consigna de no permitir la entrada á
persona alguna: dedicó Moltke todas las horas de ella á es-
tudiar el asunto sobre el mapa, meditando en la posibilidad
de un movimiento tan extraordinario de parte del enemigo,

La primera noticia del efectuado por Mac-Mahon se supo,
como queda dicho, por los periódicos belgas, al mismo
tiempo que los franceses insertaban la alocución del ministro
de la Guerra, que decia entre otras cosas: «Si París supiera
el movimiento de tropas que conozco yo sólo, la ciudad se
iluminaría de un modo explendente.» El conde Moltke, des-
pués de haber reflexionado mucho, convencido de que el tal
movimiento era posible, dictó las órdenes precisas para que
los dos ejércitos alemanes se pusieran en marcha¿ siguiendo
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la misma dirección que el francés, órdenes que proporciona-
ron á los prusianos una victoria sin ejemplo en los anales de
la historia. Cuando á la mañana siguiente, los puestos avan-
zados confirmaron por medio de sus partes la noticia dada
por los periódicos belfas, fueron tomadas las últimas me-
didas, y comunicadas las instrucciones para que avanza-
sen nueve cuerpos de ejército por numerosos caminos di-
ferentes, á fin de concurrir á la resolución del problema
que se planteaba.

Forzoso es convenir, en este caso, con la opinión de los
prusianos de que el instinto elevado que hizo al general
Moltke apreciar con tal exactitud el movimiento de los ene-
migos y dirigir contra ellos ías tropas prusianas de una ma-
nera tan bien calculada como demostraron los hechos, es lo
que puede llamarse propiamente el genio de la guerra.

Todo esto, la noticia esparcida por los periódicos, y el
cambio rápido de las líneas de marcha de masas de tropas
considerables, trae á la memoria la situación de las cosas
antes de la batalla de Lutzen, cuando Napoleón I, corriendo
en su carruaje por los campos inmediatos, dio á sus tropas,
guiándose por el estampido de los cañones y el ruido de la
fusilería, aquella situación conocida entre los pueblos de
Kai, Kana, Klein y Gross-GSrschen, que le proporcionó una
de las victorias más explendentes del último capítulo de su
vida gloriosa.

Es digna de atención en la historia de la guerra de
1870, la circunstancia de que, en los primeros combates,
las fuerzas de los prusianos eran casi triples en número á
las de los franceses. Eespecto alas de Weissemburgy Worth,
la superioridad es innegable, y parece, asimismo, que al de-
cir Rüstow en su libro La guerra en las orillas del Bhin,
1870, que «las fuerzas contendientes en Saarbrucken eran
iguales,» no lleva fundamento alguno, pues que, al enu-
merarlas, no ha de contarse solamente con aquellas
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toman una parte activa en la pelea, sino que es preciso ha-
cerlo también con las que se hallen de reserva; la sola pre-
sencia de las últimas ejerce sobre ambas partes un influjo
completamente distinto, dando á la una el ánimo, la con-
fianza de ser socorrida en caso de necesidad, al paso que la
opuesta considera que, aun después de haber vencido al
ejército enemigo que tiene inmediatamente delante, habrá
de combatir después al que constituyen las tropas de re-
fresco. Y, precisamente, las ventajas que de tal modo consi-
guieron en un principio los prusianos sobre los franceses,
por la superioridad numérica, han influido mucho en el re-
sultado de todos los hechos restantes de la campaña. Las
victorias alcanzadas por las tropas prusianas de nueva crea-
ción, inmediatamente después de haber atravesado la fron-
tera francesa, sobre las veteranas de los regimientos de la
Argelia, como eran la mayoría de los que formaban el pri-
mer cuerpo de ejército, levantaron el espíritu de las prime-
ras, inspirándolas confianza para lo sucesivo; al paso que
las segundas, no apercibidas para un procedimiento tan
fuerte y enérgico, por parte del enemigo, llegaron á perder
completamente el ánimo.

.Respecto de esta última circunstancia, escribe el autor
del folleto tantas veces citado Bes canses qui ont amené la
capitulation de ¡Sedan: «El primer cuerpo, formado en su
mayor parte con los regimientos de África, habia demostra-
do en Fróschweiler un valor heroico que solamente pudo
vencer la superioridad numérica aniquiladora del enemigo:
impresionadas vivamente por la derrota y los efectos aterra-
dores de la artillería prusiana, estas tropas se alejaron del
campo de batalla, bajo una impresión fatal que fue agraván-
dose con la retirada á Chalons, con las marchas tan largas
como penosas, y con privaciones materiales de todo género.
Al mariscal de Mac-Mahon no podían ocultársele tales cir-
cunstancias, y comprendía que antes de hacerlas entrar en
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fuego nuevamente era necesario darlas tiempo para tomar
descanso y fortalecer su moral. Y se trataba de nuestras
tropas veteranas; rodeadas del prestigio justamente conce-
dido á los soldados de África, de cuyo concepto se habian
hecho dignos esta vez más; así fue que el espectáculo de su
abatimiento era de temer doblemente para el resto del
ejército.»

En el otro folleto, citado también diversas veces, Des
causes qui ont amené les desastres de Varmée francaise dans
la campagne de 1870, se lee lo siguiente:

«Durante las largas marchas de Saverne á Neuf-Cháteau,
y de La Petite Pierre á Chaumont, fue extremado el desor-
den de los dos cuerpos de ejército: los soldados, sin víveres
y sin efectos de campamento, presentaban el espectáculo
más deplorable de desaliento é indisciplina. El convoy de
provisiones había caido en manos del enemigo y no pudo
hacerse, de consiguiente, distribución alguna regular á las
tropas, dando lugar á que saquearan, robaran y aun á que
mendigaran; aumentaba lo triste de tal situación el que las
autoridades militares, sin permitir actos tan sensibles, se
veian, no obstante, en la necesidad de tolerarlos; de modo
que, alentados los hombres por la impunidad, pronto deja-
ron de tener límites los excesos de toda clase: la voz de los
jefes, impotente para contener á sus soldados dentro del de-
ber, era desoída; y, rompiendo las filas, se adelantaban por
pelotones informes, se atrasaban, ó iban por los flancos de
la columna, deteniéndose en las granjas; cazaban, recorrían
las aldeas, los pueblos inmediatos, y esparcían el terror con
sus relatos exagerados, si es que no lo hacían con sus exi-
gencias y depredaciones. La cifra de los hombres desapare-
cidos de los regimientos aumentaba de dia en dia, sin que
se tomara medida alguna de rigor para detener el desarro-
llo del mal, pues los encargados de hacerlo no se ocupaban
en perseg uir á los ausentes, ni á los dedicados al merodeo.
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»Había oficiales generales que se quedaban rezagados, ó
se adelantaban algunas etapas, para entregarse al descanso;
al paso que el estado mayor no se ocupaba en señalar, con
método debido, los campamentos, en la previsión de un ata-
que inminente; no había grandes guardias que cubriesen
las avenidas; las alarmas falsas eran frecuentes, sobre todo
en el 5.° cuerpo, y siempre, en tales casos, la actitud del
soldado daba á conocer su turbación é inquietud. Tempes-
tades continuas perseguían á las columnas en todas las
marchas, contribuyendo al aumento del desorden y de la
confusión en ellas: la más lamentable fue la de Luneville á
Bayou; pues dispersados los soldados por una incesante
lluvia, destrozados por la fatiga, calados hasta los hue-
sos, llegaron á dicho punto en un desorden inexp licablé, bus-
cando por todos lados Sus cantones distribuidos en el territo-
rio de muchos ayuntamientos: tal desorden, así como la con-
fusión y la indisciplina del ejército durante estas marchas,
dejaron impresión tan dolorosa en el ánimo de los habitan-
tes de las poblaciones que atravesó, que conservarán por mu-
cho tiempo un recuerdo muy triste de semejante paso.»

De los párrafos anteriores, en los cuales reconocen los
mismos franceses la desorganización completa introducida1

en su ejército, inmediatamente después de ocurridos los
primeros encuentros con el enemigo, se deduce la exactitud
con que los prusianos habian calculado los movimientos
iniciales de sus tropas, á fin de asegurar la victoria sobre
las enemigas con el auxilio de la superioridad incontestable
de las propias: también, por los párrafos referidos, pue-
de comprenderse la impresión que causaron en el ánimo de
los franceses las primeras ventajas conseguidas por los
prusianos, al paso que inspiraron á éstos una confianza
tan completa de superioridad sobre el contrario, que en los
encuentros sucesivos llevaron siempre la mejor parte, aun
equilibradas las fuerzas combatientes.
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En el capítulo relativo á las armas de fuego portátiles, se
ha llamado la atención hacia la superioridad del fusil chas-
sepot sobre el de aguja, que dio margen á que los genera-
les franceses, evitando la ofensiva, se limitasen á la defensi-
va: el toque de ataque, tan de su -gusto, apenas se oyó du-
"rante la campaña; y, sin embargo, el efecto mágico que
semejante toque causaba en los soldados franceses, lo ex-
plica perfectamente el autor del folleto antes citado, dicien-
do que cuando el general "Wimpfen trató de llevar á cabo,
en Sedan, la resolución desesperada de romper las líneas
enemigas con tropas de los diferentes cuerpos del ejército,
y para ello mandó tocar ataque, casi por primera vez en
esta guerra, se arrojaron hacia adelante con el mayor ím-
petu; pero ¡era demasiado tarde! y fueron cayendo oficiales
y soldados, diezmados por el fuego de la infantería y arti-
llería de los ejércitos de la Confederación: la bandera blanca,
enarbolada casi al mismo tiempo de llevar á cabo tal em-
peño, puso fin al combate: por manera que los franceses, al
limitarse á la defensiva, renegaban completamente de su
carácter nacional, abandonando el elemento que tantas ve-
ces los habia conducido á la victoria, cual era la iniciativa
en acometer, ¡el ataque!

Digno es de examen uno de los hechos más característi-
cos llevados á cabo en las diversas operaciones de esta
guerra, el de rebasar las alas del ejército enemigo, rodearle
y obligarle á capitular.

No pudiendo neg'arse la dificultad del problema enun-
ciado, preciso será discutir si la operación de rodear al ene-
migo, el eterno relasar las alas, de Bulow, que tanto conde-
naba Napoleón I, conduce real é infaliblemente á la victoria.

En la guerra actual se han presentado los siguientes
hechos:

En Sedan, 80.000 franceses, rodeados por 200.000 prusia-
nos, se ven precisados á capitular; en Metz, plaza tenida por
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intomable, 170.000 franceses rinden las armas ante 225.000
prusianos; y finalmente, la ciudad de París, á pesar del valor
digno de admiración de sus habitantes, así como de la ener-
gía del general Trochu y del gobierno de la defensa nacio-
nal, que han sabido hacer posible la de una ciudad tan po-
blada, se halla cercada con su mülon y medio de poblado-
res y una guarnición de 400.000 hombres, de ellos 150.000
de tropas bien organizadas, por un número menor de ene-
migos, pues que los ejércitos reunidos de los príncipes he-
rederos de Prusia y Sajonia alcanza tan sólo la cifra de
250.000 soldados.

Ciertamente que aún está por representar el acto último
de este drama, pero el mero hecho del cerco y del cañoneo
de semejante población es ya, en sí y por sí, un acto muy

-digno de admirar, que reviste mayor importancia por la de-
claración del general en jefe del ejército sitiado «de no po-
der romper el círculo de hierro con que los prusianos tenian
.rodeada la capital del mundo civilizado.» El general Ducrot,
en la orden del dia publicada después de la salida del 29 y
30 de Noviembre, se expresa en los términos siguientes:

«¡Soldados! Después de dos dias de combates gloriosos,
os he hecho volver á pasar el Marne, porque tenía la se-
guridad de que serian inútiles los esfuerzos que se hicieran
en una dirección sobre la que el enemigo habia tenido tiem-
po de concentrar sus fuerzas y de preparar todos sus medios
de acción.

»Obstinarse en seguir tal camino, era sacrificar inútil-
mente miles de valientes, y lejos de servir á la empresa de
libertar á la capital, se comprometía seriamente, y aun po-
dria llevaros á un desastre irreparable.

»Pero ya habréis comprendido que la lucha queda, tan
sólo, suspendida por un instante; vamos á renovarla con de-
cisión: estad prontos, completad vuestras municiones, vues-
tros víveres, y, sobre todo, elevad vuestros corazones á la



FRANCO-ALEMANA. 9 1

altura de los sacrificios que exige la santa causa, por la que
no debemos vacilar en sacrificar nuestras vidas.»

Y sin embargo, los franceses eran muy superiores en nú-
mero á sus enemigos, en los combates referidos, pues los
prusianos, el primer dia de la salida, con inclusión de la di-
visión Obernitz y de una brigada del 6.° cuerpo, no pudie-
ron oponer á ella más que 25.000 hombres; sólo el segundo
pudieron acudir al sitio del combate las divisiones del 2.°
cuerpo, parte del 6.° y los sajones, al paso que los franceses
contaban en ambos dias sobre 70.000; y aun, si se hubieran
reunido para pelear las tropas que, divididas en tres cuerpos,
formaban el ejército de Ducrot, la fuerza total combatiente
hubiese ascendido á 120.000 hombres: á pesar de esta supe-
rioridad de fuerzas, y del valor reconocido del general, que
tuvo cinco caballos muertos en la refriega, los franceses se
vieron obligados á desistir del plan concebido de romper las
líneas de circunvalación.

La causa fundamental de semejante resultado debe atri-
buirse á que las tropas francesas empeñadas en dichos com-
bates estaban organizadas con cuadros sacados de los restos
de aquellos cuerpos de ejército que poco antes habían
sufrido una serie de crueles reveses; así se comprende fácil-
mente que reclutas instruidos por quienes habian experi-
mentado ya todo el peso de las armas prusianas, no mos-
traran gran afición á medirse con los vencedores de sus
maestros; con la mayor abnegación marchaban al sa-
crificio para sucumbir bajo una lluvia de balas y grana-
das enemigas, pero era imposible hacerlos romper hacia
adelante.

Antes de pasar al examen de la cuestión propuesta, con
el fin de saber hasta qué punto puede contribuir á la victo-
ria el procedimiento de rodear un ejército enemigo, ó sola-
mente el de envolver una de sus alas, y si las fuerzas que
lo hagan pueden ser ó no inferiores en número á las del
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contrario, preciso será oir á uno de los escritores militares
actuales más acreditados, como es Vandevelde, de quien tan
prendado estaba el conocido Jomini.

En su obra sobre la campaña de 1866, que goza con ra-
zón de gran crédito, compara la batalla de Koniggratz
con la de Austerlitz; pero en sentido inverso, demostrando
que la misma circunstancia que causó en ésta la completa
derrota de los ejércitos aliados, es la que proporcionó á los
prusianos, en aquella, un triunfo brillante sobre los aus-
tríacos.

En Austerlitz, los ejércitos aliados, con arreglo al plan
dado por "Weirother, debían tratar de envolver con algunas
columnas los dos flancos de la línea francesa; pero Napo-
león I, que aguardó tranquilamente á que el adversario con-
cluyera la maniobra dirigida contra las alas de su ejército,
reunió todas las reservas, y por medio de un ataque impe-
tuoso que dirigió con ellas contra el centro aliado, alcanzó
una de sus victorias más brillantes: la que, precisamente,
contribuyó más á que su nombre y sus hechos pasaran á
la posteridad.

En Koniggratz, ocurrió lo contrario; un movimiento se-
mejante al de los ejércitos aliados, según queda dicho, lle-
vado á efecto por los del príncipe heredero de Prusia y del
general Herwarth de Bittenfeld, con objeto de envolver al
enemigo, fue coronado del mejor éxito, proporcionándoles
un gran triunfo, á pesar de que las tropas austríacas del
centro pelearon con la mayor tenacidad, cediendo el terreno
palmo á palmo, sobre todo en el bosque de Sadowa, que como
es sabido esubo siete veces alternativamente en poder de uno
y otro contendiente; y sin embargo, esta constancia, digna
de ser notada, de nada sirvió al ejército austríaco, porque
Benedek no supo aprovechar oportunamente el momento de
emplear dos cuerpos de ejército que tenía de reserva, in-
tactos y sin haber disparado un tiro; un movimiento re-
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Suelto de estos, contra las fuerzas del príncipe Federico Gar-
los, hubiera hecho terminar quizás la batalla de un modo
muy distinto del que tuvo.

Lo esencial en estos casos consiste tanto en adivinar la
dirección exacta de las columnas enemigas, destinadas á
rebasar la línea de batalla, como en saber elegir el momen-
to favorable para un ataque pronto y enérgico, dirigido
contra el centro ó cualquiera de los flancos del contrario,
que puede proporcionar su derrota.

En conversaciones sostenidas con los oficiales prusianos,
acerca de las maniobras arriesgadas consiguientes al in-
tento de envolver los flancos de un ejército enemigo, y más
aún para cercarle por completo, como sucedió en Sedan y
Metz, al preguntarles si no habían temido que el enemigo
aprovechara el tiempo que las tropas destinadas á efectuar-
le necesitaban emplear para establecerse en las posiciones
que las estaban asignadas, dirigiendo un ataque resuelto
contra las demás que permanecían delante, con el fin de
derrotarlas, solamente contestaban que si el conde Moltke
hubiera creído habérselas con un enemigo que, cual Napo-
león I, fuese capaz de ejecutar un movimiento atrevido de
tal género, así como de elegir el momento más propicio
para llevarle á cabo, se hubiera guardado bien de emplear
un plan semejante, meditando entonces algún otro que res-
pondiese al carácter y proceder de su contrario.

Tampoco carece de interés la discusión acejca de otro
problema íntimamente relacionado con el anterior, á sa^
ber: si las armas de fuego portátiles nuevas, y la perfec-
cionada artillería moderna, no dejan á un ejército cercan-
do más recurso que el de entregarse como prisionero de
guerra.

Los ejemplos recientes, de las capitulaciones de Sedan y
Metz, parece que dan á la cuestión una respuesta terminante.

Sin embargo, para contestar decididamente en contra^
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bastará leer con atención el folleto anteriormente referido,
en el cual, su autor anónimo, después de haber descrito los
movimientos del ejército prusiano, se expresa en los térmi-
nos siguientes:

«Estas disposiciones bien combinadas, indican claramen-
te el plan de batalla de los generales enemigos; se trataba
de envolver al ejército francés en un círculo de fuego que,
oprimiéndole sin cesar, le obligase á rendir las armas, ya
fuere empujándole contra la Meuse, para caer bajo la me-
tralla de las tropas bávaras establecidas sobre la orilla dere-
cha, ya encerrándole en la plaza de Sedan, que, desprovista
de víveres y municiones, no podría ofrecer medios de resis-
tencia, por largo tiempo, cpntra el efecto mortífero de una
poderosa artillería.»

Pero, como se vé, nada expresa el párrafo anterior afir-
mativamente acerca de haberse emprendido reacciones se-
rias, bien combinadas y oportunamente sostenidas, para
romper las líneas enemigas: deduciéndose, en cambio, que
aun entre las llevadas á efecto, con falta de unidad y bajo el
impulso propio de cada general, algunas lo fueron con éxi-
to, obligando á los prusianos á retirarse momentáneamente;
así es que en la página 76 del folleto se lee:

«En el mismo instante, el centro de nuestra línea inten-
taba un esfuerzo desesperado para desalojar á los sajones de
las alturas dominantes que ocupaban, desde las cuales, por
la izquierda, la numerosa artillería de la guardia prusiana
batia nuestros batallones con sus fuegos de enfilada; los
soldados, arrebatados por un impulso sublime, trepan por
las pendientes escarpadas y cubiertas de arbolado que sir-
ven de abrigo al enemigo, avanzan resueltamente en medio
de una lluvia de balas y metralla que los envuelve; parece
como que la victoria se inclina hacia nuestras banderas en
estos instantes; y la esperanza renace en todos los cora-
zones: pero ¡ay! era únicamente una cruel ironía de la for-
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tuna que, con esta batalla, nos preparaba una catástrofe
horrenda

Hacia algunas horas que el combate de artillería continuaba
por una y otra parte con igual encarnizamiento, sin que, á
pesar del heroísmo de nuestros artilleros, hubiéramos con-
seguido resultado alguno decisivo; antes bien, la impoten-
cia reconocida de los propios cañones, y la terrible explo-
sión de los numerosos proyectiles que los enemigos hacian
caer, como lluvia, sobre nosotros, habían sembrado en el
ánimo de los soldados el terror y el desaliento; amenazados,
al propio tiempo, de ser envueltos por una línea continua
de tropas enemigas, importaba abrir un paso á la derecha
del ejército del príncipe real para ganar el camino de Mé-
zieres, si no queríamos vernos precisados á rendir las ar-
mas. Al efecto, los escuadrones de coraceros, saliendo de
la cañada donde estaban formados en masa, se pusieron en
movimiento, salvando á galope y con un conjunto admira-
ble, el revés de la meseta ocupada por los tiradores prusia-
nos, que, llenos de estupor al recibir carga tan repentina,
fueron dispersados ios que no se acogieron al pueblecito de
Floing; la cresta de la colina, por donde empezaban á ade-
lantarse los batallones, fue barrida por completo; y si, en
estos momentos, nuestros generales hubieran hecho soste-
ner los coraceros por algunas columnas de infantería, qui-
zás nos hubiésemos hecho dueños de la altura opuesta á la
meseta y al pueblo dicho de Floing1; pero, es probable tam-
bién que nuestra ventaja se hubiera limitado á esto, pues
aun habiendo rechazado á los batallones de la línea enemi-
ga, y desembarazado el camino de Mézieres, no habríamos
logrado escapar de la acción opresora de los wurtember-
gueses y de la caballería establecida en Donchery, sosteni»
dos por el cuerpo de reserva bávaro.

«Preciso es reconocer, sin embargo, que esta ven-
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taja hubiese podido cambiar las condiciones de nuestro
desastre.»

Cuando Wimpfen, como queda referido, intentó abrirse
paso á través del círculo enemigo, con regimientos deshe-
chos, haciendo tocar ataque, aún se lanzaron sus soldados
hacia adelante con la energía de otros tiempos, haciendo re-
troceder en los primeros momentos á las tropas confede-
radas.

Finalmente, para robustecer el parecer emitido de que un
ejército rodeado por el enemigo se halla siempre en aptitud
de romper el círculo que le oprime, puede alegarse que to-
dos los oficiales franceses prisioneros en Sedan, con los que
se ha presentado la ocasión de hablar acerca del último he-
cho del ex-Emperador, abrigaban el convencimiento íntimo
de que si el mariscal Mac-Mahon no hubiera sido herido á las
siete y media de la mañana, esto es, en el momento preciso
de intentar abrirse paso hacia Mézieres con los cuerpos de
ejército reunidos de Lebrun y Ducrot, hubiese conseguido
ciertamente su objeto; y que lo mismo se habria realizado,
aun sucedida tal desgracia, á ser ejecutado por el general
Ducrot, á quien el mariscal habia trasmitido las instruccio-
nes necesarias para la empresa, al hacerle entrega del man-
do en jefe del ejército, y á no haberse perdido el momento
más oportuno para atacar, por la circunstancia de que Du-
crot se viera en la precisión de trasladar á su vez el mando
al general Wimpfen, llegado de la Argelia dos dias antes,
por ser el más antiguo" y exhibir una orden, escrita para el
caso, del ministro de la Guerra.

Por todos los pasajes copiados, ejemplos y narraciones,
puede adquirirse el convencimiento final de que, ni las ar-
mas modernas de fueg*o portátiles, ni los sistemas nuevos
de artillería, son capaces de impedir que un ejército, en-
vuelto ó rodeado, llegue á romper las líneas enemigas, si
para efectuarlo, llevase á fondo su ataque con energía: el
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ejemplo expuesto de los emprendidos por la caballería fran-
cesa, llegando momentáneamente á romper las filas alema-
nas, es el mejor testimonio de la exactitud del aserto ante-
rior; pero para que una tentativa extrema semejante, de la
que puede depender la salvación de todo un ejército, llegue
á tener resultado completamente satisfactorio; es de preci-
sión absoluta que el general en jefe sepa elegir el momento
más oportuno para ello, como, por ejemplo, aquel en que
las tropas enemigas no hayan llegado á tomar las posicio-
nes asignadas al caso; y que, además, el primer ataque de
las fuerzas que marchen á la cabeza sea sostenido á tiempo
y con vigor por todas las demás; sin esta última condición,
será siempre infructuoso el avance de las primeras colum-
nas, y llevará consigo un sacrificio estéril de gente.

Pero si el general en jefe comprende cuál es el momen-
to decisivo que debe aprovechar, si se ejecuta su plan con
energia, y si puede confiar en el valor de soldados que pre-
fieran la muerte gloriosa del campo de batalla á la desluci-
da posición de prisionero de guerra, siempre serán corona-
dos con buen éxito los esfuerzos hechos contra las líneas
enemigas, aunque no sin experimentar grandes pérdidas.

Ya se comprende que el instante más propicio para la
ejecución de semejante plan será aquel en que las fracciones
de tropas contrarias se hallan ocupadas en preparar las ma-
niobras de envolver las alas propias, careciendo aquellas,
por tanto, de la debida unión entre sí, lo cual ocurrirá con
mayor frecuencia en los primeros tiempos de llevar á cabo
el proyecto de ataque, cuando el enemigo no está bien fa-
miliarizado con los accidentes del terreno, ni haya podido
establecerse fuertemente en él: cada dia que pase irá hacién-
dose más difícil la ejecución del plan, pero siempre será
practicable á condición de escoger el momento preciso, y el
jefe se halle resuelto á tener bajas numerosas en sus tropas.

El ejército sitiado que haya de emprender las operacio-
7
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nes, cuando empieza á organizarse, como sucedía en París
al francés, no debe permanecer en la inacción, sino que,
conforme sea posible, incesantemente, por el dia ó durante
la noche, ha de ejecutar salidas, dejando detrás destacamen-
tos formados de diferentes tropas, á fin de que el enemigo no
pueda calcular las fuerzas de los agresores y tenga que es-
tar en alarma é intranquilidad constante.

Este procedimiento, que fatiga al sitiador, facilita la eje-
cución del combate decisivo: además de que las pequeñas
ventajas que se logren, mantendrán el buen espíritu de las
tropas encerradas. Los franceses no lo practicaron así en
Metz ni París; y en los intervalos de sus grandes salidas,
trascurrian largos espacios de tiempo de completa inacción.

Antes de pasar al examen de los procedimientos tácticos
de ambos ejércitos contendientes, preciso será llamar la
atención sobre la circunstancia de que la superioridad re-
conocida de las armas de fuego portátiles de los franceses,
en vez de proporcionarles ventajas, más bien les ha perjudi-
cado, induciéndolos á ocupar posiciones defensivas accesi-
bles con dificultad, desde las cuales lograban contener al
enemigo por largo tiempo, pero perdiendo á la par la fa-
cultad de tomar la ofensiva; de este modo se vieron privados
del inapreciable elemento que les habia proporcionado, en
todas las guerras anteriores, tan extraordinaria fuerza con
sus ataques decididos' é irresistibles.

A su vez los prusianos, á causa de la constante mayoría
de sus fuerzas, y más aún de la superioridad moral origina-
da por las primeras victorias de Weissemburg, Worth y
Saarbrücken, crecieron de tal modo en ánimos, que la ma-
yor parte de las veces, sin esperar á que su artillería hu-
biese preparado el ataque, y aun sin tener tiempo para re-
unirse debidamente, se precipitaban á él formados en co-
lumnas densas, con lo cual experimentaban, como era na-
tural, pérdidas muy considerables bajo el fuego mortífero
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del enemigo, y llegaron á ser tales, en algunas ocasiones,
que el Bey se vio precisado á llamar la atención de los ge-
nerales en jefe sobre el particular, dirigiendo una alocución
á su ejército, en la que, á la vez que hacia completa justicia
al valor y arrojo de sus tropas, exigía de ellas la observancia
extricta de las reglas que impone el arte de la guerra.

La distribución del ejército que circunvalaba á París daba
á conocer toda la atención que los prusianos ponían en ele-
gir sus posiciones, al aprovechar con oportunidad las nume-
rosas localidades que se ofrecían, y acomodarse á ellas exac-
tamente; cada división estaba dispuesta de manera que te-
nía siempre de servicio avanzado la quinta ó sexta parte de
ella, la cual vivaqueaba; el resto se repartía entre los nume-
rosos pueblecillos de los alrededores de la capital.

Los puestos avalizados se colocaban, cuando era posible
de modo que todo el primer cordón quedase á cubierto de
las balas enemigas, por el empleo de defensas naturales ó
artificiales: detrás venían las grandes guardias, situadas
según permitían las circunstancias del lugar, y establecien-
do con ellas, en algunos casos, piezas de artillería. Dichas
guardias estaban protegidas por obras de tierra, poniendo
en estado de defensa algún edificio sólido inmediato, ó bien
una parte del pueblo que tuvieran ocupado.

Detrás de las grandes guardias, á una, distancia depen-
diente de las condiciones de la localidad, se establecían las
reservas de los puestos avanzados, resguardadas de una
manera semejante á la explicada para aquellas.

El grueso de las fuerzas se establecía eligiendo la loca-
lidad de modo que pudiesen formarse baterías para la arti-
llería, con talas en los bosques y jardines: todos los pueblos
y edificios aislados, delante del cantón, se fortificaban y
apercibian con el mayor cuidado para la defensa, haciendo
trincheras para abrigo de la infantería y puestos para los
tiradores,
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Las fortificaciones que aseguraban los puestos avanzados
debían llenar el objeto de contener al enemigo el tiempo su-
ficiente para que el grueso del ejército se colocara en posi-
ción; el combate, según plan preparado por el estado ma-
yor, debia tener lugar sobre el mismo terreno fortificado.

Todos los caminos, desde los puestos avanzados á las
grandes guardias y á las reservas, y desde ellas á los can-
tones del grueso del ejército, estaban determinados minu-
ciosamente y guardados con tropas; además, en diferentes
puntos, habia postes altos, con inscripciones en alemán,
que indicaban claramente de qué avanzadas ó reservas ve-'
nian los caminos y hacia qué puestos ó cantones de tropas
iban á parar: los nombres de los pueblos ó parajes notables
estaban también indicados en dicho idioma.

En las grandes guardias, así como en las encrucijadas
principales, estaban dispuestos ordenanzas montados, para
facilitar la trasmisión rápida de las órdenes; durante la no-
che, se anunciaban las alarmas por medio de barriles de re-
sina encendidos; todo cuartel general de división tenía co-
municación telegráfica con el de su cuerpo de ejército y
con el gran cuartel general.

Además de los observatorios establecidos para seguir los
movimientos del enemigo, de los cuales se ha hecho men-
ción en el capítulo II, habían elegido los prusianos, con
igual objeto, algunos puntos elevados, á fin de divisar ins-
tantáneamente cualquier cambio en la situación de las
fuerzas sitiadas: excusado es añadir que con unas posicio-
nes elegidas tan cuidadosamente como lo fueron las prusia-
nas, y con una vigilancia tan previsora como la que ejer-
cían, jamás consiguieron sus enemigos sorprenderlos, y al
intentarlo hallaron siempre una resistencia vigorosa.

De la breve descripción que antecede, acerca del modo
y forma en que procedian ambas partes beligerantes, puede
sacarse la consecuencia de que las mejoras de importancia
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introducidas últimamente en el armamento, así de la infan-
tería como de la artillería, tal vez hayan cambiadp, en
parte, las prácticas de la guerra, pero sin que en modo al-
guno hayan modificado los fundamentos constantes del arte
militar, que siguen siendo los mismos de los tiempos de
Mauricio de Sajonia, Federico el Grande, Napoleón y Suwa-
roff: la victoria se inclinará siempre del lado de aquel que
sepa utilizar mejor las circunstancias de tiempo y de lugar.





X .

Organización á retaguardia de los ejércitos de operaciones.

Sin el menor peligro de faltará la verdad, puede asegu-
rarse que en esta guerra- han tenido lugar los primeros en-
sayos de una organización sujeta á ciertas reglas en el ter-
ritorio que iban atravesando los ejércitos de operaciones,
utilizando las dos nuevas invenciones y adelantos de que
puede estar más orgullosa la segunda mitad del siglo xix,
el vapor y la electricidad.

En la campaña austro-prusiana de 1866, se demostraron
claramente todas las desventajas á que áe expone un ejérci-
to que opera, si á sus espaldas no vá estableciendo un siste-
ma que proporcione trasportar al teatro de las operaciones
los hombres, caballos, provisiones, material,de administra-
ción militar y de artillería, etc., y al propio tiempo expedir
desde el mismo al interior del país propio los enfermos, he-
ridos y prisioneros de guerra. El vencer tales obstáculos es
sumamente importante, ahora que los caminos de hierro se
hallan, por lo común, en contacto íntimo con el teatro de
la guerra, pero cuyo empleo producirá visible utilidad en el
caso único de que su servicio esté completamente bien or-
ganizado y se lleve á cabo con gran orden.

Fundándose en esta consideración, fueron emprendidos
por los prusianos, inmediatamente después de la campaña
citada, varios trabajos acerca de tal ramo; y en la de que
trata este escrito se ha puesto en práctica, bajo forma de re-
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glas é instrucciones, todo lo que corresponde al círculo de
acción del inspector de etapas, fijando el personal y las au-
toridades sometidas á su mando. No cabe asegurar que este
primer ensayo sea de un éxito completo; parece, por el con-
trario, que necesita cambios considerables para conseguir
ciertas mejoras, según se ha demostrado claramente en el
curso de la guerra; y es bien seguro que las personas á
quienes compete no dejarán de mirar el asunto con el de-
tenimiento debido.

Y sin embargo, son de suma importancia los resultados
conseguidos en el particular; sobre todo, si se comparan con
los de la campaña en la Crimera, por parte de los rusos;
pues á pesar del gran número de regimientos enviados para
reforzar el ejército de operaciones, jamás llegó éste á poder
concentrar la masa de fuerzas requerida por las necesidades
militares, viéndose obligado por ello á defender Sebastopol
con batallones que apenas contaban 200 hombres disponi-
bles.

A los ejércitos alemanes que operaban en Francia, nunca
se enviaron fracciones completas de tropas nuevas; y, sin
embargo, conservaron siempre la misma fuerza que al pa-
sar el Khin; los batallones y escuadrones se mantenían cons-
tantemente al pié de guerra, porque los enfermos, inutili-
zados y heridos, se evacuaban sin cesar hacia Alemania, y
en su lugar entraban hombres útiles que llenaban los cla-
ros abiertos en las filas; esta ventaja era producida por la
inspección de etapas, cuyo destino era mantener comunica-
ción constante entre las tropas que se hallaban en campaña,
pertenecientes á cada distrito de cuerpo de ejército, y las
correspondientes de reserva, así como con las autoridades
administrativas, dejadas á retaguardia.

La organización fie la inspección de etapas, como puede
verse en el reglamento formulado, tiene por objeto:

1.° Hacer llegar los hombres, caballos, provisiones y
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efectos de administración militar necesarios para el comple-
to y subsistencia de los ejércitos de operaciones.

2.° Eemitir desde el teatro de la guerra, al interior del
país propio, los enfermos y heridos, así como los prisioneros
enemigos, juntamente con los trofeos ganados en las lides.

3.° Con auxilio de las tropas destinadas al efecto, man-
tener el movimiento de circulación necesario entre el ejér-
cito y el territorio propio; inspeccionar los caminos de co-
municación, ferrocarriles, puentes, líneas telegráficas y
postales; mantener el orden en éstas; y finalmente, hacerse
cargo de la administración del territorio conquistado al ene-
migo.

En esta guerra se asignó un inspector á cada ejército de
los tres formados al principio, y un cuarto al que se organi-
zó más tarde bajo las órdenes del príncipe heredero de Sa-
jonia, después de las batallas libradas delante de Metz;
en el gran cuartel real prusiano, no habia inspector espe-
cial, y todas las órdenes sobre el ramo de etapas se comuni-
caban directamente, por el jefe de estado mayor general, á
los inspectores de los ejércitos.

El general de etapas ha de estar un dia de marcha detrás
del ejército respectivo, debiendo dársele noticia de los mo-
vimientos y marchas de las tropas; observará los que se ha-
gan á retaguardia; y, como se ha expresado, mantendrá
comunicación continua entre el ejército á que se halla afec-
to y el punto de residencia de la reserva del mismo en su
país.

Se llama punto de etapa principal, aquel en que se halla
el inspector con su plana mayor, y acerca del cual se ha
de tratar más adelante: desde el referido, se vá establecien-
do una cadena no interrumpida de otros puntos, denomi-
nados sencillamente de etapa, que ha de ser especial para
cada ejército, y que se eligen de modo que vayan á la esta-
ción de ferrocarril más próxima, desde donde siguen por las
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varias líneas de éste, para que cada una corresponda con
la residencia habitual de los cuerpos de ejército respectivos,
en tiempo de paz.

Llámase á la localidad anterior primer punto de etapa, en
el cual debe desarrollarse toda la actividad necesaria para
expedir al ejército de operaciones en campaña, cuantos re-
cursos necesite en víveres, municiones, hombres y caballos.

La plana mayor del inspector general de etapas de cada
ejército consta de los empleados siguientes:

1.° Jefe de la plana mayor, ayudantes de éste y del ins-
pector general.

2.° Jefe de la gendarmería.
3.° Intendente de etapas.
4.° Jefe de sanidad militar de id.
5.° Director de ferrocarriles de id.
6.° Un maestro de postas y dos inspectores de id., id.
7.° Director de telégrafos de id.
Cada uno de estos empleados es jefe superior del ramo

cuya administración le está encomendada.
1.° El jefe de la plana mayor, como más inmediato al

inspector general, vigila los trabajos de la correspondencia,
y cuida de la distribución de las tropas destinadas á mante-
ner la seguridad de la línea de etapas.

Con respecto á esta circunstancia, conviene llamar la
atención sobre el ejemplo instructivo dado en la campaña
de 1870, con la extricta observancia de la regla de que nin-
guna tropa destinada á tal servicio se tome de las que per-
tenecen á los ejércitos en operaciones, sino de los batallones
y escuadrones de la landwehr, así como de la artillería de
plazas y de las compañías de zapadores.

Preciso es confesar que están completamente justifica-
das cuantas providencias se tomen para asegurar de tal
modo las líneas de etapa, porque producen la gran ventaja
de que los cuerpos de ejército, divisiones ó regimientos con-
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servan siempre su fuerza al pié normal de campaña: la se-
paración de los destacamentos, para guarnecer diferentes
puntos del teatro de la guerra, debilita las combatientes en
términos de que el ejército se disuelve, en toda la extensión
de la palabra, antes de que llegue el momento .de un com-
bate decisivo, del cual puede depender el éxito de la cam-
paña.

2.° El jefe de policía de etapas (que es un oficial de, la
gendarmería), debe cuidar de la conservación del orden á
retaguardia de] ejército y sobre la línea de etapas; impedir
la fuga de los prisioneros de guerra, y adquirir cuantos da-
tos pueda sobre el espíritu de los habitantes de las pobla-
ciones, así como sobre los movimientos del,enemigo; dando
conocimiento de todo á la inspección g-eneral.

3.° El intendente debe dedicarse al trasporte regular,
oportuno, de los víveres y material de administración mili-
tar que proceden del interior del país y se envían al ejérci-
to activo, y cuidar de su descarga en aquellas estaciones
desde las cuales pudieran llegar los efectos al punto de su
destino, con mayor comodidad.

Imposible sería exponer, en artículo especial, la organi-
zación del ramo de intendencia en ambos ejércitos, pero
puede decirse que estaba perfectamente bien dispuesto en
el prusiano, contribuyendo no poco al buen resultado de las
operaciones: tanto el trasporte de subsistencias, desde Ale-
mania, como las exacciones dé víveres, en el territorio ene-
migo, se hacían con la mayor inteligencia y habilidad. En
cambio, los franceses, que se hallaban en país propio, se
vieron expuestos á todas las privaciones posibles, y en la
precisión de acudir al merodeo para procurarse los medios
necesarios de subsistencia, al paso que caían en manos del
enemigo cantidades considerables de provisiones suyas.

En la presente guerra, se ha demostrado que el modo
más cómodo de proveer de víveres á los ejércitos de opera-
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ciones consiste en no cargar los trenes con un género úni-
co, como, por ejemplo, pan y avena, cuidando, al contrario,
de que cada uno lleve los diversos que necesita todo un cuer-
po de ejército en proporción igual á la que haya entre hom-
bres y caballos. Se comprende que esto será únicamente no
habiendo posibilidad de procurarse los medios de subsis-
tencia sobre el teatro de la guerra por las requisiciones, y
por tanto, que haya necesidad de hacerlos venir del país
propio.

Se ha hecho también patente en esta campaña que, para
los trasportes de todo género, es imprescindible que haya el
mayor orden en todos los procedimientos; en cada wagón
cargado, iban escritos claramente, no sólo los objetos que
contenia, sino las tropas á que iban destinados; siendo atri-
bución de la intendencia, además del trasporte de toda cla-
se de víveres y efectos, establecer almacenes sobre las líneas
de etapas siempre que lo pedían las circunstancias de la
guerra; también lo hacian asimismo á los extremos de ferro-
carriles, cuando se trataba de ciertas operaciones de cam-
paña, en cuyos almacenes se practicaba la descarga, y tan
luego como las tropas avanzaban, se constituia un segundo
almacén en la nueva estación, pero conservando siempre los
anteriores hasta que las fuerzas que pasaban á sus inmedia-
ciones habían concluido las existencias.

En caso de contener un almacén tal cantidad de géneros
que no hubiera posibilidad de concluir con todos simultá-
neamente, lo cual acontecía muchas veces después de veri-
ficar las exacciones, se trasportaban á otro establecido más
cerca de las tropas.

Con el fin de evitar la aglomeración de víveres y efectos,
y de conseguir en los almacenes una distribución arreglada
á las necesidades, el inspector general telegrafiaba al in-
tendente del distrito de cuerpo de ejército correspondiente,
en Alemania, dándole conocimiento de los géneros y efec-
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tos existentes todavía, de los cuales era, por entonces, inne-
cesario el envío.

4.° La organización é inspección de las ambulancias y
de los hospitales se hallaba á cargo del jefe de sanidad de
etapas, debiendo establecerlos sobre las líneas, según lo
fueran exigiendo las fases de la campaña: incumbía al mis-
mo, cuidar de las evacuaciones, esto es, del envío de los he-
ridos y enfermos de las tropas á su país, para que allí se
atendiese á su curación, como era debido.

Es indudable que, realizado el sistema en grande escala,
ha sido de suma utilidad para los ejércitos alemanes, pues
al paso que alejaba del teatro de la guerra un número cre-
cido de heridos y enfermos, que constituye una carga peno-
sa, salvaba las vidas de miles de hombres, cuyo restable-
cimiento era debido acaso única y exclusivamente á la
circunstancia de regresar á su patria y recibir el cuidado
solícito de sus parientes y amigos.

La experiencia de varios casos ocurridos en esta guerra
ha confirmado la exactitud del juicio emitido por el afama-
do cirujano ruso Pirogoff, de ser preferible establecer los
enfermos y heridos en pequeñas localidades, aun en las cho-
zas de los aldeanos, al procedimiento usual de amontonarlos
en grandes edificios, donde, á pesar de todos los medios de
ventilación puestos en práctica, se desarrollan pronto enfer-
medades contagiosas: en Versailles, por ejemplo, en cuyas
espaciosas y magníficas galerías se estableció un hospital
de 500 camas, á pesar de las buenas condiciones atmosféri-
cas, no han dejado de sucumbir numerosas víctimas de la
epidemia.

Prescindiendo de que el alejamiento de los enfermos y
heridos del campo de las operaciones militares, conserve la
vida de tantos hombres, cuya curación acaso no fuera posi-
ble en otras circunstancias, el sistema de llevarle á cabo
en tan grande escala, como se hizo en los ejércitos alema-*
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nes} procuró, bajo otro punto de vista, la ventaja considera-
ble de que de las doce ambulancias que todo cuerpo de ejér-
cito llevaba consigo, solamente hubo necesidad de estable-
cer cuatro ó cinco á lo más para cada uno de ellos.

Para determinar el personal que debia ser evacuado, se
constituyeron comisiones de médicos militares en los dis-
tintos puntos de estación de vía férrea, en aquellos donde
estaban establecidas grandes ambulancias, así como en los
de paso de caminos ordinarios por las líneas de etapas; di-
chas comisiones constaban de mayor ó menor número de
individuos, según fuera la importancia del centro de ella; y
bajo la presidencia del jefe de sanidad militar de la línea,
debia decidir: primero, los enfermos y heridos que se halla-
ban en estado de soportar el trasporte, con separación de los
que habían de ser enviados, al territorio alemán, y los que
habían de quedar en los hospitales establecidos en el fran-
cés. Segundo, los que, á consecuencia de su gravedad, no
podían exponerse á las molestias del trasporte; ó bien los
que, enfermos ó heridos levemente, podían ser curados en
breve tiempo y, por lo tanto, permanecer en las ambulan-
cias de campaña.

De este modo, quedaba cerca del ejército un número re-
lativamente corto de individuos en los hospitales, á saber:
los heridos graves y enfermos de peligro, cuyo trasporte hu-
biera tenido efecto á costa de grandes dolores, y aun peligro
de la vida; y los que, sufriendo males ligeros, podrían in-
corporarse nuevamente á las ñlas, después de breve trata-
miento facultativo.

El trasporte de los heridos y enfermos designados por la
comisión para volver á su país, ó para ingresar en los hos-
pitales establecidos en Francia, se verificaba en trenes có-
modos y dispuestos al objeto: los preparativos en los carrua-
jes se ejecutaban por cuenta de las sociedades destinadas al
cuidado de los militares heridos y enfermos; el primero de
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los trenes así arreglados, pertenecía al Würtemberg; pos-
teriormente se organizaron otros semejantes en Berlín y
varias poblaciones de Alemania.

La preparación consistía en colocar camillas suspendidas
dentro de, los wagones de tercera clase, dejando un paso
central; enganchando en medio del tren tres ó cuatro car-
ruajes, con un paso semejante, en los cuales iban la cocina,
la botica, los médicos, las hermanas de caridad y los auxi-
liares de ambulancia.

La mayor parte de este personal numeroso se había ofre-
cido voluntariamente para la asistencia y cuidado de los he-
ridos y enfermos; la restante estaba destinada al mismo fin
por la sociedad respectiva.

Al hacer mención del método de efectuar estas evacua-
ciones, y de la manera de establecer las ambulancias sobre
las líneas de etapas, no es posible omitir el papel importante
que ha desempeñado en esta campaña la sociedad creada
para cuidar de los militares enfermos y heridos; sin exage-
ración puede decirse que millares, y aun decenas de milla-
res de ellos, deben la vida al esmerado trato y asistencia de
los miembros de la referida, así como á los numerosos dona-,
tivos que llovían, de-todas las poblaciones alemanas, con
destino á los mismos.

La comisión central de Berlín, con el auxilio de las sub-
comisiones parciales compuestas de señoras, llegó á reunir
la suma de 3 millones de thalers (45 millones de reales pró-
ximamente), y envió á las tropas que estaban en campaña,
con tal suma, los efectos de ambulancia, vendas, hilas, etc.,
más otros objetos para aliviar los sufrimientos de los heridos
y enfermos, y preservar á los sanos de las enfermedades con-
tagiosas.

Todos los donativos procedentes de esta sociedad se dis-
tribuyeron en 18 depósitos establecidos sobre las líneas de
etapa, y desde ellos á las tropas más inmediatas;" además de
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la central, se pusieron en actividad otras muchas sociedades
para reunir donativos y enviarlos al ejército en campaña,
asi como para atender al cuidado de los heridos y enfermos
llevados al pais alemán. Y, sin embargo, á pesar de los es-
fuerzos y auxilios enérgicos de todas ellas, se ha demostrado
que, para atender á los heridos y enfermos, hay aún no poco
que hacer, particularmente en cuanto á las relaciones inter-
nacionales.de semejantes sociedades y á las que han de me-
diar entre el personal de las mismas y las autoridades mili-
tares de ambas partes beligerantes.

En el ramo facultativo se han observado hechos satisfac-
torios, conocidos únicamente por la teoría ó algunos expe-
rimentos instructivos; por ejemplo, la práctica quirúrgica
ha demostrado que los dos tercios de las fracturas de huesos,
que antes exigían la amputación del miembro correspon-
diente, pueden curarse, consiguiendo la adherencia de las
partes, con la aplicación de un aparato de yeso.
. Pero aún, bajo otro concepto, deja no poco - que desear
esta materia, hasta un punto apenas concebible en el ilus-
trado siglo xix; tal es la necesidad de una organización más
racional y, puede decirse, más humana, para retirar los he-
ridos del campo de batalla y trasportarlos á los hospitales de
sangre: mucho hay que hacer en este particular; porque,
después de los grandes combates empeñados en las inme-
diaciones de Me.tz, los dias 16 y 18 de Agosto, hubo centena-
res de heridos que no fueron levantados hasta tres ó cuatro
después de terminados aquellos. (Nota núm. 15.)

Muy justo es reconocer la enérgica actividad de las so-
ciedades constituidas para atender al cuidado de los milita-
res heridos y enfermos, y admirar el sacrificio que hacían
los miembros de ella, dedicándose al servicio de los pacien-
tes; pero, al mismo tiempo, no es posible dejar de pedir las
mejoras que serían de desear en su organización; es una de
ellas, é importante, üjar con toda la exactitud posible su si-
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tuacion respecto al ejército, pues la indeterminada que tie-
nen inutiliza, muchos de sus bien intencionados esfuerzos y
pone obstáculos en el camino del completo desarrollo de su
actividad: no puede caber duda en que todos los defectos
que se hayan encontrado se someterán tan pronto como lo
permitan las circunstancias, esto es, una vez terminada la
guerra, á un examen minucioso y que se refiera á cuantos
aspectos puede ofrecer la materia. Ya, en Prusia, hay opi-
niones de que dichas sociedades solamente podrán funcionar
en campaña, con éxito completo, preparándose, al efecto, du-
rante la paz; debiendo tomar el carácter de Sociedades perma-
nentes de beneficencia, pero org*anizadas de modo que, si bien
fundadas en tiempos normales, se hallen en estado de ejercer
su acción en los de guerra con toda la eficacia necesaria.

5.° La principal acción del director de caminos de hierro
de etapas, asi como de sus subordinados, consiste en man-
tener una comunicación segura y regular, por medio de las
vías férreas, entre el ejército de operaciones y el territorio
de que procede. Con arreglo á las primeras órdenes de la
inspección general de etapas, y con auxilio de las secciones
de ferrocarriles en campaña, han de atender al restableci-
miento de ellos, en el teatro de las operaciones, y á su con-
tinuación, cuando fuese preciso.

En el curso de esta guerra, se ha reconocido como,más
ventajoso el poner dichas secciones, cinco pertenecientes á
los prusianos y una á los bávaros,1 bajo las órdenes inme-
diatas del jefe de estado mayor general: por mandato de
éste, y del personal que le está subordinado, atienden al
arreglo de las líneas destruidas ó abandonadas por el ene-
migo, poniéndolas en orden y estado de uso: una vez prac-
ticable cualquiera de tales líneas, es entregada á las direc-
ciones particulares y á las comisiones, sometiéndose todas
á la inspección de etapas, para' su explotación.

Algunos de los trabajos practicados por las secciones son
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dignos de notar: por ejemplo, el puente sobre el rio Marne,
en Trilport, hecho por la segunda en catorce dias; así como
el ferrocarril provisional llevado á cabo, por la primera y
tercera, para el movimiento envolvente de Metz, entre Ke-
milly y Pont-á-Mousson, que alcanzaba una longitud de 35
werstas (37km,337), terminado en treinta dias; y el ferrocarril
provisional establecido á las orillas del rio Marne, para sal-
var el túnel de Nauteuü, destruido por los franceses.

También han ocurrido casos de que las secciones hayan
trabajado, bajo el fuego enemigo, en recomponer una línea
férrea con el fin de que los trenes destinados á los heridos
pudieran llegar hasta el campo de batalla; así lo practicó la
segunda en Weissenburg.

La fuerza de las secciones de caminos de hierro de cam-
paña era casi igual en todas; se componían de dos partes:
una la constituía la compañía de zapadores, que estaba á las
órdenes del comandante de la sección respectiva, con el fin
de ser empleada en la ejecución de los trabajos necesarios,
y la sección, propiamente dicha, formada de 30 operarios
técnicos de diferentes clases y 200 obreros, tales como maes-
tros de vía, preparadores, cerrajeros, herreros, carpinteros,
etc.: á cada comandancia de sección habiaasignado un tren
con varias locomotoras y wagones, marcados distintamente
con el número de ella.

Las secciones de camino de hierro de campaña, que en
total Compondrían 3.000 hombres, han prestado, en esta
guerra, servicios inmensos á los prusianos.

Las líneas de ferrocarriles destruidas á retaguardia de los
ejércitos han sido restablecidas con extraordinaria rapidez;
con no menor, puestas en explotación las líneas en una lon-
gitud de 2.500 "werstas (2.667 kilómetros); bajo su auxilio, los
prusianos han podido hacer sin interrupción, el trasporte de
las provisiones necesarias para mantener un ejército de
800.000 hombres.
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Las líneas de ferrocarriles restablecidas, ó hechas de
nuevo, por las secciones de campaña, eran entregadas á
comisiones especiales designadas para la explotación; una
de ellas establecida en Epernay, la otra en Saarbrücken; y
cinco direcciones que tenían asiento en Epernay, Nancy,
Saarbrücken, Strarsburg y Amiens: el personal para el ser-
vicio de estos 2.667 kilómetros de ferrocarril, en tierra fran-
cesa, cuya explotación se hallaba en manos de los alema-
nes, le constituían 3.500 empleados de los diferentes caminos
de hierro de Alemania, con lo cual tenían los prusianos la
facilidad de hacer circular 12 trenes diarios ascendentes y
descendentes, sobre la línea principal, que ponia en comu-
nicación á París con Alemania, pasando por Strarsburg y
Epernay, y entre ellos un tren correo que hacia 48 kilóme-
tros por hora: el número de trenes sobre las líneas laterales,
ascendentes y descendentes, era de 4 á 6 diarios: para comu-
nicar con el ejército confederado que sitiaba á París, había
tres líneas de vía férrea: primera, de Strarsburg á Nauteuü
y luego, siguiendo el camino abierto para salvar el túnel
destruido, por Lagny á Chelles; segunda, de Soissons á Se-
vrau; tercera, desde Rheims, por la Fére, á Gonesse.

En cada estación del territorio enemigo habia destaca-
mentos de vigilancia, formados con tropas de la landwehr
prusiana, puestas para tal servicio á las órdenes del inspec-
tor general de etapas; su fuerza era relativa á la importan-
cia de cada localidad: en las. estaciones insignificantes, pró-
ximas á pueblos pequeños, se componía de 20 ó 30 soldados;
en las de alguna consideración^ de una ó dos compañías, y
en las de poblaciones numerosas se ponían fuerzas aún más
crecidas. Estas custodiaban las estaciones con todos sus edi-
ficios, material, etc., y atendían á la seguridad de las líneas,
procurando evitar los riesgos de los convoyes; al efecto, los
destacamentos referidos, que distaban entre sí de 7 á 10 kiló-
metros, enviaban patrullas para recorrer y vigilar aquellas.
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Eran muy raros los casos de descarrilarlos trenes, ocuí-
rir desgracias ó de ser sorprendidos, pudiendo calificarse de
insignificantes los accidentes sobrevenidos, atendida la ex-
tensión de las líneas francesas puestas en explotación por los
alemanes: éstos lo atribuyen á las disposiciones adoptadas
de hacer subir en los carruajes á personas visibles de las
poblaciones, que, en las sorpresas ó daños intencionales de
la vía, serian las primeras víctimas: esta medida rigurosa
produjo resultados completamente satisfactorios; las creci-
das contribuciones impuestas por los generales en jefe del
ejército confederado á las ciudades y pueblos, en cuyas in-
mediaciones tenía lugar una sorpresa, ó un daño en la vía
férrea, pusieron fin á tales tentativas.

Además de semejantes medidas de precaución, contribu-
yeron no poco á ser tan escaso el número de los accidentes
ocurridos en las vías férreas, los maquinistas alemanes, per-
fectamente instruidos en su profesión, desempeñando sus
deberes con celo esquisito, y llevando los trenes con gran
valentía por líneas no vigiladas en la forma normal: casi
nunca llegó á divisarse desde ellos un puesto francés.

De cuanto queda dicho, acerca de las disposiciones to-
madas por los prusianos para organizar la explotación de
los caminos de hierro en territorio enemigo, puede deducir-
se que el ejército alemán, ocupando las provincias más ricas
de Francia y contando con un material considerable para
hacer el trasporte de todos los auxilios necesarios desde su
país, no experimentó carencia de género alguno.

6.° El círculo de acción del maestro de posta de etapas,
y de sus inferiores, consistía en mantener la comunicación
entre las cajas de correos de campaña, que se hallaban en el
ejército, y las del interior del país; los empleados del ramo
destinados al efecto desde Alemania, en número de 2.000,
prestaron á los soldados servicios inapreciables con el envió
de la correspondencia oficial y particular: el de las cartas y
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paquetes, tanto desde el país natal á los ejércitos en campa-
ña como entre los diferentes cuerpos de éstos, que á veces se
hallaban separados por distancias considerables, se verifica-
ba casi con la misma exactitud y puntualidad que pudiera
haber en la misma patria en los tiempos de paz: esta reg-u-
laridad ejerció sobre la parte moral de las tropas alemanas
una impresión favorable digna de ser atendida, pues que
ofrecía al soldado la posibilidad de estar en correspondencia
constante con sus parientes y amig-os, de saber lo que ocur-
ría en la casa, y de tenerle tranquilo con respecto á su fami-
lia: bajo acción tan satisfactoria, llena cada uno sus deberes
con ánimo alegre y con toda conciencia.

Es de observar que la exactitud y formalidad, tan mali-
ciosamente ridiculizada en los empleados del correo de Ale-
mania, no les ha impedido llenar la parte esencial de su
cargo sin atender literalmente á las prescripciones, hacién-
dolo con plena inteligencia del cometido: en confirmación,
será permitido presentar un ejemplo llegado á conocimiento
del autor de este escrito, durante su breve permanencia en
el gran cuartel general del ejército alemán.

Antes de llegar la pascua de Navidad, se dio una orden
al mismo, la cual se hizo saber simultáneamente en Alema-
nia, que fijaba las dimensiones y el peso de los paquetes que
se enviaran por el correo al teatro de la guerra: á pesar de
ello se encontraron en los trenes correos que se expedían
diariamente 5 ó 6 wagones llenos de paquetes, de diferentes
tamaños y pesos, que excedían en mucho á los prescritos:
los empleados del correo, esta formalidad y exactitud perso-
nificadas, no se resolvieron á rechazarlos, porque sabían
perfectamente lo que valdría, para los soldados, cada uno de
los recuerdos enviados de su casa por los parientes y perso-
nas queridas, hallándose lejos de la patria y familia.

7.° El inspector de telégrafos y el personal á sus órdenes
facilitaban la comunicación entre las estaciones telegráficas
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de campaña y las de Alemania, por medio de unos 2.500
empleados venidos para el servicio de las primeras, con-
tribuyendo no poco al éxito feliz de las operaciones de la
guerra.

Para hacer formar idea de la extensa organización que
llegó atener este ramo, bastará decir que cada jefe de ins-
pección de etapas recibia diariamente de Berlin todos los te-
legramas, así políticos como referentes á la guerra: de tal
modo se evitaba la propalacion de noticias falsas, y todos
los partes oficiales llegaban exactos, y sin omisiones en su
redacción, al punto de su destino.

Una serie de disposiciones semejante, á retaguardia del
ejército, que aseguraba por medio de ferrocarriles, telégra-
fos y correos, una comunicación ordenada y rápida con el
interior del país propio, no podia menos de influir favora-
blemente sobre el ejército alemán, contribuyendo al curso
feliz de las operaciones.

* Es indudable que un soldado combatirá mejor cuando
esté convencido de que, si fuese herido, no sucumbirá falto
de auxilios; antes bien, que en muy breve tiempo será en-
viado á su patria y devuelto á sus parientes; tampoco lo es
que, desarrollará más ánimo y valor, cuando se vea bien
vestido y alimentado, hallándose, por tanto, en tranquilo
estado de espíritu bajo tales conceptos: y, finalmente, tam-
poco puede ponerse en duda que peleará con más confianza
cuando vea que las bajas de los batallones se reemplazan
constantemente con hombres descansados y fuertes, que
lejos de llegar abatidos por marchas penosas, trasportados
con auxilio de los caminos de hierro, después de algunas
jornadas, se presentarán en el punto de su destino al cabo
de algunas horas.

Todas estas condiciones se llenaban en el ejército prusia-
no por medio de la excelente organización de medios auxi-
liares establecidos á su retaguardia, que, ajuicio del escri-
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tor, fue uno de los elementos que contribuyeron más al éxi-
to feliz de las operaciones de la guerra.

Con respecto al ejército francés, se deduce de los nume-
rosos folletos publicados en los últimos tiempos, acerca de
los sucesos de la guerra, que el gobierno imperial nada ha-
bia hecho con el fin de preparar lo conveniente al caso en
que sus tropas, en vez de pasar la frontera alemana, se vie-
ran obligadas á retroceder, como sucedió efectivamente des-
de un principio; así fue que, batidas y dispersas, tuvieron
que sufrir privaciones increibles en medio de su propio país,
por más que, al empezar las hostilidades, la administración
militar hubiese amontonado medios considerables de sub-
sistencia: verdad es que no podían ser expedidas á los pun-
tos donde hacían falta, á causa de los acontecimientos mi-
litares, porque los caminos de hierro, á pesar del numeroso
material con que contaban, no eran suficientes para el tras-
porte de hombres ni de efectos de guerra, pues nada se habia
hecho para preparar su explotación en este sentido: para
confirmarlo puede decirse que, excepto el cuerpo de ejército
del general Vinoy, que no concurrió á la batalla de Sedan,
alguna parte del cual, en su retirada á París, fue trasporta-
do por medio del ferrocarril desde Eheims, las vías férreas
no fueron utilizadas una sola vez por las tropas francesas,
en sus movimientos retrógrados.

Además, haciendo uso dé las propias palabras de los es-
critores militares franceses, los rasgos característicos en to-
dos los actos del primer período de la guerra fueron: des-
orden y confusión excesivos, completa ignorancia sobre los
movimientos del enemigo, desconocimiento del propio país,
carencia de las primeras ideas elementales del arte de la
guerra; finalmente, negligencia sin límites en la satisfacción
de las necesidades del soldado.

Y, sin embargo, preciso es hacer completa justicia á la
Francia, porque después de una serie no interrumpida de
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las más completas derrotas de sus mejores tropas, y de la
capitulación de casi todos sus ejércitos regulares, sin mate-
rial de guerra, ni víveres, por haber caido en manos del ene-
migo; sin depósitos de armas, y sin cuadros, puede decirse,
puso en pié nuevos y numerosos ejércitos provistos de ca-
ñones y fusiles, formó secciones enteras de voluntarios, y
supo despertar en el pueblo los sentimientos de patriotismo
y amor á la independencia de su país. Si el g'obierno de la
defensa nacional no condujo a la Francia á la victoria, ha
salvado, por lo menos, su honor, y hecho inscribir su nom-
bre sobre una página gloriosa en la historia del mundo.



CONCLUSIÓN.

Al concluir este bosquejo en los momentos que el telé-
grafo comunica la noticia del armisticio celebrado en París,
lo cual nada varía lo dicho respecto á las condiciones en
que se han presentado ambos ejércitos beligerantes sobre el
teatro de la guerra, parece necesario repetir que el autor no'
abriga la menor esperanza de esclarecer por completo la
cuestión acerca de las causas influyentes en los resultados
pasmososos que han seguido paso á paso á los ejércitos ale-
manes: imposible es, al presente, exponer todas las bases
de aquellos, ni dar cuenta de los motivos que han causado
los reveses del ejército francés en tan breve trabajo como
este; ni lo fuera en otro mayor, porque tales motivos y ba-
ses no saldrán á la luz del dia hasta que la historia haya
pronunciado su fallo recto é imparcial acerca de los tiem-
pos actuales.

Solamente llamando la atención sobre los grados de ins-
trucción en los ejércitos alemanes y franceses, su organiza-
ción militar, su manera de movilizarse, de preparar recur-
sos á retaguardia de las tropas en operaciones, los medios
de trasporte y especialmente, su preparación para la guer-
ra, así como hablando de la disciplina que predominaba
entre las tropas de uno y otro lado, del armamento, del mo-
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do y manera de acudir al campo del combate y del estado
moral de ellas, es como podia llegarse á poner de manifiesto
la diferencia entre ambos ejércitos contendientes. Por lo
tanto, el autor se creería completamente satisfecho si logra-
se arrojar con este bosquejo alguna luz, por débil que fuera,
sobre las causas que han ejercido mayor influjo en los suce-
sos á que hace referencia; pero ha de serle permitida la ob-
servación siguiente:

En una guerra, como en cualquier otro asunto, á lo que
más se atiende, por lo general, es á la parte exterior, la que
produce más efecto en la vista material, y se procura con
el examen de una apariencia, ponderar las causas visibles
para retrotraer sobre ellas los resultados finales de tal ó cual
acaecimiento: las causas morales, que se descubren fácil-
mente con una observación superficial, pasan desapercibi-
das, por lo común, ó se dejan- á un lado como accesorias;
siendo así que, en realidad, desempeñan un papel suma-
mente importante y, no pocas veces, son los factores capi-
tales del suceso que se considera: además, sería injusto el
que se quisiera privar á los hombres de genio y talento,
que dedican su energía y saber al servicio de cualquiera
de las partes contrarias, de la importante superioridad que
la prestan, pesando sobre los acontecimientos militares; es
cierto que, en los tiempos presentes, las personas aisladas
no ejercen sobre los hechos históricos un influjo tal como
se atribuía, con razón, en los siglos anteriores á los hom-
bres de estado, ó guerreros; pero con todo, no puede negarse
que, aun hoy, es grande el de los que por sus dotes intelec-
tuales se distinguen notablemente de los demás. Por lo tan-
to, en la investigación de cualquier pasage de la historia,
no hay que desatender á la parte que hayan tomado en el
mismo las personas de cuya aptitud política ó militar hu-
biesen podido formar juicio los contemporáneos y la poste-
ridad.
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El éxito feliz de las campañas de Federico el Grande, se
creia Basado en el manejo de las armas, en la destreza para
marchar, y en la táctica de lineas de la organización mili-
tar prusiana; los resultados favorables de los prusianos en
la campaña de 1866 se han atribuido casi exclusivamente á
la superioridad de su fusil de aguja; y los brillantes triunfos
de los ejércitos alemanes, en la presente guerra, se imputan
principalmente á su excelente organización y al efecto de la
artillería, por un lado, y por otro, al descuido y negligen-
cia con que el ministerio de la guerra francés habia hecho
los preparativos necesarios para que las tropas entraran en
campaña.

El autor es de parecer, sin embargo, que las victorias de
los ejércitos alemanes y las derrotas de los franceses tienen
su fundamento en causas importantes, fuera de las circuns-
tancias antes expresadas; que sería injusto el querer atri-
buir única y exclusivamente tan diferentes resultados á con-
diciones exteriores; y que, si bien á la terminación de la
guerra presente pueden haber concurrido la superior orga-
nización del uno y la falta de orden del otro ejército, han
tenido no obstante, poderoso influjo en los sucesos milita-
res, y quizás en grande escala, accidentes puramente mo-
rales.

Uno acaso muy importante para las armas prusianas ha
sido el entusiasmo unánime que estalló al principio de la
guerra en toda la Alemania, desde las orillas de los mares
septentrional y oriental hasta los Alpes y el Danubio; entu-
siasmo que impidió el que la monarquía austro-húngara
entrara en alianza íntima con la Francia, al paso que fun-
dió los desacordes países del reino alemán en un gran ejér-
cito nacional.

Tampoco hay que atribuir única y exclusivamente los
desastres del ejército francés á lo defectuoso de su organis-
mo militar, al descuido en los preparativos de guerra, ni á
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la incapacidad de sus generales: la opinión del autor es que
en todos los reveses, en la capitulación de los centenares de
miles de hombres que contaban los ejércitos, y en la rendi-
ción de plazas provistas con suficientes medios de vida, hay
que tener en consideración el influjo pernicioso del gobier-
no de los último veinte años.

Para concluir: el autor quedará extremadamente com-
placido si con este bosquejo, en el que se ha esforzado en
consignar cuantas observaciones pudo hacer durante el cor-
to tiempo que permaneció sobre el teatro de la guerra, con-
sigue contribuir en algo al exclarecimiento de las cuestio-
nes ••que esta guerra á vida ó muerte entre dos razas, ger-
mana y latina, ha provocado en todos los círculos de la so-
ciedad humana, y que la Rusia ha seguido con extremada é
intensa atención.



NOTA. NTJM. 1.

(Introducción, pág. x.)

Resumen de los hombres del ejército francés prisioneros en
Sedan y Metz, asi! como de los refugiados en Suiza.

Rüstow, en la obra escrita en alemán el año 1871, titulada La
guerra en las orillas del Rhin, 1870-71, expuesta política y militar-
mente, al tratar de la batalla de Sedan, dice: «el número de france-
ses prisioneros de guerra, según la capitulación, ascendió á 80.000
hombres, inclusos 4.000 jefes y oficiales.

• «Añadiendo 25.000, hechos durante la batalla, 14.000 heridos y
3.000 dispersos, refugiados en Bélgica, resulta un total de 125.000
hombres para el ejército de Mac-Mahon, que bien puede decir-
se ascendería á i3o.ooo, contando las bajas de Buzanzy, Beau-
mont, etc.

«Cayeron, además, en manos de los alemanes, sobre 400 piezas
de artillería de campaña, i5o de plaza, 70 ametralladoras, 10.000
caballos, y un número considerable de efectos de guerra de todas
clases.»

Respecto á los resultados de la rendición de Metz, escribe en el
lugar oportuno: «Los alemanes dan, como prisioneros de guerra,
173.000 hombres; aun incluyendo en el número los enfermos de
los hospitales, los guardias nacionales sedentarios, los móviles, los
empleados del ramo de guerra, etc., siempre quedará una cifra de
consideración para el personal militar activo.

»Segun escrito del general Coffinieres, dirigido al ayuntamien-
to de Metz el i5 de Octubre, el número de raciones suministradas
diariamente ascendía á- 23o.ooo, y siendo unas 57.000 personas el
componente de la población civil, quedan para la parte militar los
173.000 hombres antedichos.»

Las fuerzas que entraron en Suiza, á principios de Febrero de
1871, procedentes del ejército francés del Este, al mando de Bour»
baki, las evalúa Rüstow en 85.000 hombres, 11,00o caballos y 202
piezas de artillería.
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Haciendo el resumen, tendremos:

Prisioneros en Sedan. .
ídem en Metz...

Refugiados en Suiza. .

TOTAL

Piezas Ametralla-
Hombres. Caballos. de artillería. doras.

388.000 21.000 752

i3o.ooo 10.000 55o 70

173.000 » » »

85.000 11.000 202 »

70



NOTA. NXJM. 2.

(Capítulo I, pág. 13.)

Discurso del diputado Conde de Moltke, pronunciado en las Cá-
maras prusianas el 16 de Febrero de 1874, exponiendo que
el «maestro-de escuela» no fue el verdadero agente de las
victorias del ejército alemán en la campaña de 1870-71.

SESIÓN DEL I 6 DE FEBRERO DE 1874:

Primera lectura de la ley militar del reino.

Señores:
Entre las diversas consideraciones del preopinante hay una sola

de que haré mención, la de ser imposible fijar de antemano la for-
mación de un ejército, al pié de guerra, porque no puede saberse
si hay que hacer frente á uno ó á dos lados: por ejemplo, en 1864
fue suficiente el empleo de una parte del mismo; al paso que en
1870 hubo que acudir al llamamiento de todas las fuerzas del rei-
no para llevarlas á campaña, á fin de emplear divisiones enteras de
la landwehr en las líneas de etapas y en sitios de plazas; reunir
los hombres más antiguos, de los obligados al servicio militar, en
formaciones nuevas del todo; armar los Guardias de corps, fuera
ya del mismo, con los fusiles de la infantería, para custodiar los
cientos de miles de prisioneros de guerra que teníamos; y, por úl-
timo, variar, durante el curso de las operaciones, el número de los
ejércitos, y, en consecuencia, su composición; así es que, según
creo, estas circunstancias, y otras muchas, se exclarecerian más
bien en un consejo administrativo. Deseo llamar la atención, an-
tes de todo, sobre el párrafo primero del proyecto de ley, á fin de
que se reflexionen seriamente para decidir si, en lo futuro, Alema-
nia ha de soportar la pesada carga que exige la presencia de 401.000
hombres al pié de paz, pues se trata también de la situación inte-
rior y exterior del país. Los gobiernos tienen necesidad de emplear
los ingresos en cubrir gastos imprescindibles de todos los ramos
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del Estado, antes de pensar en economías, amortización de deudas,
ni en disminuir las contribuciones; ahora bien, el primer deber de
un país es el de existir, asegurando su ser con respecto al exterior;
pues, por lo que hace al interior, las leyes protegen el derecho y la
libertad del individuo, al paso que, de nación á nación, no hay
más que la fuerza. A un tribunal del derecho de gentes, suponien-
do que existiera, faltarían siempre medios de poner en ejecución
sus decisiones, que vendrían á ventilarse, al fin, en los campos de
batalla; así es que mientras los Estados pequeños pueden confiar
en la neutralidad, en las garantías internacionales, los grandes
existen sólo por ellos mismos y por su propia fuerza, llenando
únicamente el objeto de su ser cuando están decididos y prepara-
dos á sostener su independencia y sus derechos; así es que el ma-
yor da los crímenes de un gobierno es, y será siempre, dejar inde-
fenso el país á que pertenece.

El deseo de economizar las grandes sumas de dinero que se
consumen anualmente con el ejército, aliviando en otro tanto las
contribuciones, ó empleando éstas en servicios propios de la paz,
es muy legítimo. ¿Quién no ha de asociarse á él? ¡Quién no se com-
place con la imagen de lo mucho bueno, útil y bello que pudiera
resultar! Pero forzoso es no olvidar que las economías hechas du-
rante una serie de años, en el presupuesto de la guerra, pueden
desaparecer en uno solo.

Al efecto, traigo á la memoria lo que costó á nuestra patria,
después de una campaña desgraciada, el período de 1808 á 1812;
años fueron estos de paz, años en que las fuerzas del ejército eran
reducidas, el tiempo de servicio tan corto como puede ser admiti-
do, y Napoleón pudo jactarse de haber impuesto á la pequeña y
pobre Prusia mil millones de contribución Habíamos economi-
zado, es verdad, con nuesto ejército, pero para pagar el décuplo á
uno extranjero (1). No podemos menos de confesar que el gobierno
prusiano ha invertido durante los años últimos, de la manera más
digna de elogio, sumas considerables en los ramos propios de la
paz, sin desatender los de la guerra; pero como éstos cada dia son
más exigentes, en todos lados, me inclino á opinar que no ha lle-
gado para nosotros el caso de recomendar la disminución de los

(1) Si los sacrificios inmensos de hombres y de dinero que ha hecho la Francia en 1870-71
para salvar la integridad de su territorio, sin haberlo conseguido, hubiesen sido consentidos
antes de la guerra, como dictaba la prudencia, no hubieran sido necesarios más que los dos
tercios de aquellos, á lo sumo, para evitar los desastres y las mutilaciones que al fin ha tenido
que sufrir.

(S. A. I. el Archiduque Alberto, el vencedor de Custozza, en 1866.)
Les míthodes de guem, par le lieutenánt colonel Pierron; tomo 11, pág. 1355.

(Nota del traductor.)
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impuestos. En mi sentir, todos, hasta el último.ciudadano, deben
contribuir con algo á las cargas del Estado, aun cuando fuese úni-
camente para que nadie olvide que dá á quien cuida de él y le pro-
tege, y á quien él mismo está llamado á defender; pues los mayores
beneficios que la humanidad tiene gratuitamente no sabe apreciar-
los, por rutina. ¿Cómo ha de renunciar el Estado á los impuestos,
cuando queda aún tanto que hacer en todos los ramos? Me limitaré
á nombrar el de las escuelas, porque, según alcanzo, la escuela es
el punto á que debe aplicarse la palanca, si queremos resguardar-
nos contra peligros que, así pueden venir de fuera, como amena-
zarnos dentro, con los movimientos convulsivos socialistas y co-
munistas, peligros que, creo yo, pueden evitarse únicamente con
las mejoras sociales, unidas á una enseñanza extensa y difundida,
sin restricción alguna.

La escuela, señores, que no llega á recibir en sí toda la juven-
tud, tampoco la guía más que por un espacio relativamente corto
del curso de la vida; por fortuna, en el momento que cesa la ense-
ñanza, propiamente dicha, empieza la instrucción; y no hay país
que, hasta ahora, haya sacado tanto provecho como el nuestro, en
su-totalidad, de tal elemento, por medio del servicio militar obli-
gatorio.

Se ha dicho que el maestro de escuela era quien habia ganado
nuestras batallas; pero, señores, el saber solo no es suficiente para
elevar al hombre hasta el grado de que esté pronto aponer en ries-
go su vida por una idea, por el cumplimiento del deber, por el ho-
nor y la patria; esto pertenece á la educación completa del hom-
bre. No el maestro de escuela, sino el instructor, la profesión mili-
tar, es quien ha ganado las batallas; porque, durante un espacio de
casi sesenta años, ha sabido inspirar á la nación vigor corporal y
serenidad de ánimo, orden y puntualidad, fidelidad y obediencia,
amor á la patria y virilidad. No podéis prescindir ya del ejército,
con respecto al interior, y eso en el completo de su fuerza, porque
contribuye á educar la nación. Y ¿qué sucede respecto del exterior?
quizás una generación futura, más feliz, en cuyo beneficio sopor-
tamos ahora las cargas, pueda prescindir del estado de paz armada
que pesa, tiempo hace, sobre toda Europa. Tal perspectiva, creo
yo, no ha de sonreimos. Un acontecimiento grande, inscrito en la
historia universal, como es el restablecimiento del reino alemán,
ha sido llevado á término en un espacio corto de tiempo, y lo que
hemos alcanzado, con las armas, en medio año, es preciso que lo
sostengamos, con las armas, durante medio siglo, á fin de que no
nos sea arrancado de las manos.

Después del éxito feliz de nuestra guerra, hemos ganado en
consideración por todas partes, en afecto por ninguna; y sobre esto,
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señores, no tenemos que hacernos ilusiones; hacía cualquier lado
que miremos, tropezamos con la desconfianza de que, después de
haberse hecho poderosa la Alemania, puede ser en lo futuro un ve-
cino incómodo; ya sabéis que no es prudente pintar al diablo en la
pared; de desconfianzas y de temores, aun siendo infundados, pue-
den surgir peligros reales.

En Bélgica se encuentran aún hoy simpatías francesas, pero
muy pocas alemanas; no se ha reconocido allí que sólo un vecino
puede ser peligroso para la neutralidad belga, y que únicamente
tiene un defensor eficaz. En Holanda, se han empezado á resta-
blecer las líneas de inundación y á fortificarlas nuevamente.—
¿Contra quién? No lo sé yo.—En Alemania, creo, no hay hombre
á cuya imaginación se haya ofrecido el pensamiento de la anexión
de tal país: es verdad que hemos conquistado aquellas líneas á
principios del siglo, pero no para nosotros, sino para los de Orange.

En un pequeño folleto muy leido, y escrito para llamar la aten-
ción de los ingleses sobre lo defectuoso de su sistema de milicias,
se bosquejan las consecuencias de un desembarco en las costas
británicas intentado desde Alemania, no desde las de Francia que
tiene enfrente. Dinamarca se ha creído en el deber de aumentar su
flota, destinada á guardar las costas, y en el de fortificar los puntos
de desembarco de la Zelandia, porque teme uno de parte de Ale-
mania. Tan pronto se pretende que queremos apropiarnos las pro-
vincias rusas del mar Báltico, como las alejnanas del Austria.

Y ahora, señores, habréis de permitir que me ocupe de nuestro
vecino más interesante.

La Francia ha juzgado necesario cambiar todo su sistema mili-
tar; mientras que los ejércitos alemanes se hallaban en aquel ter-
ritorio, teníamos en el nuestro casi todas sus tropas, alojándolas,
estableciéndolas, alimentándolas, vistiéndolas en parte, y devol-
viéndolas á la misma Francia, sanas y salvas, al hacerse la paz; y
allí sirven ahora de núcleo hábil para toda nueva formación.
Nuestros reglamentos militares han sido copiados fielmente, pero
sin nombrar el original, como es fácil de comprender, antes bien
bautizándolos con nombres tales como ideas francesas originales,
hijas de la gran revolución que los alemanes habían adoptado algún
tiempo antes. Pesde luego, y ante todo, ha establecido la Francia
el servicio militar obligatorio, por espacio de veinte años, como
base, mientras que el nuestro es por doce; ha dado, además, á la
ley efecto retroactivo; por manera que muchos franceses, después
de haber llenado su tiempo de servicio, tiempo hacia, se han en-
contrado con que debían volver á él. El gobierno de la república
está autorizado ya hoy para poner sobre las armas 1.200.000 hom-
bres, del ejército activo, y 1.000.000, del territorial; y para orga-
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nizar, aunque sólo sea por partes (pues no solamente hay que
atender al número de los llamados á las armas, sino que es nece-
sario contar con elementos para ordenarlos), para poder organi-
zar, digo, tales masas era necesario aumentar los cuadros. Desde
que la Alemania ha recobrado todo su territorio, hemos repartido
la carga absoluta entre mayor número de hombres, al paso que la
Francia, empobrecida de cerca de millón y medio de habitantes, ha
llevado á cabo llamamientos muy considerables. El número de re-
gimientos de infantería existentes antes de la guerra era de 116, y
ahora llega á i52, ó sean 36 más, sin contar 9 batallones de caza-
dores; además de estos aumentos, nunca la fuerza militar, al pié de
paz, ha sido tan crecida como hoy, pues, desde 1871̂  ha crecido en
40.000 hombres: el término medio de los presupuestos dá, para el
año 1874, 471.170 hombres y 93J10 caballos; en lugar de ocho cuer-
pos de ejército, con que los franceses nos hicieron frente al princi-
pio de la campaña, habrá 18, sin conrar el 19.°, destinado á la Ar-
gelia. El presupuesto de guerra (pongo los números enthalers para
poder compararlos más fácilmente con los nuestros), ha aumenta-
do en 25 millones desde el año 1871, ascendiendo el presupuesto
ordinario á 125 millones para el ejército de tierra, y 46 el extraor-
dinario, sumando 171 millones.

Señores, la Asamblea nacional francesa, sin atender al estado
de sus rentas, y sin diferencia de partidos, se ha prestado á cuan-
tos sacrificios se le han pedido para la reorganización y el aumento
de su ejército; y aún no se ha detenido aquí: más belicosa que el
mismo ministro de la Guerra, ha hecho aceptar á la comisión mi-
litar, en este año, el adelanto de 17 millones de francos para cier-
tos gastos; al paso que los ayuntamientos ceden á las tropas cam-
pos de ejercicios, edificios para los casinos de oficiales, construyen
cuarteles, etc.

Esto nos dá, señores, una idea de la opinión del país;, y creo
que su gran mayoría, que lleva indudablemente el desastre sufrido
con más presencia de espíritu y dignidad de lo que pudiera pen-
sarse, oyendo tan sólo á los oradores populares ó leyendo los pe-
riódicos, que esta mayoría, repito, está muy penetrada de la nece-
sidad absoluta de conservar la paz por el momento; y, para mí, es
una confirmación de ello el hecho de hallarse al frente del gobier-
no un militar dotado de grandes alcances; pero, todos hemos vi-
vido lo bastante para saber cómo los partidos políticos franceses,
que hallan su expresión en París, pueden arrastrar al gobierno y
al pueblo á las decisiones más extraordinarias: lo que llega hasta
nosotros, del otro lado de los Vosgos, es un grito ronco de ven-
ganza por la humillación sufrida.

Y como no hemos seguido á nuestro vecino por el camino de
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aumentar el ejército, creemos llegar á hacerlo por medio del con-
tenido de este proyecto de ley: pero preciso será que no dejemos
debilitar la bondad intrínseca del nuestro, abreviando el tiempo de
servicio ni disminuyendo la fuerza presente en las filas. Lo prime-
ro conduce á las milicias, sobre todo si ha de tener un efecto ren-
tístico; las campañas emprendidas con las milicias tienen la pro-
piedad de que duran largo tiempo y, con esto solo, cuestan más
hombres y dinero que toda otra guerra. A este propósito, traeré
sólo á la memoria la última guerra de separación americana, que
tuvo lugar empleando principalmente las milicias por ambas par-
tes; y no puedo menos de hacer mención del juicio, sobre la ma-
teria, del hombre que dirigió la primera guerra de la independen-
cia americana, de Washington, que cualquiera puede leer en la
obra notable de Bancroft, sobre los Estados americanos. En nin-
gún tiempo, ni lugar, podía ser más impopular la proposición he-
cha por Washington, una y otra vez, al congreso, de organizar un
ejército permanente; esto podría parecer extraño, pero el general
se expresaba de la manera siguiente: «la experiencia, que es la me-
jor guía para los negocios, hace rechazar de una manera tan com-
pleta, evidente y decisiva, la confianza que pueda tenerse en las
milicias, que nadie que sepa apreciar el orden, la regularidad y
la economía, y que estime su propio honor, su carácter y su satis-
facción interior, ha de querer arriesgar tales afectos al éxito de una
empresa, empleando aquellas.»

Más adelante se lee: «lo corto del tiempo de servicio, y la con-
fianza infundada en las milicias, son las causas de todas nuestras
desventuras y del aumento de nuestra deuda.»

Sabido es que la guerra concluyó con la creación de un peque-
ño cuerpo de tropas, de 6.000 hombres, pero soldados verdaderos.

Señores, la Francia ha hecho, por dos veces, el ensayo de las
milicias: después de la revolución, lo primero que hizo, como es
fácil de pensar, fue disolver el. odiado ejército; la nación misma era
la que debia defender la libertad, reemplazando el patriotismo á la
disciplina, el arranque y las masas á la educación militar. Alrede-
dor délos voluntarios de 1791 hay siempre una cierta nube, pero
hay, en cambio una cierta historia imparcial de ellos, escrita por
un francés, en vista de los documentos del ministerio de la Guer-
ra; resisto á la tentación de hacer algunas citas curiosas, pues ha-
bria de recitar todo el libro; pero, en cada hoja, puede verse cuan
inútiles y costosos eran, y qué azote fue, para el propio país, la
creación de fuerzas semejantes. Al cabo de trece años de amarga
experiencia, vino á comprenderse que no era posible un ejército de
voluntarios, sino que éstos tenían que encajonarse en aquél; cuan-
do luego vino el primer cónsul, y con él otros generales distinguí-
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dos, á ponerse á su cabeza, los voluntarios atravesaron victoriosos
toda Europa; pero, para ello, se hizo preciso que primeramente
fueran soldados.

El pequeño escrito citado, del que puede sacarse experiencia
tan útil, apareció en Marzo de 1870, y seis meses después, la Fran-
cia pone en acción medios iguales al dicho, si bien hallándose en
apuro extremo. Todos hemos alcanzado ya vida bastante para
convencernos de que la reunión más numerosa posible de hom-
bres hábiles, patrióticos y valientes, no es capaz de resistir á un
ejército verdadero. La guardia nacional móvil francesa ha pro-
longado la guerra algunos meses, á costa de sacrificios sangrientos,
esparciendo gran desolación y mucha miseria, pero no ha podido
hacerla cambiar en su marcha, ni proporcionar á su patria mejo-
res condiciones en la paz. Precisamente el desorden de los franc-
tireurs, sin haber detenido ni un solo dia el curso de nuestras ope-
raciones, dio últimamente á la guerra un carácter de rigor que
tenemos que lamentar, pero del que no podíamos prescindir.

Los procesos que aún hoy salen á luz en Francia, después de
tres años de haber concluido la guerra, pueden daros una idea de
los actos salvajes y monstruosos que son consecuencia inevitable
de las medidas á que acudió su gobierno.

Cuando se arma una nación hay que hacerlo con los elementos
buenos que encierra, al mismo tiempo que con los malos; y estos
últimos, en ninguna parte faltan: cierto es que los primeros son
infinitamente superiores en número á los segundos, pero también
lo es, conforme hemos experimentado nosotros mismos con nues-
tra fuerza cívica, que se cansan pronto de su cometido, van eclip-
sándose poco á poco, y dejan libre el campo á los malos. Señores,
las armas se reparten pronto, pero no se recogen del mismo modo.

Y ¿creéis que no albergamos también elementos como los que
se enseñorearon de París después de la guerra? Y si no los tene-
mos, ya se cuidará de que vengan de fuera; ¡posible es que hubie-
ra muchos héroes importados entre los que, en la capital francesa,
destruyeron los monumentos que recordaban las glorias de la na-
ción! ¡Dios nos libre de que jamás pongamos las armas en tales
manos! Por lo que hace á la fuerza que ha de componer el ejército,
desearía yo vivamente el hacer ver antes que es una cuestión de
presupuesto; ya sé que los honorables miembros del parlamento
creen deber mantenerse en este punto, precisamente á fin de con-
servarle el derecho indiscutible que tiene de concesión de impues-
tos. Pero, señores, ¿no reflexionáis que el uso de tal derecho puede
perjudicar al que tiene el país de contar con su cooperación en
cuestiones en que se trata de la existencia de la nación? Me parece
que sería de desear no volver nuevamente á lo provisional, sino fi-
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jar en definitiva qué es lo que ha de hacer Alemania para sostener
un ejército alemán, sí pudierais convenceros de que, atendidas las
circunstancias interiores y exteriores, no debe sostenerse uno me-
nor de 141.000 hombres, y si, tras madura reflexión y examen, se
fija el gasto necesario al efecto, renunciáis sin duda á discutir
anualmente tal suma, concediéndola-ó rechazándola; pero el de-
recho de concesión, no por ello se vé hollado, sino que se hará pa-
tente á cada petición de aumento y á cada nuevo arreglo legal que
se promueva sobre el asunto. Es necesario que la cifra normal del
estado militar, al pié de paz, sea constante para una larga serie de
años; las oscilaciones llevan consigo la inseguridad en cuantas me-
didas es preciso dictar con mucha anticipación, hasta en sus me-
nores detalles, si es que nos hemos de oponer con tranquila sere-
nidad á cualquier ataque dirigido del exterior; pensad que cada dis-
minución de tal cifra sigue influyendo en los trabajos doce años
después de hecha, y que ninguno de nosotros puede prever si en
doce años tendremos guerra ó tendremos paz.

Ahora bien, señores, «el bueno no puede vivir en paz si al ma-
lo no le place». Pero confío en que haremos ver al mundo que he-
mos llegado á ser una nación poderosa, permaneciendo amante de
la paz; nación que no emplea la guerra para adquirir fama, ni la
quiere para hacer conquistas; no sé efectivamente, qué es lo que ha-
ríamos con un pedazo de territorio ganado á la Rusia ó la Francia.

Espero que no sólo mantendremos la paz durante una serie de
años, sino que la impondremos; quizás entonces se convencerá el
mundo de que una Alemania poderosa, en medio de Europa, es la
mayor garantía parala tranquilidad de ella misma.

Señores, para imponer la paz, debemos forzosamente estar
apercibidos á la guerra; y mi parecer es que nos hallamos ante la
decisión de una de dos cosas: ó decir que no tenemos necesidad de
un ejército fuerte y pronto á entrar en campaña, atendidas las re-
laciones políticas de la Europa, ó conceder lo que es indispensable
para-mantenerle.



NOTA NTJM. 3.

(Capítulo I, pág. 14.)

Educación é instrucción militar en España.

Respecto á este punto, puede decirse que en el ejército espa-
ñol hay elementos para que las clases de oficiales de todas armas,
al salir de las academias, ocupen y mantengan su puesto cual cor-
responde, en punto á educación é instrucción militar. En nuestro
país nada se ignora de cuanto tiene relación con los adelantos de
la ciencia y del arte militar en los de Europa y de América, ha-
biéndose desarrollado estos últimos años, entre los jefes y oficiales
de todas las armas, y aun algunos sargentos, tal afición á escribir
acerca de la profesión, que dá una idea consoladora de lo que pu-
diera ser un ejército que encierra semejantes elementos.

Sin hablar de las academias de artillería, ingenieros y estado
mayor, por estar á la altura de las de cualquier país, se hallan las
de infantería y caballería, establecidas respectivamente en el his-
tórico Alcázar de Toledo y en Valladolid: los programas de mate-
rias de estudio en una y otra pedirían acaso algún aumento de
tiempo, en los cursos asignados, para dar lugar al desenvolvimien-
to de los trabajos: los de ciencias exactas comprenden hasta la tri-
gonometría rectilínea y la topografía; los demás abrazan la geo-
grafía é historia generales, la particular y extensa de España, las
ordenanzas del ejército, los reglamentos tácticos, el dibujo, los re-
conocimientos, la fortificación, el ataque de las plazas, en fin, se
ha procurado que los alumnos de las academias referidas lleven un
caudal de conocimientos cual corresponde hoy dia á las necesida-
des de todo oficial con mando de tropas. Si en los procedentes de
la de caballería puede notarse alguna falta, es en la parte de prác-
tica, en la equitación, por la economía impuesta en los gastos de
la misma. En ambas debiera ser más atendida la educación militar,
que es muy otra cosa que la instrucción; uniformidad en la en-
señanza, en los libros de texto, y en todas las condiciones y estu-
dios necesarios para el ingreso en las academias de cuerpos es-
peciales.

Tampoco se carece de centros de instrucción para los alumnos
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que desean ingrear en los cuerpos de administración y sanidad mi-
litar; tal vez en el del primero haya alguna falta de práctica y ex-
ceso de teoría, fáciles de subsanar.

Complemento de las anteriores, serán las academias, ya pro-
yectadas, para preparación de los sargentos primeros que aspiran
á ser oficiales; en ellas han de aprender todas las materias necesa-
rias para ponerse al nivel de los procedentes de las respectivas, di-
chas anteriormente.

En los regimientos de todas las armas, hay establecidas acade-
mias de oficiales, á fin de que los de la clase de tropa puedan ad-
quirir ideas, siquiera sean ligeras, de las materias, así científicas
como de aplicaciones militares, que no han tenido lugar de apren-
der; además de las conferencias referentes al estudio completo y
detenido de los ejercicios tácticos del arma correspondiente. Pero
no se limita la instrucción á mantener estas academias regimenta-
les, sino que las hay de distrito, á las que concurren los oficiales de
infantería y caballería que dan señales inequívocas de tener deseos
de aprender; en cada uno están á cargo de un brigadier, sirviendo
de profesores jefes ú oficiales de los cuerpos facultativos y de las
armas generales; en aquéllas, después de explicar los elementos de
matemáticas indispensables, se pasa á las aplicaciones prácticas de
levantamiento de planos, formación de itinerarios, reconocimiento
de posiciones, y redacción de las memorias correspondientes: los
resultados de estos centros de instrucción se han hecho patentes
más de una vez.

Tampoco faltan en los regimientos clases teóricas para enseñar
á los sargentos de primera clase, además de los reglamentos hasta
la táctica de regimiento y de guerrilla, las nociones indispensables
de aritmética; geometría, geografía é historia de España, fortifica-
ción de campaña, procedimientos, detall y contabilidad de bata-
llón ó escuadrón; empleando cuatro trimestres.

Los de segunda clase, además de la parte de ordenanza que les
corresponde, aprenden las. razones y proporciones y regla de tres,
en aritmética; en táctica, la instrucción de compañía y batallón ó
escuadrón; estos estudios se hacen en un semestre. jí

Empleando igual espacio de tiempo, los cabos estudian gramá-
tica y ortografía castellanas, teorías de los números quebrados,
mixtos, decimales y complejos; la parte correspondiente de las or-
denanzas; instrucción de guías, para las maniobras de compañía y
batallón ó escuadrón; contabilidad de compañía ó escuadrón, por
lo que hace á su clase, y teoría del tiro, con explicación de las ar-
mas de fuego portátiles.

Los soldados pueden aprender á leer y escribir; definiciones
aritméticas; numeración teórica y práctica délos números enteros;
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conocimiento de monedas, pesas y medidas legales; obligaciones
del cabo; instrucción del recluta; formularios de detall y contabili-
dad referentes á la clase inmediata superior, y leyes penales; tam-
bién se emplea un semestre en tales clases.

Pero no ha de creerse que todas estas enseñanzas son nuevas en
España, pues en el año de i8o3 se publicó la ordenanza del real
cuerpo de Ingenieros, cuyo reglamento octavo, que tiene por enca-
bezamiento Instrucción teórica y práctica del real cuerpo de inge-
nieros,y del regimiento real de Rapadores minadores, en el título
segundo, trata de las Escuelas de primeras letras para la instruc-
ción de los Rapadores y minadores: los doce artículos que le compo-
nen explican los medios que han de emplearse para que en cada
batallón haya una escuela en que se enseñe á leer, escribir y ele-
mentos de aritmética vulgar, á fin de que «nunca falten soldados,»
dice el primero, «que tengan la precisa instrucción en leer, escri-
bir y contar, que indispensablemente necesitan los cabos para el
mejor desempeño de sus funciones.»

Expresa también el art. 4.0: «A estas escuelas concurrirán los
soldados, tambores y pífanos del respectivo batallón que, volunta-
riamente, quieran asistir; y, en los mismos términos, los hijos de
estos individuos, de los sargentos, 6 de otros de los del cuerpo; y
también los cabos segundos y primeros que deseen perfeccionarse
en escribir ó contar.»

El art. 11 previene que cada seis meses haya exámenes en di-
chas escuelas, y que á fin de año se distribuyan tres premios á los
alumnos más sobresalientes de las tres clases de leer, escribir y
contar.

El título 3.°, que lleva por epígrafe Escuela teórica para la ins-
trucción de los sargentos y cabos primeros del regimiento real de
Rapadores, consta de diez y ocho artículos; en el primero se lee:
«Se establecerá en Alcalá de Henares una escuela en que seles en-
señen los primeros elementos de la aritmética y geometría, en
cuanto basta para que, en las diversas ocurrencias de la práctica,
puedan conducirse con tino y conocimiento.»

El 2.0 previene que se les instruya en las operaciones más sen-
cillas de la geometría práctica, para medir distancias y alturas, tra-
zar figuras semejantes sobre el terreno, dividir ángulos, levantar y
bajar perpendiculares y demás prácticas que puedan ofrecerles,
omitiendo las demostraciones y cuanto sea de difícil inteligencia;
y el 3.° que se les dé una idea sucinta de las obras de fortificación
y minas, en cuanto baste para aprender los nombres y puedan en
la práctica conducir los trabajos con arreglo á las prevenciones de
sus oficiales.

Para que nada falte, se manda formar un tratado que compren-
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da tales objetos, escrito con sencillez y claridad, de poco volumen,
para que lo lleven consigo en campaña los cabos y sargentos.

Al curso se le asigna un año, siendo de dos dias por semana la
asistencia á la escuela; se previene que haya exámenes cada cua-
tro meses, y otros públicos al finalizar el aña; expidiendo certifica-
dos á los alumnos que demuestren mayor aprovechamiento, sir-
viéndoles de recomendación para sus ascensos ó salidas.

Tampoco se omite en el artículo correspondiente que los alum-
nos salgan al campo, un dia por semana, para ser instruidos en las
operaciones prácticas.

En los títulos restantes del reglamento, nada queda por decir
con respecto á la escuela teórica para la instrucción de los subte-
nientes, y las conferencias de los demás oficiales del regimiento;
prácticas sobre el terreno, para los mismos; escuela práctica para
instrucción de oficiales y soldados; ejercicios de fortificación y de
ataque y defensa de plazas y puestos atrincherados; y se consigna
hasta el método que debia seguirse en el examen de los cadetes y
oficiales del ejército que solicitaran ingreso en el real cuerpo de in-
genieros.

Puede sortenerse, sin tacha de excesivo amor propio nacional,
que el individuo, la unidad elemental, en España es, por regla con
escasas excepciones, tan bueno, dispuesto y apto para el trabajo,
en toda la extensión del término, como aquel que pueda compu-
tarse por mejor en los distintos países conocidos; de aquí la exce-
lencia del soldado español, confesada por cuantos extranjeros, mi-
litares ó no, tienen ocasión de apreciar sus condiciones.

En el mes de octubre del año de 1878, pasó S. M. el Rey unaes-
crupulosa revista al ejército del Norte, que ocupaba las provincias
Vascongadas y Navarra, siendo general en jefe del mismo el exce-
lentísimo Sr. capitán general D. Genaro de Quesada; habian obte-
nido autorización para presenciar dicha revista, así como las ma-
niobras que debían ser ejecutadas al final de ella, diferentes jefes y
oficiales de ejércitos extranjeros, que no pudieron menos de ma-
nifestarse sorprendidos al ver que individuos venidos á las filas,
principiado ya el año, leian regularmente, los que lo ignoraban al
ingresar en el servicio, y daban cuenta exacta y detallada de sus
deberes, interrogados, uno á uno, hasta por la real persona que
veian por primera vez; explicaban, los de infantería, todas las pie-
zas del fusil Remington, y la teoría del tiro, de una manera tan se-
gura, tan precisa, que no daban lugar á duda en la solidez de su
enseñanza; tampoco los de caballería vacilaban en señalar y deno-
minar todas las partes del caballo, las piezas de la montura, bri-
das, cabezada, etc., con aplomo admirable.

En las clases teóricas de cabos y sargentos de todas las armas y
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regimientos, se hizo patente del mismo modo el grado de instruc-
ción alcanzado en el corto tiempo de duración de las escuelas, en
medio del servicio continuo, y aun de la diseminación de las fuer-
zas impuesta por las condiciones del país.

Las academias regimentales para los oficiales, así como las de
distrito, no habiarí dado resultado menos grato, especialmente las
últimas, como demostraron prácticamente algunos procedentes de
las clases de tropa, haciendo, en breve tiempo, itinerarios acom-
pañados de las memorias correspondientes, sobre una zona de ter-
reno designada arbitraria y personalmente por S. M. el Rey: al ge-
neral en jefe del ejérciro cabe la honra de haber tomado la inicia-
tiva de las academias de distrito.

Estos hechos notorios vienen á dar apoyo al principio sentado
de la excelencia del elemento individual español, pues que con es-
casísimos medios, en corto tiempo y con las premuras del servicio,
llegó á realizarse esta muestra de la verdadera educación é ins-
trucción militar teórica, como piden hoy los adelantos y las nece-
sidades de los ejércitos, en cuanto á las clases de tropa, á fin deque
en la práctica lleguen á cumplirse las exigencias requeridas por el
combate moderno, con el tiro al blanco, apreciación de distancias,
esgrima de la bayoneta, etc. etc.; en una palabra, las del esmero de
la instrucción individual.

Razones que no es necesario exponer, para que sean adivinadas
por todos, se oponen á que la educación militar sea la que corres-
ponde, sin excepción, á las clases de jefes y oficiales, fuera de los
cuerpos facultativos; pero los medios planteados para llegar á con-
seguirlo, no pueden menos de dar su fruto; únicamente hay que
pedir se sigan con perseverancia.

Entretanto, con los buenos elementos que constituyen el ejér-
cito español, como son los soldados, con un núcleo corto, pero es-
cogido, de jefes y oficiales, y con las excelentes bases que rigen ya
para la educación é instrucción de los que aspiran á serlo, ¿qué es
lo que falta, á fin de que el conjunto responda á la bondad de los
componentes?

En las cosas que atañen á la milicia, nada hay más convenien-
te ni de mayor enseñanza que la experiencia sacada de las desven-
turas de una campaña desgraciada; tales son las lecciones severas
dadas á la poderosa Francia en la última guerra de que trata este
libro.

Un general de su ejército, Frossard, coronel de ingenieros, no-
table por la energía é inteligencia con que dirigió los trabajos de
ataque contra el baluarte Komiloff (denominado más generalmen-
te Malakoff), durante el sitio emprendido en i854, para conquistar
el gran campo atrincherado que defendía á la ciudad y puerto de
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Sebastopol, por la parte dei Sur; comandante general del referido
cuerpo en el ejército de operaciones de Italia, el año 1859; director
de estudios del príncipe imperial, antes de 1870, y comandante ge-
neral del segundo cuerpo del ejército del Rhin, al emprenderse las
operaciones contra el prusiano, en escrito publicado bajo el título:
Rapport sur les opérations du deuxiéme corps de Varmée du Rhin,
dans la campagne de 1870, no vacila en señalar las Causas que ha-
bian atraido sobre su patria los desastres de aquella guerra, desas-
tres que él mismo habia llorado durante el cautiverio á que se vio
reducido por la rendición de Metz, y que acaso hayan contribuido
á cortar la existencia de un militar tan reputado por su instrucción,
como por la entereza de su carácter y su arrojo en los trances de
mayor riesgo. Conocido el carácter y las condiciones del escritor,
hé aquí su juicio en el asunto de que se trata, después de haber
descrito detalladamente todas las operaciones, combates y batallas
en que tomó parte el cuerpo de ejército que mandaba, hasta llegar
el momento de verse bloquead» bajo las fortificaciones de la plaza
de Metz:

«Es verdad que el ejército, como lo expone el mariscal general
en jefe (Bazaine), en su parte sumaria, tenía necesidad de repo-
nerse de las fatigas y de reconstituir sus cuadros de oficiales; pero,
al mismo tiempo, anunciaba su propósito de salir lo más pronto
posible de la situación en que se hallaba, á fin de reunir sus fuer-
zas con las que mandaba Mac-Mahon; y este pensamiento de no
permanecer inmóvil, más que momentáneamente, era el que do-
minaba en todos los ánimos.

»A consecuencia de las tres grandes luchas que el ejército aca-
baba de sostener (batallas de Borny, el 14 de Agosto; de Rezonvi-
lle ó Mars-la-Tour, el 16; y de Amanvilliers ó Gravelotte, el 18), le
era necesario, con efecto, descansar algunos dias antes de que los
soldados pudieran emprender la ofensiva; se habían batido bien,
preciso es hacerlos justicia, mostrándose afectos, activos y obedien-
tes. Se ha dicho, y aun escrito, que el espíritu militar, la discipli-
na, habia sufrido menoscabo, pero puede responderse que, á pesar
de. los esfuerzos criminales con que, antes de la guerra y desde al-
gún tiempo atrás, excitaban al ejército á la insubordinación y al
olvido de los deberes, su valor moral no habia experimentado aún
alteración alguna. Los soldados no carecían de disciplina ni ha-
bian decaído de lo que eran; así como sus jefes no eran ignorantes,
incapaces, ni merecedores de las inculpaciones que no han dejado
de prodigarse á muchos de ellos.

»La causa de nuestras desgracias, relacionadas con el ejército,
son conocidas.

«Hemos pecado, ante todo, por la insuficiencia de fuerzas nu-
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maricas y de cañones; por la falta de organización perfeccionada,
de preparación, de previsión, de instrucción, por parte de unos, de
aplicación, por la de otros, y de modestia, por la de todos. Que se
devuelvan al ejército francés estas ventajas y estas calidades; que
se le devuelva también el gusto y el hábito del trabajo, la savia de
la juventud; que se le inspire, no el sentimiento del deber, que ya
tiene, sino el fanatismo del deber; que se apriete la mano allí don-
de es necesario, y volverá á encontrarse la grandeza pasada.»

Difícil sería trazar con más exactitud la contestación pendiente.
Modestia en todos.
Fanatismo en el cumplimiento del daber.
Apretar la mano allí donde es necesario,
Hé aqui lo que falta para que el ejército español sea lo que pue-

de y debe ser: el escudo de las leyes y amparo del ciudadano pací-
fico y honrado, el terror de los malvados de todo género, y el or-
gullo de la patria.





NOTA. NXJM. 4.

(Capítulo I,pág. 15.)

Observatorios puestos en uso durante el sitio de Sebastopol
(campaña de la Crimea, 1854-55).

Estos observatorios fueron empleados ya en los años 1854 y
i855, por el ejército aliado^al frente de Sebastopol, durante los úl-
timos meses de once que alcanzó el sitio, más bien ataque, contra
la parte Sur del puerto, pero estaban confiados á oficiales elegidos
del cuerpo de estado mayor, para que alternaran en tan penoso
servicio, contando con auxiliares de las clases de tropa necesarios
para las copias de los partes, documentos, cuidado del material, etc.
Habia un observatorio en cada ataque parcial de los cuatro en que
se habia dividido el general, pues de otro modo hubiera sido im-
posible abarcar el conjunto del terreno y de las maniobras del si-
tiado, provisto cada uno de un buen anteojo de larga vista, mon-
tado y dispuesto cual correspondía para el. servicio; desde los pun-
tos referidos de observación, podían seguirse las disposiciones del
sitiado en el interior de sus líneas y al exterior, ya fuese respecto
de las tropas, ya de los trabajos que se emprendían en las obras de
la defensa, de los que se hacían para reforzarlas ó variarlas, etc.,
de todo se llevaba un minucioso diario por aquellos oficiales, ade-
más de dar aviso en el acto al general en jefe y al de la zona del
ataque, de cualquier novedad importante observada que requirie-
ra disposiciones del momento para contrarestarlas; los partes eran
trasladados rápidamente por medio de parejas de ordenanzas mon-
tados; hoy dia se podrían reemplazar éstos con ventaja, por hilos
telegráficos, como es bien seguro que habrá sucedido en el sitio
último de París.

Los jefes y oficiales á quienes se habia confiado el importante
servicio de los observatorios, idearon el indicar por medio de pe-
queñas piedras, introducidas en tierra, unas líneas que partían
desde la vertical del centro del trípode en que estaba colocado el
anteojo, en dirección de los puntos más notables de las obras del
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sitiado, representando, como si dijéramos, las proyecciones de los
rayos visuales dirigidos á los mismos puntos; al final de cada una
de estas líneas, de dos á tres metros de longitud, había una indica-
ción escrita con caracteres gruesos, que contribuía á que los gene-
rales ó jefes que necesitaban examinar por sí lo que pasaba en el
campo enemigo, se orientasen prontamente y pudieran seguir las
explicaciones que les diera el oficial de servicio en esta especie de
atalaya.

Los adelantos que hacen cada día las artes y las ciencias pue-
den proporcionar hoy medios para el mejor uso de estos observa-
torios, empleando la fotografía, con el fin de dar idea del terreno y
de las defensas del enemigo, que hagan comprender el grado de
dificultad de los ataques, etc.; podria también establecerse un ta-
blero, con papel asegurado al mismo, en el cual se dibujara el con-
torno del horizonte, al mismo tiempo que los puntos notables ocu-
pados por el enemigo, su nombre propio, ó el atribuido, y cuantos
detalles contribuyesen á la orientación en un breve espacio de
tiempo, respecto al terreno que se examina, y á utilizar los datos
como fuese conveniente.

En nuestra última campaña del Norte contra los carlistas, em-
pezó á hacerse algo en este sentido, por uno de los capitanes de
ingenieros empleados en los trabajos del monte Esquinza; pero
para que se consiga un resultado completo de tal disposición, es
necesario tener oficiales destinados al objeto, con exclusión de
otro servicio cualquiera.

También creemos que se hayan planteado observatorios por el
estilo de los indicados antes, en el sitio de la plaza de Cartagena,
defendida por los republicanos cantonales, lo cual no debe sor-
prender, porque uno de los generales de las tropas sitiadoras cono-
cía perfectamente los de la Crimea.

-o—EKM5—o—



NOTA. NÚM. 5.

(Capítulo I, pág. 15.)

Descuido en la educación del soldado francés al principio de la
campaña franco-alemana.

En el mal estado del ejército francés, al inaugurarse' la campa-
ña de 1870, tuvo mucha parte la política, por haberle mezclado en
ella, con motivo del plebiscito del mes de Mayo; los regimientos
que atravesaban las calles de París, inclusos los de la guardia im-
perial, en Julio, para trasladarse por las vías férreas á los puntos de
su destino, lo hacían en un estado de desorden tal, abandonando
las filas, cantando la Marsellesa, y esparciéndose por los cafés y
restaurante, que causaba impresión dolorosa en las personas que,
conocedoras de lo que es la milicia, nada bueno podían augurar de
la entrada en operaciones de aquellas hordas con uniforme militar;
los resultados no se hicieron esperar, y la Francia ha llorado con
lágrimas de sangre el aplauso que las turbas parisienses prodiga-
ban á la indisciplina al grito de «¡A Berlin, á Berlin!»

¡Ojalá que este ejemplo sirva de lección para todos los países!

10





NOTA. NXJM. 6.

(Capítulo II, pág. 26.)

Modificación de la ley militar, en Prusia, de 2 de Mayo de 1874.

La ley militar de 2 de Mayo de 1874, en el imperio alemán, se
ha modificado, fijando la fuerza del ejército permanente, desde
i.° de Abril de 1881 á 3i de Marzo de 1887, en el 1 por 100 de la
población, según censo de i.° de Diciembre de 1875 (el de 1871
arrojó 4i.6io.i5oy el de 1875, 42.727.36o habitantes), lo cual su-
pone para el mismo un aumento de 26.000 hombres.

Desde i.° de Abril de 1881, la infantería constará de 5o3 batallo-
nes; la artillería de campaña de 340 baterías; la de á pié de 3i ba-
tallones; y los zapadores de 19 idem.

Primera clase de la reserva. Serán llamados sus individuos, en
tiempo de paz, para ejercicios, siendo éstos, dos de ocho semanas
en total, y dos de dos cada uno.

Los motivos de semejante disposición, muy digna de notarse,
son los siguientes:

Todo individuo obligado al servicio de las armas, que no entra
en el ejército como voluntario por un año, queda sometido al lla-
mamiento desde i.° de Enero del en que cumpla los 20 años de
edad.

La primera clase de la reserva sirve para completar al ejército
en caso de movilización, y para formar las tropas de reserva; así se
presentan en cada batallón de tal nombre, de infantería, cazadores,
artillería, zapadores y tren, cuando llega el caso, muchos hombres
sin haber recibido, durante la paz, instrucción alguna; y que, sólo
después de una campaña de varios meses, habrán conseguido los
hábitos, destreza é instrucción necesarios.

Si antes de tal época se han agotado las existencias de soldados
instruidos, en la reserva, faltarán medios para cubrir las bajas del
ejército de operaciones, además de que éste puede sufrir pérdidas
considerables durante el primer período de las hostilidades, con
las cuales debe contarse ahora más que antes, porqué la prontitud
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en la movilización, impulsada por cuantos medios son posibles,
acelera también el momento del primer combate, que la perfección
de las armas de fuego hará tan sangriento como ha demostrado la
experiencia.

Pero al paso que la necesidad de reservas numerosas es más
grande, la existencia, en ellas, de soldados instruidos es menos su-
ficiente si se toma en cuenta lo sucedido en otras guerras; razón
por la cual hay que acudir á los reservistas qué hayan servido. Pa-
ra evitar el mal, es necesario que una parte de los de la primera cla-
se, correspondiente á las necesidades perentorias de una moviliza-
ción, adquiera en tiempo de paz los principios fundamentales de la
instrucción militar; y por lo tanto, que se someta á los ejercicios,
que se limitarán para los dichos y todos los obligados al servicio, á
dos de ocho semanas en total, y dos de dos de cada uno á lo sumo.

En consecuencia, y teniendo en cuenta que las tropas, según
su clase, necesitan un plazo de tres á seis meses para adquirir la
instrucción indispensable, se han dictado las disposiciones que se
juzgan más adecuadas al caso.

Reserva. Está dividida en dos.clases.
i.a Formada con los individuos que por sacar número alto en

el sorteo, no ingresan en el ejército; con los dispensados por exen-
ciones legales; y con los que, por razones de economía, no sirven
los tres años en los cuerpos; los jefes de éstos disponen de los últi-
mos para cubrir la fuerza reglamentaria; del resto de la reserva,
únicamente el emperador.

2.a La constituyen todos los individuos que han servido ya
tres años en el ejército activo.

Landwehr. Todos los de las dos clases al cumplir los siete años
de servicio.

Landsturm. Todos los hombres de 17 á 42 años, sin excepción.
Con la primera clase de reserva se completan los cuerpos, en

caso de movilización; con los sobrantes de ella y la segunda clase,
se forman cuerpos nuevos de reserva, que constituyen, la segunda
línea ó escalón del ejército de operaciones.

Con la landwehr, se forman también cuerpos nuevos bajo el
nombre de «tropas de guarnición,» para darlas de plazas y depósi-
tos, asegurar líneas de comunicación, etc. etc.; y en caso de nece-
sidad, constituir la tercera línea, ó escalón del ejército de opera-
ciones.

La landsturm no tiene hasta ahora organización militar alguna,
La importancia de las nuevas disposiciones no está en el au-

mento de fuerza (26.000 hombres), sino en que todo individuo na-
cido en el territorio del imperio, aun cuando por circunstancias es-
peciales se exima del servicio activo, debe asistir á los dos ejercí-
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cios, de cuatro semanas cada uno, y otros dos de dos; es decir, tres
meses de instrucción próximamente.

También son importantes las circunstancias de fijar de un modo
permanente para 7 años el efectivo, y la división de las tropas en
sus diferentes clases, así como la de señalar épocas fijadas invaria-
blemente y simultáneas para el ingreso en las filas, pase á la reser-
va y de ésta á la landwehr.

Para ello se imponen por una ve%:

A Prusia 20.172.216 marcos (1)
A Sajonia 3.220.400 »
A Wurtemberg., 428.050 »
A Baviera. . . . 2.892.500 »

26.719.166

ó sean i33.565.83o reales; parte para acuartelamiento de las nuevas
fuerzas, almacenes, etc.

Gastos constantes:

Prusia. . . . 12.773.896 marcos.
Sajonia. . . 1.822.000 »
Wurtemberg.. 547.242 »
Baviera. . . . 2.017.104 »

17.160.242

ó sean 85.801.210 reales, para satisfacer los gastos que ocasionen
los haberes y ejercicios de la fuerza que se crea.

El aumento consiste en:

11 regimientos de infantería.

batallón de infantería. .

8 prusianos.
1 bávaro.
2 sajones,

prusiano.
1 reg.° artillería de campaña de 8 baterías, prusiano.

3a baterías de campaña..

1 regimiento de artillería á pié.
1 batallón de zapadores

24 prusianas.
4bávaras.
2 sajonas.
2 wurtemberguesas

prusiano,
idem.

Añadidas á
los regimien-
tos ya exis-
tentes.

Con estos aumentos, el ejército alemán se encuentra respecto á
Francia y Rusia en la siguiente relación:

(1) El marco alemán vale. 1,25 pesetas próximamente.

*
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Alemania. Francia. Rusia.

Infantería * . . 469 641 (1) 897 batallones.
Caballería 465 392 406 escuadrones.
Artillería 3oo 437 370 baterías.
ídem á pié 116 57 210 compañías.
Zapadores 74 112 96 idem.

Ejército alemán, 923 batallones de reserva y landwehr.
ídem francés. . . 1.266 id&m de infantería.

20 idem de aduaneros.
20 compañías de guarda-bosques.

1.484 batallones de reserva y landwehr.

A pesar de las cifras anteriores, tiene superioridad el ejército
alemán, porque sus fuerzas son reales y efectivas, al paso que en
Francia el territorial está aún en proyecto.

La principal ventaja para Alemania, está en la movilización.
Para cuanto á ella se refiere, el año empieza en i.° de Abril, di-

vidiéndole en dos períodos, no determinados, pero que puede cal-
cularse dure el primero hasta después de las maniobras de otoño,
época del pase de los individuos del ejército activo á la reserva, y
de los que componen ésta á la landwehr.

Cada año varía el plan de movilización.
Toda autoridad civil y militar está obligada á dar exacto cum-

plimiento á cuanto se dispone en este particular: hay prohibición
absoluta de hacer consultas, ni de esperar nuevas órdenes, debien-
do obrar cada cual por sí, con completa independencia.

Las faltas de cumplimiento se castigan muy severamente,.
A los generales, jefes, oficiales, autoridades civiles y demás que

deben contribuir á la movilización, sólo se comunica la parte que
cada uno debo cumplir según las instrucciones.

Preténdese que, en ocho dias y medio, puede estar reunido el
ejército alemán sobre cualquiera de las fronteras del imperio, y
dispuesto para emprender las operaciones con todo el material ne-
cesario, las plazas armadas, establecidas las etapas, etc; necesario
es presenciarlo para convencerse de ello; y si fuese así, hay que
confesar que no habrá otro en Europa que pueda oponérsele, con
éxito, al principio de la campaña.

(Los datos anteriores son debidos al señor coronel del cuerpo
de estado mayor del ejército español D. José Espí.)

(1) NO se cuentan 326 compañías de depósito.



NOTA. NTJTM. T.

(Capítulo III, pág. 33.)

Oficiales del ejército prusiano en situación de licencia.

Orden de 4 de Julio de 1868, referente á los oficiales de reserva y de
landwehr.

Están destinados á cubrir el aumento de número necesario de
los del ejército activo, en los casos de tenerle las fuerzas para la
movilización, y á concurrir, como instructores, á los ejercicios ó
asambleas á que sean llamadas las clases de tropa.

Las prescripciones legales que rigen, en general, sobre tiempo
de servicio, para aquellas, tienen aplicación para los oficiales con
licencia; y así, están obligados á cumplir los siete años de servicio,
en el ejército activo, y cinco en la landwehr.

De aquí que los oficiales con licencia se dividen en dos clases,
á saber: de reserva y de landwehr.

Artículo 2.0, párrafo 9.

El llamamiento de los oficiales de la reserva puede tener lugar:
Para los casos de aumento necesario de fuerza, ó movilización,

del ejército, ya en todo ya en parte.
En los de asamblea.
En los de preparación para entrar en campaña, ó de moviliza-

ción; los oficiales de la reserva son enviados por los jefes de distri-
to de landwhehr, con arreglo á las instrucciones del plan de movi-
lización, al regimiento ó batallón del ejército activo á que perte-
nezcan; en el primero, tan pronto como lo requiera el jefe del
mismo; en el de movilización, sin esperar aviso alguno.

Por los cuadros que siguen se ve que el número de oficiales en
las compañías, batallones y regimientos de infantería de línea, así
como de los escuadrones y regimientos de línea, es mayor en pié
de guerra que en el de paz, contra lo que puede deducirse de la es-
plicacion del autor ruso.
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PIÉ DE PAZ. PIÉ DE GUERRA.

Infantería.

Una compañía de línea.

i Capitán. i Capitán.
1 Teniente primero. i Teniente primero.
2 ídem segundos. 3 ídem segundos.

i3 Sargentos. 20 Sargentos.
4 Tambores y cornetas. 6 Tambores y cornetas,

n i Hombres. 223 Hombres.

Total: 4 oficiales y 128 hombres. 5 oficiales y 249 hombres.

Una compañía de caladores.

1 Capitán. ' Igual á la anterior de línea.
1 Teniente primero.
3 ídem segundos.

i3 Sargentos.
4 Cornetas,

n i Cazadores.

Total: 5 oficiales y 128 hombres. •„

Un batallón de línea.—4 compañías.

1 Jefe. 1 Jefe.
4 Capitanes. 4 Capitanes.
4 Tenientes primeros. 4 Tenientes primeros.
9 ídem segundos. i3 ídem segundos.

54 Sargentos. 81 Sargentos.
16 Tambores y cornetas. 25 Tambores y cornetas.

444 Hombres. 892 Hombres.

Total: 1 jefe, 17 oficiales y 614 - 1 jefe, 21 oficiales y 998 hom-
hombres. bres.

Un batallón de caladores.—4 compañías.
1 Jefe. Igual al anterior de línea.
4 Capitanes.
4 Tenientes primeros.

13 ídem segundos.
54 Sargentos.
12 Cornetas.

448 Cazadores.

Total: 1 jefe, 21 oficiales y. 514
hombres.
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Un regimiento de línea.—3 batallones.
5 Jefes.

12 Capitanes.
12 Tenientes primeros.
28 ídem segundos.

i63 Sargentos.
10 Músicos.
75 Tambores y cornetas.

i3o5 Hombres.

Total: 5 jefes, 52 oficiales y 1553
hombres.

5 Jefes.
12 Capitanes.
13 Tenientes primeros.
39 ídem segundos.

2441 Sargentos.
10 Músicos.
75 Tambores y cornetas.

2676 Hombres.
5 jefes, 64 oficiales y 3oo5

hombres.

Caballería.

Un escuadrón. Un escuadrón.

1 Capitán.
1 Teniente primero.
2 á 3 ídem segundos

15 Sargentos.
3 Trompetas.

117 Hombres

1 Capitán.
1 Teniente primero.
3 ídem segundos.

15 Sargentos.
3 Trompetas.

i32 Hombres.

Total: 4 á 5 oficiales y 136 homb. 5 oficiales y i5o hombres. ,

Un regimiento.—4 escuadrones
Un regimiento.—5 escuadrones. (1 de depósito.)

2 Jefes.
5 Capitanes.
5 Tenientes primeros.

11 ídem segundos.
76 Sargentos.
16 Trompetas.

585 Hombres.

Total: 2 jefes, 21 oficiales y 677
hombres con 743 caballos.

(1 de depósito.)

2 Jefes.
4 Capitanes.
4 Tenientes primeros.

13 Idem-segundos.
60 Sargentos.
12 Trompetas.

528 Hombres.

2 jefes, 21 oficiales y 602 hom-
bres.

Remonta de la caballería.

Las caballos de dos á tres años se compran por cuatro comisio-
nes de compra; se mantienen uno ó dos años en los doce depósitos
formados al efecto y desde ellos se envian á los regimientos,





NOTA. NTJM. 8,

(Capítulo III, pág. 39.)

Sobre la formación de los ejércitos en cuerpos, divisiones, etc.;
cuadros de varios, de las diversas potencias europeas, en
las campañas modernas.

Interesante es, sin duda, la discusión que inicia el autor acerca
de las condiciones que son de tener en cuenta al formar los cuer-
pos de ejército y las divisiones, siendo sensible que no dé más lati-
tud á sus indicaciones en el particular.
• Uno de los rasgos que pueden caracterizar al verdadero general
en jefe de un ejército, es, precisamente, el pensamiento relativo á
su composición; y tan difícil parece dictar reglas marcadas y ex-
clusivas, en este punto, como en otros muchos concernientes á las
operaciones de una campaña; así, á riesgo de incurrir en la nota
de tener pretensiones, no vacilamos en decir que este paso, preli-
minar de toda guerra, descubre ya el genio de quien le dicta.

Desde luego, y de conformidad con el general ruso, la idea de
que los cuerpos de ejército tengan fuerzas indeterminadas, parece
muy preferible á la de sujetarlos á un patrón uniforme; pero podría
suceder que las circunstancias fuesen tales que sólo debiera ó pu-
diera haber divisiones; y como se hace ver más adelante, no faltan
ejemplos recientes de un ejército que, compuesto de brigadas, ha
salido vencedor contra su enemigo, mientras que otro, de la misma
nación, organizado en cuerpos, divisiones y brigadas, ha estado
muy lejos de alcanzar semejante suerte.

La obra publicada en 1868, por la comisión de historia del esta-
do mayor austríaco, bajo el título Combates del Austria en el año
1866, tratando de la organización de las fuerzas destinadas á entrar
en campaña, dice: «Respecto á la formación táctica del ejército im-
perial y real, la infantería se reunió en brigadas que constaban or-
dinariamente de dos regimientos de línea ó de fronteras, compues-
tos de sus tres primeros batallones, un batallón de cazadores y una
batería de á cuatro, cuya unidad mandaba un oficial general, ó un
coronel, en algunos casos excepcionales.
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»E1 cuarto batallón de los regimientos, se destinó, por regla ge-
neral, al servicio de guarniciones en las fortalezas, si bien podia
emplearse también como los de campaña.

»En la reciente organización del ejército, se habia desechado la
práctica de formar las divisiones de infantería, como primera uni-
dad estratégica de dos brigadas; y así, el cuerpo de ejército sé cons-
tituyó con cuatro brigadas independientes (i), agregándole, en cam-
paña, un regimiento de caballería, las tropas técnicas necesarias,
una reserva de piezas de artillería y de municiones, un almacén de
víveres para las columnas, un depósito de distribución de carne
para las raciones, una ambulancia, inspecciones de trasportes de
campaña y depósitos de reservas.»

Por eso, tal vez, sea infundada la opinión de que no sólo los
cuerpos han de ser de fuerza indeterminada, sino que el ejército, en
general, deberá constituirse de manera que sus fuerzas componen-
tes se agrupen con relación á la topografía, extensión, etc. del país
en que'hayan de operar, al carácter del enemigo, al de los propios
soldados, á los recursos con que se cuente, al objeto que se propon-
ga conseguir el general en jefe, y á otras circunstancias imposibles
de consignar.

A continuación se exponen los cuadros orgánicos de diferentes
ejércitos de Europa, en las campañas que han tenido lugar desde
el año de 1854, en que dio principio la de Crimea; y al notar la di-
versidad que hay en ellos, habrá de convenirse en que no han de
faltar razones que apoyen lo expuesto anteriormente.

(Los cuadros orgánicos que van á continuación son debidos á
la laboriosidad del coronel graduado, comandante de infantería,
D. Luis Irisarri y San Vicente.)

(1). Véanse los Cuadros orgánicos del ejército imperial y real de Austria, en la campaña
de 1866.
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CAMPAÑA DE LA CRIMEA.

EJÉRCITOS FRANCÉS, INGLÉS, PIAMONTÉS, TURCO Y RUSO.

Organización del ejército frasees en Oriente, en Setiem-
bre de 1854.

General en jefe Saint-Arnaud (Mariscal).
Jefe de estado mayor general. . General Martimprey.

PRIMERA DIVISIÓN (General Canrobert).

Primera brigada (General L'Es- Segunda brigada (General Vi-
pinasse). noy).

•7.0 de línea y i.° de zuavos.. 4 20 y 27 de línea 4
i.° de cazadores 1 1 batallón legión extranjera. 1
Artillería: 1 batería del 9.0 regimiento montado y otra del 8.°—In-

genieros: 1 compañía.—Un destacamento de gendarmería.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Bosquet).

Primera brigada (General d'Au- Segunda brigada (General
temarre). Bonat).

5o de línea y 3.° de zuavos. . 4 6.° de línea y 7.0 ligero. . . . 4
Regim.t° tiradores indígenas 2 3.° de cazadores 1
Artillería: 1 batería del 12 regimiento y otra del i3.—Ingenieros:

1 compañía.—Un destacamento de gendarmería.

TERCERA DIVISIÓN (Príncipe Napoleón).

Primera brigada (General Mo- Segunda brigada (General Tho-
net). mas).

3.° de marina y 2.0 de zuavos 4 20 ligero 2
19 de cazadores 1 22 ligero 2

Artillería: 2 baterías.—Ingenieros: 1 compañía.

CUARTA DIVISIÓN (General Forey).

Primera brigada (General Lour- Segunda brigada (General d'Au«
mel). relies).

19 y 26 de l ínea. . . . . . . . . . 4 39 de l ínea . . . . . . . . . . . 2

5.° de cazadores 1 74 de l í n e a . . . • á

Arti l lería: 2 baterías Ingenie ros : 1 compañía*
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QUINTA DIVISIÓN (General Levaillant), en Varna*.

Primera brigada (General la Segunda brigada (General Cous-
Motterouge). ton).

21 y 42 de línea. . , 4 46 de línea y 5.° ligero. . . . 4
Artillería: 2 baterías.—Ingenieros: 1 compañía.—Un destacamento

de gendarmería.

CABALLERÍA.

Un escuadrón cazadores de África.—Reserva de artillería: 2 ba-
terías.—Reserva de ingenieros: 2 compañías.

Total de las tropas francesas que desembarcaron en Old-fort,
(Crimea) el 14 de Setiembre de 1854.

Primera división
Segunda división
Tercera división
Cuarta división
Caballería

Ingenieros

Total.

Batallones.

10
II

9
9
))
))
»

39

Escuadro-
nes.

»
»
»
B

I

)>

»

I

Piezas.

8
12
12
12
»

24
»

68

Compañías
ingenieros.

I
I
I
I
»
»

3

7

Organización del ejército inglés, en Setiembre de 1854.

General en jefe Lord Raglán.

DIVISIÓN LIGERA (General Brown).

Primera brigada (General Co- Segunda brigada (General But-
drington). ler).

Regimientos 7 y 23 2 Regimientos 19, 77 y 88.. . . 3
Regimiento 33 1 2 batallones de cazadores.. . 2

PRIMERA DIVISIÓN (General Duque de Cambridge).

Primera brigada (General Ben-
tirik).

Regimiento granaderos déla
guardia i

Regimiento de Coldstreafn.. i
Fusileros escoceses i

Segunda brigada (General
Campbell).

Regimientos irlandeses 42 y
73 2

Regimiento 93, irlandés.. . ¡ 1
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SEGUNDA DIVISIÓN (General Evans).

Primera brigada (General Pen- Segunda brigada (General
nefather). Adams).

Regimientos 3o, 55 y 95.. . . 3 Regimientos 41, 47 y 49.. . . 3

TERCERA DIVISIÓN (General England).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Campbell) . Eyre ) .

Regimientos 1, 38 y 5o. . . . 3 Regimientos 4 , 28 y 44. . . . 3

CUARTA DIVISIÓN (General Ca thea rd ) .

Primera brigada (General Gol- Segunda brigada (General To-
die). rrens).

Regimientos 21, 46 y 57.. . . 3 Regimientos 20, 63 y 65.. . . 35

Artillería: 4 baterías de campaña y 5 de reserva.—Ingenieros: 4"
I compañías.

DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Lucan).

Brigada ligera (General Cardi- Brigada de línea (General Scar-
gan).

Regimientos dragones 4, i3
y 14 3

Húsares 8 y n 2
Lanceros 17 1

lette).
Dragones escoceses 3
Dragones de la guardia 4, 5

y 6 3

Total de las tropas inglesas de desembarco en Old-fort
(Crimea).

División ligera
Primera división
Segunda división
Tercera división
Cuarta división
División de caballería.. . .
Artillería
Ingenieros

Total

.Batallones.

8
6
6
6
6
Y)

32

Escuadro-
nes.

12

12

Piezas.

4
54

Compañías
ingenieros.

9

4

4

DIVISIÓN TURCA.

2 brigadas de infantería y 2 baterías de artillería.



160 LA. GUERRA.

Tropas rusas en Crimea en 14 de Setiembre de 1854.

General en jefe Príncipe Mentschikoff.

14.a DIVISIÓN (5.° cuerpo).

Primera brigada (General Scha- i3 . a DIVISIÓN (5.° cuerpo),
bokretzky).

Regimiento Wolhynia. . . . 4 Regimiento Vialistok 2
Regimiento Minsk 4 Regimiento Brestsk.' 2

16.a DIVISIÓN (6.° cuerpo).

Segunda brigada (General Scho-
nert).

Cazadores de Uglitzk, n.° 3i. 4
Cazadores Kasan, n.° 32. . . 4

Primera brigada (General
Tschelkanoff).

Regimiento Wladimir, n.°3i 4
Regimiento Susdal, n.° 32. . 4

17.a DIVISIÓN (6.° cuerpo).

Primera brigada (General Lju- Segunda brigada (General Go-
binoff). ginoff).

Regimiento Moskow, n.° 33. 4 Cazadores Borodino, n.° 33. 4
Regimiento Butirsk, n.° 34.. 4 Cazadores Tarontino, n,° 34, 4

SEXTA DIVISIÓN DE CABALLERÍA.

Primera brigada (General Swo- Segunda brigada (General We-
linsky). litschko).

Huíanos Bjelgorodsky, n.° 11 8 Húsares Kiew, n.° 11 8
Hulados Tschugujoff, n.° 12 8 Húsares Ingermanland. . . . 8

Artillería: 14 baterías á. 8 piezas.—Ingenieros: 1 batallón.—7 com-
pañías de artillería de plaza.—1 batallón de tiradores.—Cosacos.
—Tropas de marina.

Total de las tropas aliadas que desembarcaron el 14 de Se-
tiembre en Old-fort (Crimea).

Franceses. . . .
Ingleses
Turcos

Total

Batallones.

80

Escuadro-
nes.

I
12

Piezas.

68
54

13o

Compañías
ingenieros.

n
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Total de tropas rusas.

161

i3.a división, 5.° cuerpo. .
14.a división, 5.° cuerpo. .
16.a división, 6.° cuerpo. .
17.a división, 6.° cuerpo. .
División de caballería. . .
Artillería
Ingenieros
Otras fuerzas

Total

Batallones.

4
8

16
16

1
2

47

Escuadro-
nes.

32

»

32

Piezas.

112
»

I Í 2

Compañías
ingenieros.

I

I

Nueva organización de los ejércitos aliados en 10 de Fe-
brero de 1855.

EJÉRCITO FRANCÉS.

General en jefe Canrobert (General de división).
Jefe de estado mayor general. General de Martimprey.

Primer cuerpo (General Pelissier).

PRIMERA DIVISIÓN, antes cuarta (General Forey).

Primera brigada (General Niol). 'Segunda brigada (General d'Au-
, • relies).

Regimientos 19 y 26 4 Regimientos 39 y 74 4
3.° de cazadores 1

SEGUNDA DIVISIÓN, antes quinta (General Levaillant).

Primera brigada (General la Segunda brigada (General Cous-
Motterouge). ton).

Regimientos 21 y 42 . . . . . 4 Regimientos 46 y 80 4
9.0 de cazadores 1

TERCERA DIVISIÓN, antes sexta (General Paté).

Primera brigada (General Beu- Segunda brigada (General Ba-
ret). zaine).

Regimientos 28 y 98 * . . . . 4 i.° y 2.° regimiento déla legión
6.° de cazadores 1 extranjera 4

11
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CUARTA DIVISIÓN, antes octava (General de Salles).

Primera brigada (General Fau- Segunda brigada (General Du-
cheux). val).

Regimientos 18 y 79 4 Regimientos 14 y 43.
10 de cazadores 1

Segundo cuerpo (General Bosquet).

PRIMERA DIVISIÓN (General Bouat).
Primera brigada (General Es- Segunda brigada (General Vi-

pinasse). n°y)-
7.0 de línea y 1.° de zuavos . 4 Regimientos 20 y 27.
1.° de cazadores 1

SEGUNDA DIVISIÓN (General Camou).
Primera brigada (General d'Au- Segunda brigada (General Ver-

temarre). 1 gé).
Regimientos 5o y 3.° zuavos 4 Regimientos 6 y 82 4
Tiradores argelinos 2 3.° de cazadores 1

TERCERA DIVISIÓN (General Mayran).

Primera brigada (General Mo- Segunda brigada (General de
net). Failly).

3.° marina y 2.0 zuavos . . . 4 Regimientos 95 y 97.
19 de cazadores 1

CUARTA DIVISIÓN (General Dulac).
Primera brigada (Coronel del Segunda brigada (General Bis-

57). son).
Regimientos 57 y 85 4 Regimientos 10 y 71.
16 de cazadores 1

Cuerpo ds reserva al mando del general en jefe.

DIVISIÓN DE INFANTERÍA (General Brunet).

Primera brigada (General Segunda brigada (General de
Coeur). Villiers).

Regimientos 86 y 100 4 Regimientos 49 y 91 4
4.0 de cazadores 1

DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Morris).

Brigada de Guardia Imperial. Brigada d'Allonville.
En formación; su comandante i.° y 4.0 de cazadores de África,

general Ulrich. 4.0 de húsares
6.° dragones.

Artillería.—Ingenieros.
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EJÉRCITO INGLÉS.

Igual organización que anteriormente.

EJÉRCITO TURCO.

Una división.

EJÉRCITO RUSO.

En Sebastopol é inmediaciones. . 70.000 hombres de infantería.
En Eupatoria 25.000 id. id.
En Perekop 10.000 id. • id.
En la península de Kertch 10.000 id. id.
Caballería i5.ooo id. id.
Artillería é ingenieros 10.000 id. id.
Marina 5.000 id. id.

Total....... 145.000 hombres.

Organización de los ejércitos aliados en 19 de Mayo de
1855.

EJÉRCITO FRANCÉS.

General en jefe Pelissier (General de división).
Jefe de estado mayor general. . General de Martimprey.

Primer cuerpo (General de Salles).

PRIMERA DIVISIÓN (General d'Autemarre).

Primera brigada (General Niol). Segunda brigada (General Bre-
tón).

Regimientos 19 y 26 4 Regimientos 39 y 74 4
5.° de cazadores 1

Artillería, ingenieros, tren.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Levaillant).

Primera brigada (General la Segunda brigada (General Cous-
Motterouge). ton).

Regimientos 21 y 42 4 Regimientos 46 y 80 4
g.° de cazadores 1

Artillería, ingenieros, tren.

.•**
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TERCERA DIVISIÓN (General Paté.)

Primera brigada (General Beu- Segunda brigada (General Ba-
ret). zaine).

Regimientos 28 y 98 4 i.° y 2.0 regimientos legión
6.° de cazadores *. 1 extranjera 6

Artillería, ingenieros, tren.

CUARTA DIVISIÓN (Gen eral Bouat).

Primera brigada (General Fau- Segunda brigada (General Du-
cheux). val).

Regimientos 18 y 79 4 Regimientos 14 y 43 4
10 de cazadores._. 1

Artillería, ingenieros, tren. '

DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Morris)..

Primera brigada (General Cas- Segunda brigada (General Fe-
saignolles). __ ray).

t.° y 3.° cazadores de África. 2.0 y 4.0 cazadores de África.
Artillería de reserva y parques de artillería é ingenieros.

Total del primer cuerpo: 38 batallones y 16 escuadrones.

Segundo cuerpo (General Bosquet.)

PRIMERA DIVISIÓN (General Canrobert).

Primera brigada (General Espi- Segunda brigada (General Vi-
nasse). n°y)-

Regimientos 7.0 de línea y i.°
de zuavos , . . . . 4 Regimientos 20 y 27 4

i.° de cazadores 1
Artillería, ingenieros, tren.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Camou).

Primera brigada (General Segunda brigada (General Ver-
Wimpffen). gé).

Regimientos 5o de línea y'3.° de
zuavos 4 Regimientos 6 y 82 4

Tiradores argelinos 3 3.° de cazadores i
Artillería, ingenieros, tren.

TERCERA DIVISIÓN (General Mayran).

Primera brigada (General La- Segunda brigada (General Fai-
varande). lly).

4.0 de marina y 2.0 de zuavos. 4 Regimientos 95 y 97». . . , . 4
19 de cazadores. . ,. 1

Artillería, ingenieros, tren*
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CUARTA DIVISIÓN (General Dulac).

Primera brigada (General Saint- Segunda brigada (General Bis-
Pol). son).

Regimientos 57 y 85 4 Regimientos 10 y 61 4
17 de cazadores 1

Artillería, ingenieros, tren.

QUINTA DIVISIÓN (General Brunet).

Primera brigada (General Segunda brigada (General de
Coeur). Villiers).

Regimientos 86 y 100 4 Regimientos 49 y 91 4
4.0 de cazadores 1

Artillería, ingenieros, tren.

DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General d'Allonville).

Primera brigada (General ) Segunda brigada (General de
Champeron).

i.° y 4.0 de húsares. 6.° y 7.0 de dragones.
Artillería de reserva, parques de artillería é ingenieros.

Cuerpo de reserva (General Regnaud Saint-Jean d'Angely).

PRIMERA DIVISIÓN (General Herbillon).

Primera brigada (General Mar- Segundabrigáda(GeneralCler).
guenat).

Regimientos 47 y 52 4 Regimientos 62 y 73 4
14 de cazadores 1

Artillería, ingenieros, tren.

SEGUNDA DIVISIÓN (General d'Aurelles).

Primera brigada (General Mon- Segunda brigada (General Pe-
tenard). rrin.)

Regimientos 9 y 32 4 Regimientos i5yg6 4
7.0 de cazadores 1

Artillería, ingenieros, tren.

DIVISIÓN DE LA GUARDIA IMPERIAL (General Mellinet).

Primera brigada (General Uhl- Segunda brigada (General Pon-
rich). • tevés.)

i.° y 2° regimiento de caza- Cazadores de la guardia . . . i
dores . 4 i.° y 2.0 regimientos de gra-

Zuavos de la guardia 2 naderos 4
Artillería, ingenieros, tren.
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CABALLERÍA DE RESERVA (General Forton).

6.° y 9.0 de coraceros.
Reserva de artillería é ingenieros.

Total: 116 batallones, 44 escuadrones y 234 piezas.

EJÉRCITO INGLÉS.

General en jefe Lord Raglán.
Jefe de estado mayor general. . General Simpson.

PRIMERA DIVISIÓN (General Campbell).

Primera brigada (General Ro- Segunda brigada (General Ca-
ckeby). meron).

5 regimientos batallones de 10 4 regimientos batallones de 10
compañías. compañías.

2 baterías.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Pennefather).

Primera brigada (General Tro- Segunda brigada (General To-
llope). ckyer).

4 Regimientos batallones. 3 regimientos batallones.
2 baterías.

TERCERA DIVISIÓN (General England).

Primera brigada (General Ber- Segunda brigada (General
nard). Eyre).

5 regimientos batallones. 5 regimientos batallones.
2 baterías.

CUARTA DIVISIÓN (General Campbell).

Primera brigada (General Mac- Segunda brigada (General Ga-
pherson). rrett).

4 regimientos batallones. 3 regimientos, batallones,
2 baterías.

DIVISIÓN LIGERA (General Brown).

Primera brigada (General Co- Segunda brigada, (General Bu-
drington). 11er).

5 regimientos batallones. 5 regimientos batallones.

DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Scarlett).

Primera brigada (General Pa- Segunda brigada (General Hod-
get). ge).

6 regimientos á 2 escuadrones. 6 regimientos á 2 escuadrones.
Total: 43 batallones, 24 escuadrones y 66 piezas.
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EJÉRCITO TURCO.

General en jefe Omer-bajá.

4 divisiones delante de Sebastopol.—12 batallones en Eupatoria.
Total: 40 batallones y 12 piezas.

EJÉRCITO SARDO.

General en jefe La Marmora (General de división).
Jefe de estado mayor general. General Petitte.

PRIMERA DIVISIÓN (General Durando).

Primera brigada, segunda pro- Segunda brigada, tercera provi-
visional (General Fanti.) sional (General Cialdini).

2.0 regimiento provisional 3.° provisional con batallo-
compuesto de 4 batallones nes de los regimientos 7.0,
de los regimientos 3.°, 4.0, . 8.°, i3 y 14 de infantería.. 4
5.° y 6.° de infantería. . . 4 3.° de cazadores 1

2° cazadores (Bersaglieri). . 1 1 batería de campaña.
1 batería de campaña.

SEGUNDA DIVISIÓN (General La Marmora).

Primera brigada, cuarta provi-
sional (General Montere- Segun.da brigada, quinta provi-
chio.) sional (General Mollard).

4.0 provisional con batallo- 5.° provisional con batallo-
nes de los regimientos 9, nes de los regimientos 11,
10, 15 y 16 de infantería. , 4 12, 17 y 18 de infantería. . 4

4.0 de cazadores 1 5.° de cazadores 1
i batería de campaña. 1 batería de campaña.

Brigada de reserva (General Ansaldi).

i,° provisional con batallones de los regimientos i.° y 2.0 de gra-
naderos y i.°y 2.0 de línea 4

i.er batallón de cazadores 1

Brigada de artillería de reserva.

2 baterías de campaña.
1 batallón de artillería de plaza de 4 compañías.—1 compañía de

obreros.—1 batallón de zapadores de 4 compañías.—2 compañías
del tren.—Un regimiento de caballería de 5 escuadrones.

Total: 27 batallones, 5 escuadronesjy 36 piezas.



168 LA GUERRA

Total de los ejércitos aliados.

Franceses
Ingleses
Sardos
T u r c o s . . . . . .

Total.

Batallones.

116
43
27
40

226

Escuadro-
nes.

44
24

73

Piezas.

234
66
36
12

348

Compañías
ingenieros,

EJERCITO RUSO.

160V2 batallones, I 3 I escuadrones, 85 sotnias cosacos y 494 piezas.
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CAMPAÑA DE ITALIA.

EJÉRCITOS FRANCÉS, PIAMONTÉS Y AUSTRÍACO.

Organización del ejército francés.

General en jefe El Emperador Napoleón III.
. Jefe de estado mayor general. . Mariscal Vaillant.

Primer cuerpo (General Baraguay d'Hilliers).

PRIMERA DIVISIÓN (General Forey).

Primera brigada (General Segunda brigada (General Blan-
Bouat). chard).

Regimientos 72 y 84 6 Regimientos 91 y 98 6
17 batallón de cazadores. . . 1
Artillería: 2 baterías.—Ingenieros: 1 compañía.—Un destacamento

de gendarmería.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Ladmirault).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Niol). , Negrier).

Regimientos i5y2i 6 Regimientos6i y IOÓ 6
10 batallón de cazadores. . . 1
Artillería: 2 baterías.—Ingenieros: 1 compañía.—Un destacamento

de gendarmería.

TERCERA DIVISIÓN (General Bazaine).

Primera brigada (General Segunda brigada (General Du-
Gose). mont).

Regimientos 33 y 34 6 Regimientos 37 y j5 6
i.° de zuavos 3
Artillería: 2 baterías.—Ingenieros: i compañía.—Un destacamento

de gendarmería.
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DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Desvaux).

Primera brigada (General Ge- Segunda brigada (General For-
nestet). ton).

5.° de húsares 6 2.0 y 3.° de cazadores de
i.°de cazadores de África. . 6 África i%

Artillería: 1 batería.
RESERVA DE ARTILLERÍA.

5 baterías.
Total: 41 batallones, 24 escuadrones, 72 piezas y 3 compañías de

ingenieros.

Segundo cuerpo (General Mac-Máhon).

PRIMERA DIVISIÓN (General la Motterouge).
Primera brigada (General Le- Segunda brigada (General Bon-

febüre). net).
Regimientos 45 y 65 6 Regimientos 70 y 71 6
i.er regimiento de' tiradores

argelinos 3
Artillería: 2 baterías.—Ingenieros: 1 compañía.—Un destacamento

de gendarmería.
SEGUNDA DIVISIÓN (General Espinasse).

Primera brigada (General Segunda brigada (General Cas-
Gault). tagny).

72 de línea y 2° de zuavos. . 5 i.° y 2.0 regimientos legión
11 batallón de cazadores. . . 1 extranjera 6
Artillería: 2 baterías.—Ingenieros: 1 compañía.—Un destacamento

de gendarmería.
Brigada de caballería (General Gaudin).

4.0 y 7.0 de cazadores.—1 batería de artillería.

RESERVA DE ARTILLERÍA.

4 baterías.
Total: 27 batallones, 12 escuadrones, 54 piezas y 2 compañías de

ingenieros.

Tercer cuerpo (General Canrobert).
PRIMERA DIVISIÓN (General Bourbaki).

Primera brigada (General Tro- Segunda brigada (General Du-
chú). crot).

Regimientos 11 y 14 6 Regimientos 46 y 59 6
18 de cazadores 1
Artillería: 2 baterías.—Ingenieros: 1 compañía.—Un destacamento

de gendarmería.
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SEGUNDA DIVISIÓN (General Bouat).

Primera brigada (General Ba- Segunda brigada (General Co-
taille). llineau).

Regimientos 43 y 44 6 Regimientos 64 y 88 6
19 de cazadores 1
Artillería: 2 baterías.—ingenieros: 1 compañía.—Un destacamento

de gendarmería.

TERCERA DIVISIÓN (General Renault).

Primera brigada (General Pi- Segunda brigada (General Ja-
card). nin).

Regimientos 23 y 41 6 Regimientos 56 y 90 6
8.° de cazadores . t
Artillería: 2 baterías.—Ingenieros: 1 compañía.—Un destacamento

de gendarmería.

Brigada de caballería (General Clerambault).

2.0 y 7.0 de húsares. 1 batería de artillería

RESERVA DE ARTILLERÍA.

4 baterías.

Total: 39 batallones, 12 escuadrones, 66 piezas y 3 compañías de
ingenieros.

Cuarto cuerpo (General Niel).

PRIMERA DIVISIÓN (General Vinoy).

Primera brigada (General Mar- Segunda brigada (General Cha-
timprey). rierre).

Regimientos 52 y 73 6 Regimientos 85 y 86 6
6.° de cazadores 1
Artillería: 2 baterías.—Ingenieros: 1 compañía.—Un destacamento

de gendarmería.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Failly).

Primera brigada (General Segunda brigada (General Sau-
O'Farrel). rin).

Regimientos 2 y 53 6 Regimientos 56 y 75 6
15 batallón de cazadores. . . 1
Artillería: 2 baterías.—Ingenieros: 1 compañía.—Un destacamento

de gendarmería.
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TERCERA DIVISIÓN (General Lucy).

Primera brigada (General Segunda brigada (General Le-
Douay). noble).

Regimientos 3o y 49 6 Regimientos 6 y .8 6
5.° de cazadores.. i
Artillería: 2 baterías.—Ingenieros: i compañía.—Un destacamento

de gendarmería.

Brigada de caballería (General Richepanse).

Regimientos 2.° y 10 de caza- 1 batería de artillería.
dores.

RESERVA DE ARTILLERÍA.

5 baterías.

Total: 39 batallones, 12 escuadrones, 72 piezas y 3 compañías de
ingenieros.

Quinto cuerpo (Príncipe Napoleón).

PRIMERA DIVISIÓN (General d'Autemarre).

Primera brigada. Segunda brigada.
85 y 89 de línea 6 Regimientos 93 y 99 6
3.° de zuavos 3
Artillería: 2 baterías.—Ingenieros: 1 compañía.—Un destacamento

de gendarmería.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Uhlrich).

Primera brigada. Segunda brigada.
Regimientos 18 y 26.. . . . . 6 82 y 80 de línea 6
i.° de cazadores 1
Artillería: 2 baterías.—Ingenieros: 1 compañía.—Un destacamento

de gendarmería.

Brigada de caballería (General Laperouse).

6.° y 8.° de húsares. 1 batería.

RESERVA DE ARTILLERÍA,

2 baterías.

Total: 28 batallones, 12 escuadrones, 42 piezas y 2 compañías de
ingenieros.
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Guardia imperial (General Saint-Jean d'Angely).

PRIMERA DIVISIÓN (General Mellinet).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
iCler).

Regimientos zuavos y gen-
darmería.. '. 5

i.er regimiento degranaderos 4
Artillería: 2 baterías.—Ingenieros: 1 compañía.

Wimpffen).

2.° y 3.° de granaderos. . . . 8

SEGUNDA DIVISIÓN (General Camón).

Primera brigada (General Ma- Segunda brigada (General De-
néque). caen).

i.° y 2.0 regimientos de caza-
dores 8 3.° y 4.0 de c a z a d o r e s . . . . . . 8

Batallón de tiradores 1
Artillería: 2 baterías.—Ingenieros: 1 compañía.

DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Morris).

Primera brigada (General Ma- Segunda brigada (General
rion). Champeron).

1.° y 2.0 de coraceros. Regimientos de lanceros y dra-
1 batería. gones.

Tercera brigada (General Cas- RESERVA DE ARTILLERÍA.

saignolles).
Regimientos de cazadores y 4 baterías.

guías.
Total: 34 batallones, 36 escuadrones, 54 piezas y 2 compañías de

ingenieros.

Total del ejército francés.

Primer cuerpo
Segundo cuerpo
Tercer cuerpo . . . . . . .
Cuarto cuerpo
Quinto cuerpo
Guardia

Total. . . . ' . .

Í3ataliones-

41

V
%
28
34

208

Escuadro-
nes.

24
12
12
12
12
36

108'

Piezas.

72

¿o"
72
42
54

36o

Compañías
ingenieros.

3
2
3
3
2
2

i5
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Organización del ejército piamontés.

General en jefe, El Rey Víctor Manuel.
Jefe de estado mayor general. . . . (General Marazzo).

PRIMERA DIVISIÓN (General Castelborgo)..

Brigada de granaderos (2 re- Brigada de Sabaya (.2 regi-
gimientos) . 8 mientes) 8

3." de cazadores 1 4.° de cazadores 1
3 baterías de artillería y i compañía de ingenieros.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Fanti).

Brigada Piamonte (2 regi- Brigada Aosta (2 regimien-
mientos) 8 tos) 8

i.°de cazadores 1 g.° de cazadores . 1
3 baterías de artillería y 1 compañía de ingenieros.

Regimientos de caballería de Novara y Aosta.

TERCERA DIVISIÓN (General Durando).

Brigada Cúneo 8 Brigada Pignerolo 8
2.0 de cazadores 1 io de cazadores 1
2 baterías de artillería, 2 escuadrones del regimiento de Alejan-

dría y 1 compañía de ingenieros.

CUARTA DIVISIÓN (General Cialdini).

Brigada de la Reina 8 Brigada Sayona ' . 8
6.° de cazadores 1 7.0 de cazadores 1

2 baterías de artillería, regimiento de caballería Monferrato y
1 compañía de ingenieros.

QUINTA DIVISIÓN (General Cucchiari). 1

Brigada Cásale 8 Brigada Acqui 8
15.° de cazadores 1 8.° de cazadores

3 baterías de artillería, 1 compañía de ingenieros, 2 escuadrones
de caballería de Alejandría y regimiento Saluzzo.

' DIVISIÓN DE CABALLERÍA DE RESERVA (General Sambrey).

Regimiento de Niza. Regimiento de Saboya.
Regimiento de Piamonte. Regimiento de Genova.

2 baterías á caballo.

Fuerzas toscanas (General Ulloa).

2 divisiones.
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Cuerpo de Garibaldi.

3 regimientos (Cosenza, Médici y Ardano)
2 escuadrones de guías y 2 escuadrones de tiradores.

Total del ejército pianiontés.
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. 6.

Primera división •
Segunda división •
Tercera división
Cuarta división
Quinta división
División de caballería . . .
Fuerzas toscanas
Fuerzas de Garibaldi. . . .

Total

Batallones.

18
18
18
18
18

))
36

3

129

Escuadro-
nes.

»

4

i
24

6
4

5o

Piezas.

24
24
16
16
24
16
32

))

152

Compañías
ingenieros.

I
í
I

i
I
»

»

5

Total del ejército aliado.

Franceses

Total

Batallones.

208
129

337

Escuadro-
nes.

108
5o

158

Piezas.

36o
I 52

5 l 2

Compañías
ingenieros.

i5
5

2 0

Organización del ejército austríaco, á primeros de Junio
de 1859.

General en jefe Conde Giulay.

SEGUNDO EJÉRCITO.

Quinto cuerpo (General Stadion).

DIVISIÓN PAUGMGAZTEN.

Brigada Gaal.
Regimiento núm. 3 4
1 batallón de las fronteras de

Liccan 1
1 batería.

Brigada Bus.
Regimiento 47 4
1 batallón de las fronteras de

Liccan 1
1 batería.

4 escuadrones de huíanos.
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DIVISIÓN ( )

Brigada Hesse. Brigada Dormu.
Regimiento i3 4 Regimiento Culoz 4
1 batallón de las fronteras . . 1 1 batallón de las fronteras. . 1
1 batería. 1 batería.

4 escuadrones de huíanos.

DIVISIÓN DE RESERVA.

8 batallones y 2 baterías, más 4 escuadrones y 1 batería á caballo.

RESERVA DE ARTILLERÍA.

4 baterías.
Total: 28 batallones, 12 escuadrones y 88 piezas.

Sétimo cuerpo (General Zobel).

DIVISIÓN LILIA.

Brigada Weigl. Brigada Dondorf.
Regimiento 53 4 Regirpiento 22 4
1 batallón de las fronteras. . 1 1 batallón de las fronteras. . 1
1 batería. rbatería.

4 escuadrones de húsares.

DIVISIÓN REISCHACH.

Brigada Gablent^. Brigada Leb^eltern.
Regimiento 54 4 Regimiento núm. 1 4
Primer batallón de cazado- 1 batallón de las fronteras. . 1

res. 1 1 batería.
1 batería.

4 escuadrones "de húsares.
DIVISIÓN DE RESERVA.

8 batallones y 2 baterías, más 4 escuadrones y 1 batería á caballo.

RESERVA DE ARTILLERÍA.

4 baterías.
Total: 28 batallones, 12 escuadrones y 88 piezas.

Octavo cuerpo (General Benedeck).

DIVISIÓN BERGER.

Brigada Bcer. Brigada Roden.
Regimiento 61 4 Regimiento 11 4
1 batallón de las fronteras. . 1 1 batallón de las fronteras. . 1
1 batería.
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DIVISIÓN ( )

Brigada Brigada
Regimiento 5g 4 5 batallones.
1 batallón de fronteras. . . . 1 1 batería.
1 batería.

8 escuadrones.

Brigada de reserva.

4 batallones, 1 batería, 8 escuadrones y 1 batería á caballo.

RESERVA DE ARTILLERÍA.

5 baterías.

Total: 24 batallones, 16 escuadrones y 88 piezas.

PRIMER EJÉRCITO.

Tercer cuerpo (General Schwarzemberg).

PRIMERA DIVISIÓN. SEGUNDA DIVISIÓN.

Brigada Ramming. Brigada Dürfeld.
Regimiento 27.. . 4 Regimiento 5 4
23 batallón de cazadores. . . 1 1 batallón de fronteras. . . . 1
1 batería. 1 batería.

Brigada Hartung. Brigada Wetjlar.
Regimiento 14 4 Regimiento 58 4
1 batallón de fronteras. . . . 1 i5 batallón de cazadores. . . 1
1 batería. 1 batería;

Brigada Brigada
5 batallones. 5 5 batallones 5
4 escuadrones. 4 escuadrones.
1 batería. 1 batería.

TERCERA DIVISIÓN.

Tres brigadas á 5 batallones, 3 baterías y 4 escuadrones.

RESERVA DE ARTILLERÍA,

4 baterías.

Total: 45 batallones* 12 escuadrones y 104 piezas.
12



W8 Í.A GUERÍÚ

Noveno cuerpo (General Schaaffgottsche).

DIVISIÓN URBAN. DIVISIÓN

Brigada Rupprecht. Brigada Schaaffgottsche.
5 batallones 5 Regimiento 39 4
1 batería. 3.° de cazadores 1

Brigada Braum. Brigada
Regimiento 40 5 5 batallones. . .' 5
1 batallón confs . 1 1 batería.
1 batería. 4 escuadrones.
4 escuadrones.

Brigada de reserva.

4 batallones, 1 batería, 4 escuadrones y 1 batería á caballo.

RESERVA DE ARTILLERÍA.

5 baterías.
Total: 24 batallones, 12 escuadrones y 88 piezas.

CUARTO EJÉRCITO.

Segundo cuerpo (General Lichtenstein).

DIVISIÓN JELLACHICH.

Brigada Cfabo. Brigada Kudelka.
Regimiento 12 y 7.° batallón Regimiento 46 y 1 batallón de

de cazadores 5 fronteras \ . . . 5
1 batería. 1 batería.

4 escuadrones.

DIVISIÓN HERDY.

Brigada Battin. Brigada Kintjl.
Regimiento 9 y batallón de Regimiento 45 y 1 batallón

cazadores 10 5 de fronteras 5
1 batería. 1 batería.

4»escuadrones.

Brigada de reserva.
4 batallones, 1 batería, 4 escuadrones y 1 batería á caballo.

RESERVA DE ARTILLERÍA.

5 baterías.
Total: 24 batallones, 12 escuadrones y 88 piezaSj
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PRIMER EJÉRCITO.

Primer cuerpo (General Clam-Gallas).

DIVISIÓN CORDÓN.

Brigada Resnie^ek. Brigada Hoditif.
Regimiento Werhardt. .
1 batallón de fronteras.
1 batería.

4 Regimiento Archiduque Er-
1 nesto 4

14 de cazadores 1
1 batería.

4 escuadrones.

DIVISIÓN MONTENUOVO.

Brigada Burdiña. Brigada Brunmeq.
Regimiento 60 4 Regimiento Thun 4
2." de cazadores 1 1 batallón de fronteras. . . . 1
1 batería. 1 batería.

4 escuadrones.

Brigada de caballería Mensdorff.

3 regimientos á 6 escuadrones, 18 escuadrones y 1 batería á caballo.
RESERVA DE ARTILLERÍA.

5 baterías.
Total: 20 batallones, 26 escuadrones y 80 piezas.

Los cuerpos 6.° del primer ejército, 10, 11 12 y caballería del
3." y 4.0 del cuarto ejército, que suman los 12 de que se compone el
ejército austríaco, se encontraban respectivamente en el Tirol,
Hungría, Transilvania y costas del Adriático.

Total del ejército de Italia (austríaco).

Segundo ejército.
Quinto cuerpo. .
Sétimo cuerpo. .
Octavo cuerpo. .

l Tercer cuerpo, .
Primer ejército.. .<Noveno cuerpo..

(Primer cuerpo. .
Cuarto ejército. . Segundo cuerpo.

Total

Batallones.

28
28
2 4

• 45
24
2O

24

I 9 3

Escuadro-
nes.

12

12

16
12

12

26
1 2

1 0 2

Piezas.

88
88
88

104
88
80
88

624
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Organización del ejército austríaco en 24 de Junio de 1859.

General en Jefe El Emperador Francisco José.
Jefe de estado mayor general. Hess (Teniente general).

PRIMER EJÉRCITO (Teniente general Wimpffeu).

Segundo cuerpo (General Lichtenstein).

DIVISIÓN DE INFANTERÍA (General Jellachich.)

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Czabo). Wachter).

Regimiento 12 4 Regimiento 46 4
7.0 de cazadores i 21 de cazadores 1
1 batería. 1 batería.

4 escuadrones regimiento húsares Haller y 1 batería á caballo.

RESERVA DE ARTILLERÍA.

5 baterías.
Total: 10 batallones, 4 escuadrones y 64 piezas.

Tercer cuerpo (General Schwarzémberg.)

PRIMERA DIVISIÓN DE INFANTERÍA (General Schonberger).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Pokorny). Dienstl).

Regimiento 58 4 Regimiento 27 4
15 de cazadores 1 i3 de cazadores 1
1 batería. 1 batería.

SEGUNDA DIVISIÓN DE INFANTERÍA (General Martíni).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Wetzlar). • Harturig).

Regimiento número 5 4 Regimiento 14 4
1 batallón de fronteras. . . . 1 23 de cazadores 1
1 batería. 1 batería.

Regimiento de húsares núm. 10 y 1 batería á caballo.

RESERVA DE ARTILLERÍA.

5 baterías.
Total: 20 batallones, 8 escuadrones y 80 piezas.
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Noveno cuerpo (General Schaaffgottsche).

PRIMERA DIVISIÓN DE INFANTERÍA (General Mandl).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Castiglione). Augustin).

Regimiento 19 4 Regimiento 34 4
1 batallón de fronteras Gra- 16 de cazadores 1

diska 1 1 batería.
1 batería.

SEGUNDA DIVISIÓN DE INFANTERÍA (General Crenneville).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Blumenkron). Fehlmayer).

Regimiento 52 4 Regimiento 8 4
4.0 de cazadores 1 Batallón Titler 1
1 batería. 1 batería.

4 escuadrones huíanos núm. 12 y 1 batería á caballo.

RESERVA DE ARTILLERÍA.

5 baterías.

Total: 20 batallones, 4 escuadrones y 80 piezas.

Undécimo cuerpo (General Weigl).

PRIMERA DIVISIÓN DE INFANTERÍA (General Blomberg).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Dobrzenski). Host).

Regimiento 42 4 Regimiento 5j 4
1 batallón de cazadores. . . . 1 1 batallón de fronteras. . . . 1

1 batería. 1 batería.

Tercera brigada (General Baltin).

Regimiento 9 y 1 batallón de fronteras 5

1 batería.

SEGUNDA DIVISIÓN DE INFANTERÍA (General Schwarzel).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Seboltendorf). Greschke).

Regimiento 3j 4 Regimiento 35 4
10 batallón de cazadores. . . 1 1 batallón de Viena 1
1 batería. 1 batería.

4 escuadrones huíanos núm. 4 y 1 batería á caballo.
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RESERVA DE ARTILLERÍA.

5 baterías.
Total: 25 batallones, 4 escuadrones y 88 piezas.

DIVISIÓN DE CABALLERÍA DE RESERVA (General Zedwitz).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Vopaterni). Lauinge).

Regimientos de húsares 3 y Regimientos de dragones 1
11 16 y 3 12

2 baterías á caballo.
Total: 28 escuadrones y 16 piezas.

RESERVA DE ARTILLERÍA.

9 baterías.

Total del primer

Segundo cuerpo
. Tercer cuerpo
Noveno cuerpo
Undécimo cuerpo.
División de caballería
Reserva de artillería . .

Total

ejército.

Batallones.

10
20
20
2 5

))
))

7 5 •

Escuadro-
nes.

4
8
4
4

2 8
))

48

Piezas.

80
80
88
16
72

400

SEGUNDO EJÉRCITO (General Sehlick).

Primer cuerpo (General Clam-Gallas).

PRIMERA DIVISIÓN DE INFANTERÍA (General Stankovics).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Hoditz). Berniczek).

Regimiento 48 y 14 de caza- Regimiento 16, y 2.0 de fron-
dores 5 teras Banato 5

1 batería. 1 batería.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Montenuovo).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Pastori). Brunner).

Regimiento 60y 2.0 de caza- Regimiento 29 y i.° de fron-
dores 5 teras Banato 5

1 batería. 1 batería.
2 escuadrones de húsares Heller núm. 12 y 1 batería á caballo.
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RESERVA DE ARTILLERÍA.

5 baterías.

Total: 20 batallones, 2 escuadrones y 8o piezas.

Quinto cuerpo (General Stadion).

PRIMERA DIVISIÓN DE INFANTERÍA (General Stemberg).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Koller). Festetics).

Regimiento 32 y i.° de fron- Regimiento 21 y 6.° de caza-
teras Ogulin 5 dores . . . . . . . 5

1 batería. 1 batería.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Palffy).

Primera brigada (General Gaal). Segunda brigada (General Bils).
Regimiento 3.° y i.°de fron- Regimiento 47 y 2.0 de fron-

teras Liccan..- 5 teras Ogulin 5
1 batería. 1 batería.

Tercera brigada (General Puchner).
Regimiento 3i y 4.0 de cazadores . . . 5

1 batería.
4 escuadrones huíanos núm. 12 y 1 batería á caballo.

RESERVA DE ARTILLERÍA.

4 baterías.
Total: 25 batallones, 4 escuadrones y 80 piezas.

Sétimo cuerpo (General Zobel).

PRIMERA DIVISIÓN (General Príncipe Hesse).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Wussin). Gablentz).

Regimiento núm. 1 4 Regimiento Í4 y 3.° de caza-
1 batería. dores 5

1 batería.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Brandenstein).

Primera brigada (Coronel Segunda brigada (General
Fleischhacker). Wallon).

Regimiento 53 4 Regimiento 22 y i.°defron-
1 batería. teras Ottochau 5

1 batería.
4 escuadrones de húsares núm, 1 y 1 batería á caballo,
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RESERVA DE ARTILLERÍA.

5 baterías.
Total: 18 batallones, 4 escuadrones y 80 piezas.

Octavo cuerpo (General Benedeck). .

PRIMERA DIVISIÓN (General Lang).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Lippert). Tallber).

Regimiento 59 y 9.0 de caza- Regimiento 39 y 3.° de caza-
dores 5 dores 5

1 batería. 1 batería.

Tercera brigada (Filippovich).
Regimiento 17 y 5.° de cazadores 5

1 batería.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Berger).*

Primera brigada (General Segunda brigada (Coronel
Wattervliet). Novey).

Regimiento 7 y 2.0 de caza- Regimiento 11 y 2.0 de fron-
dores 5 teras Szluin 5

1 batería. 1 batería.

Tercera brigada (General Reichlin).
4 batallones y 1 de cazadores 5

1 batería.
4 escuadrones de húsares niim. 1 y 1 batería á caballo.

ARTILLERÍA DE RESERVA.

5 baterías.

DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Mensdorf).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Zichy). Holstein).

Regimientos huíanos 1 y 4. 16 Regimientos dragones 5 y 6 10
2 baterías á caballo.

Total: 26 escuadrones y 16 piezas.

RESERVA DE ARTILLERÍA.

9 baterías.

INGENIEROS.

2 batallones de zapadores y 2 de ingenieros.



FRANCO-ALEMANA.

Total del segundo ejército.

185

Primer cuerpo . . .
Quinto cuerpo
Sétimo cuerpo
Octavo cuerpo
Sexto cuerpo (brigada Reichlin).
División de caballería
Tropas de ingenieros
Reserva de artillería

Total

Batallones.

2 0

25
18
25

4
»
4
»

96

Escuadro-
nes.

2

4
4
4
»

26

»

40

Piezas.

80
80
80
88

»
16

»
72

416

Total.

Primer ejército . . .
Segundo ejército .

Total

Batallones.

96

170

Escuadro-
nes.

48
40

88

Piezas.

400
416

816
102 baterías
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GUERRA DE ÁFRICA-

EJÉRCITO ESPAÑOL.

Organización del ejército español en 18 de Noviembre de
1859.

General en jefe O'Donnell (Capitán general).
Jefe de estado mayor general . General García.

Primer cuerpo (General Echagüe).

Brigada de vanguardia (Brigadier Lassausaye).
Regimiento de Granada. . . 2 Cazadores de Cataluña. . . . 1
Cazadores de Madrid 1 Cazadores de Alcántara.. . . 1

PRIMERA DIVISIÓN (General Gasset).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Ximenez Sandoval). • Elío).

Regimiento de Borbon. . . . 2 Regimiento del Rey 2
Cazadores de Talavera. . . . 1 Cazadores de Barbastro y
Cazadores de Mérida 1 Navas 2

Cazadores de Simancas.. . . 1

Caballería: 1 escuadrón de cazadores de Albuera y 1 escuadrón de
cazadores de Mallorca.—Artillería: 4 baterías de montaña.—In-
genieros: 4 compañías.—Una sección de la guardia civil.

Total: 14 batallones, 2 escuadrones, 24 piezas y 4 compañías de in-
genieros.

Segundo cuerpo (General Zavala).

PRIMERA DIVISIÓN (General Orozco).

Primera brigada (Brigadier Pa- Segunda brigada (Brigadier An-
redes).

Regimiento de Castilla. . . .
Cazadores de Figueras. . . .

guio).
2 Regimiento de Córdoba.. .
1 i.er batallón de Saboya.. .

Cazadores de Arapiles. . .

. 2

. 1

. 1
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SEGUNDA DIVISIÓN (General O'Donnell (Enrique).

Primera brigada (Brigadier Se- Segunda brigada (Brigadier He-
rrano). diger).

i.er batallón de Navarra. . . i Regimiento de la Princesa. . %
Cazadores de Chiclana. . . . i i.er batallón de León i
Regimiento de Toledo. . . . " a CazadoresdeAlbadeTormes i
Caballería: i escuadrón de húsares de la Princesa.—Artillería: 3 ba-

terías montadas.—Ingenieros: i compañía.—Una sección de la
guardia civil.

Total: 15 batallones, i escuadrón, 18 piezas y i compañía^de in-
genieros.

Tercer cuerpo (General Ros de Olano).

PRIMERA DIVISIÓN (General Turón).

Primera brigada (Brigadier Mo- Segunda brigada (Brigadier Cer-
grovejo). v ino) .

Regimiento de Z a m o r a . . . . 2 Regimiento de A l b u e r a . . . . 2
Cazadores de Segorbe. . . . i Cazadores de Ciudad-Rodr i -

go y de Baza . . . a

SEGUNDA DIVISIÓN (General Quesada) .

Primera brigada (Brigadier Mo- Segunda brigada (Brigadier
reta). Otero).

2.0 del Infante y i.° de San i.° de Almansa y i.° de As-
Fernando., 2 túrias 2

1.° de África y cazadores de " i.° de la Reina y cazadores de
Llerena. 2 Barcelona . 2

Caballería: 1 escuadrón de cazadores de Albuera.—Artillería: 2 ba-
terías montadas y 1 de montaña.—Ingenieros: 1 compañía.—Una
sección de la guardia civil.

Total: 15 batallones, 1 escuadrón, 18 piezas y 1 compañía de inge-
nieros.

DIVISIÓN DE RESERVA (General Prim).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier An-
Hore). guio).

Cazadores de Vergara 1 i.° del 3.° de artillería á pié. 1
i." del Príncipe 1 2.° del 5.° de artillería á pie. 1
i.° de Cuenca 1 2 batallones de ingenieros. . 2
i.° de Luchana. . . . . . . . . 1

Total: 8 batallones.
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DIVISIÓN BE CABALLERÍA (General Alcalá Galiano).

Primera brigada (Brigadier Vi- Segunda brigada (Brigadier Pa-
líate).

i escuadrón coraceros del Rey
i id. id. de la Reina
i id. id. del Príncipe i
i id. id. de Borbon. . . . . . i
i id. húsares de la Princesa, i

3 baterías á caballo y 3 montadas.

Total: 9 escuadrones y 36 piezas.

Total del ejército.

lomeque).
2 escuadrones lanceros de

Farnesio 2
i id. id. de Villaviciosa . . . i
i id. id. de Santiago i

Primer cuerpo . .
Segundo cuerpo
Tercer cuerpo
División de reserva
División de caballería,. . .

Total

Batallones.

\í
i5

8 '
)>

52

Escuadro-
nes.

2
I
I
i)

9

i3

Piezas.

24
18
18

36

96

Compañías
ingenieros.

4
1
1

»

»

6

Organización en 3 de Febrero de 1880.

General en jefe O'Donnell (Capitán general).
Jefe de estado mayor general. . General García.

Primer cuerpo (General Echagüe).

PRIMERA DIVISIÓN (General Gasset).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Ximenez Sandoval) .

Regimiento de Borbon. . . . a

Cazadores de Ta lavera . . . . i

Cazadores de Mérida i

SEGUNDA DIVISIÓN (General Lassausaye) .

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Trillo). • Berruezo).

Regimiento de Granada. . . 2 Cazadores de Cataluña, Ma-
i.° del Fijo de Ceuta 1 drid y Alcántara 3

Elío).
Regimiento del Rey 2
Cazadores de Barbastro.. . . 1
Cazadores de las Navas.. . . 1
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Caballería: i escuadrón de cazadores de Albuera y i escuadrón de
cazadores de Mallorca.—Artillería: 3 baterías de montaña y dos
montadas.—Ingenieros: 4 compañías.—Una sección de la guar-
dia civil.

Total: 14 batallones, 2 escuadrones, 3o piezas y 4 compañías de
ingenieros.

Segundo cuerpo (General Prim).

PRIMERA DIVISIÓN (General Orozco).

Primera brigada (Brigadier Pa- Segunda brigada (Brigadier
redes). QuirósJ.

Regimiento de Castilla. . . . 2 Regimiento de Córdoba. . . 2
Cazadores de Figueras . . . . 1 Pr imer batal lón de Saboya. . 1

Cazadores de Simancas. . . . 1 Cazadores de Arapiles. . . . 1

Batallón de voluntarios de Cata luña .

SEGUNDA DIVISIÓN (General O'Donnel l ) .

Primera brigada (Brigadier Se- Segunda brigada (Brigadier He-
rrano). diger).

Primer batallón desNavarra. .1 Regimiento de la Princesa. . 2
Cazadores de Chiclana . . . 1 Primer batallón de León. . . 1
Regimiento de Toledo. . . . 2 Cazadores de Alba de Tormes 1
Artilería: 3 baterías montadas y 1 de montaña.—Ingenieros:, 1

compañía.—Una sección de la guardia civil.

Total: 17 batallones, 24 piezas y 1 compañía de ingenieros.

Tercer cuerpo (General Ros de Olano).

PRIMERA DIVISIÓN (General Turón).

Primera brigada (Brigadier Mo- Segunda brigada (Brigadier Cer-
grovejo. vino).

Regimiento de Zamora. . . . 2 Regimiento de A l b u e r a . . . . 2
Cazadores de Segorbe 1 Cazadores de Baza y Ciudad-

Rodrigo 2

SEGUNDA [DIVISIÓN (General Quesada.)

Primera brigada (Brigadier Mo- Segunda brigada (Brigadier Ote*
reta). ro).

2.0 del Infante y i.° de San ' i.° de Almansa y i.° de As-
Fernando 2 túrias. 2

i.° de África y cazadores de i.° de la Reina y cazadores
Llerena. 2 de Barcelona. . . . , . . , »
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Caballería: i escuadrón de cazadores de Albuera.—Artillería: 3

baterías montadas y i de montaña.—Ingenieros: i compañía.—
Una sección de la guardia civil.

Total: 15 batallones, i escuadrón, 24 piezas y 1 compañía de inge-
nieros.

Cuerpo de reserva (General Rios).

P R I M E R A DIVISIÓN (General Rubin).

Primera brigada (Brigadier Hore).

Cazadores de Vergara 1 i . °deLuchana 1
i.° del Príncipe. . . . . . . . ,1 i.° de Cuenca 1

SEGUNDA DIVISIÓN (General Morales).

Primera brigada (Brigadier Les- Segunda brigada (Brigadier Na-
ca), neti).

Regimiento de Zaragoza. . . 2 Regimiento de Iberia 2
i.° de Bailen 1 1.° de América 1
2.0 de Soria 1 2.0 de Cantabria 1
Caballería: 1 escuadrón de Villaviciosa.—Artillería: 1 compañía de

cohetes.
Total: 12 batallones y 1 escuadrón.

DIVISIÓN DE* CABALLERÍA (General Alcalá Galiano).

Primera brigada (Brigadier Vi- Segunda brigada (Brigadier San
líate). Juan).

1 escuadrón coraceros delRey 1 2 escuadrones de lanceros
1 id. id. de la Reina 1 de Farnesio 2
1 id. id. del Príncipe 1 1 id. id. de Villaviciosa, . . . 1
1 id. id. de Borbon 1 1 id. id. de Santiago i
1 id. húsares de la Princesa. 1 1 id. húsares de la Princesa. 1

3 baterías á caballo.
Total: 10 escuadrones y 18 piezas.

Brigada afecta á los trenes (Brigadier Ángulo).

8 compañías de ingenieros. 1 batallón 5.° artillería á pié.
1 batallón 3.° artillería á pié.
2 compañías 4.0 á pié.

Total: 2 *h batallones de artillería y 1V5 de ingenieros.
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Total del ejército.

191

Primer cuerpo ,
Segundo cuerpo
Tercer cuerpo
Cuerpo de reserva
División de caballería.. . .
Brigada afecta á los trenes.

Total

Batallones.

14
iy
i5
12

2l/s

6OV5

Escuadro-
nes.

2
»
I
I

10
))

14

Piezas.

3o
24
24

»
18
»

96

Compañías
ingenieros.

4
1
1

8

14

Organización en 22 de Marzo de 1860.

General en jefe O'Donnell (Capitán general).
Jefe de estado mayor general. . General García.

Primer cuerpo (General Echagüe).

PRIMERA DIVISIÓN (General Gasset).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Ximenez Sandoval).

Cazadores de Talavera y Mé-
rida 2

1.° del Fijo de Ceuta • 1

Elío).
Regimiento del Rey 2
Cazadores de las Navas.. . . t

Brigada provisional (Brigadier Caballero.)

Regimiento de Borbon 2

SEGUNDA DIVISIÓN (General Lassausaye).

Primera brigada (Brigadier Tri- Segunda brigada (Brigadier Be-
llo), rruezo).

Regimiento de Granada.. . . 2 Cazadores de Cataluña, Ma-
Cazadores de Barbastro.. . . 1 drid y Alcántara 3
Caballería: 1 escuadrón de cazadores de Albuera y el de Mallor-

ca. —Artillería: 3 baterías de montaña y 2 montadas.—Ingenie-
ros: 3 compañías.—Una sección de la guardia civil.|

Total: 14 batallones, 2 escuadrones, 3o piezas y 3 compañías de
ingenieros.
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Segundo cuerpo (General Prim).

PRIMERA DIVISIÓN (General Orozco.)

Primera brigada (General Pare- Segunda brigada (Brigadier An-
des, guio).

Regimiento de Castilla. . . . 2 Regimiento de Córdoba. . . . 2
Cazadores de Figueras . . . . 1 i . ° d e S a b o y a . 1
Cazadores de Simancas . . . . 1 Cazadores de Arapiles. . . . 1

Voluntar ios de Cata luña 1

SEGUNDA DIVISIÓN (General O'Donnell) .

Primera brigada (General Se- Segunda brigada (Brigadier He-
rrano). diger).

i.° de Navarra 1 Regimiento de la Princesa. . 2
Cazadores de Chiclana. . . . 1 i .°deLeon 1
Regimiento de Toledo. . . . 2 Cazadores de Alba de Tormes 1

Artillería: 3 baterías montadas y 1 de montaña.—Ingenieros: 1
compañía.—Una sección de la guardia civil.

Total: 17 batallones, 24 piezas y 1 compañía de ingenieros.

Tercer cuerpo (General Ros).

i~ PRIMERA DIVISIÓN (General Turón).

Primera brigada (Brigadier Mo- Segunda brigada (General Cer-
grovejo). vino).

Regimiento de Zamora . . . 2 Regimiento Albuera 2
Cazadores de Segorbe . . . . 1 C a z a d o r e s d e Ciudad-Ro-

drigo 1
Cazadores de Baza 1

SEGUNDA DIVISIÓN (General Quesada).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Moreta). f Otero).

2.0 del Infante y 1.° de África. 2 i.° de Almansa y i.° de la
i.° de San Fernando . . . . 1 Reina 2
Cazadores de Llerena . . . . 1 i.c de Asturias 1

Cazadores de Barcelona. . . 1

Caballería: 1 escuadrón de cazadores de Albuera.—Artillería: 3
baterías montadas y 1 de montaña.—Ingenieros: 1 compañía.—
Una sección de la guardia civil.

Total: i5 batallones, 1 escuadrón, 24 piezas y 1 compañía de in-
genieros,
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Cuerpo de reserva (General Rios).

PRIMERA DIVISIÓN (General Mackenna).

Primera brigada (Brigadier Hore).

Cazadores de Vergara . . . . i i.° de Luchana. . i
i.°del Príncipe i 2.0 de Cuenca 1

SEGUNDA DIVISIÓN (General Morales).

Primera brigada (Brigadier Les- Segunda brigada (Brigadier Na-
ca), neti).

6.° de Marina 1 Regimiento de Iberia . . . . 2
i.° de Bailen 1 Provincial de Málaga . . . . 1
Cazadores de Tarifa 1 2.0 de Cantabria 1
Regimiento de Zaragoza. . . 2 2.0 de Soria 1
i.° de América 1

DIVISIÓN VASCONGADA (General Latorre).

Primer tercio. 1 Tercer tercio 1
Segundo tercio 1 Cuarto tercio 1

Caballería: 1 escuadrón de Villaviciosa.—Artillería: 1 compañía de
cohetes.

Total: 19 batallones, 1 escuadrón y 1 compañía de cohetes.

DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Alcalá).

Primera brigada (Brigadier Vi- Segunda brigada (General San
líate). Juan).

1 escuadrón coraceros del Rey. 2 escuadrones lanceros de Far.
1 id. id. de la Reina. 1, nesio.
1 id. id. del Príncipe. 1 id. id. de Villaviciosa.
i id. id. de Borbon. 1 id. id. de Santiago.
1 id. de húsares de la Princesa. 1 id. húsares de la Princesa.

3 baterías á caballo.

Total: 10 escuadrones y 18 piezas.

Brigada afecta á los trenes de sitio (Brigadier Ángulo).

4 compañías del primer bata- 1 batallón del S.° de artillería á
llon de ingenieros. pié.

4 id. del tercer batallón de in- 1 id. del 3.° de id. id.
genieros, 2 compañías del 4.0 id. id,

13
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Total del ejercitó.

Primer cuerpo
Segundo cuerpo
Tercer cuerpo
Cuerpo de reserva
División de caballería.. . .
Brigada afecta á los trenes.

Total

Batallones.

H
17
i5

19
))
2lk

67V»

Escuadro-
nes.

2
»
I
I

10
»

Piezas.

3o
24
24

»
I»

)>

96

Compañías
ingenieros.

3
1

1

»

8

i3



xsecs.

GUERRAS DE BOHEMIA E ITALIA.

EJÉRCITOS PRUSIANO, ITALIANO Y AUSTRÍACO.

Organización de los ejércitos prusianos en 16 de Junio
de 1866.

General en jefe El Rey Guillermo de Prusia.
Jefe de estado mayor general. . General de Moltke.

Ejército del Elba (General Bittenfeld).

14.a DIVISIÓN (General Mtinster).

27.a brigada (General Schwar- 28.a brigada (General Hiller).
koppen).

Regimientos 16 y 56 6 Regimientos 17 y 57 6
7.0 batallón de cazadores. 7.0 regimiento de dragones.
4 baterías del 7.0 regimiento de artillería.—2 compañías de inge-

nieros.—1 compañía del tren.
Total: 13 batallones, 4 escuadrones, 24 piezas y 2 compañías de

ingenieros.

15.a DIVISIÓN (General Canstein).

29.a brigada (General Stükradt). 3oa brigada (General Glasenapp)
Regimientos 65 y 40 de fusi- Regimientos 28 y 68 6

leros 6
Húsares núm. 7.

4 baterías del regimiento de artillería niím. 8.—4 compañías de
ingenieros.

Total: 12 batallones, 5 escuadrones, 24 piezas y 4 compañías de
íingenieros4
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16.a DIVISIÓN (General Doernberg).

Brigada de fusileros (General 31.a brig.ada (General Scholer).
Beyer).

Regimientos 33 y 34. . . . . . 6 Regimientos 29 y 69.. . . . . 6
8.° batallón de cazadores.

2 baterías del 8.° regimiento de artillería.

Total: i3 batallones y 12 piezas.

Brigada de caballería de reserva 14.a brigada de caballería (Ge-
(General Kotze). neral Goltz).

Regimientos de huíanos 7 y 8. Regimientos huíanos 5 y 11 de
1 batería á caballo 8.°regimiento húsares.

RESERVA DE ARTILLERÍA.

I3 baterías y 6 columnas de municiones.

Total: 38 batallones, 26 escuadrones, 144 piezas y 6 compañías de
ingenieros.

Primer cuerpo de reserva (General Mulbe).

DIVISIÓN LANDWEHR DE LA GUARDIA (General Rosenberg).

1.° y 2.0 regimientos 6 i.° y 2.° de granaderos. . . . 6

DIVISIÓN DE INFANTERÍA LANWEHR (General Bentheim).

Regimientos Pom.slandwehr Regimientos Westfalia land-
g y 21 6 wehr i5 y i3 6

DIVISIÓN DE CABALLERÍA LANDWEHR (General Conde Dohua).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Rohr). Krosigk).

i.°de húsares y 8.° huíanos 5.° húsares y 1 Pomerania
landwehr 8 landwehr 8

Tercera brvgada (General ARTILLERÍA.
' Sonsfeld). 9 baterías del regimiento re-

a.° de dragones y 3.° de huía- serva. 54
nos landwehr 8 2 compañías de ingenieros.

Total: 24 batallones, 24 escuadrones, 54 piezas y 2 compañías de
ingenieros.
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PRIMER EJÉRCITO (Príncipe Federico Carlos).

Jefe de estado mayor general. General de Voigs Rhetz.

Segundo cuerpo (General Schmidt).

TERCERA DIVISIÓN (General Werder).

Quinta brigada (General Sexta brigada (General
\Januschowsky). Winterfeld).

2.0 regimiento de granaderos Regimientos 14 y 54 6
y 42 de infantería. . . . . . 6 Regimiento de húsares nú- ,

2.0 batallón de cazadores. mero 5.
4 baterías del 2.0 regimiento de artillería y 4 compañías de inge-

nieros.

CUARTA DIVISIÓN (General Bittenfeld).

Sétima, brigada (General Octava brigada (General
Schlabrendorff). Ilanneken).

9.0 regimiento de granaderos Regimientos 21 y 61 6
y 49 de infantería 6

Regimiento de huíanos núm. 4.
' 4 baterías del 2.0 regimiento de artillería.

Brigada de caballería de línea (General Goltz).
Regimiento de huíanos nú- Regimiento de coraceros nú-

mero 9 4 mero 2 4
1 batería á caballo del 2.0 regimiento de artillería.

RESERVA DE ARTILLERÍA.

4 baterías del 2.° regimiento. Tren de puentes.
Total: 25 batallones, 16 escuadrones, 78 piezas y 4 compañías de

ingenieros.

Tercer cuerpo (General )

QUINTA DIVISIÓN (General Tümpling).

Novena brigada (General 10.a brigada (General Kamien-
Schimmelmann). ky)

Regimientos de granaderos 8 Regimientos de granaderos
y 48 de infantería 6 12 y 18 de infantería. . . . 6

Regimiento de huíanos núm. 3.
4 baterías del tercer regimiento.—4 compañías de ingenieros y

puente ligero.
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SEXTA DIVISIÓN (General Manstein).

i i.a brigada (General Gersdorff). 12.a brigada (General Kotze).
Regimientos de fusileros 35 y Regimientos 24 y 64 6

60 de infantería 6 Dragones núm. 2 5
Batallón de cazadores núm. 3.

4 baterías del tercer regimiento.

Total: 25 batallones, 9 escuadrones, 48 piezas y 4 compañías de
ingenieros.

Cuarto cuerpo (General Fransecky).

SÉTIMA DIVISIÓN (General Fransecky).

13.a brigada (General Gross). 14.a brigada (General Gordon).
Regimientos 26 y 66.. . . . . 6 Regimientos 27 y 67 6

Regimiento de húsares núm. 10.
4 baterías del 4.0 regimiento.—4 compañías de ingenieros con tren

ligero de puentes.

OCTAVA DIVISIÓN (General Horn).

15.a brigada (General Bose). 16.a brigada (General Semidt).
Regimientos 31 y 71 6 Regimiento 72 ' . . . . 3
Batallón de cazadores núm. 4 Regimiento de huíanos núm. 6.

4 baterías del.4.0 regimiento.

Total: 22 batallones, 8 escuadrones, 48 piezas y 4 compañías de
ingenieros.

Cuerpo de caballería (General Príncipe Alberto de Prusia).

PRIMERA DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Alvensleben).

Primera brigada de línea (Ge- Primera brigada ligera (Gene-
neral Pfuel). ral Reinbaben).

Regimientos de coraceros 6 2 regimientos de huíanos y 1
y 7 8 de dragones de la guardia 12

1 batería á caballo de la guardia. 1 batería á caballo de la guardia.

SEGUNDA DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Weyhern).

Segunda brigada ligera (Gene- Tercera brigada ligera (Gene-
ral Hezzog). ral G roben).

Dragones de la guardia, 3.° 12 de húsares y 3.° de drago-
de húsaresy n de huíanos 12 nes 9

j batería ácaballo 2.0 regimiento 1 batería á caballo 2.° regimiento
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RESERVA DE ARTILLERÍA.

I batería á caballo del 2.° regimiento.
Total: 41 escuadrones y 3o piezas.

RESERVA DE ARTILLERÍA DEL PRIMER EJÉRCITO.

16 baterías de los regimientos 3.° y 4.0—Columna de municiones.
Tren de puentes.

Total del primer ejército.

Segundo cuerpo
Tercer cuerpo
Cuarto cuerpo
Cuerpo de caballería. . . .
Reserva de artillería

Total

Batallones.

25
25
22

»

72

Escuadro-
nes.

16

41
»

74

Piezas.

78
48
48
3o
96

3oo

Compañías
ingenieros.

4
4
4
»
»

12

SEGUNDO EJÉRCITO (Príncipe Real de Prusia).

Jefe de estado mayor general. . General Blumenthal.

Primer cuerpo (General Bonin).

PRIMERA DIVISIÓN (General Grossmann).

Primera brigada (General Pa- Segunda brigada (General Bar-
pe), nekow).

i.° de granaderos y 41 de in- 3.° de granaderos y 43 de in-
fantería . 6 fantería. •. . . 6

Batallón de cazadores n.° 1. Regimiento de dragones n.° 1.
4 baterías del primer regimiento.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Clausewitz).

Tercera brigada (General Irze- Cuarta brigada (General Bud-
liatowsky). denbrock).

4.0 de granaderos y 44 de in- 5.° de granaderos y 45 de in-
fantería 6 fantería. . . • >. . . 6

Regimiento n.° 1 de húsares.
4 baterías del primer regimiento.—4 compañías de ingenieros con

tren ligero de puentes.
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BRIGADA DE CABALLERÍA DE RESERVA (General Bredow).

Tercer regimiento de corace- Regimiento de huíanos 8 y 12 8
ros 4

1 batería á caballo del primer
regimiento.

ARTILLERÍA DE RESERVA.

7 baterías del primer regimiento.—Columna de municiones.
Total: 25 batallones, 21 escuadrones, 96 piezas y 4 compañías de

ingenieros.

Quinto cuerpo (General Steinmetz).

NOVENA DIVISIÓN (General Loirenfeld).

17.a brigada (General Ollech). 18.a brigada (General Horrf).

Fusileros 37 y 58 de infantería 6 Regimiento de granaderos
n.° 7 y 5.° de cazadores. . 4

Regimiento de dragones n.° 4 5
4 baterías del 5.° regimiento.

10.a DIVISIÓN (General Kirchbach).

19.a brigada (General Tiede- 20.a brigada (General Wittich).
mann).

6.°'de granaderos y 46 de in- Regimientos 47 y 62 6
fantería 6

Regimiento de huíanos n.° 1 4

4 baterías del 5.° regimiento.—4 compañías de ingenieros.
Reserva de artillería de cuerpo: 7 baterías.—Tren de puentes.

Total: 22 batallones, 9 escuadrones, 90 piezas y 4 compañías de
ingenieros.

Sexto cuerpo'(General Mutius).

11.a DIVISIÓN (General Z astrow).

21.a brigada (General Hanen- 22.a brigada (General Hof-
feldt). mann).

10 de granaderos y 5o de in- Fusileros 38 y 51 de infante-
fantería 6 ría 6

8.° regimiento de dragones.
3 baterías del regimiento n.° 6.—4 compañías de ingenieros.
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12.a DIVISIÓN (General Prondzynski).

Brigada Cranach. RESERVA DE CABALLERÍA.
Regimientos 22 y 23 6 Regimiento de húsares n.° 4.
Batallón de cazadores n.° 6.. 1 RESERVA DE ARTILLERÍA.
6.° de húsares 4 5 baterías del regimiento núme-
2 baterías del 6.° regimiento. ro 6.-6 columnas de muni-

ciones.—Tren de puentes.
Total: 19 batallones, 12 escuadrones, 60 piezas y 4 compañías de

ingenieros.

DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Hartmann).

Brigada de coraceros (General Brigada ligera (General
Schoen). Witzleben).

Regimientos de coraceros 1 io.° de huíanos y 2.° húsares. 8
y 5 8 2 baterías á caballo del 5.°

regimiento.
Brigada landwehr (General Frankemberg).

Húsares y huíanos landwehr 8
Total: 24 escuadrones y 12 piezas.

Cuerpo de la guardia (General Príncipe Augusto Württemberg).

PRIMERA DIVISIÓN (General Hiller).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Obernitz). Alvensleben).

i." y 3.° regimientos guardia 1 regimiento á pié y 1 fusile-
á pié. 4 ros de la guardia 6

Batallón de cazadores de la Regimiento de húsares.
guardia 1

4 baterías del regimiento de la guardia.
Brigada de caballería pesada (Principe Aberto (hijo).

Regimientos de coraceros y 1 batería á caballo del regimien-
guardias de corps). to de la guardia.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Plonski).

Tercera brigada (General Cuarta brigada (General Loen).
Budritzki).

Regimientos 1 y 3 granaderos Regimientos de granaderos
de la guardia 6 2 y 4 6

Batallón de tiradores de la Regimiento de huíanos de la
guardia. guardia.

4 baterías del regimiento de la guardia.—4 compañías de ingenie-
ros y tren ligero.
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RESERVA DE ARTILLERÍA.

5 baterías del regimiento de la guardia.—Columnas de municio-
nes.—Tren de puentes.

Total: 26 batallones, 16 escuadrones, 84 piezas y 4 compañías de in-
genieros.

Total del segundo ejército.

Primer cuerpo
Quinto cuerpo
Sexto cuerpo
Guardia
División de caballería.. . .

Total.

Batallones

25
22

26
»

92

Escuadro-
nes.

21

9
12 .
16
24

82

Piezas.

96
90
60
84
12

342

Compañías
ingenieros.

4
4
4
4
»

16

DESTACAMENTO DEL GENERAL KNOBELSDORFF.

Regimiento 62 3 Huíanos n.° 2 4
1 batería del regimiento 6.

DESTACAMENTO DEL GENERAL STOLBERG.

Infantería de defensa territo- Regimientos huíanos y húsa-
rial 6 res landwer.

1 compañía de cazadores. 1 batería de plaza.

Total de los ejércitos prusianos.

Primer ejército
Segundo ejército
Ejército del Elba
Primer cuerpo de reserva..
Destacamento Knobeldorff
Destacamento Stolberg. . .

Total

Batallones.

. 72
92
38
2'í

6

, 235

Escuadro-
nes.

74
82
26
24
4
8

218

Piezas.

3oo
342
144
54

6
4

85o

Compañías
ingenieros.

12
16
6
2 v

»

36

Cuerpo de ejército del Meyn (General Falckenstein).

i3.a DIVISIÓN (General Gocben).
26.a brigada (General Wrangel). 25.a brigada (General Kummer).
Regimientos i5 y 55 6 Regimientos i3 y 53 . , . , , 6
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Brigada de cabalieria (General Fresckoir).

4.0 de coraceros 5
8.° de húsares 4
4 baterías del 7.° regimiento.—2 compañías de ingenieros.—3 co-

lumnas de municiones.

DIVISIÓN COMBINADA (General Manteuffel).

Primera brigada (General Frey- Segunda brigada (General
hold). Korth).

Regimiento 25 y fusileros 36. 6 11 de granaderos y 5$ de in-
fantería 6

Brigada de caballería (General Flies).

5.° y 6.° de dragones 8
4 baterías del 6.° regimiento.—3 columnas de municiones.

DIVISIÓN COMBINADA (General Beyer).

32.a brigada (General Schacht- Brigada combinada (General
meyer). Glümer).

Regimientos 3o y 70 6 Regimientos 19, 20, 32 y 3g. 12
9.0 de húsares ". 5 3 baterías del primer regi-

miento.
3 columnas de municiones.

Total: 42 batallones, 22 escuadrones, 66 piezas y 2 compañías dq
ingenieros.

Totales.

i3 . a división
División Manteuffel . . . .
División Beyer

Total

Batallones.

12
12
l8

4*

Escuadro-
nes.

5

2 2

Piezas.

24
24
18

66

Compañías
ingenieros.

.2
»
»

2

Suma del ejército prusiano.
Cuerpo del Meyn

Total

Batallones.

235
• 4 2

277

Escuadro-
nes.

2l8
22

2 4 0

Piezas.

85o
66

916

Compañías
ingenieros.

36
2

38
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Organización del ejército austríaco del Norte, en 15 de
Junio de 1866.

General en jefe Benedeck (Teniente general).
Jefe de estado mayor general. . General Henikstein.

Segundo cuerpo (General Thun).

Brigada Thom. Brigada Henriquej.
Regimientos 40 y 69 6 Regimientos 14 y 27 6
2.0 batallón de cazadores . . 1 9.° batallón de cazadores. . . 1
I batería del2.° regimiento . 8 1 batería del 2° regimiento . 8

Brigada Saffran. Brigada Guillermo Wurttem-
berg.

Regimientos 64 y 80 6 Regimientos 47 y 57 6
II batallón de cazadores. . . 1 20 batallón de cazadores. . . 1
1 batería del 2.0 regimiento . 8 1 batería del 2.0 regimiento . 8

Regimiento de huíanos núm. 6 4 escuadrones.
Artillería de reserva: 6 baterías.—1 compañía sanitaria.-—2 compa-

ñías de ingenieros.—1 compañía del tren.—4 columnas de mu-
niciones.

Total: 28 batallones, 4 escuadrones, 80 piezas y 2 compañías de
ingenieros.

Tercer cuerpo (Archiduque Ernesto).

Brigada Appiano. Brigada Benedeck.
Regimientos 46 y 62 6 Regimientos 44 y 49 6
4.° batallón de cazadores . . 1 i.er batallón de cazadores . . 1
1 batería del 8.° regimiento . 8 1 batería del 8.° regimiento . 8

Brigada Kirchsberg. Brigada Prochaska.
Regimientos 44 y 49 6 Regimientos 13, 55 y 56 . . . 5
3.er batallón de cazadores . . 1 Batallones de cazadores 33
1 batería del 8.° regimiento . 8 y 34 2

1 batería del 3.er regimiento. 8
Regimiento de huíanos núm. 9. . . . 2 escuadrones.

Artillería de reserva: 4 baterías del 8.° regimiento.—2 compañías
de ingenieros.—1 compañía sanitaria.—1 compañía del tren.~
4 columnas de municiones.

Total: 28 batallones, 2 escuadrones, 64 piezas y 2 compañías de
ingenieros.
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Cuarto cuerpo (General Festetics).

Brigada Brandenstein. Brigada Fleischhacker.
Regimientos 12 y 26 6 Regimientos 6 y 61 6
27 batallón de cazadores. . . 1 13 batallón de cazadores. . . 1
1 batería 8 piezas. 1 batería 8 piezas.

Brigada Pockh. Brigada Erjherjog.
Regimientos 37 y 5i 6 Regimientos 67 y 68 6
8.° batallón de cazadores . . 1 3o batallón de cazadores . . 1
1 batería 8 piezas. 1 batería 8 piezas.

Regimiento de húsares núm. 7 4 escuadrones.
Artillería de reserva: 6 baterías del 4.0 regimiento.—2 compañías

de ingenieros.—1 compañía sanitaria.—4 columnas de muni-
ciones.

Total: 28 batallones, 4 escuadrones, 80 piezas y 2 compañías de
ingenieros.

Sexto cuerpo (General Ramming).

• Brigada Waldstatten. Brigada Hertweck.
Regimientos 9 79 6 Regimientos 41 y 56 1 .
6.° batallón de cazadores . . 1 25 batallones de cazadores. . 6
1 batería del 10 regimiento. 1 batería del 10 regimiento.

Brigada Rosenjweig. Brigada Jonak.
Regimientos 4 y 55 6 Regimientos 20 y 60 6
17 batallón de cazadores. . . 1 14 batallón de cazadores. . . i
1 batería. 1 batería.

Regimiento de huíanos núm. 10.
Artillería de reserva: 5 baterías del 10 regimiento.—1 compañía

de ingenieros.—1 compañía sanitaria.—4 columnas de muni*
ciones.

Total: 28 batallones, 4 escuadrones, 72 piezas y 2 compañías de
ingenieros.

Octavo cuerpo (Archiduque Leopoldo).

Brigada Fragnefn. Brigada Schutf.
Regimientos i,5 y .77 . . . . . . 6 Regimientos 8 y 74. . . . , é
5.° batallón de cazadores . . 1 31 batallón de cazadores. . . J
1 batería 8 piezas. 1 batería 8.piezas.
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Brigada Kreysern. Brigada Rothkirch.
Regimientos 21 y 32 6 Regimientos 25 y 71 7
24 batallón de cazadores. . . 1 1 batería 8 piezas.
1 batería 8 piezas.

Regimiento de huíanos núm. 3. . . . 5 escuadrones.
Artillería de reserva: 5 baterías del 9.0 regimiento.—2 compañías

de ingenieros.—1 compañía sanitaria.—4 columnas de muni-
ciones.

Total: 28 batallones, 5 escuadrones, 72 piezas y 2 compañías de

ingenieros.

Décimo cuerpo (General Gablenz).

Brigada Mondl. Brigada Grivicic.
Regimientos 10 y 24 6 Regimientos 2 y 23 6
12 batallón de cazadores. . . 1 16 batallón de cazadores. . . 1
1 batería 8 piezas. 1 batería 8 piezas.

Brigada Knebel. Brigada Wimpffeu.
Regimientos 1 y 3 6 Regimientos i3 y 58 7
28 batallón de cazadores. . . 1 i batería 8 piezas.
1 batería 8 piezas.

Regimiento de huíanos n.° 9.
Reserva de artillería: 5 baterías del tercer regimiento.—2 compa-

ñías de ingenieros.—1 compañía sanitaria.—1 tren.—4 columnas
de municiones.

Total: 28 batallones, 4 escuadrones, 72 piezas y 2 compañías de in-
genieros.

DIV-ISIONDE CABALLERÍA LIGERA (Príncipe Thurn).

Brigada Bellegarde. Brigada Westphaleu.
Regimientos húsares 4 y 12.. 10 Regimientos húsares 6 y 14. 10
1 batería á caballo. 1 batería á caballo.

Total: 20 escuadrones y 16 piezas.

Caballería.

PRIMERA DIVISIÓN DE CABALLERÍA DE RESERVA (Príncipe Holstein
Glüksburg).

Brigada Príncipe Solms. Brigada Schindlocker.
Regimientos de coraceros 4 Regimientos de coraceros 9

y 6. . . 8 y 11.. 8
Regimiento de huíanos n.°8. 5 Regimiento de huíanos n.° 4 5
1 batería á caballo. . 8 piezas. 1 batería á caballo. . 8 piezas.
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SEGUNDA DIVISIÓN DE CABALLERÍA DE RESERVA (General Zaitschek).

.Brigada Boberg. Brigada Soltyk.
Regimientos de coraceros 3 Regimientos de coraceros i

y 7. . . 8 y 5 8
Regimiento de huíanos n.°2. 5 Regimiento de huíanos n.° 5 5
t batería á caballo. . 8 piezas. ' 1 batería á caballo. . 8 piezas.

TERCERA DIVISIÓN DE CABALLERÍA DE RESERVA (General Coudenhove).

Brigada Windischgratj. , Brigada Mengen.
Regimientos de coraceros 2 Coraceros 10 y 12 8

y 8 9 11 de huíanos 5
7.0 de huíanos 5 1 batería á caballo.

1 batería á caballo.

RESERVA DE ARTILLERÍA.

16 baterías 128 piezas.

INGENIEROS.

3 batallones y 8 escuadrones.
Total: caballería 79 escuadrones y 48 piezas.

EJÉRCITO DE BOHEMIA

Primer cuerpo (General Clam-Gallas).

Brigada Poschacher. Brigada Leiningen.
Regimientos 34 y 34 6 Regimientos 33 y 38 6
18 batallón de cazadores. . . 1 32 batallón de cazadores. . . 1
1 batería. . 1 batería.

Brigada Piret. Brigada Ringelsheim.
Regimientos 18 y 45 5 Regimientos 42 y 73 6
29 de cazadores 1 26 de cazadores •. . 1
1 batería. • 1 batería.

RESERVA DE ARTILLERÍA. Brigada Ritter.
5 baterías 40 piezas. Regimientos 35 y 72 6
4 columnas de municiones, 22 batallón de cazadores. . . 1
2 compañías de ingenieros. 1 batería.

2.0 regimiento de húsares. . . . 4 escuadrones.
1 compañía sanitaria.—1 compañía del tren.—1 ambulancia.

Total: 35 batallones, 4 escuadrones, 80 piezas y 2 compañías de
ingenieros.
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DIVISIÓN DE CABALLERÍA LIGERA (General Edelsheim).

Brigada Appel. Brigada Wallis.
2.0 de dragones. 5 i.° de dragones . 5
9.0 de húsares 5 10 de húsares 5
1 batería á caballo. 1 batería á caballo.

Brigada Fratricsevics.

5.° y 8.° de húsares. . . . . 10 ,
1 batería á caballo.

Total: 3o escuadrones y 24 piezas.

EJÉRCITO ALIADO HANNO VERI ANO.

General en jefe General Arentsschildt.

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Knesebeck). deVaux).

4 batallones de la guardia. . 4 4 batallones de infantería. . 4
1 batallón de cazadores.. . . 1 1 batallón de cazadores.. . . 1
Regimiento de húsares. Regimiento de dragones.
1 batería. 1 batería.

Tercera brigada (General Cuarta brigada (General
Bülow). Bothmez).

4 batallones de infantería. . 4 4 batallones de infantería.. . 4
1 batallón de cazadores.. . _. 1 1 batallón de c a z a d o r e s . . . . 1
Regimiento de dragones. 2 baterías.
1 batería.

RESERVA DÉ CABALLERÍA.

4 escuadrones del regimiento guardias de corps y coraceros de la
guardia.—1 batería.

RESERVA DE ARTILLERÍA.

2 baterías.

Total: 20 batallones, 24 escuadrones y 52 piezas.
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Total del ejército austríaco y hannoveriano del Norte.

Segundo cuerpo
Tercer cuerpo
Cuarto cuerpo
Sexto cuerpo
Octavo cuerpo
Décimo cuerpo
Segunda división de caba-

llería ligera
Primera división de reserva
Segunda id. i d . . . . . . . .
Tercera id. id
Reserva de artillería
Reserva de ingenieros.. . .
En Bohemia (i.er cuerpo).
Primera división de caba-

llería ligera

Suma
Ejército hannoveriano. . .

TOTAL

Batallones.

28
28
28
28
28
28

»

»
»

»
»

35

»

203
20

223

Escuadro-
nes.

4
2

4
4

4
20

26
26 ,
27

»
4

3o

156
, 2 4

180

Piezas.

80
64
80
72
72
72

16

16
16
16

128
»

80

24

736
52

788

Compañías
ngenieros.

2
2
2
2
2
2

»

»
»
»
»

12
2

»

2 6
))

26

Organización del ejército italiano en 23 de Junio de 1866.
General en jefe El Rey Víctor Manuel.
Jefe de estado mayor general. . General La Marmora.

Primer cuerpo (General Durando).

PRIMERA DIVISIÓN (General Cereale).

Brigada Villarey. Brigada Dhó.
Brigada Pisa: regimientos 29 Brigada Forli: regimientos

y 3o 8 43 y 44 8
2.0 batallón de cazadores.. . 1 18.° batallón de cazadores. . 1
Tres baterías del 4.0 regimiento.—1 compañía de ingenieros.

1 compañía del tren.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Pianell).

Brigada DalVAglio. Brigada Cadolino.
Brigada Aosta: regimientos Brigada Siena: regimientos

5 y 6. . 8 3i y 32 8
8.° batallón de cazadores. . . 1 17.° batallón de cazadores. . 1
Tres baterías del 6.° regimiento.— 1 compañía de ingenieros.

1 compañía del tren.
14
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TERCENA bivisioN (General Brignone).

Primera brigada (General Tre- Segunda brigada (Príncipe
ville). ' Amadeo).

i.° y 2.° regimientos de gra- 3.° y 4.0 regimientos de gra-
naderos de Cerdeña. . . 8 naderos de Lombardía.. 8

13.° batallón de cazadores. . 1 3j.° batallón de cazadores. . 1
Tres baterías del 6.° regimiento.—1 compañía de ingenieros.

1 compañía del tren.

QuiNTApivisiON (General Sirtori).

Primera brigada (General Vi- Segunda brigada (General Lo-
llahermosa). pez).

Regimientos 19 y 20 de Bres- Regimientos 65 y 66 de Val-
cia 8 tellina ' 8

3.er batallón de cazadores. . 1 5.° batallón de cazadores.. . i
Tres baterías del 9.0 regimiento.— 1 compañía de ingenieros.

1 compañía del tren.
Lanceros de Aosta, Luccay Guías. . . . 15 escuadrones.

Total: 72 batallones, i5 escuadrones, 4 compañías de ingenieros y
72 piezas.

Segundo cuerpo (General Cucchiari).

COAETA DIVISIÓN (General Mignano).

Brigada Carini. Brigada Fiorujp.
Brigada Regina: regimientos Brigada Ravenna: regimien-

9 y 10 . . . • • • 8 tos 37 y 38. 8
i.er batallón de cazadores. . 1 21.° batallón de cazadores. . 1
Tres baterías del 4.0 regimiento.— 1 compañía de ingenieros.

1 compañía del tren.

SEXTA DIVISIÓN (General Cosenz).

Brigada Schiaffino. Brigada Radican.
Brigada Acqui: regimientos Brigada Livorno: regimien-

17 y 18 8 tos 33 y 34 8
17.° batallón de cazadores. . 1 20.0 batallón de cazadores. . 1
Tres baterías del 9.0 regimiento.'—1 compañía de ingenieros.

1 compañía del tren.
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10.a DIVISIÓN (General Angioletti).

General Masi. General Peyron.
Brigada Umbría: regimien- Brigada Abruzzi: regimien-

tos 53 y 54 8 tos 57 y 58 8
24.0 batallón de cazadores. . 1 31.° batallón de cazadores. . 1
Tres baterías del 9.0 regimiento.— 1 compañía de ingenieros.

1 compañía del tren.

19.a DIVISIÓN (General Longoni).

General Adorni. General Caffarelli.
Brigada Calabria: regimien- Brigada Palermo: regimien-

tos 59 y 60. 8 tos 67 y 68 8
33.° batallón de cazadores. . 1 40.0 batallón de cazadores. . 1
Tres baterías del 7.0 regimiento.—1 compañía de ingenieros.

1 compañía del tren.
Lanceros de Novara y húsares de Plasencia.. . . 10 escuadrones.
Total: 72 batallones, 10 escuadrones, 72 piezas y 4 compañías de

ingenieros.

Tercer cuerpo (General Della Roca).

SÉTIMA DIVISIÓN (General Bixio).

General de Fornari. General Novaro.
Brigada del Rey: regimien- Brigada Ferrara: regimien-

tos 1 y 2 8 tos 47 y 48 8
9.0 de cazadores 1 19.0 de cazadores 1
Tres baterías del 5.° regimiento.— 1 compañía de ingenieros.

1 compañía del tren.

OCTAVA DIVISIÓN (General Cugia).

General Noaro. General Gabet.
Brigada Piamonte: regimien- Brigada Cagliari: regimien-

tos 3 y 4 8 tos 63 y 64. 8
6.° de cazadores 1 3o.° de cazadores 1
Tres baterías del 6.° regimiento.-r-1 compañía de ingenieros.

1 compañía del tren.

NOVENA DIVISIÓN (General Govone).

General Botacco. General Danjini.
Brigada Pistaja: regimientos Brigada Alpina: regimientos

35 y 36 8 5i y 52.. 8
27.0 de cazadores 1 34.0 de cazadores 1
Tres baterías del 5.° regimiento.—1 compañía de ingenieros.

1 compañía del treni
í
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 DIVISIÓN (General Príncipe Humberto).
General Ferrero. • General Sauget.

Brigada Parma: regimientos Brigada mixta: regimientos
49 y 5o 8 8 y 71 8

4.0 de cazadores 1
Tres baterías del 5.° regimiento.— 1 compañía de ingenieros.

1 compañía del tren.
Regimientos de lanceros Foggia, Saluzzo y Alejandría, i5 escua-

drones.
Total: 72 batallones, i5 escuadrones, 72 piezas y 4 compañías de

ingenieros.

DIVISIÓN DE CABALLERÍA DE RESERVA (General Sonnar).

Brigada Soman. Brigada Cusani.
Regimientos de Saboyay Gé- Regimientos de Niza y Pia-

nova 10 monte 10
2 baterías á caballo.—1 compañía del tren.

Reserva de artillería: 9 baterías con 54 piezas.—Ingenieros: 2 com-
pañías y 1 del tren.

Total del ejército del Mincio.

Primer cuerpo
Segundo cuerpo
Tercer cuerpo
División de caballería. . .
Reserva de artillería é in-

genieros

Total

Batallones

72
72

72
»

216

Escuadro-
nes.

i5
10
i5
20

»

60

Piezas.

72
72
72
12

54

282

Compañías
ingenieros.

4
4
4 •

))

2

Cuarto cuerpo (General Cialdini).

11.a DIVISIÓN (General Casanova).

Brigada Pinerolo (Maré). General Bonvicini.
Regimientos i3 y 14 8 Brigada Módena: regimien-
io.° de cazadores. . . . . . . 1 tos 41 y 42 8

26.° de cazadores 1

Tres baterías del 9.0 regimiento.—1 compañía de ingenieros.
1 compañía del tren.
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12.a DIVISIÓN (General Ricotti).

General Bonardelli. General Brian^a.
Brigada Cásale: regimientos Brigada Como: regimientos

i i y 12 8 23 y 2*4 8
16.0 de cazadores 1 35.° de cazadores 1
Tres baterías del 8.° regimiento.— 1 compañía de .ingenieros.

1 compañía del tren.

'i3.a
 DIVISIÓN (General Mezzacapo).

General Pallavicini. General Angelino.
Brigada Savona: regimientos Brigada Balonia: regimien-

i5 y 16 8 tos 39 y 40 8
12.0 de cazadores 1 22.0 de cazadores 1
Tres baterías del 7.0 regimiento.—1 compañía de ingenieros.

1 compañía del tren.
General Druetti. General Bossolo.

Brigada Regio: regimientos Brigada Marchas: regimien-
45 y 46 8 tos 55 y 56 8

7.0 de cazadores 1 14.0 de cazadores 1
Tres baterías del 8.° regimiento.—1 compañía de ingenieros,

1 compañía del tren.

15.a DIVISIÓN (General Medici).
General Parrochia. General Sacchi.

Brigada Pavia: regimientos Brigada Sicilia: regimientos
27 y 28 8 61 y 62 8

23.° de cazadores 1 25.° de cazadores ' 1
Tres baterías del 9.0 regimiento.—1 compañía de ingenieros.

1 compañía del tren.

17.a DIVISIÓN (General Cardona).
General Manca. General Diana.

Granaderos de Ñapóles: regi- Granaderos de Toscana: re-
mientos 5 y 6 8 gimientos 7 y 8 8

28.0 de cazadores 1 32.° de cazadores 1
Tres baterías del 8.° regimiento.—1 compañía de ingenieros.

1 compañía del tren.

18.a DIVISIÓN (General Della Chiesa).
General Carpeneto. General Castelli.

Brigada Crémona: regimien- • Brigada Bérgamo: regimien-
tos 21 y 22 8 tos 25 y 26 8

29.° de cazadores 1 36.°de cazadores. . . . . . . 1
Tres baterías del 7.0 regimiento.—1 compañía de ingenieros.

1 compañía del tren.
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20.a DIVISIÓN (General Franrini).

General Baricri. General Alberti.
Brigada Mixta: regimientos Brigada Ancona: regimien-

7 y 72 8 tos 69 y 70 8
38.° batallón de cazadores. . 1 3o..0 batallón de cazadores. . 1
Tres baterías del 8.° regimiento.—1 compañía de ingenieros.

1 compañía del tren.

Total: 144 batallones, 144 piezas y 8 compañías de ingenieros.

DIVISIÓN DE CABALLERÍA.

General Poninski. General La Forest.
Lanceros de Milán 5 Lanceros de Florencia. . . . 5
Id. de Montebello 5 Lanceros de Víctor Manuel. 5
Cazadores de Lodi 5 Cazadores de Monferrato . . 5

Reserva de artillería: 4 baterías.—Ingenieros: 2 compañías.

Total del ejército.

Ejército del Mincio
ICuarto cuerpo

p>. /División de caballería.
iReserva de artillería é
f ingenieros . . . . . . .

Total

Batallones.

216
144

»

36o

Escuadro-
nes.

60
»

3o
})

9°

Piezas.

282
144

»

24

45o

Compañías
ingenieros.

14
8
i)

2

24

Organización del ejército austriaco del Sur, en 24 de Ju-
nio de 1866.

General en jefe El Archiduque Alberto.

Quinto cuerpo (General Liechtenstein).

Brigada Baiter.
Regimientos 28 y 70
19.° batallón de cazadores.
1 batería.

Brigada Moring.
6 Regimientos 53 y 54.. . .
1 21.0 de cazadores

1 batería.
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Brigada Piret. Regimiento de hulanosn.0 12. 2
Regimientos 5o y 75.. . . . . 6
5.° de cazadores 1 RESERVA DE ARTILLERÍA.
I batería. 3 baterías.
1 compañía del parque de artillería.—1 compañía de ingenieros.—

1 compañía sanitaria.—Columnas de víveres.—Id. carne.—Ins-
pección de etapas.

Total: 21 batallones, 2 escuadrones, 48 piezas y 1 compañía de in-
genieros.

Sétimo cuerpo (General Maroizic).

Brigada Tóply. Brigada, Scudier.
Regimientos 43 y 65 5 Regimientos 19 y 48 6
7.0 de cazadores 1 io.° de cazadores 1
1 batería. 1 batería.

Brigada Welsersheimb. ARTILLERÍA DE RESERVA.

Regimientos 3i y 76 6 3 baterías.
3.° de cazadores 1 1 compañía del parque.
1.batería. Columnas de municiones.

3.° de húsares. . . 1 escuadrón..
1 compañía de ingenieros.—1 compañía sanitaria.—Ambulancia.

—Columnas de víveres.—Carnecería.—Inspección de etapas.
Total: 21 batallones, 1 escuadrón, 48 piezas y 1 compañía de in-

genieros.

Noveno cuerpo (General Haztting).

Brigada Kirchsberg. Brigada Weckbecker.
Regimientos 7 y 29 6 Regimientos 5 y 39 5
23.° de cazadores 1 4° de cazadores 1
1 batería. 1 batería.

Brigada Bock. ARTILLERÍA DE RESERVA.

Regimientos 63 y 6 6 . . . . . . 6 3 baterías.
15.° de cazadores 1 1 compañía del parque.
1 batería. . Columnas de municiones.

Húsares 1 escuadrón.
1 compañía de ingenieros.—1 compañía sanitaria.—Ambulancia.

—Columnas de víveres.—Carnecería.—Inspección de etapas.
Total: 21 batallones, 1 escuadrón, 48 piezas y 1 compañía de inge-

nieros.
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DIVISIÓN DE RESERVA (General Rupprecht).

Brigada Príncipe Weimar. Brigada Benko.
Regimientos 36 y 76 4 Regimientos 12 y 17 9
36.° de cazadores 1 37.0 de cazadores 1
1 batería. 1 batería.

1 compañía sanitaria.—Columnas de municiones.
Total: 12 batallones y 16 piezas.

CABALLERÍA DE RESERVA (General Pulz).

Brigada Put?. Brigada Bujanovics.
Regimiento de húsares 1 y i3. 8 Regimientos de húsares 3 y 11 6
i3 de huíanos 4 12 de huíanos 2
1 batería á caballo.

Vs compañía sanitaria.—1 escuadrón de trasportes.
Total: 20 escuadrones y 8 piezas.

Tropas técnicas.

7 compañías de ingenieros.
Columnas de municiones y víveres.—1 escuadrón de trasportes.—

Carnecería.—6 hospitales.

Brigada móvil (General Zastarnikovic).

Regimientos 22 y 45 7 Regimiento de huíanos nú-
1 batería 8 piezas. mero 12 1 escuadrón.

1 sección sanitaria.

Tropas en el Tirol. Tropas en Istria.

(General Kuhn.) (General Wezlar.)
12 batallones, 22 compañías de 19 batallones, 11 compañías, 1

tiradores , 1 escuadrón y 32 escuadrón y 24 piezas,
piezas.

Tropas en Verona, Pastrengo Tropas en Mantua y Bórgo-
y Ceraino. forte.

(General Jacobs.) (General Sztankovics.)
9 batallones, i5 compañías, 1 7 batallones, 7 compañías y 1

escuadrón y 8 piezas. escuadrón.
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Tropas en Peschiera y Malce-
sina. Tropas en Veuecia.

(General Baltin.) (General Alemann.)

4 batallones, 5 compañías y me- io batallones, io compañías y
dio escuadrón. 8 piezas.

Tropas en Legnano. Tropas en Rovigo.

(General Woinovic.) (General Salis-Soglio.)

i Va batallones, 2 compañías y 1V2 batallones, 2 compañías y
Va escuadrón. Va escuadrón.

Brigada General Laibach. Brigada General Klangenfurt,

8 compañías. 6 escuadrones.

Total del ejército del Sur.

Quinto cuerpo
Sétimo cuerpo
Noveno cuerpo ; •
División de reserva
Caballería de reserva. . . .
Tropas técnicas
Brigada móvil .
En elTirol . . .
En Istria
Guarniciones de Verona. .
ídem de Mantua
ídem de Peschiera
ídem de Venecia
ídem de Legnano
ídem de Rovigo
Brigada Laibach
Brigada Klagenfurt

Total

Batallones,

21
21
21
12

»

7
12

19
9
7
4

10
1 VÍ

1 Vi
2
))

148

Escuadro-
nes.

1

2C)

I
Vs

>
Vs
V Í

))
5

36 V*

Piezas.

48
48
48
16
8
»
8

32
24

8
»
»
8
»
»
»

248

1 om pañías
ngenieros.

I

I
I
»
»•

7
»

»

»
»
»
»
i> •

10
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Totales.

PRUSIANOS.
Ejércjto prusiano
ídem del Meyn

Total. . . . . .

AUSTRÍACOS.
Ejército del Norte y hanno-

veriano
Ejército del Sur

Total

ITALIANOS.
Ejército del Mincio
ídem del Pó

Total

Batallones.

235
42

277

223

148

371

216
144

36o

Escuadro-
nes.

218
. 22

240

182

36

218

60
3o

90

Piezas.

85o
66

916

788

248

io36

282
168

45o

Compañías
ingenieros.

36
2

38

26

1 0

36

14
10

24
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GUERRA FRANCO-ALEMANA.

EJÉRCITOS FRANCÉS Y ALEMÁN.

Organización del ejército francés del Rbin en 1.° de Agos-
to de 1870.

General en jefe Napoleón III.
Jefe de estado mayor general. . Lebceuf (Mariscal).

Guardia imperial.

PRIMERA DIVISIÓN (General Deligny).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Brincourt). Garnier).

i.° y 2.0 regimientos de tira- 3.° y 4.0 regimientos de tira-
dores 6 dores 6

Batallón de cazadores. . . . 1
Artillería afecta: 2 baterías montadas y 1 batería de ametralladoras.

Ingenieros: 1 compañía del 3.er regimiento.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Picard).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Jeanningros). Poittevin Lacroix).

Regimierto de zuavos 1 2.° y 3.er regimientos de gra-
1 .er regimiento de granaderos 3 naderos 6
Artillería afecta: 2 baterías montadas y 1 de ametralladoras.—In-

genieros: 1 compañía del 3.er regimiento.

DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Desvaux).

Primera brigada (General Segunda brigada (General de
Halma Fretay). • i France).

Regimientos de guías y caza- Regimientos de lanceros y
dores 8 dragones 8
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Tercera brigada (General du ARTILLERÍA DE RESERVA.
Presisl).

Regimientos de coraceros y 4 baterías á caballo 24 piezas.
carabineros 8 1 escuadrón del tren.

Artillería afecta: 2 baterías á caballo, 12 piezas.
Total: 24 batallones, 24 escuadrones, 60 piezas, 12 ametralladoras,

2 compañías de ingenieros y 1 escuadrón del tren.

Primer cuerpo (General Mac-Mahon).

PRIMERA DIVISIÓN (General Ducrot).

Primera brigada (General Segunda brigada (General de
Wolf). Postis).

18 y 96 de línea y i3 de ca- 45 de línea y i.° de zuavos.. 6
zadores 7

Artillería afecta: 2 baterías del 9.0 regimiento y 1 de ametrallado-
ras.—Ingenieros: 1 compañía del i.er regimiento.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Douay, Abel).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Pelletier). Pellé).

5o y 74 de línea y 16 de ca- 78 de línea y i.° de tiradores
zadores 7 argelinos 6

Artillería afecta: 2 baterías del 9.0 regimiento y 1 de ametrallado-
ras.—Ingenieros: 1 compañía del i.er regimiento.

TERCERA DIVISIÓN (General RaQult).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
L'Hériller). Lefebvre).

36 de línea, 2.0 de zuavos y 48 de línea y 2.0 de tiradores
8.° de cazadores 7 argelinos 6

Artillería afecta: 2 baterías del 12 regimiento y 1 de ametrallado-
ras.—Ingenieros: 1 compañía del i.er regimiento.

CUARTA DIVISIÓN (General de Lartigue).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
• Fraboulet). Lecretelle).

56 de línea, 3.° de zuavos y 87 de línea y 3.° de tiradores
i.° de cazadores. 7 argelinos 6

Artillería afecta: 2 baterías del 12 regimiento y 1 de ametrallado-
ras.—Ingenieros: 1 compañía del i.er regimiento.
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DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Duhesme).

Primera brigada (General de Segunda brigada (General de
Septeuil). Nansouty).

3.° de húsares y n de caza- 2.0 y 6.° de lanceros y 10 de
dores 8 dragones..' . 8

Tercera brigada (General ARTILLERÍA DE RESERVA.
Michel).

8.° y 9.0 de coraceros 8 2 baterías del 6.° regimiento, 2
del 9.0 y 4 á caballo del 20.

INGENIEROS.

I Vs compañías del i.er regimiento.

Total: 52 batallones, 28 escuadrones, 96 piezas, 24 ametralladoras
y 5 Va compañías de ingenieros.

Segundo cuerpo (General Frossard.)

PRIMERA DIVISIÓN (General Vergé).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Letellier). Jolivet).

32 y 55 de línea y 3.° de ca- 76 y 77 de línea 6
zadores 7

Artillería afecta: 2 baterías del 5.° regimiento y 1 de ametrallado-
ras.—Ingenieros: 1 compañía del 3.er regimiento.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Bataille).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Pouget). Fauvart).

8.° y 23 de línea y 12 de ca- 66 y 67 de línea 6
zadores 7

Artillería afecta: 2 baterías del 5.° regimiento y 1 de ametrallado-
ras.—Ingenieros: 1 compañía del 3.er regimiento.

TERCERA DIVISIÓN (General Laveaucoupet).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Doens). Micheler).

2.0 y 63 de línea y 10 de ca- 24 y 40 de línea \ 6
zadores». 7

Artillería afecta: 2 baterías del ID regimiento y 1 de ametrallado» .
ras.—Ingenieros: 1 compañía del 3.er regimiento.
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DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Valabregue).
Primera brigada (General de Segunda brigada (General

Valabregue). Bachelier). /
4.0 y 5." regimiento de caza- 7.0 y 12 de dragones.. . . . . 8

dores , . . 8

ARTILLERÍA DE RESERVA.

2 baterías del 5.° regimiento,.2 del i5 y 2 á caballo del 17 regimien-
to, 36 piezas.

INGENIEROS.

2 compañías del 2° regimiento.

Total: 3g batallones, 16 escuadrones, 72 piezas, 18 ametralladoras
y 5 compañías de ingenieros.

Tercer cuerpo (General Bazaine).

PRIMERA DIVISIÓN (General Montaudon).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Aymard). Clinchant).

5i y 62 de línea y 18 de caza- 81 951de línea 6
dores 7 ,„„..

Artillería afecta: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 4.0 regimien-
to.—Ingenieros: 1 compañía del i.er regimiento.

SEGUNDA DIVISIÓN (General de.Castagny).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Nayral). Duplessis).

19 y 41 de línea y i5 de caza- 69 y 90 de línea 6
dores 7

Artillería afecta: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 4.0 regimien-
to.—Ingenieros: 1 compañía del í.er regimiento.

TERCERA DIVISIÓN (General M'etman).

Primera brigada (General de Seguida brigada (General
Potier). Arnaudeau).

7.0 y 29 de línea y 7.0 de ca- . 59 y 71 de línea , 6
zadores 7

Artillería afecta: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 11 regimien-
to.—Ingenieros; 1 compañía del i.er regimientOé
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CUARTA DIVISIÓN (General Decaen).

Primera brigada (General de Segunda brigada (General
Brauer). Sanglé).

44, 6o y II de línea 7 80 y 85 de línea 6
Artillería afecta: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 11 regimien-

to.—Ingenieros: 1 compañía del i.er regimiento.

DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General de Clerambault).

Primera brigada (General de Segunda brigada (General
Bruchard). Gayault).

2.0, 3.° y 10 regimientos de 2.0 y 4.0 de dragones 8
cazadores 12

Tercera brigada (General de ARTILLERÍA DE RESERVA.

Juniac).
5.° y 8.° de dragones 8 2 baterías del 4.0 regimiento, 2

del 11 y 2 á caballo del 17.

INGENIEROS,

I '/s compañías del 2.0 regimiento.

Total: 52 batallones, 28 escuadrones, 96 piezas, 24 ametralladoras
y 51/» compañías de ingenieros.

Cuarto cuerpo (General Ladmirault).

PRIMERA DIVISIÓN (General Cissey).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Brayer). Golberg).

1.° y 6.° de línea y 20 de ca- 5j y j3 de línea 6
zadores 7

Artillería afecta: 2 baterías y 1 de ametralladoras del i5 regimien-
to.—Ingenieros: 1 compañía del 2.° regimiento.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Grenier).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Bellecourt). Pradier).

i3 y 43 de línea y 5.° de ca- 64 y 98 de línea 6
zadores 7

Artillería afecta: 2 baterías y 1 de ametralladoras del i.er regimien-1

to.—Ingenieros; 1 compañía del a,° regimiento,
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TERCERA DIVISIÓN (General Lorencer).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Pajol). Berger).

15 y 33 de línea y 2.0 de ca- 54 y 65 de línea 6
zadores 7

Artillería afecta: 2 baterías y 1 de ametralladoras del i.er regimien-
to.—Ingenieros: 1 compañía del 2.0 regimiento.

DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Legrand).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Montaigu). Gondrecourt).

2.0 y 7.° de húsares 8 3.° y 11 de dragones 8

RESERVA DE ARTILLERÍA.

2 baterías del i.er regimiento, 2 del 8.° y 2 á caballo del 17 regimiento.

INGENIEROS.

I compañía del segundo regimiento.
Total: 39 batallones, 16 escuadrones, 72 piezas, 18 ametralladoras

y 4 compañías de ingenieros.

Quinto cuerpo (General de Failly).

PRIMERA DIVISIÓN (General Goze).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Saurin). Nicolás).

11 y 46 de línea y 4.0 de ca- 61 y 86 de línea 6
zadores 7

Artillería afecta: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 6.° regimien-
to.—Ingenieros: 1 compañía del 2.0 regimiento.

SEGUNDA DIVISIÓN (General l'Abadie).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Lapasset). Maussion).

84 y 97 de línea y 14 de ca- 49 y 88 de línea 6
zadores 7

Artillería afecta: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 2.0 regimien-
to.—Ingenieros: 1 compañía del 2° regimienio.
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TERCERA DIVISIÓN (General Lespart).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Abbatucci). Couzan).

17 y 27 de línea, y 19 de ca- 3o y 68 de línea. . . . . . . . 6
zadores 7

Artillería afecta: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 2.0 regimien-
to.—Ingenieros: 1 compañía del i.° regimiento.

DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Brahaut).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Bernis). Morderé).

5.° de húsares y 13.° de caza- 3.° y 5.° de lanceros 8
dores 8

RESERVA DE ARTILLERÍA.

2 baterías del 2.0 regimiento, 1 del 10, 1 del 14 y 2 á caballo del
20 regimiento.

INGENIEROS,

I Vs compañías del 2° regimiento.

Total: 39 batallones, 16 escuadrones, 72 piezas, 18 ametralladoras
y 4V2 compañías de ingenieros.

Sexto cuerpo (General Canrobert).

PRIMERA DIVISIÓN (General Tixier).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Péchot). Roi de Dais).

4.°y io.° de línea y 9.0 de ca- 12 y 100 de línea 6
zadores 7

Artillería afecta: 3 baterías del 8.° regimiento.—Ingenieros: 1 com-
pañía del 3.er regimiento.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Bisson).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Archinard). Maurice).

9.0 y 14 de línea 6 20 y 3i de línea 6
Artillería afecta: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 8.° regimien-

to.—ingenieros: 1 compañía del 3.er regimiento.
15
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TERCERA DIVISIÓN (General Lafont-Villiers).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Sonnay). Colin).

75 y 91 de línea 6 93 y 94 de línea 6
Artillería afecta: 3 baterías del 14,regimiento.—Ingenieros: 1 com-

pañía del 3.er regimiento.

CUARTA DIVISIÓN (General Levassor-Lorval).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Marguenat). Chanaleilles).

25 y 26 de línea 6 28 y 70 de línea 6
Artillería afecta: 3 baterías del 10 regimiento.—Ingenieros: 1 com-

pañía del 3.er regimiento.

DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Salignac Fénelon).

Tercera brigada (General RESERVA DE ARTILLERÍA.

Beville). 4 baterías del 10 regimiento, 2
5.° y 6.° de coraceros 8 del 14 y 2 á caballo del 19 regi-

miento.

INGENIEROS.

I compañía del 3,er regimiento.
Total: 49 batallones, 24 escuadrones, 114 piezas, 6 ametralladoras

y 5 compañías de ingenieros.

Sétimo cuerpo (General Douay (Félix).

PRIMERA DIVISIÓN (General Dumesnil).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Nicolai). Maire).

3.° y 21 de línea y 17 de ca- 47 y 99 de línea. 6
zadores 7

Artillería afecta: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 7.0 regimien-
to.—Ingenieros: 1 compañía del 2.° regimiento.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Liébert).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Guiomar). Bastide).

S.°y 37 de línea y 6.° de ca- 53 y 89 de línea. 6
zadores 7

Artillería afecta: 2 baterías y 1 de ametralladoras del y,° regimien-
to.—Ingenieros: 1 compañía del 2.0 regimientOi
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TERCERA DIVISIÓN (General Dumont).

Primera brigada (General Segunda brigada (General*
Bordas). des Portes).

52 y 79 de línea. 6 82 y 83 de línea. . . . . . . . 9
Artillería afecta: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 6.° regimien-

to.—Ingenieros: 1 compañía del 2.0 regimiento.

DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Ámeil).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Cambriel). Coulombier).

4.0 y 8.° de lanceros y 4.0 de 6.° de húsares y 6.° de drago-
húsares 12 nes 8

RESERVA DE ARTILLERÍA.

2 baterías del 7.0 regimiento, 2 del 12 y 2 á caballo del 19 regimien-
to, 36 piezas.

INGENIEROS.

I compañía del 2.0 regimiento.
Total: 38 batallones, 20 escuadrones, 72 piezas, 18 ametralladoras

y 4 compañías de ingenieros.

Reserva de caballería.

PRIMERA DIVISIÓN (General du Barail).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Margueritte). Lajaille).

1.° y 3.° regimientos de caza- 2.0 y 4.0 regimientos de caza-
dores de África. . . . . . . 8 dores de África 8

Artillería afecta: 2 baterías á caballo del 19 regimiento.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Bonnemains).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Girard). de Brauer).

I.°y4.°de coraceros . . . . 8 2.° y 3.° de coraceros 8
1 batería á caballo y 1 de ametralladoras del 19 regimiento.

TERCERA DIVISIÓN (General Forton).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Murat). Gramont).

i.° y 9.° de dragones 8 -7.° y 10 de coraceros. . . . t 8
Artillería afecta: 2 baterías del 20 regimiento á caballo*

Total: 48 escuadrones, 3o piezas y 6 ametralladoras*
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RESERVA DE ARTILLERÍA.

8 baterías del i3 regimiento 48 8 baterías del 18 á caballo. . 48

RESERVA DE INGENIEROS.

I compañía de telégrafos del i . e r regimiento, 1 de ferrocarriles del
3.e r regimiento y 1 de zapadores del 3.e r regimiento.

Fuerza total.

Guardia imperial
Primer cuerpo (Mac-Mahon).
Segundo cuerpo (Frossard)..
Terer cuerpo (Bazaine).. . .
Cuarto cuerpo (Ladmirault).
Quinto cuerpo (Failly). . . .
Sexto cuerpo (Canrobert).. .
Sétimo cuerpo (Douay, Félix)
Reserva de caballería
Reserva de artillería

Total

Batallo-
nes.

24
52

I9
52
39

- 39
49
j o

»

»

332

Escua-
drones.

24
28
16
28
16
16
24
20

48
»

2 2 0

Bate-
rías.

12

20

15.
20

i5
i5
20

i5
6

16

154

Cañones,

60
96
72
96
72
72

114

3o
96

Ametra-
lladoras.

12

24
18
24
18
18
6

18
6
»

780 ¡ 144

Además quedaban en Francia, Argelia é Italia, las siguientes
tropas:

115 cuartos batallones organizándose en los depósitos.
4 regimientos de infantería y 1 de caballería en Tolosa.
3 batallones ligeros, 1 regimiento extranjero, 4 de línea, 6 regi-

mientos de caballería y 8 baterías en la Argelia.
2 regimientos de infantería, 1 de caballería y 2 baterías en Civita-

Vecchia.

Total: i5r batallones, 32 escuadrones y 60 piezas.
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Organización del ejército francés de Chalons en 25 de
Agosto de 1870.

General én Jefe Mac-Mahon (Mariscal).

Jefe de estado mayor general. . General Faure.

Primer cuerpo (General Ducrot).

PRIMERA DIVISIÓN (General Wolf).
Primera brigada (General Mo- Segunda brigada (General de

reno). Postis).
18 de línea 3 45 de línea 3
96 de línea 3 i.° de zuavos 3
13 de cazadores. . 1
Artillería: 3 baterías y 1 de ametralladoras del 9.° regimiento.—In-

genieros: 1 compañía del i.er regimiento.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Pellé).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Pelletier). Gandil).

5o de línea. . , 3 78 de línea 3
74 de línea 3 i.° de tiradores argelinos . . 3
16 de cazadores 1 i.° de marcha. . 3
Artillería: 3 baterías y. 1 de ametralladoras del 9.0 regimiento.—In-

genieros: 1 compañía del i.er regimiento.

TERCERA DIVISIÓN (General l'Hériller).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Carteret). Lefebre).

36 de línea 3 48 de línea 3
20 de zuavos 3 20 de tiradores argelinos. . . 3
8.° de cazadores 1 Franco-tiradores de París. . 1
Artillería: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 12 regimiento.—In-

genieros: 1 compañía del i.er regimiento.

CUARTA DIVISIÓN (General de Lartigue).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Fraboulet). Bellemare).

56 de línea 3 3.° de tiradores argelinos . . 3
3.° de zuavos 3 2.° de marcha 3
i.° de cazadores 1
Artillería: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 12 regimiento.—In-

genieros: 1 compañía del i.er regimiento.
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DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Michel).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Septeuil). Nansouty).

3." de húsares 4 2.° y 6.° de lanceros 8
11 de cazadores 4 10 de dragones 4

Tercera brigada (General )

8.° de cazadores 4

RESERVA DE ARTILLERÍA.

2 baterías del 6.° regimiento, 2 del 9.0 y 4 á caballo del 20.

INGENIEROS.

I 4/2 compañía del i.er regimiento.
Total: 56 batallones, 54 escuadrones, 96 piezas, 24 ametralladoras

y 51/2 compañías de ingenieros.

Quinto cuerpo (General de Failly).

PRIMERA DIVISIÓN (General Goze).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Saurín). Nicolás).

n de línea 3 61 de línea 3
46 de línea 3 86 de línea 3
4.0 de cazadores 1
Artillería: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 6.° regimiento.—In-

genieros: 1 compañía del 2.0 regimiento.

SEGUNDA DIVISIÓN (General l'Abadie).
Primera brigada (General Seg.unda brigada (General

Lapasset). Mausion).
En el ejército de Metz. 49 de línea. . 3

88 de línea. . . . . . . . . . . 3

Artillería: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 2.0 regimiento.—In-
genieros: 1 compañía del i.° regimiento.

• TERCERA DIVISIÓN (General Guyot).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Abbatucci). Fontanges).

17 de línea 3 3o de línea 3
27 de línea 3 68 de línea 3
19 de cazadores 1
Artillería: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 2.° regimiento.—In-

genieros: 1 compañía del 2.0 regimiento.
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DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Brahaut).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Bernis). Mortiere).

5.° de húsares 4 3.° de lanceros 4
12 de cazadores 4 5.° de lanceros 4

RESERVA DE ARTILLERÍA.

4 baterías y 2 á caballo.

INGENIEROS.

I*/Í compañía del 2.0 regimiento.
Total: 32 batallones, 16 escuadrones, 72 piezas, 18 ametralladoras

y 4»/a compañías de ingenieros.

Sétimo cuerpo (General Douay).

PRIMERA DIVISIÓN (General Dumesnil).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Morand). Saint-Hilaire).

3.° de línea 3 47 de línea 3
21 de línea 3 99 de línea 3
17 de cazadores 1
Artillería: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 7.0 regimiento.—In-

genieros: 1 compañía del 2.0 regimiento.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Liébert).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Guiomar). la Bastide).

5.° de línea 3 53 de línea 3
37 de línea 3 89 de línea 3
6.° de cazadores. . 1
Artillería: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 7.0 regimiento.—In-

genieros: 1 compañía del 2.0 regimiento.

TERCERA DIVISIÓN (General Dumont).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Bordas). , Desportes).

52 de línea 3 82 de línea 3
72 de línea 3 83 de línea 3
Artillería: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 6.° regimiento.—In-

genieros: 1 compañía del 2.0 regimiento.
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DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Ameil).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Cambriel). Jolif).

4.0 de húsares . 4 (En Lyon).
4.0 y 8.° de lanceros 8

RESERVA DE ARTILLERÍA.

2 baterías del 7.0 regimiento, 2 baterías del i .oy2.° á caballo del 19.
i.Vs compañía del 2.0 regimiento de ingenieros.

Total: 38 batallones, 12 escuadrones, 72 piezas, 18 ametralladoras
y 4V2 compañías de ingenieros.

Duodécimo cuerpo (General Lebrun).

PRIMERA DIVISIÓN (General Grandchamp).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Cambriels). Courson).—.

22 de línea 3 58 de línea 3
34 de línea 3 79 de línea 3
Cazadores de marcha . . . . 1
Artillería: 2 baterías y de 1 ametralladoras del4.° regimiento.—In-

genieros: 1 compañía del 3.e r regimiento.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Lacretelle.)

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Bernier). Marquisan).

14 de línea 3 3.° de marcha 3
20 y 21 de línea 6 4.0 de marcha 3

Artillería: 1 batería y 1 de ametralladoras del 8.° regimiento.—In-
genieros: 1 compañía del 3.er regimiento.

TERCERA DIVISIÓN (General Vasoigne).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Reboul). des Pallieres).

i.° de marina 3 3.° de marina . . . . . . . . . 3 ,
2.0 de marina 3 4.0 de marina 3
Artillería: 2 baterías, 1 de ametralladoras del regimiento de marina
y 3 del 10 regimiento.—Ingenieros: 1 compañía del 3.er regimiento.

DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Salignac).

Brigada Savaresse. Brigada Beville.
1.° y 7.° de lanceros 8 5.° y 6.° de coraceros 8
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Brigada Leforestier.
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7.° y 8.° de cazadores 8
i batería á caballo del 19 regimiento.

* RESERVA DE ARTILLERÍA.

2 baterías del 8.° regimiento, 2 del 14, 3 de marina, 4 del 10 y 2 del 14
2 compañías del 3.er regimiento de ingenieros.

Total: 40 batallones, 24 escuadrones, i5o piezas, 18 ametralladoras
y 5 compañías de ingenieros.

Reserva de caballería.
PRIMERA DIVISIÓN (General Margueritte).

Primera brigada (General Segwnda brigada (General
Villard). Galliffet).

i.° de húsares y 6.° de caza- i.°, 3.° y 4.0 de cazadores de
dores 8 África 12

Artillería: 1 batería á caballo del 19 regimiento.
SEGUNDA DIVISIÓN (General Bonnemains).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Girard). Brauez).

1.° y 4.0 de coraceros 8 2.° y 3.° de coraceros 8
Artillería: 1 batería á caballo y 1 de ametralladoras del 19 regi-

miento.
Total del ejército.

Primer cuerpo (Ducrot). . •
Quinto cuerpo (de Failly) .
Sétimo cuerpo (Douay).. . .
Duodécimo cuerpo (Lebrun)
Reserva de caballería

Total

Batallo-
nes.

56
32
38
40

166

Escua-
drones.

24
16
12
24
36

1 1 2

Piezas.

96
72
72

i5o
12

402

Ametra-
lladoras.

24
18
18
18
6

84

Compa-
ñías in-
genieros

5V,
4'Vs
4 Va

»

19 Va

Decimotercio cuerpo (General Vinoy).

PRIMERA DIVISIÓN (General Exea).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Mallat). Daudel).

5.° y 6.° de marcha,. 6 7.0 y 8.° de marcha. 6
2 compañías de cazadores.. '/s

Artillería: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 11 regimiento.—In-
genieros: 1 compañía del 2.0 regimiento..
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SEGUNDA DIVISIÓN (General Mand'huy).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Guérin). Blaise).

9.0 y 10 de marcha 6 11 y 12 de marcha 6
Artillería: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 9.0 regimiento.—In-

genieros: 1 compañía del 2.0 regimiento.

TERCERA DIVSION (General Blanchard).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Susbielle). Guilhem).

i3 y 14 de marcha 5 35 de línea 3
2 compañías de cazadores.. Va 42 de línea 3
Artillería: 2 baterías y 1 de ametralladoras del 13 regimiento.—In-

genieros: 1 compañía del 3.er regimiento.

CABALLERÍA. V RESERVA DE ARTILLERÍA.

6.° de húsares . 4 2 baterías del 14 regimiento 12
6.° de dragones 4 2 baterías del 6.° regimiento 12

2 baterías del 12 regimiento 12
Total: 36 batallones, Va batallón de cazadores, 8 escuadrones, 72

piezas, 18 ametralladoras y 3 compañías de ingenieros.
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Organización de los ejércitos alemanes en Agosto de 1870

General en jefe El Rey Guillermo de Prusia.
Jefe de estado mayor general. . General Barón de Moltke.

PRIMER EJÉRCITO (General de Steinmetz).

Primer cuerpo (General de Manteuffel).

PRIMERA DIVISIÓN (General Bentheim).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Gayl). Falkenstein).

1 ."regimiento de granaderos 2.0 de granaderos Prusia
Prusia Oriental, núm. 1. . 3 Oriental, núm. 3 3

5.° regimiento Prusia Orien- 6.° Prusia Oriental, núme-
tal, núm. 41 3 ro 43. 3

Batallón de cazadores Prusia Regimiento de dragones Lit-
Oriental, núm. 1 1 huania n.° 1, 4 escuadrones.

Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento Prusia
Oriental núm. 1, 24 piezas.—Ingenieros: 2 compañías—Sani-
dad: destacamento núm. 1.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Pritzetwitz).

Tercera brigada (General Cuarta brigada (General
Memerty). Zglinilzki).

3.° de granaderos Prusia 4.0 de granaderos Prusia
Oriental, núm. 4 3 Oriental, núm. 5 3

7.0 Prusia Oriental, núm. 44. 3 8.° Prusia Oriental, núm. 45. 3
Regimiento de dragones Prusia Oriental, núm. 10... 4 escuadrones.
Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento Prusia

Oriental, núm. 1, 24 piezas.—Ingenieros: 1 compañía y puente
ligero.—Sanidad: destacamento núm. 2.

ARTILLERÍA DE CUERPO.

2 baterías pesadas, 2 ligeras y 2 á caballo del i.er regimiento Pru-
sia Oriental, núm. 1.—Destacamento sanitario núm. 3.

i.er batallón del tren Prusia Oriental.
5 columnas de municiones de artillería, 4 idem de infantería.

Tren de puentes.
Reserva de ambulancia,—Remonta.—Panadería.—5 columnas de
víveres.—12 id. de ambulancias.—Escuadrones de escolta de tren.

Total: 25 batallones, 8 escuadrones, 84 piezas y 3 compañías de
1 ingenieros.
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Sétimo cuerpo (General de Zastrow).

13.a DIVISIÓN (General de Glümer).

25.a brigada (General Osten- 26.a brigada (General Goltz).
Sacken).

i.er regimiento de Westfalia, i.° regimiento de Westfalia,
núm. i3. . . . ,_ 3 núm. i5 3

Fusileros de Hannover n.° 73 3 6.° de Westfalia, núm. 55. . 3
Batallón de cazadores de Húsares de Westfalia, núm. 8,

Westfalia, núm. 7 1 4 escuadrones.
Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento de Westfa-

lia, núm. 7, 24 piezas.—Ingenieros: 2 compañías.—Sanidad: des-
tacamento núm. 1.

14.a DIVISIÓN (General Kameke).

27.a brigada (General de 28.a brigada (General de
Francois). Woyna).

Fusileros del Bajo-Rhin, nú- 5.° regimiento de Westfalia,
mero 3a 3 núm. 53 3

1 .er regimiento de Hannover, . 2.° regimiento de Hannover,
núm. 74 3 núm. 77 3

Regimiento de húsares de Hannover, núm. i5. . 4 escuadrones.
Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento de Westfa-

lia, núm. 7, 24 piezas.—Ingenieros: 1 compañía y puente ligero.
—Sanidad: destacamento núm. 2.

ARTILLERÍA DE CUERPO.

2 baterías pesadas, 2 ligeras y 2 á caballo del regimiento de West-
falia, núm. 7, 36 piezas.

Batallón del tren de Westfalia, núm. 7.
5 columnas de municiones de artillería y 4 id. de infantería.—Tren

de puentes.
Ambulancia de reserva.—Remonta.—Panadería.—5 columnas de

víveres.—12 ambulancias.—Escuadrones de escolta del tren.

Total: 25 batallones, 8 escuadrones, 84 piezas y 3 compañías de
ingenieros.
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Octavo cuerpo (General de Goeben).

15.a DIVISIÓN (General Weltzien). ;

29.a brigada (General de 3o.a brigada (General Strub-
Wedell). berg).

Fusileros Prusia Oriental, 2.0 Rhenano, núm/8. . . . 3
núm. 33 3 4.0 Magdebourg, núm. 67. . 3

7.0 Brandebourg, núm. 60. . 3 Húsares Rhenano, núm. 7,
Batallón de cazadores Rhe- 4 escuadrones,

nano, núm. 8 1
Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento Rhenano,

núm. 8, 24 piezas.—Ingenieros: 1 compañía.—Sanidad: destaca-
mento núm. 1.

16.a DIVISIÓN (General Barnekow).

3i.a brigada (General Gneise- 32.a brigada (Coronel Rex).
ñau).

3.° Rhenano, núm. 29. . . . 3 Fusileros Hohenzollern, nú-
7.0 id. núm. 69 3 mero 40 3

4.0 de Thuringia, núm. 72. . 3
2.0 de húsares Rhenano, núm. 9. . . 4 escuadrones.

Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento Rhenano,
núm. 8.—Ingenieros: 2 compañías y puente ligero.—Sanidad:
destacamento núm. 2.

ARTILLERÍA DE CUERPO.

3 baterías á caballo, 2 pesadas y 2 ligeras del regimiento Rhenano,
núm. 8, 42 piezas.

Batallón del tren Rhenano, núm. 8.
5 columnas de municiones de artillería y 4 id. de infantería.—Tren

de puentes.
Ambulancia.—Remonta.—Panadería.—5 columnas de víveres.—

12 ambulancias.—Escuadrones de escolta del tren.

Total: 25 batallones, 8 escuadrones, 90 piezas y 3 compañías de
ingenieros.
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Caballería.

PRIMERA DIVISIÓN (General Hartmann).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Baumgarth).

Coraceros Prusia Oriental,
núm. 3 4

Huíanos Prusia Oriental, nú-
mero 8 4

Huíanos Lithuania, núme-
ro 12 4

Lüderitz).
Coraceros de Pomerania, nú-

mero 2 4
i.° de huíanos de Pomera-

nia, núm. 4 4
2.° de huíanos de Pomera-

nia, núm. 9 . 4

Artillería: i batería á caballo del regimiento Prusia Oriental núm. i.

TERCERA DIVISIÓN (General Groben).

Sexta brigada (General de Sétima brigada (General de
Mirus). Dohna).

Coraceros Rhenanos, n.° 8. . 4 Huíanos Westfalia, núm. 5. 4
Huíanos id. núm. 7 4 2.0 de huíanos de Hannover,

núm. 11 . 4
Artillería: 1 batería á caballo del regimiento Westfalia, núm. 7.

i.a división de telégrafos y ferrocarriles de campaña.
Total del primer ejército. *

Primer cuerpo
Sétimo cuerpo
Octavo cuerpo
i.adivisión de caballería. .
3.a división de id

Total

Batallones.

2 5
25
25

n
))

75

Escuadro-
nes.

8
8
8

24
16

64

Piezas.

84
84

9°6
6

270

Compañías
ingenieros.

3
3
3
»

9

SEGUNDO EJÉRCITO (General Príncipe Federico Carlos de
Prusia).

Guardia (General Príncipe Augusto de Wurtemberg).
PRIMERA DIVISIÓN (General de Pape).

Primera brigada (General de Segunda brigada (General de
Kessel). Medem).

l.er regimiento 3 2.0 y 4.0 regimientos 6
3.er regimiento.. 3 Regimiento de fusileros. . . 3
Batallón ne cazadores de la Húsares de la guardia, 4 escua-

guardia 1 drones.
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Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento de la guar-

dia, 24 piezas.—Ingenieros: 1 compañía y puente ligero.—Sani-
dad: destacamento núm. 1.

SEGUNDA DIVISIÓN (General de Budritzki).

Tercera brigada (General Cuarta brigada (General de
Knappe). Berger).

Granaderos de la guardia, Granaderos de la guardia,
núm. 1.. 3 núm. 2 3

3,er regimiento de granade- 4.0 de granaderos de la guar-
ros de la guardia 3 dia 3

Batallón de tiradores de la 2.0 de huíanos de la guardia,
guardia 1 4 escuadrones.

Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento de la guar-
: dia, 24 piezas.—Ingenieros: 2 compañías.—Sanidad: destaca-

mento núm. 2.

DIVISIÓN DE CABALERÍA (General de Goltz.)

Primera brigada (General Segunda brigada (Príncipe Al-
Brandebourg i.°). berto).

Guardias de corps, núm. 1. . 4 i.° y 3.° de huíanos de la
Coraceros de la guardia. . . 4 guardia 8
Tercera brigada (General ARTILLERÍA DE CUERPO.

Brandebourg 2.0). 2 baterías pesadas, 2 ligeras y 3
i.° y 2.0 de dragones de la á caballo. — 1 destacamento

guardia 8 sanitario, núm. 3.
Batallón del tren de la guardia.

5 columnas de municiones de artillería y 4 id. de infantería.—Tren
de puentes.

Ambulancia de reserva.—Remonta.—Panadería.—5 columnas de
víveres.—12 ambulancias.—'Escuadrón de escolta del tren.

Total: 29 batallones, 32 escuadrones, 90 piezas y 3 compañías de
ingenieros.

Segundo cuerpo (General de Fransecky).

TERCERA DIVISIÓN (General Hartmann).

Quinta brigada (General Sexta brigada (General
Koblinsky). Decken).

i;er regimiento de granade- , 3.er regimiento de Pomera- -
ros de Pomerania, núm. 2. 3 nia, núm. 14 . 3

5.° id. de Pomerania, n.° 42. 3 7.0 id. de Pomerania, n.° 54. 3
Batallón de cazadores de Po- Dragones de Neumark, núm. 3,

merania, núm. 2 1 4 escuadrones^
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Artillería: 2 baterías pesadas y-2 ligeras del regimiento de Pomé-

rania, núm. 2.—Ingenieros: 1 compañía y puente ligero.—Sani-
dad: destacamento núm. 1.

CUARTA DIVISIÓN (General Weihern).

Sétima brigada (General Octava brigada (General
Trossei). Kettler).

2.0 regimiento de granaderos 4.°regimiento de Pomerania,
de Pomerania, núm. 9. . . 3 núm. 21 3

6.° regimiento de Pomerania, 8.° regimiento de Pomerania,
núm. 49 3 núm. 61 3

Regimiento de dragones de Pomerania, núm. 11.
Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento de Pome-

nia, núm. 2.—Ingenieros: 2 compañías.—Sanidad: destacamen-
to núm. 2.

ARTILLERÍA DE CUERPO.

2 baterías á caballo del regimiento de Pomerania, núm. 2.-2 ba-
terías pesadas del id. id. núm. 2.—2 baterías ligeras del id. id.,
núm. 2. Destacamento sanitario núm. 3.—5 columnas de mu-
niciones de artillería.—Tren de puentes.—4 columnas de muni-
ciones de infantería.

Batallón del tren de Pomerania, núm. 2.
Ambulancia de reserva.—Remonta.—Panadería.—5 columnas de

víveres. 12 ambulancias.—Escuadrón de escolta del tren.
Total: 25 batallones, 8 escuadrones, 84 piezas y 3 compañías de

ingenieros.

Tercer cuerpo (General d'Alvensleben 2.0).

QUINTA DIVISIÓN (General Stülpnagel).

Novena brigada (General 10.a brigada (General Schwe-
Doring). r i n ) -

i.er regimiento de granade- 2° regimiento de granaderos
ros de Brandebourg, n.° 8. 3 de Brandebourg, núm. 12. 3

5 ° de infantería de Brande- 6.° de infantería de Brande-
bourg, núm. 48 3 < bourg, núm. 52 3

Batallón de cazadores de . 2.0de dragones de Brandebourg,
Brandebourg, núm. 3. . . 1 núm. 12.

Artiliería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento de Brande-
debourg, núm. 3.—Ingenieros: 1 compañía.—Sanidad: destaca-
mento núm, 1.
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SEXTA DIVISIÓN (General Buddenbrock).

11.a brigada (General Rothma- 12.a brigada (Coronel de Bis-
ler). mark).

3.er regimiento de Brande- 4.0 regimiento de Brande-
bourg, núm. 20 3 bourg, núm. 24.. . . . . . 3

Regimiento de fusileros de 8.° regimiento de Brande-
Brandebourg, núm. 35. . . 3 bourg, núm. 64 3

j_er regimiento de dragones de Brandebourg, núm. 3.
Artillería: 2 baterías pesadas, 2 ligeras y 2 á caballo del regimiento

de Brandebourg, núm. 3.—Ingenieros: 1 compañía con el tren
de puentes ligero.—Sanidad: destacamento núm. 3.

5 columnas de municiones de artillería y 4 id. de infantería.—Tren
de puentes.

Batallón del tren de Brandebourg, núm. 3.
Ambulancia de reserva.—Remonta.—Panadería.—5 columnas de

víveres.—12 ambulancias.—Escuadrón de escolta del tren.
Artillería, sexta división: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regi-

miento núm. 3.—Ingenieros: 1 compañía.—Un destacamento sa-
nitario.

Total: Ü5 batallones, 8 escuadrones, 84 piezas y 3 compañías de
ingenieros.

Cuarto cuerpo (General d'AlvensIeben i.°).

SÉTIMA DIVISIÓN (General de Gros).

i3.a brigada (General Borries). 14.a brigada (General Zych-
linski).

i.er regimiento de Magde- 2.0 regimiento de Magde-
bourg, núm. 26 3 bourg, núm. 27 3

3.° de Magdebourg, núm. 66. 3 Regimiento Anhalt, núm. g3 3
Batallón de cazadores de Dragones de Westfalia, núm. 7.

Magdebourg, núm. 4. . . . 1
Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento de Magde-

bourg, núm. 4.—Ingenieros: 2 compañías.—Sanidad: destaca-
mento núm. 1.

OCTAVA DIVISIÓN (General Scholer).

i5.a brigada (General Kessler). 16.a brigada (Coronel Scheffler).
i.er regimiento de Thurin- 7.0 regimiento de Thurin-

gia, núm. 3i 3 gia, núm. 96 3
3,er regimiento de Thurin- Fusileros de Schleswig-

gia, núm. 71 . 3 Holstein.. 3
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Húsares de T h u r i n g i a , núrn. Í2 t

Artillería: 2 bater ías pesadas y 2 ligeras del regimiento de Magdé'
bourg.—Ingenieros: 1 compañía y puente l igero.—Sanidad: des-

. tacamento n ú m . 3.

ARTILLERÍA DE CUERPO.

2 baterías pesadas, 2 ligeras y 2 á caballo del regimiento de Magde-
bourg , n ú m , 4.—Destacamento sanitario n ú m . 3.

5 columnas de munic iones de artillería y 4 de infantería.—Puentes,
Batallón del t ren de Magdebourg, n ú m . 4.

Ambulancia de reserva.—Remonta.—Panadería.—5 columnas de
víveres.—12 ambulanc ias .—Escuadrón de escolta del t ren.

To ta l : 25 batal lones, 8 escuadrones, 84 piezas y 3 compañías de
ingenieros .

Noveno cuerpo (General de Manstein) .

18.a DIVISIÓN (General de W r a n g e l ) .

35.a brigada (General Blu- 36.a brigada (General Below),
menthal).

Fusileros de Magdebourg nú- 2.0 de granaderos de Silesia
mero 36 3 núm. 11 3

Regimiento de Schleswig nú- Regimiento Holstein n.° 85. 3
mero 84 3 Dragones de Magdebourg n.° 6

Cazadores de Lauenbourg n.° 9.
Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento Schleswig-

Holstein núm. 9.—Ingenieros: 2 compañías.—Sanidad: destaca-
mento núm. 1.

25.a DIVISIÓN DUCADO HESSE (General Príncipe Luis de Hesse).

49.a baigada (General Wittich). 5o.a brigada (General Lyncker).
i.° y 2.0 regimientos 4 3.°y4.° regimientos 4
1.er batallón de cazadores. . 1 2.0 batallón de cazadores . . 1

25.a brigada de caballería (General Schlottheim).

i.er regimiento de caballos li- 2.0 regimiento de caballos li-
geros 4 geros 4

Batería á caballo.
Artillería: 2 baterías pesadas y 3 ligeras.—Ingenieros: 1 compañía.

Destacamento sanitario.
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2 baterías pesadas, 2 ligeras y 1 á caballo del regimiento Schleswig-
Holstein núm. 9.—3 columnas de municiones de artillería, 2 id.
de infantería, 2 id. de artillería de Hesse y 2 id. de infantería de
Hesse.

Batallón del tren de Sleswig-Holstein núm. 9.
Ambulancia de reserva.—Remonta.—Panadería.—3 columnas de

víveres y 6 ambulancias.—Escuadrón de escolta del tren.
Sección del tren de Hesse.

Ambulancia.—Remonta.—Panadería.—2 columnas de víveres y 6
ambulancias.—Sección de escolta.

Total: 23 batallones, 12 escuadrones, 90 piezas y 3 compañías de
ingenieros.

Décimo cuerpo (General de Voigts-Rhetz).

19.a DIVISIÓN (General Schwartz Koppen).
37.a brigada (Coronel Lehmann) 38.a brigada (General de Wedell)
Regimiento de Frisia Orien- 3.er regimiento de Westfalia

tal núm. 78 3 . núm. 16 3
Id. de Oldembourg núm. 91. 3 8.° de id. id. núm. 5j 3

i.er regimiento de dragones de Hannovernúm. 9.
Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento de Hanno-

ver núm. 10.—Ingenieros: 2 compañías.—Sanidad: destacamen-
to núm. 1.

20.a DIVISIÓN (General Kratz-Koschlau).
39.a brigada (General de Woyna) 40.a brigada (General Diring

shofen).
7.0 de Westfalia núm. 56. . . 3 4.0 de Westfalia núm .17. . '3
3.° de Hannover núm. 79 . . 3 Brunswick núm. 92 3
Cazadores de Hannover. . . 1

2.0 regimiento de dragones de Hannover núm. 16.
Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento de Hanno-

ver núm. 10.—Ingenieros: 1 compañía.—Sanidad: destacamen-
to núm. 2.

ARTILLERÍA DE CUERPO.
2 baterías á caballo, 2 ligeras y 2 pesadas del regimiento de Han-

nover núm. 10.—Destacamento sanitario núm. 3.
5 columnas de municiones de artillería y 4 de infantería.

Batallón del tren de Hannover núm. 10.
Ambulancia de reserva.—Remonta.—Panadería.—5 columnas de

víveres.—12 ambulancias.—Escuadrón de escolta.
Total: 25 batallones, 8 escuadrones, 84 piezas y 3 compañías de

ingenieros.
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Duodécimo cuerpo (sajón) (Príncipe Real de Sajonia).

23.a
 DIVISIÓN (Príncipe Jorge de Sajonia).

45.a brigada (General Craushaar) 4.6.a brigada (Coronel de Montbé)
i.er regimiento de grariade- 3.er regimiento de granade-

ros núm. 100 3 ros núm. 102 3
2.0 regimiento de granade- 4.0 regimiento de granade-

ros núm. 101 3 ros núm. io3 3
Regimiento tiradores n.° 108. 3

i.er regimiento dé caballería.
Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento núm. 12.—

Ingenieros: 2 compañías del 12.0 batallón.—Sanidad: destaca-
mento núm. 1.

24.a DIVISIÓN (General Nehrhoff-Holdezberg).
47.a brigada (General Lon- 48.a brigada (Coronel Schultz).

hardi).
5.° regimiento núm. 104. . . 3 7.0 regimiento núm. 106. . . 3
6.° regimiento núm. io5. . . 3 8.° regimiento núm. 107. . . 3
1 .er batallón de cazadores nú- 2.0 batallón de cazadores nú-

mero 12 1 mero i3 1
2.0 regimiento de caballería.

Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento núm. 12.—
Ingenieros: 1 compañía y puente ligero.

12.a DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General de Lippe).
23.a brigada (General Krug de 24.a brigada (Generalde Pilsach)

Nida).
Regimiento de caballería de 3.° de caballería 4

la guardia 4 2.0 regimiento de huíanos
i.er regimiento de huíanos núm. 18. 4

núm. 17 4
Artillería: 1 batería á caballo del regimiento núm. 12.—1 sección

de telégrafos y ferrocarriles de campaña.

ARTILLERÍA DE CUERPO.

4 baterías pesadas, 2 ligeras y 1 á caballo del regimiento núm. 12,
Destacamentos sanitarios números 2 y 3.—5 columnas de muni-
ciones de artillería y 4 de infantería.—Tren de puentes.

Batallón del tren núm. 12.
Ambulancia de reserva.—Remonta.—Panadería.—5 columnas de

víveres y 12 ambulancias.—Escuadrón de escolta del treh.
Total: 29 batallones, 24 escuadrones, 96 piezas y 3 compañías de

ingenieros.
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QUINTA DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General de Rheimbadem).

n.a brigada (General de Barby). 12.a brigada (General de Bredow)
Coraceros de Westfalia nú- Coraceros de Magdebourg nú-

mero 4 4 mero 7 . 4
i.° de huíanos de Hannover Huíanos de Altmark n.° 16. 4

núm. 13 4 Dragones de Schleswig-Hols-
i.° de dragones de Oldem- tein núm. i3 4

bourg núm. 19. . . . . . . 4

i3.a brigada (General deRedern).

Húsares de Magdebourg núm. 10.
Húsares deWestfalia núm. 11.
Húsares de Brunswick núm. 17.

Artillería: 1 batería á caballo del regimiento de Magdebourg nú-
mero 4 y 1 batería á caballo del regimiento de Hannover núm. 10.

SEXTA DIVISIÓN DE CABALLERÍA (Duque Mecklemburgo-Schwerin))

14.a brigada (General Diepen- ib.&brigada (Generalde Bauch).
broick).

Coraceros de Brandebourg nú- Húsares de Brandebourg n.°3.
mero 6. Húsares de Schleswig-Holstein

i.° de huíanos de Brandebourg núm. 16.
núm. 3.

Huíanos de Schleswig-Holstein
núm. i5.

Artillería: 1 batería á caballo del regimiento de Brandebourg n.° 3.

Total del segundo ejército. (

Guardia . . .
Segundo cuerpo
Tercer cuerpo
Cuarto cuerpo
Noveno cuerpo
Décimo cuerpo
Duodécimo cuerpo (Sajón)
5.a división de caballería. .
6.a división de caballería. .

Total

Batallones.

29
25
25
25
23
25

29
)>
))

I 8 J

Escuadro-
nes.

32
8
8
8

12
8

24
36
20

156

Piezas.

90
o¿t
84
84
98° 4
96
12
6

63o

Compañías
ingenieros.

3
3
•3

3
3
3
3
»
»

2 1
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TERCER EJÉRCITO (Príncipe Real de Prusia) . a

Quinto cuerpo (General Kirchbach).

NOVENA DIVISIÓN (General Sandrart).

17.a brigada (Coronel Bothmez) 18.a brigada (General Voigts-
Rhetz).

3.° de Posen núm. 58 . . . . 3 2.0 de Prusia Occidental nú-
4.0 de Posen núm. 5g. . . . . 3 mero 7 3
Batallón de cazadores de Silesia 2.0 de Silesia núm. 7 3

núm. 5.
i.° de dragones de Silesia núm. 4.

Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento de Silesia
núm. 5.—Ingenieros: 1 compañía y puente ligero.—Un destaca-
mento sanitario.

10.a DIVISIÓN (General Schmidt).

19.a brigada (Coronel Henning) 20.a brigada (General Walther).
i .°de granaderos de Prusia Fusileros de Westfalia nú-

Occidental núm. 6 3 mero 37 3
i.° de Silesia núm. 46 . . . . 3 3.° de Silesia núm. 5o . . . . 3

Regimiento de dragones núm. 14.
Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del, regimiento de Silesia

núm. 5.—Ingenieros: 2 compañías.—Destacamento sanitario.

ARTILLERÍA DE CUERPO.

2 baterías pesadas, 2 ligeras y 2 á caballo del regimiento de Silesia
núm. 5.—Destacamento sanitario.—5 columnas de municiones
de artillería y 4 id. de infantería.—Tren de puentes.

Batallón del tren de Silesia núm. 5.
Reserva de ambulancia.—Remonta.—Panadería.—5 columnas de

víveres.—12 ambulancias.—Escuadrón de escolta del tren.
Total: 25 batallones, 8 escuadrones, 84 piezas y 3 compañías de

ingenieros.

Sexto cuerpo (General Tümpling).
11.a DIVISIÓN (General Gordon).

21.a brigada (General Mala- 22.a brigada (General Eckarts-
chowsky). . berg).

1.° de granaderos de Silesia Fusileros de Silesia n.° 38. . 3
núm. 10 3 4.0 de Silesia núm. 5i. . . . 3

i.° de Possen núm. 18. . . . 3 Dragones de Silesia núm. 8.
Batallón de cazadores de Silesia

núm. 6.
Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento de Silesia
núm, 6.—Ingenieros: 1 compañía.—Sanidad: un destacamento.
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12.a DIVISIÓN (General Hoffmann).

23.a brigada (General Gündel). 24.a brigada (General Fabeck).
i.° de Silesia alta núm. 22. . 3 2.0 de Silesia alta n.° 23. . . 3
3.° de id. id. núm. 62 3 4.0 de id. id. núm.'63 3

Dragones de Silesia núm. i5.
Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento de Silesia ,

núm. 6.—Ingenieros: 2 compañías y puente ligero.—Un destaca-
mento sanitario.

ARTILLERÍA DE CUERPO.

2 baterías pesadas, 2 ligeras y 2 á caballo del regimiento de Silesia
núm. 6.—Destacamento sanitario.—5 columnas de municiones
de artillería y 4 id. de infantería.—Tren de puentes.

Batallón del tren de Silesia núm. 6.
Reserva de ambulancia.—Remonta.—Panadería.—5. columnas de

víveres.—12 ambulancias.—Escuadrón de escolta.

Total: 25 batallones, 8 escuadrones, 84 piezas y 3 compañías de
ingenieros.

Undécimo cuerpo (General de Bose).

21.a DIVISIÓN (General Schachtmeyer).

41 Abrigada(CoronelKoblinski) 42.a brigada (General de Thile)
Fusileros de Hesse núm. 80. 3 2.° de Hesse núm. 82 3
i.°deNasau núm. 87 . . . . 3 2.0 de Nasau núm. 88 . . . . 3
Cazadores de Hesse núm. 11. 2.° de húsares de Hesse n.° 14.
Artillería: 2 baterías pesadas y 2 ligeras del regimiento de Hesse

núm. 11.—Ingenieros: 1 compañía y puente ligero.

22.a DIVISIÓN (General Gersdoff).

43.a brigada (Coronel Kontzki). 44.a brigada (General Schkopp).
2.0 de Turingia núm. 32. . . 3 3.° de Hesse núm. 83 . . . . 3
6.° de Turingia núm. 94. . . 3 5.° de Turingia núm. 95. . . 3

ie r regimiento de húsares de Hesse núm. i3.
Artillería: 4 baterías del regimiento Hesse núm. 11.—Ingenieros: ,

2 compañías.—2 destacamentos sanitarios.

ARTILLERÍA DE CUERPO.

2 baterías pesadas. 2 ligeras y 2 á caballo del regimiento Hesse
núm. i3.—5 columnas de municiones de artillería y 4 id. de in-
fantería.—Tren de puentes.

Batallón del tren de Hesse núm. 11.
Ambulancia.—Remonta.—Panadería.—5 columnas de víveres.—

12 ambulancias.—Escuadrón de escolta.

Total: 25 batallones, 8 escuadrones, 84 piezas y 3 compañías de
ingenieros.
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SEGUNDA DIVISIÓN DE CABALLERÍA (General Stolberg).

Tercera brigada (General Cuarta brigada (General Bar-
Colomb). nekow).

Coraceros de Silesia n.° i. . 4 Regimiento de húsares de
Huíanos de Silesia núm. 2 . 4 corps núm. 1 4

Húsares de Pomerania n.° 5. 4

Quinta brigada (General Baumbach).

i.° de húsares de Silesia núm. 4 4
2.0 de húsares de Silesia núm. 6 4

Artillería: 1 batería á caballo del regimiento de Pomerania núm. 2
y 1 batería á caballo del regimiento de Silesia núm. 6.

CUARTA DIVISIÓN DE CABALLERÍA (Príncipe Alberto de Prusia).

Octava brigada (General Hon- Novena brigada (General Ber-
theim). nhardi).

Coraceros de Prusia Occi- Huíanos de Prusia Occiden-
dental núm. 5 4 tal núm. 1 4

Huíanos de Posen n.° 10 . . 4 Huíanos de Turingia n.° 6 . 4

10.a brigada (General Krosigk).

2.0 de húsares de corps núm. 2 . , . . 4
Dragones Rhenanos núm. 5 4

Artillería: i batería á caballo del regimiento de Silesia núm. 5 y 1
batería ácaballo del regimiento de Hesse núm. 11.

Primer cuerpo Bávaro (General Tann-Rathsamhausen).

PRIMERA DIVISIÓN (General Stephan).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
Dietl). d'Orff).

Regimiento de corps 3 2.0 regimiento 3
i.er regimiento 2 n.° regimiento 2
2.0 batallón de cazadores. .' . 1 4.0 batallón de cazadores.. . 1
g.° de cazadores 1

3.er regimiento de caballos ligeros.
Artillería: 4 baterías del i.er regimiento.—1 columna de municio-
nes.—1 compañía sanitaria.—.1 sección de víveres.—Hospital n.°9.
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1
 SEGUNDA DIVISIÓN (General de Pappersheim).

Tercera brigada (General Cuarta brigada (General de
Schumacher). Tann).

3 ." regimiento 3 io.° regimiento 3
12.° regimiento 2 i3.° regimiento. . 2
i.er batallón de cazadores.. . 1 7.° de cazadores. . . . * . . . . 1

4.0 regimiento de caballos ligeros.
Artillería: 4 baterías del 1 ,e r regimiento.—1 columna de municio-

nes.—1 compañía sanitaria.—1 sección de víveres.—Hospital
número 2.

Brigada de coraceros (General Tausch).
1.er regimiento de coraceros. 4
2.0 id. id 4
6.° de caballos ligeros 4

Artillería: 1 batería á caballo del 3.er regimiento.
ARTILLERÍA DE CUERPO.

6 baterías ligeras y 1 á caballo del 3.er regimiento.—2 columnas de
municiones.
INGENIEROS.

3 compañías con 2 parques, 2 trenes de puentes y telégrafos.
1 sección de víveres.—2 hospitales.

Total: 25 batallones, 20 escuadrones, 96 piezas y 3 compañías de
ingenieros.

Segundo cuerpo Bávaro (General de Hartmann).
TERCERA DIVISIÓN (General Walther).

Quinta brigada (General Sexta brigada (Coronel
Schleich). Wisell).

6.° regimiento 3 14.0 regimiento 3
7.0 regimiento 2 15.° regimiento.. . 2
8.° batallón de cazadores. . . 1 3.° batallón de cazadores. . . 1

i.er regimiento de caballos ligeros.
Artillería: 6 baterías del 4.0 regimiento.—1 columna de municio-

nes.—1 compañía sanitaria.—Sección de víveres.—1 hospital.
CUARTA DIVISIÓN (General de Bothmer).

Sétima brigada (General Octava brigada (Mailling'er).
Thiereck).

5.° regimiento 2 1 batallón de cada uno de los
g.° regimiento 3 regimientos i.°, 5.°, 7.0,
6.° batallón de cazadores.. . 1 u . °y 14.° 5
io.° batallón de cazadores. . 1 5.° batallón de cazadores.. . 1

2.0 regimiento de caballos ligeros.
Artillería: 4 baterías del 4.0 regimiento.—1 columna de municio-

nes.—1 compañía sanitaria.—Sección de víveres.—1 hospital,
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Brigada de huíanos (General Mulzer).

i.er regimiento de huíanos . . . 4
2.0 id. id 4
5.° id. de caballos ligeros. . . . 4

Artillería: 1 batería á caballo del 2.0 regimiento.

ARTILLERÍA DE CUERPO.

5 baterías ligeras y 1 á caballo del 2.0 regimiento.—2 columnas de
municiones.

INGENIEROS. V

3 compañías con 2 parques, 2 trenes de puentes y 1 de telégrafos.

Sección de víveres.—2 hospitales.

Total: 25 batallones, 20 escuadrones, 96 piezas y 3 compañías de
ingenieros.

DIVISIÓN DE WURTEMBERG (General d'Obernitz).

Primera brigada (General Segunda brigada (General
de Reitzenstein). Starkloff).

1.er regimiento.. 2 2° regimiento 2
7.0 regimiento 2 5.° regimiento 2
2.0 batallón de cazadores. . . 1 3.er batallón de cazadores. . 1

Tercera brigada (General Brigada de caballería (General
de Hügel). Schéler).

3.er regimiento 2 i.er regimiento 4
8.° regimiento 2 3.er regimiento. : 2
1.er batallón de cazadores.. . 1 4.° regimiento. 4
Artillería: 9 baterías del regimiento de campaña y reserva de mu-

niciones.—Ingenieros: 2 compañías con 1 parque y tren.de puen-
tes.—Destacamento sanitario.—Remonta.—Panadería y carne-
cería.—4 columnas de víveres.—6 hospitales.

Total: 15 batallones, 10 escuadrones, 54 piezas y 2 compañías de
ingenieros.

DIVISIÓN DÉ BADÉN (General de Beyer).

Primera brigada (General Tercera brigada (General
duJarrys). Keller).

1.er regimiento de granaderos 3 3.er regimiento 3
2.0 id. id 3 5.° regimiento 3
Batallón de fusileros del 4.0 3.° de dragones.

regimiento 1
Artillería: 4 baterías del regimiento de campaña.—1 destacamento
sanitario.—Ingenieros: 1 compañía con parque y puente ligero.
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Brigada de caballería (General de la Roche).

i.er regimiento de dragones. 4
' 2.0 regimiento de dragones. . 4

Artillería: 1 batería á caballo.

ARTILLERÍA.

4 baterías del regimiento de campaña.—3 columnas de municio-
nes de artillería y 2 de infantería.—Puente.—Remonta.—Panade-
ría.—3 columnas de víveres.—5 ambulancias.—Escuadrón de es-
colta y sección del tren.

2 secciones de ferrocarriles y 1 de telégrafos.

Total: Í3 batallones, 12 escuadrones, 54 piezas y 1 compañía de in-
genieros.

Total del tercer ejército.

Quinto cuerpo
Sexto cuerpo
Undécimo cuerpo
Primero Bávaro
Segundo Bávaro
División Wurtemberg.. . .
División Badén
2.a división de caballería. .
4.a división de caballería. .

Total. : . . . .

Batallones.

25
25
25
25
25
i5
i3

»

Escuadro-
nes.

8
8
8

20
20
10
12
24
24

134

Piezas.

84
84
84

54
12
12

576

Compañías
ingenieros.

3
3
3
3
3
2
1
»

18

Tropas activas no comprendidas en los tres ejércitos.

17.a DIVISIÓN (General Schimmelmann).

33.a brigada (General Kottevitz). 34.a brigada (Coronel Man-
teuffeld).

1.° regimiento anseático nú- Granaderos Mecklembourg
mero jí ¿ . . . . 3 n.° 89 3

2° id. id. n.976 3 Fusileros id. n.° 90 3
Batallón de cazadores de Mecklembourg núm. 14.

17.a brigada de caballería (General Bauch).

i.° de dragones de Mecklembourg n.° 17. . . 4
2.0 id. id. n.o i8 4
3.° de huíanos Brandebourg núm. 11 4
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Artillería: 2 baterías pesadas, 2 ligeras y 2 á caballo del regimiento
Schleswig-Holstein n.° 9.—Ingenieros: 1 compañía y puente ligero.
2 columnas de municiones de artillería y 2 id. de infantería.—Tren

de puentes.—2 destacamentos sanitarios.—2 id. de víveres.—6
ambulancias.

Total: i3 batallones, 12 escuadrones, 36 piezas y 1 compañía dé in-
genieros.

DIVISIÓN LANDWEHR DE LA GUARDIA (General Loen).

Primera brigada (Coronel Gi- Segunda brigada (Coronel
rodz). Roch).

1 .er regimiento de landwehr. 3 i.er regimiento de granade-
2.0 id. id 3 ros de landwehr 3

2.0 id. id 3
2.0 de húsares de reserva 4

Artillería: 3 baterías de reserva de la guardia.—1 compañía de in-
genieros de plazas.

Total: 12 batallones, 4 escuadrones, 18 piezas y 1 compañía de in-
genieros.

PRIMERA DIVISIÓN LANDWEHR (General Tresckow).-

Primera brigada (Coronel Segunda brigada (General
Buddenbrock). D'Avemann).

1.° landwehr Pomerania. . . 3 3.° landwehr Pomerania. . . 3
2.°id. id 3 4.0 id. id 3

2.0 de huíanos de reserva.
Artillería: 3 baterías de reserva de la 9.a brigada.—i compañía de

ingenieros de plazas.
Total: 12 batallones, 4 escuadrones, 18 piezas y compañía de inge-

nieros.

SEGUNDA DIVISIÓN LANDWEHR (General Selchow).

Tercera brigada (Coronel Cuarta brigada (Coronel Ra-
Arnoldi). nisch).

1.° landwehr Brandebourg.. 4 3.° landwehr Brandebourg.. 4
2.0 id. id 4 4.0 id. id 4

4.0 de huíanos de reserva.
Artillería: 3 baterías de reserva de la 7.a brigada.—i compañía de

ingenieros de plazas.

Total: 16 batallones, 4 escuadrones, 18 piezas y 1 compañía de in-
genieros.
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TERCERA DIVISIÓN LANDWEHR (General Schuler).

Tercera brigada (General Ru- Sexta brigada (Coronel Gilsa).
ville).

Regimiento landwehr de Pru' i.° landwehr de Posen. . . . 3
sia occidental 3 2.° id. id 3

Regimiento landwehr de Si-
lesia 3

1,° de dragones de reserva.
Artillería: 3 baterías de reserva de la 6.a brigada.—1 compañía de

ingenieros de plazas.
Total: 12 batallones, 4 escuadrones, 18 piezas y 1 compañía de in-

genieros.
Sección de caminos de hierro.

Sección de telégrafos. (

Total de los ejércitos alemanes.

Primer ejército •
Segundo ejército •
Tercer ejército
Otras fuerzas activas. . . .

Total

Batallones.

75
181
i53
65

474

Escuadro-
nes.

64
156
134
28

382

Piezas.

27O
63o
576
108

I 584

Compañías
ingenieros.

9
21
18

5

53
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GUERRA CIVIL-

EJÉRCITO ESPAÑOL.

Organizaciones del ejército español del Norte, desde Abril
de 1875 hasta la terminación de la guerra civil.

CUADRO ORGÁNICO EN 16 DE ABRIL DE I87S.

General en jefe Quesada (Teniente general).
Jefe de estado mayor general. . General O'Ryan.

Tropas afectas al cuartel general.

Tres baterías de los regimientos i.°, 3.° y 4.°—Ingenieros: 1 com-
pañía del i.er regimiento y 2 de pontoneros del 3.°—1 sección de
artillería á pié.—1 compañía de carabineros.—Va de la guardia
civil.—Regimiento de Numancia.—1 escuadrón de Pavía.—1 com-
pañía de trasportes.

Primer cuerpo (General Bassols).

Brigada de vanguardia (Brigadier Prendergast).

Batallón de cazadores de Alba de Tormes. . . 1
Batallón de cazadores de Alcolea 1
Reserva núm. 9 1
Reserva núm. i3 1
Batallón foral de Navarra 1

2 compañías de tiradores del Norte.

PRIMERA DIVISIÓN (General Espina).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Goñi). Serrano).

Regimiento de Isabel II, nú- Regimiento de la Constitu-
mero 32 2 cion, núm. 29 2

Regimiento de Málaga, nú- Regimiento de Cantabria,
mero 40* . 2 núm. 39. . . . . ¿ 2



ÍÍRAMCOALEMANA

SEGUNDA DIVISIÓN (General Trillo).

Primera brigada (Brigadier ) Segunda brigada (Brigadier Co-
tarelo).

Regimiento de Sevilla, nú- Regimiento de Zamora, nú-
mero 33 2 mero 8 • 2

Regimiento de Soria, núm. 9. 1 Regimiento de Zaragoza, nú-
3.° de marina 1 mero 12 2
Artillería: 1 baterías de 8 centímetros, 1 de 10 centímetros, 2 y 1

sección de montaña de 8 centímetros.—Ingenieros: 5 compañías
del 2.0regimiento.—Caballería: regimiento de Lusitánia.—1 com-
pañía de trasportes.

Total: 21 batallones, 4 escuadrones, 32 piezas, 5 compañías de in-
genieros y 2 de tiradores del Norte.

Segundo cuerpo (General Echavarría.)

Brigada de vanguardia (Brigadier Pino).
R e g i m i e n t o d e G u a d a l a j a r a , n ú m . 2 0 . . . . í
Cazadores de Barbastro, núm. 4 1
Cazadores de Ciudad-Rodrigo, núm. 9.. . 1
Reserva núm. 12 1

PRIMERA DIVISIÓN (General la Portilla).
Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier

Moltó). . Acellana).
Regimiento de la Princesa, Regimiento de la Reina, nú-

núm. 4 2 mero 2 2
Cazadores de la Habana, nú- Regimiento de Castilla, nú-

mero 18 1 mero 16 2
Reserva núm. 5 1

SEGUNDA DIVISIÓN (General Maldonado).
Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier

Araoz). ' • Alarcon).
Regimiento de Gerona, nú- Regimiento de Valencia, nú-

mero 22 2 mero 23 a
Regimiento de León, núme- Regimiento de Asturias, nú-

ro 38 2 mero 3i a
Artillería: 2 baterías de 8 centímetros, 1 de 10 centímetros, 2 y 1

sección de montaña.—Ingenieros: 4 compañías del i.er regi-
miento y 1 del 2.0—Caballería: regimiento de Farnesio.—1 com-
pañía de trasportes.

Total: 20 batallones, 4 escuadrones, 32 piezas y 5 compañías de
ingenierosi
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Tercer cuerpo (General Loma).

Brigada de vanguardia (Brigadier Arnaiz).

Cazadores de las Navas. . . . i
Cazadores de Puerto-Rico.. , i
Reservas números 2 y 18. . . 2

PRIMERA DIVISIÓN (General Villegas).

Primera brigada (Brigadier Tra- Segunda brigada (Brigadier Ze-
vesi). narruza).

Regimiento de Mallorca, nú- Regimiento del Infante, nú-
mero i3 2 mero 5 2

Reservas números 3 y 16. . . 2 , Reservas números 4 y 24.. . 2

SEGUNDA DIVISIÓN (General Blanco).

Primera brigada (Brigadier In- Segunda brigada (Brigadier )
fanzon).

Regimiento del Rey, núm. 1. 1 Regimiento del Rey, núm. 1. 1
Regimiento de Lüchana. . . 2 Regimiento de África, núm. 7 1
Cazadores de Estella, núm. 14 1 Regimiento de Murcia. . . . 2
Artillería: 2 baterías de montaña y 1 de 10 centímetros.—Ingenie-

ros: 2 compañías del 2.0 regimiento y 1 del i.°—Caballería: re-
gimiento de Albuera.

Total: 20 batallones, 4 escuadrones, 18 piezas y 3 compañías de
ingenieros.

DIVISIÓN DE VIZCAYA (General Sandoval).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Martí). Keller).

Regimiento de Saboya, nú- Regimiento de Galicia, nú-
mero 6 2 mero 19 2

Regimiento de A l b u e r a . . . . 1 Provincial de Lugo 1
Provincial de Zamora. . . . 1 Batallón foral 1

1 compañía de ingenieros.—1 de la guardia civil.—4 de artillería
a pié.

DIVISIÓN DE LA RIVERA (General Jaquetot).

Brigada de infantería (Brigadier Brigada de caballería (Brigadier
Córdoba). Jaquetot).

Reservas números 8 y 11. . . 2 Regimiento del Rey, núm. 1. 4
Reservas números 7, 23 y a5. 3 Regimiento de la Reina, n.° 2 4

Artillería: 2 baterías del i.er regimiento.



ÍRANCO- ALEMANA.

Total del ejército.
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Primer cuerpo , .
Segundo cuerpo
Tercer cuerpo
División de Vizcaya
División de la Ribera . . . .
Cuartel general

Total. . . . . . .

Batallo-
nes.

21
20
20

8
5
»

74

Escua-
drones.

4
4
4
»
8
5¿i;

25

Piezas.

32
32
18
»

12

18

1 1 2

Compa-
ñías in-
genieros.

5
5
3
i
»
3

17

Compa-
ñías suel-

tas.

2

)>

5

»

7

CUADRO ORGÁNICO EN 16 DE JUNIO DE 1875.

General en jefe Quesada (Teniente general).
Jefe de estado mayor general. . General O'Ryan.

Tropas afectas al cuartel general.

CABALLERÍA.Brigada de infantería (Brigadier
Pino).

Regimiento de Castilla, n.° 16 2
Cazadores de Barbastro y de

Ciudad-Rodrigo 2

ARTILLERÍA.

2 baterías de 8 centímetros y 2
de 10 centímetros; 1 batería de
montaña.

Regimiento de cazadores de
Talavera 4

Húsares de Pavía. . . . . . . 4

INGENIEROS.

I compañía del i.er regimiento
y i del 2.0 regimiento; 2 de
pontoneros del 3.er regimiento.

1 compañía' de trasportes.— Va compañía de carabineros.—1 de la
guardia civil.—1 sección de artilleros á pié.

Primer cuerpo (General la Portilla).

PRIMERA DIVISIÓN (General Espina).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier"
Goñi). Otal).

Regimiento de Isabel II.. . . 2 Regimiento de Zamora.. . . 2
Cazadores de Alba de Tormes 1 Regimiento de Zaragoza . . . 2
Reserva núm. 9. . . . . . . . 1

17
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SEGUNDA DIVISIÓN (General Trillo).

Primera brigada (Brigadier Gar- Segunda brigada (Brigadier Co
rido). tárelo).

Regimiento de Sevilla. . . . 2 Regimiento de Málaga. . . . 2
Regimiento de Cantabria. . . 2 3.° de marina 1

Regimiento de Soria 1
Artillería: 2 baterías de 8 centímetros, 1 de 10 centímetros y 1 de

montaña.—Ingenieros: 4 compañías del 2.0 regimiento.—Caba-
llería: regimiento de Farnesio.—1 compañía de trasportes.

Total: 16 batallones, 4 escuadrones, 24 piezas y 4 compañías de

ingenieros.

Segundo cuerpo (General Echavarría).

PRIMERA DIVISIÓN (General Maldonado).
Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier

Moltó). Acellana).
Regimiento de Valencia. . . 2 Regimiento de la Reina.. . . 2
Cazadores de la Habana. . . 1 Reserva núm. 5 1
Reserva núm. 8 1 Reserva núm. 25 1

SEGUNDA DIVISIÓN (General Tello).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Córdoba). Alarcon).

Regimiento de León 2 Regimiento de la Princesa.. 2
Reserva núm. 7 1 Regimiento de Asturias. . . 2
Reserva núm. 12 1

Regimiento de caballería del Rey, núm. 1.
Artillería: 2 baterías de 8 centímetros, 1 de 10 centímetros y 1 de

montaña.—Ingenieros: 4 compañías del i.er regimiento.—1 com-
pañía de trasportes.

Total: 16 batallones, 4 escuadrones, 24 piezas y 4 compañías de
ingenieros.

Tercer cuerpo (General Loma).

PRIMERA DIVISIÓN (General Villegas).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Traves i ) . Muriel) .

Regimiento de Mallorca. . 2 Regimiento del I n f a n t e . . . . 2
Reserva n ú m . 3 1 Reserva n ú m . 4 1
Reserva n ú m . 16, . . . . . . 1 Reserva n ú m . 24 1
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SEGUNDA DIVISIÓN (General ).

Primera br igada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier )
Prendergast).

Regimiento de la Constitución 2 Cazadores de Alcolea.. . . . 1
Reserva núm. i3 i Reserva núm. 24 1

Provincial activo de Pamplo-
na 1

Cazadores de Albuera de caballería.

Artillería: 3 baterías de montaña.—Ingeniejos: 1 compañía del i.er

regimiento y 1 del 2.0 regimiento.
Total: 12 batallones, 4 escuadrones, 18 piezas y 2 compañías de in-

genieros.

DIVISIÓN DE GUIPÚZCOA (General Blanco).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Arnaiz). Infanzón).

Cazadores de las N a v a s . . . . 1 Cazadores de Estella 1
Cazadores de Puerto-Rico. . 1 Regimiento de Luchana. . . 2
Reserva núms. 2 y 18 2 Regimiento de África 1

Tercera brigada (Brigadier Salcedo).

Regimiento del Rey.. . . 2
Regimiento de Galicia. . 2

Artillería: 1 batería de montaña y 3 á pié.—Ingenieros: 2 compa-
ñías del 2.0 regimiento.

Tropas afectas: Provinciales de Córdoba y Mondoñedo.—Batallón
de migueletes.

Total: 15 batallones, 6 piezas y 2 compañías de ingenieros.

DtvisioN DE VIZCAYA (General Sandoval).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Martí). Keiler).

Regimiento de Saboya. . . . 2 Regimiento de Murcia. . . . 2
Regimiento de Albuera. . . . 1 Provincial de Lugo 1
Provincial de Zamora 1 Provincial de Écija 1
Batallón Foral • 1

Artillería: 1 sección de montaña y 3 compañías ápié.—Ingenieros!
2 compañías déla . 0 regimiento.

Total: 9 batallones, 2 piezas y 2 compañías de ingenieros.
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DIVISION DE' LA RIBERA (General Catalán).

Brigada de caballería (Brigadier
Jaquetot) .

Regimiento de la Reina. . . . 4
Regimiento de Lusitania. . . 4

Brigada de infantería (Coro-
nel )

Regimiento de Gerona. . . . 1
Batallón Foral 1
2 compañías de tiradores del Regimiento de Numancia.. . 4

Norte.
Artillería: 2 baterías de 8 centímetros.—Ingenieros: 1 compañía

del 2.0 regimiento.
Total: 3 batallones, 12 escuadrones, 12 piezas y 1 compañía de in-

genieros.

Total del ejército.

Segundo cuerpo
Tercer cuerpo
División de Guipúzcoa.. . .
División de Vizcaya
División de la Ribera. . . .

Total

Batallo-
nes.

16
16
12

i5

1
4

75

Escua-
drones.

4
4
4

»
12

8

32

Piezas.

24

í O
6
2

12
3o

116

Ingenie-
ros.

4
4
2

. 2
2
1
4

19

Compa-
ñías suel-

tas.

»
•3

3
2
1 VÍ

9'/s

CUADRO ORGÁNICO EN 3 DE SETIEMBRE DE 1875.

General en Jefe
Jefe de estado mayor general. .

Primer cuerpo

PRIMERA DIVISIÓN

Primera brigada (Brigadier
Goñi).

Regimiento de Isabel II . . . 2
Cazadores de Alba de Tormes 1
Reserva núm. 9. . 1

Quesada (Teniente General).
General O'Ryan.

(General Reina).

(General Espina).

Segunda b rig a da (Brigadier
Otal).

Regimiento de Cantabria.. . 2
Reserva núm. 11 1
Batallón Foral de Navarra. . 1
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SEGUNDA DIVISIÓN (General Quadros).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Suances). Garrido).

Regimiento de Sevilla 2 Regimiento de Zamora. . . . 2
3.° de Marina 2 Regimiento de Zaragoza. . . 2
Artillería: 2 baterías de 8 centímetros y 1 id. de montaña.—Caballe-

ría: regimiento de Lusitania y 3 escuadrones de España.—Inge-
nieros: 4 compañías del 2.0 regimiento.—i compañía de tras-
portes.

Total: 16 batallones, 7 escuadrones, 3o piezas y 4 compañías de in-
genieros.

Segundo cuerpo (General Echavarría).

PRIMERA DIVISIÓN (General Maldonado).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Santelices). Arnaiz).

Regimiento de Valencia. . . 2 Regimiento de la Reina.. . . 1
Cazadores'de la Habana. . . 1 Reserva núm. 5 2
Regimiento de Soria 1 Reserva núm. 25 1

SEGUNDA DIVISIÓN (General Tello).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Córdoba). Alarcon).

Regimiento de León 2 Regimiento de la Princesa. . 2
Reserva núm. 7 1 Regimiento de Asturias.. . . 2
Reserva núm. 12 1

Regimiento de caballería del Rey.
Artillería: 2 baterías de 8 centímetros; 1 id. de 10 centímetros y 3

id. de montaña.—Ingenieros: 4 compañías del i.er regimiento.—
1 compañía de trasportes.

Total: 16 batallones, 4 escuadrones, 36 piezas y 4compañías de in-
genieros.

Tercer cuerpo (General Loma).

PRIMERA DIVISIÓN (General Villegas).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Ibarreta). Alberni ) .

Regimiento de Mallorca. . . 2 Regimiento del I n f a n t e . . . . 2
Reserva núm. 3 1 Reserva n ú m . 4 1
Reserva núm. 16 1 Reserva n ú m . 24.. . . . . . . 1
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SEGUNDA DIVISIÓN. (General Morales).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Loresecha). Cotarelo).

Regimiento de la Constitución 2 Cazadores de Alfonso XII. . 1
Reserva núm. i3.. 1 Reserva núm. 23 1

Provincial activo de Pam-
plona 1

Regimiento de caballería de Albuera.
Artillería: 2 baterías de montaña.—Ingenieros: 1 compañía del i.er

regimiento.

Total: 14 batallones, 4 escuadrones, 12 piezas y 1 compañía de in-
genieros.

DIVISIÓN DE RESERVA (General Pino).

Primera brigada (Brigadier Brigada de caballería (Brigadier
Ciria). Contreras).

Regimiento de Castilla. . . . 2 Cazadores de Talavera.
Cazadores de Barbastro. . . 1 Húsares de Pavía.
Cazadores de Ciudad-Rodrigo 1
Artillería: 1 batería de montaña.—Ingenieros: 1 compañía del i.er

regimiento.
Total:'4 batallones, 8 escuadrones, 6 piezas y 1 compañía de inge-

nieros.

DIVISIÓN DE LA RIBERA (General Catalán).

Primera brigada ( ) Segunda brigada ( )

Regimiento de Gerona. . . . 2 Provinciales de Madrid y de
Regimiento de Málaga. . . . 2 Jaén 2

Id. de Alcalá y Ciudad-Real. 2

Brigada de caballería (Brigadier Jaquetot).

Regimiento de la Reina.
Regimiento de Farnesio.
Regimiento de Numancia.

Artillería: 2 baterías de 8 centímetros.—Ingenieros: 1 compañía
del 2.0 regimiento.

Total: 8 batallones, 12 escuadrones, 12 piezas y 1 compañía de
ingenieros.
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DIVISIÓN DE VIZCAYA (General Burriel).

263

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Martí).

Regimiento de Saboya. . . . 2
Regimiento de A l b u e r a . . . . 1
Provincial de Zamora 1

Keller).
Regimiento de Murcia. . . . 2
Provinciales de Lugo y de

Écija 2

Artillería: 1 sección de montaña.—Ingenieros: 2 compañías del 2.0

regimiento.
Batallón Foral.

Total: g batallones, 2 piezas y 2 compañías de ingenieros.

DIVISIÓN DE GUIPÚZCOA (General Trillo).

Segunda brigada (Brigadier
Infanzón). «•

Regimiento de Luchana

Primera brigada ( )

Cazadores de las N a v a s . . . . 1
Cazadores de Puerto-Rico. . 1
Reservas números 2 y 18. . . 2

Regimiento de África. . .
Cazadores de Estella. . .

Tercera brigada (Brigadier Salcedo).

Regimiento del Rey 2
Regimiento de Galicia. . . <•. 2

Artillería: 2 baterías de montaña y 1 batería de 10 centímetros.—
Ingenieros: 3 compañías del 2° regimiento.

Afectos: provinciales de Córdoba, de Mondoñedo y Migueletes.

Total: 15 batallones, 18 piezas y 3 compañías de ingenieros.

Total del ejército.

Primer cuerpo
Segundo cuerpo
Tercer cuerpo
División de reserva. . . .
División de la Ribera. . . .
División de Vizcaya. . . .
División de Guipúzcoa. . .

Total

Batallones.

16
16
14
4
8
9

13

82

Escuadro-
nes.

7
4
4
8

12
»
»

35

Piezas.

3o
36
12
6

12
2

18

116

Ingenieros

4
4
1
1
1

3

16



264 LA. GUERRA.

EJÉRCITO DE LA IZQUIERDA (NORTE) .

CUADRO ORGÁNICO EN 20 DE DICIEMBRE DE 1875.

General en jefe •. . Quesada (Teniente general).
Jefe de estado mayor general. . General O'Ryan.

Tropas afectas al cuartel general.

Dos baterías de 8 centímetros y i de IO centímetros.—2 compañías
de pontoneros.—i de puente á lomo.—i compañía de ferrocarri-
les.—-!/s de telégrafos.-—i compañía de trasportes.—2 compañías
de tiradores del Norte.

Primer cuerpo (General Moñones) en Guipúzcoa.

PRIMERA DIVISIÓN (General Quadros).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Otal). Suances).

Regimiento de Cantabria . . 2 3.° de Marina 2
Reserva núm. 11 1 Regimiento de Sevilla. . . . 2
Provincial activo de Lérida. 1

SEGUNDA DIVISIÓN (General Morales de los Rios).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Rodríguez Trelles). Navascués).

Regimiento de Luchana. . . 2 Regimiento del Rey. . . . • 2
Regimiento de África . . . . 1 .Regimiento de Galicia. . . . .2
Cazadores de Estella 1

TERCERA DIVISIÓN (General Catalán).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Alvarez). ' Rodríguez Sierra).

Cazadores de las Navas . . . 1 Reserva núm. 33 1
Cazadores de Puerto-Rico. . 1 Provincial de Córdoba. . . . 1
Reservas números 2 y 18. . . 2 Provinciales de Alcoy y Mon-

doñedo 2
Tropas afectas.

Infantería: batallón de Migueletes.—Caballería: escuadrón de Bur-
gos.—Artillería: 3 baterías montadas, 1 de 8 centímetros y otra
de 10 centímetros.—Ingenieros: 4 compañías del 2.0 regimiento.
—Trasportes: 1 compañía.

Total: 25 batallones, 1 escuadrón, 3o piezas y 4 compañías de in-
genieros.
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Segundo"cuerpo (GeneralEchavarría) en Álava.

PRIMERA DIVISIÓN (General Dana).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Santelices). Arnaiz).

Regimiento de Valencia. . . 2 Regimiento de la Reina . . . 2
Regimiento de Soria 1 Reservas números 5 y 25. . . 2
Cazadores de la Habana. . . 1

SEGUNDA DIVISIÓN (General G.oyeneche).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Córdoba). Alarcon).

Regimiento de León 2 Regimiento de la Princesa. . 2
Reservas números 7 y 12. . . 2 Regimiento de Asturias . . . 2
Caballería: lanceros del Rey.—Artillería: 3 baterías de montaña

de 28 centímetros y 1 de 10 centímetros.—Ingenieros: 5 compa-
ñías del i.er regimiento.—1 compañía de trasportes.

Total: 16 batallones, 4 escuadrones, 36 piezas y 5 compañías de
ingenieros.

Tercer cuerpo (General Loma) Valle de Mena.

PRIMERA DIVISIÓN (General Villegas).
Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier

Ibarreta). Alberni).
Regimiento de Mallorca . . . 2 Regimiento del Infante . . . 2
Regimiento de la, Constitu- Reservas números 4 y 24. . . 2

cion 2
Reserva núm. 3 i

SEGUNDA DIVISIÓN (General Rodríguez Espina).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Cotarelo). Goñi).

Cazadores de Alfonso XII. . 1 Regimiento de Isabel II.. . . 2
Reservas números i3 y 23." . 2 Cazadores de AlbadeTormes 1
Provincial activo de Pamplo- Reservas números 8 y 9. . . 2
' n a 1

Brigada Loresecha.
Caballería: regimiento de lanceros de Farnesio y cazadores de

Albuera.—Artillería: 3 baterías de montaña.—Ingenieros: 3 com-
pañías del 2,0 regimiento.

Total: 18 batallones, 8 escuadrones, 18 piezas y 3 compañías de
ingenieros.
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DIVISIÓN DE RESERVA (General Pino).

Primera brigada (Brigadier Segunda br igada (Brigadier
Ciria). Garrido).

Regimiento de Castilla. . . . 2 Regimiento de Zamora . . . 2
Cazadores de Barbastro . . . 1 Regimiento de Zaragoza. . . 2
C a z a d o r e s de Ciudad-Ro-

drigo . . 1

Caballería: regimientos de húsares de Pavía y un escuadrón de
cazadores de Aragón.—Artillería: 1 batería de montaña.—Inge-
nieros: 1 compañía del i.e r regimiento.

Total: 8 batallones, 5 escuadrones, 6 piezas y 1 compañía de in-
genieros.

DIVISIÓN DE ÁLAVA (General Alvarez Maldonado).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Armiñan). Araoz).

Regimiento de Gerona. . . . 2 Provinciales de Alcalá y Soria 2
Regimiento de Málaga. . . . 2 Provinciales de Ciudad-Real

y Madrid . • 2

Brigada de caballería (Brigadier Contreras).

Lanceros de la Reina.
Lanceros de Numancia.
Lanceros de Lusitania.
Cazadores de Talavera.

Artillería: 1 batería de montaña y 1 de 8 centímetros.—Ingenieros:
1 compañía del 2° regimiento.

Total: 8 batallones, 16 escuadrones, 12 piezas y 1 compañía de in-
genieros.

DIVISIÓN DE VIZCAYA (General Burriel).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Martí). Keller).

Regimiento de Saboya. . . . 2 Regimiento de Murcia. . . . 2
Regimiento de Albuera . . . 1 Reserva n ú m . 16 1
Provincial de Zamora . . . . 1 Provinciales de L u g o y Écija. 2
Batallón Fora l 1

Artil lería: 2 secciones del 2.0 regimiento de montaña.—Ingenieros:
2 compañías del 2 . 0 regimiento.

Tota l : 10 batallones, 4 piezas y 2 compañías de ingenieros.
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Total del ejército de la izquierda.

Cuartel general
Primer cuerpo
Segundo cuerpo
Tercer cuerpo .
División de reserva
División de Álava
División de Vizcaya . . . .

Total

Batallones.

»
25
16
18
8
8

10

85

Escuadro-
nes.

»
I

4
8
5

16
»

3 4

Piezas.

18
3o
36
18
6

12

4

124

Compañías
ingenieros.

4

1
3
i
i
2

2 0

EJÉRCITO DE LA, DERECHA (CENTRO Y CATALUÑA) NAVARRA.

CUADRO ORGÁNICO EN 20 DE DICIEMBRE DE 1875.

General en jefe Martínez Campos (Teniente general)
Jefe de estado mayor general. Brigadier Ortiz.

Tropas afectas al cuartel general.

Artillería: 8 piezas de 8 centímetros, 8 id. de montaña y 2 compa-
ñías de artillería á pié.—Ingenieros: 4 compañías.—Caballería:
2 escuadrones de Tetuan, 2 de Alcántara, 1 de Borbon y escua-
drón de Andalucía.

Total: 6 escuadrones, 16 piezas y 4 compañías de ingenieros.

Primer cuerpo (General Blanco).

PRIMERA DIVISIÓN (General Terrero).

Primera brigada (Brigadier Bo- Segunda brigada (Brigadier Ga-
nanza). mir).

Cazadores de Cuba y Manila. 2 Regimiento del Príncipe. . . 2
Cazadores de Cataluña y de Regimiento de América. . . 2

Llerena. . . 2 4 piezas del i.er regimiento de
4 piezas del i.er regimiento de montaña.

montaña.
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SEGUNDA DIVISIÓN (General Negron).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Bargés). Acellana).

Cazadores de Tarifa y Reus. z Regimiento de Bailen.. . . . i
Cazadores de Barcelona y ' Regimiento de Toledo. . . . i

Arapiles 2 Regimiento de la Lealtad. . 2
4 piezas del i.e r regimiento de 4 piezas del i.e r regimiento de

montaña. montaña.
Regimiento de lanceros del Príncipe, núm. 3.

Total: 16 batallones, 4 escuadrones y 16 piezas.

Segundo cuerpo (General Primo de Rivera).

PRIMERA DIVISIÓN (General Chacón).

• Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Arias). Molins).

Regimiento de Almansa.. . . 2 Regimiento de Guadalajara. 2
Reserva núm. 27 1 Regimiento de Córdoba. . . 2
Cazadores de Segorbe. . . . i 4 piezas del 3.F regimiento de
4 piezas del 3.er regimiento de montaña,

montaña.

SEGUNDA DIVISIÓN (General Calleja).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Cassola). . Pardo).

Regimiento de Granada.. . . 2 Regimiento de Aragón. . . . 2
Cazadores de Figueras. . . . 1 Regimiento de Albuera.. . . 1
Reserva núm. 22 1 Reserva núm. i5 1
4 piezas del 3.er regimiento de 4 piezas del 3.er regimiento de

montaña. montaña.
Regimiento de lanceros de Sagunto.

Total: 16 batallones, 4 escuadrones y 16 piezas.

DIVISIÓN DE RESERVA (General Prendergast).

Primera brigada (Brigadier Segunda brigada (Brigadier
Baile). • Campo).

Regimiento de Cuenca. . . . 2 Regimiento de Soria 1
Reservas números 1 y 10. . . 2 Regimiento de África 1
4 piezas del 3.e r regimiento de Cazadores de Madrid 1

montaña. 4 piezas del i.er regimiento de

montaña.

Total: 7 batallones y 4 piezas.
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Brigada de caballería de la Ribera (Brigadier Jaquetot).

Lanceros de España. Lanceros de Farnesio.
Total: 8 escuadrones.

Total del ejército de la derecha.

Cuartel general
Primer cuerpo
Segundo cuerpo
División de reserva
Brigada caballería Ribera..

Total

Batallones.

»
16
16
7

39

Escuadro-
nes.

6
4
4
»
8

2 2

Piezas.

16
16
16
4
»

Compañías
ingenieros.

4
»
»
»

4

Total del ejército del Norte.

Ejército de la Izquierda.. .
Ejército de la Derecha. . .

Total

Batallones •

85
39

124

Escuadro-
nes,

3 4
22

56

Piezas.

124
52

Compañías
ingenieros.

20

4

24





NOTA NIJM. 9.

(CapítuloIIII. pág\ 43.)

Palta de efectos de todo género, experimentada por el ejército
francés al empezar la campaña.

El general Frossard confirma en su Rapport sur les opérations
du deuxiéme corps de Varmée du Rhin, dans la campagne de 1870,
la falta de efectos de todo género experimentada por el ejército
francés, al emprender la campaña, pues que en la página 9, nota
núm. 1, se lee:

«Los destacamentos que iban llegando carecían, en su mayor
parte, de utensilios y efectos de campamento: para ejemplo, cita-
remos un contingente de 600 hombres, llegados de Carhbray al 24
de línea, sin ollas de rancho, friambreras, ni tiendas-abrigos.»

Más adelante, página 142, en una carta que el mismo general
dirige al mariscal Lebosuf, mayor general del ejército, con fecha 8
de Agosto, desde Gros-Tenquin, dando cuenta del combate de
Forbach-Spickeren, dice entre otras cosas:

«Sea como quiera, el segundo cuerpo no se ha desorganizado:
he conseguido volver á traerle á Puttelange al dia siguiente, pero
muchos regimientos no tienen mochilas, efectos ni utensilios de
campamento: ayer han faltado los víveres; hoy hemos encontrado
aquí alguna cosa; no sé qué es lo que podrá distribuirse en el dia
de mañana.»

«Los hombres se hallan extremadamente abatidos por la fatiga,
no están alimentados, y es imposible que continúen mucho tiempo
en tal estado.

«Envío un oficial para que explique detalladamente todo aque-
lio de que carecemos; necesitaría tener asegurados víveres para
mañana, conducidos por un gran convoy á la estación de Remilly,
sobre el camino de hierro de Forbach. ,

»0s ruego que me hagáis enviar también ollas de rancho f
fiambreras, así como tiendas-abrigos; mis pobres soldados no pue-
den preparar sus comidas, ni resguardarse de la lluvia durante lá
noche: no quisiera llegar con ellos extenuados á Metz.»





NOTA. NTJM. 10.

(Capítulo IV, pég. 50. ¡

Trasporte de tropas desde Miranda de Ebro á Madrid, por la
via férrea, en el mes de Marzo de 1876.

Aunque España no cuenta con tantos elementos como poseen
las naciones á que vá contrayéndose este escrito, pues que.sus lí-
neas férreas son escasas, sin haber una sola que tenga dos vías,
cuando la ocasión se ha ofrecido han sido utilizadas por el ramo
militar de la manera más conveniente al objeto propuesto; y en
prueba de ello, se exponen los detalles debidos á la bondad del se-
ñor coronel, teniente coronel del cuerpo de estado mayor del ejér-
cito, D. Justo Calvo y Thomás, que prestaba su servicio en el
cuartel general del ejército de operaciones de la Izquierda, al ter-
minar la campaña contra la insurrección carlista en las provincias
Vascongadas y Navarra, el mes de Mayo de 1876; habiéndosele
nombrado para dirigir la operación del embarque de tropas de
todas armas que debían hacer su entrada solemne en Madrid, lle-
vando al frente á S. M. el Rey, general en jefe de los ejércitos de
operaciones en aquella época.

El escrito que sigue, debido al jefe mencionado, deja ver la in-
teligencia y laboriosidad que le distinguen, según demostró en el
desempeño de la comisión que le fue confiada, y que terminó tan
satisfactoriamente.

Ni un choque, ni la más mínima desgracia, vino á turbar la
satisfacción que inspiraba en todos los ánimos la feliz terminación
de la guerra; gracias al coronel Calvo, y á los auxiliares que tuvo,
puede decirse que en España se saben y pueden hacer trasportes
de tropas en caminos de hierro.

Noticias relativas al trasporte de tropas verificado en el mes de Mar-
jo de 1876, desde Miranda de Ebro á Madrid.

Terminada la guerra civil, con objeto de que las tropas que ha-
bian tomado parte en la campaña carlista verificasen su entrada

18



274 IA GUERRA.
en Madrid, se acordó que lo hicieran, en representación de todo el
ejército, un cierto número de cuerpos de las distintas armas é ins-
titutos de los de operaciones, dada la imposibilidad de que lo efec-
tuasen todos los que habían concurrido á ellas.

Con este objeto debian los designados concentrarse á inmedia-
ciones de la capital; y á fin de no demorar el acto, se dispuso su
traslación por ferrocarril, desde el teatro de la guerra, exceptuan-
do dos regimientos de caballería que la efectuaron por jornadas
ordinarias.

Para formar idea de las dificultades que debian vencerse, dada
la perentoriedad del trasporte, hay que tomar en cuenta la disemi-
nación en que estaban las tropas por todo el territorio de las pro-
vincias Vascongadas y parte de la de Navarra, puesto que, para no
herir susceptibilidades, se habia tenido cuidado de escoger las de
distintas divisiones y brigadas, á fin de que cada una tuviera su
representación en el acto de la entrada oficial: además, debe con-
signarse que, si bien corrían los trenes por dichas provincias hasta
Alsásua, no habia en Vitoria el material necesario para el tras-
porte; ni convenia, por otras razones no pertinentes al objeto, que
el embarque en los trenes fuese en este último punto; designóse,
al efecto, la estación de Miranda de Ebro, á donde, por jornadas
ordinarias, habían de llegar las fuerzas expedicionarias.

Comisionado el coronel comandante de estado mayor que sus-
cribe este trabajo por el Excelentísimo señor general en jefe del
ejército, D. Genaro de Quesada, para dirigirla operación del em-
barque de tropas en Miranda, y después de recibir instrucciones
detalladas del general jefe de estado mayor general, salió de-Vito-
ria el dia 6 de Marzo, completamente autorizado para entenderse
con toda clase de autoridades, á fin de zanjar por sí cualquier di-
ficultad que pudiera presentarse, acompañado del comisario de
guerra D. Alejandro Font Sanz, que habia de intervenir en la au-
torización de las listas de embarque y racionamiento de las fuer-
zas, puesto que debian recibir pan, carne y vino, con que alimen-
tarse durante el viaje y el dia de llegada á Madrid.

En el mismo dia que dicho jefe salió para Miranda, se circula-
ron órdenes por el estado mayor general á las fuerzas que habian
de llegar sucesivamente al último punto, y embarcar en los trenes
dispuestos al efecto. ,

Aquellas estaban redactadas con tal precisión, exactitud y cla-
ridad, que los jefes de cuerpo, cumpliéndolas, fueron llegando con
los de su mando respectivo tan oportunamente á Miranda, que no
hubo aquí aglomeración de tropas, ni entorpecimiento de género
alguno.

De este modo se evitó el molestar, más de io indispensable, á
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su vencindario, consiguiéndose que las operaciones de alojar las
fuerzas, racionarlas, revistarlas para formar las listas de embar-
que, y efectuar éste, se hicieran con orden, brevedad y sin estor-
bar en lo más mínimo el servicio ordinario de los trenes, tanto de
pasajeros como de mercancías, á pesar de ser aquella estación la
de empalme de la línea férrea del Norte con la que desde Bilbao
conduce á Logroño, Castejon y de aquí á Pamplona ó á Zaragoza
y Barcelona, y en la cual, á causa de la terminación de la campa-
ña, habia un gran movimiento de mercancías y viajeros, además
del consiguiente al trasporte del material de guerra en ella reuni-
do, como eran las piezas de artillería cogidas á los carlistas, muni-
ciones y toda clase de efectos de ésta y otras procedencias.

Se apuntan todos estos detalles para que pueda formarse una li-
gera idea de lo mucho que se oponían estas circunstancias á la
brevedad exigida para el trasporte de las tropas.

Si á esto se agrega los pocos recursos de Miranda, población
de unos 5oo vecinos, de donde se habian sacado todos los repues-
tos acumulados en ella á principio dé la campaña, podrá apreciarse
la actividad y energía que fue necesario desplegar para reunir, pi-
diéndolos á los pueblos de su partido judicial, tan exhaustos y can-
sados ya por efecto de la guerra, los víveres necesarios al raciona-
miento de pan, carne y vino, de las fuerzas próximas á embarcarse.

Expuestas todas estas consideraciones, y omitiendo otras cono-
cidas de todo el que haya luchado con los inconvenientes y difi-
cultades que se ofrecen en casos semejantes, y no fueron pocos los
que ocurrieron entonces; pero vencidos, gracias á la ilimitada au-
torización concedida al jefe nombrado al efecto, á la actividad y
buen deseo del comisario de guerra citado, así como del jefe de es-
tación de Miranda, que secundaron inmejorablemente sus disposi-
ciones, tuvo el coronel Calvo' la satisfacción de poder llevar á cabo
la comisión que le habia sido confiada en menos tiempo del que se
prometía, y sin que ocurriera el más leve disgusto ni contrariedad,
consiguiendo racionar y embarcar, sin entorpecer para nada el
servicio ordinario ni extraordinario de la vía férrea, á 5o jefes, 592
oficiales, 14.192 individuos de tropa y 696 caballos y mulos, junta-
mente con el material de artillería correspondiente, en el corto
plazo de cuatro dias, según detalla el adjunto estado, que expresa
por cuerpos los que embarcaron en cada uno de ellos; abrigando
el convencimiento de que, en el mismo espacio de tiempo, y dada
la precisión con que por el estado mayor general se dieron las ór-
denes de concentración en Miranda, pudieron haberse embarcado,
si hubiera sido necesario, hasta 20.000 hombres; y aún pasar de es-
ta cifra notablemente, habiendo prescindido de atender al servicio
ordinario de mercancías y pasajeros.

i
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De este modo llegaron los cuerpos á Madrid para acampar en ei

punto que se designase, haciendo saber á sus jefes antes de salir de
Miranda, previo acuerdo con el capitán general del distrito de Cas-
tilla la Nueva, el cantón á que debían dirigirse á su llegada, y avi-
sando á los de Burgos y Castilla la Vieja la salida de cada tren de
tropas, tanto para su debido conocimiento, puesto que pasaban por
su territorio, como porprevision para que pudieran atender á cual-
quier necesidad ó accidente fortuito que sobreviniese durante la
marcha, cosa que afortunadamente no tuvo lugar.

Sirvan estos ligeros apuntes, como ejemplo para desvanecer el
error que pudiere abrigarse de que en España no se comprende la
manera de hacer embarques de tropas en poco tiempo, como supo-
nen algunos; pero no se crea, por ello, que el autor de estas desa-
liñadas noticias quiere dar mérito alguno á un servicio que le valió
os plácemes de sus superiores jerárquicos, y fueron la mejor y
más preciada recompensa que podia obtener por los 6 dias, con
sus noches, sin descanso, pasados en la estación de Miranda; y si
obtuvo aquellos, fueron debidos principalmente á las disposiciones
dictadas por el estado mayor general, y al buen deseo de todos los
que concurrieron al desempeño de tal cometido.
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Estado que se cita.

1876
Mes.

Mar

CUERPOS.

Primer batallón de Mallorca
Segundo id. id.
'Segundo id. de la Princesa.. . .

8\Provincial de Jaén
[Reserva núm. 7
Segundo regimiento de ingenieros..
Húsares de Pavía * . . - . . .

[Segundo regimiento de montaña. .
IPrimer batallón de la Princesa.. . .
JPrimer id. de Albuera

^Batallón cazadores de Alfonso XII..
JReservanúm. n . . _. ' . . .
¡Tercer regimiento infant. de Marina
Reg.to de cab.a lanceros de la Reina.

10,

Infantería del Rey
Reserva núm. 2

i/Lanceros del Rey
jEsGolta del General en jefe.
/Cazadores de Puerto-Rico,

(Reserva núm. 12
11'Rezagados de la núm. 2.. . . .

/Contra-guerrilla de Miranda. .

Total.

Jefes.
I Oficia I

les. Tropa.I do.l

5
1
2
4

48
2

5o

3i
36
40

37
11
11

945
901
925
900
115o
446
140 128

2081

38
39
42
38
26
9

5407
25g
791
946
9r4

162
5o

82

3g
i3
11
39

10264]

77
92;
I20;
226
780

3i6

121
238
6

547

43

592

13092
1014
35
5i

6g3

14192 696





NOTA NTJM. 11.

(Capítulo V, pág. 56.)

Reconocimientos hechos por oficiales generales del ejército
francés en el terreno de las operaciones, antes de haberse
abierto la campaña.

El general Frossard, en su obra ya citada, dá algunas explica-
ciones que se oponen á lo que consigna en este pasaje el autor ru-
so: pues que en las páginas 12, i3 y 14 dice:

« Parecia evidente, con efecto, ó por lo menos muy probable,
que el enemigo en su marcha ofensiva tomara por líneas de ope-
raciones, obligadas en cierto modo, las grandes vías férreas que pe-
netran en Francia, á saber: i.° la de Maguncia-Landau-Wissem-
bourg, para invadir la Alsácia; 2.0 la de Coblentz-Neunkirchen-
Sarrebrück, y la de Tréves-Sarrelouis-Sarrebrück, respecto de la
Lorena. De consiguiente, debíamos prepararnos á hacer frente
contra la desembocadura de estas líneas, pero con fuerzas sufi-
cientes y reconcentradas, en vez de extenderlas lateralmente y á
larga distancia.

«Por lo que concernía á la invasión de la Lorena, el pensa-
miento de que Sarrebrück sería el punto de convergencia de los mo-
vimientos del enemigo, punto desde el cual partirian sus mayores
esfuerzos para el ataque, habia preocupado á cuantos creian en una
guerra, más ó menos inmediata.

»En una memoria militar redactada sobre el asunto, por orden
del mariscal Niel, ministro de la Guerra, á consecuencia de un re-
conocimiento practicado en el mes de Marzo de 1867, habíamos es-
tudiado y señalado una posición notable defensiva que debia ocu-
parse, y es la meseta que se extiende entre Sarreguernines y For-
bach, la cual ofrece una excelente línea de batalla, con la derecha
apoyada en el primero de dichos puntos, el centro en Calembronn,
y la izquierda en Oetingen: una división colocada en Saint-Avold,
hubiera impedido que aquella fuese envuelta por su izquierda, des-
embocando de Sarrelouis. En este paraje es donde hubiera debido
prepararse y ordenar la concentración del 2.°, 3.° y 4.0 cuerpos de
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ejército desde el momento que se tomó la resolución de mantener
la defensiva.

«Con la anticipación de medio dia, podian haberse hecho algu-
nos movimientos de tierras para consolidar la línea; y hasta había-
mos indicado el emplazamiento y el trazado de las obras defensi-
vas convenientes. La posición de Calembronn era bien conocida
por los mariscales que debían influir sobre las decisiones que ha-
bian de tomarse, pues todos conocían nuestra memoria, habían
visto el terreno, y podido apreciar las ventajas incontestables que
ofrecía para una batalla defensiva, así como para servir de base á
una marcha ofensiva si se quería emprenderla.

«¿Por qué razón no se han reconcentrado los tres cuerpos de
ejército sobre dicha línea de batalla, dirigiendo desde un principio
el de Failly sobre la Alsácia, al ejército, más tarde, del mariscal
Mac-Mahon? Lo ignoramos; pero la oportunidad de una concentra-
ción sobre las mesetas de que se trata fue recordada, por nosotros,
repetidas veces, y en particular, el 26 de Julio, cuando el mariscal
mayor general vino á visitar las posiciones ocupadas por nuestras
tropas».



NOTA NXJM. 12.

(Capítulo VII, pág. 67.)

Historia compendiada del fusil de aguja Dreyse.

Nicolás de Dreyse, consejero privado, fabricante y propietario,
nacido el 20 de Noviembre de 1787, muerto el 9 de Diciembre
de 1867, era hijo de un cerrajero, escaso de recursos, de Sommer-
da, cuyo oficio se vio precisado á seguir. El año de 1809 fue á Pa-
rís, con objeto de perfeccionarse en la profesión, y se dedicó al
torneado de los metales: buscando ocupación, entró en la fábrica
de armas de Pauly, que se á'fanaba entonces por conseguir el pre-
mio ofrecido por el emperador Napoleón I al inventor de un arma
de fuego cargada por la recámara.

Aunque no se alcanzó el objeto, esta circunstancia inspiró á
Dreyse la idea de inventarle por su parte; en tal estado de ánimo,
volvió á Sommerda en 1814 y se dedicó á diferentes empresas in-
dustriales, impulsado por circunstancias particulares, pero sin
ejercer el oficio primitivo.

Constante siempre en su pensamiento, consiguió, en 1825
á 1826, construir un fusil en el que, si bien era preciso introducir
la carga por la boca del cañón, el cartucho se quemaba por medio
de una aguja puesta en movimiento con el impulso de un resorte
espiral. Dreyse solicitó que este arma se experimentara en el ejér-
cito, y por orden del ministerio de la Guerra preparó n o o fusi-
les, el año de i83o.

Los ensayos fueron poco favorables, y rechazados aquéllos
como armas de guerra; pero, en vez de desalentarse, el construc-
tor redobló sus esfuerzos para tratar de satisfacer las condiciones
que se exigían, consiguiendo en i838 volver á presentarotro modelo
de fusil, de retrocarga y cañón rayado; las experiencias hechas con
él fueron tan satisfactorias que, el año 1841, se pidieron á Dreyse
60.000 fusiles para el armamento de los batallones de fusileros.

Entonces cedió al Estado el secreto de la fabricación, recibió
en cambio una pensión anual de 1.200 thaler (4.440 pesetas) y ade-
más 10.000 (37.000) como recompensa. Hasta el año 1848 fue guar-
dado el secreto del fusil denominado de aguja de inflamación
(Züninadel-Gerwehr), continuándose las experiencias de tiro para
conseguir mejorar las municiones.

Animado Dreyse al saber los resultados obtenidos en Francia
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por Thouvenin, entre otros, con los proyectiles cónicos, desechó
en 1846 la bala esférica, reemplazándola en 48, por la de forma se-
mejante á la francesa, hasta que, en i856, cedió el puesto á la bala
de plomo, en forma de bellota, á cuya invención contribuyeron
los ensayos hechos con la carabina de parapeto.

El espíritu creador y siempre progresivo de Dreyse no tenía
punto de reposo, haciendo esfuerzos para corregir las faltas impu-
tadas al fusil de su invención, á cuyo objeto tendían los modelos
mejorados de 1860 y 62; aunantes se le habia ocurrido construir
carabinas de aguja para los batallones de cazadores: en 1849 pre-
sentó el fusil propio para esta clase de infantería; en 1854 la cara-
bina; y aun introdujo en ella mejoras, evitando los defectos halla-
dos en los nuevos modelos de 1862 y 65.

Prestaba Dreyse también su atención á las armas de fuego por-
tátiles de la caballería, y construyó al efecto una tercerola que fue
aprobada en 1857.

Finalmente, tomó con empeño la trasformacion de las carabi-
nas de parapeto en fusiles de aguja, aplicando el montaje ó afus-
te, que hasta i855 habían tenido las piezas ligeras de infantería
(Amüseten) (i):-éstas nunca llegaron á ponerse en uso, al paso que
las carabinas de parapeto, con aguja de inflamación, hicieron ex-
celente servicio el año 1864, en el ataque de las líneas de Düppel;
y en 1867 se ordenó que fueran empleadas en las defensas.

Tan luego como-el ejército prusiano adoptó el fusil de aguja,
fueron insuficientes los establecimientos fabriles de Sonimerda pa-
ra acudir á todas las necesidades del nuevo armamento; por lo que
el año i855 se levantó en Spandau una gran fábrica de armas,
agregando otra de culotes de cartuchos (Zünds piegel), con el fin de
poder suministrarlos al ejército en caso de guerra.

En Erfurt se estableció otra fábrica de armas, y la ya existente
en Danzig fue trasformada para la producción de armas nuevas.

Esta es, en compendio, la historia del fusil de aguja de infla-
mación, experimentado en la campaña de Dinamarca el año 1854,
y que en la de 1866 alcanzó una reputación que no habia conse-
guido hasta entonces arma alguna.

A consecuencia de la primera, se otorgó á Dreyse la nobleza,
siendo ya, desde 1854, consejero privado y de comisión: al saber
el Rey su muerte, dio en la orden del dia, como contraseña, la pa-
labra «Sommerda.»

(Witsleben-Heerwesen und Infanteñedienst des deulscken Reichsheeres.)

(1) Nombre antiguo que se daba á un pequeño cañón de hierro, de i m , 3g de longitud y
o"1, 034 de calibre, cargado por la culata, y que se destiuaba para acompañar á las tropas lige-
ras.—(Nota debida al capitán de artillería Sr. Valles).



NOTA IsTÜM*. 13.

(Capítulo VII, pág\ 11.)

Sobre la superioridad de la artillería prusiana.

SITIO DE STRASBURGO.—1870.

En la noche del 29 al 3o de Agosto se abrió la primera paralela,
á 5oo metros próximamente de los salientes del frente de ataque
(baluartes 11 y 12, y lunetas avanzadas 52 y 53).

El fuego del sitiador, al amanecer del 3o, sorprendió al sitiado,
que principió á contestar con 3o piezas próximamente, emplaza-
das en las obras del mismo, teniendo que cesar á la hora y media,
sin que hasta la tarde pudiera renovarle. Las baterías de sitio esta-
ban unos i5olmetros, poco, más ó menos, detrás de la paralela, ar-
madas"'con 44 piezas.

Durante la noche, del 3i de Agosto al i.° de Setiembre, fueron
emprendidos los ramales de comunicación de la primera á la se-
gunda paralela, abriéndose ésta en la siguiente, empleando la zapa
volante ordinaria, distando 25o á 260 metros de las obras.

El defensor, acumulando su artillería en dicho frente, consiguió
tenerle armado el i.° de Setiembre, pero no de modo que pudiera
luchar con la enemiga en acierto ni en fuerza de percusión; el ma-
terial prusiano era superior al francés, y por otra parte, la instruc-
ción de los artilleros defensores dejaba mucho que desearen todos
conceptos: tan pronto como un cañón se dejaba ver en las obras de
defensa, concentraban el fuego sobre él las baterías prusianas, y
era desmontado en breve, ó retirado para ponerle á cubierto.

El dia 3 de Setiembre llegaron al parque alemán varias piezas,
llamadas á desempeñar un papel importante en las operaciones del
sitio: eran 12 cañones cortos, rayados, de á 24 (i5 centímetros), y
dos morteros, también rayados, de 21 centímetros; los primeros,
fabricados con arreglo á todos los adelantos de la industria militar,
para armar las bateríasMe brecha que debian emplear él tiro indi-
recto, cuya práctica habían confirmado diversos y numerosos en-
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sayos; los segundos, para someterse á la prueba de su utilidad en
el servicio.

El fuego, dirigido ya el dia 8 desde dos baterías, armada la una
con cañones de la especie dicha, y construida á 800 metros escasos
del saliente de la luneta 44, avanzada del frente colateral por la
izquierda al de ataque, y la otra, con los dos morteros referidos,
se mostró desde un principio tan superior al del sitiado, que éste
se vio en la necesidad de abandonar la obra, tras corta resistencia.

Para el 9 de Setiembre tenían los alemanes en fuego 178 pie-
zas; bajo su protección principiaron, durante la noche del 9 al 10,
los ramales en zig-zag que, partiendo de la segunda paralela, ha-
bian de conducir á la tercera, abierta durante la del 10 al u , al pié
del glacis, delante de las lunetas 52 y 53.

Según el Guía teórico-práctico del Rapador en campaña, por el
teniente coronel D. Manuel Arguelles, comandante de ingenieros,
obra declarada de texto para las escuelas de zapa de los regimien-
tos del arma, publicada en 1878, la distancia de 1200 á 1600 metros
es el lugar más conveniente para el establecimiento de la primera
paralela; la de 600, de los salientes de los frentes atacados, el de la
segunda; empleando para ella la zapa volante con cestones, si el
fuego de la plaza lo permite, y cuando no la llena con los medios
más expeditos, denominados sin formas, fapa-mina ó la fapa tur-
ca. A mitad de dicha distancia se emplean las semi-paralelas, que
han de ser tantas como salientes tiene el frente atacado: de ellas se
parte á la ?apa llena hasta llegar al pié de los mismos, que se unen
con una paralela, que suele ser la última del sitio.

Según el Viaje militar á la Crimea, i858, tomo 2.0, en el sitio de
Sebastopol, emprendido en Octubre de 1854 por el ejército expedi-
cionario anglo-francés, y terminado en Setiembre de i855, la pri-
mera paralela se abrió á 1200 metros, delante del Gran rediente, y
á i3oo de la Torre-Malakoff, emprendiéndose los trabajos el dia 9
de Octubre; la segunda, á 45o á la zapa volante, con doble cesto-
nada, en la noche del 21 al 22; los ramales de comunicación á la
tercera se empezaron en la del 28 al 29.

La tercera paralela quedó á 140 metros, construyéndola á la za-
pa volante con dos filas de cestones, llenos de sacos de tierra; el
terreno era pedregoso, en parte, y de piedra en otra.

En la sexta paralela, empezada el 24 del mes de Julio de i855,
no pudo cerrarse un espacio de i5o metros hasta el 18 de Agosto, á
causa del efecto destructor de la artillería del sitiado.

La sétima se abrió el 21 de Agosto; el ataque final tuvo lugar el
8 de Setiembre á las doce del dia.

Conviene tener en cuenta que en aquella época no estaban to-
davía en uso las piezas rayadas, ni el material ruso tenía la perfec-
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cion á que ha llegado, quince años más tarde, el de todos los ejér-
citos de Europa.

El sitiado de Strasburgo, durante todo el período de que iba tra-
tándose, procedió con abandono é imprevisión, no inquietando los
trabajos enemigos emprendidos durante la noche, y sin que una
vez sola hubiera intentado adquirir conocimiento de sus designios,
iluminando el terreno exterior de la plaza.

Hasta esta época habia servido de regla general en la guerra de
sitios, emplear la zapa volante ordinaria en los trabajos anteriores
á la segunda paralela; y la llena, ó zapa sin formas, en los sucesi-
vos; mas el general mayor de Mertens, encargado de dirigir los del
cuerpo de ingenieros delante de Strasburgo, creyó poder aventu-
rar, después de pesadas las circunstancias del caso, el empleo de
medios que produjeran resultados más rápidos que los del sistema
usual; por su iniciativa, se puso en acción únicamente la zapa vo-
lante, logrando rapidez en el avance, sin pérdidas excesivas de
hombres.

De este ̂  modo puede comprenderse que tres dias después de
haber partido de la segunda paralela se marchase aún más allá de
la tercera.
• Indudable es que la artillería de sitio, con su proceder acertado,
preparó, sostuvo y aseguró el procedimiento de ataque rápido de
los zapadores.

Habia llegado el momento de que la artillería prusiana pusiera
en práctica de guerra el tiro indirecto de brecha, estudiado con de-
tención durante la paz, confirmando sus cálculos preliminares los
ensayos hechos en Stettin el año 1868, y en Silberg el de 1869. Se
trataba de batir la cara derecha de la luneta 53, sin seguir el pro-
cedimiento conocido del tiro directo desde una batería construida
al borde del foso abierto delante de aquella, haciéndolo desde otra
construida á 700 metros de la cara en cuestión, oculta á la vista de
los artilleros, calculando cuál habia de ser la línea curva ó trayec-
toria seguida por los proyectiles, que salvando los objetos existen-
tes entre la boca de la pieza y la obra que debia ser batida, fuesen
á chocar contra el muro de escarpa. Este problema de balística
solamente podia resolverse empleando tal exactitud en el tiro
como pedian los cálculos hechos con gran minuciosidad: los re-
sultados fueron completamente satisfactorios, correspondiendo
además las piezas nuevas á las esperanzas que habían hecho con-
cebir, y haciéndose patente la gran instrucción teórica y práctica
de los oficiales que las manejaban.

El foso estrecho y profundo que corria por delante de la cara
de la luneta, aumentaba la dificultad de la empresa; sin embargo^
el mismo dia 14 de Setiembre, en que la batería rompió el fuego,
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se adquirió la convicción de llegar á conseguir el fin propuesto,
empleando.la trayectoria calculada, partiendo de los datos corres-
pondientes á este caso particular.

Las caras derecha é izquierda, respectivamente, de los baluar- .
tes II y 12, fueron batidas en brecha por el mismo procedimiento.

Las baterías destinadas á este tiro se construyeron á cubierto de
las vistas de la plaza, haciendo, en vez de cañoneras, unos peque-
ños rebajos en la parte superior del macizo de tierras, cuya forma
(mulden-formig), pudiera compararse con la de una teja de escasa
curvatura, que presentara su concavidad hacia arriba, y cuyas
aristas de intersección con la superficie superior dicha estuvieran
redondeadas.

Por igual medio fueron batidos y destruidos otros elementos de
la defensa cubiertos contra el fuego directo de la artillería de sitio,
tales como el reducto de la luneta 44, la exclusa establecida delan-
te de una puerta de entrada, desde una batería establecida á i5oo
metros sirviéndose los artilleros prusianos de una torre inmedia-
ta, como punto de referencia, para arreglar el tiro.

El sitiado, á causa de la superioridad incontestable del fuego
de los cañones enemigos, tuvo que limitarse al de la fusilería y de
los morteros; la primera producía escaso efecto, por reducirse á
descargas hechas sin apuntar, y los segundos lo mismo, por las
grandes distancias.á que alcanzaban ya sus emplazamientos en los
frentes colaterales al de ataque; así se explica la posibilidad de
que en las inmediaciones de las baterías de sitio hubiera gran nú-
mero de hoyas, causadas por la caida de las bombas, sin haber
destrozado más que un blindaje, el espaldón de una de aquellas,
la cañonera de otra, y en dos, las cubiertas de los almacenes de
municiones; en todo el tiempo del sitio, sólo tres piezas prusianas
fueron desmontadas por los proyectiles enemigos, al paso que lo
fueron 90 francesas por los prusianos.

El 26 de Setiembre, dia anterior al de rendirse la plaza, los
terraplenes del frente de ataque se hallaban en tal disposición, que
ningún amparo podían prestar al sitiado; las comunicaciones, los
traveses los abrigos, presentaban un montón informe de tierras,
entre las chales aparecían agrupadas piezas de artillería desmon-
tadas ó volcadas; la bóveda de la puerta de entrada, convertida en
ruinas á pesar de haberla rellenado los defensores con sacos de
tierra; y, por último, la parte de ciudad correspondiente á este la-
do destruida en términos que hubiera sido imposible el hacer ade-
lantar por allí las tropas para acudir á la defensa de las brechas.

Los hechos y datos anteriores están consignados en las obras
siguientes: Derkrieg un die Rheingrenje, 1870-71, por W. Rustow,
eoronel en el ejército suizo, empezada á publicaren Zurich el año
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1870, y Ber deutsch-franjosische krieg, 1870, por A. Borbstaedt,
coronel del ejército prusiano, en disponibilidad, redactor del se-
manario Militair-Wochenblattes, impresa en Berlin el año 1872.
Ambos escritores son bien conocidos, y la imparcialidad del pri-
mero no puede ponerse en duda; una y otra relación del sitio de
referencia, coinciden exactamente en la de los sucesos, si bien la
segunda es más completa y detallada, como es fácil de compren-
der que sea, por estar dada á luz algo más tarde que la otra, y por
los datos que el autor habia conseguido recoger.

Demostrada, como parece estarlo, la superioridad de la artille-
ría prusiana sobre la francesa, en el sitio de Strasburgo, único re-
gular ocurrido durante la campaña, véase, muy en compendio, el
relato de los que se dirigieron contra otras fortalezas, según cons-
ta del libro cuyo título es: Die Thatigkeit dcr deutschen Ingenieure
und technischen Truppen im deutsch-franjosischen kriege, 1870-71.
(Hechos de los ingenieros alemanes y de las tropas del instituto,
en la campaña franco-alemana, 1870-71), publicado en Berlin, 1873,
por el capitán de ingenieros prusiano A. Goetze, que tomó parte
en la misma.

Thionville. Empezada la construcción de baterías el 16 de No-
viembre, y roto el fuego, capituló el 24, habiendo empezado el dia
anterior las proposiciones al efecto.

Montmedy. Construidas las baterías de ataque los dias 9, 10 y
11 de Diciembre, fue ocupada la plaza por capitulación, el 14.

Mecieres. Notable esta plaza, por tener como ciúdadela un
cuadrado abaluartado, construido por Vauban; una de las más
importantes de la Francia, en su frontera N. E., situada sobre el
rio Meuse, navegable allí; punto de reunión de varias carreteras y
de cuatro vías férreas, pudiendo servir de apoyo para las opera-
ciones que tuvieran por objeto la defensa de dicho rio.

Las baterías de ataque rompieron su fuego el dia 3i de Diciem»
bre, á las ocho y media déla mañana; el i.° de Enero de 1871 pi-
dió capitulación y fue ocupada el 2 por los prusianos.

Rocrqy. A cuatro y medio kilómetros de la anterior. Atacada
el 5 de Enero por 6 baterías de campaña, establecidas á i3oo y
1600 metros, fue ocupada en el dia.

Verdun. Lo fue antes de llegar á hacerse trabajo alguno de ata-
que, el 9 de Noviembre.

La Fére. Roto el fuego de 7 baterías el 2 5 de Noviembre á las
ocho y media de la mañana, y contestado por 24 piezas, se entre*
gó á las treinta horas de cañoneo.

Toul. Consta la plaza de un recinto con 9 baluartes, proyecta-
do por Vauban en 1697, teniendo 5 rebellines, 3 tenazas y una
contraguardia.
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En las noches del 13 al 15 de Setiembre, se prepararon empla-

zamientos para 18 piezas de posición, de campaña, rompiendo el
fuego el dia 16, secundándole otra batería de igual clase, y empe-
zando el trabajo para colocar 12 cañones de sitio; el 23 de Setiem-
bre, á las seis de la mañana, rompieron todas el fuego, y á las tres
de la tarde se presentaron las proposiciones para capitular.

Soissons. Con 32 piezas de sitio, se comenzó á batir la plaza el
12 de Octubre, á las seis de la mañana, habiendo capitulado el i5,
siendo notable el efecto de las baterías de brecha por haber alcan-
zado ésta 29 metros de abertura en la cresta, midiendo el espesor
del muro de escarpa im,25 en el cordón y 3 metros en la base; el
talud de las tierras era de 45o, y la distancia á que se hallaba la ba-
tería de i5oo metros.

La plaza consiste en un rectángulo abaluartado, según el pri-
mer sistema de Vauban; el fuego de la batería de brecha duró
cuatro dias y medio, siendo de tener en cuenta que la escarpa del
baluarte batido dejaba descubierta casi la mitad de su altura, y
que la manipostería, si bien era muy antigua, hecha con materia-
les friables, se hallaba algún tanto descargada por existir caminos

de ronda. .
Longwy. Sobre el rio Chiers, distante un kilómetro próxima-

mente de la frontera belga, y dos y medio de la de Luxemburgo;
consiste la plaza en un exágono abaluartado de 3oo á 400 metros
de lado; tiene casamatas en tres baluartes, dos almacenes de pólvo-
ra y un cuartel á prueba de bomba, un hornabeque con rebellín y
dos lunetas avanzadas: el armamento consistía en 132 piezas de ar-
tillería, 51 de las cuales eran rayadas.

El suelo del terreno exterior, casi todo de piedra, hacía difícil
la ejecución de los trabajos, además de contribuir á lo mismo la
baja temperatura que se experimentaba.

El 19 de Enero rompieron el fuego las baterías de ataque pru-
sianas, á la par que varios grupos de piezas de batalla, que cam-
biaban frecuentemente de emplazamiento.

El 21 consiguió el sitiado desmontar 7 piezas del sitiador, ma-
tando é hiriendo muchos artilleros.

En la noche del 21 al 22, éste logró formar una paralela, unien-
do los pozos de tirador que habia establecido de antemano.

El 22 adquirió el sitiador la convicción de poder dominar los
fuegos de la plaza con las 36 piezas de grueso calibre puestas en
1UCSO.

Durante la noche del 23 al 24 ensanchó la paralela, prolongan-
dola y haciendo emplazamientos para dos ametralladoras.

En la del 24 al 25 se presentó el sitiado á capitular, y la plaza
fue ocupada al dia siguiente.
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Por último, con respecto al ataque de los fuertes y recinto de
París, se lee en la ya citada obra de Goetze, que dá minuciosos de-
talles de las obras levantadas para batirlos, así como de cuantas
operaciones se emprendieron para romper la línea del sitiador, lo
siguiente:

«La actividad que supieron desarrollar los defensores de París,
en lodos sentidos, es digna de atención, aunque parezca exagerada
en muchos momentos, haciendo recordar las defensas que han lo-
grado mayor celebridad. En el relato que sigue, podrá notarse más
de un pasaje propio para demostrar que la organización defectuo-
sa de tropas de distintas procedencias fue una de las causas prin-
cipales de que fracasaran los esfuerzos hechos para romper el
círculo de hierro constituido por el ejército prusiano. Únicamente
el hambre podia vencer á la capital de la Francia; para llevar á cabo
un ataque regular contra esta plaza gigantesca no habrían sido su-
ficiente el material de sitio, ni las fuerzas de que disponían los ejér-
citos alemanes en la campaña de 1870 a 1871.»

El cuadro siguiente hace conocer el número, clase y calibre de
las piezas de artillería empleadas en este sitio y cada uno de los
ataques del Sur, Norte y Este; el número de disparos hechos, y las
distancias, máxima y mínima, de las baterías á las obras del si-
tiado:



Ataque principal del Sur = 25 baterías,

ídem auxiliar — 3 »

ídem del Norte —20 »

ídem del Este = 19 »

67 baterías.

CAÑONES RAYADOS.

Largos
de

15 centí-
metros.

79

»

52

44

i 7 5

Cortos
de

15 centí-
metros.

55

»

10

14

79

12 centí-
metros.

l7

24

74

56

171

9 centí-
metros.

4

»

4

MORTEROS.

Rayados
de

21 centí-
metros.

6

»

3

9

Lisos
de

28 centí-
metros.

8

»

8

Número
de

disparos.

53.527

6.324

23.820

32.939

n6.6ro

Distancias
á que fueron establecidos.

Máxima 585o metros.

Mínima 65o »

Máxima 6 5oo •»

Mínima 1040 »

Máxima 5070 »

Mínima 2112 »
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Se calcularon en 3.ooo las piezas de sitio y de batalla que ha-
bían reunido los defensores de París para la época de la capitula-
ción.

Este conjunto de datos, que el general ruso Annenkoffno podÍB
haber tenido á la vista, puesto que su relato fue hecho asistiendo
con los ejércitos alemanes á una parte de las operaciones de la
campaña, dan cierto grado de exactitud á la aseveración de haber
sido demostrada la superioridad de la artillería prusiana en los di-
versos sitios y ataques en que fue empleada durante aquellas.





NOTA NTJM. 14.

(bapítulo Vil, pág. 16.)

Plazas y puntos fuertes en Francia, durante la campaña de
1870-71.

Como no podia menos de ser, se ha manifestado en esta gue-
rra, como en todas, la utilidad de las plazas y de los puntos fuer-
tes, siempre que ocupen lugares realmente estratégicos, y que estén
dispuestos conforme exigen hoy la gran cantidad y el poder de los
medios que se emplean para combatirlos; por su desgracia, el go-
bierno de la Francia no habia querido comprender todo el valor
de semejante elemento para el caso de una guerra, no ya defensi-
va, como la que se vio precisado á sostener, sino aun en el caso de
haber llevado á cabo la ofensiva, pues la prudencia hubiera exigi-
do dejar fuerzas numerosas que los guarneciesen, visto el mal es-
tado en que se encontraban.

Una de las fortalezas más importantes, entre las inmediatas á
la frontera alemana, que era la de Metz, se hallaba en el que el
general Frossard, antiguo y acreditado ingeniero, conforme se di-
ce ya en la nota 2.a, describe de la manera siguiente:

«En otra parte expondremos con detalles lo que eran los fuer-
tes de Metz, en número de cuatro solamente, emprendidos hacia
diez y ocho meses, y que se hallaban apenas en estado de resistir
á un ataque brusco. El 14 de Agosto, dia del combate de Borny,
los de la orilla derecha, cerrados malamente por la gola, armados
con algunas piezas dotadas de escasas municiones, sin tenerlas
escarpas al abrigo de la escalada, no estaban en situación de resis-
tir á un golpe de mano vigoroso, preparado por un cañoneo pru-
siano: dichos fuertes ofrecían, ciertamente, menos elementos de
defensa que los tomados á viva fuerza á los rusos, durante el sitio
de Sebastopol, en varias ocasiones. Si, pues, el dia dicho de 14 de
Agosto, al ataque dirigido por el enemigo no se hubiera opuesto
una parte de nuestro ejército, y aun si el ataque hubiera sido lle-
vado á fondo, como habíamos hecho nosotros en los referidos, los
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fuertes de Saint-Jülien y de Quenlen hubiesen podido correr un
peligro serio.

«Cuando el, ejército volvió á Metz, el 19 del mismo mes, como
los trabajos habían sido incesantes y muy activos, los fuertes pre-
sentaban ya mayor grado de resistencia; pero completos ó nó, la
cuestión era saber qué papel podían y debían desempeñar. Nadie
pone en duda que, para la defensa de un Estado, ciertas fortalezas
deben trasformarse en grandes placas de maniobra y de depósito,
por medio de la construcción de fuertes exteriores, avanzados lo
necesario para que sean vanas las tentativas de bombardeo: es sa-
bido también, que la elección del emplazamiento de estas obras
debe hacerse de modo que puedan servir de puntos de apoyo efica-
ces, y de jalones, por decirlo así, á las líneas de batalla que el ejér-
cito nacional venga á ocupar, para resistir el ataque del ene-
miga.

»Tampoco se ignora, que el espacio interior protegido por la
serie de fuertes no debe ser un campo atrincherado, un refugio,
más que en circunstancias desgraciadas, cuando el ejército quev

sostenía la campaña activa ha sido deshecho, puesto en desorden,
y llegado á desorganizarse en términos que no le sea posible man-
tener la lucha en el exterior.

»De consiguiente, un recinto de fuertes será perjudicial, ó útil,
según el uso que de él se haga; pudiendo crear un peligro grave
por la atracción, la aspiración, que ejercerá, en cierto modo, este
campo atrincherado sobre un ejército que maniobre á sus inmedia-
ciones, al verse más ó menos batido; porque al acogerse allí, sin
estar obligado á ello por una necesidad absoluta, se expone á no
volver á salir.

«Llevando este razonamiento al extremo, puede llegarse á pen-
sar si los fuertes de Metz, que hubieran sido de grande utilidad
para la defensa de la plaza, no han sido funestos á nuestro ejérci-
to, por haberle inmovilizado.*

No se limita el general Frossard á lo anterior; pues recordando
las cuestiones cuya solución compete al cuerpo en que había pres-
tado señalados servicios, pone al fin de su obra una «nota sobre la
fortificación» digna de ser conocida, por la idea que dá sobre algu-
nas causas que han influido, no poco, en los desastres de la Fran-
cia, y que conviene tener en cuenta; razón que hace se traslade
íntegra, como documento interesante militar:

«Las observaciones hechas con respecto á los fuertes de Metz,
parecerá que encierran algo de paradoja; en todo caso, no tienen
un sentido general ni podrán debilitar en nada el principio de que
es necesario trasformar ciertas fortalezas en grandes plazas de ma-
niobra y de depósito: esta trasformacion habia sido comenzada



FRANCO-ALEMANA 295

antes de la guerra; y necesario es tener medios de continuarla y
no hacer lo que se ha hecho en 1868. Recuérdese quede ciento
diez millones de pesetas calculados como urgentes, por la direc-
ción de ingenieros, para trabajos de la defensa, el gobierno no se
atrevió á pedir más que cincuenta..... al cuerpo legislativo; y éste,
á su vez, concedió sólo treinta y dos: de modo que no podían cons-
truirse más que cuatro fuertes, en Metz, en lugar de cinco; dos, en
Langrea, en vez de cuatro; uno solo en Belfort, cuando eran pre-
cisos dos ó tres, etc.; y haciendo imposible levantar ni uno solo en
Meziéres, Besancon, Tolón y otros puntos.

»Se ha criticado, injustamente á mi parecer, al cuerpo de inge-
nieros francés y á la dirección del mismo. En un impreso de gran-
de interés («Nota sóbrela organización militar de la Confederación
de la Alemania del Norte. =:Wilhelmshoeche 1871») se encuentra el
párrafo siguiente: Antes de la campaña de 1870, la dirección de in-
genieros sostenía que nuestras fortalezas no eran demasiado nume-
rosas, y que podían resistir á la artillería moderna; sin querer con-
venir en que la mitad de nuestras placas debian ser demolidas, y la
otra mitad reconstruidas bajo el sistema que ha hecho de Amberes
una de las primeras del mundo.

»Un escritor militar distinguido (coronel del cuerpo de estado
mayor, Lewal, en su folleto «La reforma del ejército»), después de
manifestar, con razón, que la defensa de un cierto número de pla-
zas fuertes era imposible, con sus condiciones actuales, y que el
enemigo ha podido hacerse dueño de ellas, limitándose á emplear
el bombardeo, añade: He aquí lo que era fácil de prever, lo que se
había pronosticado; pero nadie ha querido oir la vof de la raqon
Al cuerpo de ingenieros toca la parte más considerable de responsa-
bilidad en esta cuestión: las condiciones de la artillería han cambia-
do de una manera considerable, sin que el sistema de las fortificacio-
nes haya sido modificado espíritu de rutina, apego á la tradi-
ción persistencia en una vía que todo demostraba ser falsa y pe-
ligrosa el culto á Vauban llevado á la idolatría. Las armas han
aumentado su alcance, nada importa, el frente de fortificación quedó,
en los 400 metros El fanatismo hacia Vauban obligaba á recha-
zar, en Francia, las ideas nuevas..... los ingenieros son culpables
por ello La Francia no estaba dotada de campos atrincherados.....
Por fin, en 1867, se decidió hacer uno en Metj.

»No estará fuera de propósito el contestar á estas diferentes
críticas.

»E1 cuerpo de ingenieros francés sabia perfectamente que las
plazas, pequeñas ó grandes, que no están protegidas hoy por una
primera línea de defensa formada con obras establecidas á mayor
ó menor distancia delante del recinto, no pueden hacer una resi§-
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tencia seria, ni larga, contra los medios poderosos de ataque de la
artillería en uso.

»Si fuese necesario insistir sobre el particular, bastaría citar al-
gunas palabras de las consideraciones que hacia la dirección de
ingenieros el año 1867, en apoyo de la petición de los ciento diez
millones, para trabajos de fortificación A consecuencia de las
mejoras de la artillería, se expresaba en ellas, alturas que por su
distancia de las placas eran poco temibles en otro tiempo, tratándose
de su defensa, hoy se han hecho peligrosas en términos de ser indis-
pensable cubrir enteramente los muros de escarpa, los terraplenes,
los almacenes de pólvora, sobre todo, las maniobras de agua, y aun
el ocupar dichas alturas, áfin de que el sitiador no pueda desde le-
jos, y en cuanto llega delante, arruinar las defensas, destruir los
establecimientos militares é introducir el desorden en el interior de
la población

» Pero no basta preservar las ciudades y sus fortificaciones,
importa también el tener, para apoyar las maniobras de un ejército
defensivo, un cierto número de placas de primer orden, fuertemente
organizadas, de modo que puedan servir de ejes estratégicos y con
tal objeto, preciso es rodearlas de fuertes destacados que ocupen las
posiciones dominantes y peligrosas Una consecuencia de tal siste-
ma de defensa, será necesariamente la supresión de las placas peque-
ñas, que vendrán áser inútiles, ó cuando menos de una importancia
muy secundaria.

«Tales son los principios que habían empezado á ponerse en
práctica, algunos años hacía, con los recursos limitados de que era
posible disponer. Si los campos atrincherados tienen un poder in-
contestable, también es verdad, según dice el coronel Lewal, que
nadie lo ignora hace mucho tiempo; y lo es, asimismo, que no son
más antipáticos á los discípulos de Vauban de lo que eran á él mis-
mo, habiendo sido el primero que los propuso en Francia, preco-
nizó y recomendó (Augoyat Apercu historique sur les fortifications
et les ingénieurs).

»La primera memoria suya, á este grave propósito, data de 1696;
pero antes, en 1694, la habia puesto en práctica en Dunkerque, no
sin trabajo, para hacer admitir sus ideas. Sé, escribía el 10 de Di-
.ciembre de 1704 á Mr. Le Peletier, director general de fortificacio-
nes, que no es del gusto del Rey, ni de sus generales, que le han he-
cho una pintura desagradable de los campos atrincherados; pero .es
porque no los comprenden. No sé cómo persisten en semejante error,
vistas las lecciones que los alemanes les dan todos los dias.

»En el mes de Enero de 1705, Vauban leyó al Rey una memo-
ria, sobre los campos atrincherados, en la cual decia sería muy
de desear que el Rey quisiera entrar un poco más de lo que hace en



FKANCO-ALEMANA. 297

estas ideas, pues preveo que vamos á caer en una guerra defensiva,
en la cual se nos hará ver no poca tierra; si es que no nos acostum-
bramos más á este modo de hacerla, y respecto del cual hay una
suma ignorancia, tanto más peligrosa cuanto que se han admitido,
hasta aquí, todas las proposiciones que he hecho sobre el particular,
como otros tantos absurdos que no valían lapena de ser escuchados.
¡Dios quiera que yo no tenga ra^on!

«Así queda sentado: que los campos no son de invención re-
ciente; y que, ya en tiempo de Luis XIV, las proposiciones útiles
se abrían paso difícilmente. En aquella época era el Rey quien no
entraba bastante en las ideas; en nuestros dias, son las asambleas
deliberantes, las comisiones de presupuestos, las que no entran en
ellas absolutamente y rehusan el dinero que se las pide; verdad és
que en los momentos de crisis políticas, se aflojan algún tanto los
cordones de la bolsa; así fue que en I83I se dio principio á las for-
tificaciones de Lyon, verdadero campo atrincherado; también fue
emprendido el de París, pero bien pronto se suspendieron los tra-
bajos, á consecuencia de falta de acuerdo sobre el sistema que de-
bia seguirse, y no se continuaron hasta 1841, haciendo á la vez un
recinto de seguridad y una cadena de diez y ocho fuertes: éstos se
habrían establecido, ciertamente, en condiciones más favorables
para la defensa general, si hubiesen venido al mundo 3o años des-
pués, y si el emplazamiento de algunos se hubiera elegido mejor;
pero no por ello dejaban de constituir un excelente campo atrin-
cherado que, en definitiva, acaba de llenar su deber, impidiendo
á los prusianos la entrada en París: bueno fuera que aquellas per-
sonas que atribuyen á los extranjeros, en estas cuestiones, tanta
inteligencia, actividad y destreza, acusando á la Francia de seguir
incesantemente la rutina, dijeran en qué punto de Europa hubiesen
hallado otro que se condujera mejor que el de París; es bien segu-
ro que no sería en Amberes, Maguncia,Ulma, Olmütz ni Verona.

«Se ha citado á Tolón, en donde el cuerpo de ingenieros, se-
gún dicen, se ha limitado á construir un recinto que por sí solo (y
es verdad) no impediría el bombardeo de los valiosos estableci-
mientos de la marina nacional allí existentes; pero, por lo visto,
todos ignoran que se ha trabajado mucho, y que se trabaja toda-
vía en estos momentos, para fortificar la montaña del «Faron,»
llave de la defensa; y que si los fuertes proyectados, para formar
una línea avanzada al Este y otra al Oeste, no se han ejecutado,
es por carecer de fondos para ello: de consiguiente, cuestión de
presupuesto, no de ingenieros. El culto á Vauban nada tiene que
ver en ello; los ingenieros franceses continuarán manteniéndose á
la altura de las circunstancias; y sabrán, si se quiere y si los abo-
nos de presupuestos lo permiten, completar, ó crear, las plazas de



298 LÁ GUERRA

maniobra y los campos atrincherados necesarios para reconstituir
las líneas de defensa de que nuestro país tiene necesidad; pero
preciso es tener presente que no basta construir fortificaciones, ni
que una fortaleza sea, como se supone que es Amberes, una de las
primeras placas del mundo; es necesario que haya en ellas una
guarnición, cañones jóvenes, víveres, municiones, un gobernador
que sepa defenderse é imponer á la población la obediencia y la
resignación; pues, por desgracia, no hemos atendido á todas estas
circunstancias, en algunas de las nuestras tomadas por los ale-
manes.

«Algo de esto hay en los mismos trabajos; nadie se ocupa de
ellos, una vez que ha pasado la crisis política; nadie vuelve á pen-
sar en tal asunto y se acabó el dinero que debia consagrarse á
los mismos; pero aparece de nuevo el peligro, se emprende otra
vez la tarea ya es demasiado tarde; y sirviéndonos de la expre-
sión de moda, nos vemos sorprendidos infraganti delito de forti-
ficación, así como infraganti delito de abastecimiento, de movili-
zación y de movimientos de.ejército. ¿Sucederá esto mismo en lo
sucesivo? Esperemos que nó.

«Otra palabra de contestación á los críticos. La dirección de in-
genieros nunca ha sostenido que las plazas fuertes no fueran de-
masiado numerosas; y su opinión, acerca del particular, es tan
concreta que si fuera posible tomar con la mano, por decirlo así,
algunas de aquellas y trasportarlas (sin sus habitantes) á ciertas
posiciones sabidas, ló haría desde luego, y creería haber prestado
un servicio eminente al país.
/ »Se han declarado inútiles algunas plazas, hace años; aún de-

bería proponerse hacer lo mismo con otras, esto no es dudoso; lo
que obliga á detenerse en tal camino es que, al abandonar tales for-
tificaciones, se hace preciso demolerlas, á fin de que no sirvan al
enemigo en caso de invasión del territorio; pero faltando dinero
para construir, ¿pueden esperarse sumas de importancia para des-
truir? La venta de los terrenos ¿puede suministrar medios? esto
será en casos muy raros, pues que las ventas son realizables sólo
en el caso de que las obras sean, ó hayan de ser, demolidas; y esta
condición únicamente puede llenarse en algunas poblaciones in-
dustriales, ó que tengan gran necesidad de ensanchar su recinto;
en las demás, la demolición no se efectúa, las fortificaciones per-
manecen en pié, y sus terrenos carecen de compradores: sobran
ejemplos que.citar sobre este particular.»

Muy dignas de un detenido estudio son las ideas que contiene
el anterior escrito de persona tan autorizada como lo era el gene-
ral Frossard; las plazas de guerra, dice, son necesarias para la se-
guridad y defensa de los Estados; y será preciso que unas sirvan
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para la custodia de puntos marcados é importantes, y otras para
ejes de maniobra de los ejércitos; pero teniendo en cuenta que,
como ha sucedido en Metz, no se corra el riesgo de que lleguen á
ejercer la aspiración de las tropas que compongan los mismos.

De todos modos, no porque así se tema ha de negarse la impor-
tancia que tienen y han de tener las fortificaciones, siempre que
se establezcan en puntos realmente estratégicos; en cuanto á las
consecuencias que pueda tener la atracción, absorción ó aspiración
sobre las tropas inmediatas, dependerá de las condiciones y estado
moral de ellas; sobre todo, de las del general que las mande, no
menos que de tantos otros factores como entran en las combina-
ciones de una campaña.

Las aserciones del general francés, con respecto al estado de
las defensas de Metz, están confirmadas en el libro alemán titula-
do: Hechos de los ingenieros alemanes y de las tropas técnicas en la
campaña, jranco-alemana, de 1870-71, por el capitán A. Goetze.

En él se expresa que el afamado fuerte de Belle-Croix, obra del
ingeniero francés Cormontaigne, si bien se hallaba al abrigo de la
escalada, y dotado con- un sistema de minas bastante avanzado,
poseía escasos abrigos para guarnición, etc.; y aunque los france-
ses le designaban como punto objetivo principal del ataque, era
indudable que su toma no llevaría consigo la del resto de la plaza.

Añade también algunas explicaciones acerca de las obras que
se habían hecho en dicho fuerte para evitar la falta de abrigos,
que no juzga el ingeniero alemán que fueran suficientes.

Apunta el defecto que habia, hasta ,1866, en la parte meridional
de la plaza, de correr el ferrocarril Nancy-Metz casi paralelamente
al frente de la fortificación, á milmetros escasos, en un desmonte,
sin que fuera visto de punto alguno de la plaza; y expresa que,
sólo después de la campaña de dicho año, se emprendieron obras
avanzadas bajo la dirección del general Niel para proteger aquella
contra un bombardeo y formar un gran campo atrincherado; la
opinión de los ingenieros alemanes es, sin embargo, que dichas
obras debieran haberse avanzado más para llenar eficazmente tal
fin y corresponder así á la importancia estratégica de Metz; pero
achaca el escritor á la escuela francesa el no poder decidirse á
romper con sus antiguas tradiciones, de fundar la mayor impor-
tancia de la guerra de plazas en la defensa paso á paso del recinto
principal.

El mariscal Niel adoptó un término medio, con gran desventa-
ja para el defensor, pues el bloqueo de Metz, con las fuerzas ale-
manas disponibles, difícilmente hubiera podido llevarse á cabo, á
tener el campo atrincherado mayor extensión de la que tenía; y
sobre todo, si hubieran estado fortificadas las alturas de Point-du-
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jour, Amanvilliers, Poixe, Colombey, Poiiilly, Saint-Bláise, etc.
En el año 1868 se habían emprendido los fuertes Saint-Quen-

tin y Plappeville, sobre la orilla izquierda del Mosela; los de Saint-
Julien y Quenlen, sobre la derecha; los más adelantados en su
construcción, para la época de la guerra, eran los dos primeros,
pudiendo considerarlos como seguros contra un golpe de mano;
los otros dos no estaban cerrados por la gola y las contra-escarpas
eran de tierras en talud. El armamento de artillería se hallaba al-
gún tanto atrasado.

Al presentarse las tropas delante de la plaza hubiera sido arries-
gado intentar un golpe de mano contra las obras, no pudiendo
disponer los alemanes de dos ó tres cuerpos de ejército para la
empresa; tampoco hubiera sido prudente empeñar un cañoneo con
la artillería de batalla; así no quedaba más arbitrio que el de apre-
tar el bloqueo, ó hacer adelantar un tren de sitio para emprender
ya el bombardeo, ya un ataque formal.

Por loque hace á las disposiciones tomadas por los alemanes,
respecto de los trabajos de fortificación en sus posiciones para el
bloqueo, hace notar el capitán Goetze, que cada cuerpo de ejérci-
to atrincheró la suya conforme á las disposiciones dictadas por el
comandante general de ingenieros respectivo, dando por resultado
que no habia uniformidad en ellos, pero sí en todos se notaba la
tendencia marcada á dejar protegido eficazmente el terreno que
separaba cada cuerpo de los inmediatos, habiendo, en cierto modo,
acumulación de medios defensivos en los intervalos, demostrando
el empeño de cada cuerpo de resguardar bien sus flancos.

Después del bloqueo de Metz, y de la capitulación del ejército
francés acogido á esta plaza, fueron sitiadas y tomadas por los ale-
manes las de Thionville, Montmedy, Mezieres, Verdun y la Fére
(Véase la nota núm. i3).

Con respecto á las defensas de París, hace el autor la descrip-
ción detallada del recinto, expresando que, si bien las maniposte-
rías podian batirse en brecha desde lejos, no hubiera sido fácil la
empresa de un ataque regular, á causa de los fuegos directos que
proporcionarían los frentes en línea recta, permitiendo cambiar^
con frecuencia las situaciones ó emplazamientos de la artillería.

En cuanto á los fuertes, al abrigo todos de un ataque brusco,
tenian escasez de alojamientos, y los almacenes de pólvora care-
cían de cubiertas de tierra.

Añade la observación de que, hoy dia, las obras grandes no se
prestan para empeñarse en una defensa enérgica con la artillería,
porque ésta, con las propiedades que ha adquirido, tiene la segu-
ridad de introducir sus proyectiles en el interior de aquellas, ha-
ciendo imposible la permanencia de los defensores; dificultad que
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encontraron los franceses durante el sitio, obligándolos á cons-
truir baterías inmediatas á los fuertes, añadiendo una gran fuerza
á la defensa.

El fuerte del Mont-Valerien era una excepción de lo dicho, se-
gún su juicio, á causa de la posición dominante que tiene sobre el
terreno exterior, por lo cual hubiese ofrecido grandes dificultades
para un ataque regular.

Las plazas que los alemanes sitiaron y ocuparon, además de
París y de las ya referidas, fueron Toul, Soissons y Longwy, como
queda referido en la nota núm. i3.





NOTA NUM. 15.

(Capítulo X,pftg. 112.)

Servicio del cuerpo* de Sanidad militar en España durante el
año último de la guerra civil, terminada en 1876.

Con respecto á la asistencia de los enfermos y heridos en nues-
tro ejército, preciso es confesar que en España, durante la última
guerra civil, se ha llevado á cabo este sagrado deber de un modo
que no deja de ser lisonjero, aun comparado con el satisfactorio
que se manifiesta en este libro respecto del ejército alemán, y po-
dria decirse además, que si bien el número de heridos en los com-
bates no podia llegar á las cifras que en aquel, como los medios de
atender á su levantamiento del campo de batalla, y á su inmediata
curación en las ambulancias han de estar en razón directa de las
fuerzas combatientes, desde luego puede asegurarse que en el
nuestro, y especialmente durante el año último de campaña, ja-
más ha ocurrido el que aquellos dejaran de ser recogidos y socor-
ridos, sin pérdida de tiempo, cuanto más quedar dias y dias en tal
situación, conforme se dice haber sucedido en los combates á in-
mediaciones de Metz.

"Las personas que duden de la exactitud de tal afirmación, pue-
den leer la Estadística del movimiento de enfermos y heridos, ocur-
rido en las fuerzas del ejército del Norte y de la Izquierda, desde
Marjo de 1875 á fin de Marjo de 1876, por D. Vicente Pérez y Mar-»
tinez, jefe superior de Sanidad de aquel ejército, cuyo trabajo fue
publicado en el año 1877.

En él se verá que el soldado se mantuvo todo el tiempo dicho
en constante buen estado de salud, gracias al esmero y atención
que á ello prestaba el general en jefe del ejército D. Genaro de
Quesada; que -habia hospitales regularmente establecidos, en pri-
mera línea; que los heridos eran atendidos con el mayor celo, con-
siguiendo una proporción mínima con los fallecidos; que las am-
putaciones fueron las más indispensables, consiguiendo salvar mu-
chas extremidades, á pesar de las fracturas originadas por los pro»
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yectiles; que no ha habido casos de epidemia, merced á la conti-
nua evacuación que se hacia de los enfermos y heridos, capaces de
ser trasportados, á los hospitales, no sólo de segunda línea, sino
de toda la Península; que han llegado á establecerse trenes-hospi-
tales que facilitaban semejante operación; y por último, que las
proporciones entre el número de hombres y el de enfermos pue-
den presentarse como notables en favor de la humanidad.

El ejército llegó á contar i3y.ooo hombres de todas armas.
Los enfermos de medicina y cirujía, en los trece meses á que

se refiere la estadística, fueron 42.855. La proporción entre am-
bos números viene á ser 31,17 Po r IOO> ci116 dividido entre los me-
ses referidos dá 2,3o, por 100 mensual, resultado altamente favo-
rable y lisonjero para nuestro país.

Hay que hacer constar también, que los hospitales establecidos
en el interior del país enemigo para las fuerzas insurrectas, lo es-
taban de una manera digna de atención, pudiendo citar, entre
otros, el del convento de Iraclie, cerca de la ciudad de Estella,
donde habia una barraca-hospital, y cuantos medios po.dian ser
necesarios para asistir número considerable de enfermos y heridos.

La sociedad La Caridad era la encargada de tan notable esta-
blecimiento, pero aun los que habia en otros puntos, á cargo de
las diputaciones á guerra del país, se hallaban organizados de ma-
nera notable.

FIN.
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INTRODUCCIÓN.

i en todos tiempos los medios fáciles de comuni-
cación y trasporte han sido elementos útilísimos para
el buen éxito de una canfpaña, hoy han llegado á ser
una necesidad imperiosa para un ejército invasor que
ha de-componerse de grandes masas de hombres, su-
periores en número á las de su enemigo, que arras-
tran en pos de sí un inmenso material de guerra.

Esta necesidad de caminos dejóse sentir desde los
primeros momentos en la pasada campaña del ejérci-
to, ruso contra ios turcos. Colocado el centro de los
movimientos estratégicos á 850 kilómetros de la
frontera rusa, teniendo que atravesar para llegar á él
toda la Rumania; preciso era utilizar, si existían, y
crear en caso contrario, vías cómodas, seguras, utili-
zables en cualquier época del año y suficientes para
satisfacer las exigencias de un gran ejército. Tales
condiciones sólo se obtienen con los caminos de
hierro; ¿podían utilizarse los existentes? Veremos
después cómo por medio de ellos se llevó á efecto la
movilización. Pero ¿sería igualmente posible verificar



la concentración en el teatro de la guerra, y mante-
ner durante la campaña las comunicaciones indis-
pensables entre éste y el Imperio?...Una sola vía fér-
rea podía servir para atravesar la Rumania, la que
partiendo de Rasdelnaja, en el camino de Odessa, y
pasando por Bendery, en la Bessarabia, y por Kischi-
new y Jassy, baja después bordeando el Sereth hasta
Galatz, y que desde este punto se dirige áBukurescht
(Bucharest), y baja por último á Sehiurschewo. Des-
de aquí no existía camino de hierro, y las carreteras
y caminos vecinales, por su mal estado, presentaban
grandes obstáculos para las comunicaciones en esta
parte de la Rumania y en la Bulgaria.

Antes del año 1861 podia decirse que los caminos
de Rumania no existían. Uno solo, la carretera de
Kronstadt á Schiurschewo, por Bucharest, existía en
buen estado. A partir de esta época se empezó á do-
tar al Principado de buenos caminos, y al empezar
el año 1876, dos grandes vías férreas, sumando una
longitud de 1017 kilómetros y cuatro empalmes de
una longitud de 301 kilómetros, atravesaban todo el
país desde Botuschan, al Norte, hasta Eisernes Thor
al Oeste, pasando por Galatz y Bucharest.

La parte de esta gran vía- central,' comprendida
entre Jassy y Bucharest, y el empalme desde este
punto á Schiurschewo, era el camino que debía u t i -
lizar el ejército ruso en su movimiento hacia la fron-
tera turca, pero sus condiciones de construcción y de
trazado dejaban mucho que desear. Construidos á la



ligera, todos los elementos de las líneas rumanas se
resentían de falta de solidez, y las nieves del invier-
no, las grandes lluvias de primavera y la sequedad
excesiva del estío, producían en ellas grandes y fre-
cuentes desperfectos, que á veces exigían detenciones
en la explotación. No era mas favorable el trazado,
como veremos después, para el objeto que se deseaba,
y si á esto se agregan las maniobras complicadas que
exigían los ángulos formados en Tergul-Formosa y
Galatz, pueden comprenderse las dificultades que
presentaba la explotación de esta línea de una sola
vía, y los retrasos que podrían originarse en un gran
trasporte de tropas.

La conveniencia de nuevas vías férreas era pues
indiscutible; pero si todos la reconocían, eran muy
pocos los que creían posible su construcción, y á la
verdad debía dudarse de tal posibilidad, en vista de
los ejemplos de las guerras anteriores, especialmente
de la de 1870-71, autoridad respetable para los rusos
en todo lo referente á los medios empleados para fa-
cilitar los movimientos del ejército alemán. Planteá-
base pues un problema nuevo y difícil de la guerra
moderna; la construcción de grandes vías en el bre-
ve plazo exigido por las necesidades de una guerra,
y en condiciones que bastaran á satisfacerlas, ¿era
posible1? Los .hechos resolvieron afirmativamente la
cuestión. En el término de cien días, de los que solo
pudieron utilizarse cincuenta y ocho, se construyó y
abrió á la explotación una vía de 304,5 kilómetros,
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entre Bendery y Galatz, y en cincuenta días útiles
se construyó otra de 61 kilómetros, uniendo á Fra-
tescht con Zinmitza. Estos resultados son de una im-
portancia grande, y el estudio de los medios emplea-
dos para obtenerlos ofrece un interés fácil de recono-
cer. Tal es el objeto de este trabajo, en el que á
grandes rasgos nos proponemos dar á nuestros com-
pañeros una idea general del empleo que el ejército
ruso hizo de los caminos de hierro en la guerra de
1877-78, deteniéndonos mas especialmente en la
construcción de las dos grandes vías citadas y algu-
nas obras de menos,importancia, que ofrecen ejem-
plos dignos de estudio.

Debemos á la generosidad de los Sres. M. S. Po-
liakoff y N. Serebrekoff, concesionario el primero é
ingeniero el segundo, de las líneas que vamos á des-
cribir, una gran parte de los datos y dibujos relati-
vos á estas construcciones. Reciban en este lugar el
testimonio de nuestra sincera gratitud.
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PRIMERA PARTE.

MOVILIZACIÓN Y CONCENTRACIÓN.

I.

Elementos disponibles al empezar la movilización en 1876.

La red de ferro-carriles de Rusia se elevaba en 1." de
Enero de 1876 á 19.900 kilómetros y al fin del mismo año á
más de 20.000 kilómetros y de 3000 en construcción. Esta
cifra, próximamente igual á la que alcanzan los ferro-carri-
les franceses y alemanes, parece grande á primera vista, pe-
ro no lo es ciertamente, atendida la vasta extensión del Im-
perio. Puede formarse una idea comparativa de la situación
de los tres países, examinando el cuadro siguiente:

Rusia

Alemania.. .

Francia.. . .

Extensión de vía
por

miriámetro cuadrado.

0km(41

5,072

4,768

Extensión de vía
por

millón de habitantes.

276 km

668,3

678,4

El trazado de los ferro-carriles rusos estaba bien conce-
bido en general y con grande interés se había procurado sa-
tisfacer en él, en cuanto había sido posible, á las exigen-
cias, á menudo divergentes, de la política y del comercio.

Existía una red de mallas muy grandes ciertamente, pero
que unía entre sí las principales poblaciones, los centros in-
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dustriales y los establecimientos militares del Imperio. No
entraremos en su descripción, tarea siempre pesada é inútil
puesto que la simple vista del mapa dará clara idea de su
disposición. Por otra parte, bajo el punto de vista militar, lo
que principalmente interesa conocer es el acceso al teatro
de la guerra. Podía tener lugar por cuatro líneas distintas
que vienen á terminarse respectivamente en Odessa, Ni-
kolajew, Sebastopol y Wladikawkas. Las tres primeras
desembocan en el mar Negro; la última se dirige al Cáuca-
so y termina al pié de sus montañas. Conocida la superio-
ridad de la flota otomana sobre la rusa, preciso era abando-
nar las líneas de Sebastopol y Nikolajew, desde cuyos
puntos habría sido preciso trasportar las tropas á Odessa
por el mar Negro, cosa que no podía entrar en las ideas
del estado mayor del gran duque Nicolás, puesto que hu-
biera sido correr á un desastre inevitable. La línea de
Odessa era pues la única que podía utilizarse para la con-
centración del ejército destinado á operar en Europa, y que-,
daba la última, la de Wladikawkas, para el ejército de Asia.
A 65 kilómetros de Odessa, en la estación de Rasdelnaja, se
encuentra el empalme con el camino que pasando por Kis-
ohinew, une los ferro-carriles rusos con los rumanos. Tal
era el estado de los ferro-carriles del Sur del Imperio al de-
clararse la guerra el día 12 de Abril de 1877.

Preciso es, para saber hasta qué punto podía el ejerció
ruso utilizar estas vías únicas de Asia y de Europa, conocer
las condiciones de estas líneas y el material móvil de que
se podía echar mano en el resto del Imperio.

La facilidad de explotación de un ferro-carril depende, no
sólo de la dirección de la línea, sino también de su perfil,
del radio y número de sus curvas, de los medios de alimen-
tación de sus máquinas, del intervalo de las estaciones y
finalmente, del número de vías.

En las inmensas llanuras de Rusia, las pendientes rara
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vez son muy fuertes, ni existen en general curvas de peque-
ño radio. Bajo estos dos puntos de vista, el problema se
presentaba fácil, pero no sucedía lo mismo con relación á
los otros tres. En la línea de Balta á Odessa, que tomare-
mos como ejemplo por su importancia militar, sigue el tra-
zado casi en su totalidad una cresta árida entre dos fértiles
valles. Las estaciones son escasas y reciben el agua necesa-
ria para el servicio de la explotación, por medio de cañerías
metálicas ó de barro cocido, que van á buscarla á puntos á
veces muy distantes. Fácil es comprender que estas condi-
ciones, que frecuentemente se encuentran en las otras lí-
neas, han de hacer difícil un movimiento tan activo como
el que exig'e una rápida concentración.

Si se exceptúan los 70 kilómetros de línea férrea com-
prendida entre Odessa y Rasdelnaja, todas las del Sur y
Sudoeste del Imperio ruso son de una sola vía, y como en
el trozo de Balta á Odessa, que hemos citado, en todas se en-
cuentran las estaciones muy distantes entre sí. Esta distan-
cia es, por término medio, de 16 kilómetros sobre la línea
Charkow-Mkolajew; de 18 kilómetros en las de Kijew-
Brest-Litowskii y la de Landworowo-Konotop-Romny; de 20
kilómetros en la de Losowaja-Sebastopol, y llega en algu-
nos puntos hasta 25 ó 26 kilómetros. Distancias tan consi-
derables entre los puntos de cruce de los trenes son muy
dignas de tenerse en cuenta, porque no existiendo doble
vía y siendo preciso esperar á que un tren ascendente lle-
gue á una estación determinada para que el descendente
salga de ella, el tiempo que' se tarda en recorrer el trayecto
de una á otra, determinará por sí solo el límite máximo del
número de trenes que pueden circular en un día. Los trenes
rusos se componen de 30 wagones como máximo, y para
recorrer los 25 kilómetros que separan entre sí algunas es-,
taciones, no necesitan menos de una hora. Como á medida
que los trenes cargados de tropas ó de material recorren la
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vía en un sentido, se hace preciso que la recorran en senti-
do contrario los que dejaron ya su carga y vuelven á reci-
bir nuevas remesas, resulta que en 24 horas solo pueden
circular "doce trenes de ida y otros doce de vuelta: esto ad-
mitiendo que las detenciones se reduzcan alo indispensable
y que el telégrafo funcione con regularidad-.

Preciso es también tener en cuenta que, efecto del tra-
zado de los ferro-carriles rusos, en el que se han tenido po-
co en cuenta las necesidades de la explotación, en muchos
puntos se reúne la nieve en tales cantidades, que los más
poderosos quita-nieves no bastan á separarla. En estas con-
diciones no es de extrañar que durante la movilización
y concentración del ejército ruso, no recorrieran cada una
de las líneas férreas más de diez ó doce trenes cargados.

El material móvil es otro elemento importante que ha de
tenerse en cuenta en una movilización y concentración rá-
pidas. Cuando todas las fuerzas de un país han de acumu-
larse en breve tiempo sobre un punto de la frontera, puede
suceder que el material móvil disponible no sea suficiente
para el número de trenes necesarios, teniendo en cuenta el
que llevan consigo los trenes de vuelta. Es, por lo tanto, in-
dispensable estudiar esta cuestión y saber de qué material
móvil puede disponerse en un momento determinado. En
1876 poseía Eusia 3.095 locomotoras, 4.867 wagones de via-
jeros y 61.241 wagones de mercancías. Repartido este mate-
rial en toda la inmensa superficie del Imperio, era necesario
en un cálculo exacto no contar con todo él al determinar el
número de vehículos disponibles. Como veremos después,
un cuerpo de ejército ruso necesita para su trasporte 114 á
130 trenes de 30 carruajes. Los catorce cuerpos de que se
compone el ejército ruso necesitarían pues, 1820 trenes, y
agregando á estos los que hubieran de ocupar las divisiones
aisladas de los gobiernos de Finlandia, Moskau y Kasan se
obtiene la cifra de 2.230 trenes, que á razón de 30 carruajes
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suman un total de 67.000 vehículos. Con respecto al material
móvil, estaba por consiguiente la Rusia en disposición de
hacer un trasporte en masa de sus tropas, pero ni ésto era
necesario, ni hubiera sido posible, atendidas las demás con-
diciones de sus ferro-carriles.

Debemos también hablar de una particularidad de la red
rusa que, como á las líneas de España, la distingue y aisla
de las de todas las demás naciones de Europa. Nos referimos
á la anchura de la vía. En todos los Estados europeos se ha
adoptado para la separación interior dé los carriles la dis-
tancia de lm,435, con ligeras variaciones. El material de un
Estado puede circular de este modo por las líneas de los de-
más. No sucede así en Rusia, donde exceptuando algunas
líneas de Polonia entre Varsovia y la frontera, los carriles
tienen una separación de cinco pies rusos que equivalen á
lm,524. La diferencia de 0m,089 entre esta cifra y la anterior,
es suficiente para impedir que el material ruso recorra las
líneas extranjeras y vice-versa. No nos reconocemos aptos
para decidir si esta medida, tomada á favor de la defensa del
país, y tan nociva á los intereses del comercio, es conve-
niente en absoluto bajo el punto de vista militar; pero sí di-
remos, refiriéndonos al caso presente, que el trasbordo que
necesariamente había de hacerse en Ungheni para pasar de
la línea rusa á la rumana, era un poderoso obstáculo para la
rapidez del movimiento, de tal manera, que desde el primer
momento se pensó en la colocación en las vías rumanas, de
carriles con la misma separación que tenían en las rusas.

Hemos dicho que existía una sola línea que comunicaba á
Rusia con Rumania, la que desde Odessa se dirige por Kis-
chinew á Jassy, atravesando la frontera por Ungheni. En
realidad el empalme po existía en la época á que nos referi*
mos; la línea se detenía en Kischinew. Recientemente abier-*
tos los 100 kilómetros que próximamente separan esta esta-
ción de la de Jassy, inaugurada su explotación el 7 de Mar-
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zo de 1876, duró ésta solamente algunos días. Hechos los mo-
vimientos de tierra con precipitación, las abundantes lluvias
de la primavera produjeron en ellos asientos y derrumba-
mientos, que hicieron imposible la circulación de,los trenes:
el Pruth se atravesaba por un puente provisional de malas
condiciones y la vía toda, después de cesar el movimiento
en ella, se había deteriorado por completo. Era absolutamen-
te necesario ponerla en estado de servicio, si había de apro-
vecharse esta desembocadura única hacia la Bulgaria y para
conseguirlo se impulsaron con la mayor actividad las repa-
raciones desde los primeros momentos de la movilización.
Tendióse sobre el Pruth un puente de hierro y la linea se
inauguró definitivamente el 21 de Abril de 1877, tres días
antes de declararse la guerra.

La breve reseña que precede manifiesta claramente, que
el problema de la movilización y sobre todo el de la concentra-
ción no eran fáciles de resolver satisfactoriamente. Lo fueron,
sin embargo, venciendo dificultades y allanando obstácu-
los, que pudieran creerse insuperables si los hechos no vi-
nieran á demostrar lo contrario.

Veamos aún el estado en que se encontraban otros ele-
mentos con que era preciso contar y que tienen no pequeña
influencia, en el éxito de estos primeros pero importantísi-
mos pasos de toda campaña.

Orden y rapidez: hé aquí las dos circunstancias esencia-
les de una movilización en las guerras actuales. Indispensa-
ble la segunda, sin que sea del caso probarlo en este mo-
mento, y no pudiendo obtenerse sin la primera; los cuida-
das de las grandes potencias de Europa se dirigen con
especial interés, á preparar por medio de experiencias pre-
vias todos los elementos que han de contribuir á obtener
este orden y esta rapidez.

La cuestión no puede resolverse en el momento crítico.
Cuando la guerra se ha declarado ó está próxima á decía-
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rarse, las dificultades se acumulan, y los pequeños detalles,
por importantes que sean, no pueden atenderse con la mi-
nuciosidad que requieren. La movilización bajo el punto de
vista de los trasportes es precisamente una reunión de estos
pequeños detalles, para los que nunca será bastante reco-
mendado el orden más perfecto; orden que requiere unifor-
midad en la acción, y esta uniformidad, reglamentos proli-
jamente estudiados, hijos de la observación y ensayados
previamente. Las naciones todas los estudian y los ensa-
yan, porque las últimas guerras han hecho evidente que
una rápida movilización es una larga jornada en el camino
de la victoria. Rusia no había permanecido inactiva. Su es-
tado mayor se ocupaba atentamente de estudiar el partido
que podría sacar de sus ferro-carriles, llegado que fuera el
momento crítico de la movilización. Las condiciones de
aquellos le hacían comprender que el problema era difícil, y
en 1875 redactó una memoria en la que exponía la necesi-
dad de modificar los caminos de hierro, de modo que per-
mitieran satisfacer á las exigencias militares; fundando su
demanda en que, llegado el caso de una guerra, la organi-
zación que tenían dichos caminos podría poner al gobier-
no en graves apuros. El resultado de esta exposición fue el
nombramiento de una comisión investigadora de los ferro-
carriles.

No databan sin embargo de aquí, los trabajos hechos
sobre la cuestión. Ya en 1867 habíase formado una comi-
sión análoga y por consiguiente, el problema venía estu-
diándose por largo tiempo. Esta primera comisión organizó
un plan desestudio, para cuya realización se dividió la red
rusa en secciones, colocando á la cabeza de cada una de
ellas un oficial de estado mayor, encargado de vigilar todos
los trasportes de tropas verificados en su demarcación, bajo
el concepto de la instrucción y de la ejecución técnica de
los movimientos. Abrazaba además la misión de estos ofi-

2
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cíales el estudio estratégico referente al empleo de su red,
la vigilancia é instrucción de los oficiales y tropa destaca-
dos para aprender el servicio de ferro-carriles y las relacio-
nes que debían establecerse entre las administraciones y la
superioridad. Estudióse la potencia de cada línea y se repre-
sentó gráficamente para cada una. Los estudios hechos se
reunían en el estado mayor, se comprobaban y comparaban
en todos sus detalles.

Formóse así una «Instrucción general de movilización»:
revisáronse y se adaptaron á las dos estaciones de invierno
y verano los itinerarios especiales establecidos para el
trasporte de tropas por ferro-c-arriles, con los cuales se
formó después un «Plan general de trasportes». En su
formación se exigían algunas condiciones que merecen co-
nocerse, porque no pudieron realizarse en la práctica. Tales
eran las de que la partida y llegada de los trenes se verifi-
case de día y que las detenciones necesarias para las comi-
das tuviesen lugar entre 10 de la mañana y 5 de la tarde.
Desde 1873 estaban formados los reglamentos de detalles
para las diversas armas, y estas se ejercitaban de continuo
en su ejecución. Todo tren militar llevaba consigo rampas
móviles para el embarque de los caballos, pjidiéndosede
este modo verificarlo sin necesidad de muelles especiales y
lo mismo en las estaciones que en un punto cualquiera del
trayecto.

No mucho tiempo antes de la época de que vamos á ocu-
parnos, en el mes de Agosto de 1876, la caballería rusa ha-
cía experiencias de embarque y desembarque entre las esta-
ciones de Gattschina y Jelisawettina. En ellas se compro-
baba una vez más la utilidad grande de las rampas, y si
hemos de creer al Inválido Muso, estas rampas, propuestas
por el general Annenkov, eran ya familiares á la caballería
que las utilizaba constantemente. En las mismas maniobras
se ensayó también con éxito el alumbrado de luz eléctrica
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para los embarques, colocando en Jelisawettina un solo fo-
co luminoso á 10m,67 de altura, y en Gattschina dos luces
á la de 4m,27. Comprobóse así la utilidad de este alumbrado
en el caso de una movilización, en la que no era de esperar
que siempre pudieran hacerse de día estas operaciones, y si
el defecto, único encontrado, del excesivo precio podiaser de
importancia para otros servicios, era á la verdad bien pe-
queño para este, puesto que tal gasto debía considerarse
como muy reproductivo, por los accidentes que había de
evitar y el tiempo que permitiría ganar,

Al mismo tiempo que se hacían todos estos trabajos, se
trataba de obtener un personal apto para llevarlos á la prác-
tica en caso necesario. El cuerpo que se quería organizar
era de condiciones especiales y sólo existen dos medios pues-
tos en práctica en unas ú otras naciones, para llegar al fin
buscado. Uno, puesto en práctica en Prusia, consiste en for-
mar el regimiento de Ferro-carriles y darle la instrucción
necesaria á costa exclusivamente del Estado; el segundo,
seguido en Francia, consiste en hacer servir en las compa-
ñías particulai-es de ferro-carriles á individuos del ejército
que puedan formar en caso necesario los batallones de Fer-
ro-carriles. Este fue el medio adoptado en Rusia. Todos los
militares de la reserva que sirven en las líneas de ferro-car-
riles constan en listas, en las que se especifica la clase de
servicio á que están destinados. Agréganse á ellos los re-
clutas procedentes del personal de estas líneas, que figuran
también en listas especiales, y que después de haber perma-
necido seis meses en un regimiento, vuelven á sus destinos
constando en las mismas listas que los anteriores, y tam-
bién figuran en ellas, pasados los seis meses de servicio en
regimiento, los reclutas que tienen los oficios de cerrajeros y
otros referentes al trabajo de metales, en talleres y fábricas.
Todos ellos son pagados por las compañías de ferro-carriles
y se reúnen próximamente una vez al año, tanto para ejercí-"
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tarse en maniobras militares como para construir trozos de
vía férrea. Los destinos de jefe de estación y otros análogos
deben estar servidos por oficiales y para conseguir que estos
estén en disposición de desempeñarlos, se destina un núme-
ro determinado para servir en las compañias, permanecien-
do en ellas dos años, al cabo de los cuales pueden volver á
los regimientos ó inscribirse en la reserva con la condición
de acudir, al ponerse el ejército en pié de guerra, al punto
que de antemano les está señalado. Muchos de estos oficia-
les han encontrado ventajosas colocaciones en empresas
particulares.

En el momento de la guerra las tropas de ferro-carriles
no estaban organizadas, pero los elementos para formarlas
existían mediante la instrucción adquirida por 300 oficiales
y 8000 soldados, que se encontraban con aptitud para des-
empeñar bien todos los servicios que exige la explotación
de una línea férrea. Con estos elementos se formaron cua-
tro batallones de ferro-carriles, durante el curso de la cam-
paña. El 1.° señalado con el núm. 3, se organizó al empezar
la movilización (12 Noviembre 1876) (1) y trasportado con
las primeras tropas, prestó importantes servicios desde el
principio de la campaña. Creóse el 2.° con el número 2 en
Moskau á fines de Mayo de 1877 y fue destinado á prestar
sus servicios en el ejército de operaciones. Finalmente se or-
ganizaron el núm. 1 y el de reserva, utilizándose el 1.° y
quedando el último de reserva en Moskau. De los otros tres,
dos han operado en las líneas rumanas y uno en la Ru-
melia.

Tales eran los elementos con que contaba Rusia al ini-
ciarse la guerra: líneas férreas bien combinadas, pero mal

(1) Respecto á la composición de este batallón, véase el artícu-
lo sobre la organización de las tropas de ingenieros en Rusia, pu-
blicado en el número de la Revista del Memorial de Ingenieros, cor-
respondiente al 1." de Febrero de 1878.
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ejecutadas y desprovistas de condiciones para una explota-
ción activa, y personal instruido y preparado para sacar to-
do el partido posible de aquella red imperfecta.
. La movilización y concentración fueron defectuosas, y
en algunos momentos las líneas rusas no pudieron satisfa-
cer las exigencias del ejército, pero no por esto es menos
digno de estudiarse cómo se utilizaron los elementos dispo-
nibles; antes bien son más prácticas las enseñanzas que
proporciona la utilización de medios imperfectos, por cuan-
to es más general el caso de no disponer de los perfectos.
Necesarias son para llenar cumplidamente las necesidades
de los trasportes de tropas y material en la movilización y
concentración de un gran ejército, de una parte una orga-
nización especial de tropas con instrucción suficiente, y de
otra parte una red de ferro-carriles bastante poderosa, bien
trazada, bien construida y dirigida con perfecta regulari-
dad, á la que pueda aplicarse aquel personal. Esta doble ne-
cesidad es conocida de todos, y para satisfacerla los g*ran-
des Estados de Europa no omiten sacrificios ni desechan
medio alguno que esté á su alcance, ya adquiriendo la pro-
piedad de las líneas férreas, ya organizando el personal de
tropas de ferro-carriles, ya estudiando, publicando y po-
niendo en práctica instrucciones y reglamentos para tras-
portes de tropas y material. Y como el problema es esen-
cialmente práctico, su resolución está principalmente basa-
da en el estudio de los sucesos acaecidos en las guerras
anteriores. De aquí la importancia suma y el interés grande
que tendría un detallado estudio sobre este objeto en la
guerra turco-rusa. Pero ni poseemos datos suficientes para
hacerlo, ni nos creemos competentes para deducir de los
hechos, las múltiples enseñanzas que pueden deducirse.
Nos limitaremos, por lo tanto, a dar una idea general de la
movilización y concentración del ejército ruso.





I I .

Primer periodo de la movilización.—Concentración en Bes-
sarabia.

El dia 1.° de Noviembre de 1876 se daba la orden para
movilizar seis cuerpos de ejército aí Sur del Imperio, en las
circunscripciones militares de Odessa, Charkow y Kijew.
Encontrábanse en ellas las divisiones 5.a, 9.a, 11.a, 12.a, 13.a,
14.a, 15.a, 31.a, 32.a, 33.a, 34.a y 36.a de infantería; las 7.a, 8.a,
9.a, 10.a, 11.a y 12.a de caballería y las brigadas 3.a y 4.a de
tiradores ó cazadores, con las que habían de formarse los
cuerpos de ejército números 7 á 12.

Preciso era poner estas fuerzas en pié de guerra llamando
á las banderas á los hombres de la reserva y á los que se en-
contraban disfrutando licencias, y como unos y otros estaban
diseminados por toda la vasta extensión del Imperio, la orden
de movilización debía trasmitirse á sus 52 gobiernos. Faltos
varios de ellos de medios rápidos de comunicación con la ca-
pital, preciso era contar con algunos días de plazo para la
llegada de las órdenes expedidas, y por otra parte este plazo
convenía también á las compañías de ferro-carriles, que de-
bían prepararse á trasportar rápida y ordenadamente á los
que de todas partes acudieran á incorporarse á sus cuerpos
respectivos.

La orden dada el 1.° de Noviembre debía pues empezar
á tener su cumplimiento el día 14 en todos los gobiernos
del Imperio. Sin embargo, desde el día 30 de Octubre, Kis-
chinew estaba designado como punto de reunión de las tro-
pas movilizadas y no se esperó á que esta movilización es-
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tuviera efectuada para hacerlas llegar á aquel punto, sino
que en la misma fecha varios de los cuerpos escalonados
desde Charkow y Kijew hasta la frontera, recibieron la or-
den de ponerse en movimiento. El día 2 de Noviembre Kis-
chinew daba alojamiento á 50.000 hombres. Este movimien-
to casi instantáneo, se efectuó haciendo salir con intervalos
de media hora, de Kijew, de Charkow y de otras estaciones
intermedias, trenes compuestos de 16 á 20 wagones, conte-
niendo cada uno 50 hombres. Así se hicieron llegar á su
destino 20.000 hombres el 31 de Octubre; 18.000 el 1.° de
Noviembre, y 12.000 el día 2, incluyendo en ellos 4.000 gi-
netes con sus caballos y 2.000 artilleros con su material.
Esta primera concentración se hizo sin duda aprovechando
la vuelta de las tropas, de las grandes maniobras de otoño, y
á primera vista parece prematura y ocasional de subsiguiente
desorden, por la llegada posterior á estos cuerpos, ya con-
centrados, de los individuos licenciados y de la reserva, que
habían de venir á unírseles para aumentar sus contingentes
hasta colocarse en pié de guerra. No lo parecerá, sin em-
bargo, si se tiene en cuenta que, en tanto que la moviliza-
ción se efectuara y antes de verificar la concentración, este
aumento de contingente podría también verificarse. Era
por otra parte grande la ventaja que podría obtenerse de
este adelanto de las fuerzas más próximas al lugar de con-
centración, para el momento crítico de esta, en el que nu-
merosos convoyes afluirían en breve espacio de tiempo á la
débil línea de Balta á Kischinew. Preciso es también tener
en cuenta que la guerra no estaba declarada y las operacio-
nes necesarias para el aumento de los contingentes, podían
hacerse sin la precipitación originaria del desorden. En los
días que mediaron entre aquel primer movimiento y los su-
cesivos, no permanecieron inactivas las líneas férreas cita-
das. Kischinew debía convertirse en un inmenso almacén
capaz de proveer á los seis cuerpos de ejército que iban allí
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á reunirse. Mil obreros trabajaban diariamente en la confec-
ción de pan y de galleta, dando alimento á 130 hornos, y ade-
más de los trasportes que tal abastecimiento requería, se
atendía á la remisión de material de guerra y municiones.
En tanto que todo esto se hacía llegar á la frontera rumana,
en el resto del Imperio aprestábanse las líneas férreas para el
desusado movimiento que en ellas iba atener lugar. Cierta-
mente no se trataba de la movilización de todo el ejército
ruso, pero los llamados á reforzar los contingentes de los
seis cuerpos de ejército", cuya movilización iba á decretarse,
debían acudir de todos los puntos del Imperio y esto consti-
tuía una operación difícil. No entraremos en sus detalles,
ágenos en cuanto se refiere á la reunión de los reservistas y
licenciados temporalmente, al objeto de nuestro estudio, é
imposibles de seguir en sus múltiples ramificaciones, en
cuanto atañe á los trasportes de estos individuos aislados á
los lugares de reunión y de estos por grupos á sus cuerpos
respectivos.

Empezada el dia 14 de Noviembre la movilización, ya el
18 se enviaban á su destino los contingentes de algunos dis-
tritos. El 17 se termina.la reunión en el gobierno de Tam-
bow; el 18 queda efectuada en otros cinco gobiernos y el
dia 27 puede considerarse como terminada. La operación
fue ciertamente hecha con rapidez tal, cual no podía espe-
rarse en razón á las considerables distancias entre los di-
versos puntos de cada gobierno y los lugares de reunión;
distancias que habían de recorrerse cuando un prematuro
invierno, trayendo consigo todos sus rigores, mantenía los
caminos intransitables y amontonaba las nieves, á la vez
que no bastaba á dar al hielo de los rios, la consistencia ne-
cesaria para su paso. Algunos defectos quizá pueden seña-
larse, y principalmente el de haber llegado con retraso á sus
destinos, algunos de los comandantes de estación nombra-
dos por decreto .imperial de 9 de Noviembre; pero á pesar

3
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de ello, puede bien decirse que la difícil operación de la mo-
vilización se hizo con una regularidad casi perfecta, y la or-
den del 13 de Noviembre quedó cumplida, llamando á las
banderas 227.548 hombres y requisando 62.996 caballos.
Eesultado que es á la verdad digno de admiración y de es-
tudio, puesto que á él se ha llegado en un Imperio de exten-
sión inmensa; con una red de ferro-carriles cuyas anchas
mallas dejan entre sí grandísimos vacíos, y en medio de la
crudeza de la estación peor del año, en que los caminos son
á menudo interceptados; como sucedió en las líneas de Kos-
low-Woronesch-Rostow, de Kursk-Charkow-mar de Azow,
de Constantinowka y de Losowaja-Sebastopol, en lasque
á consecuencia del huracán del 24 de Noviembre, se forma-
ron grandes acumulaciones de nieve, que impidiéronla cir-
culación en los días 25 y 26, siendo además derribados y
rotos en la última, más de 400 postes telegráficos. A la vez
que se verificaba el trasporte de los individuos llamados á
las armas, hacíase la requisa de los caballos, que también
quedó terminada el 27 de Noviembre, y con ella el primero
de los seis períodos en que puede subdividirse la moviliza-
ción total del ejército ruso, durante todo el curso de la cam-
paña contra Turquía, desde el 14 de Noviembre de 1876 en
que tuvieron oficialmente principio sus preparativos, hasta el
mes de Marzo de 1878, en que el tratado de San Stéfanovino
aponer término á las hostilidades.

Llenos los cuadros de los cuerpos movilizados, siguióse ó
más bien se continuó su concentración en los alrededores de
Kischinew. El cuadro siguiente da idea de cómo se efectuó.
Indica las tropas que componían los seis cuerpos de ejérci-
to señalados con los números 7 á 12, sus acantonamientos en
el momento de la movilización, los que ocuparon al ser con-
centradas en Bessarabiay las líneas de marcha que debieron
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Divisiones

7.a cab.

15.» inf.
7 - \36 . a inf.

8.c

10.°

11.'

8.a cab.
9.a inf.

14.a inf.
9.a cab.

5.a inf.

31.a inf.

10.a cab.

113.° inf.
34.a inf.
11.a cab.

11.a inf.

32.a inf.

12.a cab.
2.a inf.

.a inf.

3.abrig.a

cazad."
4.a id. id.

Tschernigow. .

Puntos de partida.

Jelisawetgrad..

Odessa..
Orel. . .

Kischinew.
Poltawa. .

Kischinew.
Romnv.. .

Kursk

Tschugujew.. .

Sebastopol.. . .
Jekaterinoslaw.
Luzk

Luzk.

Schitomir.

Por ferro-carril: Jeli
sawetgrad, Balta.

No se movió
Por ferro-carril: Orel,

Kursk, Ki jew,
Sclimerinka, Balta,
Odessa

Por jornadas.. . . . .
Por ierro-carril: Pol-

tawa , Balta, lias-
delnaja, Tiraspol. .

Por jornadas
Por ferro-carril: Rom-

ny, Konotop, Ki-
jew, Srnerinka,Bir-
sula

Por jornadas y ferro-
carril: Nj eschin, Ki-
jew,Kasjatin,Win-
niza

Uman
Kamenez-Podolsk
Kijew

Tultscliin.
Odessa.. .

Itinerarios. Puntos
de llegada.

Odessa. . . .
) Costa encima

de Odessa.

Odessa.
Bjélzy.

Tiraspol.
Bendery.

Ananjew. . .

Distancias
recorridas
en ferro-

carril.

Por ferro-car.: Kursk,
Charkow, Balta.. .

Por jornadas y ferro-
carril: Charkow,
Nicolajew

Por mar
Por jornadas.. . . . .
Por jornadas y ferro-

carril: Luzk, Sdol-
bunowo, Berdits-
chew, Schmerinka,
Birsula

Por jornadas y ferro-
carril: Luzk, etc.,
Birsula, Rasdelna-
ja, Bendery

Por jornadas y ferro-
carril :Berditschew,
Schmerinka, Ras-
delnaja, Bendery. .

Por jornadas
Por jornadas
Por ferro-carril: Ki-

jew, Schmerinka,
Birsula

Winniza.". .
Alrededores

de Balta.".

Por ferro-carril: Odes-
sa, Rasdelnaja, Kis-
chinew

Nikplajew.
Nikolajew.
Nikolajew.

Dubosary..

Tarutino?

Kauschany..
Soroki. . . .
Tusora. . . .

Orgjew..

Kischinew.

tas.

443

1196

692

707

335

859

539

ktltS.

472

1276

907

481

437

169

738

754

357

917

575

584 623

978

513

466

180
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Teniendo en cuenta la organización de un cuerpo del
ejército ruso y los contingentes de las diversas unidades
tácticas que lo componen, dedúcese el número de trenes ne-
cesarios para su trasporte.

Un regimiento de infantería de línea necesita 5 trenes
para el trasporte de sus tres batallones, la plana mayor y
los bagajes. *

Una brigada necesita, pues, 10 trenes para sus dos re-
gimientos, y para los cuatro que forman la división son ne-
cesarios 20 trenes.

Como ácada división de infantería están afectos, una briga-
da de artillería de seis baterías con un total de 48 piezas (cuyo
trasporte requiere el empleo de 12 trenes), y un regimiento
de cosacos que necesita otros 6 trenes; resulta finalmente,
que el número de estos necesario para una división de infan-
tería, contando con uno para el estado mayor, es de 39 trenes.

La caballería necesita 1 tren por escuadrón, y por lo
tanto 5 trenes por regimiento de cuatro escuadrones,
contando uno para la plana mayor y bagajes. Como la divi-
sión de caballería tiene cuatro regimientos, necesítanse para
el trasporte de estos, 20 trenes; á los que han de agregarse,
5 para la brigada de artillería de dos baterías á caballo
que le están unidas, y 2 para el estado mayor y el mate-
rial; constituyendo un total de 27 trenes.

Teniendo en cuenta que el estado mayor de un cuerpo
de ejército ocupa 1 tren, y que 20 son necesarios para el
parque de artillería de esta unidad estratégica, puede obte-
nerse el siguiente resumen:

Para las dos divisiones de infantería. . . . . . . 78 trenes.
Para la división de caballería 27 id>
Para el estado mayor del cuerpo de ejército. . . 1 id.
Para el parque de artillería y resto del material. 20 id.

Total para un cuerpo de ejército 126
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Es de advertir que en esta cifra no están comprendidas
las tropas ni el material de ingenieros.

Los seis cuerpos de ejército necesitaban, pues, para ser
trasportados, 756 trenes, y á ellos deben agregarse los que
habían de trasportar á las tropas y parques de ingenieros;
al cuerpo de exploradores formado bajo el mando del gene-
ral Skobelew; á doce regimientos de caballería y varias ba-
terías de cosacos del Don; á la 3.a brigada de cazadores; al
parque de artillería de sitio, y á la escolta y estado mayor
del gran duque Nicolás: elementos todos que vinieron á re-
unirse en el ejército del Sur.

Las tropas de ingenieros estaban constituidas por la 3.a

brigada de zapadores, compuesta de tres batallones, y el
3." batallón de tropas de ferro-carriles, recientemente crea-
do. Más tarde se unieron también al ejército de operaciones,
la 4.a brigada de zapadores, el 2." batallón de ferro-carri-
les, los batallones 3.°, 4.°, 5,° y 6.° de pontoneros, dos
compañías de zapadores combinadas, y con estas tropas, los
parques 5.° y 6.° de telégrafos, el 2.° parque de campaña
y el 2.° parque de sitio.

Formaban el cuerpo de exploradores de Skobelew; la 4.a

brigada de cazadores, cuatro regimientos de cosacos irregu-
lares, cinco baterías y dos compañías sueltas de cosacos del
Cáucaso.

La escolta del gran duque Nicolás estaba constituida por
dos compañías de cosacos de Kuban, dos sotnias de cosacos
de Kuban y Terek, y dos escuadrones de gendarmería.

En vista de estos datos, puede próximamente calcularse
que el número de trenes necesarios para el trasporte de todo
el personal y material, que no estaba afecto á los seis cuer-
pos movilizados, era de 270 trenes, y finalmente, que la con-
centración del ejército de operaciones había de necesitar el
empleo de 1026 trenes.

Si esta cantidad de trenes hubiera de llegar á Kischinew
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ó á los puntos próximos á este, la operación hubiera durado
146 días, puesto que la línea de Balta á Kischinew, á la que
afluyen todas las que el ejército tenía que seguir, es extre-
madamente débil, pudiendo apenas recorrerla en 24 horas
7 trenes. Era preciso atender también al abastecimiento de
víveres, siendo estos y el material más difíciles de traspor-
tar por otro medio. Para vencer esta dificultad, hizose que la
caballería, artillería y gran parte de la infantería, llegaran
sólo en ferro-carril hasta Birsula y Scbmerinka, cabezas de
línea de las que vienen del interior del Imperio por Char-
kow y Kijew. Como estas líneas son de mayor potencia que
la de Balta-Kischinew, logróse en ellas mover hasta 19 tre-
nes diarios, y así pudo abreviarse mucho la operación, de-
jando la última línea expedita para el trasporte de material y
abastecimientos y de una pequeña parte de infantería.
Mediante estas disposiciones, la concentración empezada en
los primeros días de Noviembre, continuó con una corta in-
terrupción, y en tanto que la infantería reforzaba sus cua-
dros con los soldados que la orden de movilización hacía
venir de todo el Imperio; la caballería, que por sus especia-
les condiciones puede estar pronta para marchar á la fron-
tera, 48 horas después de recibir la orden de movilización,
salía de sus habituales acantonamientos, para embarcar en
las estaciones más cercanas y dejar el ferro-carril en Birsu-
la y Schmerinka, desde cuyos puntos se dirigía por cami-
nos ordinarios á los que le estaban designados en las cer-
canías de Kischinew. Empezaron estos movimientos hacia
el 15 de Noviembre, en cuyo día señalábase el paso de nu-
merosos trenes de tropas por Jelisawetgrad; el 30 de No-
viembre emprendía la infantería su marcha de concentra-
ción; el 24 de Diciembre podía considerarse como termina-
da para la última de estas armas, y el 20 del mismo mes
para la primera. En resumen, 40 días fueron precisos para
la doble operación de la movilización y concentración, aun
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adelantando la segunda de estas operaciones con el movi-
miento previo señalado en los primeros días de Noviembre.
El plazo no fue á la verdad tan corto como hubiera sido
preciso, si la declaración de guerra fuera ya oficial; pero ni
sucedía así, ni puede deducirse de la cifra que acabamos de
señalar, consecuencia alguna definitiva respecto á las con-
diciones más ó menos probables en que la Rusia podría en-
contrarse, al colocarse enfrente de Alemania ó de alguna
otra de las grandes potencias, en lo que se refiere á la rapi-
dez de concentración; porque las malas condiciones de la
red de caminos de hierro que afluyen á Bessarabia, no sub-
sisten en las desembocaduras hacia la frontera alemana.
Wilna y Varsovia, unidas por una vía férrea, son puntos de
concentración á los que afluyen diversas líneas del interior
del Imperio y desde los cuales dirígense á la frontera cua-
tro ramales, uno de ellos, el que parte de "Wilna, provisto
de doble vía. Con estos elementos no parece dudoso que la
concentración podría acelerarse más, aun en el caso pro-
bable de que las tropas concentradas, hubieran de ser en
número más considerable.

Dejando esta cuestión, agena ánuestro estudio, y volvien-
do á este, preciso es que señalemos dos hechos que tuvieron
lugar durante el movimiento del mes de Noviembre de 1876.
Es el primero la innecesaria suspensión de circulación de
trenes de mercancías, aun en líneas en que no se verificaban
trasportes militares, y el segundo se refiere á la detención
de todo movimiento de tropas en los días 24, 25 y 26. Fue el
primero de estos accidentes, producido por la mala inter-
pretación por parte del Ministerio de Comunicaciones, de
una orden dada por el de la Guerra. En un consejo reunido
antes de empezar la movilización en el Ministerio de Comu-
nicaciones, habíase resuelto que el trasporte de mercan-
cías cesaría en las líneas en que el excesivo movimiento mi-
litar lo hiciera necesario, y continuaría en las demás en
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tanto que fuera posible. Así se verificó en efecto; pero á la
vez que los trasportes militares tenían lugar, debía verifi-
carse el de diversos efectos que expedían los comisionistas
del Ministerio de la Guerra. El director general de los mo-
vimientos militares dirigió á este objeto una circular á to-
dos los oficiales comisionados en las diversas líneas, y esta
circular, interpretada por el Ministerio de Comunicaciones
como una orden de detención del movimiento de mercan-
cías, dio lugar á ella por espacio de cinco días.

El segundo accidente, la detención de todo movimiento
durante los días 24, 25 y 26, tiene también su causa recono-.
cida. En las líneas del Sur del Imperio se necesitaba una in-
mensa cantidad de material móvil, de que las compañías no
podían disponer; era, pues, necesario hacerle venir de las
líneas del Norte y á esta necesidad proveyó el Ministerio de
Comunicaciones, pero sin marcar por sí los itinerarios que
habían de seguir las locomotoras y wagones pedidos, dejan-
do aquellos á la elección y acuerdo de las compañías que ha-
bían de entreg'ar y recibir el material. Este acuerdo no se
verificó, y de aquí se siguieron choques en algunos puntos
y una aglomeración tal en las estaciones, que hizo imposi-
ble la continuación del movimiento. En vista de ello, el Mi-
nisterio de la Guerra se vio precisado á ordenar la suspen-
sión de todo embarque por espacio de tres días, durante los
cuales los trenes cargados siguieron su marcha hasta los
puntos de desembarque y la operación pudo regularizarse.
Al terminar el tercer día volvió nuevamente á emprenderse
el movimiento, sin que por esto se produjera la menor per-
turbación en el orden establecido; prueba la más clara de
que este era perfecto y bien preconcebido.

Los dos accidentes que hemos apuntado, y sobre todo el
primero, prueban bien la dificultad inmensa de obtener un
éxito completo en tan compleja operación; bastando una
orden mal interpretada, una falta de acuerdo en los peque-
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ños detalles, un ligero retraso en una parte de los movi-
mientos; para que al orden indispensable sustituya el desor-
den, y con él se produzcan perturbaciones de gravísimas
consecuencias. Aunque los accidentes ocurridos en el mes
de Noviembre no las habían producido de consideración,
preciso era precaverse para lo sucesivo y sacar de aquel pri-
mer ensayo útiles lecciones para el porvenir. Se nombró
una comisión encargada de estudiar las causas de las irre-
gularidades que se habían manifestado, bajo un programa,
cuyos principales puntos de estudio son los sig-uientes:

Obstáculos que más habían embarazado los trasportes de
tropas.

Causa de los grandes retrasos ocurridos, y manera de
trasportar los rezagados. Razón que ha impedido la lle-
gada en tiempo hábil, del material de las líneas del Norte á
las del Sur.

¿Qué procedimiento será más ventajoso?: ¿el de fijar
los itinerarios el ramo de guerra, ó el de acordarlos con las
compañías? ¿A qué debía atribuirse la gran perturbación
producida el 24 de Noviembre?

Además de este estudio referente á los hechos que acaba-
ban de ocurrir, encargóse á la comisión que estudiase las
variaciones que debían introducirse en la organización del
servicio de trasportes, y para ello debía tratar las siguientes
cuestiones:

Suponiendo que los trasportes no empiecen hasta el
quinto día después de la orden de movilización, ¿es posible,
acelerando la marcha de los trenes, desembarazar las líneas
y las estaciones de todas las mercancías que estuvieran car-
gadas ó depositadas en ellas?

¿Puede reducirse el número de trenes que han circulado
durante el fin del año 1876, é imprimirles mayor velocidad?

¿Qué inconvenientes ha producido el empleo de locomo-
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toras de otras líneas, bajo el punto dé vista de la tracción y
del combustible?

¿Cuántas locomotoras, no calentadas, podrán arrastrarse
én un solo convoy, teniendo en cuenta el perfil de la línea,
las obras de fábrica y los demás elementos necesarios?

Y finalmente, ¿cuántos empleados podrán trasladarse de
las líneas rio utilizadas, para establecer un servicio suple-
mentario en las utilizadas?

Estudiáronse todas estas cuestiones, y la resolución to-
mada fue de un carácter esencialmente práctico. Creóse un
«Comité temporal ejecutivo para los trasportes de tropas»,
formado por dos solos individuos; el jefe de los movimientos
militares sobre las vías férreas y fluviales del Imperio, por
parte del Ministerio de la Guerra, y el director de la sección
de ferro-carriles, en representación del Ministerio de Comu-
nicaciones. Este comité era el encargado de tomar, á partir
del día de la movilización, en que empezaba á ejercer sus
funciones, cuantas disposiciones fueran necesarias para for-
mar los itinerarios y llevar á cabo los trasportes hasta la
base de operaciones. Sus órdenes habían de ser firmadas por
los dos individuos que lo componían, y en caso de divergen-
cia, debían dar conocimiento de ella á los ministros respec-
tivos, para que estos decidieran. De este modo se suprimió
la tramitación de oficinas, siempre nociva á la rapidez, y las
órdenes podían ser trasmitidas con prontitud y resolución,
en el momento oportuno. Las relaciones oficiales entre am-
bos ministerios quedaron reducidas á su más simple expre-
sión, y el acuerdo se hizo más fácil y la resolución más
pronta.

Los beneficios de esta sencilla organización, diéronse á
conocer en lo sucesivo, y los trasportes verificados lo fue-
ron con más regularidad, terminándose en los plazos que
de antemano les estaban designados.
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Volvamos á la breve reseña que venimos haciendo de los
hechos. Al primer período de concentración, sucedió otro
de organización en los primeros meses de 1877, y durante
él, no se descuidaban los preparativos necesarios para utili-
zar los ferro-carriles en el momento oportuno. Ya hemos di-
cho que la línea de Kischinew á Jassy no estaba en disposi-
ción de ser explotada. Era, sin embargo, indispensable para
los considerables trasportes que habían de tener lugar desde
el primer momento, una vez declarada la guerra. Empezóse,
pues, á trabajar activamente, y, como ya hemos indicado,
se abrió la línea á la explotación el 21 de Abril, habiendo
sustituido por un puente de hierro el provisional de made-
ra, por el que se atravesaba el Pruth en Ungheni.

Las tropas concentradas hubieron de esperar, prontas á
ponerse en marcha, á que los recursos diplomáticos queda-
ran agotados. Finalmente, el 24 de Abril la guerra quedó
oficialmente declarada, y el ejército ruso del Sur franqueó
la frontera rumana. Veamos en qué condiciones se utili-
zaron los ferro-carriles á partir de este momento.





III.

Trasportes en Rumania.—Tropas de refuerzo, á consecuencia
de las derrotas de Plewna.

El 16 de Abril de 1877 se convenían entre los gobiernos
ruso y rumano las condiciones para el libre paso, que el se-
g-undo de ellos había de facilitar por su territorio á las tro-
pas del primero. Refiriéndonos solo á las cláusulas relativas
á las vías férreas, estipulábanse en ellas las siguientes bases:

«La Rumania otorga á Rusia el uso de sus ferro-carriles,
el de las comunicaciones fluviales, caminos ordinarios, cor-
reos y telégrafos, y pone á su disposición todos los recursos
del país para sus abastecimientos.

El ejército ruso se asimilará al rumano en cuanto hace
referencia á los trasportes, y tendrá los mismos privilegios
que este en sus relaciones con las compañías de ferro-car-
riles. El gobierno se compromete á reducir las tarifas en un
40 por 100.

El ministro de Obras públicas dará las instrucciones ne-
cesarias para acelerar los trasportes militares de los rusos.
Los trenes militares tendrán prioridad sobre los demás, á
excepción de los trenes correos y los que trasporten tropas
rumanas. El número de trenes de viajeros podrá disminuir-
se, y los trenes de mercancías suprimirse si fuese necesario.
Se establecerá la unidad de anchura de vía, para evitar el
trasbordo en la frontera.

Se creará un comité especial, compuesto de delegados
de las compañías de ferro-carriles, bajo la dirección del mi-*
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nistro de Obras públicas. La dirección de los trasportes del
ejército ruso estará á cargo del jefe ruso de comunicaciones
militares, quien podrá, con la aprobación del ministerio,
destituir de sus cargos á los empleados.

Si los rusos construyen nuevas vías, la Rumania cederá
el terreno, y solamente el material móvil volverá á Rusia al
terminar la campaña, quedando el material fijo para Ruma-
nía. Las compañías continuarán explotando sus líneas, pero
serán indemnizadas.»

Tales fueron las bases convenidas, á las que se ajustaron
los trasportes de las tropas y material de Rusia á través de
Rumania. Una de ellas, sin embargo, la referente aja unifi-
cacion de la anchura de vía, no pudo llevarse á efecto. La
diferencia de 0m,089 entre las anchuras de vía de ambos paí-
ses, era demasiado pequeña para permitir la realización del
medio más breve y económico, que hubiera sido la coloca-
ción de un tercer carril á la distancia conveniente de uno
de los ya sentados. Mas como la estación internacional de
Jassy era insuficiente para el trasbordo á que obligaba la
imposibilidad de la unificación, realizóse esta en la sección
de Ungheni á Jassy, y para ello se colocaron dos carriles
con la separación de las líneas rumanas, alternados con los
que ya existían, que tenían la anchura de las vías rusas. La
operacipn de sentar los dos nuevos carriles no puede pre-
sentar ninguna novedad ni dificultad, pero fue preciso para
dar entrada y salida en las% vías de descarga, accesorias y
apartaderos, á los trenes que recoman la principal, idear un
juego especial de agujas, y hé aquí cuál fue la disposición
que se adoptó, representada en la figura 1 de la lámina 7.a

Las cuatro agujas a a' son las destinadas á abrir y cerrar
alternativamente las vías dobles, dirigidas en las direccio-
nes M y N-

Gomo los carriles de las vías interiores han de cruzarse
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en los puntos o y o', lo cual no sería posible, se han coloca-
do dos trozospp' y q q' de carril, que girando alrededor de
los puntos o y o', y apoyados en cojinetes que no están re-
presentados en la figura, pueden colocarse en prolongación
de una ú otra de las dos vías cruzadas. Para que este movi-
viento pueda efectuarse, los cojinetes tienen sus cajas con
la anchura suficiente.

Los dos carriles pp' y q q' están unidos cerca de sus ex-
tremidades á las barras pr, p'r', qs y q's', empujadas ó
atraídas alternativamente por una palanca situada en L, y
que dá movimiento en sentido de su longitud á la barra
srs'r', haciendo girar á las excéntricas situadas en s, r, s'
y r'. De este modo se logró tener siempre expeditas á la vez
las dos vías de una misma dirección, que en la figura son
las M.

Para hacer simultáneo el movimiento de estos carriles
con el de las agujas a, a', van unidas á la barra q q' dos ca-
denas que arrancan de los puntos x, %' y terminan en los
Vi y'> pasando por poleas situadas en los z z y 'z' z'.

Acompañando al movimiento del carril q q', las dos ca-
denas tiran alternativamente de la barra y y' k, que une en-
tre sí á distancias fijas las cuatro agujas a a', y movida aque-
lla en sentido de su longitud hace girar las agujas, colocán-
dose en la disposición que marca la figura, ó separándose
las a, a de sus carriles, y uniéndose á los suyos las a', a', al
mismo tiempo que el movimiento de la palanca L, lleva las
barras p p' y q q' á la dirección N.

Los cruces de carriles son también complicados, puesto
que en vez de uno solo que existe en las vías ordinarias,
aquí existían cuatro, pero la inspección de la figura basta
para formar idea de la disposición adoptada.

Una vez declarada la guerra, no podía esperarse' á que
este trabajo estuviera ejecutado para empezar la marcha ha-
cia el Danubio, sino que el día 24 de Abril los rusos atrave-
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saban el Pruth y ocupaban la ciudad de Jassy. Al día si-
guiente el 11.° cuerpo ocupaba á Galatz, Braila y á Bar-
bosch, punto importantísimo en el que la línea férrea atra-
viesa el Sereth cerca de Galatz, por un puente metálico de
280 metros de longitud, cuya posesión por los turcos hubie-
ra sido un gravísimo contratiempo para el ejército ruso,
puesto que, compuesto de 10 tramos, de los cuales 8 tenían
19 metros de luz y los dos centrales la de 47 metros, la de-
molición de la pila central, fácil de ejecutar, bastaba para
establecer una cortadura de 94 metros de anchura. Su re-
paración hubiera sido dificilísima y de larga duración, que-
dando en tanto reducidas las comunicaciones entre la orilla
del Danubio y la frontera rusa á un puente de pequeña im-
portancia que existe en Tekutsch.

A estas primeras tropas siguieron otras, pero no nos de-
tendremos á detallar sus itinerarios por cuanto en su mayor
parte llegaron al Danubio por caminos ordinarios, porque
no era posible otra cosa, dada la debilidad de la única línea
férrea disponible que no permitía el paso de más de cinco ó
seis trenes por término medio, pudiendo solo llegar á un
máximum de nueve trenes.

Solamente la 9.a división de caballería, una parte de la
33.a de infantería, la 31.a, parte de la 2.a y de las 17.a y 35.a

divisiones (afectas las dos últimas á los cuerpos moviliza-
dos en el mes de Mayo); utilizaron el ferro-carril para su
marcha desde el 24 de Abril hasta el 6 de Junio, en cuyo
plazo se verificó el despliegue estratégico del ejército ruso
á lo largo de la orilla del Danubio. Aumentóse en el mes de
Mayo este ejército con los cuerpos 4.°, 13." y 14.°, cuya com-
posición y concentración indica el siguiente cuadro:
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S.I Divisiones

16.a inf.

130.a inf.

4.°
\

4.a cab.

1.a inf.

35.a inf.

13.°<

13.a cab.

17/ inf

18.a inf

14.V

l.acosac,
del Don,

Puntos de.partida.

Mohilew.

Minsk. . .

Bjelostok.

Smolensk.

Jaroslawl.

Zamosc. .

Tula.

Kijew.

Kjasan.

Itinerarios. Puntos
de llegada.

?or jornadas y ferro- I
carril: Bobruisk, I
Konotop, Kijew,/
Schmerinka, Balta. i

orfer.-car. ¡Bobruisk!
Konotop, Kijew,
Sclimerinka, Balta.

Por ferro-car.: Bjelos-
tok, Wilna, Minsk,
Bobruisk, Konotop,
Kijew, Sclimerin-
ka, Balta

Por ferro-carril: Smo-
lensk, Orel, Kursk,
Kijew, Schmerin-
ka', Balta

Por ferro-carril: Ja-
roslawl, Moskau,
Orel, Kursk, Kijew,
Sclimerinka, Balta.

Por j ornadas á ühelm:
por fer.-car.: Chelín,
Kowel, Sdolbuno-
wo, Berditschew,
Balta

Por ferro-carril: Tula,
Kijew, Schmerin-
ka, Balta: el resto
por etapas (*). . . .

Por ferro-carril: Ki-
jew, Schmerinka,
Balta; el resto por
etapas

Por jornadas á Tula:
por ferro-carril: Tu-
la, Kijew, Schme-
rinka, Balta; el res-
to por etapas. .

Distancias
recorridas
en ferro-

carril.
tvcrs-
tas.

Con orden 956
de seguir
los movi
mientos/1096
del ejér-
cito.

" .

Por etapas
á Bucha-
res t , y
más tar-
de á Ale-
xandría.

11482

1529

1642

790

kms.

Galatz. • . .

Galatz. . . .

Galatz. . . .

1200

437

1020

1170

1581

1631

175!

m.

128(

46f

1200 128(

(*) Algunas fracciones de la n.a división siguieron por ferro-carril hasta Galatz.
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En este movimiento de avance, en el que próximamente
tomaron parte 232.000 hombres, la línea férrea única dispo-
nible desde Kischinew por Jassy á Galatz y de aquí por Bu-
charest á Schiurschewo, apenas si pudo utilizarse para el
trasporte de tropas. Fue preciso reservarla para el del ma-
terial, que en gran cantidad había de ser necesario para el
paso del Danubio. Piezas de artillería, trenes de puentes,
chalupas de vapor, material de torpedos, municiones y ví-
veres, llegaban continuamente á la frontera, eran trasbor-
dados en ella á los wagones rumanos y continuaban su
marcha á las orillas del Sereth y del Danubio. No se hicie-
ron, sin embargo, estos trasportes sin grandes dificultades.
El material móvil de las líneas rumanas era insuficiente y
fue preciso aumentarlo; mas como los wagones que habían
de servir en Rumania no podían rodar sobre las líneas de
Rusia, fue preciso trasportarlos hasta Jassy cargados en los
trenes rusos, descargarlos en este punto y montarlos sobre
la vía rumana. Este trasbordo fue penosísimo y acarreó á
Rusia grandes gastos y no pocos retrasos, que sin duda le
hicieron sentir su precaución defensiva al dar mayor an-
chura á sus vías que el resto de Europa. No era éste el solo
obstáculo opuesto á la actividad rusa. Las líneas rumanas
no tenían condiciones para una explotación en grande es-
cala y á duras penas podían recorrerlas cinco trenes diarios;
la primavera de 1877 se presentó excesivamente lluviosa y las
inundaciones fueron frecuentes y los desperfectos grandes
y continuos. Varias veces la sección de Ungheni á Jassy se
encontró sumergida y la estación de esta ciudad estuvo á
punto de ser invadida y destruida por la comente. Preciso
es también tener en cuenta la naturaleza del suelo de Ruma-
nía, que formado por una capa de tierra de 1 metro de espe-
sor por término medio, sustentada por un subsuelo de arci-
lla impermeable, recibe las aguas de las grandes lluvias
formando en su superficie un barro casi líquido. Esta falta
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de consistencia del suelo se traduce forzosamente en gran-
des deg'radaciones de las obras de tierra y aun de las de fá-
brica de las vías férreas, mal construidas por punto ge-
neral.

Por otra parte, si la construcción de esta línea era poco
favorable para los rusos, no lo era más su trazado, y bastará
para adquirir el conocimiento de ello, observar la grande
desviación á que obliga el ángulo formado en Tergul-
Formosa.

Estas consideraciones, cuya fuerza se hizo patente por lo
sucedido en la primavera de 1877, decidieron á los rusos á
emprender la construcción de una nueva vía en Rumania,
que uniese directamente á Bendery con Galatz. De esta
construcción es de la que primero vamos á ocuparnos, pero
antes de emprender su ligero estudio, terminaremos el cro-
quis que venimos haciendo de los trasportes de tropas, se-
ñalando en breves palabras los que tuvieron lugar poste-
riormente.

El ejército ruso preparó y llevó á cabo con éxito el paso
del Danubio, forzando así la primera línea de defensa de
Turquía. Los Balkanes fueron después franqueados, y pare-
cía que la victoria iba á ser pronto decisiva y que no tarda-
ría Constantinopla en franquear sus puertas á las fuerzas
de la Rusia. Sin embargo no fue así. Rusia encontró en su
camino un tropiezo inesperado, queje pareció fácil de su-
perar en un principio, pero que la obligó bien pronto á
detenerse, á reunir nuevas fuerzas, á imponerse mayores
sacrificios, y que acaso la hizo fundadamente temer, que
le sería preciso esperar al verano de 1878 para emprender
una nueva campaña, exponiendo en tanto sus soldados á
las inclemencias de un riguroso invierno en la Bulgaria, y
dando lugar á consecuencias acaso funestas para ella. Fá-
cilmente puede comprenderse que hablamos de Plewna. No
es esta ocasión de relatarlos acontecimientos allí acaecidos.
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Basta á nuestro objeto saber, que ellos obligaron al gobier-
no del Czar á ordenar en 31 de Julio que fueran movilizadas
tres divisiones de infantería de la guardia, y hacia la mitad
de Agosto que lo fueran igualmente las dos divisiones de
granaderos y la 14.a de caballería. Estas tropas y otras que
ya se habían puesto en pié de guerra en los meses de Abril
y Mayo, fueron trasportadas al teatro de la guerra del mo-
do que indica el siguiente cuadro:
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Divisiones.

1 .a y 2.a infantería de
la Guardia

3.a id., id

2.a granaderos. . .

3.a granaderos. . .

2.a infantería. . . .

3.ainfantería. . . .

24.a infantería. . . .

26."infantería. . . .

Brig." de cazd.* de la
Guardia

Puntos de partida. Itinerarios.

Por ferro-carril: San'
Petersburgo, Mos-
kau, Kursk,Kijew,
Easdelnaj a.Kischi-

ban Petersburgo. new, Jassy, Galatz,

Varsovia

Biala

Lublin

Kasan

Nischnii-Nowgo-
rod

San Petersburgo.

Grodno

^ S TV "P^f'Pl'Cl'hn TOTt <
Ofiii. r c t í o i&i ju iKv . '

Buchares t , Fra-
tescht , y el resto
por jornadas. . . .

Por ferro-carril: Var-
sovia, Brest - Li-
towskii, Berdits-
chew, Schmerinka,
Birsula, Rasdelna-
ja, etc., Fratescht,
y el resto por jor-
nadas

Por ferro-carril: Bia-
la, Brest-Litowskii,
etc., Fratescht, y el
resto por jornadas.

Por ferro-carril: Lu-
blin, Kowel, Ber-
ditschew, etc., Fra-

Puntos

llegada.

m
O

O

a
o
re

tescht, y el resto g
por-jornadas. . . .,

Por jornadas, áNisch-
nii-Nowgorod; por
ferro-carril: Nisch-
nii-Nowgorod, Mos-
kau, etc., Fratescht
y el resto por jor-
nadas

Por ferro-car.: Nisch-
nii-Nowgorod.etc,
Fratescht, y el res-
to por jornadas.. .

Por ferro-carril: San
Petersburgo, etc.,
Fratescht, y el res-
to por jornadas.. .

Por ferro-carril: Grod-
no, Bjelostok, Brest-
L i towsk i i , etc.,
Fratescht, y el res-
to por jornadas.. .

Por ferro-carril: San
Petersburgo, etc.,
Fratescht, y el res-
to por jornadas.. .

? 2.o
ts
<t>

CD

0
fcdc

o?1

£?
S'

Distancias
recorridas
en ferro-
car

wers-
tas.

2862

1899

1840

1746

2668

2668

2862

1873

kms.

3054

2026

1963

1863

2847

2847

3054

1998

2862 3054
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Divisiones.

2.a división de cab.°
de la Guardia. . .

1.° división de cab.a

14.a caballería. . . .

l.abrig.° de zapad.'

2/ id., id

Puntos de partida.

San Petersburgo.

Twer

Czenstochowa.. .

San Petersburgo.

Riga

Itinerarios.

Por ferro-carril: San
Petersburgo, etc.,
Fratescht, y el res-
to por jornadas.. .

Por ferro-carril: Twer
Moskau, etc., Fra-
tescht, y el resto
por jornadas. . . .

Por ferro-car.: Czens-
tochowa, Varsovia,'
etc., Fratescht, y el
resto por jornadas.

Por ferro-carril: San
Petersburgo, etc.,
Fratescht, y el res-
to por jornadas.. .

Porferro-carrihEiga,
"Wilna, Bjelostok,
etc.,Fratescht, y el
resto por jornadas.

Puntos
de

llegada.

V
1

2.
o
D-
CD
O

CD

K S
2o
B
¿0
CD

H i
WJ
C

a?1
p

Distancias
recorridas
en ferro-

carril.
wers-
tas.

2862

2414

2101

2862

2058

kms.

3054

25T6

2242

3054

2196
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Además de las fuerzas que indica el cuadro anterior, lle-
garon al teatro de la g-uer^a en la misma época cinco regi-
mientos de cosacos del Don, señalados con los números 22,
25, 32, 33 y 30, formando los cuatro primeros la 3.a división
de cosacos del Don y quedando el último aislado para formar
parte después, del cuerpo combinado á las órdenes del gene-
ral Gourko. El 15 de Agosto comenzó la guardia su movi-
miento, embarcando los regimientos de caballería cuya mo-
vilización es más rápida, y siguiéndoles la infantería y la
artillería. El 10 de Setiembre partían para el teatro de la
guerra las últimas tropas de la guardia, y á ellas sig-uieron
las divisiones de granaderos y las demás fuerzas y material.

Las medidas que se habían tomado á consecuencia de los
defectos notados en las primeras concentraciones, produje-
ron ahora el efecto deseado, y el movimiento de los meses de
Agosto y Setiembre se efectuó con perfecta regularidad por
las vías rusas. No así por las rumanas, en las que las dificul-
tades siguieron haciéndose sentir, tanto en lo relativo á las
condiciones de construcción de las vías y obras de fábrica,
como en lo que se refería gl material móvil, que hubo de re-
forzarse con el que proporcionaron las líneas de Polonia, y á
la falta de personal y buena administración.

Tales fueron los principales trasportes de tropas verifica-
dos por los ferro-carriles rusos y rumanos, para formar y re-
forzar el ejército de Europa. A ellos es preciso añadir: la in-
mensa cantidad de material de puentes que fue necesario
acumular en las orillas del Danubio, para establecer el paso
por diversos puntos; las piezas con que se artillaron las nu-
merosas baterías repartidas en la orilla izquierda de este rio9

para contrarrestar el fueg'o de las plazas turcas; la flotilla
encargada de colocar las líneas de torpedos de que fueron
víctima dos monitores turcos; el material de estos mismos
torpedos; y finalmente, las municiones y provisiones nece-
sarias para todo el ejército. Para todo esto, Kusia estaba uní-
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da á su ejército por una sola vía, y ya hemos visto cuan in-
suficiente era aquella unión. Un enemigo más activo hu-
biera sin duda cortado esta única comunicación entre Rusia
y el Danubio desde los primeros momentos. Nada era más
fácil para la flota turca, que en breves momentos hubiera
podido remontar el Sereth, volar el puente de Barbosch,
desembarcar algunos destacamentos que destruyeran la vía
férrea é incendiaran la estación de Galatz, y retirarse nue-
vamente antes de que las primeras avanzadas del ejército
ruso pudieran apoderarse de aquellos puntos. Por fortuna
para Rusia no sucedió así, sino que sus tropas y su material
llegaron al Danubio, sin otra resistencia que la que ofrecían
los obstáculos nacidos de la insuficiencia y malas condicio-
nes de los ferro-carriles rumanos. Tales eran estas, sin em-
bargo, que decidieron al gobierno imperial á imponerse
cuantiosos sacrificios pecuniarios, para crear una comuni-
cación más expedita entre sus fronteras y el ejército de ope-
raciones, por medio de las vías de cuya ejecución vamos á
ocuparnos.

No terminaremos este capítulo sin hacer una salvedad.
Los datos oficiales sobre los sucesos de Oriente, no han visto
hasta el presente la luz pública, y aunque algunos escrito-
res han hecho ya la historia de aquellos sucesos, frecuente-
mente se encuentran contradicciones en sus textos. Hemos
procurado apurar la verdad de los datos que han llegado á
nuestras manos, pero acaso algún error se habrá deslizado
entre ellos, si bien creemos que será de poca importancia,
para que pueda inducir á una idea falsa de los medios y for-
ma en que verificó sus movimientos el ejército ruso, sir-
viéndose de las vías férreas.
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SEGUNDA PARTE.

PROYECTO DE LÁ LÍNEA DE BENDERY Á GALATZ.

I.

La necesidad de una nueva línea de comunicación entre
Rusia y su ejército se había hecho evidente. Aunque muy
someramente, hemos apuntado las causas que hacían de la
línea rumana Jassy-Roman-Bucharest una remora constan-
te á la actividad de la administración rusa, y un insupera-
bleobstáculo á la indispensable regularidad de los traspor-
tes. Tales eran principalmente, la mala construcción y tra-
zado de las líneas, la falta de material móvil y la resistencia
de la empresa particular que explotaba la línea, á cumplir
con exactitud el pacto estipulado entre Rusia y Rumania.
Pudo remediarse la segunda de las causas citadas, pero no
las otras dos. Obligó la primera á continuas reparaciones y
á frecuentes interrupciones en la marcha de los trenes, y la
última trajo consigo todas las dificultades de una desave-
nencia completa entre los empleados rusos encargados de
dirigir y vigilar los trasportes, y los de la compañía ruma-
na, encargados de ejecutar estos trasportes, y prontos siem-
pre á oponer dificultades. A pesar de que Rusia proveyó de
abundante materiaLmóvil á la línea rumana, no se logró te-
ner siempre disponible el necesario, porque con frecuencia
se encontraba detenido en gran cantidad en las estaciones.

La situación se hizo insostenible y el gobierno ruso pen-
só seriamente en la construcción de una línea que, sin ado-
lecer de los defectos que en sí tenía la existente^ pudiera
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además ser explotada exclusivamente por la administración
rusa. De aquí nació la idea de construir en un breve plazo
la línea Bendery-Galatz.

Con ella se lograba, en primer lugar, una comunicación
más segura, un trayecto más corto, una regularidad más
constante y una independencia relativa, puesto que la nue-
va línea hacía perder mucha parte de su importancia á la
de Jassy, disminuyendo además la distancia total en 220 ki-
lómetros, y la que se recorría por territorio rumano en
357 kilómetros.

Bajo el punto de vista económico, era ¿más difícil prever
si la línea proyectada sería ó no ventajosa. Su construcción
en las condiciones en que se intentaba no podía ser econó-
mica, pero es preciso tener en cuenta que los trasportes por
la vía rumana eran pagados por el g'obierno ruso, y que
además de la cifra que este pago podía alcanzar durante
una campaña cuya duración era difícil prever, era preciso
agregar los gastos que ocasionaría el regreso de todo el
ejército el día que la guerra terminara.

La construcción inmediata de la línea Bendery-Galatz
se decidió en principio en los primeros dias del mes de Ju-
nio, y el director de la sección de ferro-carriles militares en
campaña fue encargado de estudiar las condiciones de aque-
lla construcción, para lo cual celebró varias conferencias
con M. S. Poliakoff, célebre constructor de ferro-carriles de
Rusia.

Primeramente se pensó en la construcción de una vía
con carácter provisional, pero pronto se desistió de esta
idea, viniendo á la de construir un camino en el que, si bien
hubiera algunos elementos construidos provisionalmente
para no retrasar la apertura de la línea, el resto tuviera un
carácter definitivo, colocándose traviesas, carriles y mate-
rial telegráfico, iguales á loa modelos ordinarios usados en
las líneas rusas.
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Esta determinación era tanto más prudente, cuanto que
la línea proyectada no tenía solo un objeto militar del mo-
mento, puesto que era de suponer que la guerra empezada
había de terminarse con un tratado, al que dieran sú asen-
timiento las grandes potencias de Europa, y en el cual era
cláusula más que probable la mejora de las comunicaciones
en la porción de territorio en que iba á construirse la nue-
va línea. Además estaba esta incluida en el proyecto relati-
vo á la red complementaria de ferro-carriles rusos, por con-
siderarla de verdadera importancia como vía de unión entre
Odessa y Galatz, puertos principales del Mar Negro y del
Danubio.

Decidióse en vista de estas razones construir una vía
permanente en cuanto la premura del tiempo lo permitiera,
y tal que pudiera ser recorrida siri peligro y con regulari-
dad por 7 trenes en cada dirección durante veinticuatro
horas.

El 27 de Julio de 1877 se firmó el contrato con el cons-
tructor, que se comprometía á llenar las tres cláusulas si-
guientes:

1.a , Construir un ferro-carril militar é instalar una línea
telegráfica de dos hilos entre Bendery y Galatz, de una lon-
gitud de 267 kilómetros próximamente, en el término de
tres meses, contados desde el 27 de Julio hasta el 27 de Oc-
tubre.

2.a Reparar y entretener el camino de modo que los tras-
portes se hicieran en él sin peligro, durante todo el tiempo '
que fuera necesario para el servicio del ejército.

3.a Entregar la línea al Estado cuando, hecha la paz, fue-
ra ya innecesaria aquella para los trasportes militares.

Una vez terminada la construcción, el Estado se reser-
vaba en absoluto la explotación con su propio personal y
material móvil.

Al director de la sección militar de ferro-carriles estaba
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confiada la recepción de las obras y la vigilancia de su buen
entretenimiento.

Otorgóse al contratista la ventaja de declarar las obras
como de utilidad pública, concediéndole el derecho de ex-
propiación forzosa de los terrenos necesarios; y como obra
hecha con un objeto militar, sujeta por lo tanto á las leyes
de la guerra, concediéronsele también los derechos de ocu-
pación temporal de los terrenos, demolición de los edificios
en caso de necesidad, incautación de materiales, etc., siem-
pre bajo condición de indemnizar á los propietarios, de las
pérdidas sufridas.

Se eximió el material traido del extranjero del pago de
derechos de introducción en Rusia y Rumania; se facilita-
ron los trasportes, igualándolos á los del material de guerra
en cuanto á la preferencia de expedición se refería, y final-
mente, se permitió al contratista usar de los correos y telé-
grafos para sus comunicaciones con igual preferencia que
las del Estado.

Contratada de este modo la construcción y entreteni-
miento de la proyectada línea, dióse inmediatamente prin-
cipio á los trabajos con arreglo al pliego de condiciones,
cuyo extracto vamos á dar á conocer á nuestros lectores.

Enciérranse sus cláusulas en 8 capítulos y 31 artículos,
del modo siguiente:

Condiciones generales.

ARTÍCULO PBIMEKO. Ordena que el camino se ajuste en
términos generales al estudio que ya antes se había hecho
y que estaba condensado en un anteproyecto de trazado en

escala de lg5 Q , un perfil longitudinal en la de -jA^r para
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las longitudes y y ^ para las alturas, y una memoria con

estado de precios de unidades.
ART. 2.° El constructor puede solicitar variaciones en el

anteproyecto, que deben ser examinadas y aprobadas por el
jefe de la sección de ferro-carriles militares, sin salir nunca
dejas condiciones siguientes:

a. Longitud de la vía. La indispensable para evitar tra-
bajos difíciles que no pudieran terminarse en tres meses.

i. Paso en lo posible por sitios habitados.
c. La distancia entre las estaciones y las poblaciones no

puede aumentarse.
d. Distancia máxima entre las estaciones 25k,600 (24 wers-

tas) (1). Entre cada dos de ellas y cerca del punto medio, ha
de dejarse una meseta de 427 metros de longitud mínima,
por si es necesario construir una estación intermedia.

e. Límite inferior del radio de las curvas. En la vía
320 metros; en las estaciones 533m,50, no llegando la longi-
tud de las curvas al tercio de la total de la estación.

f. Entre dos curvas de sentido contrario, siendo uno ó
ambos radios menores de 427 metros, quedará siempre una
recta de 53 metros como mínimo.

g. Pendientes. En una longitud de 107 kilómetros se ad-

mitirá un máximo de YÍJOO"- ^ n °^ ra ^e 128 kilómetros el
máximo será de 1Q0O , y en el resto de la línea podrá llegar

á 100Q . Las fuertes pendientes han de acumularse en lo po-

sible en el intervalo de dos estaciones próximas, ó á uno y

otro lado de una de ellas.

(1) La wersta equivale á 1.067 metros. Tiene 500 sagenas, y la
sagena equivale á 2m,134.

En todo este trabajo hemos reducido las medidas rusas que fi-
guran en el provecto original á medidas del sistema decimal, para
facilitar su apreciación.
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NOTA. Para Jijar estas cantidades se supone la longitud
total de la linea de 267 kilómetros. Si esta longitud varia,
las cifras anteriores variarán proporcionalmente.

h. La altura máxima que pueda ganarse en una ó varias
pendientes consecutivas será de 85m,36. Si hubiera de alcan-
zarse mayor altura, se cortarán las rampas por trozos hori-
zontales de 640 metros de longitud, con cotas que difieran
en 85m,36.

i. En pendientes de -Y^ e^ radio mínimo de fas curvas
12 5

será de 373m,50; en las de -^~ el radio mínimo será de 427

metros; de 532m,50 en las de YmT> y ^e 6^0 m e t r o s e n la s

18
de 1.000 '

j . Entre dos pendientes inclinadas más de -yóW" en senti-

tido contrario, ha de quedar una horizontal ó pendiente de

menos de -—^ y de 107 metros de longitud.

k. En estaciones de seg-unda clase, las vías han de ser
horizontales. En las de tercera y cuarta clase, la pendiente

máxima será de y ^ - .

1. La longitud de vías accesorias será al menos de 854 me-
tros en las estaciones de segunda clase, de 640 metros en
las de tercera y cuarta, y de 427 metros en los apeaderos.

Al presentar modificaciones, debe el contratista razonar-1

las de tal modo, que la resolución pueda ser inmediata.
ART. 3.° El constructor formará el proyecto definitivo,

que debe comprender:

a. Plano del trazado en escala de — r (1 pulgada por
166.666^ K r & F

4 werstas). Perfil longitudinal en escalas de -^^ para las

longitudes, y i m para las alturas.

b. Dibujos de modelos de puentes, pontones y alean tari-
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Has, asentado de la vía, telégrafos, estaciones y otras de-
pendencias, y de las demás obras que se separen de estos
modelos ó que exija la sección de ferro-carriles militares.

c. Cálculos, descripciones y aclaraciones que pida la
misma sección.

Memoria indicando: a, movimiento de tierra'por unidad
de longitud; b, arbolado comprendido en la zona de expro-
piación y que deberá cortarse ó arrancarse; c, superficie de
viñas ó jardines; d, superficie de los diques que hayan de
reforzarse; e, obras de fábrica; f, disposiciones de las esta-
ciones y aparatos de telégrafos; g, alojamientos de obreros
y guarda-vías; h, útiles para reparación de la vía; i, alithen-
iaciones de agua; j , útiles y aparatos de talleres para peque-
ñas composturas del material móvil; k, muebles, aparatos
contra incendios y accesorios de las estaciones; I, precio de
materiales; m, presupuesto definitivo basado en el proyecto
de ejecución, s,egun la longitud real del camino y los pre-
cios de unidad del presupuesto preliminar.

Se formarán tres ejemplares del proyecto, devolviéndose
uno al constructor, quedando otro en la sección de ferro-
carriles, y remitiéndose el tercero al ministerio de Comu-
nicaciones.

Se entregarán además cuatro ejemplares del plano y per-
fil longitudinal para el Depósito topográfico militar.

II.

Ocupación temporal de los terrenos.

ART. 4.° Deberá ocuparse una cantidad de terreno tal,
que además de los caballeros y cunetas quede una berma
de 4m,27 al menos. Si la propiedad atravesada tuviera un
valor excesivo, se podrá disminuir esta anchura, pero con el
consentimiento expreso en cada caso, de la sección de fer-
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ro-carriles militares. Donde existan acumulaciones de nie-
ves se aumentará la anchura en la proporción que se indi-
que por la misma sección, según experiencias sobre líneas
próximas. En las mesetas de que trata la cláusula d del ar-
tículo 2." se tomará la anchura necesaria para establecer
apeaderos.

III.

Plataforma del camino.—Desagües.

ART. 5.° Plataforma para una vía. Perfil aprobado por el
director de la sección de ferro-carriles militares. En los des-
montes de altura menor de 0m,640, se colocarán las tierras
en caballeros, á'ima distancia mínima de 8m,50 del borde
del desmonte.

ART. 6.° Taludes. En general tendrán 1J de base por 1 de
altura. En terrenos compactos puede autorizarse 1 por 1, y
en rocas TV por 1. Los taludes de terraplenes expuestos á ser
sumergidos, han de sostenerse con tepes, malezas, zarzos,
faginas, piedras ü otro revestimiento hasta 0m.534 por enci-
ma de las más altas aguas. Los diques han de preservarse
de las socavaciones. Podrán sustituirse los terraplenes por
estacadas. En terrenos húmedos ó resbaladizos se colocarán
drenag'es. Los terraplenes á media ladera se sentarán sobre
escalones y se reforzarán con muros de contención de pie-
dra seca ó mampostería cuando la ladera sea muy pendien-
te. Los caballeros y cunetas se colocarán de modo que pos-
teriormente pueda ensancharse la vía para colocar otros
carriles, y en las mesetas entre las estaciones se tendrá en
cuenta la necesidad futura de un apeadero.

ART. 7.° En terraplenes de 0m,64 ó menores, se estable-
cerán donde sean necesarios canales de desagüe, al pié de
los taludes y con una profundidad de 0m,43 bajo el nivel del
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terreno natural, revistiendo los taludes donde sea necesario.
Los préstamos se harán en pendiente á partir de la platafor-
ma, alejando las aguas del terraplén cuanto sea posible.

En los desmontes se establecerán cunetas á ambos lados,
revistiendo sus taludes si es necesario. Cuando la pendiente
del terreno es trasversal al terraplén se establecerán des-
agües en los taludes. La profundidad mínima de las cunetas

será de 0m,43, la pendiente mínima de • j~ooo"' *a m ^ x i r n a ¿e

1000 , haciéndose resaltos con revestimientos si la vía tiene

mayor pendiente. Entre la cresta del desmonte y los caba-
lleros se igualará el terreno en pendiente hacia estos, y al
pié de ellos se abrirá un canal de desagüe.

IV.

Defensas contra la acumulación de nieves.

ART. 8.° Al abrirse la línea se tendrán preparadas pan-
tallas en cantidad suficiente, para evitar el amontonamiento
de las nieves.

V.

Obras de fábrica.—Pasos á nivel.

ART. 9." Los puentes y pontones pueden hacerse para
una vía; pueden ser de madera, pero según el modelo adop-
tado. El diámetro mínimo de los sifones de manipostería ó
fundición será de 0m,704. No podrán estos colocarse bajo
terraplenes de menos de lm,067 de altura. Los puentes con
tramos de 15 metros de luz mínima se han de establecer en
un trozo recto y horizontal.

ART. 10. Los puentes, pontones y alcantarillas deben
bastar para los desagües. Sus dimensiones se fijarán de an-
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temario, para que sean estudiadas por la sección de ferro-
carriles militares.

ART» 11. Las pilas de piedra de los puentes hasta el ni-~
vel de las altas aguas y los sifones no metálicos, han de ser
de manipostería hidráulica. Las pilas de los grandes puen-
tes estarán revestidas de sillería ó ladrillos duros con mor-
tero hidráulico.

Los taludes de unión de los terraplenes con las alas del
puente pueden tener la pendiente de 45°, y estarán empe-
drados hasta 0ra,53 sobre las altas aguas. El relleno de los
estribos ha de hacerse con tierra seca y no arcillosa.

ART. 12. La tensión por unidad superficial en la sección
de los puentes metálicos no debe pasar del límite adoptado
en los reglamentos. En casos imprevistos fijará el límite el
director de los ferro-carriles militares.

ART. 13. La altura de los puentes será tal, que queden
las armaduras á 0m,53 por lo menos del nivel más elevado
del agua. Las tornapuntas deben quedar siempre en seco.

ART. 14. El número de pasos se arreglará á las necesida-
des. Estarán empedrados ó enlosados cerca de la vía. Las

rampas de acceso tendrán -̂ r- de pendiente máxima. Si son

elevadas, se pondrán guarda-lados. La anchura mínima de
los caminos que atraviesan la vía por encima ó por debajo
de ella será de 5m,33 para los caminos vecinales, de gobier-
no, ó de distrito, y de 3m,20 para los de escaso tránsito. Den-
tro de poblaciones, la anchura se fijará en cada caso.

Los pasos podrán hacerse de madera con estribos de lo
mismo, de metal ó de fábrica. Su menor altura será, si están
en arco, de 5m,33 del suelo á la clave, y si son piezas rectas
de 4m,26 del suelo al borde inferior de ellas. En los pasos de
poco tránsito podrá suprimirse el guarda, haciendo respon-
sables á los habitantes.
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VI.

Vía.

ART. 15. Anchura de la vía entre las caras interiores de
los carriles lm,524. Anchura entre dos vías, 2m,134 en la lí-
nea, y 3'n,201 en las estaciones.

ART. 16. El balasto será de grava, de arena gruesa y lim-
pia de arcilla, ó de almendrilla. El grueso medio será de
0m,213; la anchura para unavía3m,201. Para más de una, la
necesaria para que entre el carril exterior y la arista supe-
rior del balasto quede una distancia mínima de 0m,85. El ba-
lasto sobrante quedará en montones para recebar donde sea
necesario. .

ART. 17. Longitud mínima de las traviesas, 2ra,454. De-
ben ser de rollizos de encina ó pino, serrados en dos piezas,
si tienen 0m,265 ó más de diámetro, y achaflanados por en-
cima y debajo si la dimensión es menor. El grueso mínimo
que ha de quedarles es 0m,175. Se colocarán de 1231 á 1312
por cada kilómetro, según la longitud de los carriles.

ART. 18. Los carriles han de pesar al menos 3k,228 por
0m,10 de longitud si son de hierro, y 2k,69 si son de acero.
Longitud normal 6 metros á 8m,50, pero el 15 por 100 de
ellos pueden ser de menor longitud, siendo esta al menos
de 4m,572. La sección se arreglará á los modelos aprobados.

ART. 19. Al recibir los carriles, se someterá á pruebas
i por 100 de cada partida, admitiéndose esta, si las pruebas
dan buen resultado. El constructor- proporcionará lo nece-
sario para las pruebas. Estas se harán en la fábrica ó sobre
la vía, según convenga al Gobierno.

ART. 20. Se formará una vía principal y la longitud ne-
cesaria de vías accesorias, con una longitud total míni-
ma de 293 kilómetros.
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ART. 21. Las uniones de carriles pueden estar en falso ó
sobre traviesa, poniendo entre ella y los carriles un cubre-
juntas. El carril se unirá á cada traviesa por dos alcayatas.
En curvas de radio menor de 1067 metros, el carril exterior
llevará tres alcayatas, y el interior dos. En cada unión se
pondrán dos bridas de 0m,508 de longitud, unidas por cua-
tro pernos. La forma se adaptará á los modelos aprobados.

VIL

Estaciones provisionales.—Alojamientos —Casetas de guarda.

ART. 22. El número mínimo dé estaciones será de 14: 4
de segunda clase, 3 de tercera clase y 7 de cuarta clase. Las
demás construcciones se determinarán en el proyecto defini-
tivo, y deberán aprobarse por la sección de ferro-carriles
militares.

La colocación de dependencias ,se arreglará á lo preve-
nido para todas las líneas por los reglamentos vigentes. En
los empalmes, la estación de viajeros y sus dependencias
será común á las dos líneas.

ART. 23. Todos los edificios pueden construirse de pie-
dra, madera ó tapial. Los depósitos de máquinas y talleres
podrán construirse con carriles. Las cubiertas pueden ser
de hierro, madera, teja ó cartón embreado.

ART. 24. La altura de los muelles de viajeros será la del
estribo inferior de los wagones.

ART. 25. Los depósitos deben alojar 30 máquinas. El
taller de reparación debe tener cabida para 5 máquinas y 15
wagones en la sección de montaje. Estas construcciones se
ejecutarán del modo que se detalle en el proyecto,definitivo.

ART. 26. Se construirán en las estaciones muelles espe-
ciales para el material de guerra, según los modelos que
designe la dirección de ferro-carriles militares,
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ART. 27. Todas las estaciones deben tener agua buena.
Las estaciones de segunda clase deben tener 117 metros cú-
bicos por día, las de tercera clase 144m5,50, las de cuarta
clase 58m3,50, y los apeaderos que la tengan 48m5,75. El diá-
metro interior de los tubos de conducción será de 0m,102, si
la bomba es de vapor, y de 0m,051 si es de mano. El cons-
tructor facilitará los elementos para probar los tubos. Los
depósitos pueden ser de madera, pero colocados al abrigo de
los hielos y de modo que sea fácil la conducción del agua á
la vía.

ART. 28. La longitud de las vías accesorias para los cru-
ces debe ser de 213m,40 en línea recta. Se colocarán 180 agu-
jas de cambio además de las que sean necesarias en las es-
taciones importantes. La parte móvil de las agujas será de
acero ó fundición acerada. Los corazones también serán de
acero. Las agujas tendrán aparatos de señales para día y
noche. En cada aguja se colocará una caseta para el guar-
da. Todas las estaciones han de tener discos de señales. Se
colocarán tres grandes placas giratorias y cinco pequeñas.
Cerca de los depósitos-pueden sustituirse las placas por vías
en triángulo, pero su longitud no entra en la marcada en el
art. 20. Los muebles y accesorios de las estaciones se fijarán
en el proyecto definitivo.

ART. 29. Las dimensiones y modelos de los alojamientos
de obreros y guardas se fijarán por el director de ferro-car-
riles militares.

VIII.

Telégrafos, postes kilométricos y de pendientes.

ART. 30. A lo largo de la línea férrea se colocará otra te-
legráfica con el número suficiente de aparatos, conformes
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con los principios de la telegrafía y con los reglamentos vi-
gentes.

ART. 31. Se colocarán postes kilométricos y de pendien-
tes, que podrán serlo los mismos postes telegráficos.

Tal es, en resumen, el pliego de condiciones facultativas
á que habían de sujetarse los trabajos, encaminado en todas
sus partes á realizar la idea adoptada de construir en un
plazo breve un camino que pudiera después continuar en
explotación de un modo permanente.

Como el plazo era apremiante, no esperó el futuro con-
tratista á serlo en realidad para preparar sus trabajos, sino
que desde luego empezó el estudio de las modificaciones que
había de sufrir el primitivo proyecto para llegar á ser reali-
zable en las condiciones exigidas.

Preciso es para estudiar cuáles fueron aquellas modifica-
ciones, conocer antes el proyecto primitivo y estudiar sus
inconvenientes.

La línea Bendery-Galatz recorre en su trayecto la parte
inferior de la Bessarabia, desde las orillas del Dniéster á las
del Pruth. Ambos cursos de agua descienden de la cadena
de los Carpathos al Mar Negro, atravesando las estepas me-
ridionales de la Rusia y determinando el segundo de ellos,
en casi todo su curso, la frontera de Rusia y Rumania. La
región que comprenden presenta un aspecto especial que
merece tenerse en cuenta, si ha de formarse clara idea de
los trabajos que en ella se ejecutaron. No es la Bessarabia
un terreno montañoso, en que las grandes alturas délas di-
visorias, crean dificultades sin cuento al ingeniero y elevan
enormemente las cifras de tiempo y capital necesarios para
la construcción de una línea; pero no es tampoco una llanu-
ra uniforme y desprovista de accidentes. Según toda proba-
bilidad, gran parte de la región que estudiamos formó un
día el fondo de un inmenso lago al que prestaban sus aguas
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el Dniéper, el Bug y el Dniéster. Los detritus acarreados
por estos rios vinieron á levantar aquel fondo y las aguas
del lago empujadas por las tierras rompieron el dique que
entonces las separaba del Mar Negro, dando á este la forma
que al presente conserva y dejando al descubierto un terre-
no de consistencia uniforme y movediza. Constituido así el
terreno en su primitiva formación, poblado después de bos-
ques y destruidos estos en época más moderna es como ha
venido á formarse la estepa actual. Súrcanla paralelamente
al Dniéster y al Pruth otros rios de menos importancia que
al llegar unos al Mar Negro y otros al Danubio vierten ge-
neralmente sus aguas en lagos, ya salobres, ya de agua
dulce, restos que aún atestiguan la primitiva configuración
de aquellas regiones.

Entre estos rios se elevan colinas cuyos relieves rara vez
alcanzan 300 metros de elevación sobre el nivel del mar, y
cuya contextura arenisca facilita las erosiones de las aguas
y la formación de numerosas arroyadas, únicos sitios en que
la humedad se conserva dando vida á la vegetación, y en
que por lo tanto vienen á formarse las poblaciones, cuya
existencia sería muy difícil en las alturas.

El mapa de la lámina 2.a puede dar idea de la disposición
hidrográfica que hemos apuntado. A partir de Bendery, pre-
séntase primero el rio Botna, que en el mismo Bendery vier-
te su caudal en el Dniéster, y más al Sur se encuentran al
marchar hacia el Pruth, los afluentes diversos que forma el
Sarata, á los que siguen el Tchiliguider y el Tchaga con su
afluente el Saka. Hállase en seguida el Koguilnik, al que se
une el Skinossa, cerca de Leipzig, y que más abajo hace
tributarios suyos á los mencionados Tchiliguider y Tchaga,
desembocando, al fin, en el lago Sasik, situado en la costa
del Mar Negro.

Entre la cuenca del Koguilnik, que al acercarse á su des-
embocadura tuerce su curso hacia el Este, y la del Yalpuk/

6
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que baja hacia el Danubio, se extiende un espacio surcado
por varios ríos de escasa importancia que van á perderse en
los lagos Kitai y Katlabuk.

El rio Yalpuk que desemboca en el lag-o de su nombre,
engruesa antes su caudal con las aguas del Lunga, que se
le une por la orilla izquierda cerca de Taraklia, después de
haber recibido á su vez el Lungutsa por la orilla derecha.
Mas arriba se bifurca el Yalpuk en el Bolchaia-Yalpuk que
viene de Komrat y el Yalpuguel, que pronto se descompone
en pequeñas arroyadas. Muy cerca ya del lago Yalpuk, re-
cibe finalmente este mismo rio las aguas del Malaia-Saltcha
por la orilla derecha.

Por último, entre el Yalpuk y el Pruth, corre paralela-
mente al segundo de estos rios el Kagul, que se pierde en el
lago de su mismo nombre, no lejos ya de Eeni, pasando
antes por Bolkanesti.

Hubiéramos deseado figurar en el mapa la disposición
orográfica, si así puede llamarse al conjunto de las ligeras
ondulaciones del terreno que describimos, pero dificultades
materiales nos han impedido hacerlo, y en su defecto hemos
creído favorecer la claridad exagerando algún tanto la re-
presentación de las líneas de agua. Eecomendamos á aque-
llos de nuestros lectores que deseen encontrar mayores de-
talles de la configuración del terreno, que acudan al mapa
publicado en escala de ^ g ^ por el Estado Mayor ruso,
que es el mismo de que se sirvieron los ingenieros encarga-
dos de proyectar la línea Bendery-Galatz.

Volvamos á la descripción del primitivo trazado que se-
gún el artículo primero del pliego de condiciones había de
servir de base para los nuevos estudios. Consistía aquel en
una línea de 267 kilómetros, de los cuales solo estaban es-
tudiados en detalle los 197 comprendidos entre Bendery y
la colonia de Kubei situada cerca de la frontera ruso-ruma-
na y no lejos de Reni. A partir de Bendery seguía el cami-
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no los terrenos sumergibles de la orilla derecha del Dniés-
ter, pasando cerca de Kopanka, hasta Leontievo, en una
longitud de 6 kilómetros próximamente. Desde Leontie-
vo el camino remontaba las pendientes para elevarse
muy cerca de la divisoria, entre el valle del Botna y
las vertientes que prestan sus aguas al Sarata; y pasan-
do por Saits, bajaba, adaptándose á la pendiente natural
del terreno, hasta el valle del Tchaga, después de haber
alcanzado una altura de 192 metros sobre el punto de
partida. En la primera parte de este trayecto los traba-
jos eran largos y difíciles. Diques extensos en las partes
sumergibles á orillas del Dniéster y considerables movi-
mientos de tierras en los 50 kilómetros1 que la línea re-
corría, á partir de Leontievo, para alcanzar las alturas,
hubieran imposibilitado la construcción en el breve pla-
zo exigido.

Atravesaba después la línea el rio Tchaga al pié de la
confluencia con el Saka, muy cerca de Kliastitskaia; pero
esta travesía llevaba consigo la construcción de un dique
de 23m,50 de altura y de 3[!,50 de longitud, trabajo también
penoso é inacabable en el término marcado. La divisoria
entre el Tchaga y el Koguilnik que á continuación era*
preciso saívar, mide apenas una anchura de 10 kilómetros
y esto.solo basta para comprender que al cortarla el traza-
do en dirección casi normal á ambos ríos los trabajos de
movimiento de tierras habían de ser como lo eran, de gran
consideración. Un nuevo dique de 19m,20 de altura y de
4k,25 de longitud, serviría para atravesar el valle del Ko-
guilnik y aun después de atravesado este rio eran precisos
trabajos de arte y de movimiento de tierras para salvar al-
gunos barrancos hasta el kilómetro 125. Ya desde aquí vol-
vía el trazado á adaptarse á las pendientes del terreno y si-
guiéndolas se elevaba otra vez á una altura de 190 metros
próximamente hasta cerca de Kulmskaia, para bajar por
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último por suaves pendientes hasta Kubei, pasando antes
por Vale-Pergi y Gradina.

Los inconvenientes del trazado que acabamos de descri-
bir no son difíciles de señalar. Desde su origen hasta el ki-
lómetro 6 los diques á orillas del Dniéster, y de aquí hasta
el kilómetro 56 los grandes movimientos de tierras, forma-
ban un núcleo de trabajo de imposible ejecución en breve
plazo.

Existía otro en el trozo comprendido entre- los kilóme-
tros 93 y 125 en el que eran precisos los diques del Tchaga
y del Koguilnik y los grandes desmontes entre ellos com-
prendidos. En cambio en el resto de la línea la explanación
era obra sencillísima. Esta acumulación de dificultades no
podía en manera alguna dar solución al problema y en vis-
ta de ello se desistió de utilizar los estudios hechos, y un
ingeniero de reconocida práctica en esta clase de trabajos,
el Sr. Daniloff, fue encargado de hacer un nuevo trazado
en que las dificultades de ejecución estuvieran repartidas
en todo el trayecto con la posible igualdad, para evitar su
acumulación en cortos espaoios. Hé aquí cuál fue el trazado
obtenido á consecuencia de los nuevos estudios practicados.

Partiendo la línea de Bendery, en cuyo punto se empal-
ma con la de Odessa-Kischinew-Jassy, dejaba en seguida
el valle del Dniéster y remontaba el del Botna pasando fren-
te á Kauschany y dirigiéndose por Zaimé á Kainari, atra-
vesando el Botna poco antes de este último punto. Remon-
tábase desde Kainari, marchando á media ladera de las ver-
tientes del rio Boroietza, encima de Karbuna, y llegaba en
Zlotii á una altura de 216 metros sobre el punto de partida.'

Salvada en este punto la divisoria entre los rios Botna y
Skinosa, seguía el trazado unido al segundo de ellos, atra-
vesándolo en Selemet, y pasando por Skinosa, hasta la con-
fluencia del Koguilnik entre Eomanovka y Leipzig. Después
de atravesar el Koguilnik era preciso salvar la estrecha di-
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visoria entre este rio y el Lunga, y esto se consig'uió sin
grandes movimientos de tierras, desviando el trazado como
si se tratara de remontar el curso del Koguilnik, para subir
las vertientes de este rio hasta la altura de Abakliyaba, ba-
jar por el lado opuesto al rio Lunga y descendiendo con él
por Tchadir-Lunga, pasar frente á Kasaklia y seguir hasta
la desembocadura del valle y rio Lunga en el Yalpuk. Con-
tinuaba después la línea á lo largo de este último rio hasta
Bolgrad, y atravesaba el rio en este punto, muy cerca de la
desembocadura en el1 lago de su mismo nombre. Un nuevo
retroceso á partir de Bolgrad, servía para evitar acumula-
ción de trabajos al salvar la divisoria entre el Yalpuk y el
Kagul y salvada ésta, remontándose á una altura de 30 me-
tros sobre la cota del puente del Yalpuk, bajábase al Kagul
aprovechando una línea de aguas que se dirige á este rio.
Bordeábase luego el lago Kagul, pasando por Tchichmé,
llegando por fin á Eeni, á orillas del Danubio. Por último, al
salir de Eeni se atravesaba el Pruth del modo que veremos
más adelante y siguiendo los terrenos sumergibles que ro-
dean á Galatz, se empalmaba en este punto la línea con las
vías rumanas.

No nos detendremos más en la descripción de este traza-
do cuyo conjunto puede apreciarse bien en el mapa de la
lámina 2.a y cuyos detalles de trazado y perfil están minu-
ciosamente consignados en las láminas 3.a, 4.a, 5.a y 6."
Bástanos consignar ahora que la longitud de la línea fue de
304k,50 y que en ella hubieron de salvarse tres divisorias
principales, cuyas alturas obligaron á establecer la plata-
forma del camino, con las diferencias de cotas máximas y
mínimas que indica el siguiente cuadro:
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Kilómet.8 Puntos.
Cotas sobre

elniveldelmar. Diferencias.

0
82

127
136

222
236

284

Bendery
Divisoria entre el Botna y el

Koguilnik (Zlotii)
Paso del Koguilnik
Divisoria entre el Koguilnik

y el Lunga
Paso del Yalpuk (Bolgrad). .j
Divisoria entre el Yalpuk y „ . , M

elKagul .1 3 i 4 ' 8 3

Reni 189,63

212m,78
428,74
241,70
374,00
190,20

+ 215,96
} — 187,04
j + 132,30
} — 183,80
\ + 124,63

i — 125,20

La comparación de los dos trazados que á grandes ras-
gos hemos descrito, dá lugar á interesantes y útiles obser-
vaciones. Tenía el primero un objeto esencialmente comer-
cial, cual era el de unir los dos importantes puertos de
Odessa y Galatz, y cumplía perfectamente la más interesan-
te de sus condiciones, la de unir ambos puntos con la más
corta longitud de vía. Cierto era que los trabajos se acumu-
laban en cortos espacios, y que la construcción tendría que
ser relativamente lenta, pero esta circunstancia no era sino
secundaria al lado de la principal. Por el contrario, en el
nijevo trazado la línea era más larga, pero la acumulación
de trabajos se había evitado cuidadosamente. En el primer
caso, el trazado cortaba normalmente las líneas de agua
que había de franquear; en el segundo, estas líneas de agua
marcaban el curso del trazado que las seguía paralelamente
siempre que era posible, y esta circunstancia venía á facili-
tar además la instalación de las alimentaciones de agua,
que era más difícil, y en puntos más precisos en el trazado
primitivo.

Era éste un trazado comercial, y el nuevo proyecto era
y es un acabado ejemplo de un ferro-carril militar, en
cuyo estudio, ya de conjunto ó de detalles, se encuen-
tran muy provechosas lecciones para el oficial de ingenie-
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ros, que ha de ser, llegado el caso, el encargado de ha-
cer estudios análogos, cuya base principal es la brevedad
de ejecución, y cuyo objeto final lleva consigo la condición
esencial de una activa y no interrumpida explotación.





II .

Ejecución de la linea.

' Concluido el contrato el 27 de Julio, y debiendo según
él empezar á explotarse el camino el 27 de Noviembre, sólo
se disponía de un término de noventa días para toda la cons-
trucción. Los momentos eran preciosos, y se trató de no
perder uno solo, por lo cual los movimientos de tierras em-
pezaron cuando el trazado estaba todavía en estudio. Acaso
este estudio traería consigo ligeras variaciones en el traza-
do, y por consiguiente alguna parte de los trabajos resulta-
ría inútil, pero era preciso pasar por este inconveniente.

Optóse desde luego por el sistema de destajos, dividien-
do la línea en trozos de prudente longitud, puesto que ni
eran convenientes largos trozos á cargo de un solo destajis-
ta, ni menos convenían destajos demasiado pequeños.. Los
primeros era de presumir que no estuvieran terminados en
el plazo que se marcara, y si así sucedía, el éxito de la cons-
trucción quedaba comprometido, no pudiendo adelantar el
contratista por sí en los últimos días lo que el destajista de-
jara sin hacer desde los primeros.

Por otra parte, los destajos demasiado pequeños, que se-
rían tomados por personas con pequeños elementos dispo-
nibles, traerían consigo el poderoso inconveniente de que los
obreros de unos destajos fueran soliviantados por otros des-
tajistas y establecida la competencia, produciríase el des-
contento entre los obreros reunidos, que por otra parte no
serían los suficientes en total para el trabajo que había de
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efectuarse. El término medio era pues, el que la prudencia
aconsejaba, y fue adoptado dividiendo la línea en 29 sec-
ciones de una longitud media de 11 kilómetros, aunque se-
parándole algunos de esta cifra hasta pasar de 21 kilóme-
tros, y siendo otros por el contrario de 2 á 3 kilómetros,
según las dificultades acumuladas.

Los destajistas se comprometían á empezar sus trabajos
en los primeros dias de Agosto y á terminar en los de Octu-
bre, para lo cual se proporcionarían por sí mismos el núme-
ro de obreros y carros que fuera necesario, aumentando
unos y otros si del trazado definitivo resultaba un aumen-
to de trabajo en sus respectivas secciones.

Como era más que probable que los destajistas no pudie-
ran terminar sus trabajos en el breve plazo marcado, se cer-
raron tratos con otros tres destajistas encargados de poner
á disposición del constructor el 1.° de Setiembre 4.000 obre-
ros sin destino especial, y que podrían ser empleados en
los sitios en que hubiera necesidad de ellos.

Para la vigilancia y administración de los trabajos se di-
vidió la construcción en dos secciones; una, cuyas oficinas
se situaron en Bendery, encargada de la parte rusa desde
el mismo Bendery hasta Kubei. y la otra que comprendía el
resto de la línea desde Kubei á Galatz, y cuyas oficinas es-
taban en este último punto. Esta división obedecía á dos
causas. La primera era facilitar la construcción creando de-
pósitos de materiales y herramientas en los dos extremos de
la línea y reduciendo á una mitad las distancias entre los
depósitos y los puntos en que habían de emplearse unos y
otras, reducción de gran importancia si se tiene en cuenta
el mal estado de los caminos y la ocupación de todos los
elementos de trasporte disponibles que tenían que emplear-
se en los movimientos de tierras. La segunda causa de la
división de la línea era la distinta índole de dificultades con
que había de tropezarse en una y otra región. La sección de
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Bendery, enclavada toda en territorio ruso, era de más fácil
gestión administrativa, puesto que las autoridades procura-
ban allanar los obstáculos y dificultades que pudieran pre-
sentarse. No sucedía lo mismo en la sección de Galatz, si-
tuada en gran parte en territorio rumano, en el que las
dificultades eran constantes, y la intervención de las auto-
ridades rumanas era indispensable para zanjar las diferen-
ciáis entre la empresa y los particulares cuyos terrenos ha-
bían de expropiarse. Por otra parte, el paso de la frontera
hubiera constituido un nuevo alejamiento entre la parte ru-
mana y el centro administrativo, si éste se hubiera estable-
cido únicamente en Bendery.

La inspección y dirección facultativa correspondía tam-
bién á esta división, y en cada una de las porciones se di-
vidió la línea en secciones y divisiones más cortas que las
usuales en la construcción ordinaria de los ferro-carriles,
haciendo así más activa la vigilancia. Las divisiones tenían
43 kilómetros próximamente de longitud, y las secciones
variaban entre 10 y 20 kilómetros. Cinco divisiones forma-
ban la parte rusa de 218 kilómetros, y la parte rumana de
87 kilómetros se formó de dos divisiones.

La premura del tiempo no daba lugar á la expropiación
legal de los terrenos, y fue preciso tratar particularmente
con los dueños de los que había de ocupar el camino, esti-
pulando de común acuerdo las condiciones de la cesión, y
efectuando esta, sin perjuicio de legalizarla tan pronto como
fuera posible. En la parte rusa ninguna dificultad se encon-
traba para estos contratos, que tuvieron todos el carácter de
adquisición definitiva, evitándose el hacer uso del derecho
que se había otorgado al constructor de utilizar temporal-
mente los terrenos necesarios.

En Rumania fueron mayores las dificultades, porque la
resistencia de los dueños de terrenos á cederlos obligó en
muchos casos á recurrir á las autoridades det país, y estas,
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si bien estaban obligadas á prestar su apoyo al constructor,
más lo verificaban en la forma que en el fondo, buscando
siempre la más pequeña falta en los expedientes para retra-
sar su despacho. Los precios exigidos para la ocupación
temporal de los terrenos eran muy elevados, fundando sus
pretensiones los propietarios, en que los trabajos que sobre
sus propiedades iban á efectuarse inutilizarían estas por mu-
cho tiempo para el cultivo. Procuróse, por lo tanto, adquirir
también definitivamente los terrenos rumanos, llegando á
pagarse á 4 pesetas el metro cuadrado, no sin encontrar
también trabas en los tribunales para legalizar las escritu-
ras de compra-venta, por lo que fue preciso recurrir al mi- •
nístro de Negocios Extranjeros y al de Justicia. Adquirié-
ronse también 76 casas en Galatz y 60 en Reni, para dar em-
plazamiento á las estaciones.

Como la ocupación de terrenos no podía hacerse previa-
mente en muchos casos porque el estudio del trazado no
estaba concluido, y era por lo tanto imposible saber qué
terrenos habían de adquirirse, se trabajó sobre ellos antes
de adquirirlos leg-almente, si bien se contrató siempre de
antemano la cesión por los dueños, legalizándose muchos
de estos contratos después de terminada la construcción.

Inmediatamente empezó el movimiento de tierras, cuyo
cálculo exacto no podía hacerse de antemano por cuanto
que el estudio se estaba haciendo al mismo tiempo. Sin em-
bargo, por los datos del mapa y la inspección del terreno se
calculaba el movimiento de tierras de unos 9.000 metros
cúbicos por kilómetro, lo cual daba para toda la línea un
movimiento de cerca de 3 millones de metros cúbicos. Si se
tiene en cuenta que el plazo concedido para la construcción
completa de la línea era de noventa días, y que de ellos de-
bían descontarse, al calcular el tiempo disponible para la
explanación, los quince días primeros para la reunión de
elementos y trabajadores, los quince últimos para sentar la
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vía y terminar todo lo demás, y otros veinte de fiesta y de
lluvia, quedaban sólo para los movimientos de tierras cua-
renta días, y por lo tanto era preciso remover y trasportar
por término medio 75.000 metros cúbicos diarios. Suponien-
do que un obrero hiciera un trabajo de cinco metros cúbi-
cos por día, eran necesarios 15.000 obreros, que podrían di-
vidirse en 300 cuadrillas de 50 hombres, para las que eran
necesarios también 300 capataces de vigilancia. Las comar-
cas recorridas por la línea no podían dar tan crecido con-
tingente, y mucho menos en aquella época en que las faenas
agrícolas absorvían tantos brazos. Por otra parte, la falta de
práctica en esta clase de trabajos hacía á los naturales del
país poco aptos para ejecutarlos, y por lo tanto, la cifra an-
tes citada del número de obreros necesario debía aumen-
tarse si se empleaban aquellos. Déjeseles, por lo tanto, como
reserva, y se hicieron venir á-los trabajos obreros de la Ru-
sia blanca (circunscripciones de Wilna, Minsk, etc.) para la
parte rusa, y para la rumana se emplearon gran número de
italianos, reputados como muy buenos para esta clase de
trabajos, y rusos cismáticos, emigrados en Austria, que acu-
dieron desde que tuvieron noticia de la construcción.

Ya hemos dicho que para acudir á los puntos en que
fueran necesarios se habían contratado como reserva 4.000
obreros sin destino fijo, y debemos añadir, que del mismo
modo que se formó esta reserva de brazos, se formaron tam-
bién depósitos de reserva de útiles y materiales en Bendery
y Galatz, reuniendo gran número de carretillas, palas, aza-
dones, picos y otros útiles. No se hizo esperar el momento
en que pudo comprobarse la utilidad de tan prudentes pre-
cauciones. Los destajistas, que según los compromisos ad-
quiridos debieran haber puesto en trabajo sobre la línea al
empezar el mes de Agosto 9.000 obreros y 4.000 carros con
sus conductores, no pudieron reunir para aquella fecha sino
muy corto número de unos y otros, y aun cuando los tra-
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bajos empezaron, el adelanto fue apenas sensible en los pri-
meros días.

Por otra parte, el estudio del proyecto avanzaba, y el
perfil definitivo arrojó una cubicación de desmontes y ter-
raplenes mayor que la supuesta al principio. Los 3 millones
de metros cúbicos se elevaron á más de 5.296.000 metros
cúbicos, y el trabajo medio por día debiera ser de 132.400 me-
tros cúbicos, en vez de los 75.000 supuestos. Al terminar el
mes de Agosto se consideró llegado el momento de acudir á
las reservas y de obligar además á los destajistas á aumen-
tar el número de trabajadores y carros. Pusiéronse al tra-
bajo 11.000 obreros y 5.500 carros, y á ellos se agregaron
los 4.000 obreros de reserva, repartidos por los jefes de sec-
ción en los puntos donde eran más necesarios. Con estos
refuerzos el adelanto fue considerable, pero no fue posible
conseguir el fin deseado de terminar la explanación para el
20 de Setiembre. Las lluvias,fueron para ello un poderoso
obstáculo, reduciendo á 58 el número de días que en total
pudieron utilizarse, siendo aún menor en Rumania, donde
las fiestas son numerosas, y los obreros se negaban á tra-
bajar en ellas.

Desde luego se redujeron las dimensiones de los grandes
desmontes y terraplenes, dándoles una anchura provisional
de 4ra,27, y taludes uniformes de 1ra,5 de base por 1 de altu-
ra, dejando el trabajo necesario para darles las dimensiones
convenientes para cuando estuviera ya la línea en explota-
ción. Esta medida redujo algo el trabajo apremiante, pero
aún se elevaba éste á 4.900.000 metros cúbicos.

Debe señalarse en este punto una dificultad con que se
luchó en la última época de la construcción. Con el objeto
de empezar con tiempo el asiento de la vía, se dio mayor
impulso á los trabajos de explanación en aquellos puntos en
que el movimiento de tierras era de escasa importancia. Los
puntos difíciles se descuidaron desde .el principio, y bien
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pronto se advirtió que era precisa en ellos una acumulación
de brazos que no podía pasar de límites determinados, y tal
que rebajaba en mucho el trabajo medio de cada operario.
En los destajos en que se siguió tal sistema, las dificultades
fueron mayores y el retraso evidente.

El trabajo medio de cada obrero en el total de la explana-
ción fue de 3 metros cúbicos próximamente, en vez de los 5
que se habían supuesto para el cálculo, lo cual debe sin duda
recordarse cuando se trata de ejecutar trabajos en que la pre-
mura del tiempo obliga á acumular gran número de obreros.

A mediados del mes de Octubre quedaba aún mucho por
hacer y se echó mano de nuevos elementos. Eeclutáronse
cuantos operarios del país se encontraron,, libres de las fae-
nas agrícolas del verano y atraídos por lo crecido del jor-
nal; se tomaron en los batallones de reserva todos los hom-
bres disponibles; se llevaron á los destajos atrasados los
operarios de los que se iban terminando; se aumentaron los
útiles y carretillas con todas cuantas pudieron trasportarse,
aun á costa de grandes gastos, de las comarcas próximas, y
aun se llevaron á Galatz en coches de tercera clase por las
líneas rumanas, gran número de carretillas, para cuyo tras-
porte no fue posible obtener plataformas, por estar suspen-
dido el movimiento de mercancías.

La rampa desde Kainari á Zlotii, cuyo trazado había pre-
sentado dificultades, no pudo empezarse tan pronto como
fuera conveniente, y en ella principalmente hubieron de
reunirse los elementos disponibles. El terreno, formado por
arcilla compacta y piedras, que tenía que removerse con
pico, reducía el trabajó diario á menos de 2 metros cúbicos
por hombre, y en los últimos días fue preciso reunir en
aquellos puntos todos los destajistas y todos los demás ele-
mentos disponibles, logrando de este modo que un tren sa-
lido de Bendery el 4 de Noviembre llegara el 7 á Galatz, de-
teniéndose en la citada rampa (kilómetro 68) día y medio*
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Hé aquí en resumen los volúmenes de tierras movidas
desde el principio de la construcción hasta distintas fechas:

FECHAS.

Hasta el 7 de Agosto
» 22 de id
» 1.° de Setiembre
» 15 de id
» l.°de Octubre
» 10 de id : . . . .
» 20 de id

Volúmenes en metros
cúbicos.

340.200
903.960

1.331.640
2.250.808
2.447.088
3.083.485 .
3.497.421

Comparando la última cifra del cuadro anterior con el
total de 4.900.000 metros cúbicos, que ya hemos dicho que
era indispensable para la apertura de la línea, se deduce que
el 20 de Octubre quedaba por ejecutar un movimiento de
1.400.000 metros cúbicos de tierras próximamente, y por lo
tanto, que el trabajo medio diario ejecutado en los últimos
días hasta el 5 de Noviembre, se acercó mucho á la enorme
cifra de 100.000 metros cúbicos.

El cuadro siguiente pone de manifiesto la repartición de
estos trabajos en las diversas secciones en que estabít divi-
dida la línea:

Parte rusa.

Sección 1.a, de Bendery al kilómetro 53,350 ...

» 2.a, de 53,350 al » 96,030 ...

» 3.a, de 96,030 al » 136,576 ...

» 4.a, de 136,576 al » 179,683 ...

» 5.a, de 179,683 al » 218,735...

926.700ms

1.153.633m5

604.6001"3

462.927"15

452.377ms

Sección 6.a, de 218,735 al kilómetro 261,095 ... 788.550ms

» 7.a, de 261,095 al » 304,522... 910.210ms
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Como podía preverse, los mayores movimientos de tier-
ras estaban en la proximidad de las tres divisorias que la lí-
nea atraviesa, y marca claramente el perfil representado en
las láminas 3.a, 4.a y 5.a

Quedaban por hacer los revestimientos de los taludes, ne-
cesarios en muchos puntos, y principalmente á la inmedia-
ción de los rios, pero estos trabajos no eran de urgente ne-
cesidad hasta poco antes de las crecidas de la primavera, y
se dejaron para cuando la línea estuviera ya en explotación.

^Revistiéronse, en efecto, los taludes expuestos á la acción
de las avenidas en los rios Dniéster, Yalpuk,' Kagul y
Pruth, en una superficie de más de 177.000 metros cuadra-
dos y otros muchos en el resto de la línea, ya con tepes, ya
con empedrados en los puntos en que no era necesario un
revestimiento muy sólido, ó por medio de faginas ó de ca-
ñas, en los que, como los valles de los rios citados,.necesi-
taban oponer un obstáculo eficaz contra la acción de la
corriente. Empleáronse las faginas en el valle del Kagul, y
en los otros tres las cañas y mimbres, en la forma que va-
mos á describir y que representa la figura 1.a de la lámina 7.a

Servía de apoyo al revestimiento un emparrillado con luces
de 1 metro, formado de salchichones de 0m,10 de grueso,
hechos con mimbres, y sujetos con ligaduras del mismo ma-
terial, colocadas á 0m,30 unas de otras y por cuerdas em-
breadas en los cruzamientos.

Esta primera capa estaba enterrada en el terraplén, sin
sobresalir del plano del talud, y sobre ella se colocaba otra
de 0m,30 de espesor, de cañas horizontales, sobre las que
se formaba un nuevo emparrillado idéntico al anterior,
y todo ello se sujetaba al suelo por medio de piquetes de
0m,08 de grueso, formando gancho en las cabezas, y de lon-
gitud suficiente para que atravesaran todo el revestimiento
y se clavaran en el terraplén hasta una profundidad de
0m,85. Este revestimiento es bastante complicado y pudo

7
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comprobarse su principal inconveniente, que consiste en sü
poco peso, puesto que cuando las aguas subieron y socava-
ron la parte inferior, la fuerza de flotación arrancó los pi-
quetes y levantó en algunos puntos el revestimiento, siendo
preciso cargarlo con piedras, para evitar que continuara el
destrozo. No debe olvidarse, sin embargo, que fue preciso
tomar y utilizar en cada punto los materiales que se encon-
traban más cerca, porque las dificultades de los trasportes
hacían imposible la traslación desde puntos lejanos.



III.

Obras de arte.—Asentado de la via.

Oirás de arte.

Basta recordar la naturaleza y forma del terreno atrave-
sado por la línea Bendery-G-alatz para comprender que no
serían necesarias muchas obras de arte importantes; pero en
cambio las numerosas barrancadas, tan generales en terre-
nos de poca consistencia, exigían otros tantos puentes ó al-
cantarillas de pequeñas luces. Hubieron, pues, de construir-
se 227 puentes y 85 alcantarillas, siendo 10 de las últimas de
3m,20 de luz y las restantes de lm,60.

Por fortuna el terreno, relativamente llano, hizo innece-
sarios los túneles, sin cuya circunstancia no habría sido sin
duda tan breve la construcción.

El cuadro siguiente dá á conocer las luces de los puen-
tes, clasificados por orden de magnitud, indicando la situa-
ción de los más importantes.
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Número
de

puentes

Longitud
en

metros.

1
1
1
1
1
3
3
3
4
1
1

19
1
1
3
1
1

11
2
8

64
70
13
3

87,88
85,36
74,69
72,56
45,80
44,77
35,21
28,81

27,74

22,86
21,34
17,20
17,07
14,94
12,80
10,67
9,60
8,54
8,51
7,26
6,40
5,68
5,44
5,34
4,87
4,65
4,27
3,63
3,20
2,13
1,81
1,60
1,07

Obstáculos que salvaban.

Rio Pruth
Valle del Koguilnik.
Kio Talpuk.. . . . .
Rio Botna

Kilómetros.

Terrenos sumergibles del lagoBratistch!

(Barrancos cerca de Reni J
Barranco cerca de Tchichmé
|Rio Kagul
Terrenos sumergibles del lago Bratistch
Valle de Taraklia
Barranco cerca de Tchichmé'
Valle de Guerbowtza
Valle del Skinosa

292
126
222
55
297
300
281
289
268
258
298
198
261
7

Para la ejecución de los trabajos que acabamos de enu-
merar, dividíase la línea en tres secciones, dos en Rusia y
una en Rumania, comprendiendo la primera desde la esta-
ción de Bendery al kilómetro 75, la segunda desde éste á la
frontera en el kilómetro 218, y la tercera desde la frontera
hasta Galatz.

Comprendía la primera sección 32 puentes y 28 alcanta-
rillas, siendo los más importantes los destinados á atravesar
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el valle de Guerbowtza y el rio Botna. En la segunda sec-
ción, que comprendía 119 puentes y 11 alcantarillas, se
encontraban las travesías de los rios Skinosa y Koguilnik
y la del valle de Taraklia. Por último, eran necesarios en la
tercera sección 76 puentes y 46 alcantarillas, existiendo en
mayor número los de alguna importancia, como son los que
atraviesan los rios Yalpuk y Kagul, los necesarios en algu-
nos barrancos comprendidos entre este último rio y el Pruth,
el situado sobre el mismo rio Pruth, y otros tres en los ter-
renos sumergibles del lago Bratistch, cerca de Galatz.

Esta última sección, que contenía trabajos de mayor im-
portancia, fue encomendada á los grandes talleres de aser-
rado al vapor establecidos en Galatz, y montados en tan
grande escala, que pudieron prestar sus servicios á la línea
Bendery-Galatz en los puentes y edificios, y servir á la vez
grandes pedidos hechos por la sociedad de la Cruz roja y los
cuerpos de Ingenieros y Administración militar del ejército
ruso. Procedentes de los Carpathos y traídas por el rio Sereth
hasta Galatz, tenían aquellos talleres grandes existencias de
maderas de buena calidad que emplear en las construccio-
nes encomendadas á su cuidado. Para la parte rusa, á la
que no pudieron trasportarse las maderas existentes en Ga-
latz, por los muchos entorpecimientos que llevaba siempre.
consigo la travesía de la frontera, fue preciso llevar dicho
material, en su mayor parte, de Kischineff, y el resto, aun-
que en corta cantidad, se tomó en algunos bosques, que
aún existen en las cercanías de Bendery y en las alturas
próximas á Zlotii.

Los talleres de Galatz proporcionaron maderas escua-
dreadas, pero en las dos secciones rusas, en que no se dis-
ponía de tantos elementos de trabajo, ni de maderas de tan-
ta escuadría, se hizo uso de maderas rollizas, á lo que se
presta por otra parte este material en Rusia, por ser, en ge-
neral, piezas muy rectas y poco cónicas,
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En ninguna de las tres secciones empezaron los trabajos
en la fecha marcada, y fue preciso, como en los trabajos de
movimiento de tierras, que el constructor acudiera en auxi-
lio de los tres destajistas, facilitando en la parte rusa 30
martinetes y parte de las maderas, y en la sección rumana
20 martinetes, algunos carpinteros y medios de trasporte
para las maderas, que no pudieron llevarse por el lago Yal-
puk, ya por las dificultades opuestas por las autoridades ru-
manas-, ya también por el descenso del nivel de las aguas.
Con esta ayuda se logró que las obras de arte en la vía no
fueran causa de retraso alguno para la apertura de la línea.

La forma de estas construcciones se arregló en todas ellas
á un modelo para los puentes y dos para las alcantarillas
sencillas ó dobles. Solamente se adoptaron disposiciones es-
peciales para el puente sobre el Pruth, de que nos ocupare-
mos después con más detalles.

El tipo adoptado para la construcción de los puentes está
representado en la figura 3 de la lámina 7.a

Cada cepa estaba formada por cinco pilotes (clavados
hasta obtener solamente un descenso de 0m,02 por 25 golpes
de una maza de 150 kilogramos), situados uno en el eje del

• puente, dos á una distancia de lm,07 del central, y otros dos
á 2m,13 de los anteriores, quedando los cinco encepados en-
tre dos largueros sujetos y oprimidos por medio de 10 per-
nos. Los dos pilotes extremos estaban cortados á una pe-
queña altura del cepo indicado, y los tres centrales se ele-
vaban hasta otro cepo superior, sobre el que venía á apo-
yarle el enviguetado. La resistencia á los esfuerzos trasver-
sales y de trepidación estaba asegurada por medio de una
cruz de San Andrés con un aspa á cada lado de los pilotes,
apoyando sus cabezas en los cepos superior é inferior, y dos
tornapuntas situadas en el mismo plano de los pilotes, y vi-
niendo á apoyarse en ellos entre los largueros de los cepos.
Estos sencillos y sólidos apoyos se colocaban á distancias
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alternadas de 2m,13 y 4™,27, y cada dos de los más cercanos
se unían por tres zapatas de 4ra;27 deMongitud, sentadas so-
bre las cabezas de los tres pilotes centrales.

Las cabezas de las zapatas de dos tramos consecutivos
quedaban así á una distancia de 2m,13 solamente, reducien-
do el espacio que las viguetas habían de salvar por sí solas.
Sobre cada una de las tres líneas de zapatas, y unidas á ellas
y á los cepos superiores por medio de grandes pernos, se co-
locaron las viguetas ó largueros formados de troncos empal-
mados unos á otros en toda la longitud del puente y pues-
tos en dos tongadas. Vénse además en la figura las cabezas
de traviesas que, pasando entre'las zapatas y la tongada
inferior de las viguetas, y entre ésta y la superior, daban
rigidez á todo el sistema, fijando la posición y distancias en-
tre las mismas viguetas. Al mismo objeto contribuían pe-
queñas tornapuntas, que la perspectiva no permite ver, y
que partiendo de uno y otro lado de la tongada superior de
la vigueta central iban á parar á las zapatas de las laterales.
Colocáronse finalmente, fijas con pernos, las traviesas de la
vía, alternando algunas de mayor longitud para sujetar á
ellas un guarda-lados, que no hemos representado en la fi-
gura, y que corría á lo largo del paseo, formado con grue-
sas tablas, para facilitar el servicio de vigilancia y repa-
ración.

La disposición que hemos descrito fue empleada en los
puentes de altura superior á 4rn,25, pero en los comprendi-
dos entre esta cifra y 2m,13 se suprimió el pilote central, se
colocaron las cepas equidistantes á2™,13 unas de otras, y se
formaron las viguetas con dos troncos, no superpuestos,
sino unidos lateralmente. Aún se simplificó más la cons-
trucción en los puentes de menores alturas, suprimiendo
las tornapuntas y dejando sólo dos pilotes en cada cepa, si-
tuando estas á distancias de 1ra,81 y formando las viguetas,
con un sólo tronco de 0m,265 de diámetro.
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En la sección rumana, en que pudieron emplearse ma-
deras escuadreadas, se varió algo la disposición descrita en
los puentes de gran altura, reforzando algunos elementos y
sujetando las cepas entre sí por medio de tirantes de madera.

La disposición que acabamos de describir exige muy po-
ca mano de obra en las maderas empleadas, uniéndose todas
las piezas por medio de pernos. La construcción es, por lo
tanto, rápida, y su solidez es suficiente, dando á las vigue-
tas un diámetro de 0m,21.

Las alcantarillas, también de madera, estaban arregladas
á los modelos de las figuras 4 y 5 de la misma lámina 7.a

La figura 4 representa una alcantarilla simple, en la que
se han dejado en una parte descubiertas las cepas ó bastido-
res, en otra se ha representado el revestimiento, y en la últi-
ma se ha completado el terraplén y la vía. Los bastidores es-
taban formados por una solera, dos pies con una inclinación
de 1 de base por 6 de altura, sujetos á la solera con espigas
atravesadas por una cabilla y una cumbrera á la que tam-
bién se unían los pies por medio de espigas. La distancia
entre las caras interiores de los pies era de lm,60 en la sole-
ra y lm,01l en la cumbrera. La separación entre los bastido-
res era de 0m,85, sin contar la escuadría de los pies, que era
de 0m,21 como en los pilotes de los puentes y en las cabezas se
ponían dos bastidores unidos, consiguiéndose la invariabili-
dad de todos ellos por medio de las tornapuntas que señala
la figura, apoyándolas en las cumbreras y soleras, y colo-
cándolas de modo que sus cabezas inferiores estuvieran más
lejanas del eje de la vía que las superiores. Terminábanse las
cabezas en dos caras triangulares divergentes, que contenían
las tierras del terraplén y que se formaban entre los pies de
los bastidores de cabeza, una solera y una tornapunta, apo-
yándose las dos últimas en un dado ó base de piedra empo-
trada en el terreno. Esta armadura se cubría con medios tron-
cos en mutuo contacto, y sobre ellos se vertían las tierras
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hasta la altura conveniente para sentar la vía. La altura en-
tre la cara superior de las soleras y la inferior de las cumbre-
ras era de lm,60. Un empedrado cubría el suelo, para evitar
las socavaciones producidas por la corriente.

La figura 5 representa la disposición dada á las alcanta-
rillas dobles: difiere de la anterior en las distanciasentre los
pies (que en estas es de 3m,15 en las soleras y 2m,62 en las
cumbreras); como consecuencia de este aumento de luces,
se colocaba un entramado central vertical de idéntica forma
que los laterales ya descritos.

El tipo de puentes que hemos descrito fue, con ligerísi-
mas variantes, el empleado en toda la línea; pero la travesía
del Pruth presentaba dificultades, que obligaron á variar
las disposiciones empleadas en los demás puentes, y por lo
tanto conviene que nos detengamos más en su descripción.

Después de pasar la línea entre Reni y el Danubio, re-
montaba en un breve trayecto la orilla de este rio y del
Pruth, dejando á su derecha algunas pendientes escarpadas,
que no permitían separar el trazado de la orilla sin hacer
grandes movimientos de tierras. Era preciso enseguida atra-
vesar el Pruth y los terrenos bajos, que se extienden desdé
este rio ha.sta Galatz. La altura de estos terrenos difiere tan
poco del nivel del Danubio, que durante las altas aguas que-
dan sumergidos completamente, y sólo en el estiage se se-
can lo suficiente para poder tomar en ellos préstamos con
que formar el terraplén sobre que pudiera sentarse la vía
para que no estuviera sumergida casi continuamente. Está
época favorable dura allí bien poco, y aun en ella bastarían
algunas lluvias ó una ligera crecida del Danubio para im-
pedir por completo los trabajos. No podía pensarse seg'un
esto., en hacer un terraplén exprofeso,, para .sentar la vía, y
muy difícil hubiera sido salvar esta dificultad si no existie-
ra una calzada construida en 1870 para asegurar la comu-
nicación entre Reni y Galatz. Esta calzada se utilizó para:
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sentar sobre ella la vía, y para que el espacio ocupado por
la última no impidiera su uso como camino ordinario, se
ensanchó la plataforma del modo que indica la figura 6 de
la lámina 7.a La calzada tenía una anchura de 8™ próxima-
mente, y como la vía ocupaba 4™, sólo quedaban otros 4m

para el camino ordinario: ampliáronse hasta 6m por medio
de un tablero de 2m sostenido por pilotes distantes entre sí
lm,60. Ejecutóse este trabajo en una longitud de. 3.200
metros, y en otros 530 en que la calzada tenía socavacio-
nes, se colocó el tablero de 4m de anchura. Trece días bas-
taron para terminar esta obra, cuya urgencia era grande
por el activo movimiento de trasportes para el ejército y el
cada día creciente de material para la línea en construc-
ción. Entre el camino ordinario y la vía se colocó una va-
lla, y en el borde del tablero un guardalados, ambos repre-
sentados en la figura.

Utilizando la calzada para sentar la vía, quedaba preci-
sado el emplazamiento del puente sobre el Pruth, y para que
éste tuviera un eje perpendicular al del rio se requería un
cambio brusco de dirección por medio de una curva de pe-
queño radio á la entrada del puente. Semejante disposición
era de todo punto inadmisible, y para evitarla se decidió
construir el puente, formando un ángulo de 31° con el eje
del rio, y verificando el cambio de dirección por medio de
una curva de 320 metros de radio: aun así fue preciso para
no penetrar en los escarpes ya mencionados, que una parte
del eje del puente participara de la misma curvatura.

No era el trazado la sola dificultad que se presentaba;
había que tener en cuenta las necesidades de la navegación,
que está arreglada y vigilada por una comisión mixta, for-
mada con representantes de Eusia, Austria y Rumania. Di-
cha comisión exigió: 1." Que se colocara un tramo de luz
suficiente para el paso de las mayores embarcaciones que
circulaban por el rio, cuya manga era de 6m,05; 2.° Que que-
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dará un espacio libre de 6m,112 entre el nivel más alto
de las aguas y las viguetas del puente, y 3.° Que en la
orilla izquierda se dejara un camino de sirga de 6m de
ancho.

Para llenar la segunda de las condiciones anteriores hu-
biérase necesitado colocar las viguetas del puente á una al-
tura considerable, complicando mucho los apoyos y au-
mentando enormemente el volumen de terraplenes necesa-
rios para la entrada y salida del puente.

Dióse también solución á esta dificultad colocando un
tramo móvil, formado con una viga americana y de luz sufi-
ciente para satisfacer la primera condición, y como la pre-
mura del tiempo no permitía emprender el establecimiento
de un tramo giratorio, se ideó un flotante que pudiera le-
vantar la viga móvil cuando fuera necesario.

La figura 7 de la lámina 7.a representa la vista general
del puente con la situación del flotante destinado á levantar
el tramo móvil, y la figura 8 de la misma lámina es el plano
de dicha construcción, señalando la forma en que están co-
locados los pilotes destinados á sostener las cepas y los
rompe-hielos que las defendían.

Tres clases de apoyos se construyeron en el puente sobre
el Pruth; los de la parte recta, los de la curva y los necesa-
rios para el tramo móvil. Los primeros están representados
en la fig'ura 1 de la lámina 8.a, no difiriendo su disposición
de la que ya hemos descrito en el tipo general, sino en la
supresión de las tornapuntas destinadas á sujetar las vigue-
tas, que aquí no son necesarias por estar escuadreadas las
maderas. Los de la segunda clase, que representa la figu-
ra 2 de la misma lámina, tenían además de los cepos supe-
rior é inferior uno intermedio, que se unía á los dos ante-
riores por dos cruces de San Andrés. Además se colocaron
tornapuntas entre las viguetas, dirigidas de modo que re-
sistieran el esfuerzo producido por la marcha del tren sobre
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la curva. Por último, cada uno de los apoyos del tramo mó-
vil se componía de dos cepas, representadas en la figura 3,
cuya sencilla disposición no nos detendremos á describir,
puesto que con esta figura y la vista general del puente (fi-
gura 7, lámina 7.a) hay bastantes elementos para conocer
con facilidad todos los detalles.

A la figura 1 acompañan las l(a) y l(b), representando la
l(a) el empalme de los tres pilotes centrales á la altura del
cepo inferior con los sunchos de hierro que lo refuerzan, y
la Kb) la posición de las traviesas y viguetas sobre la cabe-
za de un pilote, señalando además el empalme de las mis-
mas viguetas.

La figura 3(a), que se une á la 3, es la proyección hori-
zontal del empalme de dos pilotes con el tronco que sobre
ellos se apoya.

Las cepas se unían entre sí por tirantes que están repre-
sentados en las figuras anteriores.

Sobre los apoyos que acabamos de describir colocáronse
las viguetas, traviesas, carriles y paseo, del mismo modo
que en los demás puentes de la línea.

Constituíase el tramo móvil, como ya hemos indicado,
por una viga americana, cuyos detalles se representan en
las figuras 4, 5 y 6 de la lámina 8.a ya citada. La primera de
dichas figuras es la proyección vertical de la mitad de la
viga, la segunda es la proyección horizontal y la tercera el
corte por el plano a h de la primera. Componíase la viga de
dos celosías con largueros triples unidos entre sí por medio
de gruesos zoquetes, que á la vez servían de apoyo á las as-
pas de las cruces: largos pernos representados en negro en
las figuras unían los largueros superiores é inferiores, atra-
vesando los zoquetes y sujetando á la vez traviesas que por
encima y debajo unían entre sí las dos celosías.

Daban rigidez á esta unión otras cruces, que la figura 6
hace ver claramente, unidas á las traviesas superior é infe-
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rior por medio de pernos. Tanto unas como otras cruces lle-
vaban también pernos en el encuentro de sus aspas. Como
la viga no participaba de la oblicuidad del puente, al colo-
carse sobre sus apoyos habría dejado entre sus cabezas y la
parte fija del tablero un triángulo vacío, si no se hubiera
cerrado este espacio, alargando desigualmente los larguen-
ros superiores é inferiores de las celosías.

Hizóse así, sustituyendo en dicho espacio las viguetas
por piezas de refuerzo de los largueros, que están marcadas
en las fig'uras 4 y 5, y que se unían por una ancha traviesa
próxima y paralela á la línea de las cabezas de los largue-
ros. En la parte fija se oblicuaron varias viguetas, desde la
primera paralela al eje del rio, hasta la quinta que ya era
perpendicular al del puente, quedando cortadas la segunda
y tercera como indica la figura 5.

La viga americana se apoyaba en grandes zapatas, que
se vén claramente en la figura 7, lámina 7.a, y estas á su vez
en un piso de traviesas formado sobre los dobles apoyos de
la figura 3, lamina 8.a

Veamos ahora cuál fue la disposición del aparato desti-
nado á la maniobra del tramo móvil. Dos grandes pontones,
dibujados en las figuras 7, 8 y 9 de la lámina 8.a, unidos só-
lidamente entre sí, y sobre los que se elevaban caballetes
destinados á llevar la viga, componían todo el aparato. No
nos detendremos en la descripción de los pontones, que ha-
cen innecesaria las figuras; los caballetes estaban formados
por dobles pies y tornapuntas, destinados á sostener con
pernos y cuñas á la altura necesaria una cumbrera armada,
sobre la que había de reposar la viga. Se reforzaron la§
uniones con herrajes, y para que después de hacer la ma-
niobra de colocar la viga sobre sus apoyos, pudiera retirar-
se el flotante, se dio á los pies y tornapuntas de agua-arriba
movimiento de flexión á la altura de las bordas de los pon-
tones por medio de charnelas*



94 LOS flERRO-CABEÍLES

Para ejecutar las maniobras era necesario establecer un
medio fácil de variar el calado de los pontones, y esto se
logró introduciendo agua en ellos por medio de llaves: no
bastaba, sin embargo, este medio, porque habiendo de lle-
narse las cajas cada vez que se colocara la viga, y siendo
preciso vaciarlas al quitar aquella para el paso de alguna
embarcación , hubiérase empleado un tiempo demasiado
considerable si el agotamiento se verificase por medio de
bombas. Ideóse, pues, el dividir los pontones por medio de
un tablero impermeable, en dos cajas, una superior sobre la
línea de flotación, y otra inferior; ambas con dos orificios de
salida cerrados por medio de llaves en la inferior y por com-
puertas en la superior. Dispuestas así las cajas de agua, fá-
cil es comprender la maniobra: si se trataba de quitar la
viga, se introducían los flotantes de ella con las cajas supe-
riores llenas de agua, y abriendo sus compuertas se las de-
jaba vaciar, con lo que el flotante subía y podía retirarse
llevando consigo la viga sobre las cumbreras colocadas de
antemano á una altura conveniente, según el nivel de las
aguas.

Para colocar de nuevo la viga después del paso de la em-
barcación, se llevaba el flotante, conduciendo aquella al lu-
gar en que había de quedar, y abriendo las llaves de las ca-
jas inferiores se dejaba llenar éstas con lo que descendía el
flotante, dejando la viga sobre sus apoyos, y retirándose en-
seguida mediante la flexión de los pies y tornapuntas de
agua-arriba. Sólo quedaba el trabajo de elevar el agua de las
cajas inferiores á las superiores, para dejar los pontones en
disposición de empezar de nuevo el trabajo, lo cual se ha-
cía por medio de bombas en el tiempo que mediaba de una
á otra maniobra. Las llaves y compuertas tenían la sección
suficiente para vaciar ó llenar las cajas en siete minutos. Las
primeras se manejaban desde la cubierta de los pontones
por medio de varillas de hierro.
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Asentado de la vía.

Si grandes habían sido las dificultades encontradas para
llevar á cabo los movimientos de tierras, no fueron menores
las que hubieron de vencerse para trasportar sobre la plata-
forma la inmensa cantidad de material que la vía necesita-
ba. Ya hemos dicho que la Bessarabia y la Eumanía poseen
muy pocos caminos con firme y que la constitución terrosa
del suelo es causa de que las lluvias hagan casi intransita-
bles los que no tienen aquel requisito. Preciso era, sin em-
bargo, hacer uso de tales vías porque en la que se estaba
construyendo no era posible emplear el sistema, general-
mente adoptado, de trasportar el material sobre la misma
vía que se va sentando. Esto supone, en efecto, que al em-
pezar á sentar la vía, está terminada por completo la plata-
forma, cosa á que no podía esperarse en la línea Bendery-
Galatz, puesto que la explanación no quedaría terminada
sino en el último momento. La vía quedaba dividida por los
puntos en que los movimientos de tierra no estaban termi-
nados en trozos aislados de corta extensión, y á cada uno
de ellos fue preciso llevar el material por los caminos ordi-
narios.

Qué suma de elementos era necesaria para tal trasporte,
fácilmente puede calcularse, conociendo los medios dispo-
nibles de trasporte, la distancia media y el peso que había
de trasportarse.

Los primeros consistían únicamente en carros del país
tirados por búfalos ó por caballos, y el peso que cada uno
de ellos podría trasportar en cada carga era de una tonela-
da por carro de dos búfalos y un tercio de tonelada por el
de un caballo.

Para conocer la distancia media basta saber que en Ben-
dery y Galatz estaban establecidos dos depósitos á los que
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se llevaban las traviesas, carriles y accesorios por ferro-ca-
rril ó por los rios cuando era posible. Desde ambos depósi-
tos salía el material para los puntos de colocación, y siendo
la longitud total de la linea de poco más de 300 kilómetros,
cada depósito había de surtir de material á 150 kilómetros,
siendo por consiguiente la distancia media de 75 kilóme-
tros. Duplicándolos por el retorno resultaba para cada viaje
un trayecto medio de 150 kilómetros y para recorrerlo ne-
cesitaría un carro de búfalos 6 i días y 5 5 uno de caballo.

Por último, calculemos el peso que habia que trasportar
consistente en las traviesas, carriles y sus accesorios, pues-
to que el balasto habíase acopiado de antemano por la em-
presa constructura á lo largo de la línea, á la vez que iban
verificándose los movimientos de tierras.

Un kilómetro de vía necesita por término medio 1300 tra-
viesas, y calculando el peso de cada una en 50 kilogramos,
las necesarias para un kilómetro pesarán 65.000 kilogramos.

Para apreciar el peso de los carriles, conviene saber que
no eran todos del mismo modelo, porque la falta de tiempo
hizo imposible surtirse de una fábrica y fue preciso ir to-
mando las existencias de varias de ellas y aun g'estionar y
conseguir la cesión de los pedidos que les tenían hechos el
Estado y varias empresas de líneas en construcción. El al-
macén de Bendery, recibió, pues, carriles de las fábricas de
Cockevill (Bélgica) y Barrow (Inglaterra) y los que el Esta-
do cedió, procedentes de la sociedad «La Nueva-Rusia.» En
Galatz se acopiaron los tomados en las fábricas de la Union,
Bochum, Krupp y Katowitz, todos del modelo del ferro-ca-
rril de Moscou á Brests-Litowskii; los de la sociedad por ac-
ciones de Ternitsky y fábrica de Kladno, y los de la socie-
dad de ferro-carriles" del imperio dé Austria y de la fábrica
de Eeschitz»

El peso por metro de longitud de estos diversos tipos de
carriles era el siguiente;
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Carriles de acero de Cockerill 31*724 kilogramos
Id. de id. de Barrow, La Union,

Bochum, Krupp
y Katowitz. . . . 30'716 »

Id. de id. de TernitskyyKladno 31'687 »
Id. de id. de la sociedad del im-

perio de Austria
y fábrica de Res-
chitz . 32'593 »

Id. de id. de hierro de la socie-
dad La Nueva-Ru-
sia 32'220 »

Puede deducirse de los datos anteriores que el peso me- "
dio por metro de longitud era de cerca de 32 kilogramos, y
por consiguiente que para un kilómetro de vía era necesario
un peso de carriles de 64 toneladas.

Apreciando, por último, en 6 toneladas por kilómetro el
peso de los accesorios, pernos, alcayatas, placas, cojinetes y
bridas, resulta un peso total por kilómetro, de 135 toneladas.

Fáltanos sólo saber de qué tiempo podía disponerse para
verificar el trasporte.

Descontando del término de tres meses á que estaba su-
jeto el total de la construcción, el tiempo necesario para ha-
cer los pedidos á las fábricas y que éstas los remitieran á los
depósitos de Bendery y Galatz, puede apreciarse en 40 días
el tiempo máximo disponible para el trasporte desde los de-
pósitos á la vía.

Suponiendo, finalmente, que las traviesas se trasportasen
en carros de búfalos y los carriles y accesorios en los de un
caballo, puede hacerse el siguiente cálculo de los carruajes
necesarios.
Traviesas necesarias para un kilómetro. . . . 65 toneladas

Id. id. para 300 kilómetros: '300 x 65 = 19.500 id.
Es decir, 19.500 viajes de carro de búfalos cargados con

' • 8
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una tonelada, y tardando en cada viaje 6 3 días, cada carro

podría efectuar en los 40 días disponibles 6 viajes; resul-

tando ser necesarios para todo el trasporte — ' -— = 3250
6

carros.
Carrilesyaccesoriosnecesariosparalkilómetro 70 toneladas
Id. id. id. para 300 kilómetros 70 x 300 = 21.000 id.

Cargándose en cada carro de un caballo un tercio de to-
nelada, eran necesarios para el trasporte 21.000 x 3 = 63.000
viajes, y tardando cada carro 5 \ días por viaje, podría hacer
en los 40 días 7'25 viajes; siendo finalmente precisos para ei
trasporte total •• ' = 8690 carros.

Bastan los datos anteriores para comprender las dificul-
tades que tenía la operación. Los recursos del país estaban
en mucha parte empleados en los movimientos de tierras y
el número dis carruajes necesario era difícil de reunir. En-
comendóse la operación á una compañía de destajistas que
se comprometió á extender el balasto, trasportar el material
desde los almacenes, prepararlo y sentarlo en su lugar, y á
entretenerlo hasta la apertura de la línea; pero bien pronto
pudo comprenderse que aquella no cumpliría su compro-
miso.

Trataba en efecto, en vista de la escasez [de carros, de
crear depósitos parciales en puntos intermedios y utilizar
desde ellos la misma vía para arrastrar por ella vagonetas
tiradas por caballerías que trasportasen el material; ya he-
mos dicho, que' la división en pequeños trozos separados por
los en que no estaba terminada la explanación, hacía impo-
sible este procedimiento. Se trató también de utilizar las
aguas del lago Yalpuk, llegando á trasportar por ellas 5000
traviesas, pero las aguas descendieron, perdióse el tiempo
en ensayos, adelantóse poco en el trasporte por los caminos,
intransitables por las lluvias, y finalmente, fue preciso que la
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empresa constructora tomara por sí misma la dirección y
ejecución del trabajo. Así lo hizo en efecto, atrayendo con
subidos jornales todos los elementos de las comarcas cerca-
nas, por cuyo medio y con la ayuda de las autoridades loca-
les llegaron á reunirse los carros necesarios para que el ma-
terial de la vía, del que sólo una tercera parte estaba en su
lugar al empezar el mes de Octubre, fuese trasportado con
gran celeridad. '

Utilizáronse todos los elementos que iba dejando dispo-
nibles la terminación de los movimientos de tierras y se ac-
tivó de tal manera el trabajo, que en los últimos dias se co-
locaron hasta 27 kilómetros de vía diarios; logTándo final-
mente que el asentado de la vía terminara á un tiempo mis-
mo que los movimientos de tierras.

Hemos representado en varias figuras los diversos siste-
. mas de carriles empleados y sus uniones, tratando de poner
de manifiesto una dificultad análoga á la tantas veces ex-
perimentada cuando se emplean en los ejércitos piezas de
artillería de diversos sistemas y calibres. Si por falta de or-
den y precisión se hubiera alterado el punto á donde se en-
viaba cada remesa, las bridas, por ejemplo, de un carril se
hubieran hallado cerca de otro para el que fueran inútiles
y la colocación se hubiera hecho imposible.

Las figuras de la lámina 8 referentes á los carriles, son
las siguientes:
Figura 10, Corte en la unión de ôs carriles de la sociedad

la Nueva Eusia.
» 11. Corte y vista de la unión en falso de los id. de

CockerilL
» 12. Corte y vista de la unión sobre una traviesa de

los id. Barrow.
» 13. Corte de la unión en falso de los id. Union¿

Bochum, Krupp y Katowitz.
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Figura 14. Corte y vista de la unión en falso de los carriles
de la sociedad de Ternitsky y Kladno.

» 15. Id. id. de id. id. de los id. de la sociedad del im-
perio de Austria y fábrica de Keschitz.

Las figuras 10 y 13 están sólo en corte, por ser su dispo -
sicion casi idéntica á la de la figura 12.
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DE

MINAS HIDRÁULICAS DEFENSIVAS.
IO|O)

En nuestra obra, Minas hidráulicas defensivas, dimos á
conocer un proyecto de organización, para el servicio de una
línea de minas submarinas fijas, describiendo al efecto, los
órganos y aparatos de manipulación que en nuestro concep-
to se requieren, para la resolución satisfactoria del problema.

Como la obra citada ha merecido la honra de ser decla-
rada como de consulta, en la enseñanza de la materia, en la
Academia del Cuerpo, creemos que podrán ser de utilidad las
consideraciones que vamos á exponer, pues son los razona-
mientos fundamentales de la combinación propuesta, facili-
tándose de esta manera, el estudio del sistema.

En todo problema mecánico, en que el agente principal
sea la electricidad, debe tenerse en cuenta que una corrien-
te eléctrica, lleva consigo la idea de una cantidad de fluido,
dotada de la tensión necesaria, para vencer cualquiera clase
de resistencias que se opongan á su marcha; y que la can-
tidad y la tensión eléctricas, son dos propiedades correlati-
vas, dependientes de la acción de la fuerza electro-motriz,
de modo que siendo ésta constante, es preciso para aumen-
tar la tensión, que la cantidad disminuya y vice-versa.

La importancia de los hechos expresados, exige el que re-
cordemos y sentemos de nuevo, datos ya iniciados en nues-
tro trabajo antes referido.

La electricidad, se puede desarrollar en el estado de acu-
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mulacion ó estática, y en el estado de movimiento ó diná-
mica. Con la primera, y por el intermedio de condensadores,
se consiguen grandes cargas de electricidad estática, ó sea
en tensión.

Las pilas, las cuales han permitido el poder sentar la in-
fluencia de las reacciones químicas, en la producción de la
electricidad, son las que dan origen á ésta, en su estado di-
námico. La manifestación exterior de la última, se diferen-
cia notablemente de la electricidad estática, pues mientras
para ésta el fluido se desarrolla en la superficie de los cuer-
pos conductores aislados, en razón de su tensión, en el esta-
do dinámico, dicha movilidad ó tensión no existe, y para
conocer la presencia del fluido, es necesario unir los dos po-
los extremos por un conductor metálico, el cual facilita así,
el que continuamente marche la corriente del polo positivo,
al negativo de la pila.

Por último, el descubrimiento de (Ersted, sobre las reac-
ciones magnéticas de las corrientes eléctricas, ha estableci-
do el fundamento de todas las aplicaciones mecánicas de la
electricidad.

Se tienen, pues, tres medios principales para desarrollar
la electricidad: el frotamiento, las reacciones químicas y la
inducción, causas que no son las únicas, pues existen otras
muchas, como el calor, ¡a luz, la combustión, la vegetación,
etc., pero que en nuestro propósito, no entra ahora el ana-
lizar.

Hagamos constar, ante todo, algunos hechos muy nota-
bles:

1.° La velocidad de trasmisión de la electricidad por un
conductor, es enorme.

2.° Las dos electricidades positiva y negativa, se propa-
gan ambas con la misma rapidez.

3.° La tensión, ni la intensidad, tienen influencia alguna
sobre la velocidad del fluido eléctrico.
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4.° La conductibilidad de los metales, favorece el movi-
miento: pero en una relación, que no le es proporcional.

Al pasar á examinar las resistencias que pueden ofrecer
los circuitos, debe atenderse, en primer término, á lo si-
guiente:

La energía ó fuerza de una pila se aumenta, ó bien por
el agrupamiento de muchos elementos unidos por sus polos
contrarios, ó bien dando incremento á la superficie, rela-
cionando los polos semejantes de distintos pares; pero los
efectos en los dos casos, son muy distintos.

Con una pila de gran superficie, todo el desarrollo de la
electricidad se efectúa en un solo punto, y la acción eléctri-
ca, es entonces muy enérgica, sabré una pequeña longitud,
con tal que el conductor sea suficientemente grueso: se tie-
ne así, la electricidad en cantidad. Con una pila dispuesta
como en el primer caso, la electricidad puede vencer con fa-
cilidad la resistencia del conductor y obrar á grandes dis-
tancias: el fluido se halla de este modo, en tensión.

La tierra jueg*a igualmente un gran papel, en los proble-
mas eléctricos, pues no sólo sirve como un gran depósito de
electricidad, sino también como un excelente conductor, de
tal manera, que la resistencia que opone ala trasmisión del
fluido eléctrico, es muy corta: y de ahí, que una pila pueda
ejercer su acción á grandes distancias, con el empleo de un
solo conductor, de un diámetro ó sección pequeño.

Las pilas pueden considerarse, como una simple máqui-
na eléctrica, produciendo las dos electricidades, y en la cual
la reacción química, sustituye al frotamiento, y encontrán-
dose los dos conductores, el zinc y el agua acidulada, en las
pilas de un solo líquido, en un contacto permanente. Como
la reacción química es continua, se mantiene el desprendi-
miento de electricidad, aun cuando no hallen los fluidos
una salida, para su recomposición al exterior; pero en este
caso, ó sea cuando el circuito está abierto, dicha reacción
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es mucho menos enérgica, tendiendo los fluidos entonces á
oponerse á aquella, que es la causa inicial de su desarrollo.

El desprendimiento eléctrico es más intenso, cuando el
circuito está cerrado, debido á que la recomposición de los
fluidos se efectúa libremente y su absorción sucesiva, sobre-
excita á la reacción química.

La fuerza en virtud déla cual los dos cuerpos excitadores
en contacto, se constituyen en dos estados eléctricos dife-
rentes, es lo que se llama la fuerza electro-motriz.

Conocemos ya las leyes de Ohm, y entre otras deduccio-
nes, sentaremos:

1.° Que la magnitud del par, aumenta la cantidad de
electricidad; pues siendo

F==A,
r

cuanto mayor sea la extensión del elemento, tanto mayor
será el exceso de tensión de las electricidades resultantes, de
las cantidades que permanecen en presencia, cuando el cir-
cuito está abierto, ó sea la fuerza electro-motriz del par, y
menor la resistencia r, de la corriente.

2.° Que el número de elementos de una pila, aumenta la
tensión, permitiendo á la electricidad el vencer una mayor
resistencia, pues dividiendo por n, los dos términos de la
fracción,

Y %A

se tiene

I R

n
n

y de ahí, que aumentando 11, disminuye —'•, y por consi-
7b

guiente se hace mayor á Y.
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Estas dos consecuencias, son la clave de todas las apli-
caciones de las corrientes eléctricas, indicando al propio
tiempo lo que debe entenderse, por cantidad y por tensión.

La electricidad, será en mayor cantidad en una corrien-
te, que en otra, cuando para una misma resistencia de cir-
cuito, la intensidad eléctrica acusada por un reómetro ó brú-
jula, sea mayor para el primer caso, que para el segundo.
Se ha dicho ya, que para ello, es preciso el aumentar la su-
perficie del par.

La electricidad tendrá una tensión mayor, en una cor-
riente que en otra, cuando para una intensidad igual, de-
terminada en el reómetro, uno de los circuitos presente una
resistencia más considerable, que no en el otrq. La tensión
se obtiene, aumentando el número de elementos.

Mr. Pouillet, ha establecido las siguientes fórmulas, para
una pila dispuesta en tensión, ó en cantidad.

Primera, en te'nsion:

S *• — a[n-~

y segunda, en cantidad:

r'r% rn [t' + f -f ..... tn)
r'r* 'p^alfr5

 r
n-\-rlr* rtl-}-etG.....r'r\....rH-i)

en cuyas expresiones,
r resistencia de un elemento.
t intensidad de idem.
S suma de cantidades semejantes.
n número de elementos.
a longitud de, los conductores comunes á los elementos, ó

sean las cintas y varillas de cobre, que establecen la
unión entre los pares.

I longitud del circuito.
Si todos los pares ó elementos son iguales, la primera

fórmula, toma la forma:
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s nr — a[n — 1) -f- I'

y si la resistencia a, es pequeña con relación á r, la expresión
se simplifica y se convierte en;

nrt

¥7+7'
Si se hace I ==p r, ó que el conductor se exprese por p

veces la resistencia de un elemento, la intensidad de la pila
será:

íi t

y por consiguiente, sij» es pequeño con relación kn, loque
sucede en una pila de un gran número de pares, y que la
comente pase por conductores de una sección y conducti-
bilidad grandes, entonces la intensidad se reduce á,

n t • __

~1T ~ '
es decir, que la intensidad de la pila, es igual á la de un solo
elemento.

Por el contrario, si jo es grande respecto de n, ó sea cuan-
do la corriente deba atravesar algunos líquidos ó longitu-
des notables de un alambre mal conductor, y que al propio
tiempo el valor de r, es pequeño, entonces la intensidad será;

nt

T'
ó sea proporcional al número de elementos de la pila.

Los casos expuestos, son los extremos en que puede colo-
carse á una pila en tensión, dando á conocer en resumen;
que la tensión de una corriente se reduce, á la facultad de
vencer un circuito de gran resistencia, sin disminuir rápi-
damente la intensidad.

En la segunda fórmula, para una pila en cantidad y en
que a, es la resistencia del circuito exterior, si todos los ele-
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mentos son iguales, aquella se trasforma en;
rnt

. r-\-na '
y si se hace a = p r, se tiene:

nt
1 -f- np '

ün solo parapara la misma resistencia pr, su intensidad
será:

t

de modo, que entre una pila de n elementos y un par de igual
fuerza, sus intensidades estarán en la relación de,

n-\-np
1 -f- n p '

Cuando p = 0, la intensidad de la pila es proporcional al
número de elementos t, y si p es muy grande, la relación se
reduce á la unidad, ó sea que la intensidad de la pila se con-
vierte en la de uno de sus pares, explicándose de esta ma-
nera, el por qué las pilas de gran superficie y en corta ten-
sión,'no pueden salvar resistencias de alguna importancia.

Las intensidades t de los elementos, en una y otra expre-
sión de las examinadas, se miden por el valor de las tan-
gentes, en una brújula ó galvanómetro de Pouillet: las re-
sistencias, en metros del alambre tipo francés, y las cuales
se reducen después, si se quiere, á unidades Ohms.

Como consecuencias g-enerales, se deducen los dos he-
chos importantes siguientes:

1.° Que para una pila montada en tensión, se requieren
circuitos de gran resistencia, para lograr su máximo de
acción.

2.° Que todo lo opuesto sucede, para una pila montada
en cantidad.

Para fijar las ideas con más claridad, vamos á especifi-
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car las relaciones que existen, entre las intensidades, can-
tidad y tensión, en todo motor eléctrico.

La intensidad de una corriente, es tanto más poderosa,
cuanto mayor sea el seno ó tangente del ángulo de desvia-
ción que produce, en un galvanómetro de senos ó tangen-
cial.

Cantidad. De experiencias cuidadosas se lia deducido,
que la cantidad de electricidad en una corriente, es propor-
cional á la intensidad de ésta, de manera que las intensida-
des, pueden medir también, las cantidades de electricidad.

Esto manifiesta igualmente, que un mismo motor eléc-
trico puede dar lug'ar á cantidades de electricidad muy di-
ferentes, cantidades que están precisamente en razón inver-
sa, délas resistencias del circuito que atraviesa la comente;
y de esto nace la consecuencia importante, de que los mo-
tores eléctricos no deben de modo alguno caracterizarse ó
definirse, ni por la cantidad de electricidad que ponen en
circulación, ni por la intensidad de las corrientes, pues es-
tos elementos son esencialmente variables, y unidos por le-
yes simples á la naturaleza y condiciones del circuito, que
se ofrece á la corriente.

Tensión. Se llaman motores de igual tensión, aquéllos
que para un mismo circuito, dan corrientes de igual inten-
sidad; si una de estas, es doble de la otra, el motor corres-
pondiente tendrá una tensión dos veces mayor. Los motores
pues, pueden rigurosamente clasificarse por sus tensiones,
cuya medición, refiriéndola á una unidad común, entre otros
varios métodos, se puede hacer como sigue.

La unidad elegida por Mr. Pouillet, en sus notables tra-
bajos sobre el asunto que nos ocupa, ha sido la de un ele-
mento termo-eléctrico, de bismuto y cobre, metales de fácil
adquisición en estado puro, y que dan una corriente muy
enérgica. El motor lo constituye un cilindro de bismuto, de
0m,020 diámetro por 0m,150 longitud, con dos apéndices per-
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pendiculares de Om,050 (figura 1.a), y además un alambre
de cobre de 0m,001 diámetro, por un largo de 20m,00; una
soldadura se pone á 0o y la otra á 100°.

Para hacer obrar la corriente sobre la aguja imantada,
se dispone un cuadro ó marco de latón (figura 2.a), cuya
parte exterior, sobre la cual se arrolla el alambre multipli-
cador, tiene 0m,200 longitud en su parte recta, trazándose
las extremidades curvas con radios de 0m,015, de modo
que una vuelta completa del conductor, viene á resultar
de 0m,500.

El alambre ó hilo del g'enerador, ejerce su influencia
sobre una aguja imantada de 0m,10 longitud, y en cuyos
extremos se hallan unos índices ligeros.

Se toma en seguida una brújula de senos, y se empieza
por determinar su sensibilidad relativa, con respecto al
multiplicador anterior, lo que se efectúa, haciendo pasar
por el primer aparato, una corriente bastante débil, por la
introducción de una resistencia conveniente, así como tam-
bién por el multiplicador termo-eléctrico.

Sea d, la derivación en el último, y d', la marcada en el
otro aparato: la sensibilidad en éste, será:

sen. d'
sen. d

y la correspondiente á una vuelta de su alambre multipli-
cador, siendo ciento las vueltas,

s
Too"

y para un número n de vueltas,

n $
Too"'

Conocido el valor de s, cuando se quiera comparar la
tensión de un generador cualquiera, á la de la unidad acep-
tada, se debe: primero, fijar la longitud total I del circuito,



12 MINAS HIDRÁULICAS

en función del alambre tipo del multiplicador termo-eléc-
trico; y segundo, observar la desviación a, que la corriente
produce en el galvanómetro de senos, con un número n de
vueltas, para que la desviación citada sea mayor de 4o á 5o y
menor de 65° á 70°, por las razones de todos conocidas. El
cálculo es entonces sencillo, pues con una sensibilidad

•r—T, la intensidad de la corriente, siendo sen a, se tendrá

100

ns

sobre el aparato tipo.
La corriente del generador tomada por unidad, habiendo

dado una desviación d, las intensidades de las dos corrien-
tes, se encontrarán en la relación de;

100
xsen. a : sen. a,

' ns

y al multiplicar aquellas por la relación de las longitudes,
se tendrá la de las tensiones, ó que la tensión t del motor,
será;

I 100 sen. a
20 n s sen. d

Las fórmulas generales de que hemos partido, demues-
tran en conformidad con las leyes de Ohm:

1.° Que la intensidad de una pila, compuesta de un cier-
to número de elementos reunidos por sus polos contrarios,
puede reducirse á la de un solo par, si el circuito ofrece una
resistencia apenas sensible.

2.° Que dicha intensidad, para la misma pila, puede ser
proporcional al número de sus elementos, cuando la resis-
tencia del circuito es grande, y la interior del par, muy
débil.

3.° Que en una pila montada en cantidad, la intensidad
de la corriente será proporcional al número de pares, si la
resistencia del circuito, es infinitamente pequeña.
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Y 4.° Que la intensidad de la pila anterior, será la misma
de la de uno de sus elementos, para una resistencia muy
grande, en el circuito.

Otro punto importante, que es preciso el fijar, es la ma-
nera como se propaga el fluido eléctrito, en los circuitos
voltaicos.

En una máquina eléctrica, se encuentra que los conduc-
tores se cargan de la electricidad desarrollada en el disco
de cristal; y sucede así, porque éste es quien separa por in-
fluencia las electricidades de los conductores, repeliendo á
su extremidad más lejana, la electricidad del mismo nom-
bre, y atrayendo á la del signo contrario, que marchando
por las puntas, se neutraliza.

Al reunir las dos armaduras de la botella de Leyde, se
opone á una electricidad ya desarrollada, un cuerpo con-
ductor, en relación con la electricidad contraria, también
desarrollada. Ahora bien, la influencia ejercida por la pri-
mera armadura sobre dicho conductor, es tanto más activa,
cuanto mayor es la cantidad de electricidad atraída en la
segunda armadura y por consiguiente en el conductor, que
por su contacto con aquella, se halla formando así parte.

Una pila, no difiere de una botella de Leyde, que por la
tensión de los fluidos desarrollados; admitiéndose en su con-
secuencia, que el conductor unido á un polo de la pila, jue-
ga el mismo papel que el conductor en contacto con una de
las armaduras de dicha botella, y contribuye de igual modo,
que la superficie conductriz sumergida, á la neutralización
provocada por la reacción química. De ahí, pues, el que deba
encontrarse cargado de la misma electricidad, que la que se
desprendería del apéndice polar correspondiente.

A la primera aspiración eléctrica, en los polos de una pi-
la, una cierta cantidad de moléculas del conductor, facilitan
su electricidad, y á la vez, la toman de las moléculas próxi-
mas: pero en lugar de combinarse con la electricidad res-
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tante, la cantidad prestada, se encuentra atraída desde lue-
go por la aspiración polar, que es constante, de manera que
toda la electricidad del conductor que satisface á la reac-
ción química, se halla "bien pronto absorvida, y el conductor
por consiguiente, se carga de electricidad contraria.

La trasmisión se ejecuta análogamente, lo mismo para la
electricidad estática, que para la dinámina, deduciéndose
que cuanto mayor sea la longitud del conductor, menos se-
rá la fuerza eléctrica, y que por la inversa, debe aumentar
con la sección de aquel, puesto que la cantidad de molécu-
las impresionadas simultáneamente, será más considerable.
El aumento referido, se verifica en este caso, bajo el punto
de vista de la cantidad de electricidad, que en un momento
dado pasa por el conductor, pues la fuerza eléctrica no cam-
bia de valor, en concepto de la energía de la aspiración, ó
sea respecto de la tensión de la corriente, puesto que la ten-
sión inicial, no se ha modificado en la pila.

De experiencias delicadas, llevadas á cabo por Wheatsto-
ne, se deduce:

1.° Que conforme á la teoría antes enunciada, las elec-
tricidades en los polos de la pila, toman sucesivamente de
las diferentes partes de los conductores en relación con
aquellos, las electricidades contrarias necesarias á su neu-
tralización, hasta que dichos conductores se hallan comple-
tamente cargados.

2.° Que las dos electricidades en los polos de la pila, son
solidarias la una de la otra, pues no es posible cargar un
conductor, sin que se opere igual carga sobre otro conduc-
tor de igual resistencia.

3.° Que el movimiento de los fluidos, se efectúa del medio
del circuito, hacia los polos, cuando el cierre de aquel tiene
lugar en dicho punto, en donde se realizan entonces, las pri-
meras recomposiciones eléctricas que producen la cor-
riente.
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4.° Que lo opuesto sucede, al cerrarse el circuito en uno
de los polos.

5.° Cuando la tierra se interpone en el circuito, el movi-
miento de los fluidos, en lugar de operarse simultáneamen-
te de los polos, liácia el centro ó medio de la corriente (si el
cierre se ejecuta en uno de los polos), se lleva á efecto des-
de el polo tocado, al otro.

La tierra no juega en este caso, otro papel, que el de un
•absorvente ó depósito común, como para la electricidad es-
tática.

6.° Que la necesidad de poner la pila en comunicación
con la tierra, para cargar un conductor aislado, es conse-
cuencia de lo explicado antes, pues no sería factible el reali-
zar dicha operación, sin que la electricidad solidaria despren-
dida en el otro polo, no fuese absorvida al mismo tiempo, en
igual proporción. Por consiguiente, las pruebas negativas
en un sistema orgánico de minas defensivas, no pueden eje-
cutarse con ramales ó conductores de retorno.

7." Que en un circuito cerrado, el movimiento de las dos
electricidades se establece de una parte y otra, á partir de
los polos, hacia el medio, resultando cada mitad del circuito,
con electricidad diferente.

En los conductores submarinos, se realiza un fenómeno
singular, estudiado por Faraday, quien ha hecho conocer los
dos resultados:

1.° Que la reacción exterior de una corriente, creada en
un circuito suficientemente aislado y rodeado de un cuerpo
conductor cualquiera, dá lugar á una corriente particular de
electricidad estática, susceptible de mantenerse desarrolla-
da, aun después de la interrupción de la corriente voltaica.'.

Y 2.° Que e\ efecto subsecuente de dicha reacción estáti-
ca, es el retardar la velocidad, en la trasmisión de la electri-
cidad.

La explicación de esto es simple, pues un conductor re-
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vestido de gutta-percha, con una envuelta conductríz, cons-
tituye una inmensa botella de Leyde, en que el hilo metáli-
co es la armadura interior y la envuelta, la exterior.

El conductor ó alambre, al ponerse en contacto con el
polo de la pila, se carga de su electricidad: pero ésta en se-
guida obra á través de la gntta-percha, sobre la envuelta me-
tálica del cable, descomponiendo su electricidad natural y
condensando en la superficie de la sustancia aisladora, la
electricidad de nombre contrario. Esta á su vez, reacciona
sobre el fluido de que está cargado el alambre conductor, y
aun sobre este mismo, provocando un nuevo desprendimien-
to eléctrico, que es puramente estático, y de la condensa-
ción general de estas electricidades en presencia, á través
de una envuelta aisladora, nace el retardo en la marcha del
fluido dinámico. En efecto, éste se halla sometido á dos
fuerzas, una que lo atrae contra la envuelta de gutta-per-
cha, para condensarse, y ia otra que busca su recomposi-
ción, en la dirección del alambre conductor.

Con respecto á la propagación délas corrientes, se tiene:
1.° La intensidad de la comente es la misma, en todos

los puntos del circuito, ya se forme éste con metales de na-
turaleza distinta, ya de secciones ó diámetros diversos.

2." La intensidad de la comente, es inversamente propor-
cional á la longitud del circuito, hallándose en razón direc-
ta de la sección y de la conductibilidad.

3." Por longitud del circuito, debe entenderse, todas
las partes por las cuales circula la comente, la pila com-
prendida, reducidas á una misma sección y conductibi-
lidad.

4.° La intensidad de una corriente, es independiente de
la tensión de la pila: pero no así de la cantidad de electrici-
dad desprendida en un momento dado, de la cual depende
esencialmente.

5.° La tensión de una corriente, es proporcional á la
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conductibilidad del circuito, é inversamente proporcional á
su resistencia.

6.° Al existir un circuito derivado, la intensidad de la
corriente se puede determinar, por las fórmulas;

X-t [KP+l) 7-1 KP v 7-1 l

en las cuales:
X Intensidad en el circuito principal.
Y Id. en el circuito parcial, comprendido entre los dos pun-

tos de unión de la derivación.
Z Intensidad en el circuito derivado.
t Intensidad de la corriente primitiva.
K Relación de la corriente derivada, al intervalo de la de-

rivación.
P Denominador de la fracción, expresando la sección de la

corriente derivada.
n Relación del intervalo de derivación, á la longitud del

circuito primitivo.
Dichas fórmulas ponen de manifiesto:

1.° Que cuando los puntos de unión del conductor de
derivación, se encuentran contiguos el uno al otro, la cor-
riente pasa toda entera por el circuito primitivo, sin sufrir
alteración alguna por la derivación.

2.° Que si la derivación se toma lo más cerca posible del
generador eléctrico, de manera que el intervalo de deriva-
ción, sea igual al circuito mismo, la corriente parcial se
convertirá en la primitiva; ó en otros términos, que toda la
electricidad que pasaba por el circuito primitivo, continúa
así sin modificación, y que el motor porporciona al alambre
de derivación, toda la cantidad de electricidad que corres-
ponde á su longitud, sección y conductibilidad.

3.° Que en el caso de un conductor de derivación muy
corto, con relación al intervalo de la derivación, la iutensi-

%
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dad de la corriente derivada, es mayor que la de la corrien-
te parcial, pudiendo llegar á ser tal, que la corriente no pa-
se por el intervalo de derivación.

4." Si el intervalo de derivación, tiene la misma longitud
que el circuito derivado, entonces la corriente se divide en
partes iguales, entre los dos circuitos.

La importancia extrema de los puntos expresados, exige
el que se analicen debidamente, las fórmulas sentadas antes.

Suponiendo en primer lugar, un circuito -f a c b — (figu-
ra 2.a a), ó circuito simple y en el cual, en los puntos a y b
se relaciona otro conductor a d b, se llaman; puntos de deri-
vación, á los extremos a y h:

distancia ó intervalo de derivación, á la longitud a c b:
Mío d,e derivación, al alambre adicional a d b:
corriente primitiva, la que existe antes de la derivación, ó

sea t:
corriente parcial, la porción de corriente que pasa por acb,

ó Y:
corriente derivada, la porción de corriente que circula por

adb, ó Z:
corriente principal, la que pasa por el resto del circuito, ó X.

Para encontrar los valores de X, F y Z, falta el caracte-
rizar estas diversas intensidades, por sus condiciones.

Sea I la longitud total del circuito primitivo, y n lia. dis-
tancia entre «y b, ó sea el intervalo de derivación, valor
que conviene expresar así, y en el cual n será siempre^ una
fracción menor que la unidad, indicando la relación entre
el intervalo de derivación y la longitud total del circuito, de

modo que % será, — y- ..... y^- etc., según que el primero

sea j - -JJ- jjjg- del conductor total -j-acb —.

Bel mismo modo, se puede representar por Knl, la lon-
gitud del hilo de' derivación adb, y Á"podrá tener un va-
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lor muy grande, ó reducirse á una fracción, menor que la
unidad.

Siendo 8 la sección del hilo a c i, la del hilo de deriva-
ra

ción a d b, se expresará por -^-. P indicará en este caso, la

relación entre las secciones del intervalo de derivación y del
hilo de derivación, que supondremos homogéneo en toda su
longitud.

Ahora bien, el hilo adicional de un largo K n I, y de una

sección ~=-, produce sobre la corriente el mismo efecto, que

. otro alambre que fuese ÜTveces más corto y de una sección
Xveces más pequeña; se podrá, por consiguiente, reempla-
zar el hilo adicional, por otro de longitud n I y de una sec-

o
cion , y entonces la comunicación entre los puntos a

y 6, se verificará por dos hilos de igual longitud y de seccio-
nes distintas; el

1.° 8 •

el 2.» -£•KP'
i

ó lo que es igual, por un solo alambre de longitud ii I y de
una sección,

8
KP KP '

equivalente aquel, á otro de sección 8y de una longitud,

, KP

El efecto de la derivación, es simplemente el reducir el
intervalo de derivación, de una longitud ni y sección 8en
un principio, á otro de la misma sección y longitud

ni KP +
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y por consiguiente, después de la derivación, el circuito es
el mismo, que si tuviera una longitud,

nlKP

l[KP + l — n)
KP + l

y una sección S.
La corriente principal X, y la primitiva t, teniendo una

sección común, pero distintas longitudes, se encuentran en
razón inversa de éstas, y de ahí;

KP+I-%-
Para obtener los valores de T y de Z, basta hacer notar

que, después de haber reemplazado el hilo de derivación, por
a

otro de longitud n I y de sección , es evidente, que la

suma de las intensidades de la corriente parcial y de la de-
rivada, debe ser siempre uniforme y la misma, para sus dife-
rentes elementos, lo que dá:

[1] X=Y+Z.

Es obvio también, que las intensidades referidas deben
estar entre sí, como las secciones de los hilos por los cuales
pasan las corrientes, ó sea en la relación de,

y por consiguiente;

[2] ~=KP ó F^ZxKP.
/j

Por medio de las expresiones [1] y [2] y el valor de X, se
tiene:
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Como ordinariamente la derivación tiene lugar, en una
distancia muy pequeña, respecto de la longitud del circuito,
ó sea que el intervalo de derivación, será una fracción mí-
nima del circuito total, se podrá despreciar kn,y las fórmu-
las entonces se trasforman, en:

y-t Y t KP v Z t l

£ ~ KP+l y KP + l '
En este caso, la corriente principal, es igual á la corrien-

te primitiva, conservando las corrientes parcial y derivada,
su relación K P, dependiente de los valores particulares de
KjP.

El otro límite de n, es n = 1, indicando que la derivación
se efectúa lo más cerca posible del generador ó motor, de
modo que el intervalo de derivación, resulta igual al circui-
to mismo; entonces se tiene:

r-tAl±± Y-t v 7 t 1
A~V KP 1 ~ t y /'~t KP-

Estas expresiones manifiestan, que toda la electricidad
que marchaba por el antiguo circuito, pasa ahora sin modi-
ficación alguna, y que el motor dá directamente al alambre
adicional de derivación, toda la cantidad de electricidad que
le corresponde, según su longitud, sección y conductibi-
lidad.

Si el hilo de derivación, se hace igual al intervalo de de-
rivación, se tendrá K= 1, y de ahí,

de donde se infiere, que la corriente derivada es igual á la
primitiva, para P = 1; que es doble, sijP = j , etc., y que la
corriente principal no cesa de ser igual á la suma de las cor-
rientes parcial y derivada, ó lo que es lo mismo en último
resultado, que la intensidad de la corriente, es proporcional
á la sección del circuito.
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Entre los dos límites citados, n puede tomar todos los va-
lores que se quieran.

Valores de K.—Comunmente se conoce la longitud en
metros, del circuito que hace derivación, ó sea el valor de
Kn I: dividido éste por la longitud del intervalo de deriva-
ción, se obtiene el valor de K. Si permaneciendo constante
el hilo de derivación, se disminuye más y más el intervalo
expresado, ¿'toma valores cada vez de mayor consideración,
de modo que para un intervalo igual á cero, se tiene:

X=t F=t y Z = 0.

Por el contrario, para un hilo de derivación muy corto,
respecto del intervalo de derivación, Kllega á ser cero, y
entonces:

Z í F 0 Z t l

Esto indica, que no existe corriente parcial sensible, y
que toda la electricidad marcha por el hilo de derivación,
siendo la corriente derivada igual á la principal, que resulta
mayor que la primitiva, á medida que n se aproxima á la
unidad.

Valores de P.—Expresando P la relación de las seccio-
nes del circuito primitivo, entre los puntos de derivación y
del hilo de derivación mismo, es necesario que la longitud
total del circuito se evalúe, trasformándola en un hilo ho-
mogéneo de una conductibilidad 1 y sección tS áeA alambre
comprendido entre los puntos de derivación, para lograr ios
valores de n, K y P.

Si se cambian al propio tiempo y en la misma relación,
las secciones del intervalo de derivación y del hilo de deri-
vación, sus longitudes, permaneciendo las mismas, los valo-
res de P y R no se alteran: de donde se deduce, que las in-
tensidades relativas de las corrientes principal, parcial y
derivada, persisten de un modo constante, pero que las in-
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tensidades absolutas cambian, puesto que varía la magnitud
del valor de n.

Cuando P y JTson un poco grandes y n pequeño, se tie-
ne sensiblemente;

7_i_
KP'

ó que la comente derivada, es proporcional á la sección del
hilo de derivación.

Para simplificar las fórmulas, se lia supuesto que la con-
ductibilidad del hilo de derivación, era la misma que la del
circuito, entre los puntos de derivación. Si esto no fuera así,

llamando c la conductibilidad del circuito primitivo, y —p

la del hilo de derivación, bastará sustituir en las fórmulas
en lugar de P, el valor Px P'.

Al poder despreciar la sección S, con relación á K P, se
.tiene como principio general; que la intensidad de la corrien-
te derivada, está en razón directa del intérnalo de derivación,
en razón inversa de la sección del hilo en este intervalo, y en
razón inversa de su conductibilidad.

De todas las consideraciones anteriores, se comprende:
1.° Que para una corriente en tensión, capaz de vencer

una resistencia notable, en el Mío de derivación, se puede
calcular el aumento necesario en el intervalo de derivación,
suponiendo aquei constante, para que el valor de K se haga
muy pequeño, hasta llegar al límite de que la corriente par-
cial no sea sensible, y que toda la electricidad marche por
el hilo de derivación."

2." Que para una comente en cantidad, con débil tensión
relativa, puede ofrecer el hilo de derivación una resistencia
insuperable, siguiendo la corriente por necesidad, el circui-
to primitivo, como si no existiese derivación alguna.

3.° Que una pequeña solución de continuidad en un con-
ductor, ofrece una resistencia inmensa para una comente
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en tensión, siendo aquella muchísimo menor, para una cor-
riente en cantidad.

La resolución práctica de los puentes Holmes, se encuen-
tra en los resultados que acabamos de exponer; puentes que
hemos aplicado por sus ventajas, en los diversos proyectos
orgánicos que hemos presentado, en distintos trabajos.

Debemos sentar además, otros datos importantes, para el
debido conocimiento del problema, que hemos tratado de
resolver, en nuestra publicación última sobre Minas defen-

sivas.

1.° Un hilo de platino, de un diámetro de ~— -̂ de milí-

metro, y cuya conductibilidad se tome como unidad, equi-

vale, un metro de longitud, á 313 metros de un hilo de co-

bre puro, de un diámetro de 0m,001 y de conductibilidad 6,5

veces mayor que la del platino.

Ahora 313 metros del citado hilo de cobre, presenta una

resistencia de

313x0,021 „ . - „ ,
yi2 = 6>57 Ohms;

luego esta, es la resistencia del puente de platino indicado.

2." Para inflamarse un cebo dinámico, de hilo de platino,

son necesarias ciertas condiciones especiales. En primer lu-

gar, se deben tener en cuenta los efectos caloríferos de las

corrientes, ó sea la ley de Joule, y en segundo, la naturale-

za y clase de estas corrientes.

Llamando Cía cantidad de calor desarrollada en un tiem-

po t, en un circuito de resistencia R, por una corriente de

intensidad Y, se tiene:

Por la ley de Ohm, se sabe que

7= — ,

por consiguiente,



DEFENSIVAS. 25

Se vé, pues, por esta fórmula, que con una pila de fuerza
electro-motriz A, obrando durante un tiempo t, la cantidad
de calor desarrollado en el circuito total (la pila inclusive),
se halla en razón inversa, de la total resistencia.

La anterior expresión puede tomar la forma:

„__ A" t \ r resistencia interior de la pila.
R'-\-r )R' id. del circuito exterior.

Las cantidades de calor en la pila y en el conductor

exterior, estarán en la relación de -ñj-, J por consiguiente la

cantidad de calor en la .pila, será;

A*t r A2 ir

+ R' [R' + rf
y en el conductor ó resistencia exterior,

Fáciles determinar la resistencia, que deba colocarse en-
tre los polos de una pila, para obtener un máximo de calor,
en el circuito exterior.

Una resistencia muy grande,, debilita la potencia de la
pila, y una muy corta, no permite el desarrollo del calor.

El valor de R', para que c' sea un máximo, en la ecua-
ción [a], se logra diferenciando é igualando á cero el resul-
tado, ó

de' AU(R' + r)

dR' ~~ [R' -f r)% ~ '

de donde

R'^r.

Para que Csea lo mayor posible, se exige que R'-\-r sea
un mínimo en la expresión
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R' + r>
ó bien que B' — 0.

No se debe confundir, la cantidad de calor desarrollada
en un conductor, con su elevación de temperatura.

Si el tiempo, en que actúa una corriente, es bastante cor-
to, para que pueda despreciarse el calor emitido y perdido, y
que la intensidad de aquella sea constante, la elevación de
temperatura varía proporcionalmente, á la resistencia por
unidad de longitud, é inversamente al volumen ó peso del
conductor. Pero, para una longitud cualquiera dada, la re-
sistencia está en razón inversa de la sección del alambre, ó
sea del cuadrado del radio, y el vohímen ó peso, es directa-
mente proporcional á dicha sección, y por consiguiente la
elevación de temperatura, es inversamente proporcional al
cuadrado de la sección del conductor ó á la cuarta potencia
del radio.

Cuando el conductor llega á su temperatura permanen-
te, el volumen no tiene después influencia alguna, sobre la
elevación de aquélla; pero en seg'uida entra enjuego la cues-
tión de la superficie, con respecto al calor que se pierde por
radiación.

Según la ley de Newton;

r radio del conductor.
, x temperatura,

el calor emitido, es = 2 -n r Gx < „
I 6 constante dependiente de

la naturaleza del metal.

y el calor recibido, es = r A, otra constante.
TI r |

Igualando las dos expresiones anteriores, se tiene:

de donde,
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Ar% x ~ ' svn 2 ~ constante.

Esto dá á conocer, que la elevación de temperatura, es
inversamente proporcional, al cubo del radio del hilo ó con-
ductor.

Si bien se sabe, por lo ya explicado, que la corriente de-
be ser en cantidad, es también indispensable que aquella
reúna una cierta tensión, para salvar las resistencias del
circuito, y que la intensidad teng-a un cierto valor ó el nú-
mero de webers á propósito, para que la inflamación sea si-
multánea en los cebos agrupados, en circuito directo ó deri-
vado, según convenga mejor, á fin de asegurar de un modo
completo, el éxito déla operación.

De ahí nace, el estudio de las inflamaciones simultáneas,
cuya teoría se halla perfectamente desarrollada en su apli-
cación á la práctica, por los datos siguientes, los cuales ha
publicado la Remsta marítima y colonial francesa, del año
1878.

Las explosiones simultáneas, pueden tener por objeto, ó
bien el inflamar á la vez un cierto número de cargas, ó el
dar fuego en un mismo instante, á varios cebos:eléctricos
dispuestos en una masa considerable de explosivo.

Los cebos, en los dos casos referidos, pueden asociarse
ya en un circuito directo ó único, ó bien en circuitos deri-
vados, ó últimamente en una combinación de los dos meto-'
dos expresados.

El número máximo de cebos, que deban inflamarse si-
multáneamente con una pila, ó con un aparato magneto-
eléctrico dados, dependerá del agrupamiento que se adopte.

Llamando:
A fuerza electro-motriz en voltas, deJ motor disponible.
r resistencia interior en Ohms, id.
Y intensidad en webers de la corriente necesaria, para in-

flamar un grupo de cebos reunidos en circuito directo:
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los demás grupos se suponen con la misma resistencia
eléctrica.

H resistencia en Ohms, de los conductores principales ó
circuito exterior.

F resistencia en Ohms, de cada uno de los cebos, en el mo-
mento de la explosión, y la cual comprende, el aumen-
to de resistencia por el calentamiento del hilo de pla-
tino de cebo, y la resistencia de las conexiones locales.

N número total de cebos.
n id. de cebos reunidos en circuito directo, para formar

un grupo.
Por la ley de Ohm, la intensidad de la corriente nece-

saria, para la explosión, es

N A
[1] n r -

Considerando á n, como la variable y N como función
de esta, para el máximo, bastará calcular la relación,

dJV _ A — 2FYn
dn 1

é igualarla á cero.
Si se combina la ecuación,

A — 2FYn
= 0,

con la expresión [1], se obtiene para las condiciones del
máximo:

[2] tf= A* '

y por último,

[3] «•= 2F F'
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t 4 ] T = 2F[R + r)-

Como verificación de los resultados, el valor de

A
N '— (r-4-R) 4-nFn

deducido de la ecuación [1], debe ser próximamente el mis-
mo, que el que se adopte para dicha intensidad, aunque en
rigor no pueden ser iguales, puesto que los cebos ó los g'ru-
pos, sólo pueden ser números enteros.

Los valores de A y de r, varían con la naturaleza del
motor.

Los de Fy de._F, dependen de la construcción del cebo,
y el de R, de la clase del conductor.

La expresión [2] manifiesta, que Nvaría proporcional-
mente á A^ y en razón inversa de 1 ra, F, r y R, y por con-
siguiente, que debe procurarse hacer lo mayor posible, los

cuadrados de A y de -= ,

Por otro lado, se vé la importancia en que .# desaparez-
ca ó se reduzca al mínimo, en las expresiones anteriores,
sea empleando al efecto conductoras bastante gruesos, ó
haciendo que los diferentes grupos de cebos, vengan á los
polos mismos del motor, aumentando á i'1 en lo necesario.
Suponiendo R = 0, la ecuación [4] se convierte en,

JL = _L_ A
%' ~ 2 7 X r '

Como entonces A y r, son directamente proporcionales
al número de pares asociados en tensión, la expresión ante-
rior dá á conocer, que cuando todos los elementos de la pila
se hallan reunidos en tensión, el agrupamiento de los ce-
bos, es independiente del número de aquellos, ó en otros
términos, que el número de grupos que deban emplearse en
circuitos derivados, es constante,



30 MINAS HIDRÁULICAS

Por consiguiente, en lo relativo á los grupos, el mérito
en distintos tipos de pilas, se halla en razón directa del va-

A
lor del cociente —, por par ó elemento.

La ecuación [3] expresa, que cualquiera que sea el tipo
de pila aceptado, el número de cebos por grupo, es directa-,
mente proporcional á la fuerza electro-motriz del motor,
resultando así de todo lo expuesto, que al tratar de elegir
una pila, para la clase de inflamaciones de que nos ocupa-
mos, debe atenderse esencialmente al valor numérico de la
relación,

Al
r '

además del precio y condiciones de la manipulación, y que
la división y asociación de los pares, es una mera cuestión
de comodidad.

Designando por a y r' la fuerza electro-motriz y resisten-
cia interior de un elemento ó par, % el número de pares en
tensión, é y el de los pares asociados en circuito derivado,
se tiene que la expresión [2] se trasforma en;

y

al eliminar á R, como en la práctica debe procurarse, siem-
pre que esto sea posible. Se observa, por esta nueva expre-
sión, que el valor de iVno sufre cambio alguno, por las mo-
dificaciones en la disposición de los pares, mientras que
cual exige la ecuación [3],

xa

no sea inferior á Y.
El número de elementos en tensión, se determina por el

número de cebos que deban reunirse en grupos aislados, y
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eí de los pares en cantidad, dependerá entonces del de los
grupos que se busca, para cada uno de los circuitos.

Las fórmulas generales para los cálculos, deducidas de
las expresiones [3] y [4], son:

2 YF
/y* „ \ / /vi

a

~2Yxr'
n

y — .
xa— — 2F R

n
En la elección del cebo, hay que contar con los valores

de í7y de Y, exigiendo el último, un estudio delicado.
El método seguido en los Estados-Unidos, para el cálcu-

lo de la intensidad que exige un cebo de débil tensión, para
ser inflamado, se reduce: á colocar el cebo y un galvanóme-
tro de tangentes de corta resistencia, formando el cuarto
lado de un puente de Wheatstone, constituyendo el tercero,
una resistencia de un Olim. La pila ó motor, consta sólo de
tres pares pequeños del sistema Grove, y el contacto se efec-
túa por el intermedio de una.pieza móvil, la cual recorre
los otros dos lados del paralelóg-ramo citado, ó sean dos hi-
los de platino iridiado, al efecto. Para el equilibrio, se usa un
galvanómetro astático, presentando su bobina la resistencia,
de un Ohm, y se intercala en el circuito un reostato de
Wheatstone (con una resistencia total de unos 40 Ohms), á
fin de arreglar fácilmente la intensidad de inflamación.

Por las tablas siguientes, se viene en conocimiento de
los resultados obtenidos, con los cuatro tipos de cebos:

/ 4mm,8 longitud.

A ... hilo de platino. A lmm ,., •
i TT— diámetro.

1 4mm,8 longitud.
B ... id. platino-plata.) lmm ,., .

1 r i • - diámetro.
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4mm,8 longitud.
C ... id. hierro-oro.. .{ lmm

diámetro

D ... id. platino-plata

20
6ram,4 longitud,

diámetro.
25

Todos los cebos, con fulminato de mercurio.

Tabla 1.a—Constantes.

TIPOS.

A.
B.
C.
D.

RESISTENCIAS EN OHMS.

En frió.

' 0,72
1,49
1,87
1,90

En el momento
de la

inflamación.

0,82
1,57
1,96
2,01

Diferencias.

0,10
0,08
0,09
0,11

INTENSIDAD

de la corriente
enwebers,para
producir la in-

flamación.

0,45
0,33
0,34
0,28

Tabla 2.a—Cebos asociados en circuito directo.

TIPO A.

Corriente en webers.

1,0
1,2
1,3

á
á
á
á,
y

1,2
1,3
14
1,5
superiores

No se inflama-
ron, por ciento.

33
8
3
1
0

TIPO B.

Corriente en webers.

0,40 á 0,45. . . .
0,45 á 0,50. . . .
0,50 á 0,55. . . .
.0,55 á 0,60. . . .
0,60 á 0,65. . . .
0,65 y superiores

No se inflama-
ron, por ciento.

67
44
33
17

• 8
0

Las tablas anteriores demuestran, que con el tipo de
cebo A, no debe tomarse para f u n valor inferior á 1,50 we-
bers, y de 0,67 para el tipo D, en las fórmulas generales ya
expresadas.

Aún pueden presentarse además, otros dos casos de dis-
posición para los cebos:
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1.° Cuando n = 1, ó sea un simple circuito derivado: la
ecuación [1] dá,

A — FY I para el tipo A ... r=0 ,45 .
|6] ^ _ _ _ _ _ _ j .^ .d^ ^ ^=0,28.

2.° Para N— 1, la misma ecuación [1],

^ — Y[r + R) \ para el tipo A ... r= l , 5o
' j n~ YF j id. id. i? ... Z=0,67!

Si el agrupamiento en circuito directo, es el mejor, el
Nhecho lo indicará, e,l que — sea igual á la unidad, en las

fórmulas generales. Si se acepta un simple circuito deriva-
do [n— 1), será siempre conveniente el comparar antes el
valor de ^[ecuación 6], con el que se deduce de la expre-
sión [2], para decidir el agrupamiento que deba elegirse.

Explicadas como dejamos, las bases fundamentales para
los cálculos y disposición de las pilas, según los efectos que
deben producir en el sistema orgánico á que nos referimos
en este escrito, asi como los medios para determinar la
agrupación más ventajosa de los cebos en cada carga, se-
gún sea la importancia y clase del explosivo adoptado, co-
mo igualmente la manera de resolver la construcción apro-
piada de los puentes Holmes, que entran en el sistema, nos
quedan por detallar aún otros órganos del mismo, á fin de
completar de este modo el conocimiento exacto del pro-
yecto.

De todos los elementos que comprende nuestra mesa de
manipulación (figuras 277 á 291, Minas hidráulicas defen-
sivas), únicamente requiere una explicación especial, para
hacerse bien cargo de su debido juego, el aparato indica-
dor de señales (figuras 277, 278 y 279 antes citadas). Su
construcción, la especifica la figura 3.a

Se compone de una placa de ebonita M, M, sobre la cual
se asegura una palanca metálica giratoria, al rededor de

3
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un eje b, con dos apéndices c y d, de una sustancia aislan-
te (ebonita).

El eje anterior, se encuentra en relación con el conduc-
tor e, e, que tiene una solución de continuidad f, pudiéndo-
se anular á voluntad, al introducir una clavija de bronce,
con cabeza de ebonita. En y, se halla un resorte ó muelle
de acero, tendiendo á hacer caer la palanca a, sobre el tim-
bre i, que al ser herido por el martillo A, dá la señal de la
mina inflamada.

La palanca «, tiene afirmada á ella un zoquete de eboni-
ta j , de 0m,010 x 0m,010, con un conductor metálico I en su
centro, y en contacto por un lado, con la plancha de cobre
m, y por el otro, con la palanca misma. Otro cuerpo de ebo-
nita n, n, al atornillarse al citado antes/, pone en relación
la planchuela metálica o en su fondo, con la de cobre m,
partiendo de la primera un conductor, el cual atraviesa por
una cápsula de ebonitap, formando ésta cuerpo con el cas-
quete n, n, por el intermedio de una virola de metal q.

El conductor referido, lleva en el interior de la cápsula,
una pequeña hélice de hilo de platino, de 0m,0058 longitud
por 0m,00019 diámetro, rodeada de una película ó hebra de
pólvora-algodón seca, suficiente al inflamarse, para romper
las paredes de la cápsula, que sólo tienen 0m,0015 de grueso.

Una plancha de cobre x, soldada á la ebonita y que cons-
tituye la cabeza de la cápsula^, determina la continuación
del conductor interior, por el ramal z. Últimamente, éste
penetra en A, donde se fija por una clavija metálica, que al
mismo tiempo lo relaciona eléctricamente con el alambre ó
conductor B, B.

Las comentes en tensión de la mesa manipuladora, en-
contrando en el aparato indicador, la solución de continui-
dad/, no pueden seguir por aquél y toman el camino ó vía
franca que les ofrece el cable general, para dirigirse al mar.

Las comentes de fuego ó en cantidad, circulan por su
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indicador, pues salvan el puente/, y casi simultáneamente
funden los hilos de los cebos de la carga y el de platino del
indicador, antes aquellos que éste, y al estallar la cápsula
p, cae la palanca a, y hace sonar el timbre que correspon-
de con la carga inflamada.

El mismo indicador de señales, se adapta al organismo
de la mesa de manipulación, para las explosiones á volun-
tad, con una sencilla modificación.

A la plancha de ebonita D', se fija por tornillos un elec-
tro-iman, el cual al pasar por él la corriente inductora de
una pila local, en la estación de la cámara oscura, atrae á la
rama superior de la armadura G, C, giratoria en D, en cu-
yo momento se desprende la palanca a, cayendo sobre el
timbre i, y dando la señal de esta manera, de la mina á que
debe mandarse la corriente de fuego.

Al disponer así el indicador, se quitan la clavija A y el
cuerpo n 11, con su cápsula, y se anula el puente/1, introdu-
ciendo la clavija correspondiente.

El juego de la armadura GG se limita por el tope E,
existiendo además el tornillo antagonista E.

Si la plaza careciese de fuerzas navales sutiles, para vi-
gilar y defender debidamente la línea de minas submarinas,
puede llegar el caso de que el agresor, durante la noche,
corte ó arranque los flotadores de los aparatos automáticos
de cierra-circuitos. Al temerse un ataque semejante, se vie-
ne en conocimiento de ello, disponiendo los indicadores
como se acaba de explicar, para las inflamaciones á vo-
luntad.

Al caer al mar, el extremo libre del ramal del flotador, y
puesta en acción la pila de señales, el circuito se cierra por
el juego del interruptor de mercurio anejo á la envuelta de w
la carga, y al desprenderse la palanca del indicador, mani-
fiesta desde luego el hornillo, cuya inflamación puede ya
solo operarse á voluntad, por el método ordinario. Lo mismo
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sucede, aun cuando el agresor al cortar el ramal áníes ex-
presado, aisle el extremo de éste; pero si aquel arranca la
plancha de mar del flotador, aislando á la vez la unión con
el conductor del aparato automático, ó al cortar el ramal
aisla su extremo, sujetándolo á un boyarín cualquiera, se
reconocerá el hecho desde la estación, por no cerrarse el
circuito de la pila de pruebas, y entonces el fuego á volun-
tad se logra por la acción de un poderoso motor en cantidad
y en tensión, para vencer así la gran resistencia que ofrece
el interruptor de mercurio, en este caso.

Las dos presillas i', i', en la figura 3, sirven para colocar
una pequeña pantalla curva, que evite todo peligro y des-
perfecto, al saltarla cápsula j».

Otro modelo de indicador, que puede sustituir al de la fi-
gura 3, presentamos en la figura 4. Consta de dos electro-
imanes rectos A, A, con sus polos situados del mismo lado,
ejerciendo su acción sobre una armadura imantada B, la
cual gira sobre su centro O, y que al ser puesta en movi-
miento, deja caer el péndulo D, sobre el timbre T.

La inspección de la figura 4 hace conocer, que las corrien-
tes en gran tensión marchan por d, puente c, alambre d y
conductor g, al colocar la clavija wi. Las corrientes en can-
tidad, entran por el alambre d, salvan ¡a falta de continui-
dad b, siguen el alambre ee, electro-imanes A, A, y por el
conductor g, continúan á la línea. Al cerrarse el circuito, la
armadura B se inclina de izquierda á derecha y cae el pén-
dulo D.

Al tener que usar la corriente de señales, como se ha ex-
plicado antes, se pone la clavija b y se quita la m, hacién-
dose otro tanto, al aplicar el indicador para las inflamaciones
á voluntad, en relación con la estación de la cámara oscura.

El modelo de que tratamos, es más sencillo que el ante-
rior: pero al proponerlo en un principio, tuvimos en cuenta
la dificultad en obtener fácilmente en circunstancias dadas.
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los electro-imanes propios que exige el segundo sistema,
pues su fabricación es delicada, y desgraciadamente en
nuestro país no ha adquirido aquella, todo el desarrollo que
fuera de desear.

Terminaremos ya este escrito, dando á conocer la venta-
josa aplicación que tiene al sistema orgánico de que nos
ocupamos, el siguiente cerrador de circuito, el cual hemos
ideado con posterioridad á nuestra publicación ya citada, de
Minas hidráulicas defensivas.

Los cerradores ordinarios de Mathieson, adolecen del gra-
vísimo inconveniente, del debido cálculo de su sensibilidad,
pues por un lado, debe responder ésta al menor choque ó
rozamiento del buque, contra el flotador que contiene al apa-
rato automático, y por otra parte, debe la misma no ser tan
delicada, que no pueda contrarestar el efecto de las explo-
siones próximas. Es decir, que debe cumplir dos condicio-
nes enteramente opuestas, y de ahí, las dificultades que se
tocan en la práctica, como han demostrado las experiencias
llevadas á cabo sobre el particular, en Mahon y Cartagena.

Además, la sensibilidad relativa del cerrador, influye en
gran manera en la distancia que debe encontrarse una mina
de otra, y especialmente para los hornillos automáticos con
flotantes independientes, pues hallándose éstos por encima
del nivel de las cargas, la explosión de éstas, se hace sentir
en este caso sobre aquellos, en entidad y á separaciones de
consideración.

Para remediar los defectos expresados, proponemos el
cerrador de mercurio, que detallan las figuras 5 y 6, y en las
cuales
a es un frasco de cristal con mercurio.
b, ¿, tapones de corcho.
c, c, resortes ó algodón en rama.
d cápsula ó sombrerete de latón, atornillado con su arande-
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la de goma, al apéndice e, fijo á la envuelta ó flotante.
m otra cápsula metálica, con orificios cónicos.
% id. id. con su tapón de ebonita h, y el cual

lleva los dos conductores o y o': el primero en relación
con el cebo, y el segundo con la plancha de tierra t, y
entre ambos un puente de platino p.

y anillo de ebonita.
Al chocar un buque, contra cualquiera de los tetones A,

A, etc., se establece el cierre del circuito de señales y de un
modo permanente, pudiéndose romper á voluntad después,
por medios sencillos en la estación, quedando siempre iner-
te el aparato para toda otra acción'exterior, sin ofrecer pe-
ligro alguno por los efectos de explosiones próximas, sean
éstas de minas propias ó de contraminas dispuestas por el
agresor. Los temporales y fuertes corrientes, no tienen ac-
ción alguna tampoco, con respecto á esta clase de cerra-
dores.

Madrid,20 de Setiembre de 1880.

FIN.
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Sabido es que en el proyecto de los puentes de
palastro de un tramo, recto, ya sean los cuchillos de
alma llena, de enrejado ó de barras independientes
formando triángulos simples ó compuestos, se calcu-
lan las tablas y alma, respectivamente, por los máxi-
mos momentos de flexión y esfuerzos cortantes que

' en cada sección transversal ideal del cuchillo causan
los pesos, tanto permanentes como accidentales.

En los puentes de carreteras la carga accidental
puede estar constituida: primero, por peatones que
ocupen toda la calzada y los andenes ó pasaderas; se-
gundo, por peatones en los andenes y por carros (los
más pesados que hayan de circular por la vía) en- la
calzada, en el número de filas que su anchura per-
mita.

De estas dos cargas es preciso tomar la que pro-
duzca momentos de flexión y esfuerzos cortantes ma-
yores en cada sección, y construir las líneas cuyas or-
denadas representen estos momentos y esfuerzos para
hacer sobre ellas la repartición de los palastros.

Fácil es la resolución del problema en el pri-
mer caso. Cada cuchillo está cargado uniformemen-



te con un peso jo por metro; el momento máximo

de flexión Mu= | p I2 tiene lugar en el punto me-

dio; y el momento en una sección de abscisa oc vale

i/— ~ p (I — x) so, ecuación de una parábola de sen-

cilla construcción. El esfuerzo cortante máximo, en

los apoyos, es ~: p /; y en un punto cualquiera vale

z~p (L ¿__ x^, ecuación de ana recta.

Cuando se consideran pesos móviles, el problema
es más difícil, y los procedimientos empleados para
resolverlo prolijos en exceso. El teorema de Mr. Bar-
ró, conduce tan sólo á la determinación de la posi-
ción de pesos móviles que producen el máximo abso-
luto de los momentos de flexión, pero no dá los va-
lores de los máximos en las diversas secciones de la
viga, como es necesario para distribuir los palastros
en las tablas de los cuchillos. Winckler halla los
momentos máximos en cada sección por medio de
tanteos laboriosos: otros autores hacen uso de cálcu-
los complicados.

Los procedimientos gráficos que presentamos á
continuación facilitan mucho, á nuestro entender, la
resolución del problema para toda clase de puentes de
un sólo tramo, recto, ya sean de carreteras ó de vías
férreas.



CALCULO DE PIEZAS
v ÍIIIEW A TÍ

APLICACIÓN Á LOS PUENTES DE TRAMO RECTO.

1. I.—Caso de un peso móvil.—1.° Esfuerzos cortantes.
TEOREMA. El máximo esfuerzo cortante, para una sec-

ción cualquiera de la viga, tiene lugar cuando el peso móvil
carga sobre dicha sección.

Si el peso móvil P (figura 1), se encuentra á la derecha
de la sección A, á la distancia d, la reacción B del apoyo de
la izquierda, y por lo tanto el esfuerzo cortante Q, vale

[1] 1>=Q = P
.

b

Q alcanza su valor máximo, Qo, cuando d = 0:

[2] Qo = !=?
Si P está á la izquierda de A (figura 2),

[3]
I

Q es también un máximo, en valor absoluto, para<¿ = 0,
y tiene el valor

[4] JL.

2. COROLARIOS.—1.° El esfuerzo cortante producido en A,
cuando P está á su derecha, es positivo (valor 1), y si está
á su izquierda, negativo (valor 3).



g

2.° Los máximos esfuerzos cortantes positivos para las
diversas secciones de la viga están representados por las

I— ce

ordenadas de la recta y=P —y— (figura 1, recta He), fá-

cil de construir tomando H a= P y uniendo E y c, porque

paraa?=0 » y = P, y para x = / » y = 0.

Los máximos esfuerzos cortantes negativos vienen dados

por las ordenadas de la recta y — — P -y- [4], que es la a ü'

de la fig'ura 1, en virtud de la tabla siguiente:

x = 0 » y = 0
w=l » y = — P.

Según esto, levantando en un punto cualquiera iVla per-
pendicular pn. Np y Nn, representarán, respectivamente,
los máximos esfuerzos cortantes positivos y negativos en
aquella sección.

3.° Dos secciones equidistantes de los extremos (JVy N')
sufren esfuerzos cortantes máximos iguales y de signo con-
trario.

3. II.—Momentos de flexión.—TEOEEMA. El máximo
momento de flexión, para una sección cualquiera de la Diga,
tiene lugar cuando el peso móvil Ppisa dicha sección.

Supóngase á P k la derecha de A (figura 1).
Llamando M al momento de flexión, y D á la reacción

del apoyo izquierdo, M—Dx.
A. medida que P se acerca á A aumenta D, y por conse-

cuencia M: el máximo de M corresponde al caso en que P
cargue sobre A, y tiene por valor

[5] ir0 =/> i ~ £ . *.

Si P se encuentra á la izquierda de A (figura 2), llaman-
do ])' á la reacción del apoyo de la derecha, J/=,—D' (I—x).
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Pero D' aumenta en valor absoluto cuando P se aproxima
á A, llegando al máximo (valor 5) cuando P está sobre A.

Los valores de Ma para las diversas secciones de la viga

sonMados por las ordenadas de la parábola y =P =— w,
L

fácil de construir; pasa por los apoyos y tiene una ordena-

da media igual á — P 1.
4. Sustitución de un peso móvil por una carga unifor-

memente repartida.
Si la viga se cargase con pesos p por unidad de longitud,

el momento de flexión para una sección de abscisa x es

\ p [I—os) x.
I x

El peso P móvil dá un momento de flexión P —=— x.
c

De la igualación de estos valores resulta

2P • . D 1 .
Es decir, que un peso móvil produce los mismos momentos
de flexión que otro peso mitad uniformemente repartido.

No es posible encontrar equivalencia semejante en lo que
respecta á los esfuerzos cortantes.

I %

Para un peso móvil, Q0 = P ——,—.

Para la carga permanente^ por unidad, Q'o= -%-p (I—2a?).

Igualando resulta: P = ^~ • —j , valor función de

x: es decir, que para cada sección hay una equivalencia dis-
tinta, pero no una constante para toda la viga.

5. Combinación de un peso móvil P, y cargas perma-
nentes p' por unidad de longitud.

P equivale, para los momentos de flexión, á una carga
repartida



Puede suponerse á la viga sometida á la acción de una
2P

carga repartidap' -| =— = p" y construir la parábola de
ir

los momentos cuya ecuación es

Para determinar gráficamente los esfuerzos cortantes
apelaremos al método de superposición de efectos.

(*) Si se pasa de los ejes OX, O 7 á los O' X', O' Y' (figura 3), la
nueva ecuación será (valiéndose de las ecuaciones de trasformacion

x — jl—x' y = YPal3 — y') y' = -£P"os't ó y — jp"x"'.
Esta nueva ecuación dá un medio sencillo de trazado de la pa-

rábola. Divídase O' O y la semilongitud O O=b de la viga en el
mismo número de partes iguales, como indica la figura: únanse los
puntos de división de O' Ccon B, j en los de O G levántense per-
pendiculares á esta recta. Así se obtendrán puntos N de la pará-
bola.

En efecto:
Nd: O a ::Bd:BC

y como

O'a: O'C:: Od:OC » O'a=O'ü.^r » Ca=O' C—O' C.--r

b o

30=b
Resulta:

O' O —y b' + x x

y

x_ ~ b n " ' * ~ " " • i°-

y sustituyendo

se obtiene



Siendo A C la viga, trazaremos la recta I) F, cuyas or-

denadas representan los valores de los esfuerzos cortantes

debidos á los pesos p, á cuyo efecto A 2?= CF~ \fl-

Tomando A E= Q G~ P, se trazarán las rectas E C
y A 6r, que darán Jos esfuerzos cortantes debidos a] peso
móvil.

Para sumar las ordenadas no hay más que tomar
E J f = AD=GNíy unir M y ¿V'con H y L.

6. Caso de varios pesos móviles Pt, P^ -Ps) etc.
1.° Esfuerzos cortantes. Es fácil demostrar que el má-

ximo esfuerzo cortante, en una sección cualquiera de absci-
sa OÍ, se desarrollará cuando uno de los pesos cargue sobre
dicha sección.

Si todos los pesos están á la derecha de la sección consi-
derada, Q= D; pero B, reacción del apoyo izquierdo, crece
al marchar el tren de derecha á izquierda, y tiene un valor
máximo cuando el primer peso Pl carga sobre la sección ci-
tada.

7. Supóngase que á la izquierda de lá sección están los
pesos Pt al Pn (de resultante Cf', figura 5),

Q^B—G'.'

Si Z>> G'i resulta Q tanto mayor cuanto mayor sea D,
siempre que O' permanezca invariable; es decir, que alcan-
zará un valor máximo relativo, cuando marchando el tren
de derecha á izquierda, el peso Pn+l pise la sección A.

Esto continuará siendo cierto aún en el caso de que in-
gresen nuevos pesos por la derecha de la viga, porque
aumentará 2); y también si desaparecen, por la izquierda,
alguno ó algunos de los pesos Pt y J*a , porque dismi-
nuirá Q'.

8\D<G', Q = — (Q' — D) : el máximo, en valor ab-
soluto, corresponderá al mínimo de D (siendo &' constan-.
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te); es decir, al instante en que, marchando el tren de iz-

quierda á derecha, el peso Pn pise la sección A.
También se verificará lo demostrado aun cuando, mar-

chando el tren de izquierda á derecha, ingresen pesos por
la izquierda ó desaparezcan por la derecha. En el primer
caso, Q' crece en mayor cantidad que D: en el segundo,
G' permanece invariable en magnitud y D decrece.

Resumiendo: el máximo esfuerzo cortante, para una sec-
ción cualquiera, tendrá lugar cuando en ella cargue uno
de los pesos móviles.

8. Resta averiguar cuál es el peso que produce el má-
ximo.

Sean:
G, = la resultante de los pesos P% , Ps />„_,
G» = la de los pesos Pn+\ hasta el último.

Cuando Pt insiste sobre una sección, de abscisa», el es-
fuerzo cortante Qt vale (figura 6):

7

Guando pise el peso Pn, el esfuerzo cortante que produ-
ce es, (figura 7)

{, í í í

Se deduce que

n o — ~- (P 4- G +- P A- G) — (P 4- G )

%t — <*i — ^ l-*! T » i T r i 1 "si V-1 i ~ wii

ó, llamando í? á la suma de todos los pesos móviles,

o o - 0A -iP +0)
observaremos que esta diferencia es independiente de x.
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Si Qn es positivo y mayor que Q{ es preciso que

O A '

De ser (2« >> Q, continuará la desigualdad aun cuando
alguno de los pesos Pt á Pn abandone la viga (porque son
sumandos negativos del valor Qn) ó nuevos pesos ingresen
por la derecha (porque aumentan O y D).

O A
9. Fácil es determinar gráficamente si —¿— es mayor

que Pl -f- Cf¡: es decir, si />„. produce esfuerzos cortantes
mayores que los de Pr

En el extremo O de la recta O B que representa, la viga
(figura 8), levántese la perpendicular CN— Pt + Ps +
y trácese la recta N B. Tómese á partir de B la distancia
BE=A (la que hay de Pi á Pn): la perpendicular BEk

O ACB representa el valor —=—, siendo, ya, sencillísimo com-
I

pararlo con Pt-{- Gu suma de pesos que preceden al Pn.
Pueden compararse, á un tiempo, todos los pesos con el

primero. A este efecto colóqueselos en la posición que se-
ñala la figura 9, como si, marchando el tren de izquierda á
derecha, el primer peso Pt cargase sobre el apoyo derecho.
Trácense las perpendiculares á la viga t tt, r s, m n, J las
paralelas a'' b', c' d! y r' s': el trazado indica, en el caso re-
presentado en la figura, que

<22 > Ql (en la cantidad % b') por ser tu > P,
Q^ < Qi (en d' s) T S < Pt - j - P»
Qt < Qi (en s' n) mn < P, -f- Pt-\-Pv

10. Este método fácil dá á conocer el peso que produce
los mayores esfuerzos cortantes; y si, por ejemplo, es el Pn,
la diferencia Qn — Qt.

Si, pues, se determinan gráficamente los esfuerzos cor-
tantes producidos por P}. se obtendrán los máximos' que
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causa Pn añadiéndoles la cantidad Qn — Qt (u b' en la fi-
gura 9).

11. Trazado de ios esfuerzos cortantes producidos
por Pr—Cuando Pt penetra en la viga, por la derecha, los
esfuerzos cortantes que ocasiona son dados por las ordena-
das de la recta O a (figura 10.)

Sea O m la distancia de Pt á P^. De m en adelante habrá
que añadir á las ordenadas déla recta O a una cantidad
que corresponderá á la acción de Ps que ya actúa sobre la
viga.

Si se considerase aisladamente á P3, los esfuerzos cor-
tantes que este peso produce estarían representados por las
partes de ordenadas comprendidas entre O a y Ob; así
como para PT¡, único, por las porciones que comprenden
las rectas 06, O c. •

Supóngase á JP, en %-. Pa estará en r. El esfuerzo cor-
tante producido por Pi en n es n h: el causado en u -por P3

es s%, que se trasmite íntegro á la izquierda: el total será
hn -f- su, suma fácil de hallar trazando por t la recta tf
paralela k Ob, pues hk = su en virtud de la igualdad de
los triángulos thkj O su.

De no haber más pesos que los i5, y P^, las ordenadas
de la línea quebrada Otf representarán los esfuerzos cor-
tantes que en cada sección resultan cuando pisa Pv

Si hay un tei-cer peso P, tómese O» ' igual á la distan-
cia de Pt á P7¡.

Desde que Pi rebasa el punto m' (marchando de derecha
á izquierda) el peso P7¡ pisa la viga. Supóngase á Pi y Pz,
respectivamente, en los puntos ri y r: al esfuerzo cortante
h' %' debido á P, y P^ hay que sumar el u' s' producido
por P.. La suma se obtendrá trazando %'f paralela á Qc:
h' k' = s' u' por la igualdad de los triángulos %' h'-k
y O's'u',

12. Cualquiera que sea el número de pesos móviles, el



procedimiento para determinar el polígono de los esfuerzos
cortantes producidos por el primer peso i5,, es el siguiente
(figura 11):

Sobre una recta A O que representa la longitud de la
vig-a, dibújese la posición de los pesos móviles, como si,
marchando de izquierda á derecha, Pl pisase el apoyo dere-
cho. Trácese A E — Pt-\- P,-\~ .....y las rectas OB, O C,
OD,etc.

Levántese en a la perpendicular am á A O, hasta que
encuentre á O B y dibújese mn paralela á O C: por el pun-
to n de encuentro con la perpendicular b n trácese nd para-
lela á O D y por d la paralela dr á O E.

Las ordenadas de la línea quebrada bmndr representan
los esfuerzos cortantes que se desarrollan en las diversas
secciones de la viga al pisar el primer peso.

Haciendo ig-ual construcción por la parte inferior de A O
se obtendrá el polígono de los esfuerzos cortantes nega-
tivos.

Si además de los pesos móviles carga sobre la viga un
peso p por unidad de longitud, se apelará al procedimiento
de superposición de efectos (figura 12).

De A á Clos esfuerzos cortantes son positivos, de B á D
negativos, y de O á D de ambos signos.

13. Como quiera que el trazado (figura 9) nos dá, no sólo
los medios de conocer el peso Pn que .produce esfuerzos cor-
tantes mayores que los de Pt, sino también la diferencia
u b', es fácil sumar esta cantidad constante á las ordenadas
de la línea quebrada Omndr (figura 11) á partir de un
punto que diste del extremo derecho de la viga la separa-
ción de Pn y i3,, punto á partir del cual empezará á ac-
tuar Pn.

14. Si Qn fuese negativo (núm. 8), Qn— Q, se convierte

en - (Qn+ Qt), Entonces $~ - [Pi + Gt) < 0, y el va-
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ior absoluto de esta diferencia representa la suina de valores
absolutos de Qny Q,.

G A
Según esto —,— puede ser menor que P, •+• Grt:

V

1.° Siendo Qn positivo, porque Qn<Ql.
2.° Por ser Qn negativo.
No es difícil averiguar la razón de la desigualdad, traza-

do que sea el polígono A r c B de los esfuerzos cortantes de-
bidos á Pi (figura 13).

QA
En la figura 13 se observa que dn——-7—<idm=Pt-\-P¿.

v

si Qs fuese negativo, m% representaría la suma Q3-b- Q¡;
pero esto no es posible, porque mn<.dc = Qr Se deduce,
pues, que Q¿ es positivo y menor que Q,í en la cantidad»».

Para Pa, por el contrario, a b~>rs; luego a b representa
á — {Qt~\-Qi)'í luego si á partir de r tomamos

s t será el valor de Q»_ para este punto. Trazando te paralela
á c r, el valor de Q% será cero en e¡ en o, Q2 = Q^ y de s á o
será Q%> Q¡. El polígono cuyas ordenadas den los valores
de los máximos esfuerzos cortantes sería ArthgcB.

15. Si los pesos están uniformemente repartidos (figu-
ra 13), las perpendiculares y paralelas á A O se encuentran
en la recta O B, es decir, que Qn = Q%, y se puede tomar el
primer peso Pí para trazar el polígono de los esfuerzos cor-
tantes.

Para obtenerlo (figura 14) tómese Oa~ae iguales
á la unidad, y divídase AB —p I en otras tantas partes, que
resultarán de dimensión j».

Consideremos la ^ésima división de O A (la e, por ejem-

plo): mr es paralela al %émmo radio O C, y la tangente tri-

gonométrica -~— del ángulo que mr forma con O A será



a c
~b~a'

Pero

(Je —a; ac
OA = l = ~ad =

de donde

dy
dx

ac
Oa = 1

px
1

px
1 '

» dy = P
/. x . dx

p
Integrando, se obtiene y = -~j x\ ecuación de la curva

(parábola) cuyas ordenadas representan los valoréis de Q¡.
Para

x = I » y = — pl

w = - l » y = -gpl.

16. Puede trazarse la parábola por puntos, más exacta-
mente, tomando A B'' = T) A B— j pl (figura 15), divi-
diendo O A y A B' en el mismo número de partes iguales,
uniendo con O los puntos de división de A B' y levantando
perpendiculares á A O, en los de división de esta recta, has-
ta su encuentro con las oblicuas que parten de O, del mis-
mo orden.

Si, en efecto, tomamos n divisiones á partir de O (pun-
to O) resulta:

Gc:Gk:'.CO:OA
Oh:AB> :: 00: O A



y : Oti :: X : I i y — Cti . ~j-

í
O ib '. ~¿r u o '.'. Jj '. v \ & 10 = = : ~ñ P *v

de donde

17. Momentos de flexión.—El máximo momento de fle-
xión, para una sección de abscisa x, tiene lugar cuando sobre
ella carga uno de los pesos móviles (figura 16).

Sea A la sección de abscisa x, sobre la cual insiste
Pn+i; Q', la resultante de Pi á Pn inclusive, y O" la resul-
tante de los pesos Pn+Í hasta el último: 6 y 6' sus distancias
al apoyo izquierdo, y B la reacción en este apoyo.

Tendremos:

• £l=Q'(l~<o)-\-G»{l — 8')

I
D= -y [_G' {I — 8) + G" [I— 8'))

El valor absoluto de M, momento de flexión en A, es:

ó

M /y \" x> i
lrx — Uf ? ~ "iI I

Supongamos que todo el sistema de cargas avanza hacia
la izquierda la cantidad s, sin que Pn llegue á A.

S se convertirá en 6 -j- s

6' » 6'-f- *

Llamando i/ s al nuevo momento:
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Si Ms > M,k mayor valor de s corresponderá mayor va-
lor para Ms; de modo que en el intervalo de Pnj Pn+l el
mayor momento corresponderá al caso en que Pn pise A.

Esto es cierto, aun cuando en este intervalo desaparez-
can pesos por la derecha (porque disminuye G") ó ingresen
otros nuevos por la izquierda (porque aumenta G').

Si Ms <1 M, será tanto menor cuanto menor sea s, es de-
cir, para s = 0, ó lo que es lo mismo, para el momento en
que Pn+i, carga en A. Y esto continúa verificándose si en
el movimiento general del sistema, de derecha á izquierda,
ingresa algún peso por la derecha (porque aumenta G") ó
desaparece algún otro por la izquierda (porque disminu-
ye G').

18. Determinemos cuál de los pesos produce el máximo
momento en cada sección (figuras 17 y 18).

Cuando pisa Pn+l

,T n l—x n l—w—í , n l—x-j-a
j¥n+i = Pn+t —j~ . * + G, j %+Pn ~~

+ G a * * a G [ A + a)

Cuando pisa Pn:

ir T* I 00 , -r. I * <í , sy I * # ¿
Jz B = J P B 5 %-\-Pti+l y *-4-tr» ; #

í ¿ " 0

. ,y I — x-\-A „ .

-f G', p1— x—GlA.
Eesulta, pues, llamando G á la resultante de todos los

pesos

• , , , . G (IX , -r. , -. .
ll/t ]M . __1 í T) I í2 \ st

•"¿n+i mn— 7 " \ " n T~ " iJ ">•

Para que 7¥n+J > Mn es preciso que:

Gx __ n ,- ,,
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19. Esta condición se puede interpretar gráficamente de
un modo muy sencillo.

Tomemos sobre B G (figura 19) Pt -f- j?2 + y una-
mos C'con A.

Gx
Para una abscisa Am — ala, ordenada m % vale ———, por

t
la comparación de los triángulos semejantes Amn y AB O,
que dá:

A m = x : A B =• I :: m % : B C — G.

Fijémonos en los pesos segundo y tercero. De b k la de-
Gx

recha, las ordenadas de A O, ó sea los valores de —-=—, va-
c

len más que Pl -f- P¿- luego de b k la derecha, P. producirá
mayores momentos que P2. De c k la derecha, las ordena-
das Ce' son mayores que Pí-{-Pi~{-Pz, ó sea que Ps-\- G,¡
luego P,t producirá momentos mayores, al pisar, que P., y
por consecuencia que P%.

Se deduce, en definitiva, suponiendo que el tren marcha
de derecha á izquierda, que para determinar los máximos
momentos de flexión, hay que considerar:

el peso P,¿ de B k d
P,t » d k c
Pz » c kb
/>„ » b ka
P, » a k A.

20. Esta ley subsiste:
1.° Aun cuando desaparezcan pesos por la izquierda,

porque G y G¡ disminuyen en la misma cantidad y sigue
. . Gx n , nsiendo —;— > P,, + Cr,.

I n l

2." Aun cuando ingresen nuevos pesos por la derecha,
porque G aumenta. Resulta, pues, que el trazado gráfico
precedente conviene también cuando, al ingresar el tren
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por la derecha, pisa-primero, en la parte de viga próxima al
apoyo derecho, Pn luego Ps, etc.

21. Haciendo igual construcción en A se resolverá el
problema para el caso en que el tren ingresa por la iz-
quierda.

22. Para obtener, por puntos, la parábola de los mo -
mentos de flexión, fórmese el polígono de las fuerzas {figu-
ra 20), dibújense éstas (figura 21) y trácese el polígono fu-
nicular.

Tómese B' A', B Á, iguales á I, únase O' con Á', G con
A, y las magnitudes » J % rn, tomadas sobre la fuerza cor-
respondiente, representarán los valores de las ordenadas de
la curva de los momentos, multiplicándolos preliminar-
mente por la distancia del polo O (figura 20) al polígono de
fuerzas FE.

* Según que se suponga que el tren ingresa en la viga por
la derecha ó por la izquierda, resultarán dos curvas, simé-
tricas con respecto á la perpendicular en el punto medio de
la viga. Se toma la envolvente (figura 22) como curva de-
finitiva.

Guadalajara, 10 de Marzo de 1881.

FIN.
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ASOCIACIÓN FILANTRÓPICA DE INGENIEROS.

CUENTA que rinde el Tesorero de la Asociación, pertene-

ciente al segundo trimestre del año de 1880-81.

GABGO.

MESES ATRASADOS.

CLASES.

Tenientes Generales. .
Mariscales de Campo..
B r i g a d i e r e s . . . . . . .
Coroneles..
Tenientes Coroneles. .
Comandantes
Capitanes
Tenientes

Total

M
ayo.. . .

»
»
»
1
»
2
1
»

Junio.. . .

»
»
»
1
»
2
2
»

Julio.. . .

»
»
»
»
»
1
»
»

» » » »
» » » »
» » » »
2 á 21 42
» » » »
5 á 15 75
3 á 9 27
» » » »

144

SEGUNDO TRIMESTRE.

CLASES.

Tenientes Generales. . . . .
Mariscal de Campo. . . . . .
Br igadieres . . . . . . . . . . '
Coroneles
Tenientes Coroneles
Comandantes
Capitanes
Tenientes .

Total. . . . . . . . .

O
ctubre. .

»
»
»
»
»
»
»

17

» » » »
» » » »
» » » »
» » » »
» » » »
» » » »
» » » »

17 á 7 119

119
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RESUMEN.
Reales. Cs.

Existencia en fin de Setiembre último 51.102'57

Recaudado en el segundo trimestre 263'00

/Suma 51.365'57

AUMENTO AL CARGO.
Por la cuota de entrada en la Asociación del Co-

mandante de ejército Capitán del Cuerpo, Don
Luis Urzaiz y de la Cuesta 200'00

Total 51.565'57

DATA.
Nada.

Importa el Cargo 51.565'57
Importa la Data »

Existencia que tiene hoy dia de la fecha el fondo
de la Asociación 51.565*57

NOTA. Las cuotas recaudadas en el presente trimestre,
pertenecen á los Tenientes salidos últimamente de la Aca-
demia. #

El descuento sigue en suspenso.

Madrid, 31 de Diciembre de 1880.=.57 Tesorero.=JUAN
BARKA.NCO.=V.° B.°=APAEICI.
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SOCIEDAD BENÉFICA DE EMPLEADOS SUBALTERNOS.

CUENTA que rinde el Tesorero de la Sociedad, cor-
respondiente al primero y segundo trimestre de
1880-81.

CARGO.
Reales.

Existencia en 30 de Junio de 1880 11.233
Recaudado hasta 30 de Setiembre 2.389
Id. desde id. hasta 31 de Diciemhre 2.070

Total 15.692

DATA.

Por la cuota funeraria del Maestro D. José 1
González Tamayo 4.000(

Por la id. id. del Maestro D. Juan Bautista ( 8 - 0 0 0

Altadill 4.0001

Existencia en el dia de la fecha. . . 7.692

Madrid, 31 de Diciembre de 1880.=2í7 Tesorero, MANUEL
GARCÍA.=V.° B.°, El Coronel Jefe del Negociado, MORENO.



DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS.

Comunicación del Director general de Artillería, dando las gracias al Cuerpo de In-
genieros por las atenciones dispensadas á los oficiales de Artillería que concurrie-
ron al simulacro celebrado en Guadalajarc el 9 de Diciembre de 1880.

El Excmo. Sr. Director de Artillería, en 21 del actual,
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=Por el parte que lié recibido del Jefe de
las baterías del arma de mi cargo, que han concurrido al
simulacro que el dia 9 del actual tuvo lugar en Güadalaja-
ra, me he enterado con la mayor satisfacción de las afec-
tuosas pruebas de simpatía y atención que todos sus Oficia-
les recibieron de V. E. y de los del Cuerpo que tan digna-
mente dirige, demostrando así la unión que existe entre los
dos, que si en su origen fueron uno mismo, continúan hoy
estrechamente unidos para cumplir mejor de este modo las
vastas atenciones que les están encomendadas.

Al tener el honor de manifestarlo á V. E., cumplo con un
deber para mí muy grato, dándole las más expresivas gra-
cias en mi nombre y en el del Cuerpo que represento, ro-
gándole se sirva trasmitirlas á todos sus subordinados.»

Lo que traslado á V para su satisfacción y la de todos
los individuos del Cuerpo, en cuyo nombre he aceptado las
lisonjeras frases que nos dirige el Excmo. Sr. Conde de Pu-
ñonrostro.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 29 de Di-
ciembre de 1880.—TRILLO.=Sr
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Real orden de 28 de Diciembre de 1880, determinando á qué autoridades militares y
clases del Estado debe ponerse las palabras • Excmo. Señor» en el encabezamiento
ó cuerpo de los escritos oficiales qué se les dirijan.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 28 del
mes de Diciembre del año próximo pasado, me dice lo que
sigue:

«Excmo. Sr.:=Las disposiciones vigentes determinan
con precisión á qué autoridades militares y clases del Es-
tado corresponde poner las palabras Excmo. Señor en el
encabezamiento y membrete ó cuerpo de los escritos oficia-
les que se les dirijan, y cuándo se han de añadir las mismas
palabras ántes,de la firma, asi como también los Jefes su-
periores que pueden suscribir las comunicaciones con me-
dia firma. Mas sea por no haberse interpretado bien aquellas
disposiciones ó por que hayan caido en olvido alguna vez
durante el largo período trascurrido desde que se dictaron,
se observan en este particular diferencias y prácticas no
ajustadas á la legislación. En su vista, y teniendo también
presente lo mandado por el Ministerio de Marina en Reales
ordenes de 24 y 28 de Febrero último; S. M. el Rey (q. D. g\),
conformándose con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en acordada de 27 de Noviembre pró-
ximo pasado, ha tenido á bien disponer se reproduzcan las •
reglas establecidas sobre el particular, en la forma y con las
aclaraciones siguientes:

Artículo 1." Corresponde el tratamiento de Excelencia en
el encabezamiento, membrete y antefirma de las comuni-
caciones oficiales que se les dirijan:

1.° A los Ministros de la Corona, por todas las clases del
Estado.

2.° A los Capitanes generales del Ejército y Armada,
también por todas la clases; los Ministros están exceptuados
de la antefirma. (Real Decreto de 5 de Enero de 1786.)

3.° A los Tenientes generales que sean Capitanes gene-
rales de Distrito ó Directores generales de algún Arma,
Cuerpo ó Instituto, por sólo sus respectivos subordinados.
(Real Decreto de 5 de Enero de 1786.)

4.° Siguiendo la práctica ya establecida y lo dispuesto
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para la Marina en la Eeal orden de 28 de Febrero último,
se dará también el mismo tratamiento por sus respectivos
subordinados, á los Mariscales de Campo que en los casos
previstos en el párrafo 2.° del art. 9.° de la ley Constitutiva
del Ejército, desempeñen en propiedad los cargos de Capi-
tán general de Distrito ó Director general de algún Arma,
Cuerpo ó Instituto.

Art. 2.° A los Tenientes generales en todo caso y á los
Mariscales de Campo cuando sean Capitanes generales de
Distrito ó Directores generales, con sujeción al artículo y
Ley citados en el párrafo anterior, corresponde tratamiento
de Excelencia, sólo en el encabezamiento y membrete, por
todas las clases del Estado no comprendidas en el último
párrafo del artículo anterior. (Reales Decretos de 16 de Ma-
yo y 8 de Agosto de 1788 y Reales órdenes de 24 de Agosto
de 1797, 7 de Diciembre de 1827 y 6 de Julio de 1829.)

Art. 3.° Todos los individuos del Ejército pondrán el
Excmo. Señor en el encabezamiento y membrete de los es-
critos oficiales cuando se dirijan á las personas no expre-
sadas en los artículos anteriores, que gocen tratamiento de
Excelencia por su clase, categoría, cargo ó gran cruz; y el
Ilustfisimo Señor, también en el encabezamiento y mem-
brete, dirigiéndose á quienes tengan este tratamiento. (Dis-

. posiciones arriba citadas y Ordenanzas generales de la Ar-
mada Naval de 1793.)

Art. 4.° Pueden suscribir los escritos oficiales con la
media firma sola:

1.° El Ministro de la Guerra, con respecto á todas las Au-
toridades y clases militares, excepto, según la práctica se-
guida hasta hoy, cuando se dirija á algún Capitán general
de Ejército.

2.° Los Capitanes generales de Distrito, Generales en je-
fe de Ejército, Cuerpo de ejército ó División, Directores ge-
nerales de las Armas y Secretario del Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en las comunicaciones que se dirijan entre
sí, ó á sus respectivos subordinados ó dependientes.

Las mismas Autoridades usarán siempre firma entera al
dirigirse á los Ministros, Capitanes generales de Ejército y
Presidentes de la Junta Superior Consultiva de Guerra y
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ó á algún Jefe supe-



Y DOCUMENTOS OFICIALES. 9

rior á cuyas órdenes sirvan, conforme á lo dispuesto en las
órdenes de 10 de Febrero de 1854, 12 de Noviembre de 1868
y 22 de Diciembre de 1869.

Art. 5.° Para los efectos prevenidos en el art. 1.° y an-
terior, se consideran directamente subordinados:—1.°—De
los Capitanes generales de Distrito, cuantos individuos
militares tengan su destino ó residencia accidental en el
mismo Distrito, conforme al art. 1.°, tít. 1.°, tratado 6.Q de
las Ordenanzas, sin perjuicio de poner aquellas autoridades
Excmo. Sr. antes de la firma entera á los Capitanes gene-
rales de Ejército.—2.°—De los Directores generales, el Se-
cretario de la Dirección y los demás individuos que forman-
parte de la respectiva Arma, Cuerpo ó Instituto.

Art. 6.° En todo lo demás relativo á los tratamientos que
aquí no se comprende, se observará lo prevenido en el título
6.°, tratado 3.° de las Ordenanzas del Ejército, con la modi-
ficación establecida en el Eeal decreto de 5 de Enero de
1786, de que no han de ponerse otros encabezamientos ni
antefirmas en los escritos oficiales, que los marcados en los
artículos anteriores, debiendo empezar con la palabra del
contexto del oficio y terminar con el Dios guarde, el lugar
y la fecha, y después la firma, sin más fórmulas. =De Real
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.»

Y yo á V con iguales fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 8 de Ene-

ro de 1881.=TRiLLo.=Sr

Circular del Excmo. Sr. Director general, trasladando tino de los Considerandos de
la Real orden de 18 de Enero de 1881, relativa á indemnizaciones por perjuicios de
guerra.

Entre los diferentes Considerandos que contiene la Real
orden de 18 del mes próximo pasado, por la que se reco-
noce á D. Manuel Celarain el derecho que le asiste á
ser indemnizado por los perjucios que sufrió durante la
guerra civil pasada con la ocupación de un caserío de su
propiedad, sito á las inmediaciones de San Sebastian, figu-
ra el siguiente:

«Considerando que por lo tanto debe aceptarse el avalúo
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pericial practicado posteriormente por los Cuerpos de Inge-
nieros y Administración del Ejército, por el importe de cin-
co mil seiscientas treinta y tres pesetas cincuenta y dos
céntimos, en que lian sido apreciados los daños por la ocu-
pación y obras, sin que sea obstáculo para ello la no confor-
midad demostrada por el perito del propietario y el del ra-
mo de Querrá, toda vez que los funcionarios de aquellos
Cuerpos son los llamados o, decidir en definitiva las sumas
que han de fijarse como indemnizarles.»

Lo que traslado á V para su conocimiento, toda vez
que el principio que se sienta en el anterior Considerando
de la Real orden referida, dictada de acuerdo con lo expues-
to por la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Esta-
do, aun cuando no hace más que confirmar lo que sobre
el mismo punto dispone el Reglamento vigente, ha sido
puesto en duda en algunos expedientes de indemnización.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 6 de Febre-
ro de 1881. =TRILLO.—Sr

Real orden de 21 de Enero de 1881, y Reglamento pava la aplicación de las disposi-
ciones de policía urbana en las zonas polémicas.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, me dijo con fecha
21 de Enero próximo pasado, lo que sig-ue:

«Excmo. Sr.:=El Ministro de Fomento, con fecha 22 de
Diciembre del año próximo pasado, dice á este Ministerio lo
siguiente:=Por iniciativa de ese Ministerio, y con la coope-
ración del de la Gobernación, se formuló un proyecto de
Reglamento para la tramitación de los proyectos de edifi-
cios militares que se construyan dentro de las poblaciones,y
de los que con carácter civil hayan de levantarse en las zo-
nas polémicas de los puntos fortificados, y en los terrenos
en que el ramo de Guerra ejerce acción y tiene puestas ser-
vidumbres, cuyo proyecto de Reglamento se ha tramitado
y reformado convenientemente para que satisfaga al objeto
de sn formación. En su consecuencia, S. M. el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por V. E. y la Dirección Gene-
ral de Obras Públicas, se ha servido conceder su aprobación
al indicado Reglamento y disponer su publicación en la
Gaceta de Madrid para los efectos correspondientes.=De
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Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos oportunos.—De Real orden lo traslado á V. E. para
su conocimiento, siendo adjunta una copia del Reglamento
para su circulación á todas las dependencias del Cuerpo de
su mando.»

Lo que traslado á V incluyendo ejemplares
de dicho Reglamento para su más exacto cumplimiento en
la parte que le corresponde, debiendo disponer, de acuerdo
con lo prevenido en la base 3.a de la parte 2.a del mismo,
que por las Comandancias de Ingenieros se entregue á los
Ayuntamientos uñ plano de las zonas de las plazas respec-
tivas, en el que con toda claridad se detallen las distintas-
zonas y los polígonos de excepción donde los hubiere, de-
biendo especificar, por último, en el margen de dicho dibu-
jo, las construcciones que en cada una de aquéllas se tole-
ran, con arreglo á las disposiciones vigentes.

DÍOKS guarde á V muchos años.— Madrid, 12 de Fe-
brero de 1881.=TíULLO.=Sr

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO.

REGLAMENTO para aplicación de las disposiciones de poli-
cia urbana á las construcciones militares que se ejecuten
dentro de las poblaciones y para esclarecimiento y amplia-
ción de lo que está prevenido por el ramo de Guerra res-
pecto á edificaciones por los Ayuntamientos en las zonas
polémicas de los puntos fortificados, y en todos los terrenos
sobre que tiene dicho ramo impuestas servidumbres.

- PRIMERA PARTE.

Construcciones militares dentro de las poblaciones. .

1.a A todo proyecto de nueva construcción y á los de re-
forma de edificios en que se altere la disposición de las
líneas de planta que den á vía pública, precederá el aviso
á la autoridad municipal de la localidad, por conducto de la



12 LEGISLACIÓN

militar correspondiente, de que se vá á formar dicho proyec-
to, con remisión del plano del perímetro de la citada planta,
en que se marque bien su situación, referida á los edificios
más próximos, cuyo documento devolverá la citada autori-
dad municipal, después de señalada en él la alineación y
rasante que corresponda, con el sello del Ayuntamiento. El
expresado plano formará siempre parte del proyecto.

2.a- Si á consecuencia del aviso á que se alude en la regla
anterior, se opusiese la autoridad local á la ejecución de la
obra que se trata de proyectar, á causa del servicio que ésta
haya de llenar, se nombrará por el Capitán General del Dis-
trito y el Gobernador Civil de la provincia, una comisión
mixta que proponga lo que estime más justo y conveniente,
y en el caso de llegar á una avenencia que no altere las
condiciones á que debe satisfacer el proyecto, se formulará
éste; pero si así no sucediese, se dará cuenta por las autori-
dades militar y civil á sus respectivos Ministerios, para que
se decida la cuestión por acuerdo de ambos, ó de no existir
éste lo someterán á la resolución del Consejo de Ministros.

3.a En todos los proyectos que se formen observarán ex-
trictamente sus autores, y así lo habrán de consignar en las
memorias respectivas, las prescripciones ú ordenanzas de
policía urbana en lo que se refiere á alineaciones y rasan-
tes aprobadas, prohibición de rejas salientes ó apertura de
puertas hacia afuera, salidas de humos próximos á media-
nerías, á las calles ó á patios de los que formen también
parte de edificios extraños, vertido de aguas pluviales y
sobrantes, salidas de materias inmundas y relaciones con
los medianeros respecto á construcción de paredes de sepa-
ración y vanos de las mismas; así como con los dueños de
terrenos y propiedades colindantes por lo que tiene rela-
ción con las tapias de división ó cercas.

4.a Aprobado el proyecto por el Ministerio de la Guerra
y llegado el caso de su ejecución, se dará aviso al Alcalde,
por conducto de la autoridad militar, de que se vá á em-
prender la ejecución, á ñn de que disponga el expresado Al-
calde que se proceda á tirar las cuerdas, ó sea á marcar ma-
terialmente en el terreno la línea ó líneas de fachada, y á
señalar aL propio tiempo la parte de la calle ó vía pública
que han de ocupar las vallas ó cercados para facilitar la eje-
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cucion de las obras ínterin duren éstas. Dichas operacio-
nes no podrán demorarse más allá de ocho dias, contados
desde la fecha del aviso, y en lo referente á alineación y se-
ñalamiento de rasante, se procederá, caso de pérdida ó ga-
nancia de terreno ó de cualquier perjuicio, como también
por regla g-eneral se halle establecido.

5.a También se dará aviso á la propia autoridad local,
por el conducto dicho anteriormente, siempre que se hayan
de llevar á cabo revoques ó reparaciones en las paredes de;

fachada ó cualquiera otra obra que afecte al tránsito del
vecindario, y cuya ejecución exija se ocupe ó intercepte ac.
cidentalinente alguna parte de la vía pública, que se desig"-
nará con acuerdo é intervención de la expresada autoridad.

6.a En la ejecución de las obras se observarán extricta-
mente todas las prescripciones de policía urbana, en lo
que se refiere á conducción y descarga de materiales; dispo-
sición en que han de trabajar los canteros, carpinteros y
aserradores de madera, cuando tengan que hacerlo en sitio
del común; disposición de los cercados ó vallas en la vía

' pública y atajos en la misma para seguridad del vecinda-
rio; alumbrado de las citadas calles y su vigilancia noctur-
na; saca y depósito ó vaciado de escombros y reparación de
desperfectos ocasionados en las calles ó espacios públicos á
consecuencia de las obras.

7.a Para que todas las disposiciones de policía urbana
que, según lo antes dicho, han de observarse, sean obliga-
torias y se puedan cumplir con la debida y rigurosa exac-
titud que corresponda, ha de facilitarse copia de ellas por
el Alcalde, al cual se pedirán al dirigirle los avisos á que
hacen referencia las reglas precedentes. Cuando dicha
corporación municipal no tenga contenidas en un libro im-
preso todas las citadas condiciones, hará la remisión de
ellas bajo índice, pudiendo en cada caso omitir las que ya
hubiese remitido en otros anteriores, y limitarse á las dic-
tadas con posterioridad á aquéllas.

8.a Cuando un proyecto haya de referirse á edificios que
puedan estimarse peligrosos, en cuya clase se comprenden
los Hospitales, las factorías de provisiones y utensilios, des-
tinadas á contener gran cantidad de materias fácilmente in-
flamables, y los almacenes de pólvora, aun cuando éstos ha-
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yan de construirse á distancia considerable de la población,
antes de formar el proyecto se dará conocimiento á la auto-
ridad local de la situación elegida, y en caso de no confor-
marse se procederá, para llegar á la avenencia ó superior
resolución, en la forma expresada en la regla segunda. Si
desde luego ó como resultado de la comisión mixta hubiese
acuerdo con la corporación municipal, formará parte del
proyecto, copia del documento ó documentos en que aquél
se consigne.
" 9.a Guando exista, ajuicio de la autoridad local, alguna
indicación de ruina en edificios del ramo de Guerra, y se
entienda que éste no ha tomado las precauciones oportunas
para seguridad del vecindario, acudirá aquella autoridad á
la militar correspondiente, expresando su parecer y la ne-
cesidad de que se adopten las referidas precauciones. En
el caso de no hallarse conforme esta última, contestará ma-
nifestando las razones que tiene para ello, y prestándose á
que se verifique un reconocimiento por el Comandante ó
representante facultativo del Cuerpo de Ingenieros de la lo-
calidad, en unión del arquitecto municipal ó el que designe
el Alcalde. Si no obstante dicho reconocimiento continua-
sen discordes las dos autoridades, se procederá como queda
expresado en la regla anterior y en la segunda. Cuando
los Ayuntamientos acuerden algún derribo ú obra de otra
clase para seguridad de la vía pública y resultase del expe-
diente que debe formarse, que la medida fue innecesaria,
se exigirá al Ayuntamiento la responsabilidad correspon-
diente y el pago de los gastos que se ocasionen.

10. Cuando un proyecto de nueva alineación ó rasante
afecte á cualquier edificio militar, antes de someterlo el
Municipio á su superior jerárquico, dará conocimiento de
él á la autoridad militar y ésta lo elevará con su informe al
Ministerio de la Guerra. En el caso de discordancia se nom-
brará por ambos ramos una comisión mixta, que estudie y
proponga el medio de conciliar todos los intereses, y de no
llegarse á un acuerdo entre los dos Ministerios, se someterá
la resolución al Consejo de Ministros.

11. Toda alineación en poblaciones de las plazas de guer-
ra, ha de ser sin disminuir en modo alguno la zona interior
ó camino de ronda que aquéllas tengan señalado.
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12. Cuando en la población de una plaza de guerra exis-
ta ó contenga alguna calle que á más de vía pública deba
considerarse como una comunicación indispensable ó de
mucha importancia para la defensa, lo significará el mi-
nisterio de la Guerra al de que dependan los proyectos de
población civil, á fin de que se teng'a presente en ellos la
referida circunstancia. En casos de esta especie, todos los
proyectos del Municipio que puedan tener relación con di-
cha conveniencia militar, se resolverán por acuerdo de am-
bos Ministerios, ó en Consejo de Ministros si hubiere disi-
dencias.

SEGUNDA PARTE.

Edificios civiles 6 particulares en las zonas polémicas de
los puntos fortificados y en todos los terrenos sobre que
Querrá ejerce acción y tiene impuestas servidumbres.

1.a Las concesiones que se otorgan por el ramo de Gúer-
. ra á los particulares en los terrenos expresados, tan sólo
deben entenderse, pues no otra cosa significan, como expre-
sión de que el citado ramo no tiene por su parte inconve-
niente alguno en la autorización con las condiciones que
para cada caso marca y que tan sólo se refieren á alturas y
consistencias de edificios, pero dejando por todo lo demás
completamente libre y expedita la acción del1 ramo civil en
cuanto se refiere á las disposiciones de policía urbana, siem-
pre que éstas no alteren en manera alguna la forma y dis-
posición de los terrenos mencionados.

2.a En dicho concepto cuando algún Municipio estime
conveniente la ejecución de cualquiera obra ó creación de
barrios en las zonas polémicas de los puntos fortificados ó
en terreno sujeto á servidumbres de Guerra, se dirigirá á
la autoridad militar manifestando las razones en que se
funda, y acompañando un plano en que se marque la situa-
ción que cree conveniente á dicha obra ó barrio, con el pe-
rímetro de aquélla ó las manzanas de c^sas que han de for-
mar éste. La mencionada autoridad ó: Gobernador militar,
instruirá el oportuno expediente, con sujeción á las disposi-
ciones dictadas por su ramo, y lo dirigirá al Ministerio de la
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Guerra, por el cual se decidirá si hay posibilidad ó no de
autorizar la ejecución de las obras, fijando, en caso afirma-
tivo, la altura máxima que ha de darse á los edificios, el
grueso y espesor de muros y la clase de materias que ha de
emplearse. Si con dicha resolución no se hallase confor-
me el ramo civil, se nombrará por ambos una comisión
mixta, y si á consecuencia de ella tampoco se llegase á un
acuerdo, se someterá el expediente á la resolución del Con-
sejo de Ministros.

3.a Para que los Ayuntamientos tengan conocimiento
exacto de los terrenos comprendidos en las zonas de las
plazas de guerra, deberá facilitárseles por las autoridades
militares los planos de dichas zonas, con las explicaciones
necesarias al margen, para dar á conocer bien los políg-onos
de excepción, donde los hubiese, y siempre que se apruebe
alguna modificación en dichas zonas, se pasará al Munici-
pio, por la citada autoridad militar, el piano de reforma.

4.a Quedan subsistentes cuantas disposiciones se hallan
hoy en vigor sobre construcciones y obras de cualquiera
clase, en los terrenos sobre que el ramo de Guerra ejerce
acción y tiene impuestas servidumbres.

Madrid, 22 de Diciembre de 1880.—LASALA.

Es cofia.
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Real orden de 8 de Febrero de 1881, concediendo un escudo de distinción á los indi-
viduos de las compañías de Ingenieros que se hallaban en Cataluña en 1873.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra me dice, en 8 del
actual, lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=En vista de las comunicaciones de V. E.
de doce de Noviembre próximo- pasado y doce de Enero úl-
timo haciendo una reseña de los servicios prestados por las
tres compañías de Ingenieros que se hallaron en Cataluña
en mil ochocientos setenta y tres, y enalteciendo su acriso-
lada subordinación y disciplina, que supieron conservar á
pesar de los desastrosos ejemplos que á cada paso se les pre-
sentaban; y proponiendo una distinción para los oficiales y
tropa que de dicha fuerza existen en el servicio; S. M. el
Rey (q. D. g.) se ha servido conceder un escudo de distin-
ción, según el modelo adjunto, que llevarán bordado en el
antebrazo izquierdo los individuos que pertenecieron á las
expresadas compañías que aún sirven en el ejército, á fin
de que al mismo tiempo que sea un testimonio honorífico
de las virtudes militares con que supieron distinguirse to-
dos y cada uno de sus individuos permaneciendo fieles á sus
juramentos y deberes, sirva también de honroso estímulo á
todos sus compañeros el levantado ejemplo de dichas com-
pañías, que las ha hecho dignas de tan señalada distinción.
=De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.»

Lo que traslado ¡á V incluyendo ejemplares de
dicho modelo, para que llegue á conocimiento de todos los
Jefes, Oficiales y tropas que sirven á sus órdenes y mani-
fieste á los que tienen derecho á usar el referido escudo que
el bordado debe hacerse con sedas, oro y plata, sobre paño
azul.=Dios guarde áV muchos iaños.—Madrid, 18 de
Febrero de 1881.=TaiLi,o.=Sr

Beal orden de 24 de Febrero de 1881, declarando que cuando un oficial releve á otro
en una comisión del servicio, sólo tiene derecho á indemnización durante el tiem-
po que reste hasta completar los dos meses desde que aquella fue creada.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fe-
cha 24 del mes próximo pasado, me dice lo siguiente;
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«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy
al Director general de Adminstracion militar, lo que sigue:
=He dado cuenta al Bey (q. D. g.) de la instancia que V. E.
cursó á este Ministerio con fecha 28 de Enero último, pro-
movida por D. Arturo Bulnes y Ureña, Oficial 3.° del Cuerpo
Administrativo del Ejército, que se encuentra en la fábrica
de fundición de Trábia desempeñando una comisión del ser-
vicio, y solicita que el abono de la indemnización que por
ella le corresponde con arreglo al Reglamento vigente, se le
cuente desde el dia que empezó á ejercerla; pero como el
nombramiento de este oficial lo fue en relevo de otro de la
misma clase que antes que él habia desempeñado igual co-
metido y percibió la indemnización que devengara, corres-
pondiendo, por tanto, al recurrente el abono del resto, hasta
completar el tiempo de dos meses que por entero puede au-
torizarse con sujeción al citado Reglamento, teniendo sólo
derecho, según el artículo 17 del mismo, al percibo de la mi-
tad en los dos meses siguientes; y considerando que la pre-
tensión del oficial Bulnes es opuesta á las prescripciones del
ya mencionado Reglamento, toda vez que en el caso de te-
ner que ser relevado un jefe ú oficial en una comisión por
conveniencia del servicio, enfermedad, pase á otra situación
ó baja definitiva, si á los nuevamente nombrados hubiera
de contárseles el tiempo de su cometido desde que empeza-
ran á ejercerlo, equivaldría á considerar tales comisiones in-
terminables, tanto para los efectos de abono de goces, como
para el objeto que las origina; S. M., de acuerdo con lo in-
formado por V. E., no ha tenido á bien acceder á la instan-
cia del referido oficial por ser improcedente lo que pretende,
disponiendo que á este criterio se ajusten todos los casos de
igual naturaleza que puedan ocurrir en lo sucesivo.»

Lo que de Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis-
tro, traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi-
guientes.

Y yo á V con los propios fines.
• Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 3 de Marzo

de 188L=TEiLLO.=Sr
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Real orden de 1.° de Marzo de 1881, disponiendo se publique en la Gaceta la Real
orden de 30 de Junio de 1879, en la que se fija el límite de tiempo para admitir re-
clamaciones de indemnización por perjuicios de guerra.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real orden cir-
cular fecha 1.a del actual, me dijo lo que sig'ue:

«Excmo. Sr.:=Vista una instancia que con fecha 26 de
Mayo de 1880, elevó á este Ministerio D. Luis Pagés, vecino
de esta corte, solicitando le sea admitida otra instancia que
anteriormente había presentado reclamando indemnización
del valor de algunos caseríos que de su propiedad existían
en la falda del monte Jaizquibel, denominados Elías-aspi,
Tolartegui, Monserrat y Bachiilerenca, los cuales fueron
quemados el 26 de Setiembre de 1875 por las tropas del bri-
gadier Arnaiz, cuya primera solicitud le fue devuelta por
haber trascurrido con exceso el plazo que para esta clase de
reclamaciones fijó la Real orden de 30 de Junio de 1879 dic-
tada por este Ministerio, previa audiencia del Consejo de
Estado y con acuerdo del Consejo de Ministros, la cual se
encaminaba á metodizar el curso, trámite y resolución del
considerable número de expedientes de indemnización de
perjuicios sufridos durante la última guerra civil, que se ve-
nian promoviendo desde la terminación de aquélla, lijando
ademas un límite prudente de tiempo para admitirlos, á fin
de llegar fácilmente al término de la liquidación de estos
perjuicios á satisfacer por el Tesoro,, que sin las prescripcio-
nes de la mencionada Real orden sería interminable : Visto
el fundamento en que ü. Luis Pagés apoya su segunda so-
licitud, en que protesta de ia no admisión de la primera por
no creerse incurso en la caducidad de plazo que determina-
ba la referida Real orden, toda vez que no constaba se hu-
biese publicado en la úfacela y no podia, por tanto, causar
estado: Visto el Real decreto de 9 de Marzo de 1851 que tra-
ta de la publicidad de todas las leyes, Reales decretos y dis-
posiciones generales,' ya emanen de los respectivos Ministe-
rios, ya lo sean de los centros directivos dependientes de los
mismos: Considerando que aunque ia ya indicada Real orden
consta que se ha publicado en los Boletines oficiales de las
Provincias Vascongadas, Navarra y Burgos, así como de la
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de Gerona y en los que forman la demarcación del distrito
de Valencia, excepto Alicante, teniendo de ella conocimien-
to los Gobernadores civiles de todas aquellas provincias que
más ó menos fueron teatro de la pasada guerra; no puede
en manera alguna obligar su cumplimiento el medio de pu-
blicidad empleado, según el precepto qne establece el cita-
do Eeal decreto: Considerando que la omisión de tal requi-
sito legal, aunque se hayan extremado los medios de pu-
blicación de aquella Real orden, constituye un derecho con-
tra el término del plazo que la misma fijaba para promover
los expedientes de que trata, en favor del recurrente y cuan-
tos se encuentren en su caso, que no vienen obligados á co-
nocerla más que por los medios establecidos; y consideran-
do, por último, que en tal virtud se hace preciso de todo
punto, tener como no circulada aquella disposición y proce-
der á verificarlo con las solemnidades que previene el ya
referido Real decreto para todos sus efectos; S. M. el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con el dictamen de la sección de
Guerra y Marina del Consejo de Estado, y conformándose
con lo acordado en Consejo de Ministros, ha tenido á bien
resolver que la tantas veces citada Real orden de 30 de Junio
de 1879, se publique en la Gaceta de Madrid, entendiéndo-
se que el plazo que aquella fija para incoar las reclamacio-
nes á que se refiere habrá de empezar á contarse desde esta
fecha.—De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes, con inclusión de copia de la Real
orden de 30 de Junio de 1879.»

Lo que traslado á V para su conocimiento, no dan-
do traslado de la Real orden que en la anterior se cita, pues
ya lo hice en tiempo oportuno.

Dios guarde á V..... muchos años.-—Madrid, 19 de Mar-
zo de 1881.=TKiLLO.=Sr

Real orden de 21 de Marzo de 1881, determinando que las gracias otorgadas con mo.
tivo del natalicio de la Infanta heredera, no son obstáculo para obtener las que
correspondan á los Profesores de las Academias militares.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 21 del
actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.;=En vista de la comunicación que con fe-
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cha 28 de Febrero último dirigió á este Ministerio el Direc-
tor general de Infantería, consultando si las gracias gene-
rales que hayan obtenido los Profesores de la Academia de
Alumnos con motivo del natalicio de la Infanta heredera,
les ha de perjudicar para poder optar en su dia á las recom-
pensas que pudieran corresponderles por el Profesorado,
con arreglo á lo dispuesto en el Eeal Decreto de 1.° de Mayo
de 1875; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver, como
medida general para todas las Academias, que las expresa-
das gracias, en analogía con lo dispuesto en casos de igual
naturaleza, no sirvan de obstáculo para obtener las que les
pueden corresponder por el cargo que desempeñan, cuya
medida se aplicará en lo sucesivo para todas las recompen-
sas generales.=De Real orden lo digo á V. E. para su co-
nocimiento y demás efectos.»

Y. yo á V con los propios fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 28 de Mar-

zo de 1881.=TRiLLO.==Sr

Real orden de 19 de Marzo de 1881, resolviendo que los Jefes y Oficiales destinados á
las conferencias militares, disfruten las licencias temporales en la forma que pre-
viene la Real orden de 22 de Junio de 1876.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 19 del
actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=En vista de la comunicación que con fe-
cha 8 del actual dirigió á este Ministerio el Capitán general
de Burgos, consultando si para los efectos de las Reales ór-
denes circulares de 15 de Abril de 1876, y aclaratoria de 22
de Junio del propio año, deben considerarse ausentes de los
Cuerpos para la concesión de las licencias temporales de
que tratan, los Jefes y Oficiales que formen parte de las
Conferencias militares; S. M. el Rey (q. D. g\) se ha servido
disponer, como nueva medida aclaratoria al artículo 12 de
la expresada orden circular de 15 de Abril del 76, se entien-
da que los referidos Jefes y Oficiales de dichos Centros de
enseñanza, mientras permanezcan en ellos, deben conside-
rarse excluidos del personal de los Cuerpos, á fin de que por
su ausencia de los mismos, no perjudiquen en manera al-
guna al número total de los presentes que puedan disfrutar



22 LEGISLACIÓN

licencias, con arreglo á lo que determina el citado artículo,
y con tanto más motivo, cuanto que por Eeal orden circu-
lar de 22 de Junio próximo pasado, ya se dictó la forma en
que también han de disfrutar licencias los Oficiales de di-
chas Conferencias militares. =De Real orden lo digo á V. E.
para su conocimiento y demás efectos.»

Y yo á V con los propios fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 28 de Mar-

zo de 1881.=TEiLLo.=Sr

Circular del Excnio. Sr. Director General, determinando los casos en que los Jefes y
Oficiales del Cuerpo rlebarán usar el pantalón con media bota.

En vista de lo propuesto por el Excmo. Sr. Comandante
General de Castilla la Nueva, en la memoria relativa á la
Revista de Inspección pasada al 2.° Regimiento del Cuerpo,
he tenido por conveniente disponer:

1.° El pantalón con media bota que en la actualidad lle-
van los Jefes del Cuerpo, se usará en lo sucesivo para mar-
chas, maniobras y en toda formación ó servicio en que ten-
gan que montar á caballo.

2.° El pantalón liso, sin media bota, podrán usarlo los
precitados Jefes en todos los demás actos en que no haya
necesidad de montar á caballo, llevando siempre trabillas y
espuelas y haciéndolo con uniformidad.

Y 3.° No hace referencia esta orden al Regimiento mon-
tado, que como tal la seguirá usando en todos los actos.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 28 de Mar-
zo de 188.1.=TuiLLo.=Sr

Real orden de 19 de Marzo do 1881, acompañando un escrito del Director General de
Artillería y un estado de las plazas que están autorizadas para hacer salvas.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra
me dijo, con fecha 19 del actual, lo que sigue:
. «Excmo. Sr.:=De Real orden, comunicada por el Sr. Mi-

nistro de la Guerra, y para que con devolución informe
V. E. si en la designación de localidades con el carácter de
plazas tiene V. E. que hacer alguna observación, es adjun-
to escrito del Director general de Artillería, fecha veinti-
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ocho de Febrero último, acompañando un estado demostra-
tivo de las plazas que están autorizadas para hacer salvas.»

Lo que traslado á V incluyendo copia del estado á
que la preinserta Real orden se refiere, para que se sirva
informarme, bajo el punto de vista que en la misma se pre-
viene, cuanto crea del caso, refiriéndose tan sólo á la plaza
ó plazas que á ese Distrito corresponda.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 30 de Mar-
zo de 1880.=TRiLLO.=Sr

Escrito que se cita en la anterior Real orden.

«DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA.=3.a Sección.=2.° JVe-
gociado.=EiLQ,mo. Sr.:=La Real orden de once de Abril de
mil ochocientos setenta y seis, disponia que en lo sucesivo
se considerasen en toda su fuerza y vigor los artículos
ochenta y tres al ochenta y ocho del reglamento tercero de
las Ordenanzas de Artillería, así como los del uno al trece
inclusive del tratado sexto, título once de las Reales Orde-
nanzas y órdenes especiales, y por lo tanto que no se hagan
salvas .en dias ni en puntos que no esté dispuesto por dichas
soberanas disposiciones ó las que se dicten en lo sucesivo.
—El adjunto estado, que tengo el honor de remitir á'V. E.
en cumplimiento de la Real orden del veintitrés del corrien-
te mes, pone de manifiesto todo lo que sobre este particular
está prevenido.—Posteriormente y con fecha veintiuno de
Julio del pasado año, se autorizó al General en Jefe del
Ejército del Norte para hacer en San Sebastian los dias del
cumpleaños y santo de S. M. la Reina, las mismas salvas
que en las capitales de los Distritos, por hallarse en dicho
punto el cuartel general del citado Ejército. Esta autoriza-
ción parece dar á entender la preexistencia de la que decla-
raba como plazas de guerra para los efectos de las salvas
las capitales de los Distritos, y como esta no me es conoci-
da, fue por lo que tuve el honor de hacer una consulta á
V. E. en veintiuno de Agosto del pasado año, á consecuen-
cia de haberse apoyado el General en Jefe del Ejército del
Norte en la citada Real orden de veintiuno de Julio último,
para ordeñar se hicieran en el dia de Santiago, patrón de
España, dos salvas de quince disparos cada una en la plaza



24 LEGISLACIÓN

de San Sebastian.=Es cuanto tengo que manifestar á V. E.
en cumplimiento de lo que se me ordena.—Dios guarde á
V. E. muchos años.—Madrid veintiocho de Febrero de mil
ochocientos ochenta y u.no.=Excmo. Señor:—Carlos Gar-
da Tassara.—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.»

Eslcopia.
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Plazas que hacen salvas.

Barcelona y Monjuich.

Jaca

San Sebastian

Pamplona

Santander

Comña

Ciudad-Rodrigo. . . .
Badajoz
Cádiz
Málaga
Algeciras
Cartagena y su castillo
Valencia

Alicante. . . . . . . .

Palma

Ceuta..

Tarragona
Figueras
Peñíscola
Mahon
Melilla

Sta. Cruz de Tenerife.

Ordenes que lo determinan.

Trat.6,tít.lli2.sO.s

Id.

Id.

Id.

Id.

JA
±u.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

R. 0. 30 Set. 1836.
R. 0. 9 Jun. 1850.
R.O.15Feb.l803.
R. 0.23 Jul. 1803.
R. 0. 24 Ag. 1848.

R.O.llFeb. 1862.

Disparos

15

10

15

Confirmado por R. 0. de 18 de Noviembre
' de 1880.

Dejó de ser plaza de guerra y por R. 0. de
19 de Agosto de 1863 hace' una salva de
15 disparos el dia del Corpus y debe con-
testar á los saludos de los buques.

15 I

15

15
15
15
15
12
15
11

No las hace y en su lugar lo efectúa la de
Santoña, según R. O. de 24 de Setiem-
bre de" 1836.

Autorizada también por R. 0. de 19 de Ma-
yo de 1780 y 16 de Junio de 1781 para ha-
cer una salva d'e 15 cañonazos en la oe-
tava de S. Jorge, S. Nicolás y Sta. Lucía.

Dejó de ser plaza de guerra.

í No las hace y sólo sí contesta al salado de
15 < los buques con arreglo á la R. 0- de 25

' de Julio de 1862.
15

15

15
15
15
15
10

Se disparan también tres cañonazos al ce-
rrarse las puertas, según R. 0. de 29 de
Marzo de 1792.

Autorizada por esta misma R. 0 . á hacer
15 una salva de 21 cañonazos el dia 29 de

1 Abril, aniversario de la conquista.

Las plazas del Ferrol y Vigo contestan á los buques, conforme á lo prevenido en Reales
órdenes de 30 de Marzo de 1838 y 21 de Setiembre de 1853.

La R. 0. de 19 de Julio de 1853, dispone se hagan las salvas prevenidas por la Ordenanza
en el punto donde residiese S. M., aunque no sea plaza fuerte, siempre que haya en él fuerza
de artillería que pueda efectuarlo.

La R. 0. de 26 de Enero de 1845 previene que á la entrada y salida de una plaza de las
personas Reales, se disparen 21 cañonazos por la. artillería de la misma y de los fuertes que
ue ella uepenuen.

Las salvas que han de efectuar las plazas designadas para ello han de ser triple los dias
del Corpus, los de la Concepción y Santiago, patronos de España, y los del santo y cumple-
años del Rey, Reina, Príncipe 6 Princesa de Asturias y una sencilla el Sábado Santo al tiem-
po de la aleluya.

Madrid, 28 de Febrero de 1881.
GARCÍA TASSARA.



26 LEGISLACIÓN

Real orden de 25 de Marzo de 1881, adoptando las abreviaturas que para los nom-
bres de las unidades métricas de todas clases detalla el estado adjunto.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 23 de
Marzo próximo pasado, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:==El Ministerio de Fomento, con fecha 15 de
Enero último, dice á este de la Guerra, lo siguiente:=Con
fecha 16 de Diciembre último, he comunicado al Director
general del Instituto Geográfico y Estadístico, la Real orden
siguiente:=«Excmo. Sr.:=He dado cuenta á S. M. el Eey
(q. D. g\), del acuerdo tomado por la comisión internacional
de pesas y medidas, de proponer á todos los Estados signa-
tarios del convenio del metro, de Mayo de 1875, un sistema
de abreviaturas para los nombres de las unidades métricas
de toda clase, y enterado de los signos propuestos, que son
los adjuntos, se ha dignado disponer que se adopten como
oficiales, tanto para su uso en España, como para las rela-
ciones internacionales.^—Lo que de Real orden comunico á
V. E. para su conocimiento y para significarle la conve-
niencia de que se adopten tales abreviaturas en lo que de-
penda del departamento del digno cargo de V. E.»=Y ha-
biendo dispueto S. M. el Rey (q. D. g.) la adopción de estos
signos por el ramo de Guerra, lo traslado á V. E. con inclu-
sión del estado que los detalla, para su conocimiento y
cumplimiento por todas las dependencias de su mando.»

Lo que traslado á V para su conocimiento y cum-
plimiento, acompañando copia del estado que se cita.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 6 de Abril
de 1881.=TKiLLO.=Sr



A.

Medidas de longitud.

Kilómetro Km

Metro m

Decímetro. . . . . dm

Centímetro cm

M i l í m e t r o . . . . . . mm

Micron, ó sea mi-
lésima de milí-
metro V-

B.

Medidas de superficie.

Kilómetro cuadrado. Km?-

Hectárea ha

Área.. . a

Metro cuadrado.. . . m?

Decímetro cuadrado, dm?

Centímetro cuadrado cms

Milímetro cuadrado, trun?

C.

Medidas de volumen.

Metro cúbico. . . . m?

Estéreo. . . . . . . *

Decímetro cúbico.. d m?

Centímetro cúbico, c m5

Milímetro cúbico. . « r

D.

Medidas de capacidad.

Hectolitro Til

Decalitro dal

Litro 1

Decilitro di

Centilitro ct

Pesas.

Tonelada T

Quintal métrico.. . q

Kilogramo Kg

Gramo g

Decigramo dg

Centigramo eg

Miligramo mg

Aprobado por S. M.

Es copia.
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Real orden de 28 de Marzo de 1881, previniendo se dé cumplimiento á lo que dispo-
ne la ley de 25 de Junio de 1880, sin perjuicio de lo que el Gobierno determine
respecto al artículo 7.° sobre gratilicaciones.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 28 del pasado
mes de Marzo, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=En vista de unas comunicaciones que con
fecha veinte y ocho de Setiembre y veinte y seis de Octu-
bre del año próximo pasado, elevó a este Ministerio la Di-
rección General de Administración Militar, dando cuenta de
haberse negado los Jefes de las Comandancias del Cuerpo
de su cargo en Palma y Mahon á estampar su firma en las
cuentas que desde 1.° de Julio del año anterior debían ren-
dir los oficiales de Administración Militar Pagadores, por-
que no se comprendian en dichos documentos las gratifica-
ciones del personal destinado en las obras como de abono
con cargo al Material: Vista la ley de 25 de Junio del pro-
pio año: Considerando que la no inclusión de dichos goces
en tales documentos, prevenida por aquel centro directivo,
se halla ajustada extrictamente á los preceptos de la citada
ley, y muy particularmente á lo determinado en su art. 7.°:
Considerando que esto no obstante el centro mencionado
consultaba á la vez en dichos escritos una resolución que
evitara los perjuicios que resultaban á los respectivos inte-
resados por la suspensión de aquel abono, efectuada no
solamente en el cuerpo de Ingenieros, sino con los demás
en que reglamentariamente existen asignadas gratificacio-
nes con cargo á los Materiales respectivos, tratando de ar-
monizar así el cumplimiento de la ley que impone severas
responsabilidades,'con los intereses de los funcionarios de-
pendientes de este Departamento; y Considerando, por últi-
mo, que si el perjuicio originado es puramente personal, la
acción de cada interesado debió limitarse única y exclusi-
vamente á la reclamación de sus derechos por los medios
legales de que pueden disponer, pero nunca á tratar de em-
barazar la acción administrativa, sujeta en su desarrollo á
la ley de Contabilidad y Reglamentos especiales, que todos
están en el ineludible deber de respetar y cumplir; el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acordar ordene V. E. á los jefes
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de que se trata, y demás que se encuentren en su caso, lo
conveniente, á fin de que no se ponga entorpecimiento á la
rendición de las cuentas á las oficinas militares, para que
éstas puedan á su vez verificarlo al Tribunal de Cuentas del
Keino en los plazos establecidos; sin perjuicio de lo que el
Gobierno de S. M. resuelva acerca del abono de dichas gra-
tificaciones, cuyo asunto se halla en estudio, teniéndose en
cuenta además lo indicado por V. E. en 16 de Octubre últi-
mo, y merece la más preferente atención del mismo.=De
Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.»

Lo que traslado á V para»los efectos consiguientes,
teniendo que añadir que, con fecha 23 de Marzo anterior,
he vuelto á reclamar á la superioridad, solicitando una acla-
ración equitativa del art. 7.° de la ley de 25 de Junio de 1880
que ponga á salvo los intereses de los que reglamentaria-
mente y con Real aprobación disfrutaban las gratificaciones
suprimidas, y que espero que el Gobierno de S. M. tomará

. en cuenta mis observaciones.
Dios guarde áV.,... muchos años.—Madrid, 4 de Abril

de 1881. =TRILLO. =Sr.....
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ASOCIACIÓN FILANTRÓPICA DE INGENIEROS.

CUENTA que rinde el Tesorero de la Asociación, pertene-
ciente al tercer trimestre del año de 1880-81.

GÜ.HGO.

MESES ATRASADOS.
i

CLASES.

Tenientes Grals.
Marise. de Cam.
Brigadieres. . .
Coroneles. . . .
Tenientes Cor. .
Comandantes. .
Capitanes
Tenientes. . . .

Total. .

o.
5"
3

o]
5'

i

KJ
S

o.

1

re
o*
2
o

i

P

3
1

3
1

03

O

2
1

s
o*

1

2
1

1 á 26 26

» » • » »

14 á 15 210
4 á 9 36

272

TERCER TRIMESTRE.

CLASES.

Tenientes Grals.
Marise. de Cam.
Brigadieres. . .
Coroneles. . . .
Tenientes Cor. .
Comandantes. .
Capitanes
Tenientes. . . .

Total. .

a
3

2
3

15
40
32
57
45
51

f
o

2
3

15
40
33
57
44
52

p

1
3
9

30
27
38
41
51

5 á
9 á

39 á
110 á
92 á

152 á
130 á
155 á

60 300
40 360
26 1.014
21 2.310
16 1.472
15 2.280
9 1.170
7 1.085

9.991
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RESUMEN.
Reales. Cs.

Existencia en fin de Diciembre último.. . . . . . . 51.565'57
Recaudado en el tercer trimestre 9.991'00
ídem id. de meses atrasados 272'00

Suma 61.828'57

AUMENTO AL CARGO.

Por la cuota de entrada en la Asociación del co-
mandante capitán D. Ramón de Arizcun. . . . 200'00

Total 62.028'57

BATA.
Por las cuotas funerarias, correspondientes al

Excmo. señor general D. Manuel Valdés y
Casasola, y teniente D. Ramón Atienza, que
han fallecido en este trimestre 16.000'00

Total 16.000'00

Importa el Cargo 62.028'57
Importa la Data. . 16.000'00

Existencia que tiene hoy dia de la fecha el fondo
de la Asociación 46.028{57

Madrid, 31 de Marzo de 1881.=El Tesorero.=JUAN BAR-
BA.NCO.=V.° B.°=APARIOI.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS.

Real decreto de 10 de Marzo de 1881, aprobando el Reglamento para la aplicación al
ramo de Guerra de la ley de 10 de Enero de 1879 sobre Expropiación forzosa.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 24 de
Marzo próximo pasado, me dijo lo que sigue-,

«Excmo. Sr.:=S. M. el Rey (q. 1). g.) se ha servido expe-
dir con fecha 10 del actual, el Keal Decreto siguiente:=«En
consecuencia» de lo dispuesto en la ley de diez de Enero de
mil ochocientos setenta y nueve sobre expropiación forzo-
sa, y para cumplimentar lo ordenado en el artículo sesenta
y seis de la misma, en lo que se refiera y tenga relación con
la defensa del Reino, acuartelamiento, edificios militares y
campos de instrucción de todas las Armas del Ejército: Ven-
go en aprobar el Reglamento que, de acuerdo coa lo infor-
mado por el Consejo de Estado en acordada de veinte de
Diciembre de mil ochocientos ochenta, y de conformidad
con el Consejo de Ministros, Me ha propuesto el de la Guer-
ra, y en acordar que se cumpla, guarde y ejecute, quedan-
do derogadas todas las órdenes é instrucciones que á ello se
opongan.—Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ocho-
ciento ochenta y uno.—ALFONSO.—El Ministro de la Guer-
ra, Arsenio Martínez de Campos.»=De Real orden lo tras-
lado á Y. E. para su conocimiento y demás efectos, con in-
clusión de dicho Reglamento.»

Y yo á V para los mismos fines, incluyendo . . . . .
ejemplares del Reglamento que se cita, al cual precede la
Ley que'lo motiva, tai como se publicó en la Gaceta de Ma-
drid, correspondiente al 12 de Enero de 1879.

Dios guarde á Y..... muchos años.—Madrid, 29 de Abril
de 1881.=TsiLLO.=Sr....,
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LEY
de 10 de Enero de 1879

FOBZOSA.

TÍTULO PRIMEKO.

DISPOSICIONES GENEKALES.

Artículo 1.° La expropiación forzosa por causa de utili-
dad pública, que autoriza el art. 10 de la Constitución, no
podrá llevarse á efecto, respecto á la propiedad inmueble,
sino con arreglo á las prescripciones de la presente ley.

Árt. 2.° Serán obras de utilidad pública las que tengan
por objeto directo proporcionar al Estado, á una ó más pro-
vincias, ó á uno ó más pueblos, cualesquiera usos ó mejoras
que cedan en bien general, ya sean ejecutadas por cuenta
del Estado, de las provincias ó de los pueblos, ya por com-
pañías ó empresas particulares debidamente autorizadas.

Art. 3.° No podrá tener efecto la expropiación á que se
refiere el art. 1.°, sin que precedan los requisitos siguientes:

Primero. Declaración de utilidad pública.
Segundo. Declaración de que su ejecución exige indis-

pensablemente el todo ó parte del inmueble que se preten-
de expropiar.

Tercero. Justiprecio de lo que se haya de enajenar ó
ceder.

Cuarto. Pago del precio que representa la indemnización
de lo que forzosamente se enajena ó cede.

Art. 4.° Todo el que sea privado de su propiedad sin que
se hayan llenado los requisitos expresados en el artículo an-
terior, podrá utilizar los interdictos de retener y recobrar
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para que los Jueces amparen, y en su caso reinteg-ren en la
posesión, al indebidamente expropiado.

Art. 5.° Las diligencias de expropiación se entenderán
con las personas que con referencia al Registro de propiedad
ó al padrón de riqueza aparezcan como dueños ó que tengan •
inscrita la posesión.

Si por su edad ó por otra circunstancia estuviese incapa-
citado para contratar el propietario de un terreno, y no tu-
viese curador ú otra persona que le represente, ó la propie-
dad fuese litigiosa, las diligencias se entenderán con el Pro-
motor fiscal, que podrá hacer válidamente en su nombre
cuanto se expresa en el artículo anterior.

Cuando no sea conocido el propietario de un terreno, ó
se ignore su paradero, se publicará en el Boletín oficial de
la provincia y en la Gaceta de Madrid el acuerdo ó decreto
relativo á la expropiación de la finca. Si nada expusiese
dentro del término de cincuenta dias, por sí ó por persona
debidamente apoderada, se entenderá que consiente en que
él ministerio fiscal sea su representante en las diligencias
de expropiación.

Art. 6.° Todos los que no puedan enajenar los bienes que
administran sin el permiso de la autoridad judicial, quedan
autorizados para verificarlo en los casos que indica la pre-
sente ley, sin perjuicio de asegurar con arreglo á derecho las
cantidades que reciban á consecuencia de la enajenación en
favor de menores ó representados. En ningún caso les serán
entregadas dichas cantidades, que se depositarán siempre
á disposición de la autoridad judicial que corresponda.

Art. 7.° Las traslaciones de dominio, cualquiera que sea
el título que las produzca, no impedirán la continuación de
los expedientes de expropiación, considerándose el nuevo
dueño subrogado con las obligaciones y derechos del an-
terior.

Art. 8:° Las rentas y contribuciones correspondientes á
los bienes que se expropien para obras de utilidad pública,
se admitirán durante el año siguiente á la fecha de la ena-
jenación como prueba de la aptitud legal del expropiado
para el ejercicio de los derechos que puedan corresponderle.

Art. 9.° Los concesionarios y contratistas de obras pú-
blicas á quienes se autorice competentemente para obtener
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la enajenación, ocupación temporal ó aprovechamiento de
materiales, en los términos que esta ley autoriza, se subro-
garán en todas las obligaciones y derechos de la Adminis-
tración para los efectos de la presente ley.

TÍTULO II.

DE LA EXPROPIACIÓN.

Sección primera.

Primer período.—Declaración de utilidad pública.

Art. 10. La declaración de que una obra es de utilidad
pública será objeto de una ley, cuando en todo ó en parte
haya de ser costeada con fondos del Estado, ó cuando sin
concurrir estas circunstancias lo exija su importancia, ajui-
cio del Gobierno.

Corresponde al Gobierno, por medio del Ministro respec-
tivo, hacer dicha declaración cuando la obra interese á va-
rias provincias, ó cuando haya de ser costeada ó auxiliada
con fondos generales, para cuya distribución esté previa-
mente autorizado por la ley.

En los demás casos corresponde al Gobernador de la pro-
vincia, oyendo á la Diputación, y además al Ayuntamiento
cuando se trate de obras municipales.

Art. 11. Se exceptúan de la formalidad de la declaración
de utilidad pública las obras que sean de cargo del Estado
y se lleven á cabo con arreglo á las prescripciones del ca-
pítulo 3.° de la ley de Obras públicas; las obras comprendi-

. das en los planos generales, provinciales y municipales que
se designan en los artículos 20, 24 y 14 de la misma ley de
Obras públicas; toda obra, cualquiera-que sea su clase, cuya
ejecución hubiese sido autorizada por una ley ó estuviera
designada en las leyes especiales de Ferrocarriles, Carrete-
ras, Aguas y Puertos dictadas ó que se dicten en lo sucesi-
vo. Asimismo todas las obras de policía urbana, y en parti-
cular las de ensanche y reforma interior de poblaciones.

Art. 12. El expediente de declaración de utilidad públi-
ca podrá instruirse por iniciativa de las autoridades á quie-
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nes competa hacerla, por acuerdo de una ó varias corpora-
ciones, ó á instancia de un particular ó empresa debida-
mente constituida.

Art. 13. En todo caso se presentará ante la autoridad
que corresponda, con arreglo al art. 10, por duplicado, el
proyecto completo de la obra que se trate de llevar á cabo,
con suficiente explicación, no sólo para poder formar idea
clara de ella, sino también de las ventajas que de su ejecu-
ción han de reportar los intereses generales y comunes, y
de los recursos con que se cuenta para llevarla á cabo.

La autoridad á quien competa hacer la declaración de
utilidad pública, por medio de los periódicos oficiales de los
términos á quien la obra interese, y de comunicaciones di-
rigidas á las autoridades de los mismos, pondrán en conoci-
miento de éstas y del público la pretensión entablada, á fin
de que cuando lo tengan por conveniete produzcan las re-„
clamaciones que crean oportunas en un plazo que no baje
de ocho dias si se trata de una obra que sólo afecte á un
Ayuntamiento, de veinte si afecta á una provincia, y de
treinta si se extiende á varias, en cuyo caso los anuncios se
insertarán además en la Gaceta de Madrid.

Sección segunda.

Segundo período.—Necesidad de la ocupación del inmueble.

Art. 14. Declarada una obra de utilidad pública, corres-
ponde á la Administración resolver si para la ejecución de
aquella es necesario el todo ó parte del inmueble.

Art. 15. La persona ó corporación que haya sido auto-
rizada para construir una obra, presentará en el Gobierno
de la provincia la relación nominal de los interesados en la
expropiación, con arreglo al proyecto aprobado por ella, y
replanteo autorizado por los encargados de la inspección
de las obras, ya por la Administración pública, ya por las
corporaciones que han de costearla, haciendo constar en
aquella la situación correlativa, el número y clase de las
fincas que á cada propietario han de ser ocupadas en todo ó
en parte, así como los nombres de los colonos ó arrendata-
rios, haciendo la separación debida por distritos municipales.
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Art. 16. Él Gobernador de la provincia, dentro del terce-
ro dia de haber recibido las relaciones á que se refiere el ar-

. tículo anterior, remitirá relación nominal á cada Alcalde en
la parte que le corresponda, para que, hechas las oportunas
comprobaciones con el padrón de riqueza y con los datos
del Registro de la propiedad si fuera necesario, y rectifica-
dos los errores que pueda contener, forme por ella y remita
en un término que no pasará de quince dias, la relación que
ha de servir para'los efectos expresados en el art. 5.°'de esta
ley.

Art. 17. Recibida la relación nominal de propietarios
autorizada por el Alcalde, se dispondrá por el Gobernador
su inserción en el Boletín oficial de la provincia, señalando
un plazo, que no deberá bajar de quince dias ni exceder de
treinta, para que las personas ó corporaciones interesadas
puedan exponer contra la necesidad de la ocupación que se
intenta, y en modo alguno contra la'iutilidad de la obra, que
queda resuelta ejecutoriamente por la declaración de utili-
dad pública.

Art. 18. Producidas las reclamaciones dentro del térmi-
no marcado en el artículo anterior, el Gobernador civil, oida
la comisión provincial, decidirá dentro de los quince dias
siguientes sobre la necesidad de la ocupación que se inten-
ta para la ejecución de la obra.

Art. 19. De la resolución del Gobernador civil únicamen-
te podrá recurrirse en alzada al Ministerio correspondiente
dentro de los ocho dias siguientes al de la notificación ad-
ministrativa.

El Ministerio resolverá dentro de los treinta dias siguien-
tes al del registro de entrada del expediente, por medio de
Real decreto.

Art. 20. Declarada la necesidad de ocupar una ó más fin-
cas para la ejecución de una obra de utilidad pública, se
procederá á la fijación de aquella ó las partes de ellas que
deban ser expropiadas, así como á su valoración, y al efec-
to el Gobernador de cada provincia de cuantas por la obra
puedan ser interesadas, avisará por medio del Boletín oficial
á los propietarios contenidos en la relación nominal rectifi-
cada, y además les hará notificar personal ó individual-
mente, señalándoles ocho dias de plazo para que comparez-
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cañante el Alcalde respectivo á hacer la designación del
perito que á cada uno ha de representar en dichas opera-
ciones. Si no íuesen habidos, se observarán para la notifica-
ción las formalidades que para la citación y emplazamiento
ordena la ley de Enjuiciamiento civil.

Con el propio objeto se dirigirá al representante de la
Administración ó de la corporación que costee las obras,
que debe haber sido de antemano competentemente auto-
rizado. , , i i i

El nombramiento de peritos ante el Alcalde ha de hacer-
se por las mismas personas que constan en la relación no-
minal no admitiéndose representación ajena sino por me-
dio de poder debidamente autorizado, ya sea general, ya
expreso para este caso. . . . .

Art 21 Los peritos designados, tanto por la Adminis-
tración cómo por los propietarios, tendrán precisamente tí-
tulo facultativo suficiente para la clase de operaciones que
se les encomiendan, sin que se exija otra limitación en las
condiciones del nombrado que la de haber ejercido su pro-
fesión por espacio al menos de un año. Los nombramientos
que hayan recaído en personas que no reúnan estas condi-
ciones, así como los que puedan hacerse faltando á lo pres-
crito en el artículo anterior, se tendrán por nulos, enten-
diéndose que los propietarios respectivos, lo mismo que los
que no hayan hecho nombramiento, se conforman con el
perito que ha de representar á la Administración ó á la per-
sona que asuma sus facultades, ó á la corporación que cos-
tee las obras.

Art. 22. El Ingeniero ó persona facultativa que represen-
te al Gobierno, ó en general la persona á quien se refiere el
artículo anterior, recibirá del Gobernador de la provincia
una certificación en que consten los nombramientos hechos
ante el Alcalde ó los Alcaldes de los términos que abrace la
obra, y señalará á los peritos el dia en que han de comenzar
las operaciones de medición, dirigiéndolas personalmente ó
por medio de sus ayudantes, de manera que en el menor
plazo posible y con la mayor exactitud se obtengan cuantos
datos sean necesarios para preparar el justiprecio.

Art. 23. Los datos á-que se refiere el artículo anterior
consistirán en una relación detallada y correlativa de todas
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las fincas que han de ser expropiadas, con' expresión de su
situación, calidad, cabida total y linderos, así como de la
clase de terreno que contiene, y explicación sobre la natu-
raleza ó sus producciones.

Se hará constar además el producto de renta de cada fin-
ca por los contratos existentes, la contribución que por ella
se paga, la riqueza imponible que represente y la cuota de
contribución que le corresponde según los últimos repartos.

Asimismo se hará manifestación -del modo con que la ex-
propiación interesa á cada finca, expresando la superficie
que aquella exige, y si no se ocupa en totalidad, se especifi-
cará la forma y extensión de la parte ó partes restantes. Es-
tos accidentes se representarán en un plano de escala de
•Jfi para las fincas rústicas y -^ para las urbanas, que acom-
pañará á la relación indicada.

También se indicará si en alguna finca que no haya de
ocuparse toda, será más conveniente la expropiación total ó
la conservación de su resto á favor del propietario, para lo
cual habrá de estarse á la manifestación del perito de éste.

Art. 24. Los documentos á que se refiere el artículo an-
terior deberán ser firmados de común acuerdo por todos los
peritos que correspondan á cada obra ó trozo de ella ó á
cada término municipal, y se remitirán por el director de
la obra al Gobernador civil de la provincia con su informe,
exponiendo las observaciones que crea procedentes sobre
el comportamiento de los peritos.

Art. 25. Los gastos ocasionados por estas operaciones,
así como los honorarios de todos los peritos, son de cuenta
de la Administración ó de quien su derecho represente en
toda la duración, de este período.

Las construcciones, plantaciones, mejoras y labores que
no sean de reconocida necesidad para la conservación del
inmueble, realizadas después de lá fecha en que se ultime
este período, no serán tenidas en cuenta para graduar el
importe de la indemnización.

Sección tercera.

Tercer periodo.—Justiprecio.

Art. 26. Una vez conocida con toda certeza la finca ó
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parte de finca que es preciso expropiar á un particular, es-
tablecimiento ó corporación cualquiera, el representante de
la Administración intentará la adquisición por convenio con
el dueño, á cuyo efecto dirigirá por medio del Gobernador
de la provincia á.los propietarios interesados una hoja de
aprecio hecha por el perito de la Administración por cada
finca, en la que... deducidas de la relación general, consten
esas circunstancias, y se consignará como partida alzada la
cantidad que se abone al propietario por todos conceptos

• y libre de toda clase de gastos. Este, en el término de quin-
ce dias, aceptará ó rehusará la oferta lisa y llanamente, te-
niéndose por nula toda aceptación condicional.

La aceptación lleva consigo por parte de la Administra-
ción el derecho de ocupar toda la finca ó la parte de ella que
se haya determinado en la hoja de aprecio, previo siempre
el pago del importe.

Art. 27. Cuando el propietario rehuse el ofrecimiento de
la Administración, quedará obligado á presentar otra hoja
de tasación, suscrita por su perito, en que, con arreglo á los
mismos datos, se eonteng*a la apreciación que crea justa,
cuya hoja deberá ser entregada al Gobernador dentro del
mismo plazo que se da al propietario para resolver.

El representante de la Administración remitirá otra hoja
análoga suscrita por el perito nombrado-por él, tan pronto
como al Gobernador le haya sido notificada la disidencia del
propietario.

Los derechos que los peritos devenguen en estas tasa-
ciones serán satisfechos respectivamente por cada parte in-
teresada, así como el papel sellado en que se han de exten-
der las hojas de tasación.

Art. 28. En ellas ha de hacerse constar detalladamente
los fundamentos del justiprecio, ya por lo que toca á la cla-
se de las fincas, ya por lo relativo al precio que se las seña-
le. Los peritos tendrán en cuenta todas las circunstancias
que puedan influir para aumentar ó disminuir su valor res-
pecto de otras análogas que hayan podido ser Objeto de ta-
saciones recientes en el mismo término municipal, y al va-
lor de la parte ocupada de la finca agregarán las que repre-
senten los perjuicios de toda clase que se les ocasionen con
la obra que da lugar á la expropiación, como también en cora-
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pensacion de estos ó parte de ellos deberá tenerse en cuenta
el beneficio que la misma les proporciona en sus srestos.

Los peritos son responsables de las irregularidades que
en las hojas de tasación se adviertan, ó de las faltas de con-
formidad en que se hallen con la relación anteriormente for-
mulada.

En el caso de que el importe total de una ó más hojas de
tasación fuese el mismo en las de la Administración que en
las de los propietarios, se entenderá fijado de común acuer-
do el justiprecio.

En el caso de divergencia entre la hoja de la Adminis-
tración y las de los propietarios, deberán reunirse los peri-
tos de ambas partes, en un término que no podrá exceder
de ocho dias, para ver si logran ponerse de acuerdo acerca
del justiprecio.

Trascurrido dicho plazo sin manifestar la conformidad
de los peritos, se entenderá que ésta no ha podido conse-
guirse, y las diligencias seguirán la tramitación correspon-
diente.

Art. 29. La Administración, ó quien sus derechos ten-
ga, podrá, si le conviene, ocupar en todo tiempo un inmue-
ble que haya sido objeto de tasación, mediante el depósito
de la cantidad- á que ascienda aquella, según la hoja del
perito del propietario, á cuyo efecto dictará el Gobernador
de la provincia las disposiciones convenientes.

El propietario tiene derecho á percibir el 4 por 100 al
año de la cantidad expresada, por todo el tiempo que tarde
en percibir el importe de la expropiación definitivamente
ultimada.

Art. 30. Cuando el perito nombrado por la Administra-
ción y el designado por el propietario no convengan en la
determinación del importe de la expropiación, el Goberna-
dor civil de la provincia oficiará al Juez del distrito para que
designe el perito tercero.

Art. 31. El Juez, dentro de los ocho dias de haber recibi-
do la comunicación de que habla el artículo anterior, y bajo
su responsabilidad, designará de oficio el perito, consigna-
rá su aceptación y la participará al Gobernador de la pro-
vincia, sin admitir ni consentir reclamación de ninguna es-
pecie.
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Art. 32. ínterin el Juez hace el nombramiento de perito
tercero, el Gobernador civil dispondrá que se unan al expe-
diente:

Primero. Los títulos de pertenencia de las fincas que la
Administración haya creido conveniente reclamar de los in-
teresados.

Seg-undo. Las reclamaciones dadas por los propietarios
á la Hacienda pública para la imposición de la contribución
territorial de los tres años anteriores.

Tercero. Certificación de la riqueza imponible graduada
á cada finca para la distribución de la contribución territo-
rial y de la cuota que le haya correspondido durante los tres
últimos años.

Cuarto. Certificado del Registrador de la propiedad sobre
el precio de los inmuebles que se trate de expropiar, si al-
guno de ellos hubiese sido objeto de algún acto traslatorio
de dominio en los últimos diez años, y en otro caso el precio
á que se hayan enajenado en los doce meses anteriores otras
fincas inmediatas á la que es objeto de la expropiación, ú
otras que por su situación y naturaleza se hallen en circuns-
tancias análogas.

Art. 33. Eeunidos los antecedentes indicados en el ar-
ticulo anterior y todos los demás que considere pertinentes
el Gobernador civil de la provincia, y recibido del Juez el
nombramiento de perito tercero, éste, en un plazo que no
excederá nunca de treinta dias, evacuará su cometido por
medio de certificación que se unirá al expediente en la mis-
ma forma en que se hallen redactadas las hojas de tasación,
y entendiéndose que el importe ha de encerrarse siempre
dentro de los límites que hayan fijado el perito de la Admi-
nistración y el del propietario.

Art. 34. El Gobernador, en vista de las declaraciones de
los peritos y de los demás datos aportados al expediente, en
el término de treinta dias, dentro precisamente del mínimum
y del máximum que hayan fijado los peritos y oyendo á la
comisión provincial, determinará por resolución motivada
el importe de la suma que ha de entregarse por la expropia-
ción, comunicándose el resultado á cada interesado. Esta
resolución se publicará en el Boletín oficial de la provincia
cuando sea consentida por las partes.
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Cuando la resolución del Gobernador cause estado, se
cumplimentará por el procedimiento que determínela ley
de Contabilidad y reglamentos especiales.

Art. 35. Contra la resolución motivada del Gobernador
puede reclamarse por los particulares dentro de treinta dias
de la notificación administrativa ante el Gobierno, y su de-
cisión ultima la vía gubernativa. El Gobierno, representado
por el Ministro que corresponda, podrá reclamar del Gober-
nador el expediente en el mismo plazo, y revisar su resolu-
ción motivada.

En uno y otro caso la Eeal orden que corresponda se no-
tificará al Gobernador en un plazo que no podrá exceder de
treinta dias.

La Real orden que se consienta por las partes se publica-
rá en el Boletín oficial de la provincia.

Contra la Keal orden, que termina el expediente guberna-
tivo, procede la vía contenciosa dentro de dos meses de noti-
ficada la resolución administrativa, tanto por vicio sustan-
cial en los trámites que establece esta ley, como por lesión
en la apreciación del valor del terreno expropiado, si dicha
lesión representa cuando menos la sexta parte del verdade-
ro justo precio.

Art. 36. En,todos los casos que tuviera lugar la enajena-
ción forzosa, á más de satisfacer al expropiado el precio en
que fuese valorada su finca, se le abonará un 3 por 100 como
precio de afección.

Sección cuarta.

Cuarto período.—Pago y toma de posesión.

Art. 37. Cuando la resolución del Gobernador acerca
del importe de la expropiación cause estado-, se procederá
inmediatamente á su pago.

El pago se realizará precisamente en metálico ante el Al-
calde del término á que las fincas pertenezcan, á cuyo efecto
se le dirigirá el oportuno aviso con la lista de los interesa-
dos, y con anticipación suficiente para que puedan concur-
rir á la casa consistorial el dia y hora que se designe para
el pago.
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Art. 38. El Alcalde cuidará de que la persona que para
el efecto represente á la Administración, ó á quien su dere-
cho tenga, entregue, las cantidades que consten en cada
hoja del justiprecio al dueño de la finca reconocido, con
arreglo á lo que disponen los artículos 5.° y 6.° de esta ley,
debiendo autorizar la firma del que ponga el Recibí en la
hoja del justiprecio con el sello de la Alcaldía.

Cuando algún propietario no sepa firmar, lo hará á su
ruego uno de los presentes, y en este caso, así como en el
de no admitir la sustitución para firmar por ausencia de
otro, el Alcalde pondrá su Visto bueno para autorizar dichas
firmas.

Art. 39. Si algún propietario se negase á percibir el im-
porte que se consigne en la respectiva hoja de justiprecio, ó
si sobre el derecho á percibir el valor de la expropiación de
una ó más fincas se moviese cuestión que pueda dar lug*ar
á litigio, ó si sobre liquidación de las cargas reales que pue-
dan tener algunas de aquellas no hubiere avenencia entre
los interesados, el Alcalde suspenderá el pago de las canti-
dades correspondientes, haciéndolo constar todo en un acta
que remitirá al Gobernador civil tan pronto como termine
la operación del pago. En ella se hará constar del mismo
modo el nombre de los propietarios que á pesar de la cita-
ción expresa no hayan acudido al acto del pago.

Ar. 40. El Gobernador dispondrá el depósito de las can-
tidades que se hallen en alguno de los casos marcados en
el artículo anterior, y también cuando de los títulos de las
fincas resulte gravamen de restitución; y á su autoridad
habrán de acudir los interesados en los mismos cuando
haya llegado el caso de realizarlas ó de utilizarlas.

Art. 41. Cuando se hayan ultimado las operaciones de
expropiación de un término municipal ó trozo de obra, se
entregará por la persona que la haya llevado á cabo al Go-
bernador de la provincia una copia debidamente autorizada
de todas las hojas de valoración, ya sean por aprecio, por
tasación ó por justiprecio, que constituyen el expediente de
aquella extensión, á fin de que por las oficinas se tome ra-
zón de la trasmisión del dominio de las propiedades que
comprenda; estando sobre la inscripción' en el Registro de
la propiedad á lo que determine la ley.
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Art. 42. No se podrán ejercer los derechos á que se refie-
re el art. 4.°, por suponer que en una finca que haya sido
objeto de expropiación se ha ocupado mayor superficie que
la señalada en el expediente respectivo.

Si las necesidades de las obras hubiesen exigido una ocu-
pación más extensa, se ampliará la tasación ala terminación
de aquellas, ó en el acto que lo reclame el propietario, al
respecto de los precios consentidos en el expediente primi-
tivo, siempre que el exceso no pase de la quinta parte de la
superficie contenida en aquel.

En otro caso deberá el aumento ser objeto de nueva ex-
propiación, aunque por causa de ella no podrán detenerse
las obras en curso de ejecución. Cuando esto suceda, la nue-
va tasación se referirá al terreno que se ha de ocupar ó haya
ocupado, ó en modo alguno á los perjuicios que deben ha-
berse tenido en cuenta en el expediente primitivo.

Art. 43. En'caso de no ejecutarse la obra que hubiese
exigido la expropiación, en el de que aun ejecutada resul-
tase alguna parcela sobrante, así como en el de quedar las
fincas sin aplicación por haberse terminado el objeto de la
enajenación forzosa, el primitivo dueño podrá recobrar lo
expropiado, devolviendo la suma que hubiere recibido ó
que proporcionalmente corresponda por la parcela, á menos
que la porción aludida sea de !as que sin ser indispensables
para la obra fueron cedidas por conveniencia del propieta-
rio, con arreglo á la última prescripción del art. 23.

Los dueños primitivos podrán ejercitar el derecho que les
concede el párrafo anterior en el plazo de un mes, á contar
desde el dia en que la Administración les notifique la no eje-
cución ó desaparición de la obra que motivó la ocupación
del todo ó parte de las fincas que les fueron expropiadas, y
pasado aquel sin pedir la reversión, se entenderá que el Es-
tado puede disponer de la finca.

Art. 44. Para los efectos de esta ley se entiende parcela
en las fincas urbanas toda porción sobrante por expropia-
ción mayor de tres metros que resulte insuficiente para-edi-
ficar con arreglo á las ordenanzas municipales.

En las fincas rústicas, cuando sea de corta extensión y
de difícil y costoso aprovechamiento, ajuicio de peritos,
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Sección quinta.

De la reforma interior de las grandes poblaciones.

Art. 45. Las expropiaciones necesarias para la mejora,
saneamiento y ensanche interior de las grandes poblaciones
se regirán por las prescripciones siguientes.

Art. 46. Los Ayuntamientos de las grandes poblaciones
que reúnan por lo menos 50.000 almas, que necesiten su re-
forma interior, formarán los planos totales ó parciales de las
obras que deban hacerse en' el casco de las mismas, ya sea
para ponerlo en armonía con su ensanche exterior, silo hu-
biere, yapara facilitar la vialidad, ornato y saneamiento de
las poblaciones.

En los planos se fijarán con toda precisión las calles, pla-
zas y alineaciones que se proyecten, y los terrenos ó solares
que exija la realización de la obra, é instruido el expedien-
te de expropiación por los trámites establecidos en esta ley
y reglamento para su ejecución, se remitirá al Ministerio
de que dependan las construcciones civiles, á fin de que re-
caiga la correspondiente declaración de utilidad pública
de la obra,

Art. 47. Estarán sujetas en su totalidad á la enajenación
forzosa para los efectos previstos en el artículo anterior, no
sólo las fincas que ocupen el terreno indispensable para la
vía pública, sino también las que en todo ó en parte estén
emplazadas dentro de las dos zonas laterales y paralelas á
dicha vía, no pudiendo sin embargo exceder de 20 metros
el fondo ó latitud de las mencionadas zonas.

Art. 48. Cuando para la regularizacion ó formación de
manzanas convenga hacer desaparecer algún patio, calle ó
trozo de ella, estarán también sujetas á la enajenación for-
zosa las fincas que tengan fachadas ó luces directas sobre
las mismas, si los propietarios de ellas no consienten en su
desaparición.

Art. 49. En las enajenaciones forzosas que exija la eje-
cución de la obra será regulador para el precio el valor de
las fincas antes de recaer la aprobación al proyecto.

Art. 50. Las expropiaciones que tengan lugar por los
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conceptos expresados en los artículos de esta sección se ha-
rán en absoluto, esto es, incluyendo en las mismas los cen-
sos, dominios y toda otra clase de gravámenes y servidum-
bres que afecten directa ó indirectamente al derecho de pro-
piedad, de modo que hecha la expropiación de la finca no
puedan revivir por ningún concepto para los nuevos sola-
res que se formen, aun caando el todo ó parte del terreno
de los mismos proceda de finca ó fincas que se hallaren
afectas á dichas cargas.

Art. 51. Los Ayuntamientos, para atender á estas obras
declaradas de utilidad pública, podrán contratar los emprés-
titos, necesarios, guardándose las formalidades que estable-
cen las leyes.

Art. 52. A ios efectos del art. 115 de la ley general de
Obras públicas de 13 de Abril de 1877, se declara que ade-
más de la exención de los derechos reales y traslaciones de
dominio que se concede á los Ayuntamientos para las fincas
que deban adquirir á fin de llevar á cabo la realización de
las obras de reforma, se concede igual exención al otorgar-
se por los mismos la venta de los nuevos solare's regulari-
zados que resulten por razón de las fincas expropiadas con
dicho objeto.

Art. 53. Podrán asimismo ejecutar por sí ó por medio de
compañías concesionarias las obras de que se trata, con
autorización del Gobierno, pero llevando cuenta separada
exclusivamente por todo lo relativo á las mismas.

Art. 54. Para la ejecución de los proyectos de las obras á
que se refieren los precedentes artículos, se ajustarán en todo
á las reglas y prescripciones que establece la presente ley,
y con respecto á parcelas á lo que se previene en las leyes
de 17 de junio de 1864 y á la de ensanche de poblaciones.

TÍTULO III.

DE LAS OCUPACIONES TEMPOKALES.

Art. 55. La Administración, así como las corporaciones ó
personas en quienes haya subrogado sus derechos, podrán
ocupar temporalmente los terrenos de propiedad particular
en los casos siguientes:
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Primero. Con objeto de hacer estudios ó practicar opera-
ciones facultativas de corta duración que tengan por objeto
recoger datos para la formación del proyecto ó para el re-
planteo de una obra.

Segundo. Con el establecimiento de estaciones y cami-
nos provisionales, talleres, almacenes, depósitos de materia-
les y cualesquiera otros más que requieran las obras previa-
mente declaradas de utilidad pública, así por lo que se refie-
re á su construcción, como á su reparación ó separación
ordinarias.

Tercero. Con la extracción de materiales de toda clase
necesarios para la ejecución de dichas obras, ya se hallen
diseminados por la propiedad ó hayan de ser objeto de una
explotación formalmente organizada.

Art. 56. Las fincas urbanas quedan absolutamente excep-
tuadas de la ocupación temporal é imposición de servidum-
bres, pero en los limitados casos en que su franqueamiento
pueda ser de necesidad para los servicios aludidos, deberá
obtenerse el permiso expreso del propietario.

Art. 57. El funcionario público encargado del estudio de
una obra de esta clase, ó el particular competentemente au-
torizado para el mismo trabajo, serán provistos por el Gober-
nador de la provincia de una credencial para los Alcaldes de
los pueblos en cuyos términos deben operar, áfin de que les
presten toda clase de auxilios, y muy especialmente el de
procurar el permiso de los respectivos propietarios para que
la comisión de estudios pase por sus fincas. Los perjuicios
que con las operaciones puedan causar en ellas, deberán ser
abonados en el acto por tasación de dos prácticos, nombra-
dos por el jefe de estudios y el propietario, ó según regula-
ción del Alcalde ó de la persona en quien haya delegado sus
facultades, siempre que aquellos no se aviniesen. En el caso
de resistencia injustificada, el Alcalde lo pondrá en conoci-
miento del Gobernador, á fin de que dicte la resolución que
proceda, con arreglo á la ley general de Obras públicas.

A instancia de parte, y previa la justificación que estime
conveniente, podrá el Gobernador retirar la autorización
concedida y exigir la responsabilidad á que hubiere lugar
por cualquier abuso cometido.

Art. 58. La declaración de utilidad pública de una obra
5



Í50 ' LEGISLACIÓN

lleva consigo el derecho á las ocupaciones temporales qué
su ejecución exija.

La necesidad de éstas será objeto, siempre que se mani-
fieste, de un procedimiento ajustado á lo que se previene en
la sección segunda del tít. II, pero la declaración del Gober-
nador á que se refiere el art. 10 será ejecutiva, y sin perjui-
cio de los procedimientos ulteriores, podrá tener lugar el
justiprecio y la consiguiente ocupación. Cuando se trate de
una finca con cuyo dueño se hayan practicado diligencias
anteriores, se suprimirá la publicidad de las notificaciones
por medio del Boletín oficial, entendiéndose con aquel por
conducto del Alcalde.

Art. 59. No siendo posible en la mayor parte de los casos
de ocupación temporal señalar de antemano la importancia
ni la duración de ella, el Gobernador decretará que se lleve
á efecto, previo convenio entre la Administración y el pro-
pietario de la cantidad que deberá depositarse para respon-
der del abono procedente en su dia. Si no hubiere acuerdo,
se procederá en los términos expresados en el art. 29 y si-
guientes de esta ley.

Antes de que se proceda á la ocupación temporal de una
finca sin haberse pagado previamente el importe de la ocu-
pación misma, se hará constar el estado de ella, con rela-
ción á cualquiera circunstancia que pudiera ofrecer dudas
al valorarse los daños causados con arreglo á lo prevenido
para la expropiación completa en el art. 23.

Art. 60. Las tasaciones en los casos de ocupación tempo-
ral se referirán siempre á la apreciación de los rendimien-
tos que el propietario ha dejado de percibir por las rentas
vencidas durante la ocupación, agregando además los per-
juicios causados en la finca, ó los gastos que suponga el
restituirla á su primitivo estado de producción. Nunca de-
berá llegar la tasación de una ocupación cualquiera á re-
presentar tanto como el valor de la finca. La Administra-
ción, en el caso de que la tasación de los perjuicios le pa-
rezca excesiva, podrá pedir la valoración de la expropia-
ción completa por los medios que esta ley'previene, y optar
por ella, siempre que no exceda su importe de una mitad
del de aquellos. ,

Art. 61. El valor de los materiales recogidos de una
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finca, ó arrancados de canteras en ella contenidas, sólo se
abonará en el caso de que aquellos se encuentren recogidos
y apilados por el dueño desde época anterior á la notifica-
ción de su necesidadad para los usos de la Administración,
ó de que éstas se encuentren abiertas y en explotación con
anterioridad á la misma época, acreditando que necesita
aquellos y los productos de éstas para su uso. Fuera de es-
te caso, para que proceda el abono del valor del material
que de una finca se extraiga, deberá el propietario acre-
ditar:

Primero. Que dichos materiales tienen un valor conoci-
do en el mercado.

Y segundo. Que ha satisfecho la contribución de subsi-
dio correspondiente á la industria que por razón de esta ex-
plotación ejerce, en el trimestre anterior al en que la nece-
sidad de la ocupación fue declarada.

No bastará, por lo tanto, para declarar procedente el
abono de los materiales el que en algún tiempo se hayan
podido utilizar algunos con permiso del dueño ó mediante
una retribución cualquiera.

Tampoco se tendrán en cuenta las reclamaciones por
indemnización dé beneficios que se presuman por efecto de
arriendos de las fincas para plantear determinadas indus-
trias, con tal de que no se hallen establecidas con las con-
diciones expresadas.

Art. 62. Cuando la conservación ó reparación de una
obra de utilidad pública exijan en todo ó en parte la explo-
tación permanente de una cantera, habrá lugar á la expro-
piación por los trámites de la presente ley.

Art. 63. Los frutos ó abonos que cubran una finca en el
momento de su ocupación para una obra de interés general,
y no fe hayan tenido presentes al hacer su expropiación, se
tasarán y abonarán en el acto de verificarse aquella, median-
te la apreciación sumaria que deben hacer dos prácticos,
nombrados uno por cada parte, entre los que decidirá el Al-
calde ó un delegado suyo si no resultare avenencia, enten-
diéndose que el importe de esta tasación nunca ha de exce-
der del 3 por 100 del valor que se, haya señalado á la finca
en el expediente de expropiación. Estas diligencias se en-
tenderán con los arrendatarios ó cultivadores de la finca,
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cuya designación hará el Alcalde por lo que resulte de los
registros municipales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 64. Todos los expedientes de expropiación ú ocupa-
ción temporal que se hallen en curso al publicarse la pre-
sente ley, se regirán por las disposiciones legales anteriores,
á menos que ambas partes opten de común acuerdo por los
procedimientos que en ella se establecen.

Art. 65. Quedan derogados todas las leyes, decretos, re-
glamentos ú órdenes contrarios á la presente.

Art. 66. El Gobierno publicará los reglamentos necesa-
rios para la ejecución de esta ley.
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REGLAMENTO
PARA LA

APLICACIÓN AL RAMO DE GUERRA EN TIEMPO DE PAZ

de la anterior Ley.

CAPÍTULO PRIMERO.

Casos de expropiación por el ramo de Querrá.

Artículo 1.° En virtud de lo que se dispone en el artícu-
lo 2.° de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de
1879, habrá lugar á la expropiación:
• 1.° De los terrenos necesarios para el establecimiento de
nuevas plazas de guerra, terrestres y marítimas, fuertes,
baterías de costa, y demás obras que constituyan el sistema
de defensa del Reino.

2.° De los que sean precisos para el aumento de defensa
y mejora de las plazas fuertes, ú obras de fortificación exis-
tentes.

3.° De los terrenos necesarios para abrir los caminos que
en cada plaza ó punto fortificado sean precisos para que se
comuniquen entre sí, y con el recinto principal, las obras
avanzadas.

4.° De los que se hallen comprendidos dentro de las zo-
nas militares exteriores é interiores de las fortificaciones
existentes, ó que se construyan de nuevo.

5." De los edificios, establecimientos y construcciones de
cualquier especie, situados en los terrenos que deban expro-
piarse, por hallarse comprendidos en los casos 1.°, 2.° y 3.°
expresados.

6.° De las construcciones y plantaciones de cualquier
género, que, hallándose comprendidas en las zonas milita-
res exteriores ó interiores de las fortificaciones, no tengan
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las condiciones con que pueda permitirse su existencia,
según lo dispuesto, ó lo que en adelante se disponga sobre
zonas.

7.° De los terrenos, edificios y cualquiera otra propiedad,
necesarios para las líneas telegráficas, ó de ferro-carriles,
que se dispongan, con objeto de que contribuyan á la de-
fensa del país.

8.° De los terrenos, edificios y.demás propiedades que se
necesiten, sea en el interior ó al exterior de las plazas de
guerra, capitales de provincia, ó cualquier otro punto de
acuartelamiento de tropas, para el establecimiento de cuar-
teles, hospitales, almacenes, repuestos ú otras dependencias
del ramo de Guerra.

9.° De los que en las plazas fuertes ú otros puntos en
que haya tropas acuarteladas, sean necesarios para campos
permanentes de instrucción.

Art. 2.° Los dueños de aquellas construcciones, obras y
plantaciones, que deban expropiarse por estar comprendi-
das en el núm. 6.° del artículo anterior, tendrán derecho á
indemnización sólo cuando prueben que tales construccio-
nes, obras ó plantaciones existían antes que las fortificacio-
nes en cuya zona se hallen, ó antes de que se estableciesen
las servidumbres en las zonas militares, por las Ordenanzas
y Eeglamentos, exceptuándose siempre de la indemnización
las obras y plantaciones que para aumentar ó mejorar las
propiedades hubiesen hecho con posterioridad á dichas for-
tificaciones y servidumbres los propietarios.

CAPÍTULO II.

Declaración de utilidad pública.

Art. 3.° Aprobado el proyecto de una obra que exija ex-
propiación forzosa, se remitirá por el Capitán general del
distrito correspondiente, al Gobierno militar de la provincia
en que se haya de ejecutar aquella, la parte del proyecto
necesaria, para dar idea clara del terreno que ha de expro-
piarse y su objeto, lo cual debe servir de base á la informa-
ción pública á que se refiere el párrafo 2.° del artículo 13
de la ley de expropiación.

Si la obra estuviera comprendida dentro de dos ó más
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provincias, la información podrá hacerse en ellas, sucesiva
ó simultáneamente, siendo preciso en este caso, que se sa- ,
quen tantas copias de la referida parte del proyecto, cuan-
tas sean las provincias, para remitir una á cada Goberna-
dor militar.

Esta Autoridad dispondrá que en los periódicos oficiales
se publiquen los correspondientes anuncios, á los fines y
por el plazo que fija la ley en el párrafo y artículo antes ci-
tado.

El Ministro de la Guerra hará insertar igual anuncio en
la Gaceta de Madrid, poniéndose á disposición del público,
en el local que se designe, otro ejemplar de la parte del pro-
yecto que sea necesario.

Art. 4.° Trascurrido el plazo fijado para oir reclamacio-
nes, en la información pública, los Gobernadores militares
remitirán los expedientes al Capitán general del distrito,-
quien pedirá informe, si lo creyese conveniente, al Coman-
dante general Subinspector de Ingenieros, al Intendente
militar y al Auditor de Guerra, remitiendo después los ex-
pedientes é informes con el suyo al Ministerio.

El Ministro de la Guerra, después de oir á las Corpora-
ciones que corresponda, resolverá sobre la declaración de
utilidad -pública ó formará para presentarlo á las Cortes el
proyecto de ley correspondiente, según proceda con arreglo
á lo que dispone el artículo 10 de la ley de 10 de Enero de
1879, á que este Reglamento se refiere.

Art. 5.° Se hallarán exceptuados de las formalidades
de la declaración de utilidad pública, con arreglo al artícu-
lo 11 de la ley, las obras que formen parte de un plan gene-
ral de construcción, que haya sido objeto de una ley, si han
de ser costeadas por el Estado, ó que pudieran estar com-
prendidas en los planes provinciales ó municipales aproba-
dos, asi como los terrenos destinados á construcción de edi-
ficios militares, en los planes de ensanche de poblaciones.

CAPÍTULO III.

Declaración de la necesidad de ocupar un inmueble.

Art. 6." Tan luego como un Ingeniero Comandante de
plaza, reciba aprobado el proyecto de una obra que exija
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expropiación, procederá á formar un estado, ó relación de-
tallada, de las fincas ó porciones dé ellas que deben expro-
piarse, en el que han de constar sus límites y los datos que
haya podido obtener sobre los nombres de los propietarios
y sus colonos ó arrendatarios, con todas las demás noticias
ú observaciones que se juzg*uen convenientes. Si las fincas
que hubieran de expropiarse, pertenecieran á más de un tér-
mino municipal, se formará una relación para cada término.

A estos documentos acompañará un plano en la escala
conveniente, que represente la planta de la obra aprobada,
en el que se señalarán con diferentes tintas, las diversas
partes que deben expropiarse.

Art. 7.° Cuando para los demás servicios que no sean
obras se necesite hacer alguna expropiación, se acompaña-
rán los documentos indicados en el artículo anterior á la
comunicación en que se haga presente dicha necesidad.

Art. 8.° El plano y relación de que trata el artículo 6.°
se remitirán por el Ingeniero Comandante, al Comandante
general Subinspector de Ingenieros, quien los dirigirá al
Capitán general.

Este ordenará entonces la formación del oportuno expe-
diente justificativo sobre la necesidad de la expropiación,
el cual se encabezará con la ley ó Real orden en que se ha-
ga la declaración de utilidad pública, pasándose en seguida
los documentos arriba expresados al Gobernador militar de
la provincia en que haya de hacerse la expropiación, para
lo que previenen los artículos siguientes.

Art. 9.° El Gobernador militar de la provincia, dentro
del tercer dia, remitirá á cada Alcalde, con arreglo á el ar-
tículo 16 de la ley, la relación nominal, que corresponde á
su jurisdicción, de las fincas que hayan de expropiarse y de
sus dueños, administradores y colonos, para que se hagan
las oportunas comprobaciones con elpadron de riquezas y
con los datos del Registro de la propiedad, si fuere necesa-
rio, y se rectifiquen los errores que pueda tener aquella re-
lación.

El Gobernador militar señalará á cada Alcalde un plazo
que no pasará de 15 dias, para devolver la referida relación,
y al hacerlo éstos, cuidarán muy particularmente de mani-
festar, con referencia al padrón, quiénes sean los que apa-



Y DOCUMENTOS OFICIALES. 57

recen como dueños de las fincas que deban ser expropiadas,
así como todas las demás noticias que les consten, acerca
de los puntos de residencia de dichos propietarios ó sus ad-
ministradores, de modo que en cuanto sea posible no quede
propiedad alguna de las comprendidas en la relación, sin la
designación de dueños ó representantes suyos, debidamente
autorizados, con quienes haya de entenderse la Administra-
ción en las diligencias relativas á la expropiación.

Art. 10. El Gobernador militar, después de recibidas las
relaciones rectificadas por los Alcaldes, deberá revisarlas
para decidir los casos dudosos ó completarlas en lo que tu-
vieran de indeterminado. Al efecto pedirá los datos que ne-
cesitare al Gobierno civil de la provincia, á los Registros de
la propiedad ó á otras dependencias; y si apurados todos los
recursos no se conociere al propietario de un inmueble ó se
ignorase su paradero, dispondrá el Gobernador la publica-
ción en el Boletín Oficial de la provincia y Gaceta de Ma-
drid del acuerdo ó decreto relativo á la expropiación de la
finca, según dispone el párrafo 3.° del artículo 5.° de la
ley, dando el oportuno aviso al Promotor Fiscal. Otro tanto
haberá de hacerse cuando por su edad ú otra circunstancia, '
estuviere incapacitado para contratar el propietario de un
inmueble y no tuviese curador ú otra persona que le repre-
sente, ó la propiedad fuese litigiosa, todo con arreglo al pá-
rrafo 2.° del mismo artículo.

Art. 11. Fijada definitivamente la relación nominal de
los interesados en la expropiación de cada término munici-
pal, el Gobernador militar dispondrá que en uno de los tres
dias siguientes se anuncie aquélla en el Boletín Oficial de
la provincia, señalando para reclamar sobre la necesidad de
la ocupación, un plazo que no deberá bajar de quince dias
ni exceder de treinta.

Art. 12, Las reclamaciones se dirigirán al Alcalde, del
pueblo en cuyo término radiquen las fincas y podrán hacer-
se verbalmente ó por escrito; pero han de versar únicamen-
te sobre la necesidad de la ocupación que se intenta, des-
echándose todas las que se refieran á la utilidad de las obras
ó servicios. En caso de ser exacta alguna reclamación, el
Alcalde levantará acta de ella, autorizándose el documento
por el Secretario del Ayuntamiento.
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Dentro de los dos dias siguientes al de terminación del
plazo para la admisión de reclamaciones, cada Alcalde re-
mitirá al Gobernador militar el expediente relativo á su tér-
mino, acompañando un índice de los escritos y actas de re-
clamaciones que dicho expediente contuviese.

Art. 13. Estos expedientes se remitirán en seguida al
Capitán general del distrito, el cual, en el plazo de quince
dias y con arreglo á lo dispuesto en el artículo 18 de la ley}

resolverá acerca de la necesidad de la ocupación de todas ó
de algunas de las fincas, ó bien propondrá á S. M. la reso-
lución que crea más oportuna.

Antes de dictar la resolución de que trata el párrafo an-
terior, el Capitán general deberá oir lo que le informen el
Comandante general Subinspector de Ingenieros y el Inten-
dente militar: y por conducto del Gobernador civil de la
provincia, el dictamen de la Comisión provincial. También
oirá el del Auditor de Guerra, en los casos que entrañen
cuestiones de derecho.

Si por estos informes no pudiese resolver el Capitán ge-
neral en el plazo marcado de quince dias, se justificará la
causa en el expediente.

Art. 14. La resolución del Capitán general se publicará
en el Boletín Oficial de la provincia en que radique la obra
y además se notificará individualmente á los interesados.

Contra dicha resolución se admitirá, dentro de los ocho
dias siguientes al de la modificación de ella, el recurso de
alzada al Ministerio de la Guerra, con arreglo al artículo 19
de la ley.

Art. 15. La instrucción de los expedientes sobre la nece-
sidad de la ocupación de las propiedades y su resolución fi-
nal, no se suspenderá en ningún caso por las diligencias
que según el artículo 5.° de la ley hayan de practicarse en
averiguación de los dueños de fincas que no los tengan cono-
cidos, ó de los curadores ó representantes de los incapacita-
dos para contratar, ó en caso de que la propiedad fuese
litigiosa.

Se prescindirá, por lo tanto, de las fincas que se encon-
traren en alguna de estas circunstancias, para las que se
instruirán expedientes aparte, mientras se resuelve lo pro-
cedente.acerca de las demás.
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Art. 16. Tampoco se suspenderá la tramitación por los
recursos que promoviese el dueño ó dueños de las fincas
contra las decisiones del Capitán general, siguiéndose las
diligencias relativas á dichas fincas en expedientes especia-
les, cuando sobre dichos recursos recaigan providencias
definitivas.

Art. 17. Resueltas por el Capitán general las reclama-
ciones, ó trascurrido el plazo fijado por la ley sin que se
presente ninguna, se procederá á la medición de las fincas
ó parte de ellas que deban expropiarse, á cuyo fin se hará el
nombramiento de peritos, con arreglo á lo que se dispone
en el artículo 20 de la ley, oficiando el Capitán general á los
Gobernadores militares de las provincias en que radiquen di-
chas fincas, para que notifiquen á sus propietarios que en
el plazo de ocho dias deben designar ante el Alcalde respec-
tivo los peritos que han de representarles, cuya designación
ha de verificarse por las mismas personas que contenga la
relación nominal de los interesados, que tendrá el Alcalde,
no admitiéndose representación agena, sino por medio de
poder bastante.

El Ingeniero Comandante nombrará para que represente
al ramo de Guerra, un Maestro de obras militares, pudien-
do dar también dicha comisión á un Oficial de Ingenieros,
cuando las tasaciones exijan conocimientos superiores.

Art. 18. Cuando el todo ó parte de la tasación se refiera
á cosas que no puedan apreciarse equitativamente por los
facultativos arriba expresados, el Ingeniero Comandante
nombrará para la exclusiva tasación de aquellos uno ó más
peritos, á más de los facultativos, los cuales asistirán con
éstos á la tasación.

Los peritos especiales deberán tener título oficial que
acredite su idoneidad, y sólo en el caso de no encontrarse
quien reúna condiciones, se nombrarán prácticos acredita-
dos en las operaciones de que se trata.

Art. 19. Los peritos nombrados por los propietarios, ha-
brán de tener el título, cuando menos, de Agrimensor, tra-
tándose de fincas rústicas, y de Maestros de obras para las
urbanas, debiendo también haber ejercido su profesión por
espacio al menos de un año, según preceptúa el artículo 21
de la ley, con arreglo al cual serán nulos los nombramientos
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que no se hayan hecho como prescriben los dos artículos
anteriores, ó que hubiesen recaído en personas que no re-
unan los títulos y prácticas expresadas.

Cuando los propietarios no hagan oportuna y debida-
mente el nombramiento de sus peritos, se entenderá que se
conforman con los del ramo de Guerra.

Art. 20. El Alcalde de cada término municipal, remitirá
al Gobernador militar de la provincia, una relación de los
peritos nombrados por los propietarios.

Art. 21. El Gobernador examinará dichas relaciones,
para ver si los peritos reúnen las condiciones que previene
la ley, y las remitirá al Ingeniero Comandante, manifestán-
dole cuáles son los que tienen aquéllas y cuáles los que de-
ben eliminarse por carecer de ellas, así como las propieda-
des cuyo dueño no hubiera nombrado perito dentro del
plazo marcado, con objeto de que en cualquiera de estos ca-
sos entienda en la tasación, en nombre de ambas partes, el
perito del ramo de Guerra.

Art. 22. Cuando el Ingeniero Comandante reciba del Go-
bernador militar la relación de los peritos nombrados por
los propietarios, hará el nombramiento de los que deban re-
presentar al ramo de Guerra, y lo participará al Comisario
Interventor, poniéndose de acuerdo con él acerca del dia y
hora en que deba verificarse el reconocimiento que ha de
preceder á la tasación.

Art. 23. El Comisario Interventor participará al Alcalde
dicho acuerdo y los nombres de los propietarios de las fincas
que deben reconocerse, para que sus peritos concurran al
acto del reconocimiento en el dia y hora señalado.

Art. 24. Si alg-un perito no asistiese al reconocimiento
de la finca por cuyo propietario haya sido nombrado, se
entenderá que se conforma con las operaciones del perito ó
peritos del ramo de Guerra. Se exceptúa el caso de hallarse
enfermo el perito, lo cual deberá participar éste, ó el pro-
pietario, con oportunidad; y entonces se dará al último un
plazo de cinco dias, para que durante él se nombre otro pe-
rito, sin admitirse más prórogas ni reclamaciones.

Art. 25. Reunidos los peritos en la localidad que debe
expropiarse, la reconocerán y procederán á su medición,
que dirigirá el Ingeniero Comandante ó el Oficial en quien
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delegue, y á la que asistirá también el Comisario Interven-
tor, como representante del Estado. Los peritos redactarán
para cada finca una relación en que se exprese, con arreglo
al articulo 23 de la ley.

1.° La situación, calidad, cabida total y linderos, la cla-
se, de terrenos que contenga cada finca, su naturaleza y
producciones.

2.° El producto en renta de cada finca, por los contratos
existentes, la contribución que por ella se pague, la riqueza
imponible que represente, y la cuota de contribución que le
corresponda, ségun los últimos repartos.

3.° El modo con que la expropiación interesa á cada fin-
ca, expresando la superficie que aquélla exija; y sino debie-
re ocuparse en totalidad, la forma y extensión de la parte ó
partes restantes y si es conveniente la expropiación total,
ó la conservación de su resto á favor del propietario, si así
lo entiende el perito de éste.

4.° Cuando haya de destruirse un edificio ó las planta-
ciones de una finca, y resulten materiales ó despojos, se ex-
presará si éstos han de quedar en beneficio del expropiado,
para tenerlo en cuenta al hacer el justiprecio.

A esta relación acompañarán los peritos un plano en que
estén detallados y acotados todos los accidentes que intere-
sen á la tasación, en escala de - ^ para las fincas rústicas, ó
~ para las urbanas, pudiéndose prescindir de este plano
sólo para la parte que no deba expropiarse, cuando la finca
tenga una extensión mucho mayor que la que se debe ocu-
par, pero dándose en la relación todas las noticias necesa-
rias para suplir la falta de él; ó bien si no pudiese presciñ-
dirse del plano, para la parte que no haya de ocuparse, se
presentará el de ésta en escalas menores que las indicadas
arriba, que son las que fija la ley.

La relación y el plano expresados, serán revisados por el
Ingeniero que asista á las operaciones, el cual ordenará se
corrijan los errores que pudiere notar, y satisfecho de la
exactitud de ambos documentos, pondrá en ellos su Visto
Bueno.

Si fuese el perito del propietario solo, y no el del ramo
de Guerra quien creyese necesario levantar e) plano de la



62 LEGISLACIÓN

parte de finca que no haya de ocuparse, serán de cuenta del
propietario á quien represente aquel, los gastos ocasiona-
dos por este trabajo, que también será inspeccionado y.vi-
sado' por el Ingeniero que hubiese asistido á la tasación.

Art. 26. Los documentos citados se firmarán por todos
los peritos que hubiesen intervenido en su formación, y
uniéndoseles las observaciones que cada uno creyere con-
veniente hacer, se remitirán por el Ingeniero Comandante
al Comandante general de Ingenieros, con su informe res-
pecto á ellas y al comportamiento de los peritos. El Coman-
dante general lo trasmitirá al Capitán general con las ob-
servaciones que juzgue convenientes, para que dicha auto-
ridad apruebe lo hecho, si lo cree procedente, y resuelva las
dudas que pudieran haber ocurrido.

Art. 27. De las resoluciones del Capitán general, que se
notificarán á los interesados, podrán éstos, dentro del plazo
de quince dias, á contar desde el de la notificación, recla-
mar al Ministerio de la Guerra, el cual resolverá en definiti-
va y sin más recurso.

Art. 28. Los gastos ocasionados por estas operaciones y
los honorarios de los peritos, según se previene en el ar-
tículo 25 de la ley, serán de cuenta del ramo de Guerra, y
con arreglo al mismo artículo, no serán tenidas en cuenta
para graduar el importe de la indemnización, las construc-
ciones, plantaciones, mejoras y labores que no sean de re-
conocida necesidad para la conservación del inmueble, rea-
lizadas después de la fecha en que se ultime este período.

CAPÍTULO IV.

Justiprecio.

Art. 29. Una vez conocidas con exactitud todas las cir-
cunstancias de cada finca que haya de expropiarse, se inten-
tará, según dispone el artículo 26 de la ley, su adquisición,
por convenio con el dueño, y para ello se formará por el pe-
rito del ramo de Guerra una hoja de aprecio en que se ex-
prese la cantidad alzada que calcule debe abonarse al pro-
pietario de cada finca, por ésta ó por la parte de ella que
deba ocuparse, incluyendo todos los conceptos por los que
deba ser indemnizado aquél, y el 3 por 100 además, como
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precio de afección, que fija el artículo 36 de la ley, debiendo
quedar el propietario libre de toda clase de gastos.

El perito manifestará las razones en que funda su pro-
puesta, teniendo en cuenta todas las circunstancias que
consten en los documentos expresados en el artículo 25 de
este Reglamento, así como los daños ó beneficios que de la
ocupación puedan resultar á la parte de finca que no hubiere
de ser adquirida.

Art. 30. Las referidas hojas de aprecio, se remitirán por
el Ingeniero Comandante al Gobernador militar de la pro-
vincia en que se halle la finca, á fin de que esta autoridad,
por el conducto que estime conveniente, la haga llegar á
poder de cada interesado, exigiendo el enterado de ella.
Desde la fecha de dicha formalidad se empezará á contar el
plazo de quince dias que fija la ley, para que cada propieta-
rio acepte ó rehuse la oferta, teniéndose por nula toda acep-
tación condicional.

Si en el término de tercero dia no fuese habido el intere-
sado, se insertará la hoja de aprecio en los edictos que se
publicarán en los periódicos oficiales, y se fijarán en los si-
tios de costumbre, señalando un plazo que no baje de ocho
dias ni exceda de veinte, para que se considere válida la
notificación de las referidas hojas de aprecio.

Art. 31. En el caso de aceptación por el propietario, po-
drá tomarse desde luego posesión de la finca, pagándose su
importe como se hubiere convenido.

Si no contestare el propietario en el plazo marcado, se
entenderá que acepta el ofrecimiento, y el ramo de Guerra
tendrá derecho á ocupar la finca en los términos prevenidos
en el párrafo anterior.

Art. 32. En.uno ú otro de los casos á que se refiere el
anterior artículo, no podrá exceder de seis meses el plazo
para la entrega del precio á que se alude, pudiendo dispo-
ner el propietario de su finca, si pasado ese tiempo no se le
entreg'a ó deposita el importe del aprecio.

Art. 33. Si el propietario no aceptase la cantidad ofreci-
da, presentará al Gobernador militar de la provincia, dentro
del plazo de los quince dias que la ley le dá para contestar,
una hoja de tasación en la que deberán tenerse en cuenta
todas las circunstancias contenidas en los documentos que
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se expresan en el artículo 25 de este Reglamento, explicán-
dose con claridad las razones en que funda su valoración el
perito.

Los honorarios que los peritos devenguen en estas tasa-
ciones, así como el papel sellado en que se han de extender
las hojas y cualquier otro gasto que en ellas se ocasione,
serán de cuenta de los propietarios.

Art. 34. El Gobernador militar de la provincia remitirá
estas nuevas hojas de tasación al Ingeniero Comandante de
la plaza en que radique la finca que debe expropiarse, y éste
dispondrá que forme otra el perito del ramo de Guerra, y
examinando ambas, las remitirá al Comandante general de
Ingenieros, informando sobre si los peritos han incurrido en
responsabilidad ó se han ajustado á lo que se previene en la
ley y en este Reglamento.

Art. 35. Si están conformes las dos hojas de tasación, se
entenderá fijado de común acuerdo el precio de la finca á
que se refieren; pero si no resultase igualdad entre las ci-
fras de ambas, deberán reunirse los peritos, en un término
que no podrá exceder de ocho dias, para tratar de ponerse
de acuerdo respecto á la tasación.

Si hubiera avenencia lo manifestarán así al Ingeniero
Comandante, en un documento firmado por los dos, en que •
conste lá cifra en que se ha convenido.

Si no la hubiere, lo participarán también por escrito; y
en caso de no haberlo hecho en el plazo de ocho dias fija-
do, se entiende que no han podido avenirse y las diligen-
cias seguirán la tramitación correspondiente.

Art. 36. En el caso indicado de no haber avenencia, po-
drá el ramo de Guerra, representado por los cuerpos de In-
genieros y de Administración militar, tomar posesión de la
finca con arreglo al artículo 29 de la ley, y empezar en ella
los trabajos, cuando así convenga, mediante el depósito de
la cantidad á que ascienda la tasación hecha por el perito del
propietario, ó por el del ramo de Guerra, en caso de que aquél
no haya asistido ó no haya sido nombrado ¡en tiempo hábil.

Este depósito se hará con las formalidades que establez-
ca la legistacion vigente, en la época en que se efectúe, y
el propietario tendrá derecho al abono del 4 por 100 anual,
como interés de la cantidad á que ascienda aquel depósito,
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durante el tiempo que tarde en percibir el importe de la ex-
propiación.

Art. 37. Si no hubieran podido ponerse de acuerdo los
dos peritos, el Ingeniero Comandante lo participará al Co-
mandante general Subinspector de Ingenieros para su de-
bido conocimiento y el del Gobernador militar de la provin-
cia. Este deberá entonces oficiar al Juez de primera instan-
cia del partido á que pertenezca la propiedad, el cual dentro
de los ocho dias de haber recibido la comunicación de di-
cho Gorbernador nombrará el perito tercero, participando
su aceptación, á la citada Autoridad militar, sin admitir n i
consentir reclamación de n inguna especie, con arreglo al
articulo 31 de la ley.

El perito tercero, deberá reunir las condiciones que se-
g ú n la clase de finca que haya de expropiarse se exige á los
nombrados por los propietarios en el artículo 21 de la ley y
19 de este Eeglamento.

Art. 38. El Gobernador militar de la provincia, mien-
tras se hace por el Juez la designación de perito tercero,
reunirá los datos que se mencionan en el artículo 32 de la
ley y todo lo demás que juzgue oportuno, dirigiéndose para
obtenerlos á los dueños de las fincas, á las oficinas de Ha-
cienda pública, al Registro de la propiedad, y en general, á
todos los centros oficiales que puedan suministrarlos.

Art. 39. El perito tercero desempeñará Su encargo, ci-
ñéndose estrictamente á lo prevenido en el artículo 33 de la
ley y teniendo en cuenta todos los datos mencionados en el
artículo anterior, ácuyo efecto el Gobernador militar debe-
rá entregarlos tan pronto como los tenga reunidos.

Art. 40. El expediente de expropiación le constituirán
para cada una de las fincas en cuya tasación hubiere resul-
tado discordia:

1.° Las declaraciones de los peritos, en que consten los
datos que se mencionan en los artículos 23 de la ley y 25
de este Reglamento, con las observaciones que puedan ha-
ber hecho los peritos, y los informes que sobre ellas hubiere
emitido el Ingeniero Comandante, según lo prevenido en el
artículo 20.

2.° La oferta que se hubiere hecho al propietario para
adquirir su finca, según la hoja de aprecio redactada por el

6
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perito del ramo de Guerra, al tenor de lo preceptuado en el
artículo 29 de este Eeglamento.

3.° Las hojas de tasación formadas por los peritos de las
partes con arreglo á lo prevenido en los artículos 33 y 34,
en vista de la negativa del propietario k admitir la oferta
hecha por el ramo de Guerra.

4.° Los datos que se mencionan en el artículo 32 de la
ley, 38 de este Eeglamento, y la hoja de tasación formada
en su vista, por el perito tercero.

Y 5.° Todos los demás datos, noticias y documentos que
dicha autoridad crea oportuno agregar para la mayor ilus-
tración del asunto.

Art. 41. Cuando el Gobernador militar reciba la tasación
del perito tercero, que deberá entregarla á dicha autoridad,
remitirá el expediente al Capitán general, el cual, teniendo

• en cuenta lo que resulte de él, y oyendo á los interesados,
si lo considerase necesario, y precisamente á la Comisión
provincial, determinará dentro del plazo de treinta dias la
cantidad que debe abonarse al propietario, en caso de dis-
cordia sobre la tasación de su finca.

La resolución del -Capitán general habrá de ser motivada,
y contendrá la exposición clara y precisa del resultado del
expediente y de las razones y fundamentos que sirven de.
base á la valoración; para hacerlo así consultará aquella
autoridad, si lo estimase oportuno, al Comandante general
Subinspector de Ingenieros, Intendente y Auditor del dis-
trito.

La referida resolución se pondrá en conocimiento de los
propietarios y del Comandante general Subinspector de In-
genieros é Intendente militar, quienes lo harán saber al In-
geniero Comandante y Comisario Interventor que hayan de
darla cumplimiento.

Art. 42. El propietario, dentro del plazo de diez dias, á
contar desde el de la notificación de la providencia dictada,
habrá de contestar, manifestando si se conforma ó no con lo
resuelto.

En el primer caso, la resolución consentida se publicará
en el Boletín Oficial de la provincia.

En el segundo caso, el propietario podrá usar del dere-
cho de alzada por la vía gubernativa ante el Ministerio de
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la Guerra, dentro del término de treinta días, con arreg'Io al
artículo 35 de la ley; pero si dejase trascurrir este plazo sin
hacer uso de su derecho, se entenderá que acepta la resolu-
ción adoptada por la expresada autoridad.

Art. 43. El Gobierno, representado por el Ministro de la
Guerra, resolverá sobre los recursos que se mencionan en
el artículo anterior, dentro del plazo de treinta dias, y la
Real orden que recaiga ultimará la vía gubernativa.

Dicha Real orden se notificará á las partes interesadas, y
si fuese consentida por ellas, será firme.

Art. 44. Contra la resolución del Gobierno, cabe recurso
contencioso en el plazo y por las causas que determina/ el
último párrafo del artículo 35 de la ley.

El Real decreto sentencia que recaiga pondrá fin al ex-
pediente de justiprecio en la forma que previenen las leyes.

Art. 45. Para las notificaciones á que se refieren los di-
versos artículos de este Reglamento, regirán las reglas si-
guientes:

Cuando los interesados en la expropiación residieren en
los pueblos en cuyos términos radiquen las fincas, la notifi-
cación será personal ó por medio de cédula, dejada en su
domicilio por el Secretario del Ayuntamiento ante dos tes-
tigos.

Si en el domicilio de algún interesado no hubiere quien
recogiese la cédula, quedará cumplido el requisito legal con
entregarla al Síndico del Ayuntamiento, publicándose la di-
ligencia por edicto, que se fijará en los sitios de costumbre
de la localidad.

En cuanto á los propietarios ausentes ó forasteros, se en-
tenderán dichas diligencias, con sus administradores, apo-
derados ó representantes legítimos.

Si alguno ó algunos no tuviesen apoderados ó adminis-
tradores en el pueblo en que radiquen las fincas, se les re-
querirá por edictos, á fin de que los designen, publicándose
dichos edictos eii los periódicos oficiales, y fijando plazo
para verificar la designación, que no será menor de ocho
dias ni excederá de veinte, en el concepto de que si trascur-
rido el plazo señalado no se hubiese nombrado apoderado,
se considerará válida toda notificación que se dirija al Sín-
dico del Ayuntamiento.



68 LEGISLACIÓN

CAPÍTULO V.

Pago y toma de posesión.

Art. 46. A' fin de que tenga el debido cumplimiento lo
preceptuado en el artículo 5.° de la ley, los Registradores
de la propiedad están obligados á facilitar á los Gobernado-
res militares cuantas noticias sean necesarias para conocer
el verdadero dueño de cada finca.

Art. 47. Para la indemnización de fincas expropiadas
según lo convenido, se fijará anualmente en los presupues-
tos la cantidad que el Gobierno de S. M. disponga, á pro-
puesta del Director general de Ingenieros.

Art. 48. Ultimadas las diligencias relativas al justipre-
cio de las fincas que hubiesen de ser expropiadas para la
ejecución de una obra ó servicio á cargo del ramo de Guer-
ra, según las reglas prevenidas en el capítulo anterior, el
Capitán general remitirá el expediente de justiprecio al In-
tendente del distrito para que en los términos reglamenta-
rios se expidan oportunamente los libramientos para el pago
del importe de la expropiación de las fincas comprendidas
dentro de cada término municipal, á que se refiere el expe-
diente, á excepción de aquellas cuyo importe hubiere sido
abonado por la urgencia de la ocupación, bien con la con-
formidad de los interesados, en los casos 26 de la ley y 29
de este Reglamento, bien mediante el depósito á que se re-
fiere el 29 de la ley y 36 de este Reglamento, por no haber
mediado esta conformidad.

Art. 49. En la expedición de los libramientos que se
mencionan en el artículo anterior, se seguirán las reglas
establecidas en el Reglamento de obras del cuerpo de Inge-
nieros y disposiciones que rijan sobre el particular.

Art. 50. Recibidos los libramientos referentes á la expro-
piación en la Pagaduría del Material de Ingenieros corres-
pondiente, y hecho efectivo por el Pagador á cuyo favor se
hubiese extendido, se señalará por el Comisario de Guerra
Interventor, el dia en que se haya de proceder al pago; lo
cual se anunciará en el periódico oficial de la provincia con
la debida anticipación, dándose también el oportuno aviso
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á cada Alcalde de los términos municipales correspondientes,
á los que se remitirán listas de los interesados de cada tér-
mino.

Cada Alcalde se dirigirá individualmente á éstos, dándo-
les conocimiento del dia, hora y local que se hubiese seña-
lado para el pago.

Art. 51. En el dia, hora y punto designado, se reunirán
el Alcalde ó Alcaldes, el Pag'ador y el Comisario Interven-
tor del Material de Ingenieros, el Secretario del Ayunta-
miento y los interesados que hubieren acudido al llama-
miento, y se procederá alpag'O de las cantidades que á cada
uno de éstos corresponda por el orden.en que.constaren di-
chos interesados en la lista remitida por el Comisario de
Guerra.

Los pagos se harán en metálico y precisamente á los
que sean dueños reconocidos de las fincas expropiadas ó
sus legítimos representantes, autorizados en forma legal.

El Alcalde autorizará con el sello de la Alcaldía, las fir-
mas de los que pongan el recibí en las hojas correspondien-
tes de valoración.

Art. 52. No se admitirá á ninguno de los interesados,
protesta ni observación alguna al firmar el recibo de la can-
tidad que le corresponda, cuyo recibo habrá de constar, por
lo tanto, lisa y llanamente en la hoja respectiva.

En caso de que algún particular tuviese algo que expo-
ner, se suspenderá el pago de su expropiación, reservándo-
se el derecho de entablar ante el Capitán general la recla-
mación que considere del caso.

Art. 53. Terminado el-pago se redactará por el Secreta-
rio del Ayuntamiento, un acta en que consten todos los in-
cidentes ocurridos, así como todas las circunstancias que se
mencionan en el artículo 39 de la ley, en virtud de las cua-
les haya dejado de hacerse el abono de alguna ó algunas
propiedades comprendidas en el expediente.

El acta irá firmada por el Alcalde, el Pagador, el Comi-
sario de Guerra Interventor y el Secretario del Ayunta-
miento, y de ella se dará una copia al Alcalde.

Las copias de las hojas de valoración, autorizadas por el
Comisario de Guerra Interventor, se considerarán como do-
cumentos auténticos para los efectos de la inscripción en el
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Registro de la propiedad, según lo establecido en el artícu-
lo 8.° de la ley Hipotecaria; y los Registradores tendrán por
lo tanto el deber de inscribirlas, aunque para las traslacio-
nes correspondientes no hubiere mediado escritura pública.

Art. 54. Las cantidades que resulten por satisfacer en
virtud de las causas previstas en el artículo 39 de la ley, se
depositarán en la Caja general de Depósitos ó en sus sucur-
sales de las provincias, mediante el oportuno resguardo, y
quedarán á disposición del Intendente del distrito, para que
puedan irse entregando á los respectivos interesados á me-
dida que se resuelvan las cuestiones que motivaron el de-
pósito.

Art. 55. Cuando en virtud de lo previsto en el artículo 31,
y estando ya determinado el importe de la finca ó fincas que
hayan de expropiarse, conviniese al ramo de Guerra ocupar
una ó varias de éstas antes de ultimarse el expediente de ex-
propiación, el Ingeniero encargado de las obras lo propon-
drá á sus Jefes oportuna y razonadamente, y si al llegar la
petición al Capitán general éste la juzgara atendible, dará
sus órdenes al Intendente del distrito, para que se expida lo
más pronto posible el libramiento de la cantidad correspon-

; diente á favor del Pagador respectivo, y tan luego como le
haga efectivo se entregará su importe al propietario, me-
diante el recibo de éste, que se hará constar en la hoja de
justiprecio.

En el caso de que convenga la ocupación de una pro-
piedad, sin haberse determinado definitivamente el importe
de la expropiación, según lo prevenido en el artículo 36, el
Capitán general lo pondrá en-conocimiento del Intendente
del distrito para que se expida cuanto antes el libramiento
de la cantidad que constase como importe de la expropia-
ción en la valoración del perito del propietario, ó en su de-

' fecto, del del ramo de Guerra.
En este caso también se extenderá el libramiento á favor

del Pagador respectivo, pero éste dejará depositado su im-
porte en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales
de las provincias, mediante el oportuno resguardo.

Art. 56. El pago de la expropiación de toda finca que hu-
biese sido ocupada mediante el depósito del importe de la
tasación hecha por el perito del dueño, ó del de la Adminis-
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traoion, en defecto de aquél, con arreglo al artículo 36, se
hará así qué recaiga sobre el litigio la resolución final, bien
por la vía gubernat iva, ó por la contenciosa, y para ello, el
Capitán general dará las instrucciones necesarias al In ten-
dente del distrito, para que se entregue al interesado la par -
te que le corresponda, re integrando el resto al Tesoro, con
arreglo á los Reglamentos de contabilidad.

Art. 57. Una vez hecho el pago de la expropiación, en
cualquiera de los casos mencionados en la ley y este Regla-
mento, ó hecho el depósito á que se refiere el artículo 36, el
Cuerpo de Administración militar, en representación del r a -
mo de Guerra, tomará desde luego posesión de los terrenos
ó fincas expropiadas, con las formalidades legales.

Art. 58. Si al empezar una obra ó durante su ejecución
se reconociese la necesidad de ocupar mayor extensión de
terreno que la que se hubiese calculado al hacer la expro-
piación, se abonará el importe de la parte que haya de ocu-
parse de más, con arreglo á lo prescrito en el artículo 42 de
la ley.

Art. 59. En caso de que no habieran de ejecutarse las
obras que hayan exigido expropiación, el Gobernador mil i -
ta r de la provincia, por conducto de la autoridad local, lo
hará saber á los dueños de las fincas expropiadas, para que
en el término de u n mes que les concede el artículo 43 de la
ley, manifiesten si quieren recobrar las fincas, devolviendo
las sumas que recibieron por ellas.

En caso afirmativo, se hará la devolución, previa en t re-
ga de dichas cantidades en la Caja general de Depósitos ó
sucursal de la provincia.

En caso negat ivo, ó en el de que trascurriese sin con-
testación el plazo señalado, se entregarán las fincas al ramo
de Hacienda, si el de Guerra no pudiese de n ingún modo
util izarlas.

Art. 60. Los mismos procedimientos se observarán cuan-
do las fincas quedasen sin aplicación, por haber terminado
el objeto de la expropiación, ó si después de terminadas las
obras resul taren a lgunas parcelas sobrantes, que no fuese
de las cedidas por conveniencia del propietario, á pesar de
no ser indispensables para las obras, entendiéndose por par-
cela, según el artículo 44 de la ley, en las fincas urbanas toda
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porción mayor de 3 metros que resulte insuficiente para edi-
ficar, con arreglo á las ordenanzas municipales, y en las
fincas rústicas, cuando la porción de terreno sea de corta
extensión y de difícil y costoso aprovechamiento, ajuicio de
peritos.

Art. 61. En cuanto á las notificaciones que hubieren de
hacerse á los diversos interesados para llevar á debido efec-
to lo prevenido en el presente capítulo, se estará á lo dis-
puesto en el artículo 45 de este Reglamento y 5.° de la ley.

CAPÍTULO VI.

De las ocupaciones temporales.

Art. 62. El ramo de Guerra podrá imponer sobre las pro-
piedades particulares la servidumbre de ocupación tempo-
ral, siempre que fuere necesario para la ejecución de las
obras previamente declaradas de utilidad pública, y para la
de las que se hallan exceptuadas de esta formalidad por el
artículo 11 de la ley de Expropiación, en los casos y con los
requisitos que se exigen en el título 3.° de la mencionada ley
y artículos correspondientes de este Reglamento.

Art. 63. Cuando sea necesaria la ocupación temporal de
una finca con objeto de practicar reconocimientos ú opera-
ciones, reunir datos para la formación de proyectos ó re-
planteo de obras, etc., lo manifestará el Ingeniero Coman-
dante al Gobernador militar de la provincia, para que esta
autoridad expida un documento dirigido á las autoridades
locales, con el fin de que se presten toda clase de auxilios,
y muy especialmente para que le obtengan el permiso de los
propietarios para pasar por sus fincas, de conformidad con
lo preceptuado en el artículo 57 de la ley.

En casos de esta naturaleza, los'perjuicios que se puedan
originar al propietario y el importe de la indemnización, se
valuarán por dos prácticos, nombrados uno por el jefe de
las operaciones y otro por el propietario, abonándose á
éste inmediatamente el importe de la tasación. Si no hubie-
se conformidad entre ellos, el Alcalde del pueblo nombrará
un tercero que decidirá, pero ambas partes podrán recurrir
sobre la tasación al Gobernador militar de la provincia.
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Art 64 Si el propietario opusiese resistencia injustifica-
da á conceder permiso para entrar en sus fincas, ó si des-
pués de determinados los perjuicios insistiese en su negati-
va dará el Alcalde parte al Gobernador militar, quien adop-
tará las disposiciones oportunas para hacer cumplir lo
prescrito en la ley.

Art 65 Se indemnizará al dueño de los terrenos por el
tiempo que dure la "ocupación, así como por los daños y
perjuicios de toda clase que se le puedan irrogar.

Art 66. Siempre que se h&ya de ocupar una finca, se
hará constar por peritos el estado de la misma, para evitar
dudas, cuando se trate de valorar los daños causados en ella.

Para estos reconocimientos se citará al propietario, y de
no concurrir se le remitirá copia del acta que se levante.

Art. 67. Cuando fuere posible fijar de antemano la im-
portancia y duración de la ocupación temporal antes que
ésta tenga efecto, se intentará un convenio con el propieta-
rio acerca del importe de la indemnización, y con este ob-
ietó el Ingeniero Comandante, de acuerdo con el Comisario
Interventor, determinarán la cantidad que consideren justa,
y el último hará la oferta de ella al propietario, dándole el
plazo de diez dias, para que conteste lisa y llanamente, si
acepta ó rehusa la oferta.

Art 68. En el caso de aceptación se hará el pago de la
cantidad,'y la finca podrá ser ocupada desde luego, sin que
tenga derecho el propietario á hacer reclamación alguna.

Si el propietario no contestase en el plazo marcado, se
entenderá que acepta el ofrecimiento hecho y se ocupará la
finca previo el pago de la citada cantidad.

Si contestase no aceptando el ofrecimiento, se procederá
á la tasación de los daños y perjuicios del modo que se ex-
presa en los artículos 33 al 42 de este Keglamento.

Art. 69. Cuando no fuere posible señalar de antemano
la importancia y duración de la ocupación temporal, ó los
daños que con ella se pudieran causar á la finca, se inten-
tará por el medio que se expresa en el articulo 67, un con-
venio con el propietario, para fijar una cantidad alzada, su-
ficiente á responder del importe de la indemnización. t

Si se llegase á un acuerdo, se depositará la cantidad fi-
jada en la Caja general de Depósitos ó sucursal de la pro-
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vincia, para responder de su abono, cuando terminada la
ocupación pudieran apreciarse los daños con exactitud.

En caso de desacuerdo, se nombrarán peritos para de-
terminar la suma que deba depositarse, procediéndose para
ello en términos análogos á los que se fijan en el caso 3.°
del artículo anterior.

Art. 70. Terminadas las obras en totalidad ó en la parte
que afectan á los terrenos ocupados temporalmente, se pro-
cederá á fijar la indemizacion que en definitiva haya de
abonarse por la ocupación, deterioros, daños y perjuicios;
intentándose ante todo un convenio con el propietario para
fijar el importe de dicha indemnización, á cuyo fin se proce-
derá como determina la ley y este Reglamento para los
análogos de la ocupación permanente.

Si el propietario rehusase la avenencia, se hará la tasa-
ción por peritos, con trámites análogos á los prevenidos
para la expropiación hasta ultimar el expediente, teniéndo-
se en cuenta además en estas tasaciones, lo prescrito en el
artículo 60 de la ley y la facultad que por el mismo se con-
cede á la Administración de pedir la expropiación completa
de la finca en el caso prescrito en el mismo artículo.

Art. 7.1. Para los pagos y para los depósitos que hubie-
ren de constituirse, con el objeto de satisfacer las indemni-
zaciones por ocupaciones temporales, se sujetará la' Admi-
nistración militar á lo preceptuado en el capítulo V de este
Reglamento, respecto á las ocupaciones permanentes.

Art. 72. Cuando la ocupación tenga por objeto la extrac-
ción de materiales, además del importe de la ocupación, se
abonará ai propietario, si así procediese, el valor de los ma-
teriales extraídos, con arreglo á las reglas siguientes:

Si los materiales consistiesen en guijo, grava, arena,
tierra, piedra ó cantos sueltos, u otros análogos, sólo se
abonará la indemnización que corresponda por los daños y
perjuicios que por su extracion se ocasionen en el terreno,
pero no se pagará nada por el valor de los mismos, mien-
tras no se pruebe clara y terminantemente por el propieta-
rio, que con anterioridad á la aprobación del proyecto de la
obra, se explotaban aquellos materiales de un modo regu-
lar para una industria cualquiera, por cuyo ejercicio se pa-
gaba la correspondiente contribución.
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No bastará por lo tanto para declarar procedente el abo-
no del valor de los materiales, el que en algún tiempo ha-
yan podido utilizarse algunos, con permiso del dueño ó
mediante una retribución.

Art. 73. Cuando con arreglo á lo dispuesto en el artícu-
lo anterior proceda el abono del valor de los materiales, se
fijará el precio de la unidad por procedimientos análogos á
los que se siguen para graduar la indemnización corres-
pondiente á la ocupación temporal, llevándose cuenta por
los medios que se convengan, del número de unidades que
se extraigan para abonar su importe, al terminarse las
obras, ó en los plazos y forma que se estipule.

Art. 74. Cuando sea preciso abrir canteras en una pro-
piedad, para emplear la piedra que produzcan, se ocupará
el espacio que sea necesario, y sólo se abonará lo que pro-
ceda por la ocupación y los perjuicios consiguientes, á no
ser que acredite el propietario, según se expresa en el ar-
tículo 61 de la ley, que los materiales de que se trata tienen
su valor conocido en eljmercado, y que ha satisfecho la con-
tribución de subsidio correspondiente á la industria que por
razón de su explotación ejerza, en el trimestre anterior al en
que la necesidad de la ocupación fue declarada.

Art. 75. Si en la época de la notificación "que se haga al
dueño de un terreno de la necesidad de extraer piedra para
la ejecución de una obra, se encontrasen en él canteras
abiertas y en explotación con anterioridad, y acreditase el
propietario que necesita sus productos para sú uso particu-
lar, se le abonará el valor de tos materiales que se extrai-
gan, fijando su importe del modo que se determina en el
artículo 73.

Art. 76. Si la explotación de una cantera constituyese
para su dueño una industria por la que pagase contribución,
con anterioridad al menos de un trimestre á la fecha en que
se le notificase la necesidad de extraer de ella materiales
para las obras de utilidad pública, se encargará el propieta-
rio de abastecer las obras de la piedra que se necesite, abo-
nándole por unidades el precio que se convenga, que no
deberá nunca exceder del que tuvieran aquellas unidades
en el mercado.

Si el dueño de la cantera no pudiese surtir á las obras,
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se hará la explotación por cuenta de las mismas, abonán-
dosele una indemnización, que se fijará de común acuerdo,
ó si no hubiese avenencia, por medio de peritos prácticos
nombrados por ambas partes. En caso de discordia deberá
nombrar un tercer perito el Juez de primera instancia, como
se previene para la expropiación de las fincas en el artícu-
lo 37.

Art. 77. Para la extracción de materiales necesarios á la
reparación y conservación de una obra declarada de utili-
dad pública, podrán expropiarse en todo ó parte las cante-
ras que los produzcan, mediante los trámites y formalidades
que para la ocupación permanente se previene en la ley y
en este Reglamento.

CAPÍTULO ADICIONAL.

Disposiciones transitorias.

Art. 78. Si al publicarse el presente Reglamento hubiese
algún expediente siguiendo los trámites de la ley de 10 de
Enero de 1879, con arreglo á lo dispuesto por Real orden de
31 de Diciembre del mismo año, se pasará dicho expediente
en el estado que se halle al Gobernador militar de la provin-
cia respectiva, por el Gobernador civil de la misma, con ob-
jeto de que continúe su tramitación según se dispone en
este Reglamento.—Madrid 10 de Marzo de 1881.—El Minis-
tro de la Guerra, Arsenio Martínez de Campos.
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Real orden de 21 de Abril de 1881, adicionando el art. 271 del Reglamento de obras
de Ingenieros.

El Exorno. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 21 del
corriente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=En vista, de la comunicación que V. E.
elevó á este Ministerio con fecha tres de Abril del año próxi-
mo pasado, en la que se solicita una aclaración sobre el pa-
go de los trabajadores militares empleados en obras del Ma-
terial de Ingenieros; S. M. el Bey (q. D. g.), oido el parecer
del Director general de Administración Militar, y de con-
formidad con.lo informado por V. E. y la Sección de Guer-
ra y Marina del Consejo de Estado, ha tenido á bien resol-
ver se Considere como adicional al artículo doscientos se-
tenta y uno del Reglamento de obras de catorce de Junio

• de mil ochocientos setenta y tres, lo siguiente—«Cuando
los trabajadores á quienes haya de pagarse sean individuos
de tropa, lo que se les entregue personalmente por el Paga-
dor á los cabos y soldados, será solamente la parte de su
jornal ordinario ó gratificación que deban recibir en mano,
según las Ordenanzas ó disposiciones especiales, y el resto
se satisfará á los Capitanes de las compañías, mediante re-
laciones nominales firmadas por los comisionados par-a reci-
bir su importe. Los sargentos recibirán siempre en mano el
total de sus jornales, y lo mismo se pagarán las cantidades
con que el Comandante de Ingenieros aumente los jornales
ordinarios de todos ó algunos de los trabajadores, en caso
de excesivos riesgos ó fatigas, ó por la especialidad de cier-
tas obras que hayan de ejecutar. Los Capitanes de las com-
pañías, ó los que hagan sus veces, cuidarán bajo su más es-
trecha responsabilidad, de mejorar la alimentación de los
trabajadores y de atender á la reposición del vestuario que
deterioren en las obras, con las retenciones hechas; llevan-
do á cada individuo, en libreta aparte, su cuenta de fondo
de trabajo.»—De Real orden lo digo á V. E. para su conoci-
miento y demás efectos.»

Y lo traslado á V á los mismos fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 29 de Abril

de 1881.=TitiLLO.=Sr
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JUNTA DE DISTRIBUCIÓN DE SOCORROS

A LAS FAMILIAS DE.LOS NÁUFRAGOS DEL EBRO.

Excmo. Sr.:==Habiendo acordado esta Junta eta sesión
del 23 del mes próximo pasado, que se verifique un balan-
ce de las cantitades que hasta el dia ha producido la suscri-
cion Nacional en pro de las familias de los náufragos del
Ebro, con expresión del destino que se les ha dado, y á fin
de que adquiriendo la mayor publicidad sirva de manifesta-
ción pública á sus gestiones, á la par que de satisfacción á
los donantes y personas llamadas á percibir los indicados
fondos; sin perjuicio que en su dia presentará la memoria
detallada donde consten las corporaciones que han contri-
buido al alivio de aquella desgracia, especificando los nom-
bres de las familias que han disfrutado de los beneficios de
la suscricion: me honro en acompañar á V. E. el documento
de referencia por si tiene á bien ordenar su inserción en
el Boletín oficial de esa Provincia, y por cuantos medios se
hallen á su alcance se le dé la más lata publicidad al objeto
indicado.

Dios g-uarde á V. E. muchos años.—Logroño, 7 de Mayo
de 1881.=E1 general presidente, Mariano de Quesada.=
Excmo. Sr. Director General de Ingenieros.
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JUNTA DE DISTRIBUCIÓN DE SOCORROS
A LAS FAMILIAS DE LOS NÁUFRAGOS DEL EBRO.

BALANCE de las cantidades que han ingresado en el Banco
de España para socorro de dichas familias según los datos
que tiene la misma y su distribución.

INGRESOS. Pts.

Ascienden los talones y documentos recibidos ¡
por la Junta hasta el dia, por suscricion > 111.079
hecha en la Península \

ídem lo entregado en el Banco por el Correo I
Militar, según aparece en el núm. 1668 de> 45.882
18 de Abril. . \

Remitido por el Excmo. Sr, Capitán General def
Filipinas, por suscricion hecha en el Ejercí-^ 13.692
cito de aquella Isla

' SUMA. ,

DISTRIBUCIÓN.

A la familia de un Capitán, á 3.917'
A la de cinco Tenientes, á.. 2.940'
A la de cuatro Alféreces, h 2.738'60
A la de dos Sargentos l.os á 2.154'
A la de tres id. 2.0s á 1.761'
A la de nueve Cabos, á. . . 1.369*50
A la de cincuenta y seis Sol-

dados, á 1.173'37
A los hermanos de dos Sar-

gentos 2.0S á . . . . . . . . 704'40
A los id. de dos Cabos, á . . 547'70
A los id. de cuatro Soldado, á 469'34
Alosseis hijos de Teniente, á 1.470'
A los dos id. de'Alférez, á. . 1.369'30
A los seis id. de Sargen-

tos l.os á 1.077'
A uno id. de id. 2.° á. . . . 880-50
Por gasto de escritorio
Gratificación al enterrador

Queda de existencia. . . .'

Pts.

3.917
14.700
10.954
4.308
5.283

12.325

[65.708

1.408
1.095
1.877
8.820
2.738

6.462
880
76
• 7

170.654

80)140.563
40
36
60

30.091

10

38

55

03

03

00

Logroño, 7 de Mayo de 1881.=E1 General presidente, Ma-
riano de Quesada.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS.

Real orden de 2 de Majo de 1881, dictando reglas para la provisión, traslados y cam-
bios de destinos.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 2 del ac-
tual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=La Ley constitutiva del Ejército, en su ar-
tículo 30, consigna que los destinos, cargos y comisiones
son de libre elección del Gobierno; facultad que si siempre
ha sido necesaria, lo es aún más hoy que los grandes ade-
lantos realizados en todos los ramos de la Milicia y lo com-
plejo de sus servicios, exigen perfecto conocimiento de las
diferentes aptitudes para proveer aquellos en quienes ofrez-
can garantía de su buen desempeño.

Para conseguir esta garantía, teniendo'siempre en cuenta
el exceso de personal existente con relación, á los destinos
de los cuadros orgánicos, se han dictado, según las circuns-
tancias, disposiciones en diferente sentido, ya manteniendo
la libre elección para cubrir las vacantes reglamentarias y
estableciendo la condición de haber servido un año por lo
menos en cuerpo para obtener ascenso en las armas gene-
rales, como previno la Real orden de 26 de Julio de 1865, ya
fijando reglas para colocar en aquellas vacantes á los ascen-
didos y de reemplazo, según correspondiese en turno, con-
forme á los artículos 15 y 16 del Reglamento de ascensos de
31 de Agosto de 1866.

La dificultad de que llegasen á obtener colocación los
Oficiales de reemplazo, si de cada tres vacantes definitivas
sólo tuvieran derecho á ocupar una, motivó la reforma de
estos artículos por Reales órdenes posteriores, y actualmen-
te no se sigue el mismo criterio en todas las armas é insti-
tutos, y se ofrecen dudas al hacer las clasificaciones sobre
si ha de exigirse ó no como condición de aptitud el haber
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ejercido el empleo, según ha podido observarse en algunos
casos particulares. Son, pues, necesarias reglas para la pro-
visión, traslados y cambios de destino, que garanticen en
primer término el interés del servicio, y concilien éste, en
cuanto sea posible, con las conveniencias particulares, ase-
g'urando la aptitud por la elección motivada, y para los su-
cesivos empleos, por la práctica de cada uno y la conve-
niente clasificación en que habrá de fundarse el ascenso:

En su vista, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien mandar lo
siguiente:

Art. 1.° Con arreglo al art. 30 de la Ley de 29 de Noviem-
bre de 1878, el destino, comisión y cargo es de libre elec-
ción del Gobierno.

Art. 2.° Como consecuencia del precepto consignado en
el artículo anterior, en caso de vacante reglamentaria, el
Oficial ascendido no tiene derecho á ocupar el destino que
desempeñaba el que la produjo, y se proveerá según con-
veng'a al interés del servicio, procurándose en general que
los ascendidos obtengan inmediata colocación.

Art. 3.° Para la provisión y traslados de destinos de los
Jefes, Oficiales y sus asimilados, se tendrá en cuenta,, en
primer término, la edad y aptitud, así física como especial
para el cargo, y se procurará, dentro de estas condiciones,
conciliar el interés del servicio con el particular, no hacién-
dose frecuentes cambios de un mismo individuo, evitando
así los trastornos y gastos que se les causarían.

Para acordar los cambios se tomarán en consideración,
además de cuanto expresa el párrafo anterior, los antece-
dentes de conducta de los interesados y la frecuencia con
que se pida la misma gracia, á fin de que sea fundada, y
que su concesión no relaje el espíritu de cuerpo que debe
conservarse siempre vivo,

Pero como quiera que en la actualidad en las armas ge-
nerales hay cuerpos que prestan un servicio más activo que
otros, los Directores de las armas harán ó propondrán, se-
gún los casos, los cambios de Oficiales que crean más con-
venientes al servicio, destinando á los cuerpos más activos
los Jefes y Oficiales que tengan mejores condiciones para el
servicio de éstos, procurando en lo posible que los cambios
sean dentro del mismo distrito, ó en los próximos, para no



molestar á los Oficiales con los gastos de traslación, y cuan-
do sea posible, atendiendo á la conveniencia particular.

Art. 4.° Los Directores generales de las armas, cuerpos
é institutos del ejército, conservarán la facultad que les con-
cede la Keai orden de 4 de Febrero del año último, y acor-
darán por sí las colocaciones, traslados y cambios de desti-
no de activo á reserva ó depósito, é inversamente, así como
de uno á otro cuerpo en igual situación, de las clases de Ca-
pitán abajo y sus asimilados, observando para ello lo que
prefija el artículo anterior, y dando cuenta razonada á este
Ministerio; y propondrán para la aprobación de S. M. las de
los Jefes, exponiendo los motivos.

Art. 5.° Por regla general se concederán las permutas
que entablen los Jefes y Oficiales, si ajuicio de los Directo-
res no hubiese inconveniente en acceder á ellas, ya porque
se perjudicare el servicio, ó ya porque con esta concesión se
pudiese abusar cambiando frecuentemente de destinos.

Art. 6." Será condición precisa para obtener ascenso, ha-
ber pasado doce revistas de presente en cuerpo, ya sea acti-
vo, de reserva ó de depósito en las armas de Infantería y
Caballería, y en los demás cuerpos é institutos, haber servi-
do el mismo plazo en alguno de los destinos de su cuadro
orgánico, según previno la Keal orden de 26 de Julio
de 1865.

Para los efectos de este artículo, los Directores genera-
les cuidarán de dar ó proponer desde luego para colocación
á los que hallándose á la cabeza de las escalas no hayan
desempeñado su empleo en cuerpo ó destino, según las ar-
mas, cuerpos é institutos á que pertenezcan.

Art. 7." Se observarán las prescripciones del Keglamento
de ascensos de 31 de Agosto de 1866 para la clasificación de
los Jefes y Oficiales y sus asimilados, y en su consecuencia
en ningún caso se propondrá para el ascenso por antigüe-
dad á quien sólo esté clasificado de apto para su empleo, ó
no reúna las demás condiciones que determinan el artículo
13 de dicho Reglamento y el 6.° de esta Real disposición.

Las clasificaciones aprobadas por S. M. se comunicarán
tan luego como se aprueben á los interesados, conforme al
artículo 27 del mismo Reglamento, á fin de que puedan ha-
cer, uso de los medios de defensa que dicho artículo les con*
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cede, y no ignoren los clasificados de aptos sólo para su em-
pleo, que, sin mejorar su clasificación por los trámites re-
glamentarios, están incapacitados para ascender.

Art. 8.° Las notas de concepto se leerán á fin de año, si
dentro de él no hubiese habido revista de inspección, á to-
dos los Jefes y Oficiales, no sólo para su. conocimiento, sino
también para que puedan hacer las reclamaciones oportu-
nas si no se conformaren con ellas.

Art. 9.° Estas disposiciones en nada alteran lo dispuesto
respecto á los supernumerarios en el Keal decreto de 12 de
Febrero de 1880.

Art. 10. A los Oficiales á quienes corresponda ascenso
dentro del primer año empezado á contar desde la fecha de
esta Eeal orden, no se les exigirá por completo la condición
consignada en el artículo 6.°, pero serán destinados desde
luego, si no llenan las condiciones que para el ascenso exi-
ge el referido artículo.=De Real orden lo digo á V. E. á los
fines indicados.»

Lo que traslado á V para su conocimiento y el de
los Jefes y Oficiales que sirven á sus órdenes.

Dios guarde á V muchos años.—Marid, 21 de Mayo
de 188L=TRiLLo.=Sr

Real orden de 12 de Mayo de 1881, adicionando la regla 3.a de la Keal orden de 14
de Octubre de 1878.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
con fecha 12 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis-
poner que la regla 3.a de la Real orden circular de 14 de Oc-
tubre de 1878, se entienda adicionada con el siguiente pár-
rafo: =Se exceptúa el caso de que la enfermedad imposibili-
te al interesado para desempeñar el servicio ó cargo á que
se le destine, cuya circunstancia ha de constar en el certi-
ficado facultativo que acompañe á la solicitud, ó en otro se-
parado si ésta hubiese sido ya cursada.=Lo que de Real or-
den, comunicada por el Sr. Ministro de la G-uerra, traslado
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

Y yo á V con los propios fines.
Dios g'uarde á V muchos años,—Madrid, 21 de Mayo

de 1881. =TRiu)o,=Sr
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Real orden de 21 de Mayo de 1881, determinando que las gratificaciones que en con-
cepto de indemnizacion.de gastos disfrutan los jefes y oficiales de Artillería, Inge-
nieros y Administración militar, no son aplicables en el ejercicio actual.

El Exc.mo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guer-
ra, con fecha 21 del comente, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=Porel Ministerio de Hacienda, se dice á
este de la Guerra con fecha 9 del actual, lo siguiente:=He
dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la comunicación que el
Ministerio del digno cargo de.V. E. ha pasado á este de Ha-
cienda en 19 de Marzo último, solicitando que se declare
que no es aplicable al presupuesto actual, lo prevenido en
el artículo 7.° de la ley de 25 de Junio último, en cuanto se
refiere á las gratificaciones reglamentarias que los indivi-
duos de los cuerpos de Artillería, Ingenieros y Administra-
ción del Ejército, afectos á los establecimientos fabriles,
parques, obras de defensa y otros servicios, venían perci-
biendo con cargo á los capítulos del Material de referencia
á los mismos servicios, y sin perjuicio de que en el primer
proyecto de presupuesto que se redacte, se introduzcan las
modificaciones necesarias, á fin de conciliar el disfrute de
tales goces con el cumplimiento del referido precepto legis-
lativo.=Resultando que en apoyo de este acuerdo, reclama-
do por la suspensión del pago de dichas gratificaciones, que
á partir desde primero de Julio último ha ordenado la Di-
rección general de Administración Militar para no incurrir
en responsabilidades, aduce ese departamento ministerial
que aquellas tienen por objeto remunerar el mayor servicio
que están llamados á prestar en su destino y movilidad que
éste ocasiona á los que las disfrutan, el quebranto de mone-
da y las comisiones en el extranjero para hacer estudios ó
adquisiciones de material de Guerra; que estas g'ratificacio-
nes se satisfacen con cargo á los capítulos del presupuesto
en que se comprenden los créditos de los respectivos Mate-
riales, porque siendo su mayor gasto propio de los mismos,
es preciso acumular el que se causa con dichos abonos al
de los gastos de fabricación ó ejecución de cada servicio;
que dictada la ley de 25 de Junio cinco dias antes de empe-
zar á regir el vigente presupuesto, y formulado el proyecto
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de éste con la antelación con que siempre tiene lug-ar, no
era posible respondiese en su redacción á las prescripcio-
nes de aquella, ni parece justo sea aplicable á un ejercicio
en que por tal razón no se han introducido en el detalle de
los gastos, ni en la forma de presentarlos, las modificacio-
nes que hoy hace indispensable esta disposición legislativa,
y que tampoco es lógico presumir que la mente del legis-
lador haya sido privar de los beneficios que reportan dichas
gratificaciones á los Jefes y Oficiales del ejército en deter-
minados destinos ó comisiones, cuyas clases en igualdad de
circunstancias son menos retribuidas que otros servidores
del Estado, cabiendo únicamente suponer que la supresión
de gratificaciones ó aumentos de sueldo por cuenta del Ma-
terial, como medida encaminada á corregir abusos que no
existen en el ramo de Guerra, no pudo referirse á las remu-
neraciones aprobadas de Real orden con anterioridad á la
ley.=Considerando que el espíritu que ha presidido en el
artículo 7.° de la citada ley de 25 de Junio, ha sido el de
evitar que se concedan gratificaciones ó aumentos de haber
á los funcionarios, así civiles como militares, sobre los
sueldos personales que les están asignados como retribu-
ción de sus servicios y según su categoría y clase en los
ramos, cuerpos ó institutos á que pertenecen, para que no
se otorguen mayores dotaciones que las señaladas á cada
empleo, y de aquí que la prohibición que establece no so-
lamente alcanza al uso que en este sentido pueda hacerse
de los créditos comprendidos en los capítulos de Material
de los respectivos departamentos ministeriales, sino tam-
bién á cualquiera otros no especialmente destinados al pago
de gratificaciones, que aun cuando hayan sido acordadas
ó se acuerden por Reales disposiciones, tengan el carác-
ter de un sobre-sueldo ó aumento del haber personal y ca-
rezcan de la sanción legal de los mismos presupuestos:=
Considerando que si bien, respecto de las clases de Guerra
de que se trata, son motivos justificados y atendibles para
promover la aclaración que solicita ese departamento mi-
nisterial, por una parte la circunstancia de que al dictar-
se la ley ya se habia formulado el proyecto de presupuestos
vigente y no fue posible que las previsiones del mismo res-
pondiesen en su redacción á lo mandado en aquella, y por
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otra que en alg'unos capítulos del Material fig'nra el concepto
de g'ratificaciones, esto no obstante hay necesidad de apreciar
éstas de una manera distinta seg'un que consistan en un
mayor haber de los Jefes y Oficiales que las vengan disfru-
tando, por más que su abono se funde en una Real autori-
zación, ó en meras indemnizaciones de gastos por las comi-
siones especiales que se hayan conferido á los mismos en la
diferente situación en que se encuentren por los servicios
que el Estado tiene derecho exigirles en el arma á que cor-
responden, puesto que los primeros requieren indudable-
mente para que su abono sea extrictamente legal, que la
falta del detalle en los presupuestos se supla por otra dispo-
sición legal, en tanto que respecto á las segundas no es in-.
dispensable una medida análoga, ya porque su índole pare-
ce lógico y natural, como lo ha entendido hasta ahora ese
Ministerio, que se considere imputable á los créditos desti-
nados al pago de las obligaciones del Material como au-
mento de los gastos de fabricación ó ejecución de los servi-
cios, el desembolso que ocasionen dichas obligaciones, y ya
porque en realidad no se trata de la carencia de créditos le-
gislativos para su pago, sino de que al redactar los presu-
puestos vigentes y no pudiendo prever con oportunidad la
prohibición que establece la citada ley, no se siguió un sis-
tema uniforme en el pormenor de dichos créditos para Ma-
terial, consignando en unos y omitiendo en otros la expre-
sión necesaria para comprender que podían invertirse en
las gratificaciones de la expresada procedencia; S. M., con-
formándose con lo propuesto por la Intervención general
de la Administración del Estado, y de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros, se ha servido declarar que lo dispuesto
en el artículo sétimo de la ley de veinticinco de Junio de
mil ochocientos ochenta, no es aplicable en el actual año
económico á las gratificaciones reglamentarias que, en con-
cepto de indemnización de gastos, se han venido satisfacien-
do á los Jefes y Oficiales de los cuerpos de Artillería, Inge-
nieros y Administración militar afectos á los establecimien-
tos fabriles, parques, obras de defensa y otros servicios, y en
comisiones en el extranjero, por los gastos que se les irro-
guen en estos empleos con cargo á los capítulos de los Ma-
teriales de los respectivos servicios, sin perjuicio de que en
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el primer presupuesto que se redacte, se introduzcan las mo-
dificaciones necesarias para que figuren en ellos dichas g'ra-
tificaciones.=De Real orden lo digo á V. E. para su inteli-
gencia y efectos consiguientes.=De la propia Real orden,
comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á.
V. E. para su conocimiento y como resultado de su consul-
ta acerca del particular.»

Lo que traslado á V para su inteligencia y efectos
consiguientes, teniendo la mayor satisfacción en que el Go-
bierno de S. M. haya atendido, como era de esperar, á las
varias reclamaciones que le he dirigido acerca del pago de
las gratificaciones, que se habia suspendido á causa de la
aplicación textual de la ley arriba citada.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 31 de Ma-
yo de 1881.=TRiLLO=Sr

Circular del Ecxmo. Sr. Director general dictando varias reglas para la redacción
de las memorias reglamentarias;

Con el objeto de facilitar el examen de las memorias que
según las órdenes vig-entes deben escribir anualmente los
Capitanes y Tenientes que sirven á sus órdenes, así como
para juzgar con mayor brevedad del mérito é importancia
de aquellas, he tenido por conveniente disponer, de acuer-
do con la Junta Superior Facultativa del Cuerpo, lo si-
guiente:

1.° Los autores de las memorias anuales reglamentarias,
deberán entrecomar los párrafos que sean una mera traduc-
ción, y añadir al final de su trabajo, un apéndice en que
se hagan constar las obras consultadas para redactarlo.

2.° Esta prevención deberá cumplimentarse en las me-
morias correspondientes al año 1881, recordarla á cada Ofi-
cial al elegir ó fijar el tema de las correspondientes á años
sucesivos, y tenerla siempre en cuenta la Junta de Jefes
del Distrito, no sólo para ver si se ha cumplido, sino tam-
bién para poder juzgar del verdadero mérito de los trabajos
que se presenten.

3.° Los informes de la Junta calificadora del Distrito, se
extenderán en papel separado para cada memoria, indepen-
dientemente de la relación nominal que se expresa en la
regla 10 de la circular de 27 de Diciembre de 1878,
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4." Cuando alguna de aquellas sea el proyecto de uti
edificio ú obra de defensa, deberá dicha Junta, además de
informar en general sobre el mérito del trabajo, analizar el
proyecto y hacer su crítica razonada como si se tratase de
una obra destinada á ejecutarse, aún cuando por su carác-
ter especial sea de las que no estén en el caso de llevarse á
cabo; pues tratándose de un ejercicio que debe preparar
al Oficial para dar el mejor resultado posible en la prácti-
ca, conviene que éste sepa los errores en que ha incurrido
y los defectos de que adolece su proyecto para que pueda
tenerlos en cuenta en lo sucesivo.

Lo que participo á V para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 17 de Ju-
nio de 1881.=TniLLo.=Sr

Real orden de 18 de Junio de 1881, aclaratoria de la de 12 de Marzo último relativa
á correajes.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio delaGuerra,
en 18 de Junio último, me dijo lo que sigue:

«Excmo. Sr.-.=E1 Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al
Director general de Infantería lo siguiente:=He dado cuen-
ta al Rey (q. D. g.) de la comunicación de V. E. fecha 16 de
Abril último consultando se hagan algunas aclaraciones en
la Real orden de 12 de Marzo anterior, por la que se dispuso
que no se hiciese alteración en el sistema de dotar de cor-
reajes á los cuerpos del arma de su cargo, y en su vista ha-
tenido á bien disponer S. M. se autorice á V. E.: Primero,
para disponer cuando lo crea conveniente la venta ó desba-
rate de todo el correaje que sea inútil á juicio de los jefes de
los cuerpos, tanto de activo como de reserva. Segundo, para
que no se construya correaje para ninguno de los batallones
activos, de reserva ó depósito, y que si alguno tuviese nece-
sidad de ellos se facilite por otros de los que haya en la mis-
ma ó más próxima localidad, abonando su importe al cuer-
po propietario, debiendo V. E. reglamentar este extremo así
como el anterior del modo que juzgue más conveniente. Es
asimismo la voluntad de S. M. que con el objeto de evitar
los inconvenientes de que los batallones activos lleven con-
sigo el correaje sobrante al cambiar de localidad, lograr que



í DOCUMENTOS OFICIALES. 89

tanto éste como el que por igual concepto tengan los bata-
llones de reserva se conserve en las mejores condiciones, cor-
riendo su custodia á cargo de los cuerpos propietarios ó de
otros de la misma arma, y con arreglo á la disposición terce-
ra de la Real orden de 12 de Marzo ya citada, se manifieste
por los Capitanes generales de los Distritos á este Ministerio
el número de correajes sobrantes que tenga cada batallón
activo ó de reserva, á qué servicio se aplica, el local en que
están almacenados y en caso de que estos no reúnan buenas
condiciones, si se les podrá dar en la misma población otros
almacenes en edificios pertenecientes al ramo de Guerra. =
De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo tras-
lado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á V para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde áV muchos años.—Madrid, 4 de Julio
de 1881. =.£7 Director general interino, BuRitiEL.=Sr
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( Carta general de Europa.
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Dependencia delcuerpo de)Savárv^H^rori"3del año de
Castilla la Vieja 1 107'q

1 Reglamento de uniformidad.
• ! Reglamento de Empleados subal-

\ temos.

D. Carlos Vila

D. Luis Elio

Duvillers: Parques y jardines.
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Salieres: La guerra.
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Scala: Compendio de la construc-

ción civil.
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Beanregard: La revolución indus-

trial.
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Pierron: Los métodos de guerra.
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Zabe: Trabajo del hierro y acero.
Scala: Compendio de construcción

civil.
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Duran: Las dinamitas.
Reglamento de obras.
Moreno: Párannos.
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Beaureg.ird: Revoluciónindi^trial
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Franaur: Geodesia.
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l'lá y llave: Tratado de maderas etc
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ASOCIACIÓN FILANTRÓPICA DE INGENIEROS.

CUENTA que rinde el Tesorero de la Asociación, pertene-
ciente al cuarto trimestre del ano de 1880-81.

CARGO.

CLASES.

Tenientes Grals.
Marisc. de Cam.
Brigadieres. . .
Coroneles. . . .
Tenientes Cor. .
Comandantes. .
Capitanes
Tenientes. . . .
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MESES

w
3

»
1
3
1
2
1
»

cr

o

»

1
2
1
2
1
»

s
H
o

1
2
6

13
6

18
4
»

ATRASADOS.

1
2
8

18
8

22
6

. »

á
k
á
á
á
á
á
á

60
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Capitanes
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17
42
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5
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41
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42
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1
3

13
33
26
39
38
49

TRIMESTRE.

5
13
47

116
91-

148
123
147

á
á
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á
á
a
á
á

60
40
26
21
16
15
9
7

300
520

1.222
2.436
1.456
2.220
1.107
1.029

10.290
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RESUMEN.
Reales. Cs.

Existencia en fin de Marzo último 46.028'57
Recaudado en el cuarto trimestre. . 10.290'OÜ
ídem id. de meses atrasados 1.238*00

Suma 57.556<57

AUMENTO AL CARGO.

Por la cuota de entrada en la Asociación del ca-
pitán D. Luis Nieva y Quiñones . 500'00

Por la diferencia de cuota de brigadier á coronel
en los meses de Enero, Febrero y Marzo del
Excmo. Sr. D. Juan Vidal 15'00

Total 58.071'57

DATA.
Por 4.000 recibos de cuotas mensuales á 20 rea-

les el millar. . 80'00
Por las cuotas de Febrero del capitán Cuadra y

teniente Conesa, cuyos recibos ha devuelto el
regimiento á que pertenecían y se cobrarán de
la Comandancia general de Cuba donde re-
siden 16'00

Total. 96'OQ

Importa el Cargo 58.071'57
Importa la Data 96'00

Existencia que tiene hoy dia de la fecha el fondo
de la Asociación . . . . ' . 57.975'57

Madrid, 30 de Junio de 1881.=.£7 Tesorero, —JUAN BAR-
fU.NCO..=V,° B.°=APARICI,
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Real decreto de 4 de Julio de 1881, nombrando Director general de Ingenieros al
Teniente general D. Cándido Pieltain.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha de ayer,,
me traslada el Real Decreto siguiente:

«Excmo. Sr.-.=E1 Rey (q. D. g.) se ha servido expedir,
con esta fecha, el siguiente Decreto:=Vengo en nombrar
Director general de Ingenieros al Teniente General D. Cán-
dido Pieltain y Jove-Huergo.—Dado en Palacio, á 4 de Julio
de'1881.—ALFONSO.=E1 Ministro de la Guerra, Arsenio
Martinez de Campos.==De orden de S. M. lo comunico á
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V para su conocimiento.
Dios guarde áV muchos años.—Madrid, 5 de Julio

de 1881.=Ü7 Director general ¿inerme.=BURKIEL.=SR

Circular del Excmo. Sr. Director general, anunciando que se encarga del mando
del Cuerpo.

Nombrado por Real Decreto de 4 del corriente Director
General de Ingenieros, en el día de hoy me he encargado
del mando del Cuerpo.

Al participarlo á V para su conocimiento, abrigo la
completa seguridad de que todos los Generales, Jefes y Ofi-
ciales del mismo desplegarán bajo mi mando la actividad
y celo que tan acreditados tienen, para conservar la reputa-
ción del Cuerpo á la altura en que está colocada por la in-
teligencia y desvelo de todos sus individuos.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 6 de Julio
de 1881.=PIELTAIN.=SR

Real orden de 12 de Marzo de 1881, determinando que no se haga variación por
ahora en el modo de surtir de correajes "á los cuerpos.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dijo al Director Ge-
neral de Infantería, en 12 de Marzo último, lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la co-
municación de V. E. fecha 13 de Diciembre último, y de la
de 2 de igual mes y 8 de Febrero próximo pasado de los
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Directores Generales de Artillería y Administración militar,
emitiendo el informe que se pidió por Real orden de 25 de
Noviembre último referente á la conveniencia de que los
correajes se diesen por el Estado á la par que el armamento,
en vez de pertenecer á los cuerpos, por acreditarse su impor-
te al fondo de prendas mayores. En su vista, considerando
que el total de dichos efectos es próximamente de doscien-
tos setenta y dos mil, de los cuales sólo unos cincuenta y
cuatro mil necesitan los batallones activos en pié de paz, re-
sultando por lo tanto un sobrante de doscientos diez y ocho
mil: Considerando que el importe de estos correajes ha sido
satisfecho por los fondos de aquellos, teniendo devengado
sólo una parte de su importe, adeudándosele lo demás á
otros fondos de los mismos ó á la Junta general de ves-
tuario: Considerando que la primera base de la variación que
se examina, sería la adquisición por el Estado de dichos dos-
cientos setenta y dos mil correajes, para lo cual no hay cré-
dito en el presupuesto de ninguno de los servicios, por lo
que exigiera la petición de uno especial, que puede calcu-
larse no inferior á dos millones de pesetas: Considerando que
aunque con esta cantidad los cuerpos saldarían una parte de
sus débitos bajo otros conceptos, no por eso dejaría de re-
sultar ese mayor gasto: Considerando las dificultades que
ofrece la tasación de tan gran número de efectos, así como
su traslación á los centros en que está el armamento y su
almacenaje en los mismos, careciéndose como sucede en
gran parte de ellos, de locales apropósito: Considerando que
los modelos de correajes son distintos en las diferentes ar-
mas ó institutos; que el Estado abona hoy por esta atención
una peseta veinticinco céntimos anuales por plaza armada
de fusil, y que al hacerse cargo de este servicio el cuerpo
de Artillería, no sólo teudra que dársele el anterior deven-
go, sino también el gasto que le causase el entretenimiento
del que quedará en sus almacenes, su trasformacion y arre-
glo, siquiera fuese lenta y en un plazo de diez años y lo ne-
cesario para que cada fusil que saliera de las fábricas lleva-
se un correaje nuevo, todo' lo cual representa un gasto que
no sería menor de quinientas mil pesetas, y que después de
aquel número de años pasaría de trescientas cincuenta mih
Considerando que la construcción de este efecto no es ni
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más larga ni más difícil que la de otros de los que constitu-
yen el vestuario ó equipo del soldado, y cuyo acopio en tiem-
po de paz para el de guerra aún no se ha resuelto; S. M. se ha
servido disponer:=Primero. Que no ha lugar, por el mo-
mento, á hacer variación en el modo de surtir de correajes
á los cuerpos.=Segundo. Que los parques de Artillería de-
ben devolver á aquellos los correajes que les hayan entre-
gado, reponiéndolos en caso de que los hayan desbaratado
por inútiles con otros de los que tienen recibidos dichas de-
pendencias de la Junta de vestuario.=Tercero. Que cuando
en algún punto haya locales á cargo del ramo de guerra en
que sin entorpecimiento para su objeto especial, puedan de-
jarse almacenados correajes de los que tengan sobrantes los
batallones activos del arma del mando de V. E., podrán que-
dar allí si así lo cree conveniente, dándose la llave del alma-
cén á dichos cuerpos, que cuidarán de su entretenimiento
en todos conceptos.=Cuarto. Que los correajes que han re-
cibido los parques de Artillería de la Junta de vestuario, re-
bajados los que pueda necesitar para los fines delart. 2.°, se
conserven y atiendan, como otro efecto cualquiera del ma-
terial de aquella arma.=Y quinto. Que en su consecuencia
no ha lugar á hacer ninguna alteración para este objeto en
las cantidades que se pedian en los presupuestos antertiores
y que habían sido variadas en el proyecto del de 1881 al 82,
por prendas mayores y material de Artillería.—De Real or-
den lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á V para su conocimiento.
Dios guarde á V muchos años.-—Madrid, 15 de Ju-

lio de 1881.=PiELTAiN.=Sr.....

Real decreto de i de Julio de 1881, previniendo que de cada tres bajas que ocur-
ran en la clase de Oliciales generales, se destine una al ascenso y dos á la amor-
tización.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 4 del ac-
tual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=Kl Rey (q. D. g.) se'ha servido expedir
con esta fecha, el siguiente decreto:=En atención á las ra-
zones que Me ha expuesto el Ministro de la Guerra, y de
acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo

10
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que sigue:—Articulo primero.~Hn lo sucesivo, y mientras
haya excedente en la primera Sección del Estado Mayor Ge-
neral del Ejército, á que se refiere el decreto de siete de Ma-
yo de mil ochocientos setenta y nueve, se concederá un
ascenso por cada tres bajas que ocurran en las clases de
Capitán General, Teniente General, Mariscal de Campo y
Brigadier, cualquiera que sea la situación en que se hallen
los que las originen, destinándose las dos bajas restantes, á
la amortización.—Articulo segundo.—Los ascensos regla-
mentarios á Oficiales generales en los Cuerpos de Estado
Mayor del Ejército, Artillería é Ingenieros, no afectarán, en
ningún concepto, al cómputo de bajas que determina el ar-
tículo anterior.=Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil
ochocientos ochenta y uno.—ALFONSO.—El Ministro de la
Guerra, Arsenio Martínez de Campos.—De Keal orden lo
comunico á V. E. para su conocimiento y efectos consi-
guientes.»

Y yo á V con los propios fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 15 de Julio

de 1881.=PiELTAiN.=Sr

Circular del Excmo. Sr. Director general, dictando varias reglas para la formación
de los presupuestos de Atenciones especiales de las Comandancias del Cuerpo.

Con objeto de ir reduciendo y simplificando todo lo posi-
ble la documentación, y de acuerdo con lo propuesto por la
Junta Superior Facultativa respecto á las Atenciones espe-
ciales de las obras y servicios, dispondrá V que en lo
sucesivo se observen las siguientes reglas:

1.a Los .presupuestos de Atenciones especiales de las
Subinspecciones, de las Comandancias ó de cualquiera otro
servicio, se arreglarán para lo sucesivo al formulario ad-
junto, adicionando, suprimiendo ó modificando en él lo que
en cada caso sea necesario.

2.a Como dicho documento no altera en su esencia el
formulario número 15 del Reglamento, y únicamente lo
simplifica en su forma, los presupuestos de Atenciones de
las Subinspecciones y Comandancias para el ejercicio de
1882 á 1883, aunque habrán de venir ya formados con arre-
glo á aquel formulario^ continuarán con los mismos totales
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que hoy tienen, así como las partidas de importe determi-
nado, salvo en algún caso extraordinario, independiente de
la forma del presupuesto. Para llegar en ellos á los tota-
les actuales, y para que estos en todos los casos sean nú-
meros redondos, terminados en cero, se modificará en cada
uno de dichos presupuestos la partida de imprevistos, pres-
cindiendo de que represente el tanto por ciento del total.
En los demás presupuestos para Atenciones no periódicas,
se pedirá para imprevistos próximamente el 3 por 100 del
total.

3.a Los haberes de escribientes, delineantes, peones de
confianza y demás que puedan constar como permanentes
en estos presupuestos, no se aumentarán nunca sino me-
diante la aprobación de una propuesta especial motivada,
para cada caso.

4.a Para las bibliotecas solamente se adquirirán obras
militares ó de construcciones de verdadera importancia para
la profesión, y de cierto valor, procurando que estén ya en-
cuadernadas. Para comprar alguna obra que no se halle en
dichos casos, así como para suscribirse en lo sucesivo á perió-.
dicos ó á publicaciones por entregas, se pedirá autorización
á esta Dirección General. Se exceptúan de estas prescrip-
ciones las bibliotecas del Museo y de la Academia, que con-
tinuarán con su régimen actual.

5.a Cuando por este centro ó de Real orden, se disponga
que adquieran alguna obra todas las Comandancias de In-
genieros, si en algunas Comandancias no fuera bastante
para sufragar su importe la partida de imprevistos de sus
presupuestos de Atenciones, se cargarán los ejemplares cor-
respondientes á ellas, á la partida primera del presupuesto
de Atenciones de la Subinspeccion, sea en el ejercicio cor-
riente, ó en el siguiente, si se encontrase insuficiente ó
agotada dicha partida.

Y 6.a Cuando se haya invertido todo el importe de una
partida de las de material en un presupuesto de Atenciones,
y fuera indispensable continuar gastando con cargo á ella,
se podrá tomar lo necesario de otras partidas del mismo
presupuesto, sin autorización previa, pero consignando
los motivos en el Progreso correspondiente, por medio de
una nota. Solamente se necesitará aquella autorización para
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aumentar haberes del personal con sobrantes de otras par-
tidas.

Lo que digo á V para su conocimiento y cumpli-
miento.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 14 de Julio •
de 1881.=PiELTAiN.=Sr
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SUPUESTO -para sus atenciones especiales en el ejercicio de

aro

Biblioteca y Archivo.

Para adquisición de obras científicas, suscriciones
y encuademaciones *

Depósito topográfico y Oficinas.

Por dias de haber de un delineante á pese-
tas dia

Por id. de un escribiente á id. id
Por id. de un id. a id. id
Por id. de jornal de peón de confianza á

id. id . . . .
Para material de oficina, dibujo, topografía, movi-

liario y combustible

Almacén.

Por jornales de peón de confianza, á .....pesetas
Para gastos de movimiento del almacén y compra

de algunos efectos de respeto

Varios.

Por la gratificación del Pagador de la Subinspec-
cion.

Para gastos imprevistos

TOTAL '. . .

Pesetas. Cents

Importa este presupuesto la cantidad de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)
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Real orden de 15 de Julio de 1881, disponiendo se encargue del despacho de la Di-
rección general del Cuerpo el Brigadier D. Andrés López de la Vega, durante la
ausencia del Director general.

El Excmo. ST. Ministro de la Guerra, con fecha 15 del
actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=S. M. el Eey (q. D. g.) se ha servido dispo-
ner, que se encargue del Despacho de la Dirección General
de ese Cuerpo, el Brigadier D. Andrés López y de la "Vega,
durante la ausencia de V. E. al Distrito de Galicia.—De
Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.»

Y yo á V con el propio objeto.
Dios guarde á V muchos años,—Madrid, 16 de Julio

de 1881.=PiEMAiN.=Sr.....

*
Circular del Excmo. Sr. Director general interino, abriendo un concurso entre los

Jefes y Oficiales del Cuerpo para la presentación de Memorias sobre las reformas
que deben introducirse en la vigente contabilidad de Batallón y Compañía.

El estado á que llegó la contabilidad en los Regimientos
durante la guerra civil pasada, ha demostrado la necesidad
de modificarla para que sea igualmente aplicable en tiempo
de guerra que en el de paz; pues en dicho período se notó
que es defectuosa además de complicada, á causa del atraso
de la mayor parte de la documentación, que á pesar del ce-
lo é inteligencia de los Jefes de los Detalls, hasta hace poco
más de un año no consiguieron ponerlas al corriente. Con
objeto de simplificarla y remediar en lo posible las dificul-
tades que se encuentran en tiempo de guerra, he dispuesto
se abra un concurso entre los Jefes y Oficiales del Cuerpo,
bajo las bases que se ponen á continuación: esperando
que den una prueba más del amor al estudio que mantie-
nen constantemente, dedicándose á esí? ramo, que si bien
no entra en los de la profesión del Ingeniero militar, contri-
buirán con su ilustración á la mejora de Ja contabilidad de
los regimientos y por lo tanto á la del Ejército.

1.a base. El concurso tiene por objeto la presentación
de Memorias para reformar la contabilidad de batallón y
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compañía que rige en la actualidad, ó bien proponer otro
sistema que conduzca al mismo fin; durará hasta 1." de
Abril de 1882, en que quedará cerrado.

2.° En ambos casos se partirá de que las relaciones de
los batallones con la Administración Militar sean las mis-
mas que en la actualidad.

3.a Las Memorias irán acompañadas de los correspon-
dientes formularios y de la parte dispositiva en que ha de
reformarse el Reglamento actual, y se presentarán en la
Dirección General; al que las entregue, se le dará el recibo
correspondiente.

4.a La Junta calificadora será la nombrada para la adju-
dicación de premios en el concurso anual según regla-
mento.

5.a Si hubiese alguna Memoria que mereciese la apro-
bación de la Junta, se adjudicará al autor un premio de mil
pesetas, sin perjuicio de la recompensa que pueda corres-
ponderle con arreglo á la Eeal orden de 30 de Setiembre de
1878; antes de la adopción definitiva del nuevo sistema de
contabilidad, se ensayará y caso de que dé buen resultado
se imprimirá aquella por cuenta del MEMORIAL, el que re-
servará ejemplares suficientes á reintegrarse de los gastos,
entregando los restantes al autor, el cual no podrá hacer
nueva edición hasta que se agote la primera.

6.a Los autores de las Memorias que no lleguen á obte-
ner premio* pero que tengan mérito indudable, podrán reci-
bir del Director General una mención honorífica, si revelan
al efecto sus nombres.

7.a Las Memorias se presentarán cada una en un pliego
cerrado, teniendo en la parte exterior de éste un mote ó
lema, que los distinga unos de otros; dentro de otro pliego
cerrado, de modo que no pueda leerse su contenido sin
abrirlo, irá el nombre del autor, y en el sobre, por la parte
exterior, el mote ó lema de la Memoria correspondiente.

El pliego correspondiente á la Memoria premiada se abri-
rá de orden del Presidente de la Junta calificadora y en pre-
sencia de sus individuos, después de que la Memoria lo ha-
ya obtenido por mayoría absoluta de votos, en votación se-
creta. La apertura de los pliegos correspondientes á las Me-
morias no premiadas sólo podrá hacerse por la Junta, con
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iguales formalidades, después que los interesados hayan
prestado su asentimiento.

8." Los autores de las Memorias que no hayan alcanza-
do premios, podrán retirarlas ó entregarlas para su publi-
cación, si pareciese conveniente á la Junta.

Trascurrido un año después del concurso serán quema-
dos, á presencia de dicha Junta, los pliegos que contengan
los nombres de las Memorias no premiadas y de que sus
autores no hayan dispuesto, archivándose éstas en el Nego-
ciado correspondiente.

9.a Las decisiones de la Junta serán por mayoría abso-
luta de votos, pudiendo haber discusión excepto en lo que
se refiera á designar definitivamente la Memoria digna de
premio.

10.a Los Capitanes y Tenientes que tomen parte en este
concurso, quedarán dispensados de la Memoria anual co-
rrespondiente al año 1882, para lo cual'consignarán debajo
de los lemas que desean esta gracia. Los pliegos en que se
manifieste esta declaración se abrirán después del corres-
pondiente á la Memoria premiada, para que se les conside-
re la presentada como reglamentaria.—Madrid, 22 de Julio
de 1881.—El Brigadier encargado del despacho,—LÓPEZ DE
VEGA.=Sr

Real orden de 20 de Julio de 1881, adicionando los artículos 137 y 263 del Regla-
mento de obras.

El Bxcmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 20 del
pasado mes de Julio, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=Vista la comunicación que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha once de Octubre del año último,
en la que solicita se dicte una resolución general para acla-
rar lo referente á la ordenación de pagos para las obras y
servicios del material de Ingenieros: S. M. el Eey (q. D. g\),
en atención á lo informado por V. E. en veinte de Junio
próximo pasado y por el Director General de Administra-
cin Militar en veinte y seis de Abril del corriente año, ha
tenido á bien resolver, que con arreglo al Reglamento de
oirás del expresado Cuerpo, á éste es á quien compete
exclusivamente determinar la aplicación que haya de darse
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á los caudales y efectos de su material; pero que á fin de
evitar toda interpretación, se adicione al articulo doscien-
tos sesenta y tres del Reglamento de oirás, con el párrafo
siguiente:=«Los fondos depositados en las cajas referidas,
estarán siempre á disposición de los Jefes de Ingenieros
respectivos, sin cuya autorización no se hará con ellos ope-
ración alguna.»—Y asimismo se adicionará el artículo cien-
to treinta y siete, con el párrafo siguiente:=«Las compras
de materiales y efectos se ordenarán como previene el artí-
culo ciento ochenta y ocho, y para otros gastos que no
sean compras, así como para traslaciones de fondos y de-
más operaciones que con estos se relacionen, dará las órde-
nes por escrito el Jefe de la Comandancia, entregándose al
Pagador, para que lleguen á conocimiento, del Comisario,
el cual dispondrá lo necesario para su inmediato cumplí- ,
miento, y ejercerá su intervención en la forma que estable-
cen los Reglamentos.»=De Real orden lo digo á V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V..... á los propios fines, advirtién-
dole que de las órdenes á que se refiere la anterior Real or-
den, el Ingeniero del Detall, á la hora de la orden, dará co-
pias autorizadas al Pagador, para que sean entregadas al
Comisario, según se previene, y puedan quedar los origina-
les en la oficina del Detall.

Habiéndome expuesto asimismo la Junta Superior Facul-
tativa la conveniencia de que los Comandantes de Ingenie-
ros den por escrito, no solamente las órdenes referidas, sino
también todas aquellas que á su juieio sean de cierta impor-
tancia ó puedan traer consigo responsabilidad pecuniaria,
se servirá V disponer que lo verifiquen así en adelante.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 5 de Agos-
to de 1881.=Ü7 Brigadier encargado del despacho,—Lomz
DE VEGA. .=Sr

Real orden de 9 de Julio ele 1881, aprobando el Reglamento provisional para la con-
tratación de todos los servicios correspondientes al ramo de Guerra.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
con fecha 9 de Julio último, dijo á el Excmo. Sr, Director
General, lo siguiente;
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«Excmo. Sr.:=De Beal orden comunicada por el Sr. Mi-
nistro de la Guerra, y para conocimiento de ese Centro
directivo, remito á V. E. un ejemplar del Reglamento provi-
sional para la contratación de todos los servicios correspon-
dientes al ramo de Guerra, aprobado en 18 de Junio próxi-
mo pasado.»

Lo que traslado á V con ejemplares del
expresado Reglamento, para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 8 de Agos-
to de 1881.=J7 Brigadier encargado del despacho,—
DE VEGA.=Sr
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(Reglamento que se cita en la Real orden que antecede.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.=Excmo. Sr.: He dado
cuenta á S. M. el Rey (q. D. g.) del expediente instruido por
consecuencia de los escritos de ese centro directivo, en que
se exponia á este Ministerio que sin embargo de que el Real
decreto de 27 de Febrero de 1852 asentó sobre sólidas bases
la contratación de los servicios públicos, las necesidades de
los tiempos, las nuevas exigencias de la Administración,
los progresos de la ciencia en esta importante materia del
derecho público, y sobre todo las múltiples resoluciones re-
caídas posteriormente acerca del particular, han venido á
amplificar la doctrina contenida en dicho decreto, dedu-
ciendo reglas y preceptos en la práctica que antes no se ha-
bian previsto, y viniendo á hacer patente la necesidad de
recopilar todas estas diferentes disposiciones, en cuanto al
ramo de Guerra se refiere, para formar un cuerpo de doctri-
na legal en que se dé unidad á lo que hoy aparece vario y
complicado.

Asimismo se ha enterado S. M. del proyecto de Regla-
mento para la contratación de todos los servicios depen-
dientes de este departamento, que por virtud de lo resuelto
en el expediente de que se ha hecho mérito redactó la Junta
nombrada al efecto bajo la presidencia de V. E., compuesta
de Jefes de cada uno de los Cuerpos de Artillería, Ingenie-
ros, Administración y Sanidad militar, cuyo proyecto ele-
vó Y. E. con su escrito de 16 de Julio del año próximo pa-
sado.

En su vista:
Considerando que si bien es de tal importancia el servi-

cio de contrataciones que toda innovación en él debiera ser
objeto de una ley, en la cual se consignasen de una manera
clara y explícita las bases ó principios generales que hayan
de tenerse presentes, lo mismo por el Estado que por los
particulares; ínterin no llegue el dia en que aquélla se pro-
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mulgue, hay necesidad de acomodarse á las prescripciones
del mencionado Eeal decreto, único derecho vigente en la
materia, y á cuantas aclaraciones se le han dado á medida
que surgieron casos no previstos, sin qne esto sea'óbice á
una recopilación de tales preceptos, que constituyen fuente
de derecho;

Y considerando que la regularizaron de las funciones
propias de los agentes administrativos en la ejecución de
los servicios que les están encomendados es siempre útil y
conveniente, pero mucho más cuando, como en el Regla-
mento de que se trata, se procura llenar los vacíos ó defec-
tos que se notaban en la prática, sin salirse de los límites
prescritos en la actual legislación, y se reúnen, siquiera
sea provisionalmente, bajo un plan y orden metódicos
cuantas disposiciones aclaratorias se han comunicado des-
de 1852, incluso la instrucción de 3 de Junio de aquel año
para la aplicación del Real decreto citado á los servicios
militares;

S. M., conformándose con el dictamen de las Secciones
de Guerra y Marina y de Hacienda del Consejo de Estado,
ha tenido á bien aprobar el adjunto Reglamento para la
contratación de todos los servicios correspondientes al ramo
de Guerra, el cual deberá regir desde esta fecha en concep-
to de provisional, é ínterin se dicte una ley que fije nuevos
principios generales para los diversos servicios del Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años.
—Madrid, 18 de Junio de 1881.—CAMPOS.—Sr. Director ge-
neral de Administración militar.
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REGLAMENTO PROVISIONAL
aprobado por S. M. en Real orden de esta fecha para la con-

tratación de todos los servicios correspondientes al ramo
de Guerra.

SECCIÓN PRIMERA.

SERVICIOS i CARGO DEL CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJÉRCITO.

C A P I T U L O P B I M E R O .

De los contratos en general.

. Artículo 1.° El Director general de Administración mi-
litar propondrá al Gobierno, por lo que respecta á la ges-
tión en general de los servicios, los que hayan de contra-
tarse y los que deban ejecutarse por gestión directa.

Los Intendentes militares de los distritos, por lo que
corresponde al territorio de su demarcación, tendrán igual
facultad de proponer á la Dirección el sistema que en cada
servicio crean más beneficioso, sujetándose, respecto del
sistema directo, á las órdenes y reglas que la misma haya
dictado.

Art. 2.° Cuando el gobierno acuerde prescindir de las
formalidades de subasta en los servicios de que se trata,' lo
hará por medio de un Eeal decreto en la forma que prescri-
be el de 27 de Febrero de 1852.

Art. 3.° Cuando á la Dirección general ó á las Intenden-
cias se les faculte para proceder en cualquier caso por el
sistema de contratación de un servicio, lo verificarán en los
términos que marca este Keglamento y las instrucciones
vigentes en cada ramo*

Art. 4." Los contratos se intentarán en las épocas más
oportunas y beneficiosas, teniendo presente la exigencia
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del servicio, las circunstancias de la localidad, clase del ar-
tículo, época de recolección y perspectiva que ofrezca el in-
terés general.

Art. 5.° Los contratos se clasificarán en generales, par-
dales y locales: serán generales los que se refieran á uuo ó
varios distritos; parciales los que comprendan varias loca-
lidades de un mismo distrito, y locales los que sólo afecten
á una de dichas localidades.

Los contratos que se celebren en el Parque sanitario y
en el Laboratorio central se considerarán como locales.

Art. 6.° Todo servicio de guerra que haya de ejecutarse
por contrata se verificará en la forma que prescribe el ar-
tículo 1.° del Keal decreto de 27 de Febrero de 1852.

Se exceptúan de la regla anterior, según determina el
citado Eeal decreto:

1.° Los contratos generales cuyo total valor conocido ó
calculado no exceda de 7.500 pesetas.

2.° Los parciales que de igual modo no excedan de 3.750
pesetas.

3.° Los locales que asimismo no pasen de 1.250 pesetas.
4.° Los servicios que por su reconocida urgencia deman-

den pronta ejecución y no den lugar á los trámites fijados
para la subasta.

5.° Los que se hubiesen subastado dos veces consecutivas
sin resultado.

6.° Los que por seguridad del Estado exijan garantías
especiales ó gran reserva por parte de la Administración.

7.° Los que se verifiquen por vía de ensayo.
8." Los que se refieran á objetos cuyo productor ó po-

seedor disfrute privilegio.
9.° Los que versen sobre artículos ú objetos en que se

sepa existe un solo productor ó poseedor bajo el concepto
facultativo, científico, industrial ó técnico.

Para la ejecución de cualquier servicio de los menciona-
dos en este artículo deberá preceder un Eeal decreto de au-
torización, expedido con acuerdo del. Consejo de Ministros:
debiendo oírse también al Consejo de Estado en pleno ó á
las respectivas Secciones, según lo exigiese la importancia
del asunto, en cuanto á los comprendidos en los números
4.°, 8.° y 9.a
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Art. 7.° Todos los contratos que, previa ó no subasta,
celebre la Administración militar, siendo generales, serán
sometidos á la aprobación del Gobierno; si parciales•, serán
aprobados por el Director de Administración militar, y si
locales, lo serán por los Intendentes respectivos.

Sin embargo, tanto el Gobierno como la Dirección gene-
ral de Administración militar, al conceder autorización pa-
ra la celebración de contratos sometidos á la aprobación
del centro ó autoridades inferiores, podrán reservarse ésta,
si así lo creen conveniente.

CAPÍTULO II.

Be las subastas.

Art. 8." Las subastas podrán verificarse en uno ó en va-
rios puntos. Cuando esto último tenga lugar por acordarlo
así la autoridad que ordene la subasta, ésta se calificará de
simultánea, y se efectuará en igual dia y hora, fijándose
por el Director general ó Intendente militar, según corres-
ponda, los puntos en que haya de celebrarse, los cuales de-
berán ser:

1.° En la Dirección general y en una ó más Intendencias
ó Comisarías de guerra dependientes de las mismas, cuando
el contrato tenga carácter de general.

2.° En la Intendencia de uno ó más distritos y Comisa-
rías en que fuese conveniente, celebrándose de una manera
simultánea la subasta cuando el contrato sea parcial.

3.° En diferentes Comisarías de guerra de un mismo
distrito ó de varios, si el contrato es local.

Art. 9.° Celebrada una subasta, sea ó no simultánea, sin
haber obtenido resultado satisfactorio, se anunciará inme-
diatamente, sin previa consulta, otra que se llamará segun-
da, bajo iguales reglas que la primera, pero rectificando
en caso necesario el precio límite.

Art. 10. Si dicha segunda subasta tampoco diera resul-
tado, se procederá á la ejecución del servicio por sistema
directo ó por medio de una convocatoria de proposiciones
particulares.

La autoridad que hubiere dispuesto la subasta determi^
Hará si ha de seguirse uno ú otro sistema; pero sujetándos©
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en ambos casos á los mismos precios, plazos y condiciones
consignadas en los pliegos que sirvieron para la última su-
basta. Si tampoco se consiguiera asegurar el servicio, po-
drá rectificarse el precio límite en otra convocatoria de pro-
posiciones ó en su ejecución por administración directa; en
el concepto de que en este último caso la rectificación ha de
someterse á la aprobación de la autoridad que le hubiese
ordenado.

Art. 11. Cuando una subasta simultánea no.diera resul-
tado al intentarse por primera vez, se verificará la segunda
por regla general en los mismos puntos que aquella.

Si. las circunstancias lo aconsejan, la autoridad que la
hubiese dispuesto podrá aumentar el número de localidades
en que haya de celebrarse.

Art. 12. Queda prohibida la admisión de proposiciones
incidentales cuando los resultados de la primera ó segunda
subasta sean negativos.

Art. 13. Una misma subasta podrá abarcar la contrata-
ción de diferentes artículos; si no estuviesen comprendidos
dentro de una misma industria, comercio ó tráfico, se esta-
blecerán tantos lotes cuantos exija la heterogeneidad de los
expresados artículos.

Art. 14. Las subastas se anunciarán con 30 dias de anti-
cipación por carteles fijados en los sitios públicos, y además
por medio de los Diarios ó Boletines oficiales de las provin-
cias, y precisamente en los puntos donde hayan de efectuar-
se, consignando siempre en los anuncios el dia y hora en
que se ha de realizar el acto.

Sólo en casos urgentes podrá reducirse el término ex-
presado, pero nunca bajará de 10 dias.

Las subastas para los contratos generales se anunciarán
también en la Gaceta de Madrid.

Para que los anuncios en los Marios ó Boletines oficiales
y Gaceta de Madrid se publiquen oportunamente á fin de que
desde su inserción corran los 30 dias, ó 10 según los casos,
antes de celebrar la subasta, se remitirán con cinco ó diez
dias de anticipación á los directores de dichos periódicos.

Art. 15. Con los anuncios se publicará siempre el mode-
lo de la proposición, y en ellos se expresará el punto y hora
en que estarán de manifiesto el pliego de condiciones, las
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muestras, tipos, memorias, relaciones, planos y demás obje-
tos cuyo conocimiento pueda convenir á los licitadores.

Art. 16. La garantía que deba acompañar á las proposi-
ciones se determinará por cantidades fijas en los términos
que prescribe este Reglamento.

Art. 17. También se expresarán los precios limites para
las subastas; pero si éstas se refiriesen á artículos cuyos pre-
cios por su constante variación no sea posible fijar sino en
los dias más próximos al del remate, sólo se consignará en
los anuncios el dia y lugar donde haya de estar de manifies-
to el pliego de los mismos.

Art. 18. Cuando las circunstancias y cuantía de un ser
vicio lo exijan, el precio límite se consignará en pliego se-
llado y cerrado por el Gobierno, por el Director general de
Administración militar ó por el Intendente, según se trate
de contratos generales, parciales ó locales; debiendo mediar
á este efecto consulta de la autoridad á quien corresponda la
iniciativa de la convocatoria. Dicho pliego se entregará al
Presidente de la Junta de subasta para su apertura después
de leídas las proposiciones que se presenten, haciéndose
mención de todo esto en el pliego de condiciones.

Si por la especialidad y cuantía de un contrato local en
el servicio de hospitales, se creyera necesario consignar en
pliego cerrado el precio límite, se hará por la Junta econó-
mica del establecimiento, previa consulta á la Intendencia
del distrito.

Art. 19. Los casos de nulidad que ocurran en las subas-
tas serán resueltos única y exclusivamente por el Gobierno,
después de oido el dictamen del Consejo de Estado.

CAPÍTULO III.

De los contratos exceptuados de subasta pública.

Art. 20. Siempre que hayan de contratarse los servicios
que según el art. 6.° se hallan exceptuados de subasta pú-
blica, se anunciará la admisión de proposiciones particula-
res, previa la autorización del Intendente, de la Dirección ó
del Gobierno, según los casos, y bajo las condiciones que se
establezcan en el pliego que al efecto se redacte; se exceptúan
de esta regla los servicios locales cuyo importe no exceda de
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1250 pesetas, los cuales podrán ejecutarse por sistema directo.
Art. 21. Las disposiciones contenidas en el artículo ante-

rior no serán extensivas á los casos en que una necesidad de
fuerza mayor obligue á contraer los compromisos mencio-
nados, pues entonces los contratos que se formasen por cir-
cunstancias urgentes ó extraordinarias justificadas, obser-
vando en lo posible las reglas generales establecidas, serán
de hecho válidos y de inmediato efecto, solicitando después
la consiguiente superior aprobación.

Art. 22. Se anunciará también la admisión de proposi-
. ciones particulares, después de la segunda subasta sin resul-
tado, cuando los jefes ó autoridades á quienes haya corres-
pondido la aprobación de aquellas no acordaren que el ser-
vicio se verifique por gestión directa, en cuyo caso regirá el
art. 10 de este Reglamento.

CAPÍTULO IV.

De los pliegos de condiciones y precios límites.

Art. 23. Antes de la convocatoria para toda subasta se
redactará el plieg'o de condiciones á que aquella se haya de
sujetar.

Art. 24. • Cuando lo exija la naturaleza del servicio que se
contrate, se redactarán las condiciones facultativas y econó-
mico-facultativas por quien corresponda, uniéndolas en el
pliego á las legales ó de derecho.

Art. 25. Los referentes á contratos generales se redacta-
rán por la Sección correspondiente de la Dirección general,
autorizándolos el Jefe interventor; los de contratos parcia-
les por las Intervenciones de las Intendencias de distrito, y
los de los locales por los Comisarios de guerra inspectores.

En el servicio de hospitales, los pliegos de condiciones
para esta última clase de contratos lo serán por las Juntas
económicas, redactando las condiciones facultativas y eco-
nómico-facultativas el vocal Médico, y las legales ó de dere-
cho el Comisario de guerra.

Art. 26. En el encabezamiento del pliego se expresarán
por cantidades fijas los artículos ó efectos que se subasten;
pero si no fuese posible precisarlos, se consignará el servi-
cio que sea objeto de la licitación.
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Art. 27. Entre las condiciones del pliego se cuidará de
hacer constar indefectiblemente los extremos siguientes:

1.° Que la subasta ha de celebrarse con arreglo á las
prescripciones de este Eeglamento.

2.° Que no son admisibles las proposiciones que se en-
cuentren en los casos á que se refieren los artículos 44 y 46
de este Reglamento, y que habrá lugar á la pérdida de ga-
rantía prescrita por dicho último artículo.

3.° Las garantías que corresponda exigir para tomar par-
te en la subasta.

El tipo general para garantir toda proposición será el 5
por 100 del total importe del servifício si se refiere á canti-
dad fija, calculado, en caso contrario, por el suministro del
año anterior ó el correspondiente á un período igual de
tiempo, que se hará constar en una certificación (formula-
rio núm. 1), y por los precios corrientes ó los que se calcu-
len si no son conocidos. En el caso de que se careciese de
estos antecedentes, la Administración militar hará el cál-
culo más aproximado que le sea posible en vista de los que
pueda reunir.

4.° Las garantías para presentar proposieiones se harán
precisamente por imposición en la Caja general de Depósi-
tos ó sus sucursales en las provincias, admitiéndose, según
convenga á los interesados, en metálico ó efectos del Estado.

La constitución de los depósitos provisionales en efectos
del Estado, de los autorizados para ello, se acreditará con la
oportuna carta de pago, valorándose las fianzas al precio me-
dio de cotización en Bolsa que hayan alcanzado en el mes
próximo anterior, según establece el Real decreto de 29 de
Agosto de 1876, ó en la forma que en lo sucesivo se pre-
venga.

5.° Que las pujas que se hagan en el acto de la subasta,
cuando resulten dos ó más proposiciones iguales y admisi-
bles, sólo tendrán lugar á la baja ó alza del tanto por ciento
del total del servicio, según que se trate de compra ó venta.

6.° Que siempre que las subastas comprendan diferentes
artículos, ropas ó efectos, se determinará que el cómputo
para decidir de la bondad de las proposiciones se hará por el
total importe del servicio, y no por las partidas parciales,
cuyos mayores precios no serán obstáculo para admitir la
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proposición siempre que su total importe resulte beneficioso.
7.° Que al declarar aceptada una proposición, se entien-

de que en la aceptación va envuelta la responsabilidad del
proponente hasta que sea aprobada por el centro superior;
sin cuyo requisito no empezarán á causar sus efectos los re-
mates, á menos que la naturaleza del servicio exija que éste
se ejecute desde luego, y á reserva de la expresada superior
aprobación; cuyas circunstancias deben fijarse por lo tanto
en los pliegos de condiciones.

8.° Qué tiempo ha de durar el contrato, así como los pla-
zos y forma de entrega, según las clases y circunstancias de
los suministros ó servicios que se intente contratar.

9.° Qué dimensiones, pesos, etc., son los de los artículos
ó efectos que se contraten, los cuales se expresarán por uni-
dades métricas.

10. Siempre que el servicio lo consienta, se establecerá
en el pliego de condiciones referentes al de trasportes la de
que las conducciones se efectuarán por el rematante de al-
macén á almacén las terrestres, y de muelle á muelle las
marítimas. En el caso de presentarse proposiciones que en
circunstancias relativamente iguales con otras contengan
las ventajas que quedan indicadas, serán preferidas éstas
por redundar en beneficio de la economía, y de la mayor fa-
cilidad en la ejecución del servicio.

11. Se hará expresa consignación en el pliego de condi-
ciones del tanto abonable por dia en los casos de estadías
que ocurran por circunstancias extraordinarias, detenciones
involuntarias ó fuerza mayor. Asimismo se hará constar que
én caso fortuito ó de siniestro será abonable el trasporte
proporcionalmente hasta el punto donde aquél haya ocurri-
do, sin perjuicio de la indemnización á que tenga derecho.

12. Que el contratista tendrá obligación de satisfacer to-
dos los gastos que ocasione la recepción ó entrega del ma-
terial que trasporte, y que habrá de procurarse los medios
necesarios para ello. Esto no obstante, si la Administración
militar los tuviera propios ó del ramo,de Guerra, se los faci-
litará, siempre que no los necesite para su servicio, prestán-
dole además todo el apoyo que su carácter oficial la permi-
ta, siendo de cuenta de aquél el pago de todos los g'astos
que dichos auxilios irrogasen.
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13. Quiénes hayan de entender en la recepción de las es-
pecies, víveres ó efectos que se traten de subastar.

14. Cuántos son los plazos del pago, consignando que su
importe ha de estar siempre dentro de los créditos disponi-
bles; tanto para asegurar este extremo, cuanto para el in-
greso en el Tesoro de la contribución industrial, se consig-
nará que los pagos por servicios contratados deberán hacer-
se mediante libramiento expedido contra las Cajas de las Ad-
ministraciones económicas por los Intendentes militares de
los distritos á favor de los contratistas. En el caso d£ que los
servicios se hayan contratado por los establecimientos, los
libramientos se expedirán, previo pedido que bagan sus Di-
rectores ó Jefes respectivos, á nombre de los Pagadores, y en
su representación para el cobro á los referidos contratistas.

15. Que no son admisibles á los contratistas las reclama-
ciones que produzcan en petición de mayor abono de pre-
cios, sean cuales fueren las circunstancias que motiven la
alteración de los estipulados, aun cuando se fundasen en el
establecimiento de determinados impuestos, por la creación
de portazgos, pontazgos, barcajes, derechos de faro y puer-
tos, practicajes de cualquier género y otros que pudieran
crearse.

16. Que el contratista tiene la obligación de formalizar la
escritura ó conveni o en el plazo marcado por este Reglamento.

17. Las garantías que haya de presentar el rematante
para afianzar su compromiso. Para estas garantías se esta-
blece el tipo de 10 por 100 del total importe del remate, sin
perjuicio de la responsabilidad á que se refiere el art. 64.

1$. Que estas garantías consistirán en nuevas imposicio-
nes hechas en igual forma que la consignada en la regla 4.a

de este artículo, pudiendo sustituirse con repuestos de los
artículos de suministros que no sean de fácil descomposición
equivalentes al suministro de mes y medio, además de los
ordinarios determinados para cada servicio, si así convinie-
ra á los contratistas y á la Administración.

Para llevar á efecto dicha sustitución deberán los Inten-
dentes y Director general resolver mediando informe del
Comisario de guerra inspector del servicio.

No se admitirán como buenas las cartas de pago que se
refieran á imposiciones hechas para afianzar otros servicios?
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por más que sea notoria la terminación satisfactoria de los
mismos, si no se justificase este extremo por medio de la
correspondiente certificación, haciéndose en este caso la
trasferencia de la garantía para responder al nuevo contrato.

19. Deberán preverse los casos de falta de cumplimiento
por parte de los contratistas, determinando la acción que ha
de ejercer la Administración sobre la garantía y demás me-'
dios por los que se hubiere de compeler á aquellos á que
cumplan sus obligaciones, y á que resarzan los perjuicios
irrogados por dicha causa.

Cuando ocurran estos casos, las-disposiciones guberna-
tivas de la Administración serán ejecutivas, quedando á sal-
vo el derecho del contratista para dirigir sus reclamaciones
por la vía contencioso-administrativa.

20. , Que en el caso de falta de cumplimiento, las indem-
nizaciones se harán efectivas gubernativamente sobre las
fianzas prestadas por los contratistas y cobre cuantos efec-
tos ó bienes posean.

21. Que los contratos celebrados con la Administración
no pueden someterse ajuicio arbitral, y que cuantas dudas
se susciten sobre su inteligencia, rescisión y efectos se re-
solverán por la vía contencioso-administrativa.

22. Que son de cuenta del rematante los gastos que oca-
sione toda subasta: entre ellos se considerarán comprendi-
dos los que origine la publicación de los anuncios de la su-
basta en los periódicos oficiales.

23. Que además de regir ¡as condiciones que en los plie-
gos se establezcan, obligan las que se hallen vigentes de
los generales aprobados por el Gobierno para cada servicio.

Art. 28. Los gastos que ocasionen las subastas, en las
que no se obtenga resultado, serán de cuenta de la Admi-
nistración militar, satisfaciéndose con cargo al servicio so-
bre que verse la licitación.

Art. 29. Los pliegos de condiciones para los contratos
locales se dirigirán por los Comisarios de guerra á la apro-
bación del Intendente del distrito. Este, oido el dictamen del
Jefe Interventor, que quedará consignado en dicho pliego,
los devolverá con su «aprobado» ó resolución á los Comisa-
rios remitentes para que dispongan la convocatoria de la
subasta.



Y DOCUMENTOS OFICIALES. 119

Estos pliegos en el servicio de hospitales se dirigirán
por el Presidente de la Junta económica á la aprobación de
la Intendencia del distrito, la que procediendo en análoga
forma que en los redactados para los demás servicios admi-
nistrativos, después de examinados, los devolverá con su
«aprobado» ó resolución para que se pueda ordenar la con-
vocatoria de la subasta.

Art. 30. En toda subasta, ya sea generala/parcial ó local,
se remitirá un ejemplar del pliego de condiciones á cada
uno de los puntos en que simultáneamente haya de cele-
brarse dicho acto.

Art. 31. Los pliegos de condiciones para los contratos
parciales se remitirán por los Intendentes á la aprobación
del Director: éste, oyendo al Jefe interventor, cuyo1 dicta-
men se consignará en dichos pliegos, los devolverá con su
«aprobado» ó resolución á los referidos'Intendentes para que
convoquen la subasta, si así corresponde.

Esta aprobación de los citados pliegos será únicamente
necesaria en los servicios que lo consientan, hasta que por
la Dirección de Administración militar se dicten los perma-
nentes que han de regir en cada servicio, para cuya redac-
ción queda la misma facultada.

Art. 32. Los pliegos de precios límites se redactarán por
los Comisarios de guerra Inspectores, ó por las Intervenciones
de las Intendencias y Sección correspondiente de la Direc-
ción general, según lo establecido para los de condiciones.

Los pliegos para los contratos locales del servicio de hos-
pitales se redactarán por el Comisario de guerra Interven-
tor, y serán sometidos á la aprobación de la Junta económica.

Art. 33. Los pliegos de precios límites, en su aprobación
y trámites, se regirán por las mismas reglas prescritas para
los de condiciones, según la naturaleza de los contratos y
servicios; debiendo observar lo que respecto á los primeros
prevé el art. 18 de este Reglamento.

Art. 34. Para fijar los precios límites servirán los datos
oficiales y particulares que al efecto se adquieran.

Art. 35. La Dirección general de Administración militar
dictará cuantas disposiciones considere del caso, dentro del
espíritu de este Reglamento, para circular modelos de plie-
gos de condiciones y de precios límites.



120 LEGISLACIÓN

CAPÍTULO V.

De la Junta de subasta.

Art, 36. Las subastas en la Dirección general se celebra-
rán ante una Junta compuesta del Director general, Presi-
dente; del Subdirector, Interventor general, en calidad de
tal; del Jefe del Negociado del servicio que se contrate, y el
Notario de guerra, ó en su defecto con uno público.

Art. 37. En las Intendencias de distrito presidirán los Je-
fes de las mismas, asistiendo el que desempeñe las funciones
de Interventor, el Jefe del Negociado del servicio que se su-
baste, y el. Notario de guerra, ó en su defecto uno público.

Art. 38. Las subastas locales serán presididas por el Co-
misario de guerra Inspector, asistiendo como Interventor
un Oficial del Cuerpo administrativo, que previamente se
designará, por el respectivo Intendente, y el Notario de
guerra, ó en su defecto uno público.

En el servicio de hospitales se celebrarán ante las Juntas
económicas de estos establecimientos.

Art. 39. Cuando no exista Notario de guerra ó público en
los puntos en que se celebre la subasta, deberá formar par-
te de la Junta y actuar como Secretario un oficial del Cuer-
po administrativo del ejército.

Art. 40. En las subastas locales que se celebren en pun-
tos en que no exista Comisaría de guerra se constituirá la
Junta con funcionarios nombrados al efecto por el Intenden-
te del distrito, de la clase y categoría que determina el artí-
culo 38; en el concepto de que nunca han de formar el Tri-
bunal de subasta dos personas solamente.

CAPÍTULO VI.

Del acto de la subasta.

Art. 41. La Junta de subasta se reunirá media hora antes
de la señalada para dicho acto con el objeto de poder reci-
bir las proposiciones, que serán presentadas por sus autores
ó representantes en pliegos cerrados.

Art. 42. Principiado el acto del remate, no podrán reci-
birse más proposiciones ni retirarse Jas presentadas.
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Art. 43. Dicho acto dará principio por la lectura de los
anuncios y pliego de condiciones. Verificada ésta,'y antes
de abrirse las proposiciones, podrán exponer sus autores ó
apoderados las dudas que se les ofrezcan, ó pedir las expli-
caciones necesarias; en la inteligencia de que abierto el pri-
mer pliego no habrá lugar á observaciones ni explicaciones
que interrumpan el acto.

Art. 44. No serán admisibles las proposiciones superiores
ó inferiores al precio límite, según se trate de compra ó ven-
ta, ó al total importe del servicio en el caso á que se refiere
el art. 27, condición 6.a Tampoco lo serán las que carezcan
de la garantía prevenida, ó las que no estén extrictamente
sujetas al modelo designado.

Las proposiciones se redactarán en papel del sello de ofi-
cio, sin enmiendas ni raspaduras.

Art. 45. Terminada la lectura de las proposiciones y las
de los precios límites cuando estos no consten en los pliegos
de condiciones, contenderán entre sí los autores de proposi-
ciones iguales, si las hubiere y resultaren admisibles, ó sus
apoderados, manteniéndose abierta la licitación mientras
haya pujas, las cuales se harán al tatito por ciento del total
importe del servicio.

Una vez cerrada la licitación, el Presidente declarará
aceptada en el acto la proposición que haya resultado más
ventajosa; pero si ninguno de los autores de proposiciones
iguales ó sus apoderados mejorase la suya, se resolverá la
cuestión por la suerte, declarando aceptada la que por ésta
haya sido favorecida.

Art. 46. Se tendrán por nulas las subastas en que los au-
tores de las proposiciones aceptadas no concurran al acto,
bien sea personalmente ó por apoderado en forma legal; es
decir, por instrumento público hecho ante Notario que firme
en nombre de su poderdante el acta de remate, quedando en
beneficio del Tesoro el importe del depósito hecho en garan-
tía de aquellas.

Los autores de las proposiciones que concurran al acto
deberán exhibir su cédula para identificar su personalidad,
y los apoderados, además de ella, el poder otorgado á su
favor.

Art. 47. Declarada aceptada, mientras recae la aproba-



122 LEGISLACIÓN

ciou superior, la proposición más beneficiosa y que tenga
todos los requisitos legales, el Presidente lo manifestará así,
dando por terminado el acto, y devolviendo á los interesa-
dos cuyas proposiciones no hayan sido admitidas las cartas
de pago de los depósitos que hicieron en garantía de aque-
llas, cuidándose de que á su pié firme el retiré de las segun-
das. Las proposiciones que no sean aceptadas quedarán
unidas al expediente de subasta.

Art. 48. Seguidamente se procederá á extender acta cir-
cunstanciada de lo ocurrido, la cual autorizarán todos los
individuos de la Junta, y aceptará y firmará el rematante ó
su apoderado.

El acta se redactará con arregio al formulario núm..2.
Art. 49. En las subastas simultáneas se aceptarán, á re-

serva de posterior declaración, las proposiciones más bene-
ficiosas presentadas en cada punto. Eeunidas éstas en la
Intendencia del distrito ó Dirección general, según proceda,
se convocará la Junta de subasta, y se adjudicará el remate
en favor de la más ventajosa, sin perjuicio de la aprobación
superior.

Art. 50. Cuando resulten iguales las proposiciones que
se hubiesen presentado en los diversos puntos en que se ve-
rifique una subasta simultánea, contenderán entre sí los au-
tores de dichas proposiciones ó sus apoderados bajo las ba-
ses generales que establece el art. 45, y previo aviso que se
les comunicará con la debida anticipación. Este acto tendrá
lugar en la Intendencia del distrito ó Comisaría de gue-
rra del punto á que corresponda el servicio subastado, tra-
tándose de contratos parciales ó locales, y en la Dirección
respecto de los generales. Su aprobación corresponderá
á la autoridad k- quien hubiese estado cometida la del re-
mate.

CAPÍTULO VIL

De los expedientes de subasta.

Art. 51. Constituirán los expedientes de subasta:
1.° Copia de la orden que disponga su celebración, auto-

rizada por el Jefe que la haya de presidir.
2,° Certificación, según formulario núm. 1, de la canti-
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dad aproximada á que se calcule ascenderá el suministro de
un año cuando el contrato no se verifique por cantidades

3.° El pliego de las condiciones legales ó de derecho,
económico-facultativas y facultativas, si las hubiere.

4." El anuncio de la subasta, con el modelo de la propo-
sición ásu pié.

5." Certificación del Interventor de la subasta ó Comi-
sario de guerra, cuando éste la presida, de los puntos, pe-
riódicos y fechas en que aquella se haya publicado; ar-
chivándose los originales con los demás antecedentes del
expediente en la Dirección, Intendencia ó Comisaría res-
pectiva.

6.° El pliego de precios límites, con todos sus compro-
bantes.

7." El informe del Jefe Interventor sobre la formación y
circunstancias del expediente cuando se refiera á subasta
general ó parcial y el decreto del Director ó Intendente, pa-
sando aquél al Notario ú Oficial de Administración militar
que actúe como Secretario en el caso de que le hallare bien
instruido.

8.° Las proposiciones presentadas y precedidas de un re-
sumen comparativo, con los precios límites formado por la
Junta de subasta.

9.° Certificación del Interventor de la Junta de subasta,
con el V.° B.° del Presidente, de la carta de pago que justi-
fique el depósito hecho en garantía de la proposición acep-
tada.

10. Acta de remate extendida en papel del sello de
oficio.

Una vez terminados los expedientes de subasta, se remi-
tirán con la debida anticipación al dia del remate á informe
del Asesor de la Dirección general en los contratos genera-
les, y al de la Intendencia en los parciales y locales, para
que manifiesten si están ó no instruidos con arreglo á dere-
cho, á fin de que si adolecen de algún defecto se subsane
antes de que se verifique la subasta. Esto mismo debe prac-
ticarse también con los expedientes de subasta de los mate-
riales de Artillería é Ingenieros.

Art, 52. Todos los,expedientes de subasta se remitirán al
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centro superior qoe la haya prevenido por el correo inme-
diato al acto de su celebración.

Art. 53. Reunidos en la Intendencia ó Dirección general
conforme corresponda, los expedientes de los diversos pun-
tos en que hayan tenido lugar las subastas simultáneas,
constituirán uno solo, que se completará con el acta de re-
unión de la Junta, conforme el art. 49, ó con las nuevas di-
ligencias á que se refiere el art. 50.

Art. 54. Todas las autoridades á quienes competa la
aprobación de las subastas lo verificarán con la brevedad
posible, pues que hasta que se cumpla con este requisito no
podrá precederse por punto general al otorgamiento de la
escritura de contrato, ni empezar éste á causar efecto, á no
ser en el caso exceptuado en el art. 27, condición 7.a

Art. 55. Una vez aprobados los expedientes de subasta,
se devolverán á las autoridades que los hayan instruido,
para que después de formalizadas las escrituras ó convenios
que correspondan se archiven, con la copia que de unas y
otros debe facilitar el contratista, según el art. 67 de este
Reglamento.

CAPÍTULO VIII.

De las convocatorias de proposiciones libres.

Art. 56. Para dar cumplimiento á lo que previenen los
artículos 20 y 22 de este Reglamento, se formará siempre
que sea preciso una Junta de admisión de proposiciones,
que se compondrá: en los contratos locales, del Comisario de
guerra, Presidente, y un Oficial de Administración militar,
Secretario: en los parciales, del Intendente del distrito, Pre-
sidente; del Interventor del mismo, con carácter de tal, y de
un Oficial del propio Cuerpo, con el de Secretario; en los^e-
nerales, del Director general, Presidente; del Interventor g-e-
neral, como Interventor del acto, y de un Oficial que ejerza
las funciones de Secretario.

La admisión de proposiciones para los contratos locales
del servicio de hospitales se efectuará por las Juntas econó-
micas de estos establecimientos.

Art. 57. Los anuncios que se hayan publicado previa-
mente para la admisión de proposiciones deberán haber fija-
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do con toda precisión el dia, la hora y el local donde se ha-
lle de manifiesto el pliego de condiciones, y se celebre el
acto de la convocatoria.

Art. 58. Llegado el caso de celebrarse dicho acto, se ad-
mitirán las proposiciones que personalmente ó por medio de
apoderado en forma vayan presentando sus autores, en
cuya presencia y después de leido el pliego de condiciones
serán abiertas aquellas y aceptada la más favorable, si se
refieren á los servicios exceptuados en el art. 6."

Para los que no se hallen en este caso será aceptada la
que más se aproxime al pliego de condiciones y resulte
más beneficiosa.

Los autores de las proposiciones que concurran al acto
y los apoderados, identificarán su personalidad en la forma
preceptuada en el art. 46.

Art. 59. Cuando por consecuencia de no haber produci-
do resultado dos subastas consecutivas intentadas se admi-
tan proposiciones particulares, se observará lo dispuesto en
el art. 10.

Art. 60. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales,
se seguirá el mismo procedimiento marcado para idénticos
casos en las subastas.

Art. 61. Paralas aprobaciones de estos actos se observará
el mismo orden de graduación ascendente que en las subas-
tas respecto á la autoridad que haya de dispensarla. Si el ser-
vicio fuese de suma urgencia, podrá autorizarse al Presiden-
te de la Junta para aceptar la proposición más ventajosa
con carácter diíinitivo, y para que desde luego se proceda á
la ejecución de aquel, sin perjuicio de dar cuenta á la supe-
rioridad á los efectos que procedan.

Art. 62. Los casos no previstos en este capítulo se ajus-
tarán en lo posible á lo prevenido en este Reglamento para
las subastas en general.

CAPITULO IX.

Be las escrituras y convenios,,

Art. 63. Dentro de los quince dias siguientes al-en que
se comunique al adjudicatario la aprobación definitiva del
remate, se,procederá al otorgamiento de la escritura ó con-
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veuiü; entendiéndose ser este el plazo máximo para cum-
plir dicho requisito.

Art. 64. Si el rematante no cumpliere las condiciones
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im-
pidiere que ésta se lleve á efecto en el término señalado por
el artículo anterior, se tendrá por rescindido el contrato á
perjuicio del propio rematante.

Esta declaración causará los efectos siguientes:
1.° La celebración inmediata de una nueva subasta bajo

las mismas reglas y el nuevo precio límite que corresponda,
pagando el primer rematante la diferencia en contra, si la
hubiera, del primero al segundo remate.

2.° De no presentarse proposiciones admisibles en la
nueva subasta, se hará el servicio por administración, á
perjuicio de dicho rematante.

Y 3.° El abono por aquel de todos los perjuicios que hu-
biese sufrido el Estado con la demora del servicio.

Art. 65. Para hacer efectiva la responsabilidad á que se
refiere el artículo anterior, se retendrá siempre al primer
rematante la garantía de la subasta, y aun se le podrá em-
bargar los bienes hasta cubrir los compromisos probables
si aquella no alcanzase.

Art. 66. Todo contrato cuyo importe reconocido ó cal-
culado exceda de 12.500 pesetas llevará en sí la inexcusable
obligación de otorgar escritura pública, exceptuándose los
convenios mixtos de subsistencias, acuartelamiento, com-
bustible, alumbrado y otros análogos.

Igualmente no precisarán el otorgamiento de escritura
pública los contratos de suministros á precios fijos, cuyo
importe anual no exceda de la indicada suma.

Art. 67. El contratista facilitará dos copias testimonia-
das de la escritura, una para el Tribunal de Cuentas y otra
para la oficina general, y dos copias simples de este testi-
monio, con destino, una á la Comisaría de la localidad y
otra á la oficina del distrito.

Art. 68. Cuando el importe del servicio no llegue ala can-
tidad que fija el art. 66, bastará un convenio extendido en pa-
pel del sello correspondiente. En los contratos de primeras
materias, suministros á precios fijos, ó por sistema mixto, se
considerará como importe del contrato el de una anualidad.
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. Árt. 69. El número de ejemplares de estos convenios que
ha de facilitar el contratista será el de cuatro, dos origina-
les y dos en copia: de los primeros, uno para el Tribunal de
Cuentas, y el otro quedará en la Intendencia del distrito á
que corresponda el servicio; de los dos en copia se destina--
rá uno para la oficina general y el otro para la Comisaría
de guerra de la localidad.

Art. 70. El acto de otorgamiento de la escritura se cele-
brará en el despacho del Jefe que haya presidido la subasta:
los convenios se formalizarán por el Comisario de guerra
Inspector del servicio respectivo.

Art. 71. Los insertos que deben tener las escrituras son:
la orden disponiendo la contratación del servicio, las con-
diciones del pliego referentes á la ejecución del mismo,
acta del remate, oficio de aprobación y adjudicación, y
comprobante de la garantía prestada para afianzar el com-
promiso.

Art. 72. En los convenios se hará constar la fecha de la
orden dispositiva y autoridad de que ésta proceda, la de
la aprobación, el precio del remate y el inserto á la letra de
las condiciones estipuladas.

Art. 73. En las escrituras debe constar que las garan-
tías están libres de todas las excepciones comprendidas en
las leyes del derecho común y de contabilidad.

Art. 74. Formalizada la escritura ó convenio, se devol-
verá al interesado la carta de pago que acredite el depósito
hecho para afianzar su compromiso; pero el Comisario de
guerra estampará en dicho documento nota de quedar afec-
to á la responsabilidad del servicio contratado, consignando
esta devolución en la escritura ó convenio.

Art. 75. Terminado el compromiso buena y fielmente
por parte de los contratistas, los Intendentes lo participarán
á las Administraciones económicas de las provincias, para
que pueda tener lugar la devolución de la fianza, después de
haber hecho constar lo preceptuado por la Real orden de 31
de Enero de 1872 y demás gastos originados por la subasta.

Art. 76. Las escrituras y convenios serán examinados
por las Intendencias y Dirección general, y sus respectivos
Asesores, según se refieran á servicios locales,-parciales ó
generales.
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SECCIÓN SEGUNDA.

CAPITULO X.

Art. 77. Las disposiciones contenidas en ia sección 1.a

para los servicios á cargo del Cuerpo administrativo del
Ejército son aplicables á los de Artillería é Ingenieros, con
excepción de las modificaciones que se establecen en los
artículos siguientes:

Servicios á cargo del Cuerpo de Artillería.

Art. 78. El Director general de Artillería quedará rele-
vado de la autorización previa para los casos de subasta á
que se refiere el art. 1.°, siempre que aquellas versen sobre
servicios comprendidos en, el plan general de labores del
ejercicio que haya obtenido con anterioridad la superior
aprobación.

Art. 79. El Director general de Artillería asumirá las
funciones y facultades que en este Reglamento se otorgan
al de Administración militar, y sus delegados los Intenden-
tes militares de los distritos.

Art. 80. La redacción de los pliegos de condiciones y de
precios límites, así para las subastas como para la admisiqn
de proposiciones particulares, se efectuará por la Junta su-
perior económica del Cuerpo ó las económicas de los esta-
blecimientos; se redactarán con entera separación las con-
diciones facultativas y económico-facultativas de las legales
ó de derecho, para que puedan ser informadas- -respectiva-
mente á tenor de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 81. Los pliegos de condiciones, antes de que recai-
ga sobre ellos la aprobación, serán informados por la Jun-
ta superior facultativa del Cuerpo; y tanto éstos, como los
expedientes de subasta, antes de ser aprobados se informa-
rán por la Dirección general de Administración militar, por
lo que respecte al cumplimiento de las condiciones legales
ó de derecho que unos y otros deben reunir, y entre las cua-
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les se considerarán las consignadas en las reglas 2.a, 3.a, 4.a,
5.a, 6.a, 7.a, 14,15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 del art. 27, y
las demás de carácter análogo que pueden contener.

Art. 82. Tanto los pliegos de condiciones y de precios
límites, como los expedientes de subastas que se formen en
los Parques y demás establecimientos del Cuerpo, serán re-
mitidos por los Directores de los mismos á la Dirección ge-
neral de Artillería para su aprobación después de llenados
los requisitos prevenidos en el artículo anterior.

Art. 83. Las subastas y la admisión de proposiciones
particulares se celebrarán en la Dirección general de Arti-
llería cuando tengan el carácter de generales, y en todos
los demás casos en las dependencias ó establecimientos que
dicha Dirección designe, ya sean ó no simultáneas.

Art. 84. Las Juntas de subasta ó de admisión de propo-
siciones particulares las constituirán: la superior económi-
ca del Cuerpo en las que tengan carácter general, y las eco-
nómicas de los establecimientos para las- que en los mismos
se celebren.

Art. 85. Terminado el compromiso fielmente por parte
de los contratistas, los Jefes de los establecimientos, previo
informe de los del Detall é Intervención, lo participarán á las
Administraciones económicas de las provincias para que
pueda tener lagar la devolución de la fianza.

SECCIÓN TERCERA.

Servicios á cargo del Cuerpo de Ingenieros,

Art. 86. El Director general de Ingenieros, al elevar al
Gobierno el proyecto de una obra ó servicio cuyo importe
exceda de 1250 pesetas, propondrá si se ha de ejecutar por
contrata ó por administración directa, con arreglo á las
circunstancias y á los datos que consten en el proyecto.

Art. 87. Los contratos para el material de Ingenieros se
clasificarán en generales ó locales, según que afecten á va-
rias localidades ó á una sola.

Los destajos de obras, de porciones de ellas ó de mano
de obra, cuyos importes no excedan de 1250 pesetas, se lle-

• 1 *
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varán á cabo por*sistema directo, con arreglo á lo preveni-
do en la última parte del art. 20, adjudicándose á la perso-
na que ofrezca más garantías para la buena ejecución del
trabajo, dentro de las condiciones y precios del presupues-
tó, por una Junta compuesta del Comandante, el Comisario
Interventor y el Jefe del Detall de la Comandancia de Inge-
nieros respectiva, y extendiéndose un acta en la que conste
el ajuste, cuyo documento, firmado que sea por los tres jefes
citados y el destajista, tendrá desde luego toda la validez
necesaria.

Art. 88. Cuando á consecuencia de lo indicado en el ar-
tículo 86 se disponga de Real orden que se contrate la ejecu-
ción de obras ó la adquisición de efectos relativos al mate-
rial de Ingenieros, el Director general de Ingenieros lo par-
ticipará al de Administración militar, indicándole al mismo
tiempo si convendría que la subasta se verificase en varios
puntos y no en uno solo.

El Comandante de Ingenieros de la localidad en que hu-
bieran de ejecutarse los trabajos ó utilizarse los efectos, re-
mitirá al Comisario Interventor respectivo el pliego de con-
áiciones facultativas y demás documentos del proyecto que
deban examinar los postores, cuyos documentos irán dupli-
cados ó triplicados si debiera intentarse la subasta en más
de un punto.

Art. 89. Además de las condiciones puramente faculta-
tivas que consten en los documentos de la obra ó servicio
á que se refiera el contrato, cuando éste deba ser local, el
Comandante de Ingenieros añadirá las condiciones econó-
mico-facultativas que crea indispensables, y las pasará al
Comandante general Subinspector; este Jefe, si las encuen-
tra admisibles, las dirigirá al Intendente militar del distrito
para que ordene la formación del pliego de condiciones le-
gales ó de derecho.

Cuando el contrato haya de ser general, la Dirección ge-
neral de Ingenieros formulará las condiciones económico-
facultativas á que se refiere el párrafo anterior, las cuales,
aprobadas que sean por el Director general, previo informe
de la Junta superior facultativa, se pasarán á la Dirección
general de Administración militar para los efectos indi •
cados.
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Art. 90. Cuando hubiesen de contratarse porciones de
obras comprendidas en un proyecto aprobado, ó materiales
para las mismas cuyo importe total exceda de 1250 pesetas,
se formará por el Ingeniero de la obra, con la debida anti-
cipación, un pliego especial de condiciones facultativas j
económico-facultativas, que se dirigirá por el conducto re-
gular ala Dirección general de Ingenieros.

El Director general, oyendo á la Junta superior faculta-
tiva sobre si el citado documento se ajusta al proyecto apro-
bado, determinará lo que corresponda, y lo devolverá á la
Comandancia respectiva para el cumplimiento de lo pres-
crito en el segundo párrafo del art. 88, noticiándolo al Di-
rector general de Administración militar para los efectos
oportunos, con arreglo á lo dispuesto en el primer párrafo
del mismo artículo.

Art. 91. En las subastas de materiales de obras en que
no haya proyecto por causas ó circunstancias extraordina-
rias, el Comandante de Ingenieros remitirá oportunamente
al Comisario Interventor el pliego de precios límites que en
ella ha de regir, acompañándole asimismo el número de
ejemplares que fuese preciso cuando sea simultánea, con el
fin de que sean dirigidos á los Comisarios Interventores de
los puntos en que se haya de celebrar el acto.

Art. 92. Si no diere resultado una segunda subasta, el
Director general de Administración militar lo participará al
Gobierno; y éste, oyendo al Director general de Ingenieros,
resolverá si ha de precederse k ejecutar la obra ó servicio
por administración ó por admisión de proposiciones particu-
lares.

Art. 93. Los gastos que ocasionen las subastas en las
que no se obtenga resultado, se satisfarán con cargo al pre-
supuesto de atenciones de la respectiva Comandancia de In-
genieros.

Art. 94. Las Juntas de subasta estarán constituidas en la
misma forma que para las generales ó locales de los servicios
á cargo del Cuerpo administrativo del ejército, si bien se
procurará en las locales que formen parte de ellas el Comi-
sario Interventor y Pagador del material de Ingenieros del
punto en que haya de ejecutarse la obra ó servicio.

Art. 95. En el acto de la subasta no se podrán pedir ex-
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plicaciones á la Junta sobre las condiciones facultativas y
económico-facultativas: en el pliego de condiciones econó-
mico-facultativas se consignará siempre la de estar autori-
zada la respectiva Comandancia de Ingenieros á dar á los
postores, previamente á la celebración de la subasta, cuan-
tas aclaraciones se la pidan.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Las prescripciones de este Reglamento no son aplicables
á los expedientes de convocatorias de proposiciones para
alquiler de los locales con destino á dependencias del Estado,
los cuales seguirán instruyéndose en la forma especial de-
terminada para los mismos en Real decreto de 2 de Mayo de
1876 y órdenes posteriores.

Madrid, 18 de Junio de 1881.—Aprobado por S. M.—
CAMPOS.

FORMULARIO NÚM. 1.

Certifico que el consumo de , ocurrido durante el úl-
timo año en la Factoría de , según resulta de las cuentas
del mismo establecimiento, y período que al efecto se ha te-
nido ala vista, fue el de...... cuya cantidad puede conside-
rarse aproximadamente como necesaria durante el año del
nuevo contrato que ha de verificarse en virtud de disposición
del (ó á cuya cantidad, y teniendo presente las nuevas
necesidades del servicio y circunstancias de éste, puede
agregarse la de que formará un total de ), que, se-
gún cálculo, podrá ser el consumo durante la época citada.

Y á fin dé que pueda surtir en el expediente de la subas-
ta de su referencia los efectos de instrucción, expido la pre-
sente
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FORMULARIO NÜM. 2.

Reunida la Junta de subastas, compuesta de los señores
del margen, para que se celebre (con tal objeto) la subas-
ta que en virtud de disposición del.... estaba anunciada pa-
ra hoy (fecha) , se dio principio al acto por la lectura del
pliego de condiciones y de precios límites, procediendo se-
guidamente á la apertura y lectura de los pliegos presenta-
dos, que lo fueron en esta forma:

1.° D. Fulano de Tal , etc. (con sus circustancias es-
peciales).

2.° D. N. N., (id., id.) etc

* Y estando conformes al modelo las proposiciones que
quedan relacionadas, y constituidas las garantías de las
mismas en forma legal, no habiendo tenido que rechazar
por lo tanto ninguna de las presentadas (ó rechazada la de
D por tal motivo), se procedió por el Notario (ó Secreta-
rio) que actúa, a redactar el resumen comparativo de las
mismas para juzgar y decidir con acierto, resultando des-
pués de verificado ser la más ventajosa la de D. N. (se ex-
presarán todas las circunstancias que convenga conocer
al efecto), y así se declaró por el Sr. Presidente de la Junta,
dando por terminado el acto después de devueltas á los de-
más proponentes las cartas de pago que acreditaban los de-
pósitos provisionales hechos en garantía de sus proposicio-
nes, según se hace constar en las mismas, y disponiendo se
una á este expediente la del depósito verificado por D.F. de
Tal, que desde este momento queda sujeto á la responsabi-
lidad de su proposición ínterin recae la superior aprobación
á este remate, de todo lo que fue enterado; y para que así
conste, expresa su conformidad en la presente acta, que
firman también los señores de la Junta, con el Notario (ó
Secretario) que certifica, en la plaza de á de...,.
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ASOCIACIÓN FILANTRÓPICA DE INGENIEROS.

CUENTA que rinde el Tesorero de la Asociación, pertene-
ciente al primer trimestre del año de 1881-82.

CARGO.

CLASES.

Tenientes G-rals.
Marisc. de Cam.
Brigadieres. . .
Coroneles. . . .
Tenientes Cor. .
Comandantes. .
Capitanes
Tenientes. . . .

Total. .

MESES

3
>-j
O '

»

3
2
3

12
1
,»

Febrero. .

»
3
2
3

12
1
»

M
ar

zo. . .

»
4
3
4

16
2
»

ATRASADOS.
Abr

»
5
4
4

19
2
»

s
o

»

•5
5
4

19
3
»

Jun

0

1
2

11
10
6

33
6
»

1
2

31
26
24

111
15
»

á
á
á
á
á
á
á
á

60
40
26
21
16
15
9
»

60
80

806
546
384

1.665
135
»

3.676

CLASES.

Tenientes G-rals.
Marise. de Cam.
Brigadieres. . .
Coroneles. . . .
Tenientes Cor. .
Comandantes. .
Capitanes
Tenientes. . . .

Total. .

PRIMER

A
gosto.. .

3
5

22
35
30
59
47
46

Setiem
bre.

2
3

14
40
26
50
47
46

TRIMESTRE.

5 á
8 á

36 á
75 á
56 á

109 á
94 á
92 á

60
40
26
21
16
15
9
7

300
320
936

1.575
896

1.635
846
644

7.152
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RESUMEN.
Reales. Cs.

Existencia en fin de Junio último 57.975*57
Recaudado en el primer trimestre IG.828'00

Suma 68.803'57

AUMENTO AL CARGO.

A cuenta de la cuota de entrada del capitán del
cuerpo D. Pablo Parellada . 60'00

Total 68.863<57

BATA.
Por las cuotas funerarias correspondientes al te-

niente coronel D. Félix Recio y capitán D. Cé-
sar Conesa. 16.000<00

Total 16.000<00

Importa el Cargo '. . 68.863'57
Importa la Data 16.000{00

Existencia que tiene hoy dia de la fecha el fondo
de la Asociación 52.863'57

Madrid, 30 de Setiembre de 18S\.=M Tesorero.=Jvktf
BARRANCO.=V.° B.°=APAEICI.
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SOCIEDAD BENÉFICA DE EMPLEADOS SUBALTERNOS.

CUENTA que rinde el Tesorero de la Sociedad, co-

rrespondiente al tercero y cuarto trimestre de

1880-81, y primero de 1881-82.'

CARGO.
Reales.

Existencia en 31 de Diciembre de 1880 7.692
Recaudado hasta el 31 de Marzo de 1881 2.144
Id. hasta el 30 de Junio de 1881 2.487
Id. hasta el 30 de Setiembre de 1881 1.976

Total 14.299

DATA.

Por la cuota funeraria del Celador D. Manuel Mar-
tínez y Carballido 4.000

Existencia en el dia de la fecha. . . 10.290

Madrid, 30 de Setiembre de 1881.=ü¡7 Tesorero, MANUEL

GAKCÍA.=V.° B.°, El Coronel Jefe del Negociado, DUKAN.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS.

Real orden de 29 de Julio de 1881, determinando la clase de cédulas que deien ad-
quirir, entre otros, los militares comprendidos antes en la sexta clase.

El Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 29 de Julio últi-
mo, me dice lo que sigue:

«Exorno. Sr.-.=Por el Ministerio de Hacienda, se dice, á
este de la Guerra, con fecha 23 del actual, lo siguiente:=
Gon esta fecha digo á la Dirección general de Impuestos lo
siguiente:=Excmo. Sr.:=He dado cuenta al Bey (q. D. g.)
del expediente promovido en esa Dirección con objeto de
que se determine la clase de cédulas que deben obtener los
contribuyentes que satisfagan cuotas mínimas; la que cor-
responde á los individuos que pagan un alquiler inferior á
los tipos mínimos establecidos en la escala aprobada por
Keal orden de 9 de Abril último y la que deben satisfacer los
militares comprendidos antes en la sexta clase, con cédulas
de dos pesetas, después que la reforma de la citada escala ha
elevado el precio de esta clase á cinco pesetas; y conside-
rando que la propiedad está muy subdividida en muchas
provincias, especialmente en las del Norte, y que en los re-
partimientos por contribuciones de inmuebles figuran mu-
chos individuos que pagan cuotas reducidísimas, por ser
dueños de una caballería, de una res vacuna, ó de un limi-
tadísimo terreno de donde obtienen los alimentos más fru-
gales, es lógico que respondiendo al criterio de más equita-
tiva distribución que ha precedido á la extensión de las es-
calas, se comprenda á estos contribuyentes en la clase me-
nor, ó sea la novena, con cuota de 50 céntimos de peseta,
toda vez que más bien que propietarios son jornaleros; con-
siderando que presidiendo en la citada reforma el propósito
de hacer general la obligación de obtener cédula personal,
puesto que se declaran comprendidos en la novena clase

13
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hasta las mujeres é hijos de familia que no la deban obteneí
mayor por razón de renta, haberes ú otro concepto, sería
ilógico suponer que pudieran quedar exceptuados los que
satisfacen un alquiler de finca no destinada á la industria,
menor del tipo inferior señalado por tal concepto en las res-
pectivas bases de tributación; y considerando que obligados
los militares á contribuir al impuesto con cédula de sexta
clase,' cuyo precio era de dos pesetas, según la tarifa que ha
venido rigiendo hasta el último año económico, no parece
que el presente sea el momento oportuno para disponer que
contribuyan por otra superior, debiendo por lo tanto conti-
nuar haciéndolo por la clase que tiene asignado un precio
equivalente, ó sea la octava; S. M., de conformidad con el
informe emitido por la Subsecretaría de este Ministerio, se
ha servido resolver:=:l.0—Que los contribuyentes que satis-
fagan una cuota que no llegue á 25 pesetas, obtengan cédu-
la de novena clase. =2."—Que por razón de alquileres de
fincas no destinadas á industria ó comercio la obtengan
también de novena clase todos los individuos no obligados
á adquirirla de octava ú otras superiores;=Y 3.°—Que los
militares que solamente en concepto de tales deban proveer-
se de cédula, obtengan la de octava clase, entendiéndose
que si deben contribuir por otro concepto civil, como pago
de contribuciones directas, alquileres ó disfrute de rentas,
habrán de adquirirla de la que les corresponda según la ta-
rifa.—De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.»=De la propia Eeal orden lo traslado
á V. E. para su conocimiento y demás efectos; en el concep-
to de que, con arreglo á la escala de que se hace mención en
el anterior inserto, publicada en la Gaceta del dia 24 de
Abril próximo pasado, las cédulas de octava clase tienen se-
ñalado el precio de dos pesetas, y que á las mujeres é hijos
de familia mayores de 14 años, cuyos maridos ó padres es-
tén obligados á proveerse de cédulas de sétima y octava cla-
se, les corresponde adquirir la de novena, cuyo precio es
de 0,50 pesetas.»

Y yo á V con los propios fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 10 de Agos-

to de 1%61.~EI Brigadier encargado del despacho.—ANDRÉS
LÓPEZ DE LA VEGA.~Sr.....
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Real orden de 14 de Setiembre de 1881, relativa á la revista de inspección de 1879.

Al cursar al Gobierno los documentos de la Revista de
Inspección pasada á ese Distrito de su digno cargo en 1879,
hice las observaciones que se detallan en el adjunto pliego,
como consecuencia de las que el Exorno. Sr. Ministro de la
Guerra me dice en 3 del actual lo que sigue:

«Excmo. Sr.:—En vista de la comunicación que V. E. ele-
vó á este Ministerio con fecha 31 de Diciembre del año pró-
ximo pasado, á la que acompañaba los documentos de la
Eevista de Inspección ordinaria correspondiente al año de
1879, al propio tiempo que remitía las observaciones que le
habia sugerido el examen de los referidos documentos, S. M.
el Eey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver: Primero.—Que
la escasa dotación del material impide por ahora atender al
aumento necesario de empleados subalternos.=Segundo.—
Que se diga al Capitán general de las Baleares que sólo el
Gobierno puede conceder las autorizaciones que expresa la
relación número uno, las cuales se confirman con este mo-
tivo por esta sola vez.=Tercero.—Que se proceda á la demo-
lición de las obras de la relación número dos si ya no estu-
viera hecha.=Cuarto.—Que se destinen á la Brigada Topo-
gráfica el completo de Oficiales de su dotación y que hayan
hecho un año servicio en Eegimiento.=Quinto.—Que se
dedique toda preferencia á la reparación de las brechas exis-
tentes en el perfil de parte de tierra de Cádiz.=Sexto.—Que
se active la terminación de la factoría de Provisiones de Pal-
ma de Mallorca.=Sétimo.—Que se haga el proyecto de re-
forma de la cabeza de puente para proteger al de Alcántara
sobre el Tajo, asegurando su dominación.=Y octavo.—Que
respecto á los demás puntos que toca V. E., la mayoría es-
tán en tramitación, de los cuales se ocupa el Gobierno.—De
Eeal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.»

Lo que traslado á V para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde áV. muchos años.—Madrid, 14 de Setiembre
de 1881.—Ii!l General encargado del despacho.—-BUEKIBL.=
Sr
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Real orden de i de Octubre de 1881, disponiendo que cuando so conceda la cons-
trucción de edificios en las zonas de guerra, se consideren las azoteas como otro
piso cualquiera de dichas construcciones.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 4 del ac-
tual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=En vista de la comunicación de V. E. de
cinco de Agosto próximo pasado, en la que consultaba so-
bre las azoteas con que pretenden dotarse algunos edificios

. en las zonas de las plazas de Guerra; S. M. el Rey (q. D. g.)
de acuerdo con lo informado por la Junta Consultiva de
Guerra, ha tenido á bien disponer, que cuando se conceda
la construcción de edificios en dichas zonas, se consideren
las azoteas, no como cubierta de los edificios, sino como
otro piso cualquiera de dichas construcciones y debiéndolo
tener en cuenta en los informes'que sobre edificación se re-
mitan en lo sucesivo.=De Real orden, lo digo á V. E. para
su conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á V para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 8 de Octu-
bre de 1881.=PiBLTAiN.=Sr

Real orden de 31 de Octubre de 1881, declarando que los jefes y oíiciales que regre-
sen á la Península después de cumplido el máximo de residencia en Ultramar, tie-
nen derecho á conservar los empleos personales que les hayan correspondido por
vacante reglamentaria. '

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
con fecha 31 del mes de Octubre próximo pasado, me dice lo
siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al
Director General de Administración militar, lo que sigue:=
En vista del oficio de V. E. fecha veintiocho de Julio último,
en el que, al proponer á este Ministerio la situación que co-
rresponde al Comisario de guerra de primera clase D. José
Martínez Minguez, procedente del Ejército de la isla de Cuba,
consulta V. E. si tiene ó no derecho á conservar en España,
con el carácter de personal, el empleo de Subintendente que
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obtuvo en la grande Antilla en vacante reglamentaria y no
llegó á servir tres años, todo según la interpretación que
deba darse al artículo octavo de la Real orden de cinco de
Marzo de mil ochocientos cincuenta y ocho: Visto detenida-
mente el precitado artículo octavo de la Soberana resolu-
ción objeto de la consulta de V. E., aplicable por otra de
veintinueve de Julio de mil ochocientos setenta y dos á los
Jefes y Oficiales del Cuerpo de su mando que hubieran sido
destinados á Ultramar con posterioridad á la de cinco de
Octubre de mil ochocientos setenta y siete, ó sea sin las ven-
tajas de antigüedad en los ascensos que antes disfrutaban
al pasar á dichas provincias; y oido el Consejo de Estado en
su sección de Guerra y Marina, por tratarse de la fiel in-
terpretación de Reales disposiciones: Resultando, que des-
tinado D. José Martínez Minguez á la isla de Cuba, se em-
barcó para la misma en treinta de Octubre de mil ochocien-
tos setenta y uno y obtuvo el empleo de Subintendente en
vacante reglamentaria de la Isla por Real orden de veinti-
nueve de Julio de mil ochocientos ochenta, sin que fuese
potestativo en dicho Jefe la continuación en Ultramar has-
ta servir tres años su nuevo empleo, para que éste pudiera
serle reconocido en España, si no que se le obligó á regresar
por Real orden de once de Abril del corriente año, en aten-
ción á haber cumplido los nueve de permanencia máxima:
Considerando que esta circunstancia le coloca de lleno en
la excepción clara y terminante hecha en la segunda parte
del mencionado artículo octavo, de cuyo contexto literal se
desprende, que el llenar el servicio en este caso, debe enten-
derse sin duda alguna en el sentido de haber cumplido con
la obligación de residencia máxima y adquirido derecho á
conservar en la Península su empleo aunque no le haya ser-
vido tres años, pues no parece justo ni equitativo haya sido
la mente del Gobierno privar á un Jefe ú Oficial de un dere-
cho obtenido por los trámites reglamentarios, en el mero
hecho de obligársele á regresar por cumplido, imposibili-
tándole así de llenar algunas de las condiciones indispensa-
bles para legitimarlo: Y considerando además que al redac-
tarse la última parte del tantas veces citado artículo octavo
ó sea «si antes de cumplir con dicha obligación, la de los tres
años, volviese a España, perderá el empleo á que fuépromo-
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vido en Ultramar,-» debió ser también el pensamiento del
legislador referirse á los Jefes y Oficiales que, por su propia
voluntad, regresan antes de llenar aquella obligación; pero
no áJojS que lo verifican por cumplido, en obediencia de ór-
denes que se ven precisados á cumplimentar, puesto que
bajo este criterio y dada la excepción que se hace en el mis-
mo artículo, se establece la conveniente y equitativa dife-
rencia que debe existir entre unos y otros, diferencia que no
habría, de interpretarse con un criterio negativo para todos
en oposición con la salvedad consignada; el Rey (q. D. g.),
conformándose con el parecer de V..E. y de acuerdo en un
todo con la mencionada sección de Guerra y Marina del
Consejo de Estado, ha tenido á bien resolver:=Primero.—
Que el Comisario de guerra D. José Martínez Minguez, á
quien se mandó regresar de la isla de Cuba por haber cum-
plido el plazo máximo de residencia, tiene derecho á que se
le reconozca y conserve en la Península, con el carácter de
personal, el empleo de Subintendente á que fue ascendido
allí para ocupar una vacante reglamentaria del Ejército de
dicha Isla.=Y segundo.—Que igual resolución deberá apli-
cársele á los Jefes y Oficiales de los Cuerpos á quienes com-
prende la Real orden de cinco de Marzo de mil ochocientos
cincuenta y ocho que se hallen ó puedan hallarse en lo su-
cesivo en el mismo caso, todo con arreglo á lo dispuesto en
el párrafo segundo del artículo octavo de la mencionada So-
berana disposición.=De Real orden, comunicada por dicho
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Y yo á V con los propios fines.
Dios guarde áV muchos años.—Madrid, 7 de No-

viembre de 1881.=PiELTAiN.=Sr

Real orden de 2 de Noviembre de 1881, señalando las plazas que deben efectuar sal-
vas y el número de disparos que han de hacer según las causas que las motiven.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 2 del ac-
tual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.—Prevenido en las Reales Ordenanzas y dis-
posiciones posteriores las plazas que por distintos conceptos
hande efectuar salvas y el número de disparos que tenían
que hacer según las causas que las motivan; S. M. el Rey
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(q. D. g.), con el fin de resumir y armonizar lo legislado
sobre este .servicio en la parte que hoy es practicable y
con las modificaciones que se han creido convenientes, ha
tenido á bien disponer, de conformidad con el dictamen de
la Junta Superior Consultiva de Guerra, lo siguiente-.=l.°
—Sólo deberán verificarse salvas en las plazas y fortalezas
siguientes: Badajoz, Cádiz, Ciudad-Rodrigo, Cartagena,
Ceuta, Figueras, Jaca, Melilla, Peñíscola, Palma, Pamplo-
na y Santoña.—Fortalezas de Monjuich en Barcelona, y de
la Mola de Mahon.=2.°—Dichas plazas y fortalezas harán
salvas de 15 disparos en los casos siguientes: El dia del Cor-
pus, tres; una al salir el Santísimo Sacramento de la Igle-
sia; otra cuando la procesión haya llegado á la mitad de su
carrera, y otra al entrar en la iglesia. El Sábado Santo, una
al tiempo de la aleluya. El dia de la Concepción (8 de Di-
ciembre); el de Santiago (25 de Julio), y los en que se cele-
bren los días y cumpleaños de SS. MM. y Príncipe ó Prin-
cesa de Asturias, salva triple, ó sea á la salida y puesta
del sol y al medio dia.=3.°—Dichas salvas se harán tam-
bién en el punto donde residan ordinaria ó accidentalmente
SS. MM., siempre que haya en él artillería suficiente.=4.°—
Además se harán salvas en la ciudad de las Palmas (Gran
Canaria), una de 21 cañonazos al medio dia del 23 de Abril
en recuerdo de la conquista; en la Coruña, una de 15 al
medio dia en la octava de San Jorge, San Nicolás y Santa
Lucía. En Ceuta se dispararán tres cañonazos diariamente,
uno al salir el sol, otro al. ponerse y otro al cerrar las puer-
tas.=5.°—Aunque haya fuertes ó castillos que dependan de
las plazas, sólo se tirarán salvas en la batería del recinto
que esté destinada para el efecto.=6.°—Las plazas ó ciuda-
des marítimas donde hubiere la artillería suficiente, harán
á los buques de guerra extranjeros, ó cambiarán con ellos,
los saludos que previenen las disposiciones vigentes, pero
no efectuarán ninguna otra salva.=7.°—Cuando los Beyes ó
Principe de Asturias entren en una plaza de guerra de las
antes citadas, ó en cualquiera población donde hubiese la
artillería necesaria, se tirará una salva de 21 cañonazos, y
otra de igual número de disparos á la salida, los cuales em*
pezarán al pasar SS. MM, ó AA. por las puertas ó extremos
de la poblacion,=8.°~Cuando SS. MM. ó Principe de Astú-
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rias pasen á la vista de una de* las citadas plazas ó poblacio-
nes, aunque ño entren en ellas, se les saludará con una sal-
va de 21 cañonazos, que empezará cuando las Eeales perso-
nas se hallen al frente de la plaza.=9.°—Siempre que un
Capitán General de Ejército se presente en cualquiera de
las plazas que se relacionan, no residiendo en ellas los Be-
yes y Príncipes de Asturias, será saludado con una salva de
15 disparos. De igual honor disfrutarán los Almirantes de
la Armada.—10.—Al General en Jefe de un Ejército y Capi-
tán General de Distrito que no lo sean de Ejército, se les sa-
ludará por una vez con 13 disparos de cañón á la entrada en
cualquiera plaza de guerra de la jurisdicción de su mando,
siempre que éste sea en propiedad.=11.—Las salvas con
motivo de honores fúnebres se seguirán tirando con arreglo
á las disposiciones vigentes.=12.—Quedan suprimidos to-
dos los demás honores y saludos, que se venían haciendo
con él cañón:—De Eeal orden lo digo á V. E., para su co-
nocimiento y efectos consiguientes.»

Y yo á V con los propios fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 11 de No-

viembre de 1881.=PiBLTAiN.=Sr

FIN.
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